
. i 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, dieciséis (16) de agosto del afio dos mil uno (2001). 
¡ 

En la presente encuesta penal seguida en contra del imputado LUIS 

. POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

OTROS, por delito contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 12 de 

diciembre de 1995 (posesión de Explosivos); el Capítulo 1, Titulo Vil, del 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica 

peligro común); del Capítulo III, Título VTI del Libro Segundo del Código 

Penal (Asociación ilícita), y el Capitulo 1, Título VTII, del Libro Segundo de 

la codificación antes citada (Falsedad), se hace. necesario por razones del 

manejo del expediente abrir un DECIM:O SEPTIMO TOMO. 

En virtud de lo antes expuesto, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: ABRIR un DECIM.O SEPTIMO TOMO a partir de la 

foja 7,240 que corresponde a copia certificada, de la presente resolución. 

SEGUNDO: Continúese con la foliación corrida del expediente. 

CUMPLA8E, 

LA FISCAL, 



MINISTER10 PÚBLICO
 
FiSCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 16 de agosto de 2,001. 

INFOfu'1ESECRETARlAL 

Señora Fiscal: 

.Por medio de la presente, hacemos de su conocimiento que CÉSAR ANDRÉs 

. MATAMOROS CHACÓN, con cédula de identidad personal número E

56135, compareció en la mañana del día de hoy jueves dieciséis (16) de agosto 

del año dos mil uno (2,001) ante este despacho, con la finalidad de cumplir con 

su notificación 'de medida cautelar, 

Para mayor constancia firma el compareciente, 

~~/"?"-----:::>-L-
CÉSAR ADRÉs lv1ATAMOROS CHACÓN 

.:> 

Céd. : e:- ¡;-J?: / ) J 

La Secretaria Judicial, 

A.BF/cap/Exp.3707-00. 



l' 

REPÚBLICA DE PANAMÁ
 
MINISTERIO PÚBLICO
 

FISCAlÍA PRIMERA DE CIRCUITO
 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Fiscal: 

Hago de su conocimiento que el día de hoy, nos comunicamos 
con el Teniente CARLOS ANRIA, de la Dirección de Información e 
Investigación Policial de la Policía Nacional, quien ante consulta verbal 
efectuada por el Despacho nos informó que el señor PEDRO CRISpíN 
REMÓN RODRíGUEZ ha tenido y tiene acceso a un teléfono desde el 
cual puede efectuar las llamadas que solicite, previo cumplimiento de 

. los reglamentos internos dela penitenciaría. 
Se señala también, que posterior a. la evacuación de la 

Indagatoria del imputado, se conversó con el mismo funcionario, y nos 
manifestó, que antes y posteriormente se ha .permitido al mismo 
realizar llamadas telefónicas a sus familiares, previo cumplimiento de 
los controles penitenciarios respectivos. 

Atentamente, 

Se 
.."">, 

ABFI j.c.* I 

Licda. Ff\11JK~1t' 



I'-1INISTE:RIO PUBLICO
 
FISCALIA PRIM~RA D8L CIRCUITO
 

, DE CHIRIQUI OFICIO No.1,144.
 

David, 2 de agosto de 2,001. 

Licenciada 
, ARGENTINA BARR~RA FLORES 
.FISCAL PRIME:RA DEL PRIMSR CIRCUITO 
JUDICIAL D~ PANAMA. 

Ld ce nc ada eí 

Debidamente diligenciado remito a usted el ~xhorto 

No.14, fechado 24 de julio del año en curso, el cual guarda 
relaci6n con el pr.oceso seguido a LUIS POSADA CARRILES, 
por delito dé FOSESrON DE: E:XPLOSIVOS y OfRO. 

Aten tamen te , 

. ~k,· 
LICDO. ABDIEL ¡A.. SAt·~UDIO C. 

FISCAL PRIM~RO DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI. 

AASc/fr 

-;:'. ¡~; :.... . '.;" ~ .....~"., ........-~ ..
 



R8PUBLICA D~ PANA~A 

MINISTERIO PUBLICO 
FISCALIA PRIMERA üEL CTÓ. DS CHIRIQUI. 

EXHORTO No. 14, DICTADO POR FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER 
ero .. JUDICIAL DE PANAMA,DE:NTRO DE:L PROCSSO SEGUID9 A 
LUIS POSADA CARRILES CA) FRANCO RODRIGUEZ MENA, POR DE
LITO POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD COLEC
TIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN. 

",-:;-- 

G:draJtL,rr .38'5 iqcha..; DI_ D8 - ;;;'001 
~ . 

GaüJtt />;," .. t~c.h4. ; 



.M:l1'iISTERIO P"ÚBLICO 

":"TT.&.'i ~ .....U-I·. r- .. 

! 1)(j.4 

FISC.ALÍA PRJMERA DE cmeurro 
DEL PIOMER CIRCUITO JUDICIAl, DE PA.1'iAMÁ 

Panamá, 24 de julio de 2001.
 
Oficio No. 3718.
 

Licenciado
 
Abdiel Samudio
 
FiscalPrimero de Circuito de Chiriquí
 
con sedeen la ciudad deDavid
 
E.S.D. 

SeI10r Fiscal: 

Adjunto a la pr~l>Cu\.t; ú~ll'lÍto u usted el EXHORTO No. 14 de esta misma 

t~oh(l, Q. fin de qut;' '¡Po sirva dl1igm9~arlo a la mayor brevedad posible, y que 

guarda relación con el sumario seguido a LUIS POSADA CARRILES (a) 

l'lW'~CU P'C1Dl?jOTTP.7. M'F,NA y Otr09, por el delito de Pn,,~ión de 

Explosivos, Contra la Seguridad Colectiva que Implica Peligro r: y 

otros. / 

--(-_'Vl 

Atentamente, 
__oO~.~-

Leda. Arg~~;~ Jr~~a Flores 
Fiscal Pr~~:Ct.tp,uii~·.~~ Primer 

CirqUio/~~Ui~~~":d~:~~á . 
q :: :,"" .:': .....:; . 
.:..~~ \ ; 

ABF/~·/EJll),3707.00. 

~.,. ,..... . .. MlNIS . PUBliCO • 

~ . r l2L ('j,.u, •.. ~ 
u~.~.!...@':.~...~ ..,:-;;;::.--;-~ 

~-- '. o >. .. "" Recibido hoy de ~ de) afio dos mU.~ 

v 'os ,1~~.eg.l a los autos. 

.~~ 
;: ·;· I'l ;':-:rrr ' -''' :--__ ." """":.: ' .."",. ~~ _ ..~ __.." 



.F1SCALlA f'.lUM-KKA lJ~ CIKCUITU J)~L Pl{lMf;K t:U<.CIl11·lU 
JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veiIllÍC\L.'\tro (24) de julio de dos mil 
uno (2001).

En el trámite del sumario incoado a LmS POSADA C~ES (a)' 

FRANCO RODRíGUEZ :MENA Y otros, por el delito de POSESIÓN DE 

EXPLOSNOS, CON1RA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA 

PELIGRO COMÚN, y otros, observamos que las constancias procesales 

indican la necesidad de obtener información respecto a quién o quiénes 

'iUllC:~pvJ).Je la propiedad real de la empresa DAGATRAC, S.A.~ registrada 

en la. fioha 239905~ rollo 30686, imagon 2, do! Registro Público, sociedad 

vizente desde el ',:5 de octnhre de 1990. al Rcsistro Público y (l litNotaría de 

'Circuito de Chiriquí en donde se ubiquen las actas de Asamblea o Junta de 

Accionistas. 

El1 consecuencia, la suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer 

Circuito Judicial de Panamá. DISPONE: 

PRIl:vffiRO: Realizar diligencia de Inspección Ocular al Registro Público de 

la Provincia de Chíriquí, con la. finalidad de ubicar información sobre cuáles 

L;UH lu~ plvp~.lVo1.i.v~ Je-.JH d.: 1:\ .e-mpreu D~e.~t.r~J S.A., ÍIlC:Orpodl1dore 

copias certificadas de todas las actas Inscritas de la Asamblea. o junta. de 

Acuioniuuu, J", 1(1. citada empresa, Yotros documentos que allí reposen. 

SEGUNDO; Realizar diligencia de Inspección Ocular a la Notaría de 

Cílcuíl!..J JI"; Clútiy,u:', ~n donde se encuentren registros de In. cmprcsu 

BagJ:l.Um';1 S.A., ":'011 la. finalidad de establecer cuáles son sus propietario, 

reales, incorporándose copias certificadas de todas las actas de la Asam~lea o 

Junta de Accionistas de la citada empresa. Y otros documentos que allí 

reposen.()'ti-¡ 



-,--:----;¡',- .............. 111 U
 

'fFf"; I ~/~Y 
¡ 

..
 
. ,.

lliRC&R9: En razón a que los sitios a inspeccionar se encuentran en WI 

lugar fuera de la jurisdicción de esta fiscalía;' comisiónese mediante exhorto a 

la Hscalía PrÍllll;;ui de Circuito de ~híri'lui. para que lleve a cabo las 

diligencias dispuestas. 

FUNDA1vrENTO DE DERECHO: Artículos 2068, }098t 2099 Y 
concordantes del Código Judicial. / 

, " 
CÚMPLASE, 

(-0" /.
LA FISCAL, 

/) 0 '<, \ &J 
(/(~/-'~~_ .. --~' . 

<,
 
ARGENTINA BARRERA FLORES
 

LA SECRETARIA., 

é?/uu.-hu~) n·e 
FMrKfE YSORIANO 

ABF/caplExp, 3707-00. 

r'~ .~ .• ~ .........~. .~ .. ~.
 



..
.
FI5CA.11ÍA PIUMZM »z CmOUITO DE!. PRDliI.JCIl 

craourro JUDICIAL DE PANA.MÁ 

mxHORTO No. 14 

La suscrita ~a1 Pri.mera d.e C1.Ululto el6l Prime, Cboulto 
Judicial de PlilI.Damá, al Honorable Fiscal Primero de 
C;hiriq1.ll.

Que en E31 proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 

.FRANCO RODRíOUEZ MENA por el delito de POSESIÓN DE 

DJXPLOSNOS, CONTRA LJ\ SEGURIDAD COLECTNA QUEi;~¡J 
J--. 

IMPLICA PELIGRO COIvIÚN y otros, se ha dictado la siguiente 

resclucíón; cuyo contenido es el siguiente: 

"'FISOALíA PRIlWmA DE CIRCOlTO DBL· 
PR1Il4ER CIRCUITO JUDICIAL DB puAMA. 
Panamá, veíntíouatrc (24) de julio de dos mil 
uno (2001).

En el trAmite del /Jumarlo ÁnG6Ad.6 t1. LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRJOUEZ 
MENA y otros, por el delito de POSESIÓN DE . 
EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLE>C'I'IV,h QUE IMPLICA PELlORO COMÚNJ y 
otros. ObDCIVD..tQ.OS qu~----lmol eurnslBIlCias-- --_ ..... 

procesales indican la necesidad de obtener 
il1forTnAp.ión r"'~pp.t:'to lil quién o quiéneo 
corresponde la propiedad real de la empresa 
RAOATRAC, S.A., regietrada en la ficha 239905, 
rollo 30686, imagen 2, del Registro Público, 
sociedad vigente desde el 15 de octubre de 1990, 
al Registro Público y a la Notaría de Circuito de 
Chiriqul en donde se ubiquen las tetas de 
Aeamblca o Junta de Accioniatas, ~.J, 

;'-,1 I 

~ ••••• __ .,.~ •• ~,. ~ ......., ':C"":''l''!O' "'lI:
 



'r"r"""""I ~ <• I:1 ' ·1.; 

.
 
1'. 

E;n consecuencia, la suscrita. Fiscal: 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial . 
de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: Realizar diligencia de Inspección: 
Ocular al Registro Público de la Provincia de : ····1 

··í . ,( Chiriquí, con la finalidad de ubicar información 
sobre cuáles son los propietlLrios reales de la ¡l:\ 

,empresa Bagatrac, S.A., incorporándose copias 
certíficadas de todas las actas inscritas de la 
Aaamblea o Junta de Accionistas de la citada 
CIOprClSS., y otros documentos que allí repesen. 

Sl~GUNDO: Rea..1íza.r diligencia de Inspección 
Ocular a la Notada de Circuito 01: Chiriquí, en 
donde se encuentren registros de la empresa. 
Bagatrac, B.A., con la finalidad de establecer 

-.1cuáles son sus propietarios reales, .: J 

incorporándose copias certificadas de todas las 
actas de la Asamblea o Junta. de Accionistas de 

. la citada empresa, y otros documentos que allí 
reposen. , 

i 
mRCEBO: En razón a que los sitioe a 

I, 
,\ .inepeccicnar se encuentran en un lugar fuera de 

la jurisdicción de esta ñecalía, comisiónese 
mediante exhorto a. la. Fíecalia Primera de 
Circuito de Chiriqui, para que lleve, a caboIae 

: i diligencias dispuestas. • ! 
i 

.,'.,!FUNDAMENTO DE DERECHO; Artículos 2068, ¡.\' ,.. .. i;~:'

2098. 2099 Yconoordantes del Código Judicial. :1, 
"1 

\CÚMPLASE, LA FISCAL, ARGENTINA BARRERA , ·i 
FLORES LA SECRETARIA. EMlXSE V. SORrANO ;

:.1!WF/C4p/f.;xp.3707-00." 

i'! 
I 

/ .1. Que ~c l;~Alit,,;~ üilígencía de Inspección' Ocular al Registro' 

Pú blico de la Provincia de Chíriquí, con la finalidad de I 

ubicar ilÚOl'lllC1.t:iú.u. sobre cuáles son los propietarios reales: 
J ..&_ A _ 

Ñr' lA ~1"I"I""'1""'." n ......,..... 1 •..••• ca fa 



~ ! . 

certificadas de todae las actas inscritas de la Asamblea o' 
Junta de Accionistas de la citada empresa, y otros 

"documentos que allí reposen; y, 

2. Que se realice diligencia de Inspección Ocular a la Notaría 
, . '1 

de Círcuito de Chíriquí, en donde se encuentren registros d~
 

la empresa Bagatrac, S.A.) COl} \" finiWcjad de eGt1blp.NI\~.
 

cuáles son sus propietarios reales, incorporándose copi~ 

,
 

,t 
certificadas de' todas las actas de .la Asamblea o Junta. de 

"0,( 

Aeoiol'l.iata~ de la \)ltcMla 6ill.,1)1'~t:t~ ;y ulrv~ docurnerrtoe qu~ 
,

allí repOficn.".\ 
,
;
 

Por lo tanto se libra el presente Exhorto a la Honorabl~
 
;;1 

Fiscalía Primera de Circuito de Chiriquí, con sede en la. clUda~i';; 
. .::¡" 

de David, para. que sirva dílígenciarlo a la mayor brevedad' j . 

';~l' :: 
i 
~ : 

:,.¡ 
.:~ 

Dado en la ciudad de Panamá a los veinticuatro (24) día~j , 

del mes de julio del año dos mil uno (2.001). 

CÚMPLASE, . ¡ 

LA FISCAL, /? .-
U·~ , 

ARGENTINA BARRERA FLORES 
! " 

LA SECRETARlAt 

EMrASft:= / 



MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE CHIlUQUI, EN TURNO.
 
veintiséis (26) de julio del año dos mil uno (2,001).
 

•í '\'Cúmplase la comisión contenida en el Exhorto No. 14, procedente de lalFiscalía 

. .N':"".' · 
Primera del Primer Circuito Judicial ele Panamá, dictado dentro de las sumarias}segtlidas,\:,1f 
a 'LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, por d~lít<>s de 

, . .'\I:\,I,¡ 

POSESION DE. EXPLOSIVOS, CONTRA LA SI~GLJRIOAD COLECTIVA 'QU;E 

IMPLICA PI!:L1GRO COMUN y otros, la que consiste en practicar InspecCi~l~,cu~r 
al Registro Público y la Notaria el el Circuito de Chiriqui, con la finalidad 'de ubict 

, , .,.,.. '. ,,';" ;1,
ll. • - ' j";~ 

información sobre los .propietarios reales de la empresa Bagatrac, S.A. Igualrp¡ente,'~e 
'; ; 

,i : " ~. 

deben incorporar a la comisión copias certificadas ele todas las actas de la ASi'' .~~e,,)o 
';. I1 j;li' 

Junta de Accionistas de la misma, 1 ,:! ¡~l( 
, r1 I 

E ~: {.~'. 

Someter a las respectivas reglas de reparto la comisión en referencia, :I:¡1';,;J. 
FUNDAMENTO DE DERECHO: artículos 2068, 2098, 2099 Y375 del·fódi~~ 

í' .i¡~> 
; . '~t' ,Judicial. 

,.¡,¡ f~~¡; 
Cúmplase, 

:' r '~1¡'¡ 
El Fiscal Encargado, 

~. 
..c::::::=~~~~':.Y"'a<losde Terrado. 

C::=::Z~~~±=--:::::~7¡---:;j~' ~li~ . :íp 
";.;1'.; ,.\:t·
;~ ." ' 

. ,1 ¡, ':\r 
,;:' ~~'l';~' 
~ . .~l .;r 

~.' 
,1 
,{ ',r' 

,ogdet i 

MINlSTERlO pUBUCO 
TERCER pISTIUTO JUD~~ ~ 
};,AL/vÚ¡J /.!!..:..~ :.. r' 

~~;;;~"''''''''i'EPART O '¡p 
/J .'- .......uú..,.. DR....... /J::::;..''V''''-_. ,~ ..
 

U-'- • ~ OtJ/ . rtj''' . . 
.I·"'·..-~ /) !J: ~)I - ,-' "DEL AAO ~ .... , ~/A /01 ~~('-J 

:¡ 
"l' 

1 
-.' 

.. ! 



" . ·':-;r·· :"q '''i 

.Licenciado ' 
AbdicI Samudio 
Fiscal Primero de Circuito de Chiriquí 
con' sede en la ciudad de David 

¡ 
r 

',1 1 

. l,"! 
r 

, I 
: ~ :, l. 
" .1,

"1 ¡
· i ,,¡E.S.D. , : 
,¡ .' ;1

.r 

,;;L :; ~t¡;Señor Fiscal: 
·,i ',; i~l°i:
,J.; j¡~. 

Adjunto a la.' presente remito a usted el EXHORTO No. 14 de esta ~fua 
. ~. ~ 

fecha, a fin de' que se sirva diligenciado a la mayor brevedad 'posib!f' .y !g:,ue 
. '1' .: ,ljl 

guarda relación con el sumario seguido a LUIS POSADA CARRILES{(a) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA Y otros, por el delito de P4i1~~~e 
Explosivos, Contra la Seguridad Colectiva que Implica Peligro cümfuiY y 

otros. 

Atentamente, ()~ 
-' 

:~t~ : , 
lO. 
o' 

! 
, ~ 

ABF/-cap-/Exp.3707-00. 

,¡ ;•.If.¡:· .: 
· í ~.!. 

, '1 ,.!i ¡" 
'~ ':h 



FISCALÍA PRIMERA DE. cmcurro DEL·\PRIME 
• "'~f<",JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veinticuatro (24) d~ j 10 e; O 

uno (2001).- ~~; ~ ---- _.~ ,,vO 
"'~<.Jl;~ -.:::/<)v
,,' . RIO ~ 

'. -~# 

En el trámite del swnario incoado a LUIS POSADA C~ES (a)' 
. ~, . 

.. FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y otros, por el delito de POSESIÓN ;DE 
. . :-P'\ . i: ~ 

EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE::~LICA 

,PELIGRO coMúN, y otros, observamos que las constancias "hFales 

mdican la necesidad de obtener información respecto a quién, o~ quiénes 
. ,,~ , '.' 

corresporide la propiedad real de la empresa BAGATRAC, S·.A., ~;e!iistrada 

en"la ficha 239905, rollo 30686, imagen 2, del Registro Públicofsffiédad 

. vigente desde el 15 de octubre ele 1990, al Registro Público y a la.Notaria.de 

Circuito de Chiriquí en donde se ubiquen las actas de Asamblea .~.l;r~\de 
• • . ·;f r :: ~.¡ACClOIllStas.:j' .,'r :t' 

.r . ¡ 

.J.::' "i¡ 
En consecuencia, la suscrita Fiscal Primera de Circuito delPrimer 

;:{,::.~ ¡ ''!! 
Circ~ito Judicial de Panamá, DISPONE:'~;~jj ,tÍ 

·..·1·'. ,q,. ".'".....;,:t'1 ~ ',~.. 
PRIlvIÉRO: Realizar diligencia de Inspección Ocular al Registro ~(u?licó~(de 

"'-''-í 't 
la Provincia de Chiriquí, con la finalidad de ubicar información so~i~tpuáIes 

f ~. I ·¡\;l.l. .J,,¡.,., '1\" " ,.,.",. 
son los propietarios reales de la empresa Bagatrac, S.A., inco~~?~~d1re 

copias certificadas de todas las actas inscritas de la Asamblea o,ó?lll1ta¡de 
"i f 

Accionistas de la citada empresa, y otros documentos que allí repost?~" . ¡. 

"1'!1: J 
SEGUNDO: R~alizar diligencia de Inspección Ocular a la Notka~::;de 

A ,~' ¡.j' i 
Circuito de Chiriquí, en donde se encuentren registros de la:1 eJPpr~sa 

.Ó» ,,):. 'í 
Bagatrac, S.A., con la finalidad de establecer cuáles son sus pr~p.i~~os 

reales, incorporándose copias certificadas de todas las actas de la Asa4~le~ o 

Junta de Accionistas de la citada empresa, y otros documentos i quea1lí 
.. 1 if'

reposen.ó~ "1: '! 
i ~ 
-.' 

.' ¡..,i!¡it
.; 
rt ::;'-;1), d'',': 

:'1 ~M'¡j' 
. :. ~'; '.I.¡;¡! .. ;,

1 . I·.~ 1" 

! ' '~T1 ~ 

¡ .:'j!l ;,... 
oo· '. ji: . i: 
~). 
;'1 

.\1..1•.... ¡
~:".' ' . I ,~ . ~: 

R';':\·i!'r:';- ~~,~;~;~·~r~trtl'"'::""I";"~~l·"?t':"~1'r'?n':T~·"'·~:" ':'f'r'~~-.-""",!,TW"""""P""':r-:-r":'.':--:- •••••.~ ',..,0.,, ....~~ .• 
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, 

~¡
!.!~; .. 

", :H' 
TERCER<?: En razón a que los sitios a inspeccionar se encueJt~~ ,en un 

lugar fuera de la jurisdicción de esta fiscalía;' ~omisi¿nese median~~~ihorto a 

la Fiscalía Primera de Circuito de Chiriquí, para que, lleve ~~l;~~bo¡! las 

diligencias dispuestas. , tl;,¡. ,~f 

';1! W 
FUNDA1vfENTO DE DERECHO:, Artículos 2068,)09" ~" ',,}'i,Q?3.¡,;, y
 
concordantes del Código Judicial.
 

'CÚ1v.1PLASE,
 

.LA FISCAL,
 

LA SECRETARIA, 

" .~: ..., 

ABF/caplExp.3707-00. 

" 

ARGENTINA BARRERAFLORES 

/: . 

I~~!l! 

; , 

! 
('1' 

~.. l~ I~NTERIOR ES FIEL COfUA 1 \ 
;Dc su OnIGINf.\L 1 

-LL~ ~WQ!. 
~.:.._,.. ... , ~WCecretañ\>: I 
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,. ~l ¡
FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER : 

'CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. ;il 
',::\ .:'i', .: 
[. ,

EXHORTO No. 14 :¡, . 

La, suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer C~uito 

Judicial de, Panamá, al Honorable Fiscal Primero~ 'de 
ChiliquL- I' 

.: ~ 

HACE SABER: 
, j, 
·:l:'i 

Que en el proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
""1 

FRANCO RODRÍGUEZ IvIENA por el delito de POSESIÓ~ 
" 

DE 
::t ' 
¡\~ 

EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA 'QUE 

IMPLICA PELIGRO COMÚN Y otros, se ha dictado la siguiente 

resolución, cuyo contenido es el siguiente: 

"FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANA.lVlÁ. 
Panamá, veinticuatro (24) de julio de dos mil 
uno (2001).

" . 
j' 

. En el trámite del sumario incoado a LUIS 
POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ 
MENA Y otros, por el delito de POSESIÓN DE 
EXPLOSIVOS; CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTNA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN, Y 
otros, observamos que las constancias 
procesales indican la necesidad de obtener 
información respecto a quién o quiénes 
corresponde la propiedad real de la empresa 
BAGATRAC, S.A., registrada en la ficha 239905, 
rollo 30686, imagen 2, del Registro Público, 
sociedad vigente desde el 15 de octubre de 1990, 
al Registro Público y a la Notaria de Circuito de 
Chiriquí en donde se ubiquen laLetas de 
Asamblea o Junta de Accionistas. Cj) 



, ) 

¡ 

. r . 

En consecuencia, la suscrita Fiscal 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial 

..L de Panamá, DISPONE: 
"

; 

PRIMERO: Realizar diligencia de Inspección 
Ocular al Registro Público de la Provincia de 
Chiriquí, con la finalidad de ubicar información "í

'! 

sobre cuáles son los propietarios reales de la 
empresa Bagatrac1 S .A' 1 incorporándose copias 
certificadas de todas las actas inscritas de la 
Asamblea o Junta de Accionistas de la citada 
empresa, y otros documentos que allí reposen. 

SEGUNDO: Realizar diligencia de Inspección 
Ocular a la Notaria de Circuito de Chiriquí, en 
donde se encuentren registros de la empresa ,. Bagatrac, S.A' 1 con la finalidad de establecer 
cuáles son sus propietarios reales, 
incorporándose copias certificadas de todas las 
actas de la Asamblea o Junta de Accionistas de , i 

la citada empresa, Y otros documentos que allí I 

reposen. '", 

TERCERO: En razón a que los sitios a 
inspeccionar se encuentran en un lugar fuera de 
la jurisdicción de esta fiscalía, comisiónese 
mediante exhorto a la Fiscalía Primera de 
Circuito de Chiriquí, para que lleve a cabo las 
diligencias dispuestas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulas 20681 

20981 2099 Y concordantes del Código Judicial. ,,' 

¡ I '1 

CÚMPLASE1 LA FISCAL, ARGENTINA BARRERA 
.. ~FLORES LA SECRETARIA. EMIXSE V. SORIANO 

ABFf capfE:xp.3707-OO." 
j. 

PARTE CONDUCENTE: 
t 

;, ¡ 
I

., 

1. Que se realice diligencia de Inspección Ocular al Registro 1 
, "1 

Público de la Provincia de' Chiriquí, con la finalidad de' \ 
l ¡!.~ { 

ubicar información sobre cuáles son los propietarios reales.i 
"1· .; :kl 

de la empresa Bagatrac, S.A., incorporándose copías] ~ 
.~ 

.@ 



3 

certificadas de todas las actas inscritas de la Asamblea o 

Junta de Accionistas de la citada empresa, y otros 
, 

documentos que allí reposen; y, 

2.	 Que se realice diligencia de Inspección Ocular a la Notaria 

de Circuito de Chiriquí, en donde se encuentren registros de 

la empresa Bagatrac, S.A., con la fmalidad de establecer 

cuáles son sus propietarios reales, incorporándose copias 

certificadas de todas las actas de la Asamblea o Junta de 

Accionistas de la citada empresa, y otros documentos que 

allí reposen. 

Por lo, tanto se libra el presente Exhorto a la Honorable 

Fiscalía Primera de Circuito de Chiriquí, con sede en la ciudad 

de David, para que sirva diligenciarlo a la mayor brevedad 

posible, ofreciendo reciprocidad en casosanálogos. 

Dado en la ciudad de Panamá a los veinticuatro (24) días 

del mes de julio del año dos mil uno (2,001). 

CÚMPLASE, 

LA FISCAL, 

c~ 
ARGENTINA BARRERA FLORES 

LA SECRETARIA, 

EMLXS$~ 



.' !

'; ~p~ 

FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI. 
DAVID, primero (1) de agosto del añodosmil uno (2001).

• ".' ( , ' .• .Ij 

Procedente de la Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, ingresa 
f·'/l ... ';' -Ó, 

a esta Agencia del Ministerio Público, \Exhorto",No. 14, mediante el. cual se solicita 

realizar Diligencias de Inspección Ocular a la Notaría y Registro Público de esta ciudad, 

que guarda relación con el proceso seguido. a LUIS POSADA CARRILES CA) ~CO 
! 

. RODRIGUEZ MENA, por delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA. 
i 

I 
En consecuencia, se Dispone asumir el conocimiento de esta comisión, a objeto 

. . ·:1·; . 
1 . 

de solicitar las prueba requerida y una vez cumplida devolver .la misma al Desptcho de 
. j 

origen,
 

Anótese ~l ingreso del Despacho en el libro de registro.
 
r 

CUMPLASE:
 

EL FISCAL,
 

LICDO. ABDIEL A. SAMUDIO C. 

!. 

l.... 

ICC. 



F.T.SCll.LIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE CHIRIQUI. DAVID, prj_meLo 
(1°) de agosto del año dos mil uno (2001). 

..... . ,
131'1 E:l\NE.l~A FLORES, J:~.','Cd_J. Priúie r-: de: 

Ci xcu i to de PanaIlla, .,.:."4 ci-. 

del i eo CONTRil LA. SEGURIDAD C·ODECT.LVA, es t: c1 /1~: ':.."') tv:i a "f,~ 

(::'..:':1 ..!07"
 

".d 
.- .., . , , 1

.]. .. as :::..~'.: (:_2. ~9!5 S U,;,:;,{)J_! ..L ~lellc~ a de 

..; 

·,mp.re.·,; 

T~I':: .~ .: ,.~ ;~Bil,Gil TRll,C r .:; . /i; pe rs el. :::i.í ¿¡ de ~.í 05 (,:;)".:" ... ,'," .1... 

;011 .:'1 

propos i t.o de est.ebl.ecer cuales :30n 

........ 
.;t 

Asamblea o Junta de Acc oru s r e s de L; re'::-erida empresa,í 

con :Ia comí si ÓTl en ej. t:a . 

FUNDAMEN.TO DE DERECHO: i1rtícu.lo 2077 y 2098 del Código 

Judicial. 

CúmpI e se 

EL FISCAL 

c#~LL,-Z
 
LIC. ABDIEL ¡ .C;o C; 

LA Sl~CRETARIA , 

. '. 1I ;:r:ii&r. )!:'i t;. ;'~:: - ' ~.~ . ~ " .' 
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la ciudad de David, 

la Persona Mercantil 

A.c"1:a. No _ 2 

hoy 12 de octubre de 1996, en el domicilio 

DAGATRAC, SOCIEDAD ANÓNIMA, inscrita en el 

1: 

I 
l., 

gistro P~blic~, con la FICH~,239905-ROLLO 30686, IMAGEN 002, de 1'1 

sección de mí c r op e l í cu l a s . S~ reunió la Junta Extraordinaria de I 
~ 

,'cionistas de la mencionada sociedad, notificados los accionistas, 1: 

1 como lo dispone el artículo 42 de la ley sobre sociedades ,I

ión mas , compareció a la misma el señor ALBERTO JURADO ROSALES, 1
í .	 , 

,rón,	 panameño, mayor de edad, comerciante', soltero, con cédula de r
en'tidad personal número TRES - SESENTA Y SEIS - MIL TRES (3-66 !' 

domiciliado en el distrito de David, provincia de Chiriqui, 

es el único dueño y accionista, y cuyo objeto es la. de r 
nvoca r a reunión extraordinaria a la Junta Directiva, para el día 

ele octubre del presente: mes a las 10:00 a s m, , en las oficinas de 

rificado el quórum y leiaa el acta anterior, se abrió la sesión. 

la reunión el señor ALBERTO JURADO ROSALES quien ejerce el 

PRESIDENTE y SECRETARIO, -estando presente la señora DENIA 

que ejerce el cargo de TESORERA y el señor OMAR 

quien es el FISCAL. 
:1 

I 

el señor ALBERTO JURADO ROS,ALES, manifestó .qu e el 

de la reunión es la de: 

Informar que mediante contrato de compra-venta, según 

en la Escritura Pública seisciento cuarenta y cinco 645, 

el 50% de las acciones, derechos y bienes de dicha empresa .., 
M.IGUEL ANGEL QUIRONEZ, por la suma de trescientos mil 

(B/.300,000.00), de los cuales hizo un abono inicial de 

mil balboas (B/.70,000.00) quedando un saldo de doscientos 

mil balboas (B/.230,OOO.00) que serin pagados, tal como lo 

los términos pactados en la Escritura Pública 

cuarenta y cinco (645). El monto total de la compra 

a)	 El cincuenta por ciento (50%) de las acciones del señor 
,. 

MIGUEL ANGEL QUIRONEZ, que equivale, a doscientos 

cincuenta (250) acciones con un valor nominal cada una de 

die z bal bo a s B/ •10 • OO 1o que d a un t o tal de dos mil 

quinientos balboas B/.2,500.00. 

b)	 El cincuenta por ciento (50%) del superivit neto 

acumulado no distribuido del cual le corresponde al señor 

MIGUEL ANGEL QUIRÓNEZ cuarenta y seis mi 1 ciento cuarenta 

y cinco con 32/100 (B/.46,145.32). 



íe) Inversiones, préstamos e n t e r e s e s adeudado al señor. q 
1MIGUEL ANGEL QUIÑÓNEZ do s c i en t os cincuenta y un mil 

¡ : 

trescientos y cuatro con 64/100 (B/.251,354.64). 

BAGATRAC, para hacer el abono i n.í c í a l al señor MIGUEL 

GEL QUIÑÓNEZ, recibió en calidad de préstamo, la suma de setenta 

il balboas (B/.70,OOO.OO) del señor ALBERTO JURADO ROSALES, con un 

mensual del uno por ciento (1%) sobre saldo de capital. 

, 
ERCERO: En virtud que el señor MIGUEL ANGEL QUIfWNEZ, varón, 
\ 

enez ol an o , mayor de edad, soltero, domiciliado en David, con 

as ap or t e 0050469, ha vendido todas sus acciones, derechos y 

ar t i e i p a c i ón a 1 s eñor ALBERTO JURADO ROSALES, debe ordenar se .1 a 

xpedición del Certificado de Acciones, respectivo para que las 

smas sean· puestas a nombre del señor ALBERTO JURADO ROSALES, Y se 

'scriban a su propiedad en el libro del registro de acciones • 
.!' 

reunión extraordinaria de la Junta Directiva concluyó a las 

&!Jdi)~ ~~ 
ALBERTO JURADO ROSALES 

(Fdo.) Secretario (Fdo.) 

que 10 anterior es fiel copia de su original. Tomado del 
~ 

bro de Ac t as de 1a soc i edad BAGATRAC, SOCIEDAD ANON IMA. Act a 
s 

frendada por el Licenciado JOS~ M. LEZCANO, abogado en ejercicio 

de identidad personal número CUATRO - CIENTO VEINTITR~S 

CUARENTA y CUATRO (4-123-744:), 'con oficinas en calle 
I 



-- _. _r. uc;;."" ANAMA 
Ministerio de Hacienda y Tesoro +,).:10 r--; 

"'.
PAPEL NOTARIAL 

TIMBRE NACIONAL LE y No. 38 di 1 974 

8/.4.00 CUATRO BAL.BOA5 8/.4.00 
DeCRETO EJECUTIVO No. 89 d. 1974 

'ESCRITURA PUSLICA NUKSRO SESENTA Y SEIS (66).  . _ 

POi: L .. CLJ ·.L S:::: ?ROTOCOLI ZA ¡~Cl'A D::: L:· 

SC<:I.::D..,\D ,\NONH1A. -- 

ciudad de David ital de la Provincia de Chi=i~ui R 6ú

de lJanamá a los dieciseis (16) dlas del mes de Enero de 

mil, novecientos noventa siete )1997) - - ante ~i Líco:::nc' 2.0 

ciel Cip-"; 

con cédula de ioent id 20 

:: ·::'nE::s.... :;UIi..¡r~i,iTOS SEaS (4-73-S0G) ccm areció oersonalm2nte 

. AL:~' :F~'..·C JU :,\00 ROSJ',LES v2r6n mavo r de edad 

'vecino de e s t a c Ludz d de D· vid 

" 
(~enomin<1da SAGATRAC, SCCIS DAD Ai·¡ONI;-:A, sociedad debica~ente inscri·-,--------------------------1
 

·:1 Ftc':]ístro Público, Seccipon de ~'iicropelículas f.i2rcantil, 

l.:os tr.es nueve nueve cero cinco (239905), Rollo -:':re s C(2rO - 

52is (30686), Imag3n cero cc~o dos (002), me ?idi6 que 

e I Acta que a la Le t r a dice:-- llSn la c í udao de David 

octubre de 1996, en ~l domicilio de la Persona Mercantil 

!:BAGA::1:.c, :':;OCIEDAD ANONH'lA, inscriti: en el Re:::5-stro Público, con 
:~.

ha f.i.dlél 239905, Rollo 30686, Imagen 002, de lo Sección de micrope 

ticUlaG.·se reunió la Junta Extraordinaria de accionistas de la - 

sociedad notificados laG accionistas tal como lo dis

81 articulo 42 de la Le sobre sociedades anónimas comD~reci 

mi sma e 1 señor .'\LB.~RTO JUR/\DO ROSALES var6n anamoño roa or 

comerciante soltero con cédula de identidad 

úmero TRSS-SE:SENTA y Sé~IS-r"lIL TRE;S (3-66~1003) dor.lÍci::..iado en 'el 

Provincia de Chirio.ui uien es el 6nico dueAo 

r accionista es la de convocar él 

ora el día 14 de octubre de oresen~ 

E-95- s47330 

i: : 
. l~ , 

,1 ,. 

1\ I 
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y cinco con 32/100 (B/.46,145.32). 
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cual 

...... 

b el. '. '. ' 1 d "''''''''~·Ir.... ;', !"IL 3'T n C " '" (1:'/ "'O 000 00)" ....a on J.!llC1.B e ::>~11:"b.!.r·. 'i l .s : '•.'-'0 ,'.;;:' ':'. I o.. ~:"' 

el uno por ciento (1%) aobre saldo de c ap í, tal.-·-T~.R.C.:it() ~ - Sn 

• A. para h2cer el abono inicial 21 ser10r ; :IGUEL .'.!.....~.: ... CUI:::':ONEZ,-·. 

30 L.-_--.----...::......- ---..:. ~:LW_~~__=_ _____;.....__; 

27 

r ec í.od ó en calidad de p r é stamo , 1 a suma de SET.::NTA [:in..281-- ..:..- --.....---,. 

Conlralorla General· D .E.C. 

29 70.000 •.00) del senor l ..LESR'l'O JURADO ROSl\LES, con un 

ne~, pr6stemo5 e inteteses adeudado al 5enor 
24 ~~"':--_---:'--'_--------:-----""':--~-----:----~-c-' 

DOSCI:~¡n'o.s CI>JCU ':¡'¡' '.\ y UN NI!., TRZ:SCI;:;N-:''OS' CH!CU ;~'-!:'l 
2S \,-..:-.:......:..--..:-=-=-=---....:.---------------------'---------'c--j 

_ON SE;SSNl'.~\ 'l CUATF(O C~;,JTE:SIl';jOS (B/.251.354.64).-"":;.:::C!;!DO:- 3AG~TR 
26 ¡.:...:..----'--------_----......:.....-----------"'----,---_-.,..;--'-': 

18 ¡:C::i:..:0:.:.:.n:.,:;...::t..::a:.::s~c:::..l:':.·~n.::::c:.::u~2~n.::t:.:a~~t:..=.2:.::5:..::0::..)~:::a2::c:.::,:·::..:.i:..::o~n.:..e~s--.::c:.::o::.:n~u:::.:...:n-..:v~iJ:::..l:::..o::::.=.r---=-n.:.;o::.:m~i.:....:r:....:,,,:,:.:.l:........:~=-,-~~.:::....-,,\ 

19 diez ))21b02s (8/.10.00) le- GlIe da un total de i)O.'5 IL

'~~i cincu':,r1'.;~ nor c í.en t 

16 total de la compra corres~onde': a) El cincu2nta 

,...d~e=-l=-::a.::s~a:.::c~c:::::.io~n~e:::s~d::::e:=..=::"~s~e~f-~'.o=.:r=--.:-¡ :~I:.2:G::.;U::.;E::..· L~.:....".::.:~,:...::IG::.:;.~:~L~-='::.=.U:..:t:.:.¡:~:O:::.:":.:./.::::C:.;:;;7.:....:, ~í~.(l:::.:.!.::::·8~.:.·:".:...'("'-'-'.1::::._1.:=i~v~<:.:..:lJ::.:_e=-· -",a,-,-,-,,:.><¡17 1-

22 nTGUELANG'~L r'\UI~ON::;Z CU!-,¡'-:::'!TA ' 

el quorum y leída el acta anterior, se abri6 la sesión. 

reunión el señor AL3ERTO JURADO ROSALES quien ejerce el 

PRSSIDSN7E y SECRETARIO, es tando presen te la sei10r a D~NL'\ RODR'IG :' 

les hizo un 

qu í.eri.res 
.~ 

ROSi~,LE.s man í.fesb 
.. ''/' 

'que el objeto 'de le:: reuni6n es la. de ; EB.;rFI..~:{O: -Inform<.:.r que median 
7 ., .' ~' 

L ,.. t 1...' '1-.. • .~8 contrato de compra-v~nLa, segun cOns a en _a ~scrltura Pu~llca-;~~ 

seiscientos cuar0n~a y ci8co (64S), cODpr6-=- el 50% ¿e ~as aCCiQne&j9~ ~ ~__.:-.- ~--:--,-

121:----~--_~----- ~~_~_.:....___:....._~ 

11 por la suma de TR8SC:r:.:;;'TO,<i i:iIL 3AL30i\S (g/.300.000.0ü) 

mes a las 10:00 a.m., en las oficinas de BAGATHAC, 
1 r------------...:~---------------.!---------~:ñ'!lll 

10 derechos y JJienes d8 diChi" emprasa al serior f\lIGUi~L.\:·\:~.;~~;L 

Gueejerce el. cargo de TSSOR8RA y el señQr OMAR CA3TIL~OS..h;...,....~-=-----:.--~-~-- -=- ....,...:--:--~ -'---_~---.;_---.;~ 
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Ministerio de Hacienda y Tesoro 

"Ee-c' r i i.u ro N _._ 66 . ~ L.. '- ... _ '.. ~ 

LEYNo.38d.1974TIMBRE NACIONAL 

8/.4.00 CUATRO BALBOAS 8{.4,OO 
OECRETO EJECUTIVO No. 89 d. 1974 

('-";0, '""".lo 1-: ""'l _ '., .... ae ñor ¡''!IGUCL ;"NG~L QUI;'!ONCZ, v a rón , Vene 7..01ono m2yor de 

domiciliado en David con pasaporte 0050469 

a.cciones derechos y ~)é"rt icipaci6n 21 scño r i\L~::L;~"10 

debe ordenarse 12 eXJedici6n del Certificado de 

para que las mismas sean cuestas 2 no~brQ del 

..V:::KTO JURr.DO ROSALES se inscri~an a S~ Drooied~d en ~l 

P n'.=:::idcn·:e.- (fdo) ,\L.3SRTO JURl-.90 ::O.OST·,LES Secret2rio .-.-Ccrtu; 

~.~ lo 2nterior es fiel cooia de su ')ri inal. Tom2do del L~br 

,.oor :..~l Licencie.do JOSE H. LEZc,~,r·jO ~b00ado en c'ercicio con ce 

dule. de i·:ic:1t ldad ocrson 2.1 número CU,\THO-·eI6!'1TO VS H·ITITR~:S-SET':CIEt·r 

:TOS CU,··;·__ ···j'¡'.'.:.. ':!. CU:\TRO (4~123-74!1) con of::_cinas en Cal~e i\ " C Sur. 

lu';.r-2sen te Escri'::ur'Cl Que ll'~vv. ~l 1'!úT:1ero SESENTA y SEIS --

- - - - - - -- - - - - - - - - - -- 81 otor02nts oído su 

fí rrne 

, Ce r men J 

de RomGro, mujeres, mayores d2 edad, p2n2meñas, residen

')0' eoa v Dav Ld ¡...,f...'::>l'le'" de 1"-8+--e Cl' rcu í, to, Sstud:i.2.ntc y Secre; J .. '_') 1 u...., ',:,:>,¡Cü -_..... 

solt2ra y c~sada, cedulades ~2jO los n6meros CU~TRO-D03CIEN-

os S;:';S:-~¡'!~~""" y OCHO·~SE:T;::CL:;NTOS CU.\í7:3 NT p·. y JOS (4-258-742) y,CU:....TI::O-

IEWl'O cu .. :~ENTA y DOS-QUINI:':;NTOS CUAR;::IJTA y CUATRO (4-1'1-2-544) ,- 

el Noc a.: io que doy fé.

E-95- ~47332
 

y cinco con 32/100 (8/.46,145.32), .
• 
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REPUBLlCA DE PANAMA 
Ministerio de Hacienda y Tesoro 

"<~ 

-PAPEL NOT ARIAL 
TIMBRE NACIONAL 

8{.4.00 CUATRO BAl.BOAS 8{.4.00 

con cédula de identidad personal número CUATRO-NUEVE

solicitaron que extendiera esta escritura pública para 

de Panamá. TERCERO:- El Capital autorizado de ·la socie

varón, panameño, mayor de edad, soltero, vecino de esta _ 

las siguientes personas a quienes conozco: ALBERTO JURA 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS (4-9-8866), comparecieron pers 

febrero de Mil Nove~ieDtos Veintisieté (1927) 

dis osiciones dela'Le Treinta 

pesado, asesorla técnica en el ramo industrial de construc

carreteras, repre~entar en el territorio nacional alem resas, 

... -._..... "'-~ •• ~.....-.-'! 

Ciudad de David, Capital de 'la Provincia de Chiriqui 

esp. 

LA CUAL SE ,CONSTITUYE LA SOCIED/-\D D8NOMINADA "BAGATRJI.C' SOCI8

• • " , 4 

sociedad consiste en construccion de caminos carreteras 

BAGATRAC, SOCIEDAD ANONIMA. ,SEGUNDO: El ob 

nacionales e internacionales, vinculadas con el ramo de la construc 

Ión y cualquier otro negocio llcito permitido por las le es de la 

4das, alcantarillados, puentes, pavi~entos fabricaci6n 

'venta de materiales y equipos mec~~icos deconstrucci6n 

jcon el siguiente pacto sociali- PRIMERO: El nombre de la 

NOTARIA DEL CIRCUITO 
DE caCLE 

ANONIMAII. ::: ;::: ::: = = ;::: 
¡--- 

, hacer constar que constituyen .una sociedad an6nima de coriformidad 
B~ --= I 

scon pasaporte número CERO CERO CINCO CERO CUATRO 5815 NUEVE (00504 

comparecienteshaplandó en sus propios nombresy'ireprese 

Z ciudad de David, con cédula de identidad personal número 

~TISEIS-MIL TRES (3-66-1003) Y MIGUEL ANGEL QUI~ONES,' varón, mayor.' 
. . .\ . .. ... 

4 de \edad, natural de \;Ienu~~U~~soltero, vecino de 

~ blica de Panamá, a,los Veintisiete (27) días d~l mes de Agosto de _ 
I 

,~Mil Nov~cien tos Noven ta (1990), ;::: ::: ::: ::: ::: ::: ante mi, LICENCIADO MA

OBALDIA ~IRANDA, Notario Público Tercero del Circuito 

J ESCRITURA PUBLICA ,NUME;RO DOSCIENTOS OCHENTlDOS ;::: ::: ::: ;::: (282) 

,. 
. ., .;; .;;~ ... :-:. ~ 

.. 

.
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.'" 
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.., ! 
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dad es OOI:: la suma de CINCO MIL BALBOAS (B/5.000.00) o su equivalen...
-Ós
::

.
2 te en dólares de 'los' E'stados UnidGS de Norteamérica., dividido en -

":' 

3 Quinientas (500) acciones de Diez Balboas (B/IO.OO) cada una, emi,t~:~. 

.f;
\

4 das al ~or:tadci>r.·IDl capitalseciiálpodiá, seü aumentad0 emitieridó '/ 
~ 

. 5 -acciones adie-i~nales.· variando/su ·valor 'nominal, su 'c'lase y dere": .. ·U, 
',':' 

'6 ~-ho relátiVQ -a di~has' :acciones; 'cada: acci6n común tendrá' derecho a 
I 

7 \,lJ:'l : ('1') .:vofo· v, los", certii:f.ic'ados ·'de ::acc10nes· serán emitidas al porta

8 dor.- 'CUARTO:-·· La ..sociedad' ba"lo.'G:ustGdia del tesorero; har~ la e)

~. oedici'6n de .·los, Certif.icados de acciones. impresos en 1ibros talo...._-,_._
10 nariosba;o numer·aeión'continua que debén ser~'firmad0s por el pr-e s 

r-"=~:";:;"",;:,;;,~~~::":,:"=":;;,:~:":"""-=-"::",:,,,:,,,::,:::::-:,,=,,,:,:,,,,,,,:::!,,:,:,,::,-,;=-=-=-=~-=-,:=--=--==~=-=-:,,,:,--=,,:,,:,,:=-_·.. --

,dente v el séG:retq.rio:de.la Junta. Directiva. y llenar¡ los reql:'i~~ 

12 exigidos por ei.- Aití<culo Veintisiete (·27) de la Ley Treinta y Dos 

13 (32) de .Mil Novecien tos Veintis'iete ,C 1,927)':' -Y -la -circunstar:ici~ de 

14 que no pueden :,ser. transferidQs 'sin aut.orizaci0n de la;.Junta de ac-

cionistas.- QUINTO:-,La Sociedad.y sus.a<:ciQnistas -se ,reservan el
..15 ¡..::.==:..:...:..::..::==-:-""",",",,==:;:,;,:,==~:::'::-=--=-=-=":":":"::-'='-===:'-:::~:'-=":::':"':"::=-="':::"="::=--'::=-=--=-=-=-=- ---\ 

'16 derecho de prelación para adquirir lás acciones qU"e ,cualquie:r soci< 

7 ponga a'la venta. TO~o accionista que desee,vend~r~sus acciories, 
...._-------, 

I 

notificar~ por esctitó a l~ ~Qcieda~, l~'c~~l tendr& un plazo de 
8 --

Veinticuatro (24) meses par-a hacer- efectivo el precio de·los valo

t~,'''','~'l~11'.s.:",'" t~¿~;~~,'~.!~~t~,~g~~~~~T.;'i?f,'..'.·'~r~':':'¡'~~¡:,fl'~~~~f!M:es lti:. . 
it ". .J¿jfitl~'Wg~Et~¡U~,~:~~~i'r~Ú~r·~~',por:~s:uerdo de la Junta Direct
Z:,··· .' -'. '...... ' , ' .. '-", , , , 

~2-~?- o ~o'r¡ solicitud de po~ .10 menos qe;l c.i~cuenta y Uno CSp -p~~_=--
·Ciento.del total.de las acciones de.esta, clase debidamente· suscr-i

~3 .. " ......' .. '... - - - ..,. . .

tas y Pagadas. Es facultad exclusiva de este organismo, dicta~ las4 ' -- ~ , .~, ,~...:...~ 

no~mas .gener·.a1es de adrru.n í.s t r ac í.ón que. estime, convenientes, asi 
5 .' .... - . .., ... ...' .- .. .... ' ,----

6 cQmo elegir los .'mie,mbr,os de la .Jun ca r l r éc t í.v a y aus ~dignatarios .ü ---_...._-,.;.. 

7 c.ual')do 10deciO<;l O. cr..~a.n.eC;,esaJ;"io •.- ".oSEPTIfliI0:-· ~l número de accLo-

B . nes que cada suscr:,iptor de est~ pa,cto ,social '.conv.ien.e en', tomar es , .. ..._---. 
,. . 

~ como sigue:- ALBERTO Jl,lRADO ROSALES; un,q, (1), acci6n; ,:MIGUEL ANGEL; 

) .QUIÑONES, unQ.- C1) ,Acción.- OCTAYQl.-: E~.do~lcil:i:o de la soc í.s-c ao 1: 



8 Chir iqi.l í, Repúbl ica de Panamá, calle B •.Norte y. casa númer.o tt"es C 

.. 

E-86':"464 O 

El número de los primeros direc

e 

das por: la' Junta' Directiva. La Junta· Directiva, por lo tanto·, t,e:n 

dr á can tro1 abso 1u to y admi n ~ s tr.as: i9n .cqmp¡¡' ~ 1:'8-' .,<4~\,;) 9:~:"JJ:~~.rc>;S iR.p,Aq<~.;' \t. .'¡, 

" :' , ' " ':.:. ,;::;:' ·,.s·!:;.· ;; .¡;!~,( ~,;,(, ;,:.';,,;: ,::i: ~: 1,";;:.:,:",:;':1:).;:':', ,;,;'<;i·:·t;'¡':( :':: ;;:;-.~:~¡1:i!1 
la.: socie<Í·:~;9>:'y·po·órá~Oto.rgar .én.'iidelcomisd','pignorar'ohlpob9car< ., 

reunidos en Asamblea. Las ..facultades de la sociedad serán ejerci

6 hasta cuando la Junta Directiva nombre 'sus sucesores, sbn 10s.5i

ran nombrados en la Junta Directiva, para actuar al arbitrio de la 
11--~_._- _I 

·representación. legal de la, sociedad, una secretaria y un Tesorero. 
3r--,----~--------------------------__l 

4 . Cu'alauier diqnatario podrá:' desempef\ar más ,de un cargo. Los prime-

S ros diqnataEios de la sociedad, quienes desempeñarán sus cargos -

27 quientes; '"ALBERTO JURADO ROSALES, Presidente; MARIA DE:L ROSARIO 

28 QUIÑONES t Secretaria; MIGUEL ANGEL QUIÑONES, Tesorero.- DECIMO ~ 

2.9 SEGUNDO: La' sociedad tendrá Junta Genet"al Ordinaria durante por 

30 lo menos una vez al año, en donde se elegirán,. las Directores por -

obligaciones. DECIMO PRIMERO: Los dignatarios de la sociedad se 
o\-==-=;=.==:--======--=-=-=---.::.------,-------~ 

. Jubta. Dichos dignat~rios.. serán:.Un Presidente, quien tendrá 1~ 
21------------------------------------1 

5 nime de los accionistas. DECIMO;~ 

_.a, •._ ...._ ..• J. ........-_ . 

6 tares es de tres (3) y sus nombre y direcciones son los siguientes 

7 MIGUEL ANGEL .QUIÑONES, vecino de la ciudad de David, Provincia de 

NOTARIA DEL CIRCUITO 
PE CaCLE 

. ¡ . :', 
. i .,',. 

, 
c;pr;:,_e) Distrito de ¡¿aYid, Proyincia-d.e.-i:hirintl{ Ron(\r,l~("'=> ri"" P;:tn_ 

2~.__p-er.o podrá abrir sucursales en cualquiera otra parte del pals. 

3 NOV8NO: El término de la duraci6n de la sociedad será a perpetui

4 dad, ."pero podrá ser disuel ta en cualquier tiempq por det;:isi6n uná-

9L.-~LBE~TO JURADO ROSALESJ vecino de 1 a. ciudad de David, Prov í.nc í,e de 
aTIe _B ... Nór'Ee y casa numero tI es C-(~r-;-t'---------'------I 

10 Chiriquí~ República de Panamá;/MARIA DEL ROSARIO QUIÑONES, con res -

I1 dencia en'la ciudad de David, Provincia de Chiriqul, República de 

12 Panamá, calle B. Norte y·casa tres C (3-C). Los Directores no ne

13 cesitan ser accionistas y ellos podrán ser removidos de sus cargos ,.. 

en cualquier tiempo, por el resto de la mayoría de los accionistas 

r:~. :.~ :" 

__-..--.........-.....-,---"1 
. .-:" ' .... ,.. ,

1"... . -c ', 

.. 

~, 

.. 
~.: 

'l ' 

l" 

" 



.~ 

. ; 

'"., 

/ 

los otorgantes oído sU 

fé.

de las Ganancias. . Habrán 'reuniones ex-.: 

- - ---..... -_._--

eriodo de un 

ante m.l, el Notario que dpy
2sr-.-.-----,'---'--.--

492)' Y CUATRs>-NOVENTIDOS~.SESENTIOCHO (4-92-68)',Z4¡- _ 

.1 un 

23t-------___---_----'-...,...,-'---~-----------

, . . 

3 traord1narias de accionistas par~ tratar asuntos'qu~ sean·Qbjeto 

4 de la convocatoria. La mitad más una (1) de .las acciones represen 

'5 tadas en cáda reunión éonsti tu irán, ~:n.l.9t~m· de la reunión. En toda,' ; , 

6 reun16n de accionistas ~e:puede .votar'por poder y para ser apodera 

7 do no se re uier~ ser accionista.-DECIMO TERCERO: El 

8 dente'd~ la' sociedad es 'el LicenciadQ 'ARLES HECTOR MÚÑOZ"va~ón, p 

9 nameño mayor ,de' edad casado, con cédul a d~ identidad pe:s~:m.~~ nú 

10 mero CUATRO-SETENTA.y TRES-QUINIENTOS' SEIS (4-73-506) , 

"e ercicio"y cOA'oficinas en Calle B. Norte, Edificio 

12 ción Chiricana de Ahorro y Pr~stámo, Despacho' número Tres-:-:C.:.~~C>., 
13 de la ciudad de David. DECI~O CUARTÓ: Este. certificado de Const', 

tuciqn~podrá ser enmendado por r e sc Iuc í.ón de l? mayoría de..~los mie
14r--..;...".-~~~~-~-----'-'---..:..-.---------:...-.---:=---'----

solteras, hábiles d~" este Circui to,' Secretarias, 
22t---~------------------~----------

los ~úmeros CUATRO-SESENT~Y SIETE-CUATROCIENTOS 

.~..,.~~..,..... A. 
~~",,"~ 

30'-__-------- ~_...c.....--------

.br'os de.la.Junta Directiva.- .Mir:luta· refrendada por el Licenciado -
.. 1"5 ---... ----,---'--1 

ArIes Hector Mu~oz, C~dula'4-73-506, Abogado en Ejercicio.-Leida
161-----,----------_--------------_---
17 la presente Escritura que lleva el número. DOSCIENTOS OCH~.(\:··~:_~~:_~ -

.. i; ,,;;: ¡e"", '< ~~,i'"r7'7' ..... :~.I~~l~Lf\IIll;Jt:C '~,URAOO ?LJERRA,' No l:~t'~o PúbI i¿~Tercero , 
~e;~.. ;.. ~.::~~.t¡pi,~.'~...~.O ~e':Gi~:l,1aq ~~.'.~. '. C~ n Ce.d.U 1a numer...,0....:,.4-102119. ~O.' e ERTI Fleo: _.::>
~uEf~~e Go~par~?o y cote ),~~;do.lapresente cqp¡i..a fot<istatica con tra su ~,,~ 
)ri':!.nal t h ab í.érido Le en<;:;?,ntrado el) un todo conforme al mismo •.-----0,-4,'" 
~e lo cual doy fe junto 'con los be s t Lqos que suscriben.' "'.;::¡.i!'?'4'1;;

l·.'~"" . DAVID, 2 de a']ost~ d 2Q01./) .~(~....t: ..:..~~,) ir. ... .,. ( ~.. .' . "., 
. EBT,J;G . • . // .. .' '-- TEST Oll} , 

<:t.-I9IJ,~ &)Cf y. -." z, -L "':~b. ' 
. ~:~;' 

, ..... ' 



M 1 N U T 1\ 

SE CONSTITUYE LA SOCIEDAD BAGATRAf. 

:~ 
Comparecieron personalmente las siguientes per 00 

'. '~, 

,.	 ~~ 4qu ienes conozco: ALBERTO JURADO ROSALES varón pana ' 
. 

mayor de edad" unido , vecino de la ciudad de David , ca Q 

códu La de Ld'en t Ldad personalff3-66-10()3y'MIGUEL ANGEL QUI

ÑONES, varón, naturalde venezuela, mayor de edad, soltero, 

vecino de la ci~d~d de David, con pasaporte No. 0050469 ~ ..," 

;"	 me solicitaron que extendiera esta escritura pública para
 

hacer constar que constituyen una sociedad anónima de con~
 

formidad con las disposiciones de la Ley treinta y dos
 

(32) del Veintiseis (26) de Febrero de 1927 y de acuerdo: 

con el siguiente pacto social: PRIMERO: El nombre de la 
"1	 ,í "',soc ieda? es Bl\GATRAC.. S.A. SEGUNDO: El objeto principal s 

de ln sociedad consiste en construcción de caminos, ca- : 

r r e t e z-es , viviendas, alcantarillados, puentes,' pavimento¡:;li, 

f.ab r Lc ac í.ón , compra y venta de materiales y equipos mecá~{r 
.	 . .~ : 

nicos de construcci6n, alquiler de equipo pesado, asesoría 
.. ; 

técnica en el X,amo industrial de construcción y carrete-,.; .	 .~~ 

ras, representar en el territorio nacional a empresas na-' 

cionales e internacionales, vinculadas con el ramo de la ··L 
11' 

construcción y cualquier otro negocio ~ícito permitido .'1;
,"1 

. por las leyes de la Repúbli~ade Panama. TERCERO: El ca- ¡ • 

.~ ~ 1 
p i.te L autorizado de la s ocLed ad es por la suma de . &5, OOO,·:i	 )!~ ;" 

~. : 
.~~ !.00 (Cinco Mil' Balboas), o su equivalente en d61ares de : 
:;~ !!';, 

.', 
los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en Quinien

tas (500) acciones de Diez (10) balboas cada una, emiti 

das al portador. El capital social podrá ser aumentado .. 
emiticmdo acciones adicionales, variando su valor nominal'i (¡.; 

I\I'..·\~su clase y derecho relativo a dichas acciones; cada ac	 ~:..!··."·";·'l.
::",!

ción común tendrá derecho a lin(l) voto y los certificados 
.i,¡' 

de acciones serán emitidas al portador. CUARTO: La so

ciedad .bajo custodia del "tesorero, hará la expedición de 

los certificados de acciones, impresos en libros talona

rios bajo numeraci6ncontinu~ que deben ser firmados por 

el presidente y el'secr~taiio de la Junta Directiva Y 

llenar los r~quisit~s 'e;xigldos por el a,rt. Veintisiete 
, l. 

. . . I	 ' 

l27) de la Ley Treinta y Dos (3?) de 1927 y la circuns

t anc á a-üe que no pueden ser' transferidos' sin auto r í za
. ,j"ci6n de la Junta de accioniitas. QUINTO: La sociedad y 
~ .~ 

I 
,1", '~:.i 

... . . . . ....
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la sociedad es la Junta de Accionistas que se reunirA 
\ 

por ci~uerdo de la Junta Directiva o por solicitud do por
0
 

lo mono s del Cincuenta y Uno (51) por ciento del total do,'
 

lll.S <'lcciones de esta clase debidamente suscritas y pagad~t• 
.~ 

Es focultad exclusiva de este organismo, dictar las norma1 
,~~:,{) generales de administración que estime convenientes, asiq 

',¡\,>' ,como elegir los miembros dé l~ Junta Directiva ysus dign~~	 i
I ; tarios cuando lo decida o crea necesario. SEP~IMO: El n6-~ 

\1 

mero de acciones que cada suscriptor de este pacto socia~+	 .\ J 
\ :,conv ie'n~ en tomar como sigue: I\LBERTO J\JRI\DO una (,1) ac~ \ 

c í.ón : MIGUEL ANGEL QUIÑONES una (1 ) acción. OCTAVO: El.-'t;	 
l'
I ' 

l'	 o •• } , Idomicilio de la sociedad será el Distrito de David, pro-lf	 1. r , 

ivincia de Chiriqui, Rep6blica de Pabamá, pero podrá a
1 
1 

brir sucUrsales en cualquier~ otra parte del pa~~ • NO-I	 I
I 
! 

'-l,	 IVENO: El término de la duración de la sociedad será .2 
, , 1, 

pe r pe tuidad, pero podrá ser disuelta en cualquier tiempo ,; ¡;
: ~"' 

1 ;<por decisión unánime de los accionistas. DECIMO: El n6me
I " ro de los primeros directores es tres (3) y sus nombres 

,', 

y direcciones son los siguie~~es: MIGUEL ANGEL QUIÑONES, 
.	 ;~ r.
 

.l.-"
 'di
vecino de la ciudad de Da~id: ALBERTO JURAbO ROSALESr:: .. 

vecino de la ciudad de David: MARIA DEL ROSARIO QUIÑONES,'~ , 

" con residencia en la ciudad de David. Los direcl~res no ~,
, , 

necesitan ser 'accionistas y ellos podrán ser removidos de~ 
; .~ 

en cualquier tiempo, por el ~esto de la mayo-t 
1~ 

• 'f
los accionistas reunidos en Asam~lea. Las faculta

la sociedad serán ejercidas por la Junta Directiva~ 

Directiva, por lo tanto, tendrá control absolu-
, ' 

administración completa de los negocios de la socie-,.\' 
• 

podrán otorgar en fideda~iso, pignorar o hipote

b í.one s de la sociedad para qer an t Lz e r el cumpLí.>: i,

sus obligaciones. DECIMOPRIMERO: Los dignatario~' 

la sociedad serán nombrados en la Junta Directiva, 

actuar al arbitrio de la Junta. Dichos dignatarios 

presidente, quien t~ndrá la represen t ac.í.ón ~egal\, 

sociedad¡una secretarla y un tesorero. Cualquler 

dignatario podrá desempeñar mas de un cargo. Los primeros 

...........
 

··C
.' 

.._::..~., .. _,...--- 
~~.': :·.;rj~ , .... _-'"'t".~, -,,:._ . -'..:f.:.~ .•.~.-..---_.-.._..•._, ~ _. __.~_ ••_•. _. 

¡ 

sus accionistas se reservan el derecho de, prelación paro 

adquirir las acciones que cualquier socio'ponga a la ven 

tao Todo accionista que desee vender sus acciones, noti 

ficar6 Dar escrito a la sociedad, la cual tendrá un pla 

de \/ci.'.üicuatro (,24) meses para hacer efectivoe.l preci 

des do 

La Junta 

to y 

dad y 

car Lo.s 

miento de 

de 

ra 

rán: un 

de la 

sus cargos 

ria de 

.~.. 
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d' 
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:í 
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pa~,: 
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a t a r í.o« de la Sociedad, qui'enes 

hasta cuando la Junta Directiva 

los si<jl\ientcs: 'ALBERTO JURADO ROSALES, Presidente~ 
:A DEL ROSARIO QUI~ONES, Secretaria; MIGUEL ANGEL 

~ONES, 'l'c-sorcro. DECIMOSEGUNDO: La sociedad tendrá 
I 

~,c • 

ád , 

:a Generr31 Ordinaria duran te por lo menos una vez al 

; en donde se eligirán los Directores por un período. . . 

un ano y se presentarán los Balances de Situación y 

-f-·yect¡os de Repart ici6n' de las Ganancias. Habrán reu~ 

:..t'l1e~ .extl:-aordinarj,as de accionistas, para tratar a

tos que sean objeto de la convocatoria. La mitad más. . 
. (1) de las acciones representadas en cada reunión 

Istituir6n qu6rum de la reuni6n. En toda reunión de 

;ionistas se puede votar por poder y para ser apode

lo no se reqyiere ser accionista. DECIMOTERCERO: El 

~I'lte residente de la sociedad es el Lic. ARLES H. MU

Z, .va~6n, r~namcño, mayor de edad, con cédula de iden

jad personal No.~~73-506, Abogado en ejercicio y con 

Lc í.na s en Calle B. Norte', Edificio de la Asociación 

iricana de Ahorro y Préstamo, Despacho No. 3e, de la 

:udad de David. DECIMOCUARTO: Este certificado de Cons

ttución podrá ser enmendado por resolución de la mayo
• • '" .''1 

ta de los mi bros de la Junta. Directiva.
I 
~frenada 
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PAPEL NOTARIAL 
TIMBRE NACIONAL
 

8/.4.00 CUATRO BALBOAS 8/.4.00
 

1L
ESCRITURA PUBLICA NUMERO S~ISCIENTOS CUARBNTA---_._..._._---;-----------------------=...:--.::....:-...:..-----, 
POH .LA CUAL SE PRO'l'OCOLI ZA Ac'rA DE REUNION DE J UNTA EXTRAORDINARIA

2 -.---""7----.-------------- '--_-j 

DE ACCION1 STAS DE "BAGA'l'RAC, SOCIEDAD ANONIMA". ,
:3 r-----""--------------~--------------_J 

4 E:n _.~..~__~.iudad de David, cal?ital ce la Provincia de Chiriquí, 

S !:epúb~~c~_~e Panamá, a los ca torce (14) días del mes de junio de 

6 mil novecientos noventa y seis (1996), ante ~l, Licenciado 

'7. ~LLERr1ü imRl~UE SERRANO fLORES, Notario Público. Segundo del 

8 Circuito Chir .iquL, con cédula numer o CUA'rRO CIEri - NIL----_._----'---------_._-----------------j 
.' 9 OCUOCIENfOS CUARENTA y TRES (4-1UO-1843), compareció el sefior 

ALBER~O JURADO. ROSALES, varan,_ panamerio, mayor de edad, soltero, 

11 

10 

comercian te, vecitLo ¿e la Ci udad de üav id, portador de la cédula 

12 q~_~cientida_á. personal número TR.E.S - SESENTA:· Y SEIS - t!1IL TRES 

en su conáición de Presidente y 

14 Re p r e s e n t a n t e Leyal de la SociedC\d denominada "BAGA'l'RAC, SOCIEDAD 

ANül'JJ¡\IA", .i n s c r ita a la ficha DOS TRES NU.I:;VE NUEVE CERO CUI<;::O
15 - --------.-------------..,.....,...-------------------:--:--1 
16 .l~.399U5), Rollo TRES CLRO SEiS OC110 SEIS (30686), Imagen CERO CERO 

:'",;.,:.' 

17'CLRO ~O~_(_.~U02), del Reg1s tro Público, Sección de r-licropelículas 

r.lercant.i.l, y me s o Ii.c i tó que protocolizara, como en erecto hago,
.10 -------------- ------..::........-...::----------------------:~__I
 

'.-". el Acta que dice así: "ACTA - En la Ciudad de David, hoy 11 de 

20 i~nio de 1~~6, en el d.OInicilio de la Persona r-1ercantil BAGATRAC, 

21 

19 

SOC1EDAD A~ONIMA, inscrita a la Ficha 239905, Rollo 30686, Imagen 

n OUU2, d~l Registro Público, se llevó a eietto reunión de la Junta 

23 8xtraordinar ia ó.e Accionis tas üe la mencionada sociedad, siendo 

~1 como fueron notificados todos los· accionistas, tal y como lo 

1.5 d~?pone el artículo 42 de la Ley saore Sociedades Anónimas, 

26 cC?ll1l?arecieron a la misma el seii.or ALBERTO JURADO ROSALES, varón, 

J .. ~27 p~nameiio, mayor d e eaao. , comerciante, soltero, con cédula No. 

~ 3-66-1003, domiciliado en el Distrito de David Prov incia de 

29 .Chir iquí, qu~en es el único accionis ta. Presidió la reunión.· el 
( 

30 señor: ALBEHTü JURADO ROSALES mientras aue la señora MAR r A n ar 

E-95- . ! ~.' 

l' 



••••• 

... 
.,J.. 

ROSARIOQQIÑONEZ, fungió como Secretaria. Posteriormente el señor 
lr---------'----~--~--------------------___,., 

ALBER'fO JURADO ROSALES manifestó que el objeto d.e esta Junta 
2t--~--------------------"'--------=---------~--.,-j 

Extraordinaria de Accionistas es el de elegir nuevos directivos y31---'---------------------------=--------------=-1 
4 dignatarios, proponiéndose el cambio de MARIA DEL ROSARIO 

5 QUI~ONEZ, mujer, venezolana, soltera, mayor de edad, con Pasaporte 

6 No. 9-339 .... 013, domiciliada en la Ciudad de David, por ALBER'I'O 

7 

8 

9 

10 

JI 

12 

13 

JURADO ROSALES, varón, panameño, mayor de edad, comerciante, 

soltero, con cédula No. 3-66-1003, domiciliado eú el Distrito de 

David, Provincia de Chiriquí, quien en lo sucesivo será el 

SeCRETARIO i a MIGUEL ANGEL QUl8oNBZ, varón, venezolano, mayor de 

edad, soltero, domiciliado en David, con Pasaporte No. 0050469, 

por DENIA RODRIGUEZ, mujer, paname5a, mayor de edad, soltera, con 

cédula de identidad personal No. 4-11d-1175, domiciliada en la 

14 ciudad ·de David, guie~ en lo sucesivo será la .TESORERA, se propus6 

además nombrar a O;4AR CAS'l'ILLü, varón, paname ño , ma yo r de edad,
15 l----------'-----------:....-.-----'-::..-----'----=-------~ , 
16 soltero, con cédula No. 4-264-443, domiciliado en David, como 

FISCAL~Se sometió a votación la proposici6n recibiendo el voto17 l=-=-=-=..:..:.::.~c___=:....:...--=....::....:.:..:~~_~....::..::.:...::..:.....:..::.::__=:.:.:.-..!::...=~..::..=~.=..::..:..::.._=_=~==~~~_=__.=._=O'=:'_j 

de .. aprobaciónlB 1-_~ 

19 anterior esta 

20 Ele~lr .nuevos 

de todos los presentes._'__ _=__ 

Junta Extraordinaria de
 

Directores y Di9n~..tarios,
 

En cons ecuencLa de lo
'""7'_~~~~"--~'---=--c;.._¡ 

Accionistas: RESUELVE: 

cambiar .a . NARIA DEL 

OSARIO QUIt10NEZ, mujer, venezolana, soLtera, ma ·or de edad, con 

22 asaporte l~o. Y-339-013, doaLlciliada en la Ciudad de David 

~;~~f1;;i~~} i~~~it~)rQ:~TO J URl-\QO ROSALES, anameño, ma or de 

~r-~itero, con cédula No. 3-66-1003, domicidliado' en el· 

Provincia de uien en lo s ucesi vo 

a MIGUEL ANGEL UreONEZ .varón venezolado 

sol tero, domiciliado en David, con pasaporte No. 

DENIA RODRIGUEZ an 

cédula de identiáad rsonal No. 

la .Ciudad 

con 

por 

edad, 

de· David, 

.SECRE.TARIO 

·:n 
:. "1', .. ... ..".... 

.' , 
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14 
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18 
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TIMBRE NACIONA 
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0't1' "t"v~ •. 89" _",)
TESOREHA, se propuso además nombrar a OlvIAR FA S\¡'L\O , varon, 

paname ño , mayor de edad,	 soltero, con cédulJ"Y No. 4-264-443, 

domiciliado en David, corno FISCAL y se deja establecido que el 

.... 

.. 
PRESIDEN/fE seguirá siendo el señor ALBERTO JURADO ROSALES " varón, 

pe namefio , mayor de edad, comerciante, soltero, con cédula No. 3

66--1003, domiciliado en el Distrito de David, Provincia de 

Chiriguí. Esta Junta Extraordinaria de Accionistas concluyó lasa 

12:00 p.m . Fi.nnada por: (fdo) ALBERTO JURADO ROSALES, 

Pr e s i d e nt.e . -  (fdo) r·1ARIA DEL ROSARIO QUIÑONEZ, Secretaria. 

Certifico que lo an t.erior es fiel copia de su original, tomado del 
__o 

Libro de Actas de la Sociedad BAGA'l'RAC, SOCIEDAD ANONIMA.-

~ünuta refrendada por el Licenciado JOSE '!'1ARIA LEZCANO YANGUEZ, 

abogado en ejercicio, con cédula de identidad personal número 
-----. 
cuatro - CIENTO VEINTl;fRES - setecientos cuarenta y cuatro (4

123-744). " - - - Leída la presente Escritura que lleva el 

número SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (644), el otorgante oído su 

contenido 'i encontrándola correcta la aprobó y firma junto con los 

testisos instrumentales JUAN CARLOS HUÑOZ FRANCf.SCHl, varón, mayor 
-
de edad, panameño, soltero, vecino de David, con cédula número 

CUA/l'RO - OOSCI.ENl'OS SE'l'EN'lA y DOS - DOSCIENTOS DIECISIETE (4

272-217) BINAR !(ALIROS CU.lNl'ERO DE LAS CASAS, varón, demayorY21 

edad, panameño, casado, vecino de David. y con cédula número CUATRO
22 

OCHENTA - SE'l'ECIEN'l'OS SESENTA y DOS (4-80-762) , por ante mí, el
23 

No'l:ar io que doy fe.- 
2ti 

OJJ.¡)yJtIJ/ldr) h0tJf)/a.-2S / 
,/ ~.:: v JURADO ROOALES .. 

26 
.!	 '----. / r: J /." /I-=:::' 

~.::..::::> ~ c..1L.~· 

21 ·.. a~ ~~_ .. ~
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Yo, licenciado GUSTAVO ADOLFO RUSSO nos, Notario Público Segundo del Circuito de 
~;~.: 
~(.Chíríquí, con cédula No. 8'155~1389tCERTIFICO: Que la presente copia il 

.1',
.;}fotostátíca, es AUTÉNTICA. pues la he comparado y cotejado' detenidamente 
~' 

¡\con su original' que reposa en esta Notaria Segunda. (Escritura Pública 
número SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (644) de catorce (14) de . 

" 

junio de mil novecientos noventa y seis (1996), POR LA CUAL SE 
PROTOCOLIZA ACTA DE REUNIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE 
APCIONISTAS DE "BAGATRAC, SOCIEDAD ANÓNIM.A"~ ... la cual esta 
debidamente firmada por Alberto Jurado Rosales, el Notario Guillermo

• ••• • < 

Serrano.y los testigos instrumentales.- que tambíén.examíné personalmente 
y la encuentro conforme en todas' sus partes, de lo'cual 'doy fe. Esta fotocopia 
consta de dos (02) hojas, la primera 'impresa por ambas .caras y la segunda 
impresa por la parte frontal solamente- de agosto de 2001*************. ' . ~J4:!- ' 
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ACTA NO.
 

En la ciudad de David, hoy, 11 de junio
 

domicilio de la persona mercantil BAGATRAC,
 

inscrita a la Fi~ha 239905, Rollo 30686, Imagen 0002, del Registro 

Público, se llevó a efecto Reunión de la Junta Extraordinaria de 

Accionis~a6 da la mencionada sociedad, siendo como fueron 

notificados todos los accionistas, tal y como lo dispone el 

articulo· 42 de la Ley sobre Sociedades Anónimas, comparecieron a la 

misma el señor ALBERTO JURADO ROSALES, varón, panameño, mayor de 

edad, comerciante, soltero, con cédula No. 3-66-1003, domiciliado 

en"el Distrito de David, Provincia de Chiriqui, quien es el único 

accionista. 

Presidió la reunión, el aeñox ALBERTO JURADO ROSALES mientras 

que la señora MARIA DEL ROSARIO QUIRONEZ, fungió como Secretaria. 

Posteriormente el senor ALBERTO JURADO ROSALES manifestó que 

el objeto de esta Junta Extraordinaria de Accionistas es el de 

elegir nuevos directivos y dignatarios, proponiendose el cambio de 

MARIA DE¡" ROSARIO QU:a:ÑONEZ, mujer, venezolana, soltera, mayor de 

edad, con pasaporte No. 9-339-013, domiciliada en la ciudad de 

David, por ALBERTO JURADO ROSALES, varón, panameño, mayor de edad, 

comerciante, soltero, con cédula No. 3-66-1003, domiciliado en el· 
.-...., 

f Distrito de David, Provincia de Chiriqui, quien en lo sucesivo será 

el SECRETARIO Y a MIGUEL ANGEL QUIRoNEZ, varón, venezolano, mayor 

de edad, soltero, domiciliado en David, con Pasaporte No. 0050469, 

por DENIA RODRIGUEZ, mujer, panamefia, mayor de edad, soltera, con 

cédula de identidad personal No. 4-118-1175, domiciliada en la 

ciudad de David quien en lo sucesivo sera la TESORERA, se propusó 

: además nombrar a OMAR CASTILLO, varón, panameno, mayor de edad, 

~,;; soltero, con cédula No. 4-264-443, domiciliado en David, como 

,~ F:rS~AL. 
~r\lf . 

'4 Se sometió a votación la proposición recibiendo el voto deIaprobación de todos los presentes. 

::'~
En consecuencia de lo anterior esta Junta Extraordinaria de:~~",: 

.~:,;} ~ 
..;~:;.

·1;, '\~':
'. -~·"""~i:~'" ..t.;y¡, .. "l· 

-_
."... "¡~I) .¡¡fe 

i.WijJí: (;¡' 

" ._).
:1[:: !!~::i ........_.".
 



Accionistas:
 

RESUELVE:
 

Elegir nuevos directivos y dignatarios, y cambiar
 

ROSARIO QUIÑONEZ, mujer, venezolana, soltera,
 

pasaporte No. 9-339-013, domiciliada en la ciudad de D~vld, por
 

ALBERTO JURADO ROSALES, varón, panameño, mayor de edad,
 

comerciante,' soltero, con cédula No. 3-66-1003, domiciliado en el
 

Distrito de David; Provincia de Chiriquí, quien en lo sucesivo será
 

el SECRETARIO Y a MIGUEL ANGEL QUIÑONEZ, varón, venezolano, mayor
 

de' edad, soltero, domiciliado en David, con Pasaporte No. 0050469,
 

por DENIA RODRIGUEZ, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, con
 

cédula de identidad personal No. 4-118-1175, domiciliada en la 

ciudad de David quien en lo sucesivo sera la TESORERA, se propusó 
-->. 

demás nombrar a aMAR CASTILLO, varón, panameño, mayor de edad, 

soltero, con cédula No. 4-264-443, domiciliado en David, como 

FISCAL. Y se deja establecido que el PRESIDENTE seguira siendo el 

señor ALBERTO JURADO ROSALES, varón, panameño, mayor de edad, 

comerciante, soltero, con cédula No.. 3-66-1003, domiciliado en el 

Distrito de David, Provincia" d.6?Ch.iriquí.,., .' 
• 1',. - '. ," .', .~.' " . ;, .~:";'" :." \ 

. .. . ',:. . 

Esta Junta Extraodinaria de, Accionista.s concluyó a las 12'; 00 
. . ' '. . . 

p. m•• 
.~. 

irmada por: 

~ilJclli&2Jd;;;dzl ¡¡J¿jltat - · · . ',-'0; '1lll (/) i· ' 
ALBERTO JúffKfi8 RO§ALES MARI '~RO A~IO QUIÑONEZ 

"3 '66-/0{)~ secretaria¿(~do. ) '.Presidente (Fdo.) 

Certifico que lo anterior es fiel copia de su original, tomado 

del
 

Se autoriza al LIC'.
 

para protocolizar esta
 

") , I 

l· ,.'1 
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JOS E--~~rx~;€2f6~~-<; 
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Yo, Licenciado GUSTAVO ADOLFO RUSSO ROS, Notario Público Segundo del Circuito 
de Ohíríquí, con cédula No. 8-155-1389, CERTIFICO:Q.ue la presente copia íotostátíca, 
es AutÉNTICA, pues la he comparado y cotejado detenidamente con su original que 
reposa en esta Notaria, (Acta S/N de la Sociedad "BAGATRAC, SOCIEDAD 
ANONIMA" de fecha 11 de junio de 1996, y la nlismaestadebidamenteínmada 
por Alberto Jurando Rosales Presidente.- Maria del Rosario Quiñonez 
Secretaria, y refrendada por el Licenciado Jose Maria Lezcano),: que también 

. examiné personaJmentey la encuentro conforme en todas sus partes, de locual doy fe. 
Esta fotocopia. consta de dos (02) hojas impresas por e frontal solamente- David, 
02 deagosto ~::Z:;;~.i"""''''' ...........,; .•
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TRANSCRIPCION DE LA DILIGENCIA D~ INSPECCION OCULAR AL REGISTRO 
~~LICO. 

En la ciudad de David, siendo las 9:20 a.m. de hoy 2/8/ 2001, 

el Suscrito Fiscal Primero del Circuito de Chiriquí, el Licenciado 

At:d i e l A. Samudio C., se fta s I adar on , se corrige en c,ompañia del 

Secretario Ad-Hoc, designado, señor OMAR TREJOS, cedulado No.4

lS2-898, se trasladaron a las oficinas del Registro Público en la 

c í, udad de David, con la final idad de practicar dil igencia de 1ns

pecci6n Ocular que fuera o.í scue.s to en Providencia que entecede y 

a solicitud de la risca~ía ~rimera Del Cto. Judicial de, pmá. Al 

llegar al lugar somos recibidos pOr la señora Directora ¡leana 

Sahona, De Ortiz, a quien se le explica el motivu de la diligencia 

y el cargó del funcionario que la practicará indL:cr.Jo que ae acce

de a la misma. Seguidamente el Sr. t'iscal, le indica a la s~Aora 

de Ortiz, que suministre toda la informaci6n que repose en archivo 

resp~cto a la Empresa Bagatrac S.A•• , proposionándole los datos in

sertas en la comisi6n, por lo que se procede a buscar la informaci6r 

en la computadora, obteni~ndose información que se ordena sea impri

mida para anexarla a la comisi ón y presente diligencia que consta 

de,-2- folio útiles. Le.' señora Directora informa ~ue:desde el año 

1996 no ha habido o han ingresado actas (de) para cambí.o de junta 
.i . 

directiva ni hay poderes inscritos. Así termina la presente diligen

cía la que leida y encontrada cor r-ec ta se firma 

~L fISCAL 

(FDO) ABDIEL A. SA~':UDIO c. 
LICDO. ABDIEL A. SAMUDIO C• .. 

QUIEN NOS RECIBE: 

(FIRJVv\ ILEGIBLE:) . l)illliHf;i!D r'l/,;J¡,CO 
r -. .1 .ILEANA SAHONA DE ORTIZ 
:JJ~ ~I(¿l.. CCPIt~ o ~ su ORrorNAf..¡ 
. ,; '\ ,', 

EL SECRETARIO AD-HOC, ~.~. ,.':;~_~'': .z:- ti ,.?-,/-/ILL~,,-~ •. 
-_....·_ot;..-~,.~~a 

.-,;..-'-_., -bMR~)T~~3BsTREJOS----_....---------



i . 

·r 
( , , ~., 

....~, 

OTRO SI: La señora Uirectora informa que aparecen otros datos 
, :.: 

que no se pueden imprimir' pero son: Escritura No.66 de 16/1/1997\: 
" . 

y Escritura No.644 del 14 de junio de 1996. As! termina este ane> 

y se firm¡fpara constancia. 
, ' 

EL E"ISCAL, 

(FDO) ABDIEL A. SA~¡UDIO c. 
LICDO. ABDIEL A. SA~UDIO c • 

."t 

EL, SECRETARIO AD=:iCC, 

(FDO) OMAR TREJOS 
OMA.R TREJOS. 

fr 

,1
 

,,' ~ '·~\~~.t1~~*,¡~'j~~n.:~i,;;j ·f~~~:(!;éi·'\;~~If..-~~f!.~~~~~~f~(~lf~2i;#'r-~5';" 
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DILIGENCIA DE INSPECCION OCULAR. 

En la ciudad de David, siendo las 9:~0 de hoy 2-8-2001, el 

Suscrito Fiscal Primero Del Cttrcuito de Chiriqui, se trasladó en 

asocio de su Secretario ~~-Hoc designado Sr. OMAR TREJaS, cedulado 

No~4-152-898, a las 0ficin~s de la Notaria 10 y 3a del Circuito 

deChiriql..l, cuyas oficinas están en el mismo lugar, con la fina

lidad de llevar a efecto,diligencia de Inspecci6n Ucula~, ordenada 

por la Fiscalia Primera Del Circuito Judicial de Panamá. Al Ll cqa r' 

al lugar somos recibidos por el Licdo. IVAN JUHADO GUEF:RA, en su 

..""">, condición de Notario 30 del Circuito, a quien se le explica el mo

tivo de la diligencia y el cargo del funcionario que la practicará 

indicando y dando intrucción a los funcionarios de ambas Notarias 

p2ra que suministren la información que se requieren. Seguidamente 

la señora JOBITA r'10NTi::NEGRO nos informa que en el TOMO I-C del afio 

1997 de Notaria la, está la Escritura No.66 de 16 de enero de 1997, 

sobre la empresa BAGATRAC, de lacual se obtiene copia cebidamente 

autenticada que consta de -4- folios útiles. También señala la fun-

c ionaria que al TOMO 8-A del año 1990 de la Notaria Tercera está 

la .~scritura No.282 de 21 de agosto de 1990 que se relaciona a BA_ 

GATRAC que consta de-S- folios t í.Le s , Se aclara que 1'1S corí.a sú 

emanadas de la Notarla la se reciben en copia simple en virtud de 

que el Notario no se encuentra en estos momentos•. En cuanto a las 

copias de la Notaria 3a se reciben debi¿amente autenticadas que cons~ 

tan de 5 folios útiles. En este estado se da por finalizada la 

presente 

mada por los 

A. SAr:~UDIO c. 
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QUIEN NOS R~C1BE: 
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DILI~8NCIA DE INSPSCCION U~ULAR. 

Gn la ciudad de 0i)vid, siendo Le s 11:lJ de hoy 2/8/2,001, 

el ~uscrito ~'iscal Primero del Circuito de Chiriqui, Licenciado 

Abdiel A. Samudio C., en asocio rle su Secretario A~-Hoc desion~do 

Sr. OMAR TR8JOS, cedulado 4-152-898, se trasladaron a las Oficin0~ 

de la Notaria 2a del cto. con la finalidad de practicar Dili~enci~ 

de Inspección ucular que tuera ordenada por la fiscalia 1a del 1er 

cto. Judicial de Panamá. Al llegar :11 lugar somos r e c i.b í.do s DOr. 

el seRor Not~rio Licdo. Gustavo Russo, a quien se le exolica el ~o 

tivo de la diliqencia y el cargo ~el funcionario que la pri)cticar~ 

quien indica que se accede a la misma. .vc t.o seguido se le iní.()nr.) 

cue se bu sea í.n fo r-rnac i ón rcf(~r,"nte a la e pve se B:·.~A~¡:U·.= S.A., yr 

oue según informaci6n r'el. i.egistro Público la bscritura es 1.:' no, 

b44 del 14 de junio de '199b laque es ubicada de la que 3e ob cí.erie 

copia que consta de (4) cuatro copias y son debidamente autentica

dos. En este estado se da po~ finqlizada l~ oresente dilicencia 

"
u

.'. 
la que leída y encontrada de c onvor mí.dad es firmada por los o ue en 

ella han participado.
 

SL F'I5CAL,
 

lFD~) ~EDI~L SA: UJIO C. 
LI~DO. A~DISL 3~MU0IO 

QUISN AUTORIZA: 

(PIRI"iA ILr~GIBLE 

LICDO, GUSTAVO RUSSO 

E;L SSCR~Ti\RIO AD-HOC, 

l~)O) OM·~R TR~JOS 

C('J;,\í; TREJOS 

F'R 
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FISCALIA PRIMERA DEL CIRCUt~O DE CHIRIQUI. David, dos (2) 
.. ~ .~. 

f- .,
4e agosto del afto dos mil ~rio (2,001). 

t 

, . 
Cúmplida la comisión en los términos solicitados, se 

dispone su remisión al DesfleCho comitente • 

. Cúmplase, 

El Fiscal, 
~~~.. 

~' t$!Y4d!¿~ L e, 

Li~~o. Abdiel A. Samudio C. 
" 

La Secretaria, 

.~ 

r>: 

'í'" 



.R..EPUBLICA DE PANM1A 
MINISTERIO PUBLICO 

FISCALIA PRIÑIERA DEL PRIJvIER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAlVIA 

INFüRM.E SECRETAHIAL 

Panamá, 16 de agosto del 2001. 
Señora Fiscal: 

Por medio del presente Informe Secretarial se procede a incorporar al 

sumario seguido a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ 

NIENA, y OlTOS, Poder Especial y Libelo de Querella presentada por 

GABRJEL CASTILLO, en representación de la C.O.N.D.S.!. y GENARO 

LOPEZ, 'en representación de la SUNTRACS; Poder y Querella Criminal 

presentada por C.N.T.P. (Central Nacional de Trabajadores de P311amá)~ 

Poder y Querella Penel, presentada por GILBERTO ARIAS, Cacique 

General de la Comarca KUNA y ALA; YPoder Especial presentado por las 

Organizaciones Estudiantiles Universitarias. 

EXP: 3707 
" unpp, 
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PODER ESPECIAL	 QUERELLA PENAL PRESENTADA POR 
GABRIEL CASTILLO, EN REPRESENTACION 
DE LA CO.NU.SI y GENARO LOPEZ EN 
REPRESENTACION DE LA SUNTRACS 
EN CONTRA DE LOS SEÑORES: 

QUERELLA PENAL	 LUIS POSADA CARRILES o FRANCO 
RODRIGUEZ; PEORO CRISPIN REMaN; 
GUILLERMO NOVO; MANUEL DIAZ; MANUEL 

JaSE HURTADO; CESAR ANDRES 
MATAMOROS; JaSE VALLADARES, POR LOS 
DELITOS DE TERRORISMO, DELITOS 
CONTRA LA PROPIEDAD, DAÑOS, DEUTOS 
QUE IMPLICAN UN DEUTO COMUN, 
EXPLOSION, DELITOS CONTRA LA 
PERSONALIDAD EXTERNA DEL ESTADO, 
ASOCIACION ILlCITA PARA DELINQUIR, 
FALSEDAD, TENENCIA ILEGAL DE 
EXPLOSIVOS, DELITOS CONTRA LA VIDA 
E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

HQNORAfll-E SEÑOR BSCAL PRIMERO DI; CIRCUlrQ. QEL PRIMER C/BCU/TQ 
JJ1DlC(AL DE PANlAMA: 

Nosotros, GABRIEL CASTILLO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No.4-101-977, en mi calidad de Representante Legal de la CO.NU.SI. 

(Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente) con local ubicado en Calle 36 

Este, Avenida Perú, Primer Piso, arriba de la Sucursal del Banco Nacional ubicado en 

Avenida Perú, y GENARO LOPEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de .... .:,:

identidad personal No.9-103-368, representante legal de SUNTRACS (Sindicato Único 

Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares), con local en el 

Distrito Especial de San Miguelito, Calle L Final, Nuevo Veranillo, teléfono: 267-0006 y 274

0727, por este medio, comparecemos ante usted a objeto de otorgar poder especial al 

Licenciado RAFAEL RODRIGUEZ AIZPURUA, varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No.4-83-230, abogado en ejercido, con oficina profesional 

ubicada en Vía Argentina, Edificio CAR-ENDA, Piso 3, Apartamento No.1, lugar en donde 

recibe notificaciones personales, en calidad de APODERADO JUDICIAL, con la finalidad 

de que en nuestro nombre y representación proponga formal querella criminal contra las 

siguientes personas: LUIS POSADA CARRILES, o. FRANCO RODRIGUEZ, varón, mayor 

de edad, con pasaporte NO.A 143258, de nacionalidad Salvadoreño; PEDRO CR1SPIN 

REfy10N, veron, mayor de edad, con pasaporte No.0849873, de nacionalidad 

estadounidense; GUILLERMO NOVO, varón, mayor de edad, con pasaporte 

No.043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ¡ varón¡ mayor de edad, 

con pasaporte No.044172440, de nacionalidad estadounidense; MANUEL JaSE 

HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.5-6-2453, 

residente en Pedregal, Calle 1re., de nacionalidad panameña; CESAR ANDRES 

MATAMOROS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-56-135, de 

nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilia, Apartamento No.3; JOSE 
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VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o cédula desconocida, de 

nacionalidad panameña, con la finalidad de que se investiguen por los siguientes delitos: 

Terrorismo, Delitos Contra la Seguridad Colectiva y que implican un peligro común, 

Falsedad, Asociación Ilícita; Delitos Contra la Integridad Fisica y Personal del Estado, 

Delitos de Posesión Ilícita de Armas y de Explosión, Delitos Contra la Personalidad Externa 

del Esta?o, Delitos Contra el Patrimonio, Daffos y Perjuicios. 

Estos sujetos atentaron contra la vida del presidente cubano FIDEL CASTRO Y 

como consecuencia d~ dicho atentado se proponían realizarlo mediante explosivos dentro 

del Paraninfo de la Universidad de Panamá, causando acciones delictivas en grado de 

consumación y de tentativa. 

El Ucenciado RAFAEL RODRIGUEZ A., queda expresamente facultado para recibir, 

desistir, sustituir, transigir,. reasumir, revocar, comprometer, así como para interponer 

cualquier acción que estimen conveniente para la mejor defensa del presente poder. 

PANAMA, 8 de agosto de 2001. 

OTORGAMOS PODER: ACEPTAMOS PODER: 

}:f~&,Q~~. 
'GABRIEL CASTILLO 
CO.NU.SI
 

eu: L.f - /0) - CJ 1- T
 
;i;i~,:, U JJ/
;~. Y~fal:l fi 

SUNTRACS 

C¡~/V3~?~f; 

2 



l·'· 

r>. 

: '~;:, 

'·IIl~\l." ~l, 

QUERELLA PENAL QUERELLA PENAL PRESENTADA POR GABRIEL 
CASTILLO EN REPRESENTACION DE Co.NU.S/. 
y GENARO LOPEZ EN REPRESENTACION DE LA 

SUNTRACS, EN CONTRA DE LOS SEÑORES LUIS 
POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ; 
PEDRO CRISPIN REMaN; GUILLERMO NOVO; 
MANUEL DIAZ; MANUEL JaSE HURTADO; CESAR 

. ANDRES MATAMOROS; JaSE VALLADARES; POR 
LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, DAÑOS, 
DELITOS QUE IMPLICAN UN DELITO COMUN, 
EXPLOSION, DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD 
EXTERNA DEL ESTADO, ASOCIACION ILlCITA PARA 
DELINQUIR, FALSEDAD, TENENCIA ILEGAL DE 
EXPLOSIVOS, DELITOS CONTRA LA VIDA E 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

HONQRAW-E SEÑOR FISCAL WMERO QE CIRCUITO. DEL PRJM.gR ClRCWTQ 

JJJ12/ClAL DEPANAMA: 

Yo; RAFAE;L RODRIGUEZ A., abogado en ejercicio, en mí calidad de Apoderado 

Judicial de los señores GABRIEL CASTILLO, en su calidad de Representante Legal de la 

CO.NU.S/. y GENERAL LOPEZ, en su calidad de Representante Legal de la SUNTRACS, 

concurro ante usted con el debido respeto a objeto de proponer Querella Criminal en 

contra de los señores: LUIS POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ, varón, mayor 

. de edad, con pasaporte No.A143258, de nacionalidad Salvadoref1o; PEORO CRISPIN 

REMaN, varón, mayor de edad, con pasaporte No.0849873, de nacionalidad 

estadounidense; GUILLERMO NOVO, varón, mayor de edad, con pasaporte 

No.043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ, varón, mayor de edad, 

con pasaporte No.044172440, de nacionalidad estadounidense; MANUEL JOSE 

HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.5-6-2453, 

residente en Pedregal, Calle 1re., de nacionalidad panameña; CESAR ANDRES 

MATAMOROS, varón, mayor de edad, ·con cédula de identidad personal No.8-56-135, de 

nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilía, Apartamento No.3; JaSE 

VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o cédula desconodda, de 

nacionalidad panameña, por los delitos de: Terrorismo, delitos contra la seguridad 

colectiva y que implican un peligro común, falsedad, asociación ilícita, delítos contra la 

integridad física y personal del Estado, delitos de posesión ilícita de armas y de explosión, 

delitos contra la personalidad externa del Estado, delitos contra el patrimonio, daños y 

perjuicios. 

BASAMOS NUESTRA QUERELLA CRIMINAL ENLOS SIGUIENTES PUNTOS: 

PRIMERO: 

Que el día 18 de noviembre de 2000, aproximadamente, en horas de la noche, en el 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, se llevó a cabo un recibimiento por parte· de 

nuestra casa de estudios, al presidente de la República de Cuba, FIDEL CASTRO, quien 

pronunció un discurso ante las autoridades administrativas de la Universidad de Panamá, 
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docentes, estudiantes, organizaciones sindicales y diferentes estamentos de la sociedad 

civil de la nación panameña. 

SEGUNDO: 

El día 17 de noviemore de 2000, el señor JESUS ESCALA VASQUEZ presenta un 

informe sobre la detención del señor LUIS POSADA CARRILES o FRANCO ROORIGUEZ, 

PEDRO. CRISPIN REMaN, GUILLERMO NOVO, MANUEL DIAZ, MANUEL JaSE 

HURTADO. 

TERCERO: 

El funcionario de la Fiscalía Auxiliar de la República de Panamá, RONIEL ORTlZ, actuando 

como agente delegado de la Fiscalía lleva a cabo un allanamiento y registro a las 

habitaciones 310 y 509 del Aparta~hoteldel Carol Suites, ubicado en calle 55, El Cangrejo. 

CUARTO: 

Como consecuencia del allanamiento de dichas habitaciones, simultáneamente, se
 

detuvo al señor LUIS POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ, PEDRO CRISPIN
 

REMaN, GUILLERMO NOVO Y MANUEL DIAl.
 

QUINTO: 

Con motivo, de dicho allanamiento se pudieron incorporar a la investigación
 

evidencias, las cuales constan a folios 9, 20 Y 22 del expediente principal.
 

SEXTO:
 

Así mismo, consta a folio 30 un informe del funcionario de la Polícía Técnica Judicial, 

LUIS GONZALEZ en el que se establece que JaSE MANUEL HURTADO, panameño, era 

el conductor de los automóviles en los cuales se desplazaban los imputados antes 

mencionados. 

Repetimos, dicho informe es extenso y se visualiza a folio 30. 

SEPTlMO: 

A folíos 31 y 33 se observe una gran documentación usada por LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO CRISPIN REMaN, GUILLERMO NOVO, Y GASPAR ESCUDERO 

que le siivió para ingresar a Panamá por la frontera de este país con Costa Rica, por un 

lugar denominado PASO CANOA. Dicha documentación es sumamente importante 

porque demuestra que estos señores suministraron a la República del Salvador datos y 

documentación falsos para obtener pasaportes con otros nombres a fin de no ser 

identificados en la República de Panamá. Es decir, utilizaron material documental para 

engañar a las autoridades panameña.
 

OC'TAVO:
 

A folio 42 se cbsetve el manifiesto de pasajes de los señores NO va, POSADA 

CARRILES Y el tal RODRIGUEZ que demuestran que en sus propósitos y decisiones 

climina/es siempre andaban juntos y nunca se separaron. 

NOVENO: 

A folios 52 y 56 se cosetve documento como punto de referencia a LUIS ALBERTO 

GRAJALES, la forma en que se compró el material explosivo con que iban a hacer explotar 
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la Universidad de PANAMA. 

DECfMO: 

Se realizó diligencia de allanamiento en casa de LUZ MURILLO, hermana de JaSE 

HURTADO, que dio como consecuencia la ubicación de un terreno baldío donde un sujeto 

de apellido CONCEPCION FIGUEROA con cédula de identidad personal No.2-99-2495, 

específic.amente señala que en el lugar denominado Los Pinos, habían enterrado el 

material que iba a ser utilizado para asesinaral presidente cubano FIDEL CASTRO ya las 

personas que se encontraban allí dentro del Paraninfo Universitario. Este lugar se 

encuentra en el caserío de las mañanitas. 

DECfMO-PRlMERO: 

A folios 99 y 100 del proceso se encuentra el informe elaborado por el Capitán
 

PELlCIANO BENITEZ, donde relata con lujo de detalles todo lo relacionado con los
 

explosivos y material que, señala JaSE HURTADO pertenecían a los imputados.
 

DECIMO-SEGUNDO: 

Aparecen a folios 104 y 105 todas las fotografías sobre el material explosivo. 

DEGJMO-TERCERO: 

A folios 109 y 110 del proceso también existe descripción del material explosivo. 

DECIMO-CUARTO: 

A folíos 123 y 133 del expediente aparecen, detalladamente, fotografías de los 

artefactos, de los explosivos, del material, todos de comprobada idoneidad, que se iban a 

utilizar para cometer el acto terrorista dentro de la Universidad de Panamá. 

Es conveniente indicer, que en este caso no hubo arrepentimiento alguno del acto 

criminal, toda vezque el mismo no se I/egó a ejecutar por la denuncia hecha por las propias 

autoridades cubanas y la acción inmediata de las autoridades panameñas que impidieron 

el escape, logrando, inclusive la inmediata detención de los imputados. 

DECIMO-gUlNTO: 

Además, obra en autos la declaración de JaSE HURTADO a folios 206-212 en la 

cual implíca, en forma directa, a los señores LUIS POSADA CARRILES, PEDRO CRISPIN 

REMaN, GUILLERMO NOVO, GASPAR J. ESCUDERO, CESAR ANDRES 

MATAMOROS. 

DECfMO-SEXTO: 

Igualmente, constan pruebas a folio 34 del proceso penal, larenga dirigida a los 

contra revolucionarios, hecha por estos señores, las cuales le fueron incautadas en los 

allanamientos, lo cual reafirma el propósito y la decisión en la ejecución del hecho. Los 

delitos aqu! descritos pasan y trascienden la barrera del acto preparatorio porque las 

evidencias encontradas y los mecanismos desarrollados sólo se pudieron evitar por la 

intervención de las autoridades, esto es: 

A.- Entran clandestinamente al país. 

B.- Los cuatro lo hacen, coincidencialmente, con la celebración de la Cumbre de 

Presidentes en Panamá. 
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C.- Ingresan al país con documentos falsos y por ~a frontera panameña con Costa,Rica,
 

por PASO CANOA.
 

D.- Se refugian en casa de otro exilado cubano, de nombre JaSE VALLADARES quien
 

vive en Jecú, Distritf:? de Bugaba, Provincia de Chiriquí.
 

E - Los cuatro se hospedan en el mismo hotel.
 

F. ~ Traen. todo el material explosivo, idóneo para causarle -la muerte a' miles de 

personas y destrucción de zonas urbanas en un radio. que iba a ocasionar un daño de 

incalculables consecuencies. 

DECIMO-SEPTIMO: 

Consta a folio 1166 del expediente, el peritaje sobre estos explosivos el cual es 

impactante y revelador, del desastre y de la tragedia que iba a cometerse en el ámbito 

.nacional einternacional. 

DECIMO-OCTAVO: 

Se les detiene con un manifiesto que, supuestamente, iba a ser dirigido después de 

r>. cometer el hecho. 

DECIMO-NOVENO: 

El material explosivo lo cargaban dentro de los carros en que los mismos se 

desplazaban. Amén de todas las otras evidencias, fotografías, documentos, que constan 

en el proceso. 

VlGES/MO: 

Así mismo, consta la declaración de JaSE HURTADO donde indica que pasaron 

por la Universidad de Panamá, confeccionaron documentos sobre el recorrido de las 

misiones extranjeras 

y manifiestan, claramente, su intención de asesinar al presidente cubano FIDEL CASTRO, . 

dentro de los predios de la Universidad de Panamá. 

Ooviemente, que por no poder tener las piezas procesales ya que la ley exige que 

.se constituyan como parte querellante" es que se. nos ha imposibilitado por el momento 

presentar más pruebas, pero es de notar que al expediente ha sido incorporado un libro 

sobre las actividades terroristas de estos señores, donde aceptan que han asesinado y con 

menosprecio manifiestan 'y que", esto es una prueba también que se denomina indicio de 

peligrosidad moral para delinquir. 

Oportunamente, presentaremos pruebas de todos los actos terroristas realizados en 

el ámbito intercontínental por los acusados. 

LOS DELITOS TIPIFICADOS EN NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL SON LOS 

SIGUIENTES: 

Los delítos que se tipifican en el Código Penal mediante el concurso material e ideal 

y normas penales en blanco llenadas por el propio Código Penal. 

1. - Delitos contra la Seguridad Colectiva, específicamente el Artfculo 232 del Código 

Penal, .el concepto de la infracción se dá como un delito de peligro contra la incolumidad 

pública, ya que mediante la explosión podría ocasionar un daño a bienes muebles e 
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inmuebles, personas jurídicas, instituciones del Estado y de peligro para la vida de las 

personas. 

2. - Así mismo, se tipifica el delito de Asociación Ilícita porque estos señores se 

asociaron en una emprese criminal, a fin de ejecutar actos que lesionaban nortnes, 

ordenamiento penal panameño. 

3. - S.e tipifica el delito de Falsedad. Estos señores utilizaron documentos expedidos por 

la República 'de El Salvador que, obviamente, en su contenido eran falsos. La obtención de 

los mismos fue mediante fraude, a objeto de adquirir nombres y personalidades diferentes 

a las que tenían para poder ingresar a la República de Panamá y los mismos facilitaban 

dos cosas: 

A.- Engañar a las autoridades panameñas sobre la verdadera 

personalidad. 

B.- , Ingresar a territorio panameño en forma engañosa y; 

C.- Poder ejecutar el asesinato del presidente de la República de Cuba, 

sin que se le pudiera identificar.
 

Este delito está previsto en el Artículo 271 del Código Penal Panameño.
 

4. - Delito de Apología o sea la incitación al quebrantamiento del orden jurídico penal, ya 

que el documento que aparece a folía 34 del proceso es una incitación a cometer actos en 

contra de las leyes panameñas y en de favor de una nación que mantiene relaciones 

diplomáticas con la República de Panamá. 

5. - Se comete dentro del concurso ideal de delitos, el delito contra el Patrimonio de la 

Universidad, daños en grado de tentativa porque el hecho Se iba a realizar, precisamente, 

dentro del Paraninfo de la Unive~idad de Panamá como consta y hay evidencia 

testimoniales indiciarias y documentales en el proceso. 

Además, que el discurso que iba a pronunciar el presidente cubano FIDEL CASTRO era 

en el Paraninfo de la Universidad de Panamá. 

La afirmación de que por las consecuencias del acto podría llevar a desistir a los 

acusados de este hecho, corrobora, precisamente, que la acción se iba a ejecutar en la 

Universidad de Panamá. 

Así mismo, la norma que tipifica dicho delito es el Artículo 201 del Código Penal. 

Este delito legitima a la Universidad de Panamá como querellante en este proceso. 

Además, por el número de muertos y de destrucción que se iba a dar en los predios 

universitarios. 

6. - Otros de los delitos tipificados es el del Terrorismo aprobado por la Ley 89 del 15 de 

diciembre de 1998. 

Esta ley aprobó el Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 

Terroristas cometidos con bombas y fue promulgado en la Gaceta Oficial No.2373 del 31 

de diciembre de 1998, en la cual se establece en su Artículo 2 que: "queda elevado a la 

categoría de delito el que íJJcitamente, e intencionalmente, entrega, coloca, arroja o detona 

~n artefacto o sustancia explosiva "u otro artefacto mortífero contra un lugar de hecho 
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público, una instalación pública o de gobierno..... (~I Subrayado es Nuestro). 

Así mismo, consagra en sus ordinales A y B que el delito se tipifica con el propósito 

de causar la muerte o graves lesiones corporales o destrucciones significativas. 

Numeral 2 df!1 Artículo 2 de esta misma ley, indica "que se efeva a delfto la tentaüva 

de cometer cualquiera de los ~elitos mencionados en este párrafo primero". 

E~ta ley tiene la inteligencia de que indica que los delitos quedarán consagrados por 

las tipificaciones dentro del derecho interno; o sea, que es un convenio con una ley penal 

en blanco que se comptemem« con las leyes de orden interno como: el Código Penal, 

Leyes Complementarias que, precisamente, están contempladas en los capítulos de 

Delitos contra la Seguridad Colectiva, Delitos contra la Propiedad, la Vida, la Seguridad de 

las Cosas y la Salud, etc. No cabe duda que la Universidad es un bien de uso público que 

es el lugar donde se iba a cometer el delito y por tanto, está debidamente legitimada para 

formular la .querella, tanto por las personas neiureles, jurídicas e instituciones que asistieron 

a ese acto, porque incluso, la legislación panameña eleva a delito aquí el grado de 

tentativa. 

Es bueno indica" que todos los códigos del mundo tienen leyes penales en blanco 

. por muchas objeciones que se les hayan hecho, también innumerables actos de propósitos 

son elevados a delitos, entre ellos: la Apología para cometer delitos, y actos preparatorios 

como es la tenencia de instrumento para fabricar papel moneda. 

Ellegislador lo que quiere es que estos delitos que tienen gran rechazo por parte de 

la sociedad no queden impunes y por eso es que en algunas ocasiones el propósito, el 

acto preparatorio, la tentatíva, y el delito se les considera como delitos perfeccionados. 

Aquí tenemos también, otros delitos que se han cometido como son: los delitos 

contra la Personalidad Externa del Estado, al intentar asesinar a un jefe de Estado, por 

consiguiente. afectando a las relaciones de Panamá frente a las comunidades 

internacionales. Hechos éstos que se deben también investigar. No queremos que 

. esta querella sea supletoria, ni tampoco coetáneª con la que le corresponde al Estado 

Cubano. . Solamente, es nuestro deseo de señalar la calídad de los delitos que se cometen 

por el concurso ideal y material que prevé el Ubro 1ro. del Código Penal Panameño. 

Es bueno indica" que también la libertad de prensa y de reunión podrían estar 

afectados con estos actos terroristas. 

PRUE.BAS: 

1. - Adjuntamos Certificación de la Dirección ~e Protocolo y Ceremonial Universitario de la 

Universidad de Panamá, tecned« 6 de' agosto de 2001, en la cual se Certifica las 

organizaciones populares que asistieron: CONUSI, SUNTRACS C.N.T.P. y Congreso 

General. V, las diversas asociaciones estudiantes como: Pensamiento y Acción 

Transformadora (P.A.T.); Frente Estudiantil Revolucionario 29 de noviembre. (FER-29); 

Bloque Popular Universitario. (BPU); Movimiento Juventud Patria 15 de mayo (MJP15); y, 

Movimiento Estudiantil Bolivariano (MEBO). 
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2. - Adjuntamos como prueba Copia debidamente autenticada de la Nota NO.1910~ .	 . 

.2000, tecbed« 14 de noviembre de 2000, la cual invita al Presidente FIDEL CASTRO a un 

encuentro con los jóvenes de la comunidad universitaria a realizarse en el Campus 

Universitario Central de la Primera Casa de Estudios, firmada' por el Rector de la 

Universidad de Penemé, JULIO A. VALLARINO RANGEL. 

3. - Cr;Jpia simple de carta del COMITE JUVENIL y ESTUDIANTIL DE SOLlf:)A~/DAD
 

CON EL PUEBLO DE CUBA, fechada 20 de junio de 2000, indicando las firmas de los
 

representantes por omenaeaones estudiantiles que participarían de dicho evento.
 

4. - Se adjunta como pruebas fotografías donde consta la asistencia al Paraninfo 

: Universitario y donde aparecen los principales representantes tanto de la Universidad de 

Panamá, como de movimientos sindicales y estudiantes de la República de Panamá, tales 

como: Profesor Miguel Angel Candanedo, Rector de la Universidad de Panamá, Dr. Julío 

Vallarino, el sindicalísta SAUL MENDEZ, el sindicalista GABRIEL CASTILLO, Movimiento 

Estudiantil FER-29, Miembros de la Seguridad del señor FIDEL CASTRO, Miembos de la 

Organización CO.NU.SI. 

5. - Adjuntamos como prueba CERTlFICACION No.1152.DOS.2000 expedida por el 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, Departamento de Organizaciones Sociales, 

fechada 22 de agosto de 2000, mediante la cual: EL DEPARTAMENTO DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES a Solicitud de GENARO LOPEZ R., CERTIFICA. que el 

señor GENARO LOPEZ, con cédula de identidad personal NO.9-103-368 es el 

SECRETARIO GENERAL Y/O REPRESENTANTE LEGAL del SINDICATO UNICO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION y SIMILARES (SUNTRACS). 

6. - Adjuntamos como prueba CERTlFICACION No.446.o0S.2001, expedida por el 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, Departamento de Organizaciones Sociales, 

fechada 9 de marzo de 2001, mediante la cual se CERTIFICA que el señor GABRIL E. 

CASTILLO C. es 'el SECRETARIO GENERAL Y/O REPRESENTANTE LEGAL de la 

'CONFEDERACION NACIONAL DE UNIDAD SINDt.CAL INDEPENDIENTE (CONUSI). 

7. - Adjuntamos como prueba CERTlFICACION No.447.DOS.2001, expedida por el 

.Ministerio de Trabajo	 y Desarrollo Laboral, Departamento de Orgarlizaciones Sociales, 

fechada 9 de marzo de 2001, mediante la cual se CERTIFICA como está conformada la 

nueva JUNTA DIRECTIVA de la organización sindical CONFEDERACION NACIONAL D.E 

UNIDAD SINDICAL INDEPENDIENTE (CONUSI). 

8. -Adjuntamos como prueba Copia debidamente autenticada de la CERTlFICACION. 

No.368.QOS.2000, expedida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, 

Departamento de Organizaciones Sociales, fechada 22 de marzo de 2000, mediante la 

. cual se CERTIFICA como está conformada la JUNTA DIRECTIVA del SINDICATO UNICO 

DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION y SIMILARES 

(SUNTRACS). 

9. - Adjuntamos como prueba CERTlFICACION de la SUNTRACS, SINDICATO UNICO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION y 
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SIMILARES, expedida el 26 de julio de 2001 y firmada por su Secretario General GENARO 

LOPEZ, dentro de la cual aparece el listado de las personas que participaron de los 

Eventos Celebrados en el Paraninfo de.~~'{!:·.· Universidad de Panamá, en el Acto de 

Recibimiento al Presidente de la hermana Fijepública de Cuba, en el mes de noviembre del 

alío 2000.	 I 

10.- Adjunt~mos como prueba nota del Comité Estudiantil y Juvenil de Solidaridad con el 

pueblo de Cuba, fechado 27 de noviembre' del 2000, mediante la cual se le expresa 

agradecimiento por su asistencia y participación en el evento de jamada de re,cibimiento al 

Presidente de la República de Cuba, Dr. Fidel Castro, firmada por el Comité Organizador, 

FELlX VILLARREAL 

, 11.-Adjuntamos como prueba nota de la Confederación Nacional de Unidad Sindical 

Independiente (CONUSI), fechada 14 de noviembre de 2000, dirigida al compañero FELlX 

VILLARREAL,a objeto de certificar las per~Qhas que participaron en el evento de jomada 

de recibimiento del Presidente de Cuba, Dr. Fidel Castro, firmada por el Secretario 

" General, GABRIL CASTILLO de la CONUSI. ' , 
Oportunamente, presentaremos otras' pruebas a objeto de que las mismas se 

adjunten al expediente y otras para que sean practicadas. 

Solicitaremos también, inspecciones judiciales y reconstrucción del hecho. 
. ',,!I'

PETlC/ON DE ACUERDO A LO SEÑALADO' POR EL ARTICULO 19 DE LA LEY N° 38 
.'~'	 . 

DE 1998 Y ARTICULO 2031 DEL CODIGO.rJUDIC/AL: 

Solicitamos que los delitos aqul J~ncionadosse investiguen y se le imponga 

las sanciones penales correspondientel' a las personas' que infringieron dichoe 
~' 

delitos, que Se les demuestre los t.delitos, a fin de constituirnos como 

QUERELLANTES COADYUVANTES c,~· las facultades de recibir; desistir, 

comprometer, sustituir, reasumir, revoc~f' investigar o ratificamos de cualesquiera 

investigaciones, y se castigue al respdnsable del hecho contarme e~tablece el 
.	 ,,,':, 

Articulo 2031 del Código Judicial y Artlcu.lo 19 de la Ley No.38 de 1998. 

BAcSE LEGAL: 

Ley 31 del 28 de mayo de 1998 detla Protección a las Víctimas del Delito, Gaceta 

Oficial NO.23, 553. 

Artículos 201, 232, 271, del Código ~,nal de Panamá. 

Ley No.89 (De 15. de diciembre de 1998) Por la cual se aprueba el CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA LA REPRES/O~ DE LOS ATENTADOS TERRORISTAS 

COMEtIDOS CON BOMBAS, abierto a la fi,na en Nueva York, el 12 de enero de 1998. 

PANAMA, 8 de agosto de 2001. ·1.' 

Con todo respeto, 

~ C~") fi,iL~ 0 
LCDO. ~Ar=L' RoáRfgUEf-A. 
Céd. 4-8 -230	 .: ¡1 

f ¡.
io 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario 

Panamá, 6 de agosto de 2001 

A Quien Concierna: 
,., 

Por este medio, la Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario, la cual 
hizo parte de la organización del acto realizado en el Paraninfo Universitario con el 
Doctor Fidel Castro Ruz el 18 de noviembre del año 2000, certifica que en el acto antes 
señalado, asistieron representantes de las siguientes organizaciones populares: 

• CONUSI 
• SUNTRACS 
• C.N.t.P. 
• Congreso General Kuna 

A este conversatorio con el Presidente Cubano, también asistieron las siguientes 
organizaciones estudiantiles: 

• Pensamiento y Acción Transformadora (P.A.T.) 
• Frente Estudiantil Revolucionario 29 de noviembre (FER-29) 
• Bloque Popular Universitario (BPU) 
• Movimiento Juventud Patria 15 de mayo (MJPI5)
 
.. Movimiento Estudiantil Bolivariano (MBBO)
 

Estas organizaciones conformaron el Comité Estudiantil y Juvenil de Solidaridad 
con el Pueblo de Cuba, que fue el motor en la organización del acto en la Universidad de 
Panamá, con el Doctor Fidel Castro Ruz, el 18 de noviembre de 2000. 

Atentamente, 

Director 

2001-HACIAELCENTENARIO DELA REPÚBLICA: UNIVERSIDAD PARAEL DESARROLLO HUMANO 

Ciudad Universilaria Oclavlo M~ndez Pereira 
Teléfono: 261\-2687 
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Panamá, 14 de noviem bre de 2000 
Nota No. 1910-2000 

Señor Presidente: 
"." 
~.: 

Reciba usted el saludo cordial de la comunidad universitaria en vísperas de 
la X Cumbre Iberoamericana de Jefes ·de Estado que se celebrará 
próximamente en Panamá. 

Por solicitud expresa de un significativo número de estudiantes 
universitarios, quienes canalizan el entusiasmo de amplios sectores de la 
comunidad panameña, nos gustaría, no obstante las complicaciones 
concernientes a su agenda, que participara en un encuentro con los y las 
jóvenes de la comunidad universitaria en las instalaciones del Campi, J 

Central de Nuestra Primera Casa de Estudios, evento en el que 
~.	 participarían, además, las autoridades, y demás funcionarios 

administrativos y académicos. 

Este everr de realizarse, tendrá proyecciones históricas porque coincic 
con el mo.nento en el cual el país asume la administración del Canal de 
Panamá y trabaja con miras al perfeccionamiento de la identidad e 
independencia nacional. 

Agradecemos al Excelentísimo Señor, de ser viable nuestra solicitud, 
enviarnos su pronta respuesta. 

Atentamente, 

~~. 
JUUO A. VA.LLARINO R-\?'iGEL 
RECTOR 

Excelentísimo Señor
 
FIDEL CASTRO RL'Z
 
Presidente de 12 República de Cuba
 

T\ 
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COMITE JUVENIL Y ESTUDIANTIL DE SOLIDARIDAD
 
CON EL PUEBLO DE CUBA
 

EXCELENCIA 
COMANDANTE 
FIDEL CASTRO RUZ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE CUBA 
E. S. D. 

RESPETADO COMANDANTE: 

Sean nuestras primeras líneas portadoras de un cordial y caluroso saludo 
latinoamericano y revolucionario a usted y su pueblo; animados igualmente en el 
deseo de estrechar mucho más los lazos de Amistad y Solidaridad de la Juventud 
Panameña con la-hermana República de Cuba.

" 
Los abajo firmantes, representantes y dirigentes de Asociaciones y 

Organizaciones estudiantiles y juveniles panameñas comprometidas en la feria de 
la consciencia solidaria y patriótica y, en acciones de lucha y sacrificio junto a 
nuestro pueblo contra las políticas de la Globalización Neolibera/; consideramos 
oportuna su presencia en lo que será la próxima Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado, a celebrarse en nuestro país, del 18 al 21 de noviembre del 2000. 

Ante ello y entendiendo que su presencia en nuestro país será de corta 
duración, hemos considerado de particular trascendencia para el Movimiento 

. Estudiantil, contar con su participación en un conversatorio con los estudiantes, la 
juventud y el pueblo en general, cuya definición en cuanto fecha y hora quede 
sujeta a las posibilidades emanadas de sus delicadas funciones. Dicho encuentro 
histórico sería en las instalaciones de Nuestra Primera Casa de Estudios, Ciudad 
Universitaria Octavio Méndez Pereira, Universidad de Panamá. 

Este evento tiene como finalidad consolidar el anhelo de hermandad de 
.nuestros pueblos, así como la unidad estudiantil y juvenil en nuestro suelo, de cara 
a profundizar el proceso de lucha por la solidaridad de nuestro pueblo, de América 
Latina y el resto del mundo: mismos que al igual que nosotros, con sus propios 
métodos y herramientas de lucha, enfrentan aquel monstruo de la Globalización 
Neoliberal, aupado por las directrices del Imperialismo Norteamericano y Mundial, 
así como por las Instituciones Financieras Internacionales, tales como el Banco 
Mundial, las cuales acaban poco a poco con la vida de millones y millones de 
seres humanos, producto de la implementación de sus políticas globales de 
hambre, miseria e inhumana explotación. 
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. Conocedores de nuestro papel por desempeñar, como juventud organizada, 
en la búsqueda de la Liberación Social y la Emancipación de nuestras naciones, 
estaremos a la espera de su confirmación a tan significativo evento de la juventud 
panameña. 

Sin más por el momento y reiterando nuestra solidaridad incondicional e 
inclaudicable con la Revolución y el Pueblo Cubano, nos despedimos de usted, 

Atentamente, 

ORGANIZACIÓN 

Bloque Popular Universitario, BPU. 
Conciencia Renovadora CORE 
Frente Estudiantil Revolucionario 29 de Noviembre, FER 29. ...-------'1----~§~étJ~~~~=-...!::.:..----... 
Frente de Estudiantes Torrijistas, FET. ~ 

Generación de Estudio y Lucha, GEL. /-h"",,:tZt. :x.L",(.. . 
Juventud Partido Revolucionario DemocrátíCo;-:JPRO:-'" 
Movimiento de Administración de Empresas y Contabilidad, MAECO. 
Movimiento de Avanzada Nacionalista, MAN. 
Movimiento Juventud Patria 15 de Mayo, MJP 15 Mayo. 
Movimiento Marítimo TOQ"ijista, MMT. 
Movimiento Universitario Torrijista, MUT. 
Pensamiento y Acción Transformadora, PAT. 
Unión de Estudiantes Universitarios, UEU. 
Unión Popular de Estudiantes Independientes, UPEJ. 

Dado en la ciudad universitaria a los 20 días del mes de junio de 2000 
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República de Panamá 

Panamá, 22 de agosto de 2QOO 
Ministerio, de Trabajo y Desarrollo Laboral 
Departamento de Organizaciones Sociales 
"Un Ministerio ele Excelencia con Gente eh:: Calidad". 
CERTIFICACION No. 1152.DOS. 2000. 

EL DEPARTAtvlliNTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 
, A Solicitud de: GENJ-\RO LOPEZ R. 

CERTIfICA: 

Que, en ellibro de registro de las Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patronos que para 
esos efectos se llevan en este Departamento a Folio No.446, se encuentra inscrita la Resolución 
No.lO del 25 de abril de 1973, por medio de la cual el Órgano Ejecutivo Nacional, le otorgó 
Personería Jurídica al SINDICATO ÜNICO NACIONAL DE 11tABAJADORES DE LA 
CONSTRUCCIÓN Y SIMILARES. 

'Que mediante Resolución N°3 del 7 de octubre de 1986, el Minis terio de Trabajo y Bienestar 
Social, aprobó la reforma de los estatutos y el cambio de nombre de la referida Organización 
Sindical por el de SINDICATO UNIeO DE 11UBA.JADORES DE LAS lJ.~DUSTRiA DE 
LAS CONSTRUCCION y SIl:VIlLARES (Sl.lNTRACS) 

Que según datos que reposan en nuestros archivos, Asamblea General celebrada el día, 16 de 
marzo de 2000, se escogió la Junta Directiva del precitado sindicato para el período 2000-2002, 
en la cual el Señor GENARO LÓPEZ con cédula de identidad personal No. 9-103-368 fue 
elegido como S~-:CRETARIO GENERAL Y/O REPRESENTAA'TE LEGAL. 

"THJ-\BAJ'Al'vl0S .JlíNTOS POR PA.~A:.\·L\" 

AZ 

, DÍAS DEL lvIES DE AGOSTO 

•.•.. -e ~ • 
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República de Panamá 

Panamá, 9 de marzo de 2001. 
W3nistcrioDe Trabajo Y Desarrollo Laboral 
Jepaltamento De Organizaciones Sociales 
'Un ministerio de Excelencia con Gente de Calidad" 
CERTlFICACIÓN No.446. DOS.2001 

EL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES
 
A SOLICITUD DE: GABRIEL E. CASTILLO C.
 

CERTIFICA
 

Que, en el libro de Registro de las Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patronos que para esos efectos se 
llevan en este Departamento a Folio No. 56, se encuentra inscrita la Resolución No. 1 del 29 de Enero de 1981, 
por medio de la cual el Órgano Ejecutivo Nacional otorgó Personería Jurídica a la CENTRAL AUTENTICA 
DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES. 
-, 

(' " mediante Resolución No. 017 del 18 de Marzo de 1999, el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
at-_Jbó la reforma de los estatutos y el cambio de nombre a la referida organización sindical por el de 
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE UNIDAD SINDICAL INDEPENDIENTE ( CONUSI). 

Que, según datos que reposan en nuestros archivos, en.el Primer Congreso Nacional Ordinario, celebrado los 
días 23, 24 Y 25 de noviembre de 2000, se escogió la nueva Junta Directiva de la precitada organización sindical 
para el período 2000-2002, en la cual el señor GABRIEL CASTILLO, con cédula de identidad personal 
N° 4':'101-977, fue elegido como SECRETARIO GENERAL Y/O REPRESENTANTE LEGAL de la 
misma. 

Esta certificación será utilizada para trámite legal. 
DADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, AL;

. 
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República de Panamá 

Panamá, 9 de marzode 2001.
 
Ministerio De Trabajo Y Desarrollo Laboral
 
Departamento De Organizaciones Sociales
 
"Un ministerio de Excelencia con Gente de Calidad"
 
CERTIFICACIÓN No.447. DOS.l001
 

EL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 
.A SOLICITUD DE: GABRIEL E. CASTILLO C. 

CERTIFICA 

.. Que, en el libro de Registro de las Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patronos que para esos efectos se 
llevan en este Departamento a Folio No. 56, se encuentra inscrita la Resolución No. 1 del 29 de Enero de 1981, 
por medio de la cual el órgano Ejecutivo Nacional otorgó Personería Jurídica a la CENTRAL AUTENTICA 
DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES. 

Que, mediante Resolución No. 017 del 18 de Marzo de 1999, el "Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
o'. aprobó la reforma de los estatutos y el cambio de nombre a la referida organización sindical por el de 

CONFEDERACIÓN .r~~ACIONALDE UNIDAD SINDICAL INDEPENDIENTE ( CONUS!). 

Que, según datos que reposan en nuestros archivos, en el Primer Congreso Nacional Ordinario, celebrado los 
días 23, 24 Y 25 de noviembre de 2000, se escogió la nueva Junta Directiva de la precitada organización sindical 
para el periodo 2000-2002, la cual quedo conformada de la siguiente manera: 

CARGO PRlNClPAL SUPLENTE
 
Secretado General Gabriel Castillo
 
Seco Organización Genaro Lopez Eduardo Guardia
 
Seco Defy Tl'ab SaúlMendez Juan Carlos Salas
 
Seco Actas y Corresp Nelson Martinez Marcos Andrade
 
Seco Finanzas Camilo Pinto Armando de Jesu Ceras
 
Seco Prensa y Divulgación Abdiel Gon.za1ez Maga.li Muñoz
 
Seco ReLlc Intersind Alberto E. Reyes Martin Gonzalez
 

-, ió' Seco Educaci n Ileana Arboine Rayrnundo Garces
 
. ~. de Cooperativismo Jose Morris Q Fernando Santos
 

u.;:c de Asuntos Soc Com Juan Gomez Erie Berna
 
Sec Asunt Agrar Trab del Campo Candelaria Palacios Rodrigo Guevara
 

Sec Mujer Trabajadora Lourdes Añino Eugenia E. Paz
 

Seco Fiscalización Boris Vergara RoyReyes
 

Seco Proy de Des Econ Alter Fernando Falcon Carlos Saldaña
 
Seco Salud Laboral y Medio Amb
 

.......
 
Esta certificación será utilizada para trámite legal.. ., .
 
DADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, A LOS/NUEVE' AS DEL 1vffiS DE MARZO DE DOS :MIL UNO. 

l, . 

AZ 
"TRABAJAMOS JUNTOS POR PANAMA" 
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Panamá, 22 de Marzo de 2000. 
M'nisterio (, e Tl'l1.bajoy Deearrolio Luboral
 
Dep artdmento de Organizaoionee Sociales
 
"Unlv1iniste'rio "de Excelencia-con Gente de Calidad"
 
CERTIFICACIÓN NO.3GB. DOS.2000. 

EL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES
 
A Solicitud de: GENARO LOPEZ.
 

CE R TI F I CA:
 

Que en el libro de registro de las Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patronos que 
para esos efectos se lleva en este Departamento a Folio No.446, se encuentra inscrita la 
Resolución NO.20 del 25'de Abril de 1973, por medio de" la cual el Órgano Ejecutivo 
Nacional, le otorgó Personería Jurfdica al SINDICATO .ÚNICO NACIONAL DE 

" TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCiÓN Y SIMILARES. 

Que mediante Resolución No.3 dél 7 de Octubre de 1986, El Ministerio de Trabajo y 
Bienestar Social, aprobó la reforma de los estatutos y el cambio de nombre de la referida 
Organización Sindical por el de SINDICATO UN/CO DE TRABAJADORES DE LA 

" INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y SIMILARES (SUNTRACS). 

Que según datos que reposan en nuestros archivos, en Asamblea General celebrada el dia 
26 de Marzo de 2000, se escogió la Junta Directiva de la precitada Organización Social para 
el perrada 2000-2002, la cual quedo conformada de la siguiente manera: 

,CARGO NOMBRE CÉDULA 
'i,.
H1 Secretario General Genaro Lopez 9-103-368 
,::.' Sub-Secretario General Carlos Saldaña 4-120-22 

Secretario Organización Marco Andrade 3-81-2220 
Sub-Secretario Organización Jaime CabaJlero 8-339-589 
Secretario Defensa y Trabajo Saul Mendez 3-100-279 
Sub-Secretario Defensa y Trabajo Fernando Tiubeth 8-415-279 
Secretado Finanzas Luis González 9-125-584 
Sub-Secretario Finanzas Carlos Obaldia 2-134-307 
Secretario Fiscalización Rubel Murillo 8-47-114 
Sub-Secretario Fiscalización Luis Arauz 4-748-356 
Secretario Educación, Cultura y Deporte. Raymundo Garces 8-529-1022 
Sub-Seo. Educación, Cultura y Deporte Marco Guzman 8-213-1840 
Secretarío Actas y Corro Estad. y Censo Rutina Robles 9-151-52 
Sub-Seco Actas y Corre. Estad. Y Censo Eduardo Moreno 3-82-1263 
Seco Asuntos Sociales y Comunales Manuel Rivas 8-354-302 
Sub-Seco Asuntos Sociales y Comunales Aureliano Solis 3-99-57 
Secretario Salud Ocupacional Demetrio Aguirre 8-157-2442 
Sub-Seoretarlo Salud Ocupacional Demetrio Rodrfguez 9-141-828 
Secr. Re/acion. Internac. y Nacionales Juan C. Salas 8-373-651 
Sub-Seco Relaoion. Internac y Nacionales Juan Rasero 8~397-223 

Secretario Prensa y Propaganda Julio Camaño 8-364-505 
Sub-Secretario Prensa y Propaganda Nalberto Valencia 5-16-2442 
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SUNTRACS
 
SINDICATO UNICO NACIONAL
 

DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA
 
DE LA CONSTRUCCION y SIMILARES
 

Panamá, 26 de Julio del 2,001. 

A QUIEN CONCIERNE: 

. Reciba un cordial saludo de parte de la Junta Directiva del SINDICATO 
UNICO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION y SIMILARES. (SUNTRACS). 

La presente tiene por objeto Certificar, que los Compañeros: 

Nombre Cédula Canto 
01. Manuel Rivas 8-0354-00302 Secretario de Asuntos Sociales y Comunales 
02. Norberto Valencia 5-0016-02442 Subsecretario de Prensa 11 Propaganda 
03. Rufino Robles' . 9-0151-00527 Secretario de Acta y Correspondencia 
04. Santtago Ramos 8~O700-09746 Representante Sindical 
05. Fernando Vega 8-0435-00150 Representante Sindical 
06. F'ernando Tiubet 8-0415-00297 Subsecretario de Defensa V Trabajo 
07. Tomas Mendoza 8-0162-00886 Comité de Empresa 
08. Erasmo Cerrud 8-0475-00164 Representante Sindical 
09. Yamir Córdoba 8-0516-00549 Representante Sindical 
10. Luis Araúz 4-0748-00356 Subsecretario de Fiscalización 
11. Carlos Obaldia 2-0134-00307 Subsecretario de Finanzas 
12. Gregorio Guerrel 2-0089-01939 Representante Sindical 
13. Rafael Bernal 2-0094-01529 Comisionado 
14. Luis González 9-0125-00584 Secretario de Finanzas 
15. Aureliano Satis 3-0099-00057 Subsecretario de Asuntos Sociales 11 Comunales 
16. Adamson RonaJd 8-0516-01132 Comisionado 
17. Eustaquio Méndez 3-0706-01074 Comité de. Empresa 
18. Julio Camaño 8-0364-00505 Secretaría de Prensa V Propaganda 
19.5aúl Méndez 3-0100-00279 Secretario de Defensa 
20.Marco Andrade 3-0081-02220 Secretario de Organización 
21. Genaro Lápez 9-0103-00368 Secretario General 

'Y otros participaron de los Eventos Celebrados en el Paraninfo, de la Universidad 
de Panamá, en el Acto de Recibimiento al Presidente de la hermana República de Cuba, 
Doctor Fidel Castro Ruz, el Mes de Noviembre del año 2,000. 

Sin otro particular se suscribe de ustedes, 

Atentamente'/ohl 

/J~~ 
y't::':aro López R. f1 

Secretario General-
UNO GRANDE, CLASISTA. COMBATIVO V CI:\II'\I 111"1""".& .....



SUNTRACS
 
SINDICATO UNICO NACIONAL
 

DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA
 
DE LA CONSTRUCCION y SIMILARES
 

Panamá, 26 de Julio del 2,001. 

A QUIEN CONCIERNE: 

Reciba un cordial saludo de parte de la Junta Directiva del SINDICATO 
UNICO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCION y SIMILARES. (SUNTRACS). 

La presente tiene por objeto Certificar, que los Compañeros: 

Nombre Cédula Corzo 
O1. Manuel Rivas 8-0354-00302 Secretario de Asuntos Sociales y Comunales 
02. Norberto Valencia 5-0016-02442 Subsecretario de Prensa y Propaganda 
03. Rutina Robles' . 9-0151-00527 Secretario de Acta y Correspondencia 
04. Santiago Ramos 8-0700-09746 Representante Sindical 
05. Fernando Veza 8-0435-00150 Representante Sindical 
06. Fernando Tiubet 8-0415-00297 Subsecretario de Defensa y Trabajo 
07. Tomas Mendoza 8-0162-00886 Comité de Empresa 
08. Erasmo Cerrud 8-0475-00164 Representante Sindical 
09. Yamir Cárdoba 8-0516-00549 Representante Sindical 
10. Luis Araúz 4-0748-00356 Subsecretario de Fiscalización 
11. Carlos Obaldia 2-0134..00307 Subsecretario de Finanzas 
12. Gregorio Guerrel 2-0089-01939 Representante Sindical 
13. Rafael Bernal 2-0094-01529 Comisionado 
14. Luis González 9-0125-00584 Secretario de Finanzas 
15. Aureliano Solis 3-0099-00057 Subsecretario de Asuntos Socialesy Comunales 
16. Adamson Ronald 8-0516-01132 Comisionado 
17. Eustaquio Méndez 3-0706-01074 Comité de Empresa 
18. Julio Camaño 8-0364-00505 Secretario de Prensa V Propaganda 
19.5aúl Méndez 3-0100-00279 Secretario de Defensa 
20.Marco Andrade 3-0081-02220 Secretario de Orzanizactén 
21. Genaro Láoez 9-0103-00368 Secretario General 

y otros participaron de los Eventos Celebrados en el Paraninfo, de la Universidad 
de Panamá, en el Acto de Recibimiento al Presidente de la hermana República de Cuba, 
Doctor Fidel Castro Ruz, el Mes de Noviembre del año 2,000. .•.~.-.'''''~' 

Sin otro particular se suscribe de ustedes, r:.., .'-::~'~;~~o.~ 
~, ...- . . ...J.... " ,- C!,t:!!. .. H ."'~. •. .: t- ;r.. o 



Panamá, 27 de Noviembre del 2,000. 

Sres: 
Confederación Nacional de Unidad 
Sindical Independiente. 
(Conusi), 
E,·S.D. 

Respetados Señores: 

Sean nuestras primeras lineas portadoras de un cordial saludo y de éxitos 
en sus destacadas funciones. 

Por este medio deseamos expresarle nuestro agradecimiento por su apoyo, 
asistencia. y participación, como Representantes de tan destacada Confederación 
Sindical, durante la jornada de recibimiento al Presidente de la República de Cuba 
Dr. FlDEL CASTRO RUZ y el Conversatorio celebrado, el día 18 de Noviembre del 
presente año, en el Paraninfo de nuestra Universidad de Panamá. 

Reiterándole nuestros saludos, agradecimiento y esperando contar con su apoyo 
en futuras Actividades, nos despedimos de ustedes, 

Co ité rganizador
 
Comité Estudiantil y Juvenil de
 

Solidaridad con el Pueblo de Cuba.
 



vU.I" .U.~.I. 

CONFEDERACION NACIO'NAL DE UNIDAD 
SINDICAL,INDEPENDIENTE (CONUSI) 

TELEFONO 227-2233 
TELEFAX 227-2239 

APTDO. POSTAL 830344 
P~NAMA.3 PANAMA 

, 21 NOV.1998 

Panamá, 14 de Noviembre de 2000 

Compañero 
FELIX VILLAREAL 
Del ComitéEstudiantil de Solidaridad 
Con Cuba. ' 
E., S. M. 

Compañero Felix: 

Con la presente te expresamos fraternos saludos de parte del Comité Ejecutivo 
de nuestra ConfederaciónSindical. 

Tenemos a bien comunicarte que hemos acordado hacemos representar en el 
Acto que el Comité Estudiantil de Solidaridad ha organizado y donde participará el 
Doctor Fidel Castro Ruiz Presidente Constitucional de la República Socialista de Cuba, 

l. por.laJunta Directiva. 
i:) 
~; 

Representantesde organizaciones afiliadas entre estos: 

- GenaroLópez
 
- Fernando Falcón
 
- SaúlMéndez
 

Priscila Vázquez
 
Marcos Andrades
 

- AlbertoReyes
 
Abdiel Barcenas
 

- Eugenia paz
 
- Juan Moreno
 

Clasista • combattva • Independiente 



Raymundo Garces 
Camilo Pinto 
Nelson Martinez 
Lourdes Meno 
JoséPinilla 

Sin más por ,el momento se despide con Saludos Revolucionario. 

Atentamente, 

A<J...:t&·~e
GABRIEL CASTILLÓ· 
Secretario General 

~.r\ 

ro• ~:: :; , .l:i . 

.•.. ,. 



PODER ESPECIAL QUERELLA PENAL PRESENTADA POR 
GABRIEL CASTILLO, EN REPRESENTACION 
DE LA CO.NU.SI y GENARO LOPEZ EN 
REPRESENTACION DE LA SUNTRACS 
EN CONTRA DE LOS SEÑORES: . 

QUERELLA PENAL	 LUIS POSADA CARRILES O FRANCO 
RODRIGUEZ; PEDRO CRISPIN REMaN; 
GUILLERMO NOVO; MANUEL DIAZ; MANUEL 

JOSE HURTADO; CESAR ANDRES 
MATAMOROS; JOSE VALLADARES, POR LOS 
DELITOS DE TERRORISMO, DELITOS 
CONTRA LA PROPIEDAD, DAÑOS, DELITOS 
QUE IMPLICAN UN DELITO COMUN, 
EXPLOSION, DELITOS CONTRA LA 
PERSONALIDAD EXTERNA DEL ESTADO, 
ASOCIACION ILlCITA PARA DELINQUIR, 
FALSEDAD, TENENCIA ILEGAL DE 
EXPLOSIVOS, DELITOS CONTRA LA VIDA 
E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

-,	 I;lONORAW-E SEÑOR BSCAL PRIMERO DE CIRCUITO. DEL PRlMEB ClBCUITQ 
,[fJQ/CfAL DE P.dNAl'M: 

Nosotros, GABRIEL CASTILLO, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No.4-101-977, en mi calidad de Representante Legal de la CO.NU.S/. 

(Confederación Nacional de Unidad Sindical Independiente) con local ubicado en Calle 36 

.Este, Avenida Perú, Primer Piso, arriba de la Sucursal del Banco Nacional ubicado en 

Avenida Perú, y GENARO LOPEZ, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No.9-103-368, representante legal de' SUNTRACS (Sindicato Único 

Nacional de Trabajadores de la Industria de la Construcción y Similares), con local en el 

-,	 Distrito Especial de San Miguelito, Calle L Final, Nuevo Veranillo, teléfono: 267-0006 y 274

0727, por este medio, comparecemos ante usted a objeto de otorgar poder espadal al 

Ucenciado RAFAEL RODRIGUEZ AIZPURUA, varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No.4-83-230, abogado en ejercicio, con oficina profesional 

ubicada en Vía Argentina, Edificio CAR-ENDA, Piso 3, Apartamento No.1, lugar en donde 

recibe notificaciones personales, en calidad de APODERADO JUDICIAL, con la finalidad 

de que en nuestro nombre y representación proponga formal querella criminal contra las 

siguientes personas: LUIS POSADA CARRILES, o FRANCO RODRIGUEZ, varón, mayor 

de edad, con pasaporte NO.A 143258, de nacionalidad Salvadoreño; PEDRO CRISPIN 

REf.(lON, varón, mayor de edad, con pasaporte No.0849873, de nacionalidad 

estadounidense; GUILLERMO NOVO, varón, mayor de edad, con pasaporte 

No.043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ, varón, mayor de edad, 

con	 pasaporte No.044172440, de nacionalidad estadounidense; MANUEL JaSE 

HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.5-6-2453, 

residente en Pedregal, Calle 1ra., de nacionalidad panameña; CESAR ANDRES 

MA"fAMOROS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-56-135, de 

nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Vílla Cecilia, Apartamento No.3; JOSE 
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VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o cédula desconocida, de 

nacionalidad panameña, con la finalidad de que se investiguen por los siguientes delitos: 

Terrorismo, Delitos Contra la Seguridad Colectiva y que implican un peligro común, 

Falsedad, Asoeíac{ón IIfeíta, Delítos Contra la Integridad Ffsica y Personal del Estado, 

Delítos de Posesión lIíeíta de Armas y de Explosión, Delitos Contra la Personalidad Externa 

del Esta.do, Delitos Contra el Patrimonio, Daños y Perjuicios. 

Estos sujetos atentaron contra la vida del presidente cubano FIDEL CASTRO Y 

como consecuencia d~ dicho atentado se proponían realizarlo mediante explosivos dentro 

del Paraninfo de la Universidad de Panamá, causando acciones delictivas en grado de 

consumación y de tentativa. 

. El Ucenciado RAFAEL RODRIGUEZ A., queda expresamente facultado para recibir, 

desistir, sustituir, transigir,. reasumir, revocar, comprometer, así como para interponer 

cualquier acción que estimen conveniente para la mejor defensa del presente poder. 

PANAMA, 8 de agosto de 2001. 

'" 
OTORGAMOS PODER: ACEPTAMOS PODER: 

GABRIEL CASTILLO 
CO.NU.SI 

GENARO LOPEZ 
SUNTRACS

"'. 
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QUERELLA PENAL QUERELLA PENAL PRESENTADA POR GABRIEL 
CASTILLO EN REPRESENTACION DE CO.NU.SI. 
y GENARO LOPEZ EN REPRESENTACION DE LA 

SUNTRACS, EN CONTRA DE LOS SEÑORES LUIS 
POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ; 
PEDRO CRISPIN REMaN; GUILLERMO NOVO; 
MANUEL DIAZ; MANUEL JaSE HURTADO; CESAR 
ANDRES MATAMOROS; JaSE VALLADARES; POR 
LOS DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, DArVOS, 

DELITOS QUE IMPLICAN UN DELITO COMUN, 
EXPLOSION, DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD 
EXTERNA DEL ESTADO, ASOCIAC/ON ILlCITA PARA 
DELINQUIR, FALSEDAD, TENENCIA ILEGAL DE 
EXPLOSIVOS, DELITOS CONTRA LA VIDA E 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

HONORASLE SE;Ñ.OR FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO. DEL PRIMER CIRCUlTQ 

JJJD1C/A.L.J2.~ eANAMA: 

Yo, RAFAEL RODRIGUEZ A., abogado en ejercicio, en mi calídad de Apoderado 

Judicial de los señores GABRIEL CASTILLO, en su calidad de Representante Legal de la 

CO.NU.S/. y GENERAL LOPEZ, en su calidad de Representante Legal de la SUNTRACS, 

concurro ante usted con el debido respeto a objeto de proponer Querella Criminal en 

contra de los señores: LUIS POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ, varón, mayor 

de edad, con pasaporte NO.A 143258, de nacionalidad Salvadoreño; PEDRO CRISPIN '.-, 
REMaN, varón, mayor de edad, con pasaporte No.0849873, de nacionalidad 

estadounidense; GUILLERMO NOVO, varón, mayor de edad, con pasaporte 

No.043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ, varón, mayor de edad, 

con pasaporte No.044172440, de nacionalidad estadounidense; MANUEL JaSE 

HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.5-6-2453, 

residente en Pedregal, Calle 1re., de nacionalidad panameña; CESAR ANDRES 

MATAMOROS, varón, mayor de edad; con cédula de identidad personal No.8-56-135, de 

nacionalidad panameña, residente en Pedregal, VíJla Cecilia, Apartamento No.3; JaSE 

VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o cédula desconocida, de 

nacionalidad panameña, por los delitos de: Terrorismo, delitos contra la seguridad 

colectiva y que implican un peligro común, falsedad, asociación ilícita, delitos contra la 

integridad física y personal del Estado, delitos de posesión ilícita de armas y de explosión, 

delitos contra la personalidad externa del Estado, delitos contra el patrimonio, daños y 

perjuicios. 

BASAMOS NUESTRA QUERELLA CRIMINAL EN LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

PRIMERO: 

Que el día 18 de noviembre de 2000, aproximadamente, en horas de la noche, en el 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, se llevó a cabo un recibimiento por parte de 

nuestra casa de estudios, al presidente de la República de Cuba, FIDEL CASTRO, quien 

pronunció un discurso ante las autoridades administrativas de la Universidad de Panamá, 
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docentes, estudiantes, organizaciones sindicales y diferentes estamentos .de la sociedad 

civil de la nación panameña. 

SEGUNDO: 

El día 17 de. noviembre de 2000, e/señor JESUS ESCALA VASQUEZ presenta un 

informe sobre la detención del señor LUIS POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ, 

PEDRO. CRISPIN REMaN, GUILLERMO NOVO, MANUEL DIAZ, MANUEL JaSE 

HURTADO. 

TERCERO: 

El funcionario de la Fiscalía Auxiliar de la República de Panamá, RONIEL ORTIZ, actuando 

cómo agente delegado de la Fiscalfa lleva a cabo un allanamiento y registro a las 

habitaciones 310 Y 509 del Aparta-hotel del Carol Suites, ubicado en calle 55, El Cangrejo. 

CUARTO: 

Como consecuencia del allanamiento de dichas habitaciones, simultáneamente, se 

detuvo al señor LUIS POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ, PEDRO CRISPIN 

REMaN, GUILLERMO NOVO Y MANUEL DIAZ 

QUINTO: 

Con motivo de dicho allanamiento se pudieron incorporar a la investigación 

evidencias, las cuales constan a folios 9, 20 Y 22 del expediente principal. 

SEXTO: 
Así mismo, consta a folio 30 un informe del funcionario de la Policía Técnica Judicial, 

LUIS GONZALEZ en el que se establece que JaSE MANUEL HURTADO, panameño, era 

el conductor de los automóviles en los cuales se desplazaban los imputados antes 

mencionados. 

Repetimos, dicho informe es extenso y se visualiza a folio 30. 

SEPT1MO: 

A toños 31 y 33 se observa una gran documentación usada por LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO CRISPIN REMaN, GUILLERMO NOVO, Y GASPAR ESCUDERO 

que le sirvió para ingresar a Panamá por la frontera de este país con Costa Rica, por un 

lugar denominado PASO CANOA. Dicha documentación es sumamente importante 

porque demuestra que estos señores suministraron a la República del Salvador datos y 

documentación falsos para obtener pasaportes con otros nombres a fin de no ser 

identificados en la República de Panamá. Es decir, utilizaron material documental para 

engañar a las autoridades panameña. 

OCTAVO: 

A folio 42 se observa el manifiesto de pasajes de. los señores NOVO, POSADA 

CARRILES Y el tal RODRIGUEZ que demuestran que en sus propósitos y decisiones 

criminales siempre andaban juntos y nunca se separaron. 

NOVENO: 

A folios 52 y 56 se observa documento como punto de referencia a LUIS ALBERTO 

GRAJALES, la forma en que se compró el material explosivo con que iban a hacer explotar 
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la Universidad de PAN1MA.
 

DECIMO: \
 

Se realizó ~ilige1cia de a"anami~nto en,ca~a de LUZ MURILLO, hermana de JOSE 

HURTA~O, que dlC! corro consecuencia la ubIcacIón de un terreno baldfo donde un sujeto 

de apelIJdo CONCEPC10N FIGUEROA con cédula de identidad personal No.2-99-2495, 

específicamente señala que en el lugar denominado Los Pinos, habían enterrado el 

materiaique iba a ser u~~lizado para asesinar al presidente cubano FIDEL CASTRO Y a las 

personas que se endptraban allí dentro del Paraninfo Universitario. Este lugar se 

encuentra en el caserío ti,e las maflanitas. 

DECIMO-PRIMERO: 

A folios 99 y 10 \ del proceso se encuentra el informe elaborado por el Capitán 

FELlCIANO BENITEZ, ~onde relata con lujo de detalles todo lo relacionado con los 

explosivos.y material qU~r sefla/a JOSE HURTADO pertenecían a los imputados. 

DECIMO-SEGUNDO: \ 

Aparecen a folios 104 y 105 todas las fotografías sobre el material explosivo. 

DECIMO-TERCERO: 

A tolíos 109 Y110 del proceso también existe descripción del material explosivo. 

DECIMO-CUARTO: \ 

A folios 123 y 1~t3 del expediente aparecen, detalladamente, fotografías de los 

artefactos, de los eXPlos~ os, del material, todos de comprobada idoneidad, que se iban a 

utilizar para cometer el ae o terrorista dentro de la Universidad de Panamá. 

Es conveniente in tcer, que en este caso no hubo arrepentimiento alguno del acto 

criminal, toda vez que el n¡,ismo no se llegó a ejecutarpor la denuncia hecha por las propias 

autoridades cubanas y la acción inmediata de las autoridades panameflas que impidieron 
\, 

el escape, logrando, inclu4ive la inmediata detención de los imputados. 

DEC/MO-QUlNTO: \ 

Además, obra en tlUtos la declaración de JOSE HURTADO a folios 206-212 en la 

cual implica, en forma di+a, a los señores LUIS POSADA CARRILES, PEDRO CRISPIN 

REMaN, GUILLERMO, NOVO, GASPAR J. ESCUDERO, CESAR ANDRES 

MATAMOROS. 

DECIMO-SEXTO: 

Igualmente, constar pruebas a folio 34 del proceso penal; larenga dirigida a los 

co~tra revolucionarios, he~rha por estos señores, las cuales le fueron incautadas en los 

allanamientos, lo cual rearma el propósito y la decisión en la ejecución del hecho. Los 

delitos aquí descritos pasrn y trascienden la barrera del acto preparatorio porque las 

evidencias encontradas y \IOS mecanismos desarrollados sólo se pudieron evitar por la 

intervención de las autorid~des, esto es: 

A.- Entran clandestinarrJ ente al país. 

B.- Los cuatro lo hac n, coincidencialmente, con la celebración de la Cumbre de 

Presidentes en Panamá. 
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C.- Ingresan al país con documentos falsos y por la frontera panameña con Costa Rica,
 
por PASO CANOA.
 

D.- Se refugian en casa de otro exilado cubano, de nombre JOSE VALLADARES quien
 

vive en Jacú, Distrit~ de Bugaba, Provincia de Chiriquf.
 

E- Los cuatro se hospedan en el mismo hotel.
 

F.- Tteen todo el material explosivo, idóneo para causarle la muerte a miles de 

persones y destrucción de zonas urbanas en un radio que iba a ocasionar un daño de
 

incalculables consecuences.
 

DéCIMO-SEPTlMO:
 

Consta a folio 1166 del expediente, el peritaje sobre estos explosivos el cual es 

. impactante y revelador, del desastre y de la tragedia que iba a cometerse en el ámbito 

nacional e internacional. 

DECIMO-OCTAVO: 

Se les detiene con un manifiesto que, supuestamente, iba a ser dirigido después de
 

cometer el hecho.
 

DECIMO-NOVéNO:
 

El material explosivo lo cargaban dentro de los carros en que los mismos se 

desplazaban. Amén de todas las otras evidencias, fotografías, documentos, que constan 

en el proceso. 

VIGES/MO: 

Así mismo, consta la declaración de JOSE HURTADO donde indica que pasaron 

por la Universidad de Panamá, confeccionaron documentos sobre el recorrido de las 

misiones extranjeras 

y manifiestan, claramente, su intención de asesinar al presidente cubano FIDEL CASTRO, 

dentro de los predios de la Universidad de Panamá. 

Obviamente, que por no poder tener las piezas procesales ya que la ley exige que 

se constituyan como parte querellante~ es que se nos ha imposibilitado por el momento 

presentar más pruebas, pero es de notar que al expediente ha sido incorporado un libro 

sobre las actividades terroristas de estos señores, donde aceptan que han asesinado y con 

menosprecie manifiestan .'yque", esto es una prueba también que se denomina indido de 

peligrosidad moral para delinquir. 

Oportunamente, presentaremos pruebas de todos los actos terroristas realizados en 

el ámbito intercontinental por los acusados. 

LOS DELITOS TIPIFICADOS EN NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL SON LOS 

SIGUIENTE.S: . 

Los delitos que se tipifican en el Código Penal mediante el concurso material e ideal 

y normas penales en blanco llenadas por el propio Código Penal. 

1. - Delítos contra la. Seguridad Colectiva, específicamente el Artículo 232 del Código 

Penal, el concepto de la infracción se dá como un delito de peligro contra la incolumidad 

pública, ya que mediante la explosión podría ocasionar un daño a bienes muebles e 
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inmuebles, personas jurfdicas, instituciones del Estado y de peligro para la vida de las 

personas. 

2. - Asf mismo, se tipifica el delito de Asociación Ilícita porque estos señores se 

asociaron en una. empresa criminal, a fin de ejecutar actos que lesionaban normas, 

ordenamiento penal panameño. 

3. - ~e tipifica el delíto de Falsedad. Estos señores utilizaron documentos expedidos por 

la República de El Salvador que, obviamente, en su contenido eran falsos. La obtención de 

los mismos fue meoante fraude, a objeto de adquirir nombres y personalidades diferentes 

a las que tenían para poder ingresar a la Repúblíca de Panamá y los mismos facilítaban 

dos cosas: 

A.- Engañar a las autoridades panameñas sobre la verdadera
 

personalidad.
 

B.- . Ingresar a territorio panameño en forma engañosa y;
 

C.- Poder ejecutar el asesinato del presidente de la República de Cuba,
 

sin que se le pudiera identificar.
 

Este delito está previsto en el ArtIculo 271 del Código Penal Panameño.
 

4. - Delito de Apo/~gfa o sea la incitación al quebrantamiento del orden jurídico penal, ya 

que el documento que aparece a folio 34 del proceso es una incitación a cometer actos en 

contra de las leyes panameñas y en de favor de una nación que mantiene relaciones 

diplomáticas con la República de Panamá. 

5. - Se comete dentro del concurso ideal de delitos, el delíto contra el Patrimonio de la 

Universidad, daños en grado de tentativa porque el hecho 'se iba a realizar, precisamente, 

dentro del Paraninfo de la Universidad de Panamá como consta y hay evidencia 

testimoniales indiciarias y documentales en el proceso. 

Además; que el discurso que iba a pronunciar el presidente cubano FIDEL CASTRO era 

»n el Paraninfo de la Universidad de Panamá. 

La afirmación de que por las consecuendes del acto podrfa llevar a desistir a los 

acusados de este hecno, corrobora, precisamente, que la acción se iba a ejecutar en la 

Universidad de Panamá. 

Asf mismo, la norma que tipifica dicho delito es el ArtIculo 201 del Código Penal. ' 

Este delito legitima a la Universidad de Panamá como querellante en este proceso. 

Además, por el número de muertos y de destrucción que se iba a dar en los predios 

universitarios. 

6. ., Otros de los delitos tipificados es el del Terrorismo aprobado por la Ley 89 del 15 de 

diciembre de 1998. 

Esta ley aprobó el Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 

Terroristas cometidos con bombas y fue promulgado en la Gaceta Oficial NO.2373 del 31 

de diciembre de 1998, en la cual se establece en su Artículo 2 que: "quede elevado a la 

categoría de delito el que ilfcitamente, e iniencionelmente, entrega, coloca, arroja o detona 

un artefacto o sustancia explosiva "u otro artefacto mortífero contra un lugar de hecho 
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público, una instalaCión pública o de gobierno..... (El Subrayado es Nuestro). 

Así mismo, consagra en sus ordinales A y B que el delito se tipifica con el propósito 

de causar la muerte o graves lesiones corporales o destrucciones significativas. 

Numeral 2 d~1 Artículo 2 de esta misma ley, indica "que se eleva a delito la tentativa 

de cometer cualquiera de los delitos mencionados en este párrafo primero". 

~sta ley tiene la intelígencia de que indica que los delitos quedarán consagrados por 

las tipíficgciones· dentro del derecho interno; o sea, que es un convenio con una ley penal 

en blanco que se cof1Jplementa con las leyes de orden interno como: el Código Penal, 

Leyes Complementarias que, precisamente, están contempladas en los capítulos de 

Delitos contra la Seguridad Colectiva, Delitos contra la Propiedad, la Vida, la Seguridad de 

las Cosas y la Salud, etc. No cabe duda que la Universidad es un bien de uso púbHco que 

es el lugar donde se iba a cometer el delito y por tanto, está debidamente legitimada para 

formular la.querella, tanto por las personas naturales, jurídicas e instituciones que asistieron 

a ese acto, porque inc/uso, la legislación panameña eleva a delito aquí el grado de 

tentativa. 

Es bueno indicar, que todos los códigos del mundo tienen leyes penales en blanco 

por muchas objecio(1esque se les hayan hecho, también innumerables actos de propósitos 

son elevados a delitos, entre ellos: la Apología para cometer delitos, y actos preparatorios 

como es la tenencia de instrumento para fabricar papel moneda. 

Ellegislador lo que quiere es que estos delitos que tienen gran rechazo por parte de 

la sociedad no queden impunes y por eso es que en algunas ocasiones el propósito, el 

acto preparatorio, la tentativa, y el delito se les considera como delitos peiteccioneooe. 

Aquí tenemos también, otros delitos que se han cometido como son: los delitos 

contra la Personalidad Externa de/ Estado, al intentar asesinar a un jefe de Estado, por 

consiguiente afectando a las relaciones de Panamá frente a las comunidades 

lternacionales. Hechos éstos que se deben también investigar. No queremos que 

esta querella sea supletoria, ni tampoco coetánea con la que le corresponde al Estado 

Cubano.' Solamente, es nuestro deseo de señalar la calidad de los delitos que se cometen 

por el concurso idealy material que prevé el Ubro 1ro. del Código Pena/Panameño. 

Es bueno indicar, que también la libertad de prensa y de reunión podrían estar 

afectados con estos actos terroristas. 

PRUEBAS: 

1. - Adjuntamos Certificación de la Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario de la 

UnIversidad de Panamá, fechada 6 de agosto de 2001, en la cu¡;.1 se Certifica las 

organizaciones populares que asistieron: CONUS/, SUNTRACS C.N.T.P. y Congreso 

Genera/. y, las diversas asociaciones estudiantes· como: Pensamiento y Acción 

Transformadora (P.A T.);· Frente Estudiantil Revolucionario 29 de noviembre. (FER-29); 

Bloque Popular Universitario. (BPU); Movimiento Juventud Patria 15 de mayo (MJP15); y, 

Movimiento Estudiantil Bolivariano (MEBO). v 
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2. - Adjuntamos como prueba Copia debidamente autenticada de la Nota NO.1910

2000, fechada 14 de noviembre de 2000, la cual invita al Presidente FIDEL CASTRO a un 

encuentro con los jóvenes de la comunidad universitaria a realizarse en el Campus 

Universitario Cent~al de la Primera Casa de Estudios, firmada por el Rector' de la 

Universidad de Panamá, JULIO A. VALLARINO RANGEL. / 

3. - Copie simple de carta del GaMITE JUVENIL y ESTUDIANTIL DE SOLIDARIDAD 

CON EL. PUEBLO DE CUBA, fechada 20 de junio de 2000, indicando las firmas de los 

representantes por organizaciones estudiantiles que particíparían de dicho evento. ..-"o" 

4. - Se adjunta como pruebas fotograffas donde consta la aSistencia al Paraninfo 

Universitario y donde aparecen los principales representantes tanto de la Universidad de 

Panamá, como de movimientos sindicales y estucñente« de la República de Panamá, tales 

como: Profesor Miguel Angel Candanedo, Rector de la Universidad de Penemé, Dr. Julio 

Vallarino, el sindicalista SAUL MENDEZ, el sindicalista GABRIEL CASTILLO, Movimiento 

Estudiantil FER-29, Miembros de la Seguridad del señor FIDEL CASTRO, Miembos de la 

Organización CO.NU.S/. , 

5. - Adjuntamos como prueba CERTlFICACION No.1152.DOS.2000 expedida por el 

Ministerio de Trabaj,? y Desarro/lo Laboral, Departamento de Organizaciones Sociales, 

fechada 22 de agosto de 2000, mediante la cual: EL DEPARTAMENTO DE 

ORGANIZACIONES SOCIALES a Solicitud de GENARO LOPEZ R.I CERTIFICA que el 

señor GENARO LOPEZ, con cédula de identidad personal No.9-103-368 es el 

SECRETARIO GENERAL Y/O REPRESENTANTE LEGAL del SINDICATO UNICO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION y SIMILARES (SUNTRACS). c-: 

6. .;. Adjuntamos como prueba CERTlFICACION NoA46.DOS.2001, expedida por el 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, Departamento de Organizaciones Socelee; 

fechada 9 de marzo de 2001, mediante la cual se CERTIFICA que el señor GABRIL E. 

CASTILLO C. es el SECRETARIO GENERAL y/o REPRESENTANTE LEGAL de la 

CONFEDERA cto« NACIONAL DE UNIDAD SINDICAL INDEPENDIENTE (CONUSI). c""'

7. - Adjuntamos como prueba CERTIFICACION No.447.DOS.2001, expedida por el 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laborall Departamento de Organizaciones Sociales, 

fechada 9 de marzo de 20011 mediante la cual se CERTIFICA como está conformada la 

nueva JUNTA DIRECTIVA de la organizaciÓn sindical CONFEDERACION NACIONAL DE 

UNIDAD SINDICAL INDEPENDIENTE (CONUSI)~ ,,/ 

8. - Adjuntamos como prueba Copia debidamente autenticada de la. CERTlFICACION 

No.·368.DOS.2000 expedida por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral,1 

Departamento. de Organizaciones Sociales, fechada 22 de marzo de 2000, mediante la 

cual se CERTIFICA como está conformada la JUNTA DIRECTIVA del SINDICATO UNICa 

DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION y SIMILARES 

(SUNTRACS). 1,/ " 

9. - Adjuntamos como prueba CERTlFICACION de la SUNTRACS, SINDfCATO UNfCO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION y 
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SIMILARES, expedida el 26 de julio de 2001 y firmada por su Secretaría General GENARO 

LOPEZ, dentro de la cual aparece el Iístado de las personas que participaron de los 

Eventos Celebrados en el Paraninfo de la Universidad de Panamá, en el Acto de 

Recibimiento al Pre~idente de la hermana República de Cuba, en el mes de noviembre del 

año 2000.
 

10.- Ad~untamos como prueba nota del Comité Estudiantil y Juvenil de Solídarídad con el
 

pueblo de Cuba, fechado 27 de noviembre del 2000, mediante la cual se le expresa 

a.gradecimiento por su.asistencia y participación en el evento de jornada de recibimiento al 

Presidente de la República de Cuba, Dr. Fidel Castro, firmada por el Comité Organizador, 

FEL/X VILLARREAL. ' 
v' 

11.-Adjuntamos como prueba nota de la Confederación Nacional de Unidad Síndical 

Independiente (CONUSf), fechada 14 de noviembre de 2000, dingida al compañero FEUX 

VILLARR~AL, a objeto de certificar las personas que participaron en el evento de jornada 

de recibimiento del Presidente de Cuba, Dr. Fidel Castro, firmada por el Secretaría 

General, GABRIL CASTILLO de la CONUSI. v 

Oportunamente, presentaremos otras pruebas' a objeto de que las mismas se 

adjunten al expedie(J~e y otras para que sean practicadas. 

Solicitaremos también, inspecciones judiciales y reconstrucción del hecho. 

PETlCION DE ACUERDO A LO SEÑALADO PQR EL ARTICULO 19 DE LA Lf;Y N° 38 

DE. 1998 YARTICULq 2031 DEL COD1GO JUDICIAL: 

. Solicitam,os que los delitos aquí mencionados se investiguen y se le imponga 

las sanciones penales correspondientes a las personas que infringieron dichos 

delitos, que se, les demuestre los delitos, a fin de constituimos como 

QUERELLANTES COADYUVANTES con las facultades de recibir, desistir, 

comprometer, sustituir, reasumir, revocar, investigar o ratificamos de c.ualesquiera 

investigaciones, y se castigue al responsable del heclJo conforme establece el 

Artículo 2031 del Código Judicial y Artículo 19 de la Ley No.38 de 1998. 

BASE LEGAL: 

Ley 31 del 28 de mayo de 1998 de la Proteccí6n a las Víctimas del DeJíto, Gaceta 

Oficial No.23, 553. 

Artículos 201,232,271, del Códígo Penal de Panamá. 

Ley NO.89 (De 15 de diciembre de 1998) Por la cual se aprueba el CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA LA REPRESION DE LOS ATENTADOS TERRORISTAS 

COMETIDOS CON BOMBAS, abíerto a le.tume en Nueva York, el12 de enero de 1998. 

PANAMA, 8 de agosto de 2001. 

Con todo respeto, 

1 (l 



Julio E. Berrlos H. 
TELS: 263-4910/263-2813 AVENIDA seSUR yCALLE 53A 

GALERIAS MARBELLA, OFICINA # 1 
APARTADO 1556 ZONA 9A, P4fVAAfA 

QUERELLA CRIMINAL PRESENTADA POR 
Q. 1\1 .t: PEN CONTRADE LOS SEÑORES 
LUIS POSADACARRlLES O FRANCO RODRIGUEZ 

QUERELLA CRIMINAL PEDRO CRlSPLN REMON; NOVO; MANUEL DIAZ 
MANUELJaSE HURTADO; CESAR ANDRES 

PODER MATAMORROS; JOSE BALLADARES, POR LOS 
DELITOS DE TERRORISMO, DELITOS CONTRA 
LA PROPIEDAD, DAÑOS, DELITOS QUE IMPLICAN 
UN DELITO COMUN, EXPLOSION, DELITOS CON
TRA LAPERSONALIDAD EXTERNADEL ESTADO, 
ASOCIACION ILICITA PARA DELINQUIR, FALSE
DAD, TENENCIA ILEGAL DE EXPLOSIVOS, DELI
TOS CONTRA LA VIDAE INTEGRlDAD DE LAS 
PERSONAS. 

HONORABLE SEÑOR FISCAL PRIMERO DE CIRClJITO DEL ~RIMER 
,;rn.CUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

Yo, NORMA CANO, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, 

dirigente sindical, con oficinas en Calle 6ta Río Abajo, entrando por la Corregiduría de 

Río Abajo, Corregimiento de Río Abajo, en ésta ciudad y portadora de la cédula de 

identidad personal; N° 1....31Qldactuando en mi condición de Secretaria General y 

Representante Legal de la Central N~i()nal de Trabajadores de Panamá (C.N.T.P), 

Organización Social de Trabajadores inscrita a folio 394, del Registro de 

Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patrones, del Departamento de 

gamzaciones Sociales, del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, confiero 

poder especial al DI. Julio Elías Berríos Herrera, varón, panameño, mayor de edad, 

casado, abogado en ejercicio, con oficinas en Calle 53A y Avenida 5C Sur, Edificios 

Galerías Marbella, local #1, Urbanización Marbella, en esta ciudad, lugar donde recibe 

notificaciones personales y portador de la cédula identidad personal N° 630-512, para 

que, en nombre de la Organización Social de Trabajadores que represento, interponga 

Querella Criminal en contra de los señores LUIS POSADA CARRILES o FRANCO 

RQDRIGUEZ,varón, mayor de edad, con pasaporte N° A143258, de nacionalidad 

Salvadoreño; PEDRO CRlSPIN REMQN, varón, mayor de edad, con pasaporte N° 

0849873, de nacionalidad estadounidense; GUILLERMO NOVO, varón, mayor de 

edad, con pasaporte N°043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ, 

varón, mayor de edad, con pasaporte N°044l72440, de nacionalidad estadounidense; 

MANUEL JOSE HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 



N°5-6-2453, residente en Pedregal, Calle" Ira., de nacionalidad panameña; CESAR 

ANDRES MATAMORROS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

N° 8-56-135, de nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilia, 

Apartamento N°3; JOSE VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o 

cédula desconocida, de nacionalidad panameña, por los delitos de Terrorismo, Delitos 

contra la Seguridad Colectiva y que implican l.lll Delito de Peligro Común, Falsedad, 

Asociación ilícita, Delitos contra la Integridad Física y Personal contra el Estado, 

Delitos de Posesión ilícita de Armas y de explosivos, delitos contra la personalidad 

externa del Estado, delitos contra el patrimonio, daños y perjuicios, y cualesquiera otros 

que los querellados hayan cometido. 

Manifiesto al señor Fiscal, asimismo, que nuestra organización sindical se 

constituye, por este medio, en QUERELLANTE LEGITIMA contra los imputados 

en referencia, por ser nosotros víctimas d.irectas de los delitos que denunciamos, y que, 

por tal motivo, nos proponemos a exigir que, además de las sanciones que penalmente 

(~ sean aplicables," también se les condene a pagar .indemnización civil por los 

perjuicios causados. 

El Dr. Julio E. Benios Herrera, quedan expresamente facultado para recibir, 

transigir, desistir,' y sustituir el presente poder e interponer todos los recursos legales 

que estimen convenientes en el ejercicio del presente mandato. 

Panamá, 8 de agosto del 2001. 

Del Señor Fiscal, 

'1~ 
NORMA CANO 

7.;-57- '+7 YAcepto, 

DI. ]U io E: Berríos H. 



Julio E. Berrios H. 
TELS: 263-4910 /263-5813 AVENIDA 5CSUR Y CALLE 53A 

GALER1AS MARBELLA, OFICINA # 1 
APARTADO 1556 ZONA 9A, PANAMA 

QUERELLA CRIMINAL PRESENTADA POR 
NORMA CANüEN REPRESENTACION DE LA 

CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
PANAMA (C.N.T.P) EN CONTRA DE LOS SEÑORES 
LUIS POSADA CARRJLES O FRANCO RODRIGUEZ 

QUERELLA CRIMINAL PEDRO CRlSPIN REMON; NOVO~ MANUEL DIAZ 
MANUEL JOSEHURTADO; CESAR ANDRES 
MATAMORROS; JOSE BALLADARES, POR LOS 
DELITOS DE TERRORlSMO, DELITOS CONTRA 
LA PROPIEDAD, DAÑOS, DELITOS QUE IMPLICAN 
UN DELITO COMON, EXPLosrON, DELITOS CON
TRA LA pERSONALIDAD EXTERNA DEL ESTADO, 
ASOCIACION lLICITA PARA DELINQUIR, FALSE
DAD, TENENCIA ILEGAL DE EXPLOSIVOS, DELI

TOS CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD DE LAS 
PERSONAS. 

HONORABLE SEÑOR FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO, DEL PRIMER 

CIRCillIO JUDICIAL DE PANAMá: 

Yo, JULIO ELIAS BERRIOS BERRERA, de generales conocidas en el 

poder que antecede, en virtud del poder especial, que me ha concedido NORMA 

CANO, de generales conocidas en el poder que antecede, quien actúa en su condición 

de Secretaria General y Representante Legal de la Central Nacional de Trabajadores de 

Panamá (C.N.T.P.), Organización Social de generales igualmente descritas en el poder 

('11tes mencionado, concurro ante Usted con el debido respeto con el objeto de propon~r 

(.¿uerella Criminal en contra de los señores: LUIS POSADA CARRILES o FRANCO 

RODRlGUEZ, varón, mayor de edad, con pasaporte N° A143258, de nacionalidad 

Salvadoreño; PEDRO. CRISPIN REMaN, varón, mayor de edad, con pasaporte N° 

0849873, de nacionalidad estadounidense; qUILLERMO NOVO, varón, mayor de 

edad, con pasaporte N°043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ, 

varón, mayor de edad, con pasaporte N°044172440, de nacionalidad estadounidense; 

MANUEL JaSE HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

N°5-6-2453, residente en Pedregal, Calle lra., de nacionalidad panameña; CESAR 

ANDRES MATA1V10RROS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

N° 8-56-135, de nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilia, 

Apartamento N°3; JOSE BALLADARES, varón, mayor de edad:, de pasaporte o 

cédula desconocida, de nacionalidad panameña, por los delitos de: Terrorismo, delitos 

.ontra la seguridad colectiva V que implican un peligro común, falsedad, Asociación 



ilícita, delitos contra la integridad fisica y personal del Estado, delitos de posesión 

ilícita de armas y de explosión, delitos contra la personalidad externa del Estado, delitos 

contra el patrimonio, daños y perjuicios y cualesquiera otros que los querellados hayan. 

cometido; para que, por los trámites del penal consiguiente, se les INVESTIGUE, 

ENJUICIE Y SANCIONE por los delitos antes expresados y también se les condene 

a la responsabilidad civil derivada de dichos delitos intentados, en perjuicio de la 

Central Nacional de Trabajadores de Panamá (C.N.T.P.), la cual se constituye en 

QUERELLANTE LEGITIMA contra los imputados, por ser víctima directa de esos 

delitos . 

. . BASAMOS NUESTRA QUERELLA CRIMINAL EN LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 

PRIlVIERO: 

El día 18 de noviembre de 2000, aproximadamente en horas de la noche, en el 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, se llevó a cabo un recibimiento por parte de 

.uestra máxima casa de estudios, al Presidente de la República de Cuba, FIDEL 

CASTRO R UZ, quien pronunció un discurso ante las autoridades administrativas de 

la Universidad de Panamá, docentes, estudiantes, organizaciones sindicales y diferentes 

estamentos de la sociedad civil de la nación panameña. 

SEGUNDO: Con. motivo de la invitación que le hicieron los organizadores del evento 

antes mencionado, a la CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

PANAMA (C.N.T.P.), ese día 18 de noviembre del 2000, se encontraba dentro del 

Paraninfo Universitario, donde se llevaba a; cabo el recibimiento al DI. Fidel Castro 

DUZ, miembros del Consejo Ejecutivo Nacional de la Central Nacional de Trabajadores
 

de Panamá (C.N.T..) y numerosos afiliados de base.
 

TERCERO:
 

El día 17 de noviembre de 2000, el señor JESUS ESCALA VAS QUEZ 

presenta un informe sobre la detención del señor LUIS POSADA CARRILES o 

FRANCO RODRíGUEZ, PEDRO CRlSPIN REMON, GUILLERMO NOVO, 

MANUEL DIAZ, MANUEL JOSE HURTADO. 

CUARTO: 

El funcionario de la Fiscalía Auxiliar de la República de Panamá, RONIEL 

·ORTIZ, actuando corno agente delegado de la Fiscalía lleva a cabo un allanamiento y 

registro a las habitaciones 310 Y509 del Apartahote1 del Carol Suites, ubicado en calle 

55, El Cangrejo. 



1)3 30
 

QUINTO:
 

Como consecuencia del allanamiento de dichas habitaciones simultáneamente se 

detuvo a LUIS POSADA CARRILES o FRANCO RODRlGUEZ, PEDRO CRlSPIN, 

GUILLERMO NOVO YMANUEL DIAZ. 

SEXTO: 

Con, motivo de dicho allanamiento se pudieron incorporar a la investigación 

evidencias.Jas cuales constan a folios 9, 20 Y22 del expediente principal. 

SEPTIMO: 

Así mismo, consta a folio 30 un informe del funcionario de la Policía Técnica 

Judicial, LUIS GONZALEZ en el que se establece que JOSE MANUEL HURTADO, 

panameño, era el conductor de los automóviles en los cuales se desplazaban los . 

imputados antes mencionados. 

Repetimos, dicho informe es extenso y se visualiza a folio 30. 

. OCTAVO: 

A folía 31 y 33 se observa una gran documentación usada por LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO. CRlSPIN REMaN, GUILLERMO NOVO Y GASPAR 

ESCUDERO, que le sirvió para ingresar a Panamá por la frontera de éste país con la 

hermana República de Costa Rica, por un lugar denominado Paso Canoa. Dicha 

documentación ves sumamente importante porque demuestra que estos señores 

suministraron a la República del Salvador datos y documentación falsos para obtener 

pasaportes con otros nombres a fin de no ser identificados en la República de Panamá. 

Es decir, utilizaron material documental para engafíar a las autoridades panameñas. 

lH~VENO: 

A folio 42 se observa el manifiesto de pasajes de los señores NOVO, POSADA 

CARRILES Y el tal RODRlGUEZ que' demuestran que en sus propósitos y decisiones 

criminales siempre andaban juntos y nunca se separaron. 

DECIM:O: 

A folios 52 y 56 se observa documento como punto de referencia a LUIS 

ALBERTO GRAJALES, la forma en que se compró el material explosivo conque iban 

hacer explotar la Universidad de Panamá. 

llECIMO:PRlMERO: 

Se realizo diligencia de allanamiento en casa de LUIS MURILLO, hermana de 

JaSE I-IURTADO, la cual dio como consecuencia la ubicación de un terreno baldío 

donde un sujeto de apellido CONCEPCIÓN FIGUEROA con cédula de identidad 

personal número 2-99-2495, específicamente señala que en el lugar denominado LOS 

PINOS habían enterrado el material que iba a ser utilizado para asesinar al Presidente 



cubano DI. FIDEL CASTRO RUZ y a las personas que se encontraron en ese momento
 

dentro del Paraninfo Universitario. Este lugar se encuentra en caserío de las mañanitas.
 

DECIMO-8EGUNDO:
 

A folios 99 y 100 del proceso se encuentra el informe elaborado por el Capitán
 

FELICIANO BENITEZ, donde explica con lujo de detalles todo lo relacionado con los
 

explosivos-y material que relata JaSE HURTADO pertenecían a los imputados.
 

DECIMQ-TERCERO:
 

Aparecen a folios 104 Y 105 tO,das las fotografias sobre el material explosivo que 

. los querellados poseen para cometer su acción terrorista. 

, ,DECIMO-CUARTO: 

A folios 109 y 110 también existe descripción del material explosivo.
 

DECIMO-QUINTQ;
 

A folios 123 y 133 del expediente aparece detalladamente fotografías de los 

artefactos, de los explosivos, del material, todos de comprobada idoneidad, que se iban 

"" utilizar para cometer el acto terrorista dentro de laUniversidad de Panamá. 

Es conveniente indicar que, en este caso, no hubo debidamente arrepentimiento 

del acto criminal; toda vez que el mismo no se llegó a ejecutar por las denuncias hechas 

por las propias autoridades cubanas y la acción inmediata de las autoridades panameñas 

que impidieron el escape y consiguiente detención de los imputados. 

DE.eIl\10-SEXTO: 

Además, obra en autos la declaración de JOSE HURTADO folios 206-212 en la 

cual implica, en forma directa, a los señores LUIS POSADA CARRILES, PEDRO 

.USPIN REMON, GUILLERMO NOVO, GASPAR J. ESCUDERO, CESAR 

ANDRES MATAMORROS. 

DECIJVIO-SEfTIlYIO: 

Igualmente, consta pruebas a folio 34 del proceso penal, la arenga dirigida a los 

contrarrevolucíonarios, hecha por estos señores, los cuales les fueron encautadas en los 

allanamientos, lo cual reafirma el propósito y la decisión en la ejecución del hecho. 

Los delitos aquí descritos pasan y trascienden las barreras del acto preparatorio 

porque las evidencias encontradas y los mecanismos desarrollados sólo se pudieron 

evitar por la intervención de las autoridades esto es: 

A- Entrada clandestinamente al país. 

B- .Los cuatro lo hacen coíncidencia1rnente con la celebración de la Cumbre de 

Presidentes y Jefes de Estados Iberoamericanos, en Panamá. 

C- Ingresan al país con documentos falsos y por la frontera panameña con la hermana 

República de Costa Rica, por Paso Canoa 



..... U\;i uospedan en casa de otro refugiado cubano, JOSE BALLADARES, quien vive
 

en Jacú, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí,
 

E- Los cuatro se hospedan en el mismo.hotel.
 

F- Traen todo el material explosivo idóneo para causarle la muerte a miles de personas
 

y destrucción e zonas urbanas en un radio que iba a ocasionar un daño de incalculables
 

consecuencias.
 

DECIMQ-OCTAYQ: 

Consta a folios 166 del expediente el peritaje sobre estos explosivos el cual es 

impactante y revelador, del desastre y de la tragedia que iba 

nacional e internacional. 

a cometerse a nivel 

D~CI~Q-NQYENO; 

Se les detiene con un manifiesto que supuestamente iba 

medios de comunicación después de cometerse el hecho terrorista. 

YIGESIMO: 

a ser dirigido a los 

El material explosivo 10 cargaban dentro de los carros en que los mismos se 

1.esplazaban. Amén de todas las otras evidencias, fotografias, documentos, que constan 

en el proceso. 

YIGESIlVIQ-PRIMERO: 

Así mismo, consta la declaración de JOSE HURTADO, donde indica que 

pasaron por la Universidad de Panamá, confeccionan el documento sobre el recorrido 

de las misiones extranjeras y manifiestan, claramente, su intención de asesinar al 

Presidente cubano Dr. FIDEL CASTRO RUZ, dentro de los predios de la 

'. Universidad de Panamá. 

Obviamente, que por no poder tener las piezas procesales, ya que la Ley exige 

que se constituyan como parte querellante, es que se nos ha imposibilitado por el 

momento presentar más pruebas, pero es de notar que al expediente ha sido 

incorporado un libro sobre las actividades terroristas de éstos señores donde aceptan 

que han asesinado y con menosprecio manifiestan "y que", esto es una prueba también 

que se denomina indicio de peligrosidad mora! para delinquir. 

Oportunamente, presentaremos prueba de todos los actos terrorista a nivel 

intercontinental de los acusados. 

YIGESIMO-SEGUNDO: Los QUERELLADOS son profugos de la justicia 

venezolana y mexicana, y tal hecho consta en las sumarias. 

LOS DELITOS TIPIFICADOS EN ~UESTRO ORDENAMIENTO PENAL Y 

:Ol\1ETIDOS POR LOS QUERELLADOS SON LOS SIGUIENTES: 



Los delitos cometidos por lo querellados, que se tipifican en el Código Penal 

mediante el concurso material es ideal y normas penales en blanco llenadas por el 

propio Código Penal. 

1- Delitos contra la seguridad colectiva, específicamente el articulo 232, del 'Código
 

Penal, el concepto de la infracción se da como un delito de peligro contra la
 

incolumidad pública, ya que, mediante la explosión podría ocasionar un d8110 a bienes
 

muebles, inmuebles, personas jurídicas, instituciones del Estado, y de peligro para la
 

vida de las personas.
 

2- Así mismo, se tipifica el delito de la 'asociación ilícita, porque estos sefiores se
 

. asociaron en una empresa criminal, .a fin de ejecutar actos que lesionaban normas 

penales del ordenamiento jurídico panameño. 

3- Se tipifica el delito de la falsedad. Estos sefiores utilizaron documentos expedidos 

por la República del Salvador que obviamente, en su contenído, eran falsos. La 

obtención de los mismos fue mediante fraude, con el objeto de adquirir nombre y 

...ersonalidades diferentes de las que tenían para poder ingresar a la República de 

Panamá, y los mismos facilitaban dos cosas: 

a- Eng81181' a las autoridades panameñas sobre la verdadera personalidad.
 

b- Ingresar a territorio panameño en forma engañosa y;
 

c- Poder ejecutar el asesinato del Presidente de la República de, Cuba, sin que se les
 

pudiera identificar.
 

Este delito ésta previsto en el Artículo 271, del Código Penal panameño. 

, 4- Delito de Apología, o sea la incitación del quebramiento del ordenamiento jurídico 

ral, ya que el documento que aparece. a folio 34 del proceso es una incitación a 

cometer actos en contra de las leyes panameñas y en de favor de una Nación que 

mantiene relaciones diplomáticas con la República de Panamá. 

5- Se comete dentro del curso ideal de delitos, el delito contra el Patrimonio de la 

Universidad, daños en grado de tentativa porque el hecho se iba a realizar, 

precisamente, dentro del Paraninfo de la Universidad de Panamá, como consta y hay 

evidencias testimoniales, iniciarias y documentales en el proceso. 

Además, que el discurso que iba a pronunciar el Presidente cubano Dr. Fidel 

Castro Ruz, era en el Paraninfo de la Universidad de Panamá. ' 

La afirmación de que por las consecuencias del acto podría llevar a desistir a los 

acusados de este hecho corrobora, precisamente, que la acción se iba a ejecutar en la 

Universidad de Panamá. 

Así mismo la norma que tipifica dicho delito es el artículo 201 del Código Penal. 

Este delito Iezitima a la Central Nacional de Trabaiadores de Panamá (C.N.T.P.) como 
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querellante en éste proceso, por el número de muertos y de- sus miembros que se iban a
 

dar en los predios universitarios.
 

6- Otro de los delitos tipificados es el del Terrorismo tipificados por la Ley 89 del 15 de
 

diciembre de 1998.
 

Esta Ley aprobó el Convenio Internacional para la Represión de los Atentados 

Ten-arista:> con Bombas y fue promulgado en la gaceta oficial N°2373, del 31 de 

diciembre .de 1998; Ley ésta que establece, en su artículo 2:, "Queda elevado a la 

categoría de delito el que ilícitamente e internacionalmente, entrega, coloca, arroja, o 

detona un artefacto o sustancia.explosiva" u otro artefacto mortífero contra un lugar de 

hecho público, una instalación pública o de gobierno... (el subrayado es nuestro). 

Así mismo, consagr~ en sus ordinales A y B, que el delito se tipifica con el 

propósito de causar la muerte o graves lesiones corporales o destrucciones 

significativas. 

El Numera12, del Articulo 2, de ésta misma Ley, indica "que se eleva a delito la
 

tentativa de cualquiera de éstos delitos mencionados en el párrafo.primero".
 

Esta Ley tiene' la inteligencia de que indica que lo delitos quedaran consagrados 

por las tipificaciones dentro del Derecho interno; o sea, que es un convenio con la Ley 

penal en blanco que. se complementan con las leyes de orden interno como: El Código 

Penal, Leyes Complementarias que, precisamente, están contempladas en los capitulo 

de Delitos Contra la Seguridad Colectiva, Propiedad, la Vida, la seguridad de las cosas 

y la salud, etc. No cabe duda que la Universidad es un bien de uso público y que era el 

lugar donde se iba a cometer el delito y, por tanto, nuestra representada está 

legitimizada para f01111Ular la presente querella, al igual que las personas naturales, 

J ..dicas e institucionales que asistieron a éste acto, porque incluso, la legislación 

panameña eleva a delito en éste caso el grado de tentativa. 

Es bueno indicar, que todos los Códigos del Mundo tiene Leyes Penales en 

Blanco por muchas objeciones que se les hayan hecho, también innumerables actos de 

propósitos son elevados a delitos, .entre ellos la apología para cometer delitos, y actos 

preparatorios como es· la tenencia de instrumentos para fabricar papel moneda. 

El legislador lo que quiere es que estos delitos que tienen grandes 

-echazos por parte de la sociedad no queden impunes y por eso es que. en algunos 

icasiones el propósito, el acto preparatorio, la tentativa, y el delito se les considera 

.omo delitos perfeccionados. 

Aquí tenemos también, otros delitos que se han cometido como son los delitos 

ontra la personalidad externa del Estado, al intentar asesinar a un Jefe de Estado, por 
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consiguiente afectando a las relaciones de Panamá frente a la Comunidad Internacional. 

Hechos estos que también se deben investigar. 

No queremos que ésta querella sea supletoria, ni tampoco coetánea, con la que le 

corresponde a el Estado cubano. Solamente, es nuestro deseo de señalar la calidad de 

los delitos que se cometen por el concurso ideal y material que provee el Libro Primero 

del Código Penal Panamefio. 

Es bueno indicar, que también la libertad de prensa y de reunión podria estar 

afectados con estos actos terroristas. 

PRUEBAS: Acompaño: 

1.. Certificación N° 1196. DOS. 2001, del 13 de julio del 2001, del Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Laboral Departamento de Organizaciones Sociales, en la cual 

consta la existencia y representación legal de nuestra mandante. 

2- Certificación del 31 de julio de 2001, expedida por la Central Nacional de 

Trabajadores (C.~,T,P), en la cual consta la presencia de los representantes de la 

~entral Nacional de Trabajadores de Panamá (C.N,T.P), en el acto celebrado en el 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, efectuado el día 18 de noviembre del 2000. 

3-' Resolución, Solicitud de Extradición y Enjuiciamiento del Terrorista 

Cubano-Americano "Luis Posada Carriles", aprobada en el XIV Congreso Ordinario de 

la (C.N,T.P.) a los 25 días del mes de marzo del 2001. , 

4- Certificación ,del 6 de agosto del 2001, expedida por la Universidad de Panamá 

(Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario), en la que consta la participación 

de las siguientes organizaciones populares: 

a-CONUSI 

b- SUNTRACS 

c- C.N.T.P. 

d- CONGRESO GENERAL KUNA 

Igualmente certifica la participaron de las siguientes organizaciones estudiantiles: 

a- PENSAlvITENTO y ACCrON TRANSFORMADORA (P.A.T) 

b- FRENTE ESTUDIANTIL REVOLUCIONARlO 29 DE NOVIEMBRE (FER-29). 

e- BLOQUE POPULAR UNIVERSITARIO (E.P.D.) 

1-MOVIMIENTO JUVENTUD PATRlA 15 DE MAyO (lvUP15) 

- MOVIMIENTO ESTUDIANTIL BOLIVARIANO (M.E.B.O.) 

- Nota N° 1910-2000, del 14 de noviembre del 2000, expedida por la Universidad de 

mamá y firmada por el Rector Julio A. Vallarino Range1 en donde se solicita al 

.esídente cubano Fide1 Castro una reunión con los estudiantes. de la Universidad de 

http:c-C.N.T.P


consiguiente afectando a las relaciones de Panamá frente a la Comunidad Internacional. 

Hechos estos que también se deben investigar. 

No queremos que ésta querella sea supletoria, ni tampoco coetánea, con la que le 

corresponde a el Estado cubano. Solamente, es nuestro deseo de señalar la calidad de 

los delitos que se cometen por el concurso ideal y material que provee el Libro Primero 

del Código' Penal Panameño. 

Es bueno indicar, que también la libertad de prensa y de reunión podría estar 

afectados con estos actos terroristas. 

PRUEBAS: Acompaño: 

. '1- Certificación N° '1196. DOS. 2001, del 13 de julio del 2001, del Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Laboral Departamento de Organizaciones Sociales, en la cual 

consta la existencia y representación legal de nuestra mandante. /' 

2- Certificación del 31 de julio de 2001, expedida por la Central Nacional de 

Trabajadores (C.N:T.P), en la cual consta la presencia de los representantes de la 

"::entral Nacional de Trabajadores de Panamá (C.N.T.P)t en el acto celebrado en el 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, efectuado el día 18 de noviembre del 2000. ./ 

3- Resolución, Solicitud de Extradición y Enjuiciamiento del Terrorista 

Cubano-Americano "Luis Posada Carriles", aprobada en el XIV Congreso Ordinario de 

la (C.N.T.P.) a los 25 días del mes de marzo del 2001. .,.,

4- Certificación del 6 de agosto del 2001, expedida por la Universidad de Panamá 

(Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario), en la que consta la participación 

de las siguientes organizaciones populares: v 

CONUSI
 

b-SUNTRACS
 

c- C.N.T.P.
 

d- CONGRESO GENERAL KUNA
 

Igualmente certifica la participaron de las siguientes organizaciones estudiantiles: 

a- PENSAMIENTO y ACCrON TRANSFORMADORA (P.A.T) 

b- FRENTE ESTUDIANTIL REVOLUCIONARlO 29 DE NOVIEMBRE (FER-29). 

c- BLOQUE POPULAR UNIVERSITARIO (H.P.U.) 

d-MüVIMJENTO JUVENTUD PATRIA 15 DE MAYO (MJP15) 

, e- MOVllv1IENTO ESTUDIANTIL BOLIVARIANO (M.E.B.O.) 

5- Nota N° 1910-2000, del 14 de noviembre del 2000, expedida por la Universidad de 

Panamá y firmada por el Rector Julio A. Vallarino Rangel en donde se solícita al 

Presidente cubano Fidel Castro una reunión con los estudiantes de la Universidad de 
Panamá.. v 



6- Fotografias del evento realizado, en donde participaron las organizaciones populares 

y los movimientos estudiantiles descritos en el punto cuarto. y'" 

Oportunamente presentaremos las pruebas de: 

A- Todas las organizaciones que participaron en el acto. 

B- De las Autoridades Administrativas presentes en el acto, incluyendo la persona del 

Rector. 

e-Las Organizaciones Estudiantiles, Profesores, invitados y demás asistentes. 

D- Las Organizaciones Sindicales. 

Los miembros de la Comisión Organizadora del Acto, los informes, documentos, 

, .fotografías de las Universidad de Panamá. 

Solicitare, oportunamente, inspecciones judiciales y reconstrucción del hecho 

delictivo. 

BASE LEGAL: 

La Ley 31 del 28 de mayo de 1998, de la protección a las víctimas del delito, 

..)aceta oficial N°235~~.. 

Artículo 201, 232, 271, del Código Penal de Panamá. 

Ley N°89 (de 15 de diciembre de 1998), por la cual se aprueba el Convenio 

Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas,
 

abierto a la firma en Nueva York, el 12 de enero de 1998.
 

DERECHO: Artículo 1965 y siguiente, 2030 y siguiente 2071 y siguientes y
 

concordantes del Código Judicial.
 

Panamá, 8 de agosto del 2001.
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Panamá, 13 de julio de 2001. 

. \ 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral
 
Departaniento de Organizaciones Sociales
 
"Un Ministerio de Excelencia con Gente de Calidad"
 
CERTIFICACIÓN No. 1196. DOS. 2001
 

EL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES
 
A SOLICITUD DE: NORMA CANO
 

CERTIFICA:
 

Que, en e¡" libro de registro de las Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patronos que para 
esos efectos se lleva en este Departamento a Folio N° 394, se encuentra inscrita la Resolución N° 24 
del 1 de octubre de 1971, por medio de la cual el Organo Ejecutivo Nacional, le otorgó Personería 
Jurídica a la CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES PANAMEÑOS. 

Que, mediante Resolución N° 8 del 27 de junio de 1977, el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social 
aprobó la reforma de' los estatutos y el cambio de nombre de 'la referida organización por la 
CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE PANAMA. 

Que, según datos.que reposan en nuestros archivos, en el XIV Congreso celebrado los días 23,24 Y 
25 de marzo de 2001, se escogió el SECRETARIADO EJECUTIVO NACIONAL de la 
precitada organización social para el período 2001-2004. NORMA CANO, con cédula de 
identidad personal N° 3-57-667 fue elegida como SECRETARIA GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL, de la misma 

-, 

"TRABAJAMOS JUNTOS POR PANAMÁ"
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<Central Nacional de Tra1mjadaYe& de. Pa~ 
C.N.T.P. 

FUNDADA EL 17 DE MAYO DE 1970
 
AFILIADA A LA FSM Y CPUSTAL
 

Tels.: 221·4022 Apdo. 3253 
224-1234 Panamá 3. Panamá 

Fax: 221-4033 
Cable: C.N.T.P. 

Panamá 31 de julio de2001 

A QUIEN CONCIERNE: 

A través de la presente certificamos que los (as) compañeros (as): 

1. Alberto AguiJara Ced.8-412-586. Srio, General Adjunto
 
·2. Marco Antonio Lezcano Ced.4-72-820 Srio. de Relaciones Intenac.
 
3. Jeroboan González Cedo 9-111-2409	 Srio. de Organización 
4. Raúl Sánchez Barría Cedo 6-82-541	 Srio. Asuntos. Agrícolas 
5. Rey Castillo Cedo 8-220-1581	 Srio. Asuntos. Juveniles 
6. Alfredo Graell Ced.2-79-1999	 Sub. Sría. De Educación 
7. Raúl Sánchez V. Cedo 8-575-368	 Sub. Srio. de Deportes 
8. Alejandro John Cedo 8-337-112	 Sría. de Defensa 
9. Zelideth Rosales. Cedo 8-180-542	 Sria. de Asunt. Autogest. 
10. Erick Graell Ced.2-78-516 Sub.Srio. Contrat. Colec.
 
11.Andrés Guerrero Cedo 8-128-270 Dirigente Sindical .
 
12. José M; Gómez Cedo 4-82-641	 Dirigente Sindical 
13. Rubén D. Cáceres Ced.4-94-828	 Dirigente Sindical 
14. Edwin De León Ced.2-68-136	 Dirigente Sindical 
15. Mario Toribio Cedo 2-111-528	 Dirigente Sindical 
16. Eugenio Bermúdez Cedo 8-337-752	 Dirigente Sindical 
17. Deyanira Sealy Ced.8-150-374	 Dirigente Sindical 
18. Zoraida Aizpurua Ced.4-118-1031	 Dirigente Sindical 
19.José M. Meneses CeQ. 8-138-36 Ex Srjo~ General
 

Asesor de la C.NT.P.·
1; 

20. Nemesio López Zapata	 Ced.4-AV-12-378 Dirigente Sindical y
 
Fundador de la C.N.T.P.
 

. En representación de la Central Nacional de Trabajadores. se encontraban presente el día 
18 de noviembre 2000, en el acto celebrado en el Paraninfo de la Universidad de Panamá, 
con motivo de la visita que nos hiciese a la casa de Octavio Méndez Pereira el Dr. Fidel 
Castro Ruz, Presidente de la hermana Republica de Cuba, y en ocasión de la X Cumbre de 
Jefes de Estado de Iberoamérica celebrada en nuestro país. 

Atentamente, 

~ 
Norma Cano 



C.N.T.P.. 
FUNDADA El 17 PE MAYO DE 1970 

AFILIADA A LA FSM Y CPUSTAl 
Tels.: 221-4022 

224-1234 

Fax: 221-4033 RESOLUCiÓN 
Apdo. 3253 

Panamá 3, Panamá 
Cable: C.N.T.P. 
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~entralWaci{úflaL de ·Tra1Jajad&re&de. 'Panamá. 

SOLICITUD DE EXTRADICiÓN Y ENJUICIAMIJ::NTO DEL TERRORISTA 
CUBANO-AMERICANO "LUIS PO~ADA CARRILES" 

CONSIDERANDO 

1. Que el 18 de noviembre de 2000,	 con motivo de la X Cumbre de 
Jefes de Estado de Iberoamérica se llevó a cabo un encuentro del 
Presidente de Cuba, Doctor Fidel Castro, con estudiantes obreros, 
campesinos, indígenas y pueblo en general, en el Paraninfo de la 
Universidad de Panamá 

2.	 Que los terroristas cubanos- americanos Luis Posada Carriles, Pedro 
Reman Rodríquez; Gaspar Jiménez Escobado y Guillermo Novo 
Sampol, hablan preparado un atentado contra la vida del presidente 
Cubano y su cornitlva. 

3.	 Que estos terrorista entraron al país con identidades falsas, 
introdujeron explosivos plásticos de alto poder destructivo .y fueron 
detenidos por la Seguridad Panameña, luego de la denuncia que 
hizo el propio Fidel Castro. 

4.	 Que el lugar escogido para perpetrar tan horroroso crimen era el 
Paraninfo Universitario. 

5. Que	 el 18 de noviembre de 2000, en ese acto no solo se 
encontraban los estudiantes. universitarios, las autoridades 
Universitarias, sino también invitados especiales y.dirigentes obreros, 
indigenas, gremiales etc., entre las que se encontraban compañeros 
de la C.N.T.P. 

6.	 Que estos individuos son culpables por v.arios actos- terroristas contra 
.CUBA,	 donde destaca la voladura en pleno vuelo de un avión de 
Cubana de Aviación en 1976, muriendo 73 personas. 

7. Que dos de estos terroristas son prófugos de la Justicia Venezolana y 
Mexicana. 

;"RENTEALOS RETOS DEL NUEVO MILENIO C.N.T.P. COMBATIVA, UNITARIA YCIENTIFICA 
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<Central 'Nacional. CÚY TrCÚJaJ°adare& de. 'Panamá. 
C.N.T.P. 

FUNDADA El 17 DE MAYO DE 1970 
AFILIADA A LA FSM Y CPUSTAl 

Iels.: 221-4022 Apdo. 3253 
2211-1234 Panamó 3. Panamá 

Fax: 221-4033 Cable: C.N.T.P. 

RESUELVE 

1. Condenar	 la acción terrorista planificada por Luis Posada Carrilles y 
sus cómplices, contra la vida del Presidente de Cuba Doctor Fídel 
Castro Ruz, en el Paraninfo Universitario. el día 18 de noviembre de 
2000, que pudo costar la vida a miles de panameños presentes ese 
día. 

2.	 Solicitar al Gobierno Nacional la extradición de Posada Carriles y sus 
cómplices a la 'República de Cuba, donde serán juzgados. 

3.	 Presentar una querella criminal contra estos terroristas por haber 
puesto en peligro la vida de miles de panameños entre los que se 
encontraban los Compañeros de la C.N.T.P., que asistieron al acto 
efectuado el 18 de noviembre del corriente en el Paraninfo de la 
Universidad de Panamá. 

Aprobado en el XIV Congreso Ordinario de la C.N.T.P. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los 25 días del mes de marzo de 2oai·. 

FRENTE A LOS RETOS DEL NUEVO MILENIO C.N:T.P. COMBATIVA, UNITARIA Y CIENTIFICA
 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario 

Panamá, 6 de agosto de 2001 

A Quien Concierna: 

Por este medio, la Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario, la cual 
hizo parte de la organización del acto realizado en el Paraninfo Universitario con el 
Doctor Fidel Castro Ruz el 18 de noviembre del afio 2000, certifica que en el acto antes 
señalado, asistieron representantes de las siguientes organizaciones populares: 

• CONUSI 

• SUNTRACS 
• C.N.t.P. 
• Congreso General Kuna 

A este conversatorio con el Presidente Cubano, también asistieron las siguientes 
organizaciones estudiantiles: . 

• Pensamiento y Acción Transformadora (P.A.T.) 
• Frente Estudiantil Revolucionario 29 de noviembre (FER-29) 
• Bloque Popular Universitario (BPU) 
• Movimiento Juventud Patria 15 de mayo (MJP15) 
• Movimiento Estudiantil Bolivariano (MEBO) 

Estas organizaciones conformaron el Comité Estudiantil y Juvenil de Solidaridad 
con el Pueblo de Cuba, que fue el motor en la organización del acto en la.Universidad de 
Panamá, con el Doctor Fide1 Castro Ruz, el18 de noviembre de 2000. 

Atentamente, 

.2001- HACIA ELCENTENARIO DELA REPÚBUCA: UNIVERSIDAD PARA EL DESARROLLO HUMANO
 

CiudadUniversitaria OclavloMénde;z; Perelra
 
TeléfO(lo: 264-2687
 



Panamá, 14 de noviembre de 2000 
Nota No. 1910-2000 

Señor Presidente: 

Reciba usted el saludo cordial de la comunidad universitaria en vísperas .de 
la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado que se celebrará 
próximamente en Panamá. 

Por solicitud expresa de un significativo número de estudiantes 
universitarios, quienes canalizan el entusiasmo de amplios sectores de la 
comunidad panameña, nos gustaría, no obstante las complicaciones 
concernientesa su agenda, que participara en un encuentro con los y las 
jóvenes de la comunidad universitaria en las instalaciones del Campus 
Central de Nuestra Primera Casa de Estudios, evento en el que 
participarían, además, las autoridades, y demás funcionarios 
administrativos y académicos. 

Este evento, de realizarse, tendrá proyecciones históricas porque coincide 
con el momento en el cual el país asume la administración del Canal de 
Panamá y trabaja con miras al perfeccionamiento de la identidad e 
independencia nacional. 

Agradecemos al Excelentísimo Señor, de ser viable nuestra solicitud, 
enviarnos su pronta respuesta. 

Atentamente, 

ct~, 
JULIO A. VALLARlNO RAl\lGEL 
RECTOR 

Excelentísimo Señor 
F[DEL CASTRO RUZ 
Presidente de la República de Cuba 
E. S. D. 

/edeg. 
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·Julio E. Berrios H. 
TELS: 263-4910/263-2813 A VENIDA SC SUR y CALLE S3A 

GALEIUAS MARBELU, OFICINA # 1 
APARTADO 1556 ZONA 9A.t PANAMA 

QUERELLA CRTh1INAL PRESENTADA POR 
·Q.·iN.'~TY.... EN CONTRA DE LOS SEÑORES 
LUISPOSADA CARRILES O FRANCO RODRIGUEZ 

QUERELLA CRIMINAL PEDRO CRlSPrN REMON; NOVO; MANUEL DIAZ .
 
MANUEL JOSE HURTADO; CESAR ANDRES
 

·PODER
 MATAMORROS; JOSE BALLADARES, POR LOS 
DELITOS DE TERRORISMO, DELITOS CONTRA 
LA PROPIEDAD, DAÑOS, DELITOS QUE Ilv1PLICAN 
UN DELITO CO.MUN,EXPLOSION, DELITOS CON~ 

TRA LA PERSONALIDAD EXTERNA DEL ESrADO, 
ASOCIACION ILICITA PARA DELlNQUlR, FALSE
DAD, TENENCIA ILEGAL DE EXPLOSIVOS, DELI~ 

TOS CONTRA LA VIDA E INTEGRIDAD DE LAS 
PERSONAS. 

HONORABLE SEÑOR FISCAL PRIMERO DE ·CIRCIllrO DEL PRIMER 

CIRCUITO illDICIAL DE PANAMA: 

Yo, NORMA CANO, mujer, panameña, mayor de edad, soltera, 

dirigente sindical, con oficinas en Calle 6ta Río Abajo, entrando por la Corregiduria de 

Río Abajo, Corregimiento de Río Abajo, en ésta ciudad y portadora de la cédula de 

identidad personal, N°7..3)"~l¿ actuando en mi condición de Secretaria General y 

Representante Legal de la Central Nacional de Trabajadores de Panamá (C.N.T.P), 

\ Organización Social de Trabajadores inscrita a folio 394, del Registro de 

Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patrones, del Departamento de 

",iganizaciones Sociales, del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, confiero. 

poder' especial al Dí. Julio Elías Berríos Herrera, varón, panameño, mayor de edad, 

casado, abogado en ejercicio, con oficinas en Calle 53A y Avenida 5C Sur, Edificios 

Galerías Marbella, local #1~ Urbanización Marbella, en esta ciudad, lugar donde recibe 

notificaciones personales y portador de la cédula identidad personal N° 63ü-512~ para 

que, en nombre de la Organización Social de Trabajadores que represento, interponga 

Querella. Criminal en contra de los señores LUIS POSADA CARRILES o FRANCO 

RODRIGUEZ, varón, mayor de edad, con pasaporte N° A143258, de nacionalidad 

Salvadoreño; PEDRO CRlSPIN REMON, varón, mayor de edad, con pasaporte N° 

0849873, de nacionalidad estadounidense; GUILLERMO NOVO, varón, m~yor de 

edad, con pasaporte N°043788ü21, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ, 

varón, mayor de edad, con pasaporte N°044172440, de nacionalidad estadounidense; 

MANUEL; JOSE HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 



N°5~6-2453, residente en Pedregal, Calle lra., de nacionalidad panameña; CESAR 

ANDRES MATAMO~OS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad persona! 

N° '8-56-135, de nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilia, 

Apartamento N°3; JOSE VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o 

cédula desconocida, de nacionalidad panameña, por los delitos de Terrorismo, Delitos 

contra la Seguridad Colectiva y que implican un Delito de Peligro Común, Falsedad, 

Asociación .ilícita, Delitos contra la Integridad Física y Personal contra el Estado, 

Delitos de Posesión ilícita de Armas y de explosivos, delitos contra, la personalidad 

externa del Estado, delitos contra el patrimonio, daños y perjuicios, y cualesquiera otros 

que los querellados hayan cometido. 

Manifiesto al señor Fiscal, asimismo, que nuestra organización sindical se 

constituye, por este medio, en QUERELLANTE LEGITIMA contra los imputados 

en referencia, por ser nosotros victimas directas de los delitos que denunciamos, y que, 

por t~l motivo, nos proponemos a exigir que, además de las sanciones que penalmente 

le sean aplicables, .también se les condene a pagar indemnización civil por los 

. _~juicios causados. 

El DI. Julio E. Berríos Herrera, quedan expresamente facultado para recibir, 

transigir, desistir, y sustituir el presente poder e interponer todos los recursos legales 

que estimen convenientes en el ejercicio del presente mandato. 

Panamá, 8 de agosto del 200l. 

Del Señor Fiscal, 

NüRMACANO
 

Acepto,
 

ruwtJI'UJCA DE PAN AMA. 
MINISTERIO PI.'BUC(l 

F.l5C'.ALJA PRIMERA DEL PRIMER cucerm 
JUDIC!AL DE PANAMÁ. ..Dr. Julio E. Berríos H. 

1J~!I_!.J D _L" \AOtl ()Q..h.o t o.\ ......~IJNO ea elite ;±QUlV ---"-t. . L~.,,)_ 

o, .Ü!:::2' ,~~~ \d~ ---~-A' ---del ano., ,. , 
!riendo las Q:-LiS:?=~dc:: la _~~~ 
Preseorado pel$Qoa..!.Q:¡cnce {JOl' _ \\!.9J.\- to-0:-7.. _.... 
___~~_'b.J.?_ con cédula Nt)••_.3:--=-~ t <\-~ 

~~~'\
SECri:TAIUO . 



Julio E. Berrios H. 
TELS: 263-4910/263-5813 A VENIDA 5C SUR, y CALLE 53A 

GALElUASMARBEL¡LA, OFICINA # 1 
APARTADO 1556ZONA 9A, PANAMA 

QUERELLA CRIMINAL PRESENTADA POR 
NORMA CANO ENREPRESENTACION DE LA 

CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE 
PANAMA (C.N.T.P) EN CONTRA DE LOS SEÑORES 
LUIS POSADA CARRJLES O FRANCO RODRIGUEZ 

QUERELLA CRIMINAL	 PEDRO CRlSPIN REMON; NOVO; MANUEL DIAZ
 
MANUEL JaSE HURTADO; CESAR ANDRES
 
MATAMORRaS; JaSE BALLADARES, POR LOS
 

. DELITOS DE TERRORlSMO, DELITOS CONlRA 
LA PROPIEDAD, DAÑoS. DELITOS QUE Th1PLICAN 
UN DELITO COIyfUN,EXPLOSION. DELITOS CON
TRA LA PERSONALIDAD EXTERNA DEL ESTADO, 
ASOCIACION ILICITA PARA DELINQUIR, FALSE
DAD, TENENCIA ILEGAL DE EXPLOSIVOS, DELI

TOS CONTRA LA VIDA E INTEGlUDAD DE LAS 
PERSONAS. 

HONORABLE SEÑOR FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO. DEL EBlMER 

CIRCUITO mDreIAL DE PANAMA: 

Yo, JULIO ELIAS HERRIOS HERRERA, de generales conocidas en el 

poder que antecede, en virtud del poder especial, que me ha concedido NORMA 

CANO, de generales conocidas en el poder que antecede, quien actúa en su condición 

de Secretaria General y Representante Legal de la Central Nacional de Trabajadores de 

'-. Panamá (C.N.T.P.), Organización Social de generales igualmente descritas en el poder 

antes mencionado, concurro ante Usted con el debido respeto con el objeto de proponer 

\(.uerella Criminal en contra de los señores: LUIS POSADA CARRILES o FRANCO 

RODRIGUEZ, varón, mayor de edad, con pasaporte N° AI43258, de nacionalidad 

Salvadoreño; PEDRO .CRlSPll'f REMON, varón, mayor de edad, con pasaporte N° 

0849873, de nacionalidad estadounidense; GUILLERMO NOVO, varón, mayor de 

edad, con pasaporte N°043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DIAZ, 

varón, mayor de edad, con pasaporte N°044172440, de nacionalidad estadounidense; 

MANUEL JOSE HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

N°5-6-2453, residente en Pedregal, Calle Ira., de nacionalidad panameña; CESAR 

ANDRES MATAMORROS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

N° 8-56-135, de nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilia, 

Apartamento N°3; JOSE BALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o 

cédula desconocida, de nacionalidad panameña, por los delitos de: Terrorismo, delitos 

.ontra la seguridad colectiva Y.. q~e implican un peligro común; falsedad,' Asociación 

,.•. ; '1', •••, ...:.~ 



lícita, delitos contra .la integridad fisica y' personal del Estado, delitos de posesión 

lícita de armas y de explosión, delitos contra la personalidad externa del Estado, delitos 

:ontra el patrimonio, daños y perjuicios y cualesquiera otros que los querellados hayan 

.ometido; para que, .por los 'trámites del penal consiguiente, se les INVESTIGUE, 

ffNJUICIE y SANCIONE por los delitos antes expresados y también se les condene 

1 la responsabilidad civil derivada de' dichos delitos íntentados, en perjuicio de la 

Central Nacional de Trabajadores de Panamá (C.N.T.P.), la cual se constituye en 

QUERELLANTE LEGITIMA contra los imputados, por ser víctima directa de esos 

delitos. 

BASAMOS NUESTRA QUERELLA CRIMINAL EN LOS SIGUIENTES 

PUNTOS: 

PRIlVIERQ:' 

El día 18 de noviembre de 2000" aproximadamente en horas de la noche, en el 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, se llevó a cabo un recibimiento por parte de 

estra máxima casa de estudios, al Presidente de la República de Cuba, FIDEL 
.. 

CASTRO RUZ, quien pronunció un discurso ante las autoridades administrativas de 

la Universidad de Panamá, docentes, estudiantes, organizaciones sindicales y díferentes 

estamentos de la sociedad civil de la nación panameña, 

SEGUNDO: Con motivo de la invitación que le hicieron los organizadores del evento 

antes mencionado, a la CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE 

PANANIA (C.N.T.P.), ese día 18 de noviembre del 2000, se encontraba dentro del 

Paraninfo Universitario, donde se llevaba a cabo el recibimiento al Dr. Fidel Castro 

R""'., miembros del Consejo Ejecutivo Nacional de la Central Nacional de Trabajadores 

de Panamá (C.N.T..) y numerosos afiliados de base. 

TERCERO: 

El día 17 de .noviembre de 2000, el señor JESUS ESCALA VASQUEZ 

presenta un informe sobre la detención del señor LUIS POSADA CARRILES o 

FRANCO RODRíGUEZ, PEDRO CRlSPIN REMaN, GUILLERMO NOVO, 

MANUEL DlAZ, MANUEL JaSE HURTADO. 

CUARTO: 

El funcionario de la Fiscalía Auxiliar de la República de Panamá, RONIEL 

)RTIZ, actuando como agente delegado de la Fiscalía lleva a cabo un allanamiento y 

egistro a las habitaciones 310 Y509 del Apartahotel del Carol Suites, ubicado en calle 

5, El Cangrejo. 



QUINTO: 

Como consecuencia del allanamiento de dichas habitaciones simultáneamente se 

detuvo a LUIS POSADA CARRILES o FRANCO RODRlGUEZ, PEDRO CRlSPIN, 

GU:lLLERMO NOVO y MANUEL DIAZ. 

SEXTO: 

Con motivo de dicho allanamiento se pudieron incorporar a la investigación
 

evidencias; las cuales constan a folios 9, 20 Y22 del expediente principal.
 

SEPT1Mü:
 

Así mismo, consta a folio 30 un informe del funcionario de la Policía Técnica 

. Judicial, LUIS GONZALEZ en el que se establece que JOSE MANUEL HURTADO, 

panameño, era el conductor de los automóviles en los cuales se desplazaban los 

imputados antes mencionados. 

Repetimos, dicho informe es extenso y se visualiza a folio 30.
 

OCTAVO:
 

A folio 31 y 33. se observa una gran documentación usada por LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO CRISPIN REMON, GUILLERMO NOVO Y GASPAR 

ESCUDERO, que le sirvió para ingresar a Panamá por la frontera de éste P8Í;s con la 

hermana República de Costa Rica, por un lugar denominado Paso Canoa Dicha 

documentación es sumamente importante vporque demuestra que estos señores 

suministraron a la República del Salvador datos y documentación falsos para obtener 

pasaportes con otros nombres a fin de no ser identificados en la República de Panamá. 

Es decir, utilizaron material documental para engañar a las autoridades panameñas. 

]VQVENO: 

A folio 42 se observa el manifiesto de pasajes de los señores NOVO, POSADA 

CARRILES Yel tal RODRlGUEZ que demuestran que en sus propósitos y decisiones 

criminales siempre andaban juntos y nunca se separaron. 

DEClIVIQ: 

A folios 52 y 56 se observa documento como punto de referencia a LUIS 

ALBERTO GRAJALES, la forma en que· se compró el material explosivo. conque iban 

hacer explotar la Universidad de Panamá. 

DECIMO-PBIMERO: 

. Se realizo, diligencia de allanamiento en casa de LUIS MURlLLO, hermana de 

JOSE HURTADO, la cual dio como consecuencia la ubicación de un terreno baldío 

donde un sujeto de apellido CONCEPCIÓN FIGUEROA con cédula de identidad 

iersonal número 2-99-2495, específicamente señala que en el lugar denominado LOS 

)INOS habían enterrado el material que iba a ser utilizado para, asesinar al Presidente 
,.... . ";~._~~ 



cubano Dr. FIDEL CASTRO RUZ y a las personas que se encontraron en ese momento 

dentro del Paraninfo Universitario. Este lugar se encuentra en caserío de las mañanitas, 

DECIMO-SEGUNDO: 

A folios 99 y.100 del proceso se encuentra el informe elaborado por el'Capítán 

FELICIANO BENITEZ, donde explica con lujo de detalles todo lo relacionado: con los 

explosivosy material que relata JaSE HURTADO pertenecían a los imputados. 

DECIMO-TERCERO: 

Aparecen a folios 104 Y 105 todas las fotografías sobre el material explosivo que 

los querellados poseen para cometer su acción terrorista 

.DECIMO..CUARTO: 

A folios 109 Y 110 también existe descripción del material explosivo. 

DECIMO-QUlNTO: 

A folios 123 y 133 del expediente aparece detalladamente fotografias de los 

artefactos, de los explosivos, del material, todos de comprobada idoneidad, que se iban 

utilizar para cometer el acto terrorista dentro de la Universidad de Panamá. 

Es conveniente indicar que, en este caso, no hubo debidamente arrepentimiento 

del acto criminal; toda vez que el mismo no se llegó a ejecutar por las denuncias hechas 

por las pr,opias autoridades cubanas y la acción inmediata de las autoridades panameñas 

que impidieron el escape y consiguiente detención de los imputados, 

DECIMQ..SEXTO; 

. Además, obra en autos la declaración de JaSE HURTADO folios 206-212 en la 

cual implica, en forma directa, a los señores LUIS POSADA CARRILES, PEDRO 

C~TSPIN REMaN, GUILLERMO NOVO,. GASPAR J. ESCUDERO, CESAR 

ANDRES MATAMORROS. 

DECIlVIO-SEPTlMQ; 

Igualmente, consta pruebas a folio 34 del proceso penal, la arenga dirigida a los 

contrarrevolucionarios, hecha por estos señores, los cuales les. fueron encautadas en los 

allanamientos, lo cual reafirma el propósito y la decisión en la ejecución del hecho. 

Los delitos aquí descritos pasan y trascienden las barreras del acto preparatorio 

iorque las evidencias encontradas y los mecanismos desarrollados sólo se pudieron 

vitar por la intervención de las autoridades esto es: 

\.- Entrada clandestinamente al país. 

- Los cuatro lo hacen coíncidencialmente con la celebración de la Cumbre de 

residentes y Jefes de Estados Iberoamericanos, en Panamá 

- Ingresan al país con documentos falsos y por la frontera panameña con la hermana 

mública de Costa Rica. nor Paso Canoa. 
..... _.~-r. 



D- Se hospedan en casa de otro refugiado cubano, JOSE BALLADARES, quien vive
 

en Jacú, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí.
 

E- Los cuatro se hospedan en el mismo hotel.
 

F- Traen todo el material explosivo idóneo para causarle la muerte a miles de personas 

y destrucción e zonas urbanas en un radio que iba a ocasionar un daño de incalculables
 

consecuencias.
 

DECIMO-OCTAYO:
 

Consta a folios 166 del expediente el peritaje sobre estos explosivos el cual es 

impactante y revelador, del desastre y de la tragedia que iba a cometerse a nivel 

nacional e internacional..... . 

DECIMO-NOVENO; 

Se les detiene con un manifiesto que supuestamente iba a ser dirigido a los 

medios de' comunicación después de cometerse el hecho terrorista. 

YIGE;SIMO; 

El material explosivo lo cargaban dentro de los carros en que los mismos se 

desplazaban. Amén de todas las otras evidencias, fotografias, documentos, que constan 

en el proceso. 

YIGESIl\10-PRIMERO: 

Así mismo" consta la declaración de JOSE HURTADO, donde indica que 

pasaron por la Universidad de Panamá, confeccionan el'documento sobre el recorrido 

de las misiones extranjeras y manifiestan, claramente, su intención de asesinar al 

\ .. Presidente cubano Dr. FIDEL CASTRO RUZ, dentro de los predios de la 

-' 'niversidad de Panamá. 

Obviamente, que por no poder tener las piezas procesales, ya que la Ley exige 

que se constituyan como parte querellante, es que se nos ha imposibilitado por el 

momento presentar más pruebas, pero es de notar que al expediente ha sido 

incorporado un libro sobre las actividades terroristas de éstos señores donde aceptan 

que han asesinado y con menosprecio manifiestan ~'y que", esto es una prueba también 

que se denomina indicio de peligrosidad moral para delinquir. 

.Oportunamente, presentaremos prueba de todos los actos terrorista a nivel 

intercontinental de los acusados. 

YIGESIMO-SEGUMlO.: Los QUERELLADOS son profugos de la justicia 

venezolana y mexicana, y tal hecho consta en las sumarias. 

LOS DELITOS TIPIFICADOS EN NUESTRO ORDENAMIENTO PENAL Y 
I 

COMETIDOS POR LOS QUERELLADOS SON LOS SIGUIENTES: 

~;r' ....':' .. .. :' ..". .. . -................. - . . . ...,.
 



Los delitos cometidos por 10 querellados, que se tipifican en el Código Penal
 

medi~1te el concurso material es ideal y normas penales en, blanco llenadas por el
 

propio Código Penal.
 

1- Delitos contra la seguridad colectiva, específicamente el artículo 232, del Código 

Penal, el concepto de la infracción se da como un delito de peligro contra la 

íncolumldad pública, ya que, mediante la explosión podría ocasionar un daño a bienes 

muebles, inmuebles, personas jurídicas, instituciones del Estado, y de peligro para la 

vida de las personas. 

2- Así mismo, se tipifica el delito de la asociación ilícita, porque estos señores se' 

. asociaron en una empresa criminal, a fin de ejecutar actos, que lesionaban normas 

penales del ordenamiento jurídico panameño. 

3- Se tipifica el delito de la falsedad. Estos señores utilizaron documentos expedidos 

por la República del Salvador que obviamente, en su contenido, eran falsos. La 

obtención de los mismos fue mediante fraude, con el objeto de adquirir nombre y 

-ersonalidades diferentes de las que tenían para poder ingresar a la República de 

Panamá, y los mismos facilitaban dos cosas: 

a- Engañar a las autoridades panameñas sobre la verdadera personalidad. 

b- Ingresar a territorio panameño en forma engañosa y; 

c- Poder ejecutar el asesinato del Presidente de la República de Cuba, sin que se les 

pudiera identificar, 

Este delito ésta previsto en el Artículo 271, del Código Penal panamefio. 

, 4- Delito de Apología, o sea la incitación del quebramiento del ordenamiento jurídico 

r""11al, ya' que el documento que aparece a folio 34 del proceso es una incitación a 

cometer actos en contra de las leyes panameñas y en. de favor de una Nación que 

mantiene relaciones diplomáticas con la República de Panamá. 

.5- Se comete dentro del curso ideal de delitos, el delito contra el Patrimonio de la 

Universidad, daños en grado de tentativa porque el hecho se iba a realizar, 

precisamente, dentro del Paraninfo de la Universidad de Panamá, como consta y hay. 

evidencias.testimoniales , iniciarías y documentales en el proceso, 

Además, que el discurso que iba a pronunciar el Presidente cubano DI. Fidel 

Castro Ruz, era en el Paraninfo de la Universidad de Panamá: 

La afmnación de que por las consecuencias del acto podría llevar a desistir a los 

icusados de este hecho corrobora, precisamente, que la acción se iba a ejecutar en la 

lniversidad de Panamá. 

Así mismo la norma que tipifica dicho delito es el artículo 201 del Código Penal. 

ste 'delitolegitima a la Central Nacional de Trabajadores de Panamá (C.N.T.P.) como 
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querellante en éste proceso, por el número de muertos y de sus miembros que se iban a 

dar en los predios universitarios.
 

6- Otro de los delitos tipificados es el del Terrorismo tipificados por la Ley 89 del l5 de
 

diciembre de 1998. .
 
i 

-: Esta Ley aprobó el Convenio Internacional para la Represión de los Atentados
 

Terroristas con Bombas y fue promulgado en la gaceta oficial N°2373, del 31 de
 

diciembre de 1998; Ley ésta que establece, en su artículo 2:, "Queda elevado a la
 

categoría de delito el que ilícitamente e internacionalmente, entrega, coloca, arroja, o
 

detona un artefacto o sustancia explosiva" u otro artefacto mortífero contra un lugar de
 

, 'hecho público, una instalación pÚblica o de gobieruQ,.... (el subrayado es nuestro). 

Así mismo, consagra en sus ordinales A y B, que el delito se tipifica con el 

propósito de causar la muerte o graves lesiones .. corporales o destrucciones 

significativas. 

, El Numeral 2., del Artículo 2, de ésta misma Ley, indica "que se eleva a delito la 

.entativa de cualquiera ,de éstos delitos mencionados en el párrafo primero". 

Esta Ley tiene la inteligencia de que indica que lo delitos quedaran c~nsagrados 

por las tipificaciones dentro del Derecho interno; o sea, que es un convenio con la Ley 

penal en blanco que se complementan con las leyes de orden interno como: El Código 

Penal, Leyes Complementarias que, precisamente, están contempladas en los capitulo 

de Delitos Contra la Seguridad Colectiva, Propiedad, la Vida, la seguridad de las cosas 

y la salud, etc. No cabe duda que la Universidad es un bien de uso público y que era el 

lugar donde se iba a cometer el delito y, por tanto, nuestra representada está 

gitimizada para formular la presente querella, al igual que las personas naturales, 

jurídicas e institucionales que asistieron a éste acto, porque incluso, la legislación 

panameña eleva a delito en éste caso el grado de tentativa, 

Es bueno indicar, que todos los Códigos del Mundo tiene Leyes Penales en 

Blanco pormuchas objeciones que se les hayan hecho, también innumerables actos de 

propósitos son elevados a delitos, entre ellos la apología para cometer delitos, y actos 

preparatorios como es la tenencia de instrumentos para fabricar papel moneda. 

El legislador lo que quiere es que estos delitos que tienen grandes 

rechazos por parte de la sociedad no queden impunes y por eso es que en algunos 

ocasiones el propósito,. el acto preparatorio, la tentativa, y el delito se les considera 

como delitos perfeccionados. 

Aquí tenemos también, otros delitos que se han cometido como son los delitos 

contra la personalidad externa del Estado, al intentar asesinar a un Jefe de Estado, por 

~l"'~:' -:' • , • .,.. • : ••••• "'- ~.~... ." _- ••••••.•~~ ••••• 



consiguiente afectando a las relaciones de Panamá frente a la Comunidad Internacional. 

Hechos estos que también se deben investigar. 

No queremos que ésta querella sea supletoria, ni tampoco coetánea, con la que le 

corresponde a el Estado cubano. Solamente, es nuestro deseo de señalar la calidad de 

los delitos que se cometen por el concurso ideal y material que provee el Libro Primero 

del Código Penal Panameño. 

Es bueno indicar, que también la libertad de prensa y de reunión podria estar
 

afectados con estos actos terroristas.
 

PRUEBAS: Acompaño:
 

. 1- Certificación N° ·1196. DOS. 2001, del 13 de julio del 2001, del Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Laboral Departamento de Organizaciones Sociales, en. la cual 

consta la existencia y representación legal de nuestra mandante. 

2- Certificación del 31 de julio de 2001, expedida por la Central Nacional de 

Trabajadores (C.N..T.P), en la cual consta la presencia de los representantes de la 

-'~ntral Nacional de Trabajadores de Panamá (C.N.T.P), en el acto celebrado en el 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, efectuado el día 18 de noviembre del 2000. 

3-· Resolución, Solicitud de Extradición y Enjuiciamiento del Terrorista 

Cubano-Americano "Luis Posada Carriles", aprobada en el XIV Congreso Ordinario de 

la (C.N~T.P.) a los·25 días del mes de marzo del 2001. 

4- Certificación del 6 de agosto del 2001, expedida por la Universidad de Panamá 

(Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario), en la que consta la participación 

de las siguientes organizaciones populares: 

a-rONUsr 

b- ;SUNTRACS 

c- C.N.T.P. 

d- CONGRESO GENERAL KUNA 

Igualmente certifica la participaron de las siguientes organizaciones estudiantiles: 

l- PENSAMIENTO Y ACCrON TRANSFORMADORA (P.A.T) 

1- FRENTE ESTUDIANTIL REVOLUCIONARIO 29 DE NOVIE11BRE (FER-29). 

~ BLOQUE POPULAR UNIVERSITARIO (E.P.U.) 

- MOVllYllENTO JUVENTUD PATRJA 15 pE MAYO CMJP 15) 

MOVIMIENTO ESTUDIANTIL BOLIVARIANO (M.E.B.O.) 

Nota N° 1910-2000, del 14 de noviembre del 2000, expedida por la Universidad de 

namá y firmada por el Rector Julio A. Val1arino Rangel en donde se solícita al 

esidente cubano Fidel Castro una reunión con los estudiantes de la Universidad de 

.arná. 
-:r' -:. " 



6- Fotografías del evento realizado, en donde participaron las organizaciones populares 

y los movimientos estudiantiles descritos en el punto cuarto. 

Oportunamente presentaremos las pruebas de: 

A- Todas las organizaciones que participaron en el acto. 

B- De las Autoridades Administrativas presentes en el acto, incluyendo la persona del 

Rector. 

C- Las Organizaciones Estudiantiles, Profesores, invitados y demás.asistentes. 

D- Las Organizaciones Sindicales. 

Los miembros dela Comisión Organizadora del Acto, los informes, documentos, 

. fotografias de las Universidad de Panamá. 

Solicitare, oportunamente, inspecciones judiciales y reconstrucción del hecho 

delictivo. 

BASE LEGAL: 

. La Ley 31· del 28 de mayo de 1998, de la protección a las víctimas del delito, 

aceta oficial N°23553.. 

Artículo 201, 232, 271, del Código Penal de Panamá. 

Ley N°89 (de 15 de diciembre de 1998), por la cual se aprueba el Convenio 

Internacional para la Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas,
 

abierto a la firma eh Nueva York, e112 de enero de 1998..
 

DERECHO: Artículo 1965 y siguiente, 2030 y siguiente 2071 y siguientes y
 

concordantes del Código Judicial. 

, Panamá, 8 de agosto del 2001. 

Del Señor Fiscal, 

Dr. Julio E. Berríos H. 

RE{I( 1l)T.1C:\ DE PANAMA
 
M;>iI~" ~;'R ~n F"':l~T.lCO
 

ff-<:AUA PHI/,·r.p. \ nFl PH.IMT-R CtRGurro
 
Wl' ,.' . l. 1)1::, PJ"NAM..A
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Panamá, 13 de julio de 200 l. 

\ 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral
 
Departamento de Organizaciones Sociales
 
"Un Ministerio de Excelencia con Gente de Calidad"
 
CERTIFICACIÓN No.·ll96. DOS. 2001
 

EL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES
 
ASOUCITUDDE: NORMA CANO
 

CERTIFICA:
 

Que, en el libro de registro. de las Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patronos que para 
esos efectos se lleva en.este Departamento a Folio N° 394, se encuentra inscrita la Resolución N° 24 
del 1 de octubre de 1971, por medio de la cual el Organo Ejecutivo Nacional, le otorgó Personería 
Jurídica a la CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES PANAMEÑOS,' 

. Que, mediante Resolución N° 8 del 27 de junio de 1977, el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social 
aprobó la reforma de -los estatutos y el cambio de nombre de la referida organización por la 
CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES DE PANAMA. 

Que, según datos que reposan en nuestros archivos, en el XIV Congreso celebrado los días 23, 24 Y 
25" de marzo de 2001, se escogió el SECRETARIADO EJECUTIVO NACIONAL de la 

. precitada organización social para el período 2001-2004. NORMA CANO, con cédula de 
identidad personal N° 3-57-667 fue elegida como SECRETARIA GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL, de la misma 

Esta certificación será utilizada para trámite administrativo.
 
DADO EN LA CIUDAD DE PANAMÁ A LOS TRECE DiAS DEL MES DE JULIO DE DOS
 

". MIL UNO. 

K/A 

!ITRABAJAMOS JUNTOS POR.PANAMÁ" 



:;,3 s-:r 
Central. 'Nacional. de. Traiiajadares. de. Panamá 

C.N.T.P. 
FUNDADA EL 17 DE MAYO DE 1970 

AFILIADA A LA FSM Y CPUSTAL 
Tels.: 221-4022 

Apdo. 3253 
224-1234 

Panamó 3, Panamá 
Fax: 22t-4033 

Coble: C.N.T.P. 

Panamá 31 de julio de 2001 

A QUIEN CONCIERNE: 

A través de la presente certificamos que los (as) compañeros (as): 

1. Alberto Aguilera Cedo 8-412-586	 Srío. General Adjunto 
2. Marco Antonio Lezcano Ced.4-72-820 Sría. de Relaciones Intenac. 
3. Jeroboan González: Cedo 9-111-2409	 Srio. de Organización 
4. Raúl Sánchez Barría Cedo 6-82-541	 Sría. Asuntos. Agrícolas 
5. Rey Castillo Cedo 8-220-1581	 Srio. Asuntos. Juveniles 
6. Alfredo Graell Cedo 2-79-1999 Sub. Srio, De Educación
 
7.. Raúl Sánchez: V. Ced.8-575-368 Sub. Srío. de Deportes
 
B. Alejandro John Ced.8-337-112	 Srio. de Defensa 

. 9. Zelideth Rosales Ced.8-180-542 Srí.a. de Asunt. Autogest.
 
1o. Erick Graell Ced.2-78-516 Sub. Srio. Contrat. Colee.
 
11. Andrés Guerrero Cedo 8-128-270	 Dirigente Sindical 
12. José M. Gómez Cedo 4-82-641'	 Dirigente Sindical 
13. Rubén D. Cáceres Cedo 4-94-828	 Dirigente Sindical 
14. Edwin De León Cedo 2-68-136 Dirigente Sindical
 

. 15. Mario Toribio Cedo 2-111-528 Dirigente Sindical
 
16. Eugenio Bermúdez Ced.8-337-752	 Dirigente Sindical 
17. Deyanira Sealy Ced.8-150-374	 Dirigente Sindical 
18. Zoraida 'Aizpurua Ced.4-118-1031	 Dirigente Sindical 
19. José M. Meneses Ced.8-138-36 Ex Srio. General
 

Asesor de la C.NT.P.
 
20.	 Nemesio López Zapata Cedo 4-AV-12-378 Dirigente Sindical y
 

FundadordelaC.N.T.P.
 

En representacíón de la Central Nacional. de Trabajadores se encontraban presente el día
 
18 de noviembre 2000, en el acto celebrado en el Paraninfo de la Universidad de Panamá,
 
con motivo de la visita que nos hiciese a la casa de Octavio Méndez Pereira el Dr. Fldel
 
Castro Ruz, Presidente de la hermana Republica de Cuba, yen ocasión de la X Cumbre.de
 
Jefes de Estado de lberoamérlca celebrada en nuestro país.
 

Atentamente, 

~
 
Norma Cano 

C" __ -_"' __: - "..... - .~. , 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 

Panamá, 13 de julio de 200 l. 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
Departamento de Organizaciones Sociales 
"Un Ministerio de Excelencia con Gente de Calidad" 
CERTIFICACIÓN No: 1196. DOS. 2001 

EL DEPARTAMENTO DE ORGANIZACIONES SOClALES
 
A SOLICITUD DE: NORMA.CANO
 

CERTIFICA:
 

Que, en el libro de registro de las Organizaciones Sociales de Trabajadores y Patronos que para 
esos efectos se lleva en este Departamento a Folio N° 394, se encuentra inscrita la Resolución N° 24 
del 1 de octubre de 1971, por medio de la cual el Organo Ejecutivo Nacional, le otorgó Personería 

. Jurídica a la CENTRAL NACIONAL DE TRABAJADORES PANAMEÑOS. 

. Que, mediante Resolución N° 8 del 27 de junio de 1977, el Ministerio. de Trabajo y Bienestar Social 
aprobó la reforma de .los estatutos y el cambio de nombre de la referida organización por la 
CENTRAL NACIONAL DETRABAJADORES DE PANAMA. 

Que, según datos que reposan en nuestros archivos, en el XIV Congreso celebrado los días 23. 24 Y 
25' de marzo de .2001, se escogió el SECRETARIADO EJECUTIVO NACIONAL de la 
'precitada organización social para el período 2001-2004. NORMA CANO,. con cédula de 
identidad personal N° 3-57-667 fue elegida como SECRETARIA GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL, de la misma 

"TRABAJAMOS JUNTOS POR PANAMÁ'! 
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~(UAAl I\.\ClOl\.\l «enuid. WacúlnaL de. Trahajawe& db 1Panarnd 
D(	 I M.MJADOAU
 

DC PA",-",
 

C.N.T.P. 
FUNDADA EL 17 DE MAYO DE 1970 

AFILIADA A LA FSM Y CPUSTAL
Tels.:221-4022 

Apdo. 3253
224-1234 

Panamá 3. Panamá
Fax: 221-4033 

coote: C.N.T.P. 

Panamá 31 de julio de 200.1 

A QUIEN CONCIERNE: 

A través de la presente certificamos que los (as) compañeros (as): 

1. Alberto Aguijara Cedo 8-412-586 Srio. General Adjunto 
2. Marco. Antonio Lezcano Cedo 4-72-820 Srio. de Relaciones Intenac. 
3. Jeroboan GonzáJez Cedo 9-111-2409	 Srio. de Orqanizaclón 
4. Raúl Sánchez Barría Cedo 6-82-541 Srío. Asuntos. Agrícolas 
5. Rey Castillo	 Ced.8-220-1581 Sría. Asuntos. Juveniles 
6. Alfredo Graell Cedo 2-79-1999 Sub. Srio. De Educación
 
7.. Raúl Sánchez V. Cedo 8-575-368
 Sub. Srio. de Deportes 
8. Alejandro John Cedo 8-337-112	 Srio. de Defensa 
9. Zelideth Rosales Cedo 8-180-542	 Sria. de 'Asunt. Autogest. 
10. Erick Graell	 Cedo 2-78-516 Sub. Sría. ContraL Colee. 
11. Andrés Guerrero Cedo 8-128-270	 Dirigente Sindical 
12. José M. Gómez Ced.4-82-641	 Dirigente Síndical 
13. Rubén D. Cáceres Ced.4-94-828	 Dirigente Sindical 
14: Edwin De León Cedo 2-68-136	 Dirigente Sindical 
15. Mario Toribio Cedo 2-111 :-528	 Dirigente Sindical 
16. Eugenio Berrnúdez Cedo 8-337-752	 Dirigente Sindical 
17. Deyaníra Sealy Ced.8-150-374	 Dirigente Sindical 
18. Zoraida Aizpurua Ced.4-118-1031	 Dirigente Sindical 
19. José M. Meneses Ced. 8-138-36 Ex Sría. General
 

Asesor de la C.NT.P.
 
20. Nemesio López Zapata	 Ced.4-AV-12-378 Dirigente Sindical y
 

Fundador de la C.N.T.P.
 

En representación de la Central Nacional de Trabajadores se encontraban presente el día 
18 de noviembre 2000, en el acto celebrado en el Paraninfo de la Universidad de Panamá, 
con motivo de la visita que nos hiciese a la casa de Octavio Méndez Pereira el Dr. Fidel 
Castro Ruz, Presidente de la hermana Republica de Cuba, y en ocasión de la X Cumbre de 
Jefes de Estado de Ibéroamérlca celebrada en nuestro país. 

Atentamente, 

~
 
Norma Cano
 

Secretaria General
 
nch
 

:;. archivos
 
~NTPdocorg .
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."'I#..~VKU:~·CONSULTORES 

ABOGADOS
 
LICDO. ASCARIO MORALES 

Calle 55 El CaDBICjo, Edif Esther, laPisoN°.4 ToL 223-2196
 
Apdo•.N°.OS-19-11034. Zona6':. p81Jll1l1Ó 213-1040
 

616:-6S-39 

PODER QUERELLA PENAL PRESENTADA 
POR EL CACIQUE GENERAL DE 
LA COMARCA KUNA YALA, 
SEÑOR GilJBERTO' ARIAS, EN 
CONTRA DE LOS SEÑORES LUIS 
POSADA CARRILES O FBANCO 
RODRíGUEZ; PEDRO CRISPIN 
REMON; GUILLERMO NOVO; 
MANUEL DIAZ; MANUEL JOSE 
HURTADO; CESAR ANDRES 
MATAMOROS; JOSE VALLA
DARES, POR LOS DELITOS DE 
TERRORISMO, DELITOS . CON
TRA LA PROPIEDAD, DAÑOS, 
DELITOS QUE. IMPLICAN UN· 
DELITOS coMÜN, EXPLOSIÓN, 
DELITOS CONTRA LA PERSO.. 
NALIDAD EXTERNA DEL 
ESTADO, ASOCIACIÓN !LICITA 
PARA DELINQUIR, FALSEDAD, 

TENENCIA ILEGAL EXPLOSIVOS, 
DELITOS CONTRA LA VIDA E· 
INTEGRIDAD. DE LAS PERSONAS 

HONORABLE SEÑOR FISCAL PRIMERO DE cmcUITO, DEL 
PRIMER Cm.CUITO JUDICIAL DE LA PROVlNCIA DE PANAMÁ. 
Yo, Gilberto Arias, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad 
personal N° 10-11-675, comparezco ante UD. con el debido respeto en mi 
condición de Cacique General de la Comarca Kuna Yala y el Congreso General 
Kuna, debidamente reconocida por la ley 16 de 1953, publicada en la Gaceta 
Oficial N° 12.042 de 7 de Abril de 1953, reformada por la ley 20 de 31 de 
Enero de 1957, publicada en la Gaceta Oficial NO· 23.701, por la cual se 
organiza la Comarca Kuna Yala, reformada por la ley 99 de 28 de Diciembre 
de 1997~ a fin de otorgar poder especial al Licdo, Ascario Morales G. varón, 
panameño, mayor de edad, abogado en ejercicio, con cédula de identidad 
personal N" 10-23-497, con la oficina ubicada en Cangrejo, calle 55, Edificio 
Esther, primer piso, N" 4, esta ciudad de Panamá, lugar donde recibe 
notificaciones personales, para que en nombre y representación del Congreso 
General Kuna y la Comarca Kuna Yala, interponga formalmente la Querella 
Criminal en contra los señores Luis Posadas Carriles o Franco Rodriguez 
varón, mayor e edad, con pasaporte N° A143258,de nacionalidad Salvadoreño; 



Pedro Crispan Remen, varón, panameño, mayor de edad, pasaporte N' 
0849873, nacionalidad estadounidense; Guillermo Novo, varón, mayor de 
edad, con pasaporte N° 043788021, nacionalidad estadounidense; Manuel José 
Hurtado, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal N° 5-6-2453, 
residente en Pedregal, calle In, de nacionalidad Panameña; César Andres 

. Matamoros, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal NO 8-56
135, de nacionalidad panameña residente en Pedregal, Villa Cecilia, 
Apartamento N° 3; José Valladares, varón, panameño, mayor de edad, cédula 
de identidad' personal desconocidas, por la comisión de los delitos de: 
Terrorismo, delitos. contra la seguridad colectiva y otros delitos de vida e 
integridad personal que implica un peligro común, delito contra la fe pública, 
asociación ilicita, delito de posesión ilicita de armas y de explosión, delito 
contra la personalidad externa del Estado, delito contra el patrimonio, daños y 
perjuicios, y otros que pudiese surgir a consecuencia de la presente querrella. 

. El Licdo, Ascario Morales G. queda expresamente facultado para recibir, 
transigir, comprometer, notificar, sustituir, reasumir, desistir e interponer 
cualquier recursos que estime conveniente para la mejor defensa de nuestro 
intereses, y Lic. Morales comparecerá oportunamente a jurar cargos. 

-
~~~ 
Señor: Gilberto Arias 

Cedo 10-11-675 



A:iI:SORES-CONSULTORES
 
ABOGADOS
 

LICDO. ASCARIO MORALES
 
Calle 55 El Cangrejo, Edíf. Esther,ler Piso N·A TeL223-2196 
Apdo.N·.08-19-11034, Zonlló":. PIlIllIlná 213-1040 

6.26-65-39 

QUE~LLAPENAL QUERELLA PENAL PRESENTADA
 
POR EL CACIQUE GENERAL DE LA
 
COMARCA KUNA YALi\, SEÑOR
 
GILBERTO ARIAS, EN CONTRA DE
 
LOS SEÑORES LillS POSADA
 
CARRJLES O FRANCO RODRÍGUEZ;
 
PEDRO CRISPINREMON; GUILLERMO
 
NOVO; MANUEL DIAZ; MANUEL JOSE
 
HURTADO; CESAR ANDRES MATAMO

ROS; JOSE VALLADARES, PORLOS
 
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, 
DAÑOS, DELITOS QUE IMPLICAN UN 
DELITO COMUN, EXPLOSION, DELI.. 
TOS CONTRA LA PERSONALIDAD, 
EXTERNA DEL ES'TADO, ASOCIACIÓN 
ILICITA PARA DELINQUIR, FALSEDAD 
TENENCIA ILEGAL DE EXPLOSIVOS, 
DELITOS CONTRA LA VIDA E JNTE
GRillAD DE LAS PERSONAS .. 

HONORABLE SEÑOR FISCAL PRIMERO DE CmCUlTO, DEL 
PRIMER CmCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE 
PANAMA: 
Yo, Ascario Morales G. Abogadoen ejercicio, de generales que constan 
en autos, en mi calidad de Apoderado Especial del Cacique General de 
la Comarca Kuna Yala, Señor Gilberto Arias, todos de generales 
descritas en poder que antecede, concurro ante usted con el debido 
respeto a objeto de proponer Querella Criminal en contra de los señores: 
~ms POSADA CARRJLES o FRANCO RODRÍGUEZ, varón, , mayor 
de edad, con pasaporte N°.A143258, de nacionalidad Salvadoreña; 
PEDRO CRISPIN REMaN, varón, mayor de edad, con pasaporte 
N°.0849873, de nacionalidad estadounidense; GUILLERMO NOVO, 
varón, mayor de edad, con pasaporte N°.043788021, de nacionalidad 
estadounidense, MANUEL DIAZ, varón, mayor de edad, con pasaporte 
N°.044172440, de nacionalidad estadounidense; MANUEL JOSE 
HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal 
N°.5-6-2453, residente en Pedregal, Calle la., de nacionalidad 
panameña, CESAR ANDRES MATAMOROS, varón, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal, N°.8,.56-135, de nacionalidad 
panameña, residente en Pedregal, Villa Cecili~Apartamento N°.3; 
JOSE VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o cédula 
desconocida, de nacionalidad panameña, por la comisión de los delitos 
de : Terrorismo, delitos contra la seguridad colectiva y otros delitos de 



vida e integridad personal que implica un peligro común, delito contra 
la fe pública, asociación ilícita, delitos de posesión ilícita de armas y de 
explosión, delitos contra la personalidad externa del Estado, delitos 
contra el patrimonio, daños y perjuicios, 

BASAMOS NUESTRA QUERELLA CRIMINAL EN LOS
 
SIGUIENTES HECHOS:
 
,PRIMERO:
 
. Que el día 18 de noviembre de 2000, aproximadamente en horas 
de la noche,' en el Paraninfo de la Universidad de Panamá, se llevó a 
cabo un recibimiento por parte de nuestra casa de estudios, al presidente 
de la República de Cuba, Dr. FIDEL CAsmo RUZ, quien pronunció 
un discurso ante las autoridades administrativas de la Universidad de 
Panamá, .docentes, estudiantes, organizaciones sindicales, las altas 
autoridades de la Comarca Kuna Yala, como Caciques Generales y el 
comité padre de familia de los estudiantes Kunas que estudian en la 
hermana República de Cuba. 

SEGUNDO: 
El día 17 de noviembre de 2000, el señor JESÚS ESCALA 

VASQUEZ, presenta un informe sobre detención del señor LUIS 
POSADA CARRlLES O FRANCO RODRíéTUEZ, PEDRO CRISPIN 
REMaN,' GUlLLERMO NOVO, MANUEL DIAZ, MANUEL JOSE 
HURTADO. 

TERCERO: 
El funcionario de la FiscalíaAuxiliar de 1& República de Panamá, 

RONffiL ORTIZ, actuando como agente delegado de la Fiscalía lleva a 
cabo un allanamiento y registro a las habitaciones 310 y 509 del 
Apartotel del Caro1 Suites, ubicado en Calle 55, El Cangrejo, en esta 
ciudad de Panamá. 

CUARTO: 
Como consecuencia del allanamiento de dichas habitaciones se 

detuvo simultáneamente a LUIS POSADA CARRILES ° FRANCO 
RODRíGUEZ, PEDRO CRISPIN REMaN, GUILLERMO NOVO Y 
MANUEL DIAZ.
 
QUINTO:.
 

Con motivo de dicho allanamiento se pudieron incorporar a la 
investigación evidencias, las cuales constan a folios 9, 20 Y 22 del 
expediente principal. 

SEXTO: 
As! mismo, consta a folio 30 un informe del funcionario de la 

Policía Técnica Judicial, LUIS GONZALEZ en el que se establece que 
JaSE MANUEL HURTADO, panameño, era el conductor de los 
automóviles en los cuales se desplazaban los imputados antes 
mencionados. 

Repetimos, dichos informe es extenso y se visualiza a folio 30. 

SÉPTIMO: 



A folios 31 y 33 se observa una gran documentación usada por 
LUIS POSADA CARRlLES, PEDRO CRISPIN REMON, 
GUILLERMO NOVO, Y GASPAR ESCUDERO que le sirvió para 
ingresar a Panamá por la frontera de este pais con .Costa Rica, por un 
lugar denominado PASO CANOA. Dicha documentación .es 
sumamente importante' porque demuestra que estos señores 
suministraron a las autoridades de la República del Salvador datos y 
.documentación falsos para obtener pasaportes con otros nombres a fin 
de no ser identificados en la República de Panamá. Es decir, utilizaron 
material documental para engañar a las autoridades panameña, 

OCTAVO: . 
A folio 422 de observa el manifiesto de pasajes de los señores
 

QUJLLERMO NOVO, LUIS POSADA CARRlLES que demuestran
 
que en sus propósitos y decisiones criminales siempre andaban juntos y
 
nunca se separaron. 

NOVENO: 
A folio 52 y 56 se observa el documento como punto de 

.referencia a LUIS ALBERTO GRAJALES, la forma en que se·compró 
el material explosivo con que iban a hacer explotar la Universidad de
Panamá... 

DECIMO: 
Se realizó diligencia de allanamiento en casa de LUZ MURILLO, 

hermana de JOSE HURTADO, que dio como consecuencia la ubicación 
de un terreno baldío donde un sujeto de apellido CONCEPCIÓN 
FIGUEROA con cédula de identidad .personal N°.2-99-2495, 
específicamente señala que en el lugar denominado Los Pinos, habían 
enterrado el material que iba a ser utilizado para asesinar al presidente 
cubano Dr. FIDEL CASTRO RUZ y EL Cacique General de la 
Comarca Kuna Yala y su Comitiva que lo acompaño en dicho acto a la 
Universidad de Panamá. Este lugar se encuentra en el caserío de las 
mañanitas, 

DECIl\10 PRIMERO: 
A folios 99 y 100 del proceso se encuentra el informe elaborado 

por el Capitán FELICIANO BENITEZ, donde relata con lujo de detalles 
todo lo relacionado con los explosivos y material que relata JOSE 
HURTADO pertenecían a los imputados. 

DECIMO SEGUNDO: 
Aparecen a folios 104 Y105 todas las fotografias sobre el material 

explosivo. 

DECIMO TERCERO: 
A folios 109 Y 110 del proceso también existe descripción del 

material explosivo. 

DEClIVIO CUARTO: 

I 



A folios 123 y 133 del expediente aparecen detalladamente 
fotografias de los artefactos, de los explosivos, del material, todos de 
comprobada idoneidad, que se iban a utilizar para cometer el acto 
terrorista dentro de la Universidad de Panamá 

Es conveniente indicar, que en este caso no hubo debidamente 
arrepentimiento del acto criminal, toda vez que el mismo no se llegó a 
eje~utar 'por la. denuncia hecha por las propias autoridades cubanas. y la 
.acción inmediata de las autoridades panameñas que impidieron el 
escape y consiguiente detención de los imputados; 

DECIMO QUJNTO: ' 
Además, obra en autos. la declaración de JaSE HURTADO a
 

folios 206-212 en la cual implica, en forma directa, a los señores LUIS
 
POSADA CARRll..,ES, PEDRO CRISPJN REMON, GUILLERMO
 
NOVO, GASPAR J. ESCUDERO, CESAR ANDRES MATAMOROS.
 

DEClMO SEXTO: 
Igualmente, consta pruebas a folio 34 del proceso 

penal, la renga dirigida a los contra revolucionarios, hecha por estos 
señores, las cuales le fueron incautadas en los allanamientos, lo cual 
reafirma' el propósito y la decisión en la ejecución del hecho. Los 
delitos aqui descritos pasan Y trascienden la barrera del acto 
preparatorio porque las evidencias encontradas y los mecanismos 
desarrollados sólo se pudieron evitar por la intervención de las 
autoridades, esto es: 

A- Entran clandestinamente al país. 
B- Los 'cuatro 10 hacen coincidencialmcnte con la celebración de la 

Cumbre de Presidentes en Panamá. 
e;. Ingresan al país con documentos falsos y por la frontera panameña 

con Costa Rica, por PASO CANOA. 
D- Se refugian en casa de otro exilado cubano, de nombre JOSE 

VALLADARES, quien vive en Jacu, Distrito de Bugaba, Provincia 
de Chiriquí, . 

E- Los cuatro se hospedan en el mismo hotel. 
F- Traen todo el material explosivo, idóneo para causarle la muerte a 

miles de personas Ydestrucción de zonas urbanas en un radio que iba 
a ocasionar un daño incalculable 

.DECIMO SÉPTIMO: 
Consta a folio 1166 del expediente el peritaje sobre estos 

explosivos el cual es impactante y revelador, del desastre y de la 
tragedia que-iba a comcterse a nivel nacional e internacional. 

DECIMO OCTAVO: 
Se les detiene con un manifiesto que supuestamente iba a ser 

dirigido después de cometer el hecho punible. 

DECIMü NOVENO: 



. El material explosivo lo cargaban dentro de los carros en que los 
mismos se desplazaba, Amén de .todas las otras evidencias, fotograñas 
documentos, que constan en el proceso. ' 

VIGÉSIMO: 
Así" mismo, la declaración de JOSE HURTADO donde indica que 

.pasaron por la Universidad de Panamá, confeccionar documentos sobre 
,el recorrido de las misiones extranjeras y manifiestan claramente, su 
intención de asesinar al presidente cubano FIDEL CASTRO, dentro de
 
los predios de la Universidad de Panamá, causando ante éste hecho
 
criminal la muerte del Cacique General de la Comarca KlU1a Yala y su
 
comité que lo acompafio, dejando sin lugar a duda zozobra en la
 
población indígena del país.
 

Obviamente, que por no poder tener las piezas procesales ya que 
la ley exige que se constituyan como parte querellante, es que se nos ha 
imposibilitado por el momento presentar más pruebas, pero es de otra 
que al expediente ha sido incorporado un libro sobre actividades 
terroristas de estos señores donde aceptan que han asesinado y con 
menosprecio manifiestan "y que", esto es una prueba también que 
denomina indicio de peligrosidad moral para delinquir. 

. . 

Oportunamente, presentaremos pruebas de todos los actos 
terroristas realizados a nivel intercontinental por los acusados. 

LOS DELITOS TlFICADOS EN NUESTRO 
ORDENAMIENTO PENAL SON LOS SIGUIENTES: 

Los delitos que se tipifican en el Código Penal mediante el 
concurso material e ideal y normas penales en blanco llenadas por el 
propio Código Penal. 

1.- Delitos contra la Seguridad Colectiva, especificamente el Articulo 
232 del Código Penal, el concepto de la infracción se da como un delito 
de peligro contra la incolumidad pública, ya que mediante la explosión 
podría ocasionar un daño a bienes muebles e inmuebles" personas 
jurídicas, instituciones del' Estado y de peligro para la vida de las 
personas, como lo fue la alta figura del Cacique General de la Comarca 
Kuna Yala, y su comité. 

.2.- Así mismo, se tipifica el delito de Asociación ilícita porque estos 
señores se asociaron en una empresa criminal, a fin de ejecutar actos 
que lesionaban normas, ordenamiento penal panameño, de acuerdo el 
artículo 242 del Código Penal. 

3.- Se tipifica el delito de Falsedad. Estos señores utilizaron 
documentos expedidos por las autoridades de la República de El 
Salvador que, obviamente, en su contenido eran falsos. La obtención de 
los mismos fue mediante fraude, a objeto de adquirir nombres y 
personalidades diferentes a las que tenían para poder ingresar a la 
República de Panamá y los mismos facilitaban dos casos: 

• o·' .a-.... 



" 

A.- Engañar a las autoridades panameñas sobre la verdadera 
personalidad. 

B.- Ingresar a territorio panameño en forma engañosa y; 
C.- Poder ejecutar el asesinato del presidente de la República .de 

Cuba, sin que se le pudiera identificar. 

Este delito está previsto en el artículo 271 del Código Penal Panameño. 

4.- Delito de Apología o sea la incitación al quebrantamiento del orden 
jurídico penal, ya que el documento que aparece a folio 34 del proceso 
es una incitación a cometer actos en contra. de las leyes panameñas y en 
de favor de. una nación que mantiene relaciones diplomáticas con la 
República. de Panamá, 

5.- Se comete dentro del concurso ideal de delitos, el delito contra el
 
Patrimonio de la Universidad, daños en grado de tentativa porque el
 
hecho se iba a realizar, precisamente, dentro del Paraninfo de la
 
Universidad de Panamá como consta y hay evidencia testimoniales
 
indiciarias y documentales en el proceso.
 

. Además, q~e el discurso que iba a pronunciar el presidente cubano 
FIDEL CA.STRO RUZ era en el Paraninfo de la Universidad de 
Panamá, 

La afmnación de que por Ú1S consecuencias del acto podría llevar a 
desistir a los acusados de este hecho, corrobora, precisamente, que la 
acción Se iba a ejecutar en la Universidad de Panamá. 
Así mismo, la norma que tipifica dicho delito es el articulo 201 del 
Código Penal. 
Este delito· legitima al Congreso General Kuna como 
querellante en este proceso, ya que el Cacique General de la Comarca 
Kuna Yala al asistir en dicho acto lo hizo en su calidad del Jefe 
máximo del régimen comarcal de Kuna Yala, tal, como . 
reconoce la ley 16 de 1953, en su artículo 11, 12 Y13 de la citada 
.ley, para testimoniar a través de su presidente al pueblo 
cubano su agradecimiento en nombre de la Comarca Kuna Yala por el 
otorgamiento de becas a los estudiantes Kunas 

.6.- Otros de los delitos tipificados es el del Terrorismo aprobado por la 
Ley 89 de115 de diciembre de 1998. 

Esta ley aprobó el Convenio Internacional para la· Represión de 
los Atentados Terroristas cometidos con bombas y fue promulgado en la 
Gaceta Oficial N°.2373 del 31 de diciembre de 1998, en la cual se 
establece en.su Artículo 2 que: "queda elevado a la categoría de delito el 
que· ilícitamente, e intencionalmente, entrega, coloca, arroja o detona un 
artefacto o sustancia explosiva u otro artefacto mortífero contra un lugar 
de hecho público, una instalación pública o de gobierno...." (El 
subrayado es Nuestro). 



Asi mismo, consagra en sus ordinales A y B que el delito se 
tipifica con el propósito de causar la muerte o graves lesiones corporales 
o destrucciones significativas. 

Numeral 2 del Artículo 2 de esta misma ley, indica "que se eleva 
a delito la tentativa de cometer cualquiera de los delitos mencionados 
en este párrafo primero". 

, Esta ley tiene la inteligencia de que indica que los delitos 
quedarán consagrados por las tipificaciones dentro del derecho interno; 
o sea, que 'es un convenio con una ley penal en blanco que se 
complementa con las leyes de orden interno como: el Código Penal, 
Leyes Complementarias que, precisamente, están contempladas en los 
capítulos .de Delitos contra la Seguridad Colectiva, Delitos contra la 
Propiedad, la Vida, la Seguridad de las Cosas y la Salud, etc. No cabe 
duda el Cacique' General de la Comarca Kuna Yala estando presente 
investido como máximo autoridad de la Comarca en el acto del 
Paraninfo de la Universidad de Panamá, donde se iba a cometer el 
delito y por tanto, está debidamente legitimida para formular la querella, 
y así mismo tiene, tanto las personas naturales, jurídicas e instituciones 
que asistieron a ese acto, porque incluso, la legislación panameña eleva 
a delito aquí el grado de tentativa. De conforme esta legislación, el 
estado panameño al reconocer el Congreso General Kuna y sus 
autoridades de la Comarca Kuna Yala, por medio de la ley 16 de 1953, 
en su articulo 11, 12y 13, no cabe duda queda legitimada para presentar 
la querella en el presente proceso. 

Es bueno indicar, que todos los códigos del mundo tienen leyes 
penales en blanco por muchas objeciones que se les hayan hecho, 
también innumerables actos de propósitos son elevados a delitos entre 
ellos la Apologia para cometer delitos, y actos preparatorios como es la 
tenencia de instrumento para fabricar papel moneda. 

El legislador 10 que quiere es que estos delitos que tienen gran 
rechazos por parte de la sociedad no quede impune y por eso es que en 
.algunas ocasiones el propósito, el acto preparatorio, la tentativa, y el 
delito se le considera como delitos perfeccionados. 

Aquí tenemos también, otros delitos que se han cometido como 
.son: los delitos contra la Personalidad Externa del Estado, al intentar 
asesinar a.un jefe de Estado, por consiguiente afectado a las relaciones 
de Panamá frente a las comunidades internacionales. Hechos que se 
deben también investigar. 

No queremos que esta querella sea supletoria, ni tampoco 
coetánea con la que le corresponda al Estado Cubano. Solamente, es 
.nuestro deseo de señalar la calidad de los delitos que se comete por el' 
concurso ideal y material que prevé el Libro lro. del Código Penal 
Panameño. 

... ..~



Es bueno indicar, que también la libertad de prensa y de re~ión 
podrían estar afectados con estos actos terroristas. 

PRUEBAS:
 
Acompañamos como tales las siguientes:
 
A. Carta fechada de 14 de Noviembre de 2000, donde el Rector de la 
Universidad de Panamá, formula invitación formal al presidente de 
república de Cuba Dr. Fidel Castro Ruz ./ 
C.- La dirección de Protocolo y Ceremonial de la Universidad de 
Panamá, certificala Participación endicho al Congreso General Kuna, ,Y 

D. La Resolución N° 2 de 23, 24 Y 26 de Noviembre de 2000 del 
Congreso General Kuna, condena el frustrado atentado terrorista que no 
sólo puso en ,peligro la vida del DI. Fidel Castro Ruz, sino también de 
los tres Caciques Generales de la Comarca Kuna Yala. ./ 
C. Fotografia publicada en le periódico La Prensa de fecha 25 de 
Noviembre de 2000, donde aparece el padre de Familia de la Comitiva
 
que acompaño los Cacique General de la Comarca Kuna Yala, Y así
 
mismo, la fotografía de Nele Kantule , ob~equio recibido por DI.
 
Fidel Castro Ruz. (~CC~ et< ptU 1}~i:crJ~. '
 
D.-Las leyes especiales que sustentan ~aeXlStenc~de la ComarJt~;a .~/rJ(/dd
 
Yala, Congreso Generales y sus autoridades. t, .!(p ~~)q r: b~I rl
 
Los miembros de la comisión organizadora d~ ~o, los informes, .
 
documentos, fotograflas de la Universidad de Panamá.
 
Pediremos inspecciones judiciales y reconstrucción del hecho. '
 

BASE LEGAL:
 
Ley 31 del 28 de mayo de 1998 de la Protección a las víctimas del
 

Delito, Gaceta oficial N°.23,553. .
 
Artículos 201, 232, 271, del Código Penal de Panamá.
 
Ley N°.89 (De 15 de diciembre de 1998) por la cual se aprueba el
 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESEION DE LOS
 
ATENTAQDOS TERRORISTAS COMETIDOS CON BOMBAS,
 
abierto a la fmna de Nueva York., el 12 de enero de 1998..
 

Panamá, 6 de Agosto de 2001. 



Panamá, l4 de noviembre de 2000 
Nota No. 1910-2000 

Seii.or Presidente: 

Reciba usted el saludo cordial de la comunidad universitaria en vísperas de 
la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado que se celebrará 
próximamente en Panamá. 

Por solicitud expresa de un significativo número de estudiantes 
univereitarios, quienes canalizan el entusiasmo de amplios sectores de la 
comunidad panameña, nos gustaría, no obstante las complicaciones 
concernientes a su agenda, que participara en un encuentro con los y las 
jóvenes de la comunidad universitaria en las instalaciones del Campus 
Central de Nuestra Primera Casa de Estudios, evento en el que 
participarían, además, las autoridades, y demás funcionarios 
administrativos y académicos. 

Este evento, de realizarse, tendrá proyecciones históricas porque coincide 
con el momento en el cual el país asume la administración del Canal de 
Panamá y trabaja con miras al perfeccionamiento de la identidad e 
independencia nacional. 

Agradecemos ·al Excelentísimo Señor, de ser viable nuestra solicitud, 
enviarnos su pronta respuesta. 

Atentamente, 

&~' 
JULIO A. VALLARINO RAl'fGEL 
RECTOR 

Excelentísimo Señor 
FIDEL CASTRO RUZ 
Presidente de la República de Cuba 
E. S. D. 

/edeg. 

... . .~ .•._ ~, ~_~~ "" 'm-~"- ".. ' . 



UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario 

Panamá, 6 de agosto de 2001 

A Quien Concierna: 

Por este medio, la Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario, la cual 
hizo parte de la organización del acto realizado en el Paraninfo Universitario con el 
Doctor Fidel Castro Ruz el 18 de noviembre del año 2000, certifica que en el acto antes 
señalado, asistieron representantes de las siguientes organizaciones populares: 

• CONUSI 
• SUNTRACS
 
lJ ·C.N.T.P.
 
• Congreso General Kuna 

\ 
A este conversatorio con el Presidente' Cubano, también asistieron las siguientes 

organizaciones estudiantiles: 
( 

• Pensamiento y Acción Transformadora (P.A.T.) 
• Frente Estudiantil Revolucionario 29 de noviembre (FER-29)
 
.. Bloque Popular Universitario (BPU)
 
.. Movimiento Juventud Patria 15 de mayo (MJP15)
 
• Movimiento Estudiantil Bolivariano (MEBO) 

Estas organizaciones conformaron el Comité Estudiantil y Juvenil de Solidaridad 
con elPueblo de Cuba, que fue el motor en la organizacióndel acto en la Universidad de 
Panamá, con el Doctor Fidel Castro Ruz, el18 de noviembre de 2000. 

Atentamente, 

Z001- HACIA EL CENTENARIO DE LA REPÚBLICA: UNIVERSIIJAD PARAEL DESARROLLO HUMANO 
CIudad Universllllria Oclavlo Méndez Pereira
 

Telélo(lo: 264-2687
 



Pan. RepUblica de Panamá
 

RESOLUCION N° 2 

E,\	 CO~h'TCSÜ General Kuna, reunido en sesión ordinaria en la Comunidad de Ukupseni, en los 
dius 2J, 24, 25 Y26 de noviembre de lOOO, en uso de sus facultades legales. 

CONSIDERANDO: 

1,	 Que el Comandante Fidel Castro RUL, Presidente de la República de Cuba. y el pueblo 
cubano están apoyando de forma desinteresada e incondicional a la Comarca Kuna Yala. 

2.	 Que el día J S de noviembre del presente año se frustró un atentado terrorista contra la vida 
JI:! Comandante Fidel Castro RUl. en 0\ Paraninfo de la Universidad, durante un acto en el 
lJue era e] orador pri ncipal. 

3,	 Que en dicho acto participaban, en primera fila, como invitados especiales los tres Saila 
Durnrnugan de la Comarca. 

RESUELVE; 

l. Agradecer al Comandante Fidel Castro Ruz y al pueblo cubano todo el apoyo brindado a 
K LlI1a Yala.	 . 

2. Condenar el frustrado atentado terrorista, en el que se iba a poner el peligro la vida del
 
Comandante Fidcl Castro Ruz, de los tres Saila Durnmagan y de 'innumerables personas.
 

J. (.'ondcnar iodo acto de terrorismo económico, político, cultural y legal contra la hermana
 
Rcpúblicu de Cuba. 

Dada en la comunidad de Ukupseni, a los 24días del mes de noviembre del año 2000. 

.,1", 

/// '. / .(-t(/¿¿.-n¡. fA-.' <j"l/f ¡~1.r7~ 

HARMODIO VIVAH 
Salla Dumm~"-'-" ,. 

--" ~C «n-~
WILÍJAM PEREZ 
Secretario del Congreso General Kuna 

DircCCiÓl11 Avenida. Méjico, calle 27. Edificio azteca. ofi,cina M-'.
 
B-n:lAil: co:o.s:rcsok@hotroai1 com, teléfono: (507)225-58-22. :fux:(507) 22S-SS-24.
 

Apdo: 6-8299. el oor.oo Pansuná,
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~~';:~~~1;:~~~~~L¿:~!~o.~~· . 
Rlót' ara.·~iaat1ó,~aeéI1EI 
(1or·ftñ MIJ1r.:~1i .de c.u·
""rSüsa~~~~~Cubá:~
~ _.~e~a.'i~~~~,. ,."" 

tlL __. 
, ·"Í:5ilucm:iúUc6..~Ó~diJoclscPfua· Unid<ls,Ir:S.n,Ari,,"'OIa.E 

.. -..1............-.- oééstli.~·~·· . '~ortt midenl
.~;wde~1S~~~~óWai: 
~t~~~~~~·~~~~ 

Ffores.o.su turno. considerO corno sl.empresolemnereYJuailcañbs: 
~'intolerable" queCastro VíIleulara a El .Minutos des¡:¡ues,lapresll1entaMos
Salvadorconnctividades deLuIsPosa- COSO hizovalersucondiclón.deanlltrlo

'1.;":'.'(fa.Carriles. tulysometióa votlci6nlapolémica de
r ;. ,- :. "COnsidero que es intolerableque claración contra E'I'A:aprobación ClSl 

osted,ilJ:\.'Oluc:rn!lo en la muertede tan unánime.5al\'oel'Jotocubano.-' ' ..;;'; ~ . ._. 
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¡";J -i 31f::t~¡l'!) ~:;'.~' . !i:' 
j," 1. ¡;•. " 

, k;4;, '."'1:~: .',. ~ 
'4" , •.0: 

11 . • • ~ • 

I 

1 
- e o N T EN J D0- . . ~~f.' ';.1 

AIAlIIILJ:A KACIOlfAL ..~ ~ .... Junl.. d." Il'!'!'. o..•• 1" .....1· ••• h,-...I... en 
Lt'T N' 'Jo ti. :\1 d...nC'TO de .,,.,. ,PO" J. C'ual. Iofl df'CJa"'" rntr"., lrn 11,. t,,· 1"'".0"0,'·1. l~ih'Ylutl, ,. ,\I'lifl.rlt UIO" ul,••,

"\d'".~~fUIl la Comarca d~ 8an DI.. ., (1C'Tl.. 11..,.,... ,1.1 P",,\fn .. - -- .. ... \
T mvullh· .. nee .rUt'uhWl d... Uftl\l w)'ft...	 ..f MfNISTKIUO ¡ AllltlC1JI.Tl'lIA. '"(1)(1';/11:10 f. IIfJI\'~TRIh:t 

Dr'(rno N'" 11'$ , ••••1'" "~l'll ..r,hh· .f.· ,.~". 1'(lr ,·1 'ra. .1:,... 11.<,.,. I
onOANO· T.JF.CUTIVO I{ACIONAL numbr.m••mt".... 1.: . J.,..¡ , . 

MJNI~TF.nIO DE: courzuao y JUSTICIA nf'Jll,l.lufOl(ln Nt' 1 ,. Ir. '¡It'. m")'o .11· IP,!)I1; I,,'r 1.. '11,,1 "~jJn'·I'\. tllltlU 

Dt'c-rll:'ltM Nu.. 211. 211 " 2.73 ,\... 2P d. " .. ' ...lo tlt' U64. pDr k... cuale. "Ih"<'u•• t. un, "",r:IJ" '"Jlr"iIIlr.". :.,~ . 
1(" hactn unl)« nombramle-nloll. . l » '-el:.~ ... . .\,:..... i f",l 1'" di,:]

n"lCrll4",''''. d, a.bfC',""•.• J ... UI"Úl 1t4"-.uC"1(1) N .. 4:1'" ,1,. :J de' dh"i."nlhr." d~. U'51, t-ur ,,,1 ..uill lit' """pl" :\u.n. rtnuncla. ' . . ~1 

To't
(Mi f'(~t.'1c" d,. un" re ....,luf'lón.. l\.t-fucll1t N" 4:).~' ti... 5 _1,. dlr!'.tlllul. d,,, I~'~I. IU'r"" I:~_~""r n'n..""".
 
4oh'c:';n N" 6& dr 26 tlt' .brll -Ie 1'.11. por 1. f\lal ~ eeneede an . un~ \I...,n.",,· . \.-,. 1 . .1
 

n"',olu<I{,n N' U ti. 24 do.•brll do IVU. po. la euA! ••.•u.pen.!.n 

prrmlllu. ' . R,",uC'ltu. N' ":1",1 dt!' & d.t". dld''''l1hn' ,h. I~ff , .....r ,·1 c:\,t~l:- .... ,"n(".u".
1... dlrN'C'lt.n ,11(" un ti p ...."l.-.m.. I1' .. 11. IIn ...·',1111" {:\1" . 

Contra'., N":U e fI d.fl _rptlrmhn' "C· Itrr.!J. ('rlt"I."nlh'::irnl~ 1.. · N,,·.l4INI8Tr.nIO D7l RACII';NDA. y TUOno tu',n )' ..1 .,."" ";nriq"", ti,. tll rl". '·.1 r.·I.r ....'· ••h ...Mn .1..1 IhutCd 
O..nrrlrl" ,..Ir.,. 51 )'. /1ft tI...·~, d,,. I..brrrf' ., 1\0 11<- :l LId mano de' .,'" N aelunal -1" r "amA. __ ~:·.i :' ' 

JI,ur lIJa cu""',, "" h"rC"11 uOdt num\lrl.n.lrnlut, • 
.. S "dr"f" I'rilf't'Tn kltl TEnlO VI: ,·nAII"'JO. 1·1t~:VIS1(jtl ¡. 

llt'1lv.uclvn.... M""" t'V3. "04 ., ""'6 rI" 3U dI' m.nu dlt " Itll, ~or 1.. SoelAl. r. :l"'I.~·1J l'I:lII.ICA '.111-; 
e'UAh·. H C'uncedC'n un.. ; .C'.IHn.. raek,n". ~ Df"('rC""~ N,",. :JO "" :lU:, '0"4. ., :1'." .:,. '.:~ di· ¡uui., fk~\:)~-;;. I.ur 11,. 

(lI"h... ..,.. har.. un.", """'I.rllmÍl·.. h.... \.:,f , 
t ....'nlr.h, l'U 1\1 le- 24 d,,,. ""'I~th·mh,,· .1.· nI:'). C'..lrllrlhl..~. "nllt" 1" N••IoCINI8TJ,;RI0 VI: EDUCACION rión T 1" "..Au tt" t""rol Anrl ....(!I~U.1 "t~ . .

OC'CR'to Nt 311 th' 14 u... junio ,}... "61. p .. r ,,1 lu.l ... h ...C'. un a'. 
(('nM•• Corte ::-'uprcm.. ~ Ju..UdA.. ,. . 

n'i";~~J~~:' ti' 173 d. ~ tic Junio de IVlG. po. la eu.l •• ha.... IOn 
Vida Ollelal .s. l'roTIDel~.. .- -- ~; '. 

1l....~:í~~ló;;," 17~ ole ~ d. Junio d. IJU. po. l. cual .~ modlfl••. un
A,1- 1 F.oJlU •	 ~' ,1 " 

en Piara e loradll, )il!l'lI !l'CI.II. al ':,)\Il'~':.·I'H\.~llL N.l.ASAMBLEA NACIONAL contrar las. ngulls, <lel HIIJ Mamhlllnl·í,· G.'itc RIQ 
a·g uas. l\rri a bllMtü: :1lI~ ci,dll'ccrlll\: cni ~iClJrlU. 

DECLARAN5E RESERVAS INDIGENAS llera; por e Sur, IUM 11I:-\Ll'Ilo:; do Chl'llJ ~~.'¡do.Pl
LA COMARCA DE SAN BLAS y CIERTAS nogn.I1Il, en .a Provincia dI' l'umlmíl, ll~¡s!du '111:\ cn
TIERRAS DEL DARIEN~Y MODIFICAN5E beceras del' Rio rr~lllHlí\lgll ~Il tu C'Ul'lI!P~I'1\' P~1 

toda 11\' cre ta de¡ é:;t<I. hll:>la '1"1 C~!ITPr{.llIIdl,'ARTICULQS' DE UNAS LEYES 
P!lrúgrl~. . lll.-:-Deulrll dI! la 1'l':I(~I,¡},la lluCllnn 

comprendll I\S IlIs IlSlu:I.de (¡ro, :)un Ag:~¡'MUI1 y 1'[,.
't lEY NUlIJ ImO ZO 

(tlc:31 de l'ncro de 1!J57)	 nos; los ¡,d lea de." Pí¡jI\I·llrl.Pulhvhm!,~f;Ar\Ívllh' ~ 
Los ("uyo;:\ de. AI'Cni\, ~hJI\\luit(Jl'. Lini'i}nl'l'I, Pic"por la cual' se declllrnn reservns inúigcnas 11\ 
dra, Ruton 's y de: la CUIlCl'l'ción; el; Í;\rchipiélllComnrca dc San 1311\5 y algunas Tierras en In 
go dc 11\5 1 ulallul;' (o.rn:I\\:·,I llOl' dOl\ciciilll!liscintcProvincin del 'Dnrién y sc modifican el artIculo 
y sietc isl s e ,islotes, r larl' dcmúlI i:>hill.l¡i~lotcl\,117 de In Ley 81\. de 1956 y el nrtIculo·10. de la 
cnyos y a 'rcclfe~ c()ffillrelHlldoR en .td .lhtdl"lll.Ley 16 de febrero ele 1!J53 r 8e derogan los nr
Quedan ex luidus; de lu n.':lernl la:l .. ti~d'Íl!l <[UI!ticulos 81 y 82: del Código Administrativo. cl 
formall la \oblación ¡JI.' Püerto übaldi.l~~"''~' .articulo 29 de 111 Ler 2\1 de septiembre de 1038 

Parágra' o 20.--,Las ticrrll!l de q~ll!, t.rutn el ury el artIculo lo. de lu Ley 6!J de 1930". 
tíelllo ·unte ior :lenín pO/leidlHl rn ~om(\n pr,r In:.;

La AsambleCl NadonaL de PallClllld. tribulI aboígeneM que laM habilan. :lía qUl! IlUel\ull 
DECRETA: scr ndjudi udas a ningún titulo, \:1It\jUl\allaa ni 

arr~nduda ; "'1:1 .Articulo. lo.-Dcclarase retlerva indígena y por 
Artículo 2o.-:\follificanlle IUlI l\rtícull)~ 117 dI!consiguiente inadjudicabl~, a la Comarca de San 

la Ler 81\. de lV5G y el articulo lo. dSJln l<!y 1GBlns crc.ndn pur la Le~' Segunda de 16 de 81:p
d~ fl!bl"ero de Hl55:l')' r!l'rÓl{nn~e lo::; :~I't\CU\l)l\ ~1tiembre· de 1938, y que comprende la porci6n con~ 

e	 y 82 del ódíl{O AÚmini~trnli\'u. (·1 :I~tlculo 2n.tinental insular del territorio naciopal que 110 
de 111 ~). a, ele III! ptil.'mbn: lle El:~~ )'¡ el llI'tícu \tIextiende a lo largo do lu Costa del Atlántico. den
10 dc la c}' 5V dc· 1vao y tOllu:\ la:\·,di.:lIHl:\iciotro de 101l linderos siguientes: por el Norte, el 
neM anteri rCl¡\ que Ic ~e:ln cllntj"lIl'íll,~ \"j 11\/1 rllS(lu·Mar de las Anti1\¡13, desde el Cabo dc· Tiburón 
mentacion'~ de In~ mi:;mll:l. .?¡que seiíala el punto extremo sobre	 el Océl.lqo 

Atlántico, de los IinderQ:\ c',m la Rcpública de' (Rl ArtícuJ ~o"-DI!c1{¡ran<;l' I"l''il'l'\'ll:l indí~l!I¡¡I:i Y 
10mbla, hasta un punto de Plnya Colorada, al por lo Utn o inlldjudical,h':\ \{l~ I il'rra:t;~íl\Ullh\fi I!n 
Oeste de la Punta ,de San Bln:!: por el Este, con amb:'.:l m. r~l!~w~ !.lld ¡tí.. ChlO'·'. li'l;'lvlncill dt'l 

Darlen) leUHI l<ll6mctrQ :l cada· 11\(\~lj: dc!<,ll' ,,1la República de Colombia po~ medio de una línea 
que partiendo del Cabo TiLur6n. tennine en el IU,lmr ("oloddll con ('~ 1I"Mltn! <\" l.O~ )lülUtl~ 
Cerro Gandi, tocando la~ cnLeCl!r115 del Hlode la TOS. ~iJ!'1 il'llf'n el l'lll'~lJ dI' la.,; :I¡!'íl\~ IÚlcin MI tll!
Miel: por. el Oel;te. el Distrilo 'de Snnt.'\ l:-abel /I"llllJ."cad I.m. ha~t n.\·-I 'pUlIt', CUI1()c;:jtl~~c~xno'T~si

• ,1 . Susa.!l'l ·d· .,en In Provincia de Colón, desde el punto jmlkQc\o 
ÁSaMB.LE. LEGI8W.~.\ il"~'. ':: 

RRESPONDENOIA ." f '.:¡ ':EPTO,' DE e 
l. r.RC~i' rCROFIII:,.t).\ACIO~- . : (;:
_.~ ..¡- "!,;! -_...-ns • ~t . . .h. 

l'i'\ " 
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A\C'nlll", 

G.ACETA OFICIAL
 
URGAtiO D.f:!. UTAUO
 

"'DMI.I'iI~TRACIOIi 

RAFAEL A. MARENGO 
EnCArIC•• lo d. \.. l>iro~ción.-1'.lélooo 2,2612 

01'(1,;1;0: A T"'.J.~;llt,:<, 

.~.. ~'If. :'., ;',.,\.~I) '\"'111.111 'U ~"I .. ~. I',.,\.~Q 

\Ih~,wn., .h· '·'t>"tH'" 11hl:.·,,,, .1. 1I""r"u,,
'r,!fI,.nr,: ,:.... ~.I A.'J!'h-f1l :r-.' J~'" 

,\\ I;-;\)~ I ,.U'1 1 , ..:. " "TH \~ 1'1"111.11',\1 11l~t-:' 

••\rhl1111''''lrlu'h'lf •• , .... '1. l.· ": Ir, 11..... \~. 11I'!n .. 'l. \ t" ~ l.' 
",\1(,\ ....1 ~C HIJ" 1":"':-- vi n \J •.\I'.\II:--;l:-'H\'"I'I\
 

:"1 :" ( 1;.1" hl~.I ••"
 
,\(1 ni,ul\.. .: ,...... ,. t '. ., H. I ,1, U'II 11 r. l •• ' ~ .1_ . ,..,
 

.~ Uu ./1" ro... Ji,••• '" ,. .1, ••• J.llt"."1 "
 

TODO PAGO AUEU.N'I'ADO 
Nn"t.."t" -.... 11.. l' l. lO. •... '('111'"'' "11 ,.. U' U', lo,. .1,. ,.,,,,\... 11I, 

llllpr....'. 1""·''''' •• '\.'·hl.'" t;"., A 'hr.. :--.. C·II 

l'nr;·Il'I'III'II.-LI':; nvt uu l«... 1'\'Ul'a/lII'~ ,i¡. t irrrn I 
1'11 1:1 ¡'u'I"U 1111': :\l' dl· ... I'l'lIi.l • Y 11111' 110 !'I'I'II:lWC"1I a 
\11 1'1\7.11 l\,lllll'i¡.:cn (CllllCú) I il'llI n dl'¡"'l'hll a 111,1", 
ne r t ltuln di' Ill'lI\1i,'dllll dI' la... I h'rrll:' qll\' al ,'11

trur en \'igl'/Il'ia I':lla 1.1"', 11·/I,.!OlIl 1/(1 ill cultivo, 
Art ícu!« ·\II.--!·;:l'la 1/o,,~: "I/I1I1:II;o;al'll a 1'\').:11" d,·:;

de su )Ir.l1l1lulgjlciúlI .. 
11¡"'la 1'11 \:, I'i\lola" ,!,. 1'lIl1alll(I, 11 lo:' \'1'/11111'1111'0 

días dl'1 1111':; de \"1I:1"1I .11' nri l 1I11"1'L'1I'1I111:{ I:ÍIIL'UI'II' 

III y "ide. 

1';1 P.l'l·:-idl·llll', 

"',." 'I(·í ..\,·" [j "1("". 
\ Rupúhlicu de 1'1l1l1l11IÚ.-Ul"ga/l1l ¡';,lI'ClIli\'1I :-\¡\I:ill

. IIIII.-l'n',idl;III'III.-1'lIl1ilIlIÚ. :\J tJ¡o 1'111'1"0 ,1,' 
1:]07. 

I·;!t:-\E:-:'TO 1>1'; l.,\ (;l'AHIJIA .in. 
'El 1Iliní:<ll'u (le (;"il¡.t'1'II1l ,. .Iust ic in. 

:.iAX I I t:l'l\n::-'I,\Tn;. 

..' 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL 
.-- - --------------- 

'/'" Ministerio de Gobierno y, Justicia
i 

NOMBRAMIENTOS 

[)¡.;rllj·:TO >:l')IEIW ~71
 

(De; :W UI:: AGO:,iO la: l!J:")6)
 
::.11" I~; clIal :<1' hile,' UII uIlmbl'alllíl'1I11l ,'11 1·1 rU11I11
 

d~ Corrl.'ull y 1\'k~(}I11\lnicaciollcl\.
 

1~;1 ¡'J"I·si.lt'ull' dI' lu ¡:"·III¡/,linl." l' 
1'" 1':11) ¡jI' :<u:< [uc\lllad~:I lq~lll\::;. 

ll¡';CIU:T,\ : 

.\ rtk\l:., 11 11 tCl) ; :\ómlJnl;<e a :-;'II:,liag-o l';. GII
t il· ......~ .',·ón ,1(' Cllarla C;llll:){CHill 1'11 Cl)rn·".~ \' 
Tl'¡"(II/:lIl1kal'Íol1l':I, 1'11 1'1""OIpla;:1I d,' O\'idill (',:_ 
rOllado, cuyo nombrnmicnto :'oc ueclúa il:...;t1usis
It'lI tl'. 

Pnnígrafo: Parll 10$. dedos fi~l'lIlc:'. (';\lc Ot·
crelo cOOlenzarú a rt'gil" 1\ ¡mrtil' JI' In f{'cllll de 

, , ..
El Ministro de Goblcruo y Justtcíu, ,
 

': ALEJANDltO Ht:::'lON "C,
 

UEt'lU-:TO ~l':'[EIW 272 ¡ .. 
(Il¡'; :!U D1': ,\I,;O:;iO 111': 1\lSú) .,;, ~ 

por el cual :". hacl;'lI, dlls 11I1Il1IJrilll1i"I!tll~i'I~I/,1 
Illlllle, 011' ('IlI'I'CO;i: y 'l\'h'ClIllIIIIlit:adll!~¡~, '. 

l~'¡ f'I'I'.'¡'¡I'llIl· rl« 1.. [('·I,,'/,I.i"II, ' 
1'11 11.'0 d,' :<11:< facIIIl;IlI,·" 1t·1.w1o··~, ' 

ÜECICI-;T,\ : "! 
. Arlil'lIll,' i'l'l1lll'l''';' :-;,,¡n!'I'U:<" ,:.~ Illlí;~,~;~ ,I)~a~. 

("llIrda-I.'/I.'a d" :-;"~:Ia I al,'!!"'I,l "11. ,/~I,~,I.I~,1 
1'''1111),(11, "11- 1'\"'I1I)'la'l-II lit' 1}.IImll·~" :-'I:II'UI, I:I\Y" 
1II'IIlI":;¡llI"IIII" :-,. r1l'd:l1'1I i/ll'I\I,:<I:<I\'l\~e. ··1 
, ¡\I'IÍl'u"~ ~l )!1I111111: :\'·'/lI\'ra:-., a :\1\111;";0<' 111'
¡J",\'a hu)'a \l'b''', 1'I'fll'. ti" 1h"l' i lila (';t 1'·j.!;"I'Í:~ "11 [.11 
l'alllla- \'I·l'aj.!;IHI:<. "11 1'\"·lI1l'la7.11 011' r\ h!jlllll\l'/I.{,a:>
.'" l/., uu u-u r'·IIIIIIl·i(;. ' 

l'ar;Il!I""f,,; l'ai'a 1,·, ... I'fl.·c\":< n"',·ah·,. ""11' (Jl' 
L'I'I'\II 1:1I11ll'lIr.ar:i. 11 I'\'~il' a !,lll'lir d" la fcdm lit.. 
~II I'XIIt'(IÍl.'iílll, 

COnlu/liq\ll':-I' ." ilIl1Jlíqu.."c. 
Dlldo 1"', IH Ci\lll';lll IJ¡, I'nuamú. a IlI'; \'I,jlltíllU"\·1.: 

día:-l dl'l 1Ill'~ tll' ag,i..':¡II d., 11I11 /l1I\""\"Í"/lI'o:{ du
L'III'lIla .r ¡u·i.~. 

1: I('A!l()() ~L r\HIA,S 1:, 

1]1-:( 'I~¡':T() :-;t:~II':IW :!7:: 
(In: ~~J IlE A\;O:-:TO 111-; 1!Hili) 

p"r 1,1 cuu l :-,. IWI'I'r1 vn riu« l1C1(III..rarllil'llllI:{ 
ílll"r:¡'¡';; 1'/1 ,,1 Italllll 'Ii\.· ('111'1'1'"'' ." Tr-h-cumu

11 ¡caciOIl(':;, '. 

¡.;¡ ¡"", ...,¡o/, 111," ,f,. 1" [:"/,,;1,(;('(1 • . ! 

1'11 U:<II dI' ~II:< r:wlIlIad,':< Iq~;dl':;, 

1I1-:nCI-:,'¡\ : 

r\ 1'1 iru l.. )'rinl,·r.. ; :\I"I1I"ra~1' a [',\101" rh- {.""II\, 
'('¡·I.'flllli:<la ,11, 1ll'1:l\'·,\ (·al'·j.!;lIríil 1'11 :\lIl11iJ"" rle 
I]j,,:-;, mivnt ru ...·dlll'l·1\ la~ "l\,'acilllll':< l'1I1'l.:(,ililla:< H 
la lllldal', !."II'lIlla di! {·.,h:dl"..... 

:\I"i,'u! I "·~llIldu·: :-;t'IIllI'l'al'l' a H"~1l i Eh'ira 
~"Ilt,,:,. TI'I"fllll,i:<la ¡J,. ~"'I,linlU ("Il('~l/rlll ¡'n 1\\10 
I.illl', l\Ií'·I·.ll'a:< dllr"I\" licl!l1cia -PUl' I!l'a\·i(I(~i'.. C"I1
rl·oIida a la IiIl/lal' (':llll'lilla ('abOlIIl'l'u, . 

{\rlíclllu l ..rc,'ro: . :--;<"'fIl1tl'lI:'l' a LIli'.lI\lla (';llm
111'1'(1, T,'¡'·f/llli:<ta d.· ::=¡'j1til1l'1 ('all'j.!;ul"ia l"hn¡\'a\{~, 
l1Ii,·nll'lI:' 11111"1' la li"('I1\'Ía plll' ¡!;l":\\"i.dI'1. cllnc'edida 1\ 

1" lillllal' Aida ~"1I1ilmaria. 
1':11':",1(1":'1'(,: I'ara 111;< ,"[.,'\.("", fi~('all·~. (·~tl' nI'. 

l·,·n" \·"Il\"Il7.:ll'ic '( J·J·¡.:'II' n pal'lir dI' la ["cha lit: ~u 
1'.'( ped iciól'. 

COOllllli'lIlI"'C' y II\,hliqlll'i'l'. 

I1nl~" ''(" la ciudad,dl' l'ananlú, a 1(¡~\'(\intinu('O\·c 
:lU {'X pNlici Óll. . día, ",·1 111'" 01 .. a).'o ..\,/ (\.. mil IIU\'I'cil!l1ill~cill

Cotlllloiqlll':'o(' y PlllJ IlqU(':';1'. ('I,,'n\:l y ;-'c·I ..... 

Dnd.o cr", 111 ('Íudnd (!l' Pllnam:í, 11 ln~ "I'ílllillll"\'{' HICr\fllJ() )1. r\IUA~ E,dla' '\"1 mes de agosto dI! mil no\··:cielllo; cin· 
t.:'Jl'llln y ~;~i." 1':1 ~I/!ll:'\r" 0\,; 1; .. hi\'I'II" \..Iul'llcia. 

rUCARDO :rI. AHIAS E. ALEJA~DRO RE~OX C. 
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¡'·:M"a;"uKc~·l,;UN5ULTORES'P'I,' 
. i," ", . l' at ~ :. .,	 :l' - \ •. • 
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;¡,.' 'LICDO~ ASCARIO MORALES,: 1', .; 

Callo 55 El Cangrejo, Edit" EáUlCf, Ier P¡~o Ne.4 .	 ? • • Te/.223-2196 
Apdo, N".08-19-II034,ZoI)Q 6'" PlIDlIwd , 213-1040i.
 

: i 626-65-39 ¡
 

...-:r.. :., 

" !:. ~: :~: \ ~t 

PODER	 QUERELLA PENAL JlRESENTADA: ".:, 
POR EL CACIQUE?~NERAL]),E:;~\ 
LA COMARCA KuNA YALA! ,N' 
SEÑOR GILB~RTO{rA!wAS~ EN \:~!t : 
CONTRA DE:LOS S:U;,Ñ9RES ~UIS J ': . 
POSA~A CARRILES!.;>·' FRANCO J.'~,: 
RODRIGUEZ; PEDRp: CRISPIN '!.,' 
REMON; GUlLLE~O . NOVO; ti' 
MANUELDIAZ; l\U.NUEL 'JOSE . .l¡i ' 

1\ ' : . " t

HURTADO; ,CESAR: ::. ANDRES~:;:. 

MATAMOROS; JqSE VÁLLA- ,;:.• 1,' 

DARES" POR LOSpE;LITqS' DE ;~;, '. 
TERRORISMO, DE~IrOS, :CON,:, r.~:" 
TRA LA PROpmD~I),.' D4.ÑOS; r ~ri 
DELITOS QUE *LICA~,UN !¡. '} 
DELITOS COMÚ'N,iE'.'PLqSIÓN, kV 
DELITOS CONTRA¡':~~ 'P~RSO~ -: f,,: 

NALIDAD EXTERNA ¡DEL ' 1; 1"

1ESTADO , ASOCIACIÓNIL~CITA i\\ 
! , 

PARA DELINQUffi.;;FAtSEDAD,: ~:: 
~ 1 1 L 

TENENCIA ILEGAL EXPLOSIVOS, .. \: 
DELITOS CONTRA.:~ LA '1oA E ;\, ( 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS i~ ;. , 

I . I'~·'· 

HONORABLE FISCAL PRIMERO SE~OR	 DE C~CmTO; DEL~! 
PRIMER CmCUlTO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE,PANAMÁ. ;;1" 
y o, Gilberto Arias, varón, panameño,.mayor de edad., con cédula de identidad'~' 
personal N° 10-11-675, comparezco ante UD. con el debido.respeto en mi;'~l 
condición de Cacique General de la Comarca Kuna Yala y el Congreso General. '11 
Kuna, debidamente reconocida por la ley 16 de 1953, publicada 'en la,Gaceta :'~~1 
Oficial NU12.042 de 7 de Abril de 1953, reformada por la ley,20 de 31 de ;;~ 
Enero de 1957, publicada en la Gaceta Oficial N° 23.701, 'p.or la. cual se i.í 
organiza la Comarca Kuna Yala, reformada por la ley 99 de 28 de Diciembre ';. r 
de 1997, a fin de otorgar poder especial al Licdo, Ascario Morales G., varón, .. 
panameño, mayor de edad, abogado en ejercicio, con cédula de identidad ,:; 
personalN? 10-23-497, con la oficina ubicada en Cangrejo, calle 55,.Edificio 'lI'~ 
Esther, primer piso, N° 4, esta ciudad de Panamá, lugar. donde. recibe' ti 

, notificaciones personales, para que en no~bre y rep~esentaci~n del Congreso ¡~j, 
General Kuna y. la Comarca Kuna Yala, mtel1?onga formalmente la Querella ~I: 
Criminal en contra. los, señores Luis Posadas Carriles. o Fi~co Rodríguez ;j,; 

. varón, mayor e.edad, con pasaporte NO A14325.8,de nacionalida;~ Salvadoreño; T. r 

\{ . 

:1: ~~r~".	 ,ti' 
'1'1: 
~'\ 
:.1' 

!~ll::··:r.-:-:-:~-~"~·*"·I-·'·~·'U -.::'!'!-"":' .-:----.--~-..,.~ ,._.;. - ..- ~. . ,' . -

" .';;" 



¡;:.: .:" l . ¡. 

i ' . 

;~ <:. . Pe~o : CrisP~·.;r~emon, varón, panameño; mayor de edad, ~..pasaporte. N, t .. 
0849873,' '~a~16ralidad estadounidense; Guillermo:' Novo, varón, mayor de 
edad, con pasaporte N9·043788021, nacionalidadestadounidensé;' Manuel José 

. '.' I-e .	 :.f. 1 • 

Hurtado, varón.irnayor de edad, con cédula de identidad personal N° 5.:.6-2453;
 
residente en i,pe.9iegal, calle la, de nacionalidad Panameñ~;.·\Césarl Andreé
 
Matamoros, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal N?-8-56-::
 

·135, ,de nac~oiralidad, panameña. res~dente en Pedreg81~Villa CeciHa,':.;:>¡, 
Apartamento N°· 3; Jose Valladares, varon, panameño, mayor deedad, cédula: ';,' 'T: 
de identidad 'personal ~ desconocidas, por la comisión" de: los delitos de:.:;: 

... •	 '.. ) . r I 

Terrorismo, delitos contra la seguridad colectiva y otros delitos de vida e;~! 
• •	 • 1 '•.• -( 

integridad personal que:implica un peligro común, delito con,tr~'1a fe pública, t
 
asociación ilícita;' delito de posesión ilícita, de armas y de explosión, delito] .:
 
contra la personalidad externa. del Estado, delito contra el patrimonio, ~daños' y~': ,
 
perjuicios, y otros que pudiese surgir a consecuencia de la presente querrella, .~ ".;,'
 
,El L~c,~O. Asean? Morales. G. queda. expresamente facul~~o pm:a \recibir; 1- ~': '!,
 

transigír, comprometer, notificar, sustinnr, reasumir, desistir e m~eIponer,tt" 1:'
 

cualquier recursos que estime" conveniente para la mejor defensa de ¡nuestro,'!.;: .:
 

intereses, y Lic. Morales comparecerá oportunamente ajurar cargos.' ·:·~·I~·.¡'í;.;, ' 

;: "¡: 
~ , 

p	 . ,'~'\;¡,¡'

J~~ 'i¡'

Señor: Gilberto Arias .~ f: . 

Cedo 10-11~675 . ~,:"h\; .I,} 1,:-11, 
, ;~~ 1": ;~f: 

/ . ... :r~!.'! 
JU::FI.Jf...t JeA DE PANAMA!!,;·!~t\~ ~::i

''1":'''i'~'l ~!TUO PPP1JCO ,·~L; .. : .:' 
, .,,1 "OO, ,~;. ,; _ '" ,...~'rTír-r~

on,'" "'"' .\ -r v l 'r'J, 1'" \ r.: (""". '\.. 1" ~ u.' ~ .... &:\. .. (I.~'t.'-'-·~~'j. .. " 
lt.:~-t.J:l.,,!.,L!:\ ~ i-. ,'.'!lo .: ~ _.. "l~ .~~ 

·pn~I·.. r···,í Dl1 ".'l;JAM.A IJ //) 
... ","_0.',-,1.1 ... .- ~~"'¡n•. ~ cJf' . 
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; .: -, it; ..',;1 
·ABO,GADO,.S' . ,.,l...	 . , ,~;" , 

1- l:·.
~ ·'.l··· . . '. 1 l"'" . '. • Pj , '....: '.. :l·l'~J.;;l.r:~;· :.: LICDO~ ASCAR'tC) MORJu.~S;· 

.~ 1·
Calle55 El Cangrejo,Edíf.Eslkr; lcr Piso N°A' ,', TeL223-21.96
 
Apdo.N°,08-19-¡10.34, Zona~••: Panamá 2(3.1040'
 1 

. ¡~ . ~5-6S-39. 1 r.. ~ l 
'1~~ I

;J;[i , 
. 1'[' , J 

li.,·": 
~.;~ 

';i¡¡!: . 
QUERELLA PENAL .	 QUERELLA PENAL .P~$ENTADA· ::"':iy
 

POR EL CACIQUE GENERAL DE ,LA .}.>~(;
 
COMARCA KUNA YAL~;. S~ÑOR ¡,f.::J'1,·
 
GILBERTO ARlAS,EN· CONTR;ADE'~tn 
LOS SEL'TORES LUIS POSADA :r1.: 

, I .1\11" 

CARRILES O FRANCO RQDRlqUEZ;;;'li"'r:; 
PEDRO CRISPINREMON; :Gqrr.,LERMO ~!\·'~'l· 
NOVO; MANUEL DJAZ; MANVEL ~OSE' ,r". ,tú 
HURTADO; CESARANDRES·MATAlviO- '¡~\1'1' ':11:1 
ROS; JOSE VALLADARES, ::PORLOS, ,tf··;!: ,;: 
DELITOS . CONTRA LA PROPIEDAD, :;~ 
DAÑOS: DELITOS' QUE Tht1PLICAN UN ;~:i' 

DELITO COMUN, EXPLOSIQN, OELI- i~:~, 
TOS CONTRA LA PERSOJN"ALIDAD,' ~' 

EXTERNADEL ESTADO, ASOCIACIÓN '~:¡""'\.: 
]LICITA PARA DELINQlJIR FALSEDAD 't,:',:¡i' ¡. 

'TENENCIA ]LEGAL DE EXPLOSIVOS, 
DELITOS CONTRA LA VIDA E INTE- :] 
GRIDAD DE LAS PERSONAS, :1

'., '. 

"·1 
HONORABLE SEÑOR FISCAL PRIMERO DE CIRCUITO, DEL ~1::!,!,: :, 
PRIMER 'CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE ,:~~.' ¡\~ 
PANAMA: . \!'i .; 

Yo, Ascario Morales G. Abogado en ejercicio, de generales que constan',~:" 
en autos, en mi calidad de Apodera~o Especial,del Cacique Ge,neral de t~;.: 
la Comarca Kuna Yala, Señor Gilberto Arias, todos de generales;', ':: . 
descri~ en poder que antecede, concurro ante usted 'con el debido:.',~::,i :1; 
.'	 l'l.· " 

..j.respeto' a objeto deproponer QuerellaCrinúnal el} contra de los señores: :1;Hi¡' 
LillS.POSADA CARRILES o FRANCO RODRIGUEZ, varón, , mayor·t.' ti:, 
de edad, con pasaporte' N°.A143258, de nacionalidad, Salvadoreña; ~~.:' 
PEDR;.9 CRISPIN REMC?N, varón, ma):'or de edad, 'con pasaporte :;':1'. 
N°.0849873, de nacionalidad estadounidense; GUlLLERMO NOVO, 1'" 
varól1:~Ínayor de edad, con pasaporte N°.04378802l, de nacionalidad ":::.. , 
estadoíinidense, MANUEL 'DIAZ, varón, mayor de edad;con pasaporte ir ;¡ 
N°,044,17244'0,'. de nacionalidad estadounidense; MANUEL JOSE 11' ¡j! 
HURT-i}nO, varón, mayor de edad, con cédula. de identidad personal. ;l'.'·:tt:
No.5-9~2453, residente en Pedregal, Calle la., de nacíonalídad ~t\. '; 'f 
pan~~p-a, CESAR f:\NDRES MATAMOROS, varón, mayor de edad, l:::ll 
con . ~~~ula de identidad personal, N°.8-56-135, de .nacíonalidad '.~ ··H; 
panant;p.a, residente, en; Pedregal, Villa Cecilia, Apartamento, N°.3; '. ~~, ~i:JI, 
JOSE.tf~LAD~~, :arón, mayor de edad, de ~~aP9rte o cé~ula :t j~ll\ 
desco~2~1~a, de na~19p.alldad paname~a,. por la comisión de los delitos .r :;1;1\: 
de : Te~onsmo, delitos contrala segundad colectiva y otros delitos de!<~tt: . 

~.	 ~M 
:t~:	 :~r.:i\ 

~:!	 . :.~.:! '• 
. ~' ,¡: ' • 
..... .~.! .' 

.¡. 
1 
I 
I 
\ 

1 ~ 
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,o,, :1 : 
-c, 
l 

'. . " I 

-: vída,i~:~~~~irjcl~diPel~onal que implica mi 'PeÚ&,o"co~fui1i,;delitb;:con • 
, la fe!~~~i}~~~¡;~o!?ia~~n:i1ícíta, delito~ defpó;ésíÓn:iH~i~~a~~~~':~y4~ , 
explo;S1(?q/'9~htqs"S9.ntra la personalidad externa del.'~stado,1 delitos 
contra e.l~p<!trimoíÜÓ;~~añosy perjuicios. ' , " ¡, 

,~¡,;¡;!V~! . ¡jW ' . I 
-:.. ',~!,H:';," !'Y', ' 

BASA~OS' NUE,STRA 'QUERELLA cÍUMIN~, 
SIGllmNTESHECHOS: ¡~ 

PRIMERO: : ':':.1.:;, 

, '~;QMed dia:-18;~~e n?viembre de ~OOO'. aproximadaID:'fUte en hor~"¡;¡ J 
de l~¡p~ch~~ ~n. el Paraninfo de la Universidad de Panamá, se: llevó a, r: 
cabo¡,~reClbllU1ento por parte de nuestra casa de estudíos.-al presidente (, 
de la~i}e~úbli((a de Cuba, 1?r. FIDEL \~~STI~.o RUZ, qui~~ pr~nunci6.:,,:,,: '1 
~ d~~~w:so 'ante las. autondades administrativas de la Universidad de ': 1; 
Pan#á, docentes,: estudiantes, organizaciones sindicales, las altas f;"" 
autoridades de' la Comarca Kuna Yala, como Caciques Generales y el !", 

comité- padre de familia de los estudiantes Kunas que estudian en la ; 
hermana República de Cuba. 

.~~:.\ 
¡. 

'SEGUNDO: , 
:tEl :día 17 de noviembre de 2000, el señor JESÚS ESCALA );(
 

VASQ~Z; presenta un informe sobre detención del señor LUIS. :;.)\
 
POSADA CARRILES O FRANCO RODRíGUEZ, PEDRO CRISPIN-~,~:
 
REMON;:' GUILLERMO NOVO, MANUEL DIAZ, MANUEL JOSE-:J¡

HURIAPO. .! 

;" ,. ..'1. 
• ~ • 1 ·~:L."
 

TERCERO: .' ;~';' •. ,¡!,
 
;~El~funcionario de la Fiscalía Auxiliar de la República de Panamá,;;~.': '
 

RONIEE1lORTIZ, actuando como agente delegado de la Fiscalía lleva a:'.
 
cabo~i~m,~lanamiento,Y regi~tro a las habitaciones 310 r 509 del '~\' ,
 
Apartp~el~del Carol Suites, ubicado en Calle 55, El Cangrejo, en esta /' ' 

,'-'- ."t" -l' 

ciudad de, Panamá. , ;: ' . 
, ,:' ,-;,,;,;r , ,':~ JJi 

. CUARTO: . ':( ';011 

l~g1Po consecuencia del allanamiento de dichas habitaciones se,..~: :: \.~
 
detuX.2,t ~~,:\Wu1táneamente a LUIS POSADA CARRILES o FRANCO ¡~: .. :1'
 
ROD@GVEZ, PEDRO CRISPIN REMON, GUILLERMO NOVO Yt,:¡:h
 
MANUELDIAZ. ';-:(' 'r 

',1.. '. o .. '1 ' 
QUINT:O:,,1
 
:' ft¿~~: moti~o de, dicho allanamiento' se pudie~on incorporar a la,,~t':
 
lllvest~g~~lón. ev~denclas, las cuales constan a folios 9, 20 Y 22 del ~ro
 

expe~i:e~~~ p,rmclpal. . ~~l "
 
:>O ~" ~ ~.I ir.;SEXT ' 

. _ti' " 

, :~ASf mismo, consta a folio 30 un informe del funcionario de la"t,t):
 
Policí~:'T~cnica Judicial; LUIS GON;ZALEZ en el que se establece que~. ~':
 
JOSE,!:11.ANUEL HURTADO, panameño, era el conductor de los ti
 
automóviles en los cuales se desplazaban los imputados antes ~'I


,><" ',.;\, , , 
mencionádos, . ~d
 

~ilt~petimos" dichos informe es extenso y se visualiza a folio 30, :';:' :~~
 
, , ;,~;;' ,. :¡:~l~ r . ji
 
SEPTIMO: 

")~; ':J 
~r 

," l.' 

r, 
¡ 

"l, I 
, , 

", 
~.. 

-. í~ 

-,f .~ 

. ' 

~. -.........,.... . ... ..,
 



~:: ~I. ; 

. . . ~: " i 

,;',:lT~~~':' .Hh ' ,'; .;., '~\ 1: A 
'··l·it·~···:L.· <fl " . ~" :l ' 

, l· • : ~~i9~~~ 31 y1f.3 se observa una gran::d6cumen~ac¡Ó~}Jada.p~:
 
LUIS; :J~pSADA ~:f; CARRILES, PEDRO' CRIS¡>IN.'·;';.'REMON,
 
?UILL~~q NOXíP, y GASPAR ESCLTDERO qu#. ;1,~ 'sitVió; par~.,
 
ingresana¡Panamá ppr la frontera de este país con Costa.Rica, por un,'
 
lugar denominado ;,.~ PASO CANOA. Dicha documentación es' ¡ ri !¡
 

• . l. I ... . ,..r·: ¡ i 
sumameIl,te. importante porque demuestra que ."~ estos 'señores ~;l':jL
 

suministraron a las, autoridades de la República del; Salvador 'datos y;';!,:,' f
 
documentación falsos para obtener pasaportes con otros' nombres a fin ~J .:,
 
~e nO·.s~ri identificados en la República de P~amá;- Es decir, utilizaron '~l' :;
 
ínateríaldocumental para engañar a las autondades panameña, ' ~l.: ~;
 

. "'] : iI
;: .. ·;;t: ; 

OC~~vO:. ' '..' . . .':.} 
. ,-t:A foho 422 de observa el manifiesto de pasajes de los señores d 

QDmLERMO NOVO, LUIS POSADA CARRILES que demuestran i:'} 
que e.p.' sus propósitos y decisiones criminales siempre andaban juntos:'·y j 
nunca,~e separaron. ' J \'

'r' ,. ~t 

'NOVENO: .i 
.1t.\ folio 52 y 56 se observa el documento como punto ~e'~l
 

referencia a LUIS ALBERTO GRAJALES, la forma en.que se compró t
 
el material explosivo con que iban a hacer explotar la Universidad de ¡;.


11:.' J."

Panamá.' , 
1_' 

F;t "J, ~ 

:1~~'· -r -:: ~: .. :¡¡! 
DECIMO:' .' ,:' l '. ~f~ 

'!~Se realizó diligencia de allanamiento en casa de LUZ MUR.q..LO,~f ,"Y 
hermana de JaSE HURTADO, que dio como consecuencia la ubicaci6fi{ :;f"¡ 
de Uli~ terreno baldío donde un .sujet? de apellido CONCEPCIÓN ~~." .4;' 
fIGUEROA con . cédula de .identidad personal N°.2-99-2495,~' j.~l ",

l'

..' espec1flcamente señala que en el lugar denominado Los',Pinos, habi~f' II Ü~·. 
¡¡ ;

enter~dó el materi~: que iba a ser utilizado para ,~esinar al presidente~-::'~;1 
: ~:
 

cubano Dr. FIDEL CAS1RO RUZ y EL Cacique General de la~' ~:¡
 

Comarca Kuna Yala y su Comitiva que lo .acompaño en dicho acto a la :~ .:1:'¡,.
 
Univ~isidad de Panamá. Este lugar se encuentra en el .caserío de las . ¡ '; ..;.
 
mañanitas. : ¡j.,


: . ~. ~ 

,.
DEClMOPlUMERO: ;:i li' 

~ . 

. :-tA f~lios 99 y 100 del proceso' se encuentra el info~e elaborado ~.j :r 
por e~;.,~~pltán. FELICIANO BENITE~, donde relat~ con ~uJo de detalles 'H :1; 
todo :.10 relacionado con los explosivos y material que relata JOSE;j :;1; 
HUR~fDO,perteneC,ían a los imputados. , d)'i¡ 

:.~tr ! .1(
• ".. !.} ." 

'DECIMO SEGUNDO: . , :\, 
~l~parecen a folios 104 Y105 todas. las fotografías sobre el material ,:~ \. ;t 

expl<?~~vo. .¡ .¡~;¡ 

bECi~o TERCERO: .: 1~ 
.tA folios 109 Y 110 del proceso también existe descripción deL¡: JI:: 

material explosivo. ' ~'i .{r'
·t ; " 

~'. 

DE~~~O CUARTO: 
;.' .
 

lIt
 
l";t:, 

. \~ 

. " 

.t . .;" 
"r:r~'!~:-"-:.";.""'~-"''''''''''''' __~'_''''''_'''''''__._. '" 
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t ~~. 
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~ ::~'~l !. . d' 

.' <it~~~~!'jo~. 12q;f~Y ·133 del expediente. aparecen·:;id~.~~qamente,. 
foto~~~~:I~~ los.~~factos, de ~os explos~~os, dell1l;~,tr.~a1,: todos de 
compi~f~~w}40neld~d, ..que ,se Iban a utilizar para c,o~et~r';el acto:" 
terrorI~ta~14~n1ro dela.Universidad de Panamá. ' ..:" ' 

1~';:f?Pyenient~. indi~ar~ que en este caso no h~~o! debidamente: 
~eI?~vt~ento delacto criminal, toda vez que el mismo no se' llegó a'
 
eJecutar p.0~ <la denun~ía hecha por las propias autoridades. cubanas y la. .
 
acció~" üP:ne~iat~ dé las a~~oridades ,panameñas <Íue~ .impidieron el ,:'
 
esca~ir: ~~nslgU1ente detención de los Imputados, . i .. 

" .
 

DEq!l'1ü QUINTO:' 'j:, 
,¡~demás, obra .en- autos la declaración de JaSE HURTADO a'I<'" 
folio~06-212 en la cual implica, en forma directa, a losseñores LUIS;:, "::) , 
POS'4WA CARRILES, PEDRO CRlSPIN REMON~ ,GUILLERMO.t:·! ,( 

. NOV~, GASPAR J. ESCUDERO, CESAR ANDRES MATAMOROS.~" . 

DECI,MO.SEXTO: .';'.
~~. .~:fk Igualmente, consta pruebas, a folio ~4 del proceso_!:¡ "1.' 

;:~,;a.,a~:r;~!E1~:~~e:~~V:J~~:~F:12o ~E~Jj:
 
deht~.¡;),t~~U1 descritos pas~ Y, trascienden la barrera del. acto>l~¡!t,r.~ 
prep~at9po porque las evidencias encontradas y los mecarusmos·jl" 1': 

desarrolljdos sólo se pudieron evitar por la. intervención de las 11, I 

',~" 1'; r, 'l' ' 

autori~ s, esto es: !), ,~. ~o:
l , . !:Ii ,~. 
'1' ( (;"("¡'l' 

A- E~trallLclandestinamente al país. :' 
B- L~~:r.~atro 10 hacen coíncidencialmente con la cele~ración de :la:rL~¡1 

CUpll;n:e de Presidentes en Panamá. ' . ,¡,:r ' .u'~'1 

c- :rn:,~~~~ al ~aíscon.,documentos· falsos y poro la frontera paname~~;;!;t: '~~l 
con;Costa Rica, por PASO CANOA, ; ,~. :~.;l,~ 

D- S~i~~~fugian en.cas~ de, otro exilado ,cu~ano, de nombre J~s,~}',,: :1.;' 
v~~s, quien vive en Jacu, Distrito de Bugaba, ProvmC,~'¡'.¡il~.i 1,\ 
d~l~!ütIqU1. ¡ ",::f' :l.. ,~',~ 

'\ E- Lb.s\~·~htro se hospedan en el mismo hotel. . '. ¡;; ·.;~:r~~";' ~'<t 
F- T~.;;~if1,if.j~Od,O .el material expl?sivo, idóneo para causarle la~Il}uert~I:~~;';,f\,~' t'~,' 

~~~,~~ personas-y ~estrucclón de zonas urbanas en un.radio.que 19a~'~"I!j,:~i;:11 
a ocasionar un daño incalculable '¡ ¡::' '.' 1: Ü 

:;~.;¡; j,1!; ., . .",,:',¡ ~ ¡I <, 

j)E~iM~¡ SÉPTIMO: : f.. ~'1: L~ 
ttS.9~sta a folio ~ 166 del expediente el- peritaje sobre est~sf'~" '!'f, 

explosivos el cual es ímpactante y revelador, del desastre y de la 'd ;' : 
1J.. age4~:sue iba a cometerse a nivel nacional e internacional. ':, l· ,¡; ";! 
, ¡!t: :'.~~ll" ::', "¡ .>•r: , , "'. 

DEC~O OCTAVO:, :, ~k lh ;'t;j :,~ 
.. ff;,-s~,~~es detiene con W1 manifiesto., que supuestamente iba a se~. 'Rt':!:¡\ '~ll 

dlflglq?~gespués de cometer el hecho punible. , , :' ':J C.:: ¡i
J, .. ,,~l .. .,' " ,.1\
l~J:.:I',.' J~j • ...• .:t. ,1 (: ;1:.. ~ .• 
~ -".:,:, .Ir: '.~- ; J: 1. j- 1. ~r 

DEq~RNOVENO: ::k 'q\·*t~ ':tt 
.1;, Ji-: , ,¡; ¡'l' !~q 

-: ·t...~lt: ' , ,d 'ft iK ':¡''r' ,ii¡ " ,r.¡. ,!:,•. ' 

::~',. ·':,n.'~ ;: t ~1' "'r'l 
'í; 

,f: . ,'. .,¡ 

,~ ',:. 



" '~~):~j¡; . !!; , ' ~ 
;' '~:il-~i'I,:;fJ! ~ q : ,l' , ,", :.¡;, , '¡'l.."" 

míSl~~~~~~°;l:l~~:;:~~l~e~:t:vl~cir~~~io~ 
dO~,1lI!l~n..~~~;Auercop,$ta:nen el proceso. . ,'. t. >:: ;. '; l. , , ,obf; l'~~1U~ltlll ,qli ..1" I , : ; '\ I 

I . flr~'~~~~lfl :\; i:P ft~·.· ~ ~;.1. . ,r.' '. 
VIGÉSIMO~¡'; 'l~ ": ' 

,~i{:~í~lw~~Q;': ~¡j~e~laración 'de JaSE HURtADO/4ff~dy:4I~~a q~ 
pasa~p~J?Wr"~:1.J~v,~~~l~adde Pan~á, cQnfec~f?1iar(~o~~~t~~: s9,p.r
~l re~-9fQ~~o{~e :!~l~s~ones. extranjeras y. mairifiéstan~::clai81Il;e~te,.::~ 

, ~ll1te~?l<?nt~<1~f~e~ll1~: al presidente cubano FID~I>CASTRO~',dentro' d. 
; 

10s p:rediós¡~de la Universidad de Panamá; causando ante éste' hechc 
:., ,~, ·'tl'II'· , . ' " • ' 

;crim~~)~ 9l,\leI1e del Cacique General de la Comarca Kuna Yala y sü 
¡.¡ 

comitét,qv.e.i.~9 acompaño, dejando sin lugar a duda; zozobra en 'la 
\, 

t;~ 
, 

i' 

poblaciónlindígena del país. ' ' 
. :":.lL . r: 

Obviamente, que por no poder tener las piezas procesales ya que.·f, ' 
la ley exige que se constituyan como parte querellante" es que se nos ha::m" 
imposibilitado por el momento presentar más pruebas, pero es' de otra ~j;:. 
que .al expedienté ha sido incorporado un libro sobre activida<ies,""" 
terroristas: de estos'señores donde aceptan que han asesinado y con: ,; :~r ;,1'" 

menosprecio' manifiestan "y que", esto es una prueba, también quel {:: \; 
denomina,indicio depeligrosidad moral para delinquir. ' ",¡~¡ 

.' (:' 

~ Oportunamente, presentaremos pruebas de todos los actos, \ ':: ! " . 
teITor.j~.~~ realizados a nivel intercontinental por los acusados. ·':~.}.~I··:·\

,1\'· i::ilib'- .. . ,ti }il . JI 
. ¡, ~l! ' , . ~;,'~" 

;-¡tL:9s 'DELITOS TIFlCADOS EN, ': NUES.TRO\';;tt
,ORl?~~~MIENTO PENAL SON LOS SIGUIENTES:· ';i: ":,t~'l' 

~;iI;,9,~ delitos que se tipifican en el Código Penal. mediante el!::. : , 
H',l.conc~~,Q:hmaterial e ideal y normas penales en blanco llenadas por el':~'.
 

propi?"S~.,digoPenal.' '1:1 .:
 
. tI. 1;:..~·Jr: . 1;l' 

l. - D~i~¡6s ~ontra la Seguridad Cpl~cti~a, específicamente el Artic~lo ,t~,
 
232 ~~l;:,<?ódlgo Penal, el concepto de la infracción se da corno un delito j!;l
 
de peligro contra la incolumidad pública, ya que mediante la explosi6n,~I"¡
 
podii~l~o~asionar un daño a bienes muebles e inmuebles, personast~;·
 
juríd~c~~l1instituciones del Estado y de peligro para la vida de las '~:,
 
pers<?~~~como 10 fu~ ~a alta figura del Cacique General ~e la Comarcal.
 i 

Kun~.Jp.r.:t.~~' y su comite. '.' ~'. '.''¡I·ñ¡,l,. ' .,,,
 
2.- ÁsHh;ismo, se tipifica el delito de Asociación .ilicita porque estos ,f~l'
 
señ.or~s;':~'e asociaron en una empresa criminal, a fin de ejecutar actos :~~I
 
que ~~~l,bhaban normas, ordenamiento penal panameño, 'de acuerdo el ]\1\
 
artículo 2,42 del Código Penal. :~.\

'. ~:~~r, :~~~~~ ¡";.
 

3.- Sl\~::i;:tipifica' el, delito de Falsedad. Estos señores utilizaron :~r
 
docuiP~~~~s expedidos por las autoridades de la República de El.'
 
Salv~~Pt}~~ue).obviame~te, en su contenido, eran falsos. ~~obtención de !<
 
los mismos fue mediante fraude, a objeto de adquirir nombres y;. i
 

. ~'\ •. ~ "{' . J•• 

pefs~~1alfp'ades diferentes a las que tenían para poder ingresar a la ';;1
 
Rep~~~~,~m de Panamá y los mismos facilitaban dos casos: .:
 

'\~; .i\ 
'. • •. 1 

·.'i~.· :~(. 
< .' 

~"".""""C""."'","," ~fol-:'-' ...•..••..••. , .....,..."...._ •.~,. "_~..,.•., .• 

http:�..��..��


l¡~ : 
fL" 

a,: \ 

;i~b 

," "ti. ,"ill :(.;..LV ' ' :' : . 
" "'" I .. .~, . 

",j' '., ,J\¡t •• '" 
.~~~¡,,~ngañ.~: :a; 'las autoridades panameñas sobre'' la verdader
 

. erso álidad~'1 "1'" , .
 

P '~'Il"t#':' ':. , 
. ;~;~; í,l.. :', " ', ': 

, ~iiIngres~. aterrítorio p~ameño en f0f;IDa engañosa y;, .
"(::roder eJecut~ el. ases~ato del presidente de:la República de;J~\ 

Cub que. se le pudiera identificar. 
. "'á ";	 t",1:, ,. 

i':! 
Este',1 está previsto en el articulo 271 del Código Pen';¡panameño..¡:, · 
4.-p~ti~.;;.::de Apología o sea la incitación al qUebran~en,to del orden,I~~~..':· 
Jund~~~j\\~nal~. ya. que el documento que aparece a follo ~4 del proceso.:,',.: 
es :un,~~,.t~cI6n·a co~eter actos. e~ contra d~ las ley~s.pim~eñas y enL:;: ' 
de fa~oi~e .. una- nación que mantiene relaciones diplomáticas con 1at~ 
Repú~~i,~~ de Panamá., ;:,¡ 

~~~m: . , ,;1 
5.- S~2~,gmete dentro del concurso ideal de delitos, el delito contra el :: l 
Patrim?-~~. de la "t!~versidad,. daños en grado de tentativ~ porque el. ;.; ;:.¡
hecho~s~!i1ba a realizar, precisamente, dentro del Par~fode la'\~l 

.0 ~ 

. ~n~v~r.s~q,ad de Panamá como consta y hay evidencia testimoniales. '\ 
:' ~ 

indiciarias y documentales en el proceso. . í '.; ¡ 
.t·. ... ~ "

. ,
. 
~ 

'Ade";t!~que el discurso que iba a pron~ciar el presidente.cubano iJ. 
FID~.tl. !:!~¡ASTRO RUZ era en el Pararunfo d~ la Universidad de h 
Pananlá·.~rJ .:" 

La a~ción de que por las consecuencias del acto podrla llevar a~' 
des~!l.\' :iflos ac~ad9s de este ~eCh?i corrobora, ~ClSllIII:ellte, que lail. .; i 

aC~Ió~,:~~tba a ejecutar en ~a. Umv~rsIdad ~e Panamá., .. i¡: 4f; 
ASI IDlSD,19, la norma que tipifica dicho delito es el artículo 201 del t:¡·\·

·t "l'I'	 1'0; " 

Código Pénal. .	 . /1:.' , 
•. !¡ "~f~'	 ". ,.' r. 

Este,:¡<;l~~!.W legitima al Congreso General ~una corno ¡r:\: 
quere4.1aqt~ en est~ ~roce,s~, ya que el C~cIque Gene~al de la Co~arca. .r . 
K~~~Y~a a1, ~Ist1T en dicho acto 10 hIZO en su calidad del Jefe :' ~:1'¡' rJ1 
max~wJfeL régimen comarcal de K~a Yala, tal, como . . :; i \ Hr 
recol\~~~paley 16 de 1953, en su artículo 11, l2y 13 de la citada <.~~·~~t\. 
ley, .. ;par~(testimoniar a través de su presidente al pueblo ' .. h t~~ 
cubm~!§"~B,ragradecimiento en nombre de' la Comarca Kuna Yala por el: ~;:l ,¡,; 

otorgrito de becas a los estudiantes Kunas .. , ~¡, ir ,,1 
'6.- 6~q~fde los d~li~os tipificados es el del Terrorismo aprobado por la 1~·. T 1.1, 
Ley ~9í~115 de diciembre de 1998. ,~Jl: 1·¡

~1; ley aprobó el Convenio Internacional para la Represión de~; '¡t '~j 
los A;t~~t~do~ Terroristas. cometidos c~n.bombas y fue promulgado en la.~::.; -'::' 
Gacet~:·:.g;ficlal N°.2373 del 31 de diciembre de 1998, :n la c~ se ':.1": '1 
establécejensu Articulo 2 que: "queda elevado a la categoría de delito el': I ; 

que ilfcitamente, e intencionalmente, entrega, coloca, arroja o detona un , t '. 
t~ '~Ir.	 . t -.1 , , . 

artef~ctQ.:.o sustancia explosiva u otro artefacto mortífero contra un lugar ~.¡ h 
de h~cho: público, una instalación pública o de gobierno...." (El;:; 
subrayado es Nuestro). 

, :';: .~.:·r .~; 
. '. 

~t "/~ ., .1 ; í 
.: !: 

{ . : .'
l' " .:- .... 

, . 

~~: ~.; . ' 
,', ~ 

~' 

~.. "~
 
! t :~.r.
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i:, 
. 

' " 

.. ~1'qll:¡ ll~: v' . ' 1 . 

:'f~!~~~¡ ;':. :,f .: .: .':'. : :~. ,; 
. . . :Y~,~~;I~~~~?;: c~nsagra en sus. ordinales A: y. B q~~:' el. delito 'se 
tIp¡fi~i'a:f,p~¡~l~~r~pó~Ito,d~ causar la muerte °graves Iesionescorporale 
o destrucciones significativas.	 " 

. i ~ ~:t~:-:"'J.tf.h ~ .' r-	 ~... 

. ,: .:¡~1~~i;·:, :,: , ':.:1' ' '
 
" ,:~~~f.~,2.,~e~!A-~culo 2 de esta ~ism~ l~!,. ind~é~:;~q~e~e.elev
 

a ~e~~ l~I~~entatl~a de cometer cualquiera de los delj~9~~mencI~nadost
 
en 'este,;pálTafo primero". . ,
 

~~lley. tieneIa inteli!\e.ncia de que Ú!dicalq~ los delitos' j , ! ' 

q,uedax:an,I.~5msagrad~s por las tipificaciones dentro deliderecho interno; 
.0' s~l, qp:'~¡ ~~. ' ~ .convenic con un~ ley penal eni" blanc.o i que .se. ., 
comp'lem~p.ta·~.co~ 1~ .leyes de orden interno como: élCódigo Penalj
~eye~C?1Í1p~eme.n~asque, precisamente, están contempladas en .los, 
capítiil,osJ~de Delitosscoatra la Seguridad Colectiva, Delitos contra la., 
propfa'~i9;la~,Yi4a,IaSeguridad de las Cosas yJa Sál~~~,letc. ~o cab~} ~¡ 
dudalnf~G.acique General de la Comarca Kuna Yala estando presente: :'1 

inve~t\~~fJ·como :,má,XiID~ autoridad. de la Comarca; e~ . el acto det, ~r¡ '.:~ 
Par~f~í de' la Universidad de Panamá, donde se Iba' a cometer el~:~' 

. delit9J.Y]9r tanto, está debidamente legitimida para formular la.querella;\·.. ' 
y así;~~~.w0 tiene, tanto las pers~nas naturales,.jurí~c~ e insti1;Uciones;J.;: 
que ~ks~~ron a ese acto, porque incluso, la legJ.slac16n:pan~e~~ elev~j:l 1 i

:.
, 

~ ~ . 
a .d~lMOi~~'luí el' gr:ado de tentativa. De conforme esta }egls18flÓ~ e~i;: i, ' ~ ,¡ . 

esta~~;l::p.f.U1ameño al reconocer el Congreso General~. Kuna y sus::,:i; , 
autof¡~4,~~~s de la Comarca Kuna Yala, por medio de la ley 16 de 1953,~;; '1:: . 
ens~W:t~.~ulo' 11; 12Y13, no cabe duda queda legitimada para presentar; ,t 
la q~~ff' en el presente proceso.	 '. 'ír

t~l~ueno indicar, que todos I?s ~ódigos del mundo tien~ leyes_~¡: ' 
penaly.~;f;.ep.. blanco por muchas objeciones que se les hayan¡ hecho,~·.: 

tal11b~én:r.Wnwnerables actos de pr~p6sitos son elevados ~ delitos entre ..J 
ellos ~~ ,~po~ogía para cometer delitos, y actos preparatorios como es la .~\ 
tenenclalde instrumento para fabncar papel moneda 'J 

'. f,. "t' 01	 • "l' 
~.a	 ~ 

~f~l.~~egislador 10 que quiere es que estos delitos que tienen gran;-r 
\	 rech~9sj)or parte. de la sociedad no quede impune y por eso es que en 'j 

algunas :";ocasiones el propósito, el acto preparatorio, la tentativa, y eli: .ll.\ 
delito¡,seAe considera como delitos perfeccionados. ~ ¡ .i r: 

'1" 

'F, .. 1'.:.	 " 
, '. f', 

.tAqui tenemos también, .otros delitos que se han cometido como:' .1.,
"1,;"

son: losdelitos contra la Personalidad Externa del Estado, al intentar' ¡ ;'c ji'; 

asesinar-a un.jefe de Estado, por consiguiente afectado a las relaciones: 'j ,': t, 
de P~~á frente a las comunidades internacionales. Hechos que se ¡J : :~ltr¡ 

. ~1. 

deberl~bién investigar.,! ¡¡¡j!! 
!,~~~;' queremos que esta querella sea supletoria, ni tampoco ti;¡,; i.'l~ 

~ 1'. 

;."	 
coet~i~8;J¡con la que le corresp?nda al Estado. Cubano.· Solamente, es jq .~¡.r;:H 
nues~p ~~seo de señalar la calidad de 10,s delitos que se comete por el.'! :j, l¡ 
~:;~$~deal y material que prevé el Libro 1ro. del Código Penal;~~¡ m.' 

.
,,'

, 

r~[.	 , ;).1ti \~ h 

.ti:' <.	 :;~ 1, "',x, 

1 :tl 
fi 
III 

, : .~~':
'I,¡. f:i" 



....t~ , . . '!: .:v· .; '. , 

,:~¡M" '. ¡ ,t .: ,.. .., 
.. ; 

i.F
'.1.

, :E~JPi?epO indicar, que también la libertad de preJ?S~ yde remlión),; 
podrían.estar afectados con estos actos terroristas. .). . .. J'.;!.: 

-Ó, ';';I!1' :'. . . 'l;~ ': 
PRUEBAS: ..~ .•.. 

,ti:· ',l. ,': 

~~art.~~r.~~~~~~~~~~;":'~~~;~~e?OOO, don<4i:~IRe~tor de latl
:.j~'l 

Un~vy¡~I~:~d de Panam~ formula mvítación formal/o al \presId~nte de.) ,.J:¡
repuQl~fa"~e 0Iba Dr. FIdel CastroRuz ". • / ..: .. }jlt 
~.- ~. w~~cIón de. P~O~oCO~? y. C~remoulál ..de. la .. UfP.ve.rs~da;d ~e:;!l~.··· n!f~' 
Pamu;n8"certlficala Participación en dicho al Congreso GeneralKuna. ~h'Jl~ 
D. L~Resolución N° 2 de 23, 24 Y 26 de Noviembre 'de 2000 del,·j\.j:l.i 
Con~so.:~ener~ Kuna, ~ondena el ~strado atentado te~orista: '!-ue 110¡l~A~~' 
sólo ,I\-gso, en pehgro la VIda del Dr. Fidel Castro Ruz, sino también de ~.: .. '.• 
los tr~§.~C~ciqu~s Generales de la ComarcaKuna Yala. . 1.:: . 
c. Fo,fo.grafia publicada en le periódicoLa Prensa de fecha 25 de.' !6 l i : 

Nov~~~b~e' de 2000, dO,D.de apareceel padre de Familia de: la Coinit~va :t: ::1
 
que acompafio los.Cacique General de la ComarcaKuna Yala, y as! '. '~!J: ;l¡
 

, n:is~q, la fotografia de Ne)e Kan~l ,_obseq~o recibidopor pro ~f' n'~
 ,1 

FIde~<f~~o Ruz.. ( /Ú4'rt/~ d< ~~). . ,;~I.. \;1: i:i 
D.-:L;~ leyes especiales que suste tan ~a existencia de la Com~~J(un1J~¡"'~ .Rtf.! 4 
y a1a,l~ongreso Generales 'y'sus auton?ades. (t:t~::i 121)~'~:;' ~;r~ 
Los ~e~~~os de la comisión .org~dora <Thí ~cto, los h1fonnes", ·'t'. -¡..¡¡ 
documentos,' fotografias de la Universidad de Panamá, ¡' t 

pediIi'0s ÍlJ!¡pecciones judiciales y reconstrucción del hecho, ;J ' '1t ,;: 
BASE~LEGAL: . l ,,'" 

~tey 31 del 28 de-mayo de 1998 de la Protección a las víctimas del.';! jt:; 
Delito~:,:Oacetaoficia1 N°.23,553. :~t 

\~culos 201,232,271, del Código Penal de Panamá. J.. 
;;';8eyN°.89 (De 15 de diciembre de 1998)por la cual se aprueba el .1:{'¡:l¡.. 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESEION DE LOS ;;;!.' ',; 
ATE:NJ'AQDOS TERRORISTAS COMETIDOS CON BO:MBAS,': : 
abiert~a la firma de Nueva York, el 12 de enero de 1998.. '~;i 

~,~. : ! 

Panai~, 6 de Agosto de 2001. .. j 
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MTNISTERIO PUDJ..ICO .. r '. 
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. ~! 
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.~ ;¡: 
·I"'I\~'· ..' Panamá. l4 de noviembre de<40p,·'~.L, 

:-ioca No. 1910-20.00 '. ~ . ".' .';.t:.: ",. . 1 •. , 
¡"": . '; : :::\i \ ' 
~.' . , ~ 

Señor P~:~:siclente: . : '~i¡ \, i 

.;. , : R·l .
• •~\ . ., 1 t 

Reciba ufted' el saludo cor~ial de la corn unidad universitaria en viSP~¡'~~1 d~l' 
la X Cumbre Iberoamencana de Jefes de Estado que se celebrara} 
próximamente en Panamá. ,.~t"'.llt t;:t 

..;;:f, . . 
Por solicitud expresa de un significativo número de estucMantes' 
universitarios, quíen~s canalizan el ~ntusiasmo de amplios ?ecto:~lt?cr' la .. 
comunidad panamena, nos guataría, no obstante las complíc~SJones . 
??ncern~yntes a su agenda, q~e partícípara en ,:n e1?-cu~ntro con'lo~{(y las .. : 
Jovenes qe la comunidad uruversitana en las instalaciones del Cf¡i.i.npus: . 
Cen~r~l t!t~e Nuestra. Primera Casa .de Estudios, ev~nto en' .e~l:', qu~ .: ' 
partl.clpé\~1a~. adema,s,. las autoridades, y demás funcIonarIos 

admtnlS~fttIvosy académicos. . ,1t'l~'~; 

Este eve,nto,· de realizarse, tendrá proyecciones históricas porque cq~qide :,: 
con el momento en el cual el país asume la administración del Ca~a.r.de .t 
Panamá' ~~y trabaja con miras al perfeccionamiento de la identidad e 
independencia nacional. .~ 

~r ' ;~i· \\1 
Agradecemos al Excelentísimo Señor, de ser viable, nuestra so.~it~d, ' 
enviamo~,:s).l pronta respuesta, á¡ ~ 

.. Atentamente, ;~ 
I J!.~ 
1 , ' .~!¡~ 

..\ .¡ ':q r . ¡:·w.k¡ 

.,~~,:. 
",¡ ..

" ~~.:.\... . JULIO A. VALLARINO RJ\.1'lGEL 

\ 

:ti :,;'1!' 
<;;!i' RECTOR 
: ~;, 

Excelenti~imo Señor fÁ~ '. ~11:i:\;:.· l;I'~; 
'FfOEL CASTRO RUZ' 

,":.' ~~ .. .i~ , . n. '. ¡.....,t¡.,... .
1··1~1~ ••• 7.• \1 •. : ••• ~.President~::de la República de Cuba 

''I¡'' (t;;.. .~¡ "\ : r~'
E.~· S. . o: '. 

• ....... " •••••.\,.\',•• ~ ~1~1~.. , 1)A,Nf,M.A'1.~. ~',i ';\'~i . ':'.'
 1~ ";1'·' 
1~~:O'''';f "~r; 1 t.. ~i"prtill '~~ 1. :(ecleg. :;:~.:' 

'. , .' 1'1 ~ t\". :.n ql1.T.t:t1t'1~tf·~ !.~'ir';,r ' •. " "1:' ¡'ti '. ,~l . :.~. ',\ .'i:.¡ ~ 
..,¡,.. 

"':" ,'!, 1:,:'I f~t.-¡ ',"; 

::: .~';i, 
·,:1: ·\it 
~l tI! :\':l,.~1 :1:\; ::~~: 
~:~ I;\~ :. '::~; 
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UNIVERSIDAD DE PANAMÁ' 
. '.,1 

Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario 

Panamá, 6 de agostodeZüül 

,:r, 

A Quien Concierna; 

Por este medio, la Dirección de Protocolo y Ceremonial Universitario, la cual 
hizo patt~ dela organización del ac~o realizado en, 'el Pararu:uo ',Universitario ,coJ?-jel 
Doctor Fidel-Castro Ruz el 18 de noviembre del afio 2000, certifica que en el acto ~~es 
señalado, asistieron representantes de las siguientes organizaciones populares; ~~' ... 

el CONUSI j'" J 
¡ 

G SUNTRACS,,;, 
al C N T '1) ,:~ '\ 

• •• • '1',~~, 
. .~. .~. 

4l Congreso;cp,eneral Kuna ;Ll 
. ;' I\ .:~.'. l... 

A est~::conversatorio con el Presidente Cubano, también asistieron las siguicn.~Ys 
organizaciones estudiantiles: ~;~ 

;1::: .' ~;¡~ 
e Pensamiento y AcciónTransformadora (P.A.T.) :,. 
o Frente Estudiantil Revolucionario 29 de noviembre (FER-29) .;. ' ; ,_, :¡ 
O, Bloque Popular Universitario (BPU) , 'J 

Q Movimiento Juventud Patria 15 de mayo (MJP 15) j
:".l·I,:,. . : !' 

" o Movimientp Estudiantil Bolivariano (MEBO) .. j 
:l~i , ' , ;'1\ 

Estas!organizaciones conformaron el Comité Estudiantil y Juvenil de Solidaridad 
con el Pu~bld,~~e Cuba, que fue el motor en la organización del acto en la'Universidad 4~ 
Panamá, conel Doctor Fidel Castro Ruz, el 18 de noviembre de 2000. ,J . 

, ..: ',1 

·~:lF Aten lamente, J'" ", 

'·1; , .'. . 
~~:. ', r -. 
; ••' l., '\ 

2001-IIACIA EL GEN I ENI\[~IO DELI\ I\!:'PÚDUC,\: 1JII1V~HSIDAD !'AnA 1:,1. OF.SAlmOl,LO l'IUlI1{INO 

CI\I~I:;J1 \ 'r>¡vl1fsll'l'iaOctuv'c M'~C'd(,'z I'~l(,'ira 

'T",I~rOM' 2IH,?J;87 

l .0 ...'__.... "-.
1,-:';1 . ••• ,_ ..,·,T.~ -_.-"'TT- ".--:-..-.-•.•....,. .';T~; 

http:TT-".--:-..-.-�.�


I!,':."i':'. ', ~ ~ .. 

. \ 
O', 

--;... -000 , 
I 

,1 

HESOLUCI0N N° Z 
, 

El COI1~rCSil General Kuna, reunido en st:siÓI~ ordinaria en la Comunidad de Ukup~eni. en los 
dÚls lJ. 2:-l ..: <y 26 de noviembre de ]000, t:n uso de sus facultades legales. ;~ 

I 
CONSJDERANDO:	 , I 

... 

1.	 ()1I~ el Comandante Fidel Castro Ruz, Presidente de la República de Cuba.; el pueblo . 
cuhuno csum apoyando de forma desinteresada e incondicional a la Comarca Kuna Yala, 

l.	 'Otll.: el J;\I 18 de noviembre del presente año se frustró un atentado terrorista c~ntra lavida 
JI.:! Comnnduntc Fidel Castro RUI en el Paraninfo de la Universidad durante ul~: acto en el 
qlit: t' ra l' í orador principal. • , 

3.	 OtW en dicho neto participaban. CI1 primera ¡·jla. como invitados especiales los; tres Saila 
1)11Jrlln:lgall de la Comarca. 

RESUELVE: 

1.	 Agradecer al Comandante Fidel Castro Ruz y al pueblo cubano l.ado el apoyo.brindado a, 
Kuna Yula, . ::\. 

·2. Condena¡ t;', frustrado atentado terrorista, en el que S~ iba a poner el peligro la vida del 
Comandante l'idcl Castro RUl., de los tres Saila Dummagan y de .innumerables personas. 

.3.	 Condemir Indo acto de terrorismo económico, politico. cultural y legal contra l~ hermana
 
, Rcpublicu de Cuba. .
 

Dada en la comunidad de Ukupscni, a los 24 días del mes de noviembre delaño 2000.. 

DiJ:ccc,)jón: P,-venidn Méjico, ca11c27. Edificio aztoca, oñci.n.a M-5.' 
B-rXHA.i1, congn::la()k@hotco..ai.l.co~ teléfono: (507)225-58..-22.. :fux:(S07) 225-58-24-. 

Apdo: 6-8299. tI dOraOi> PlUl1UO.á ',: 

mailto:congn::la()k@hotco..ai.l
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ORGANO DEL ESTADO·	 ! 

-CONTENIDO \ 
Ur1lrhl('l(.n N.	 l:\tl dr " tlr jtll\i,. ,l., I~·'.!'•. l"" 1" r'l.,1 ;"OI\,r.hl· "n I 

I1,1 J,lbru uv fl"lChlrll 11,· '" 1',,,,· ....1. I l..... Jiu... , .·'.1I r •• U"A "J.,... 
1 

MINU¡TIlItIO PI: "GllICUI.Tl'a.\, "lI~C~llI"ln ,; INIII'STRIMI I
D,:,:~~~C':~",.~~,~.,.I \" .h' ..rI11i,·r.h••· .', • \11. ""r .1 (,t'" ... ' \,.('rll

OI\G,u¡O l:U:CUTIVO NACIONAl.
 
,. MINIIITr.1I10 1Ir. GU\lI/:IINO y JUIITICIA
 Ilr....h,rj,·.n :-l. 1 .Ir Ir. .Ir nuu" ,1,· IV',tí, I"'r ;,. e ",.1· -, ......·V'K "Ullt" 

".11'(11,,11. "n, 1C~-~'II" ~·4e·"rt".1>rcrl'\fM NI,,,, t1i. 2it r '1;3 11" 28 dt:' IliIl'IHlW Ilr U:',., rur It.. eu ..re..
 
IIlr hAf'tn \ln'~lII "ombrJlml"ntu-..
 1, '0(1' el ••• • ,,:"',,' 'rl' C'" 

nC'/rclrCu,...cnCo rI. Gl7" ernG .. J.uliC'Í1I n.r.w·111I 1'11 C;]IIA ,JI' :\ lIt" .lIt·"·nlltr,· ,l.· nlf.l. l'"'' 1·1 ,.,,"1 ti.· "...·f.'" \un" renuncl••JlNlI;l'uC'if,... No' l')~ 11 .. Z.. 11.. Jlb;1l d" 1"66. pnr lk CUtU n' IUJlJ'.cncwn l"'·.url\u tit ....."''' clr :; tlr ,11e·,. "'II ...~ ..• .JI' I~';''' ."'1' ,.' "\1411 ~r e"nrc·"",In.. ,1(",:\ ....1,. Un" t'r""lurll\n. uru\ 11 C"'f"nrhv,	 1
fo('~nll ",;,"H N"· 6li dr 2.~ ti" abrU de 10611. ror h, tu",1 .." eencede un " ... "rl\u N" ':1'11 tlt" 6 ,Ir .1"h·lIIlor.· lb· I"!.'. ,••-r .·1 C"u.. l .... ".'1'"(1(,,

.,.rr'lllllo". 1" elir,.,.rli'n .Ir ,,1\ ,1 ""II·\Aln"I'C .. l. IUI ..~ tlll. 
Conl,a". ti' :¡'t'l dr 11 1\.' .1~J"'it'mhrt· 411' Hlr.:.. r,·"·h".. I.. I'ulrf> 1ft ~n• 

. MINISTr.1I10 lJl': ItAClmll>A y Tr.SORO rl!ln ,. 1'( .,·h.. r .;11""1"1' ~ ... Ul· ..., r ..., ••• , ... ·I'r.·••·' ••)••.I.,....1...1 Ih.IIC" 
O,·rrrl".. N .... !," ,. la" .1,· ~~~, rlt' (,.hll·ra, r "0 11(' % ..1,. m,H1.V·'¡,," 1·')&". N ..dun",1 ,1.. 1'...nAmA.. 

r'H \,.. C'II 1\ h'", ,.,.. hA""" unu. IlumhrunllrntAtf.• IMltllo:n:I\IO	 VE: 1·R,,\I¡.JO. l'In;VI:illlN•'rf':f".dll rri"""rtI	 I50\:1" 1, ,. :lA i.vu I"'I\I.IC"	 ,Ih.,.,ul"f"lon,... ~1"', 2111.'. I't104 r )11116 11 .. :\u .1,. nU.rltt lit:' .oU, IIOC' .,,, .. 
nU\h', ",. cunC'\'.t('n un" •• (.1"n\·r&('hln.l. O","''',,, N..". :,fll;. :1:'':'. ;10" r :1"" .;,. ::.,: e:,· ,tlll"••1," I~', •• (.ur 1". 

tlll'"'''' ,.... h",c"'n un, ... ulln,hrIU,,"·n...., • ..
(·""Ir ..", N1 Al,"· t.c ,h. I ".·"II,·.nl" •• ol,' I~':'\. II',Irl,'IIIII. ,·utr,· 1" :-:.." 

~1'~~ MINI~T¡,;llIO ¡¡E t:nUC"CION C'lIin 'i 1....,.h ••rllJl. (:",rnl ,\'nll .:" ......
~.t\·r... 11f"<'rt.·lu N' :\11 .-1,. 1.. u,. JunhJ d\' JI.'~6, pur C'I C'u ...1 h-"ct" 'un u· 

«'n"'u. 
n'7;:~\:lft:~ N'	 1711 dr 3 ele junio de 1066. pur 1_ ("..1 "1: h"u un~. Vid .. Oflcl,,1 d<r rro.lacl..,
 
1t"..."lu~h"n ti, 11~ ele d d.. J\lnlv de U$~. pIJe 1.. cu_1 le: m.,.lInC'JI, un. ---o
 

rf·.oluell.n,· • ATI.Q1I J' r..lfch".
 

en PIIIj'1I C-olOJ'[1l141, líl','a I,'cla. al ~IIl', ha:\la ,'11ASAMBLEA NACIONAL conlrnr IUl\ IIgUll:l e1el Ilío i\Iandinl.m; cl\le ltio 
IIguaa. arriba haRto :H1R cab~'ccrl\:I I.'n 111 Conll~ 

DECLARANSE RESERVAS lNDIGENAS 11('1'1\; jlor el Sur, I(lR 11i:-;\I'iI'l~ dl~ Chl'VU r de Pi
LA COMARCA' DE SAN BLAS y CIERTAS nogllllu, cn Iu Provincia l!l' l'ulIllmú, de:\llu la:! ca

bcccrlls del ¡tío MalldilllP en In ('orüilI C1'l\, POI'TIERRAS DEL DARIEN Y MODlFICANSE lllda In en'lila de ('sln, Itll<:la ,,' C':I'ru (;lIl1di. ARTICULaS .. DE UNAS LEYES Pllrúl!rllfo 11).-l>clllrll lh: la 1'l"~':J'\'a lI\1edl\lI 
1.1'.: Y NUnIl.;nO zo Com,llrlmdidl\:l la¡,¡ i:llll:l de Oru, ~1\l1 AI!\I:1UI1 '! Vi· 

(de :JI de rncro <1e ln57) no:l; 1011 i:llnte:! ,le l'újaru:{, Pulll\,lu~ )' Arúvu1u; 
"porll\ cunJ se declllrl\1l rc~en:l\s illdíp;el1l\S la Loll ('nYIl,~ de Arena, ~1\l¡lqllil\J)', LímlllH':i, Pie
Comnrca dc Snn BIliS y 1I1gUIll\5 Ticrra:l en la drn, Haloll~~ y de la COI1C('l'ciÚlI; ¡:\ Arl'l1Í\líélll
l"rovincin del Dnl'ién y :;c modifican el articulo go de las ;\l\llatm¡ fllrn;m:·.1 (lUI' dllscíl.'ululI "cinte 
117 de \11 L<,>' Sa, ne Hl5G y el artIculo lo, de la y :'oietei:llas e isloles, \' lu~ dernús i;.;la~, i:<l:¡tc~. 
Ley 10 de febrero lle H153 y se del'o¡{an IU5 nI'· CIlYOll y alTecífell c\)ni(lreJl(\ido~ CIl el mm'al, 
ticulos 81 Y 8a del C6dil!o Adminislrntivo, el Qucdan excl\lídu~ dÍ! la 1'l·:\I!n·n 111:1 li'~rru:\ t1 11 

<J 

llrticulo 29 de 111 ~r 2'" de septiembre efe Hl38 forman la IlOhlacilÍlI lit, I)ucrlo 0llall1ia. 
y el articulo 10. de In Ley 5fl de Hl30", Parügru(o' 20,-LHS lil!rrll~ de que lruta el al' 

ticulu llnlel'ior :<erún IllJ::l'i1ll1:1 en ~\lIllÍlII PI)I' In;; 
L(\ Almlllblco NacioTlClL d.e ['ull((/IId, lrilJu:l l\\¡oríKenc:I quc l¡¡;;\ halJilllll. sin (llI(' ¡llIcdan 

DECRETA; ser atljllditndus a. ningún lil<llp. l:l1ujclil\da:l ni 
Artículo ~o,-Declúrafle re~erVl\ indígena y por nrrendllllas, 

con:liguicnte inudjudicaIJll', 11 In Comarca tic SlIn Arlículo 20.-:'1u\lifíCfill::C \0:\ arlíc\lll)~ 117 tle 
\	 B1a3 cl'l'adil por la L~j' Scgundn dL' 16 de 1;<:[1- In Ll'j' íla, de l%G Y el articulo lo, de la Ley lG 

tiembre dc 1038, y que com prelllle In porción con. d<! fe1Jn:l'u lle 1!lGf>:\ )' '!(·ró¡.wn:;c l\l.-\ articulo:; }$l 
tincntal c inaular del territorio llacioJ\nl qlle =,e Y 82 del C6dll1;0 Admini;.;ll'ali\'\J, 1,1 arliculo :!o, 
extiende 1\ IQ largo ,le 111 Co~ln del Atlántico, d<:n- de In lA'Y 2a, de :;1:Jllil'mlrn.: dI! 1~):~:i y el al'lí.:ulo. 

otro de lo~ Iindero3 5i¡,cuiente.s: por el Norte, el lo de la Ley 5D de 'H):\O y toda:l lno; diM¡IIJ:licio

:Mar de lus Antillns, dc~de el. ('libo de tiburón nel\ I\nteriorcl;\ que le :-;ean cllntraria.' r laA..l'el{la'
 
quc seiinln el punto extremo 30brc el Océa_1}1J mL'ntaciol1e:; de la:; mi:.:mal'l,
 
Atlii.ntlco, de 1.0a lindero:, C'j¡1 la nepública do (JO- ArtícIl1l1 ~o.-lJl·c1úran..;(' I'/'o;('r\'a:-: il\llí~l'na:l j.
 

lombia, husta un punto de PlaYII Colorada, al (l0r lo lanln inad,inclil'aIJ!I':-l ItI!' I h·rra..: :,illl(llla:; I'n
 
Oc,~tc dc In Punta de San 13la:l: por (·1 Este. con amlH\¡I lllar¡':I'IH'" d..1 )ti .. ('h,'·'" ('¡'rl"incia d,"1


i.	 la Repúblicl\ de Colombia por medio dc unn Iil1ea J)arii'l\ ~ nH:l\in kil"m\·tr" a cada la.l", dt'~c1(' ,,1 
1 ', ,	 que partiendo del Cabo Ti1J1lrón, termine en el lufmr ('(,lIm'ido 1'011 I'~ il' :",!,!'(. d,' l.O;':' ~IUlUU~ 

Cerro Cnndi, locnndo IUl! Cl\1JeCl'ras del Hlo de la TU::', ~il!'.lil·I·"ti d ('ur:lll ti .. \11' :I:~'j;I·' Imcin MI de~ 
Miel: '\lor el O~t(', l'1 Di~\ I"ilo dc ~anta l~nh('·1 ~"'m¡'f·~'at1ura. ha...:(a 1·1 1"I':~1I l:II/1f1cirl() como rl?:li. 
en In Provincia de Col6n, (1t':¡ue el punto indicadll. _JJ."". .. ,. Sosa, 

¡.	 ~ "'.\MBLEA r..F:<mn..ATIVA 
- ':"'TO. DE CORRESPONDENelA l' 

I ,~CHrtó' y MICf\OHl,MACIO?-L 

" .. -....._-----_ ... 
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. (;Aq';TA OFICIAL, VIERNES '28 DE JU~lO DE 1057 

GACETA OFICIAL El Mini:Mo ll~ Coblcrno y Justicia, ...... 
ORGAtlO OE.L. UTAIJO ALBJ Al:{ OIlO ItE:'tlON C. " \

ADMLH1:)ll\I\CION 
RAFAEl. 1\. MARfNCO
 

E:.n~"'.ft,jo de 1.. llire..<Íón._Telólono 2·2G12
 
(¡I'I,:!:,':,' ·rAI.I,~;ll~.';.
 

"'\ I'"ltl", ~•• ~"r' ~., ;"~A.!I" '\\"uhlk 'r' :-tlll',' ~. t·I.A ..~n 

\H\'III'lh' rh' 1''''111, .. 1 IIt.I:.·"..... U""l'trIl1" 
'{oe'Hno•• : ... ~I '\I'.""o1u 'o' , ...
 

'\\1:-:.,:- It.ll"'·"; Y (11'11.':-:' ,·I·lll.H·.\'I1I:-'''~
 

,,\-IIIoHII'_'rUO',.,I. 1"1" •• l. I I I Ir I l' 'O" , •. ,........ 'o. ,l., ."~ r . I
 

:" ," H,I'I 11.:-.1 ...• 

.\' .n"uI\: .: 1'11",,, ~., o,, 1;. 1 lit h'~1 " •• 1... lo", • 'o., I~ .. 11) 

tllI "l." "'.. 11. • 'o. " l' l. • l., 11"'''' h : 1 \1\1 

'r()DO pr.GO AUEI./\Nl'AlJO 
tl., ..,., .,.11.. " ,. 'o. ......(II'~" .. " ... ..I.r ..... •J........ ,,,. .. .. 

I.nl',. ". "rlo ._,. <l, .\ .... '.1.1.. t.... , .\ C",ro. :-.' • l' 

J'lIr:i¡.:rafll,-L,,:< al'\ lIa!l':' IIrlll'illlll',4 ,h' t ivrru ~ 
1'11 l.'1 1l1'I'U IIUI' .~l' ch'~"nh~' ." 1I11\' 1111 J'I'I'II'I\I't'I'1I 1I 

ln ruzu al!III'í¡':CI1 Il'!Iocú JI t ¡¡'1I1 11' 111'1'1'1'1111 a ,,\,ll'. 
nvr t ltuln dc' I'l'lI1"l'c1ad IJ'¡, Iu~ I ivrrus IIUl' al 1'11· 

t ru r 1'11 \'igl'llria 1':,la INI', ll'II,!UU 11l' 1" cult iv». 

Art.icu]« ·lll.-Jo:,.:la Ll',\:: l"llIlIl'lIl.arÚ ;1 I'l·¡.:il' llt·:,
111' :':1I JI I"lJlll U !¡':-llci,') 11•. 

lJadll 1'11 la riu'!illl d" l'h'l:llIla, 11 1,,:, 1 1'1lit irl 111.:11 

dia:.l Ih·lllll::': .lc l'Utr" dI' IlIíl 1It1\ l'ril'nl,,:< ciucuvu
. I U ,\' :<idt'. 

1';1 Pn':<illt'l\lc, 

Fr/l.,,.i.~(·,, ¡; 1'111'0. 

n~Jl\¡I,lkll lito l'uIIHfIIÚ.-WI'¡-WIIIJ 1':.I1·ClIti\"l1 :-\acitl
, 11111.-Pl·I'~ith~ncla,-l'lIl\a IIlli, :: I dI' 1'111'('11 dI' 

1~lij7. 

1':lt:\ESTO 1)/,: 1.:\ (;L'AIUlI:\ .1It. 

El ~lil1i:llro dt· l;olih::rllll y .lust iviu. 
I ,\IA:\ 11 El'lnE~I.\Tn;. 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL
 
.-- - ---------------- .. Ministerio de Gobierno y Justicia 

N O M B' R AM I E N T O S 

IH:CltI':T() ..d.::tIEIW :.!71 
(lJe: 2U oe: Al;\l~;TO IJ~; )Uii6) 

. ::,))' l:i cual :'" hacl' UII 1I1l'l1Ihrallli"lIlu 1'11 1,1 ralllo 
dI.' Corn'u:, y Tl'l~col1lUllicllciol1c:,;. 

I~'I /'j"r'sidl'll/" dr /11 1:"/JúJ,liclI, 
l'~~ 1':11) <il' ,.;u:< raculladc:\ ¡'('~1l1 ...,.;, 

Ll ~;<:Ht;T.\ : 
.\ rtíc:.:., úuic(): :--;óml~r:l:'c a S:lI:.lÍ;l}{<I l':. (;\1

.tlv....,../, .~\'ÓII 111' Cll:Il'ln (,.'ulcJ.('flría eu Corr{''':\ y 
TI'l"I'I"":llIil'al'iul\l':<, ell 1'~"'l1Il'laf.1\ di' (hi'¡¡', e,,_ 
!"Ollado, ClIYo uOl1lummíelltu :'e U1:dal'il il~'lllJ:<i:;. 
ll'lI tI.', ' 

P;\l·úgra[.): Plll'll los dedo:.; (i:\l'a~~·,.:. ~:\\e Lk
crelo COll\l!n1.arú a n'bir a parlir lil" h (I't:hil eh: 
:Il\ expN.licióll. , I 

Com\ln¡lIu<'~{' y pllbHqu<"~I" 
Dudo er:, In ciudad dI' I'annm:'l, 11 101'- \'f'ill\illll'~\'1' 

t1ía~ lid nw:; de agoslo de mil '11().\·,~ciellt'H cill. 
~::.h.'I)la y ~;'\~ , 

TucArmo :tI. ;\IU:\:5 E. 

f' 

lJl':c\U';TO xtxn.uo 272 I 
(II~: 2U IIK.M;O;HO 11 k:. I:Ii>li) 

por L'1 cual :'1.' huceu (101' Illln;¡,rarnil:ll.tll:<' 1'11, ~I ( 
11:11110 di' ('01'1'1:<1:\ y Tvh-cumun IcaCIIIIII'';. l 

/.;[ /"",•.".1"/11.., '1, /a U·'/uol//.inl, 
) 

1'11 11;;<1 dI' :<11:' ,'ac\llIadl'''' h·f!llh·." 
~ 1H-;nn:T.\ : 

Art icu l» ¡"'IIII"I'.. : ;-':",,11"'11:<,' 11 !\al'al'l IIJaI., 
~;lIal'lla-I,ill";i d.. ~ ..xt n ('lIl .. ~~ .. ,.h "11 1\lal:l,I'a 
J'''"I1¡.:-a, 1'0 n"'/lI/,la/," el,' III,IIIII'¡':-" ;\111 rl 11, I."U,I'" 

'1I1'11I111';IIII"illlll ",. dl'l'1:lra ill:-U\':'I:'ll'llll.', 
Art lrul« "I):U·II"": :\I·"l¡l'nt:-'· a ,\IIt1n',:; I\l' 


tI',.\'a Z;q':III·il·... I"'{II', ti., Ilt"l'ílllll ('all'~"I'íl\, "11 La
 
l'uhuu- \'1.'I'H¡':-II:l~, "11 1"l·1·IIIj.lHl.1I d,' Altdalltll'l1 ·['as

:-" q., '11111'11 l"l'IIUIII:ilí.
 

1;111':"11-:1':1(11: I'ara 111'1 l'ft'cle,:, fi'l'lIh'~. ,',.:11' llt·

lT\'lo 1""I1I'IIl.a r:". a n'¡d.' H (llIl'lir tll' la redil, tll'
 
:'11 I'XllI'llíl'l(¡l1. ..
 

('lllllllllí'lllf'''\'',\' \'lIblilllJl':<e, 

IIHdo PI', la ciudall cll' l'uruuuú. a \.0:' \'I,jlllil1llt'\'t'
 
dias iu-] 1111''; dI' a¡':-II.,;to lit· 11111 ",,\'c'de'lIl,,:> vlu

CIII'.l1ta )' :11'1:1,
 

ItI <.' A lUlO ~1. A IU:\~ u. 
1';1 ~Jil\istro d.. (;IIIJíl'I'lI" v ,IU:<li,.ill,
 

"1.~;J,\:-;III111 1t~;~IO:-; t '.
 

IlJo:('(t(-;TO ;-';l:~IJo:lt(I :!7::
 
(lit; :!~I IJ}; .\I;O:'TO I'~: I !Hifj I
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=~stro, Flores· 
Vel: protocolo 
t>.NUEL DOMINGUEZ tos salvadoreños, que entrenó a muchí
MARIO';.Ml,JÑOZ símaspersonas para matar a salvado
-anas@jJrensa.com. . .reños.meacuse amide estar involucra

. .: .. , . do'eu el caso.de Posada Carriles" I 

Hubo de todo. Menos protocolo.Los' Flores como réplica a lo afIrmado por 
:-esidentesdeCuba,Fi~elCastro, y deEl . Castro.. ' 1 

alvadoi; FranciscoFlóres.protagoníza- .. En-todoATLAPA, entre tanto, el en
m ay,erdurante la sesión¡llenariade la Irentamíento 'era seguido con interés 
. Cumbre Ibéroamerícanauna agria porperíodístasydíplomátícos. 
íscusíón.en la que 'se lanzaron, entre. . . Mientras;-enelinteriordelsalQndese
tras, acusaciones de que~by.otropró-. siones, los otros 19mandatarios guarda
ruevenactívídadesterrorístas, .' ';': bansilencíoymírabanatónitosloque su

Ellosedio justoantes de que sesorne- . cedía-Jorge Batlle, de Uruguay, intentó 
íeraavotacíón de los J.ll~9.ataPos 'una ' llamaralorden,peroIioloconsiguió, 
declaraciónespeci~'!.pi:'opuestaporEl· 
.aívador;en la que 'se 'coridl;maba .105 . :·,páña,permaneció como tercerprotago
dos, jerrorístas, especialmente aque- 'nístade estealtercado, 
Losperpetrados enEspañaporel grupo '. 
.eparatístavascoETA. .' ". .' .', 'do por Castro, intervino dos veces para 

Cuba, tal corno habíaadelantadoel. 
u ~. su canciller; FélípePérez,Roque,' 
se\'.oc .iso aestadeclaración.' , . 
: Castroargumentóqueladeclaración. 
obviaba que sirpaía ha'sido víctima del 
terrorismo', ñnanoíado príncípalmente
 
por la Furidac~§n,Qubario:-Americana, ;dl:lla~ C~breIberoaIh~ri~, ':!'.,
 
con sede'eh Mifu.ni{~.q\l:e agrupa aexí- ":.Ij.{: Ei:'jefedelEjecutivoespañoldestacó::~
 
liados cubari6~;¡r.::}.l;~.:",·::y::,.;· .: .: .:.~:
 
i. ·~~~\9.t.«~'·í~t~,g.~~Jk:re~lde.nt~.~]'.;·.d<?~!4.é·~
ti~n~9-u~col!,~~¡?§;í1.~S~p..~~s.J1e.',el.P~~l:.-.": }<?~~t;lP... pdO~i.es:gOS1~V?-:;.
aent~deC9-bac.P~re·~q~y.~zqueas~te~ . ~·;~t¡~'l,~go de las acus~~~<?nes.'p.~ ¡I,~qr~;'~;\ '.' 
c~da:.:1má·:<;le :~~tas.~i'~~\Wie~~;-;,; su~tij?:J:~.;C~$'1i,o.p.i~~ó nuevamente. t~,· 
Castro, .... ,;" .: ... v" ~ .,~\.~,}.'·~;·.Fa¡';.,! ~ :.':'~{;\I'(Ó)'~¡' ::,.Esta:.Yezhízo a un lado el prot 
' .' El~'nall.a:atario'·de· CU1)a,i l 

.. '(lic6 "'ü'i~~~~~I1i'i;~'t>'más""Usted" 'al'preside . 
cub··loljUiS~osaéla·car:tn~~'í{· ffi.e"'''ir;;'':(~~~Iió'' :. -: -, 
o ase-11¡e'Vieriillfd~t'illíc" 1....~U'\q;· ;(ti,'1» 'r? '~No te he' acusado' ...\.~ 
~ '~!f..~,;.,~!.\~,.",.. ..!'- ",Jt~¡.~ ..r ;gB~t~,..0"~I·';,·¿d,...¡. ··te· . ir 
'~or S.l;\ Ut:S .. e. " ~~,~e", ;.acuso
N6t;-"iID:-a'~~ ~;¡eñ;Ef' ""mt()l~ü~({rm':a~ 

'01 "f:R~j<\'~' .. ';~' . ". .., .... iI, ..m'i·lif·· tt~'r1o'·:.:t·~~\l~~ 
pOI·~lli~· " ,"~¿íZmrm~~~\~-'l, •.¡~~;f.~~.'
l.,. _J~:e .' -, .~. ", ."''J• .":~jJco.. '." :F .~ :" ""'.. 0% .... ~!fi.' . '''','' , 1.1..' 
. ..añ~2ia:'. . , ,~t<rcuando ladisp.\ju..M:
ÚP~~R~~, .-}.<~ V?:9~felptqP.ós!tode~a·~tifu 

.Ia~~wp"1;>;¡;el 'f,'-:': 'mm!>yasehabíarnencíona 
:"!.-'(11)"'ue;!,'· . ..~ ·..~::tJiliaos"irán·An, ola'Euro~ 
getiar:i.~p~ld~ht~ ,léi~P.i;OpJ5 Ita~(."¡dOiñ "'oÍiedo~ ~ p;ésidente: .
~ódeE1&uvá&;ñE~biinup·ililld<md~:·~·;ÚIÜg~Chá.veZllamóaIa:. 
residj':eljefe::Arlria l·illiaéTIEg]· ~fí$nms;~",itllió~lbs áD.iinós con ub. 
'. '~~"_"·~::'~1.t;:0""·ii~·""11'''1'·'''~4··''''·''Ptot''''!·0'J'~0'''"""¡'~.:"". ", .
contral::1.cUé:Un()~.7iW . '~"~' ~li'·1.:~,:vocu~1.Ula'gran GarC3Jaua 

... .: "·F.lorés~af~p.;ti.IT4: ei't':¿~ñlb';~:G;i~iñpiesblemnereYJÍlalJ.é· 
\~~mtolera ~e!',"'ue:.·· ...!fuat "aiEl:~'~, t.ír ..·' \it6s;áes' uéS;:~;. resfi\ 
o' '~t~'·'Cl·'''Lig~·M~g;. ~-t••.•" .... ¡~ ':t.'t~). vq,,,,,,,,, ....("'- ~ . •>·)t~, .p..' p¡P " 

e.t,lv:a oro I . "'. ~.~~.
 
' ..;'':'"'''' . ,~~.
 

·si' . \ ~:i1/tliu.::

"lo'~~'<.!~~·;.•. , ·'i~:.:t;;t;~·I:'\.,:{;f;;;~~'··"§"·····" "1" "L'J'''' P.b·OlUGl:a , . 1~!~. -::.. \.Uuu........e: W,voe vo\.ocu
 

''1\~:l\)?,~l~P.'t .. r>"~~i;:t!:'mt~i.lf? ;~I.o:';.'\'~..!:<'-.''' ~I,';';'; o ,: ~<••,!'~\t"" . . === 

dijo 

José María Aznar, presidente de Es

'Sinaludir directamente a loplantea
, 

agradecer el apoyo de los "países de -: i 
mocrátícos"alaresolucíóncontraelte- . : .J 
rrorísmo de ETA. Momentos después, , 'X 
en conferencia de .prensa, Aznar ex ..... '.~ 

. 'presó que peseal incidente estabasatis-. .. 
.fecho'por el desarrollo ylos resultados .l' ,:.:~'(:.~,l.;": '. . :J,lf. 

.:.::~ 
.1;,~. 

:.-';~'ci.úe~·llo que me importa son losresulta'..·: :',:. Ir 
c~1?re~t ~'de es~\J!~J~!lo~: ~ ~ 

';:.~~i~~?f. 'í .: .~. í
• 

>. t4i~ 
.. 

;
.~'.:'. ,..: -:.. ': ~:. ..

u~;': 81,
:::ii1 '.. . 'I;;:H '~ .. 

OS\t"i'f;atl"1}: ,) ~ 
.q;¡ ~:~:
"1.!~. f ,~. 

•
't, o'. ': 

.....1· . 

. . 
' .', . 

..;-::,' .ol·1o.! 4e ~o_. ~ 

'. ~'\~;\ ¡~ ¡
." MO'~'~,,,;,,·"f:':d""·~~~H1.<.!" S 7~

o;veuerSUCOUUlClon eauuU'l .4 .' 
.,' ometlÓ:'a¡:votaciÓnla poíériiicad~%! tí 

.t~óli8oiib.¡á ETAf.a: rQb'iéi6&:eas~' {f 
, .'"IM..~< .;oIlii~' l 
ano~ ','t;?, .,~:,\.I\ .•' 

"¡';~'~" .~,;. ".{(~ ~~. ..-. 
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PODER ESPECIAL
 

QUEREL,LA PENAL 

FISCALlA PRIMERA DECIRCUITO ~ 

PRESENTADA POR LAS
 
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES
 
UNIVERSITARIAS FER-29, BLOqUE
 
POPULAR ,UNIVERSITARIO (S.Pe.U.),
 
PENSAMIENTO y ACCiÓN
 
TRANSFORMADORA. (PAT), MOVIMli:NTO
 
ESTUDIANTIL BOLIVARIANO (M.E.B:O.),
 
EN CONTRA DE, LOS SEfjORES:
 
LUIS POSADA CARRILES o FRANCO
 

. RODRIGUEZ; PEDRO' CRISPIN R,EMON; 
GUILLERMO NOVO; MANUEL DiAl; JOSE 
HURTADO; CESARANDRES 
MATAMOROS; JOSE VALLADARES, 
POR LOS DELITOS DE TERRORiSMO,' 
DELITOS CONTRA ':LA PROPIEDAD, 
DAÑOS, DEUTOS QUE: IMPLICAN. ~ UN 
PRLlGRO COMUN, EXPLOSION, DELITOS 
CONTRA LA peRSQNALlDAD' 
EXTERNA DEL ESTADO, ASOCIACION 
IlICITA PARA DELINQUIR, FALSEDAD, 
TENENCIA ILEGAL DE ,í,:, EXPLOSIVOS; 
DELITOS CONTRA. LA VIDA' E. 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

..~ 

PRIMERCIRCUITOJUDICIAL DE PANAMA~ 

Nosotros: FÉLIX VILLARREAL, varón, panameño, mayor de 'edad, estudiante 
(,- , : 

!' 

universitario, portador de la cédula de iderúidad personal NoA-259-11 0, en 

.representación de ,la organización FER~29, Movimiento Estudlantíl Unlversitarío 

debidamente inscrito en la Vícerrectoría de Asuntos Estudiantiles de la Universidad de . . '. 

Panamá, conforme consta en certificación VAE-AE-200-07-08-q,1';' 'NATANAEL '. 
, . . 

MÉNDEZ"v'arón, panameño, mayor de edad, estudiante universitario, portador de la 
'. . .. 

cédula ~e identidad personal No. 8-505-452, en mi condiclón tíe Representación Legal 

de 'ia agrupación estudiantil BLOQUE POPULAR', UNIVERSITARIO (B.P~U.), o 

organización debidamente i~scrita en la Vicerrectorla de:Asuntos Estudiantiles de la 

Universidad de Panamá, conforme consta en certificación. VAE-A3;.202-08-08-01; 

RIC~RDO MARTíNEZ SÁNCHEZ, varón, panameño, mayor de edad, estudiante 

universitario, portador de la cédula de identidad personal No:8-723-1488, enrni 

condición' de Responsable Politico Nacional de la aqrupación PENSAMIENTO Y 

~
 .. . ':... .. ... .... . ......
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ACCiÓN TRANSFORMADORA (P.A.T.), organizaci6n debidamente inscrita ante:ha 
-;1 :1· 

Vicrrectoria de Asuntos Estudiantiles de la Universidad de Pana~á, conforme c¿nsta 
. . II 1'" .:" 

en certificaci6n VAE-AE-199-07-08-01-; ARISTÓTELES GARCíA, var6n, panameño, 
.. ·.i "1· 

mayor de edad, estudiante universitario, portador de la cédula de identidad personal 

No. 8-39.9-863,' en su condición de representante de'l MOVIMIENTO ESTUDIANTIL 

BOLIVARIANO (M.E.B.O.), organización debidamente inscrita ante la Vicerrectorla de 

Asuntos. ~studiantíles de la Universidad de Panamá conforme consta en certificación 

. VAE-AE-203-08-08-01;' y, ABRAHAM SANTAMARíA, varón, panameño, mayor de 

edad, estudiante universitario, portador de la cédula de identidad personal No.8..711

253, en m~ condición de Secretario General y Representante legal de la agrupación 

JUVENTUD PATRIA, organización debidamente inscrita en la Vlcerrectorla, de 
, . 

Asuntos Estudiantiles de la Universidad de Panamá, conforme consta en certificaci6n 

, VAE-AE-201-08-08;'01; todos localízables en la Universidad de Panamá, Facultad de 
., 

Derecho y Ciencias. Pollticas, Distrito de Panamá, Calle Manuel Espinoza Batista,; 

conferimos, por medio del presente documento, PODER ESPECIAL. DE 

'REPRESENTACiÓN al o-, SILVIO GUERRA MORALES, varón, panameño, mayor 
" . . '. 

de edad, abogado en ejercicio, con oficinas en la ciudad de' Panamá: Bella Vista, Calle 
• \- . • I 

52, Edificio Marival, Oficina No.7, portador de la .cédula de identidad pesanal No. 4
. . 

\ 195-65; a fin de, que interponga formal .querella criminal contra las siguientes 

personas: LUIS POSADA CARRILES, o FRANCO RODRIGUEZ, varón, mayor de 

edad, con pasaporte No.A143258, de .nacionalidad Salvadoreño; .!,EDRO CRISPIN . 

REMaN, varón, mayor de edad, con pasaporte No.084987~, de", nacionalidad 
. . . 

estadounidense; . GÚILLERMO NOVO, varón, mayor' .de' edad, con pasaporte 

NÓ~043788021, de nacionalidad est;dounidense; MAN4EL 'oIAZ, varón, mayor de 

edad, con pasaporte No.á44172440, de' nacionalidad: -estadountdense: MANUEL 

JOSE HURTADO, var6n, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.~. 
. , . 

! 

2453, residente; en Pedregal, Calle 1ra., de nacionalidad panameña: CESAR ANDR~S 
, " T 

. MATAMOROS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-56-135~· 

de nacionalidad' panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilia,. Apartamento N9.3; 

1" . • .•..••.. 1'" 



" 
.~ 

JOSE'VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o cédula desccnoclda.tde 

nacionalidad panameña, con la finalidad de que se lnvestlquen por los sigujent~s 

delitos: ' Terrorismo, delitos contra la seguridad colectiva y que implican un peligro 

común, falsedad, asociación íllcita, delitos contra la integridad física y person~~ del 

Estado, "delitos de posesión lllcita de armas y de explosión, delitos contra la 
" , 

personalidadexterna del Estado, delitos contra el patrimonio. 

Estos sujetos atentaban contra la vida del presidente cubano FIDEL CASTRO, siendo . 
.. ' 

que dicho atentado se proponían realizarlo mediante el uso de explosivos dentro del 
. .
 

Paraninfo de .Ia Universidad de Panamá, causando acciones delictivas en grado de
 

consumación y de tentativa. 

. Solicitamos, en consecuencia, se realice una pormenorizada investigación de. los 

hechos que se presentan en el libelo de la querella ya efectos que, una vez agotadas 

las fases legales de rigor, se impongaa los querellados unaejemplarsanción. 

El Dr. SILVia GUERRA MORALES queda expresamente facultado para recibir, 
<

desistir, sustituir, transigir, reasumir, revocar, a]1 como para interponer cualquier
 

acción que estimen,conveniente para la mejordefensa del presente poder.
 

Firman este poder, 

" 

FÉLJXvíLLARREAL	 NATANAELMÉNDEZ 
Q

Céd. 'No. '4~259~11 Q,	 Céd. No. 8-5.05452
 
BLOQUE POPULAR UNIVERSITARIO
FER-29 

RICARDO MART[NEZSÁNCHEZ	 ARISTÓTELES GARC[A
 
Céd. No. 8-369..863
Céd. No. 8~723~1488
 
MOVIMIENTO ESTUDIANTIL
PENSAMIENTO Y ACCiÓN 

;t !l ••.• :: "'r. ":."u· • ',-t:·.·- " : ';'.. - " .._ •.... 



TRANSFORMADORA (P.A.T.) BOLIVARIANO (M:E.B.O.) 

-----

ABRAHAM SANTAMAR[A 
Céd. No. 8-711-253' 
JUVENTUD PATRIA , 

. ',.' 

•• 11 '.' .. tl";'T'.••• 
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PODER ESPECIAL PRESENTADA POR LAS 
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES 
UNIVERSITARIAS FER-29., BLOQUE 
POPULAR UNIVERSITARIO (S.P.U.), 
PENSAMIENTO y . ACCiÓN 
TRANSFORMADORA (PAT), MOVIMIENTO 
ESTUDIANTIL BOLIVARIANO (M.E.B.O~), 
EN CONTRA DE' LOS.~ SEf;lORES: 

QUERELLA PENAL LUIS POSADA CARRILES o FRANCO 
RODRIGUEZ; PEDRO CRISPIN REMON; 
GUILLERMO NOVO; MANUEL DIAZ; JOSE 
HURTADO; CESAR ANDRES 
MATAMOROS; JOSE VALLADARgS, 
POR LOS DELITOS ·'DE TERRORISMO, 
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD, 
DAÑOS, DELITOS QUE IMPLICAN . UN 
PRLlGRO COMUN, EXPLOSION, DEUTOS 
CONTRA LA PERSONALIDAD' 
EXTERNA DEL EST~DO, ASOCIACION 
Il-.ICITA PARA DELINQUIR, FALSEDAD, 
TENENCIA ILEGAL os. EXPLOSIVOS', 
DELITOS CONTRA LA VIDA: E 
INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS. 

FISCALlA PRIMERA DE CIRCUITO..; PRIMERCIRCUITOJUDICIAL DE PANAMA; 
, 

Nosotros: FÉLlXVILLARREAL, varón, panameño, mayor de edad, estudiante 

universitario, portador de la cédula de identidad personal' NO.4-259-11 0,. en 

representación de la organización FER-29, Movimiento Estudiantil Universitario 

Jebidamente inscrito en la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles de la Universidad de 

Panamá, conforme consta en certificación VAE-AE-200-07-08..01; NATANAEL 

MÉNDEZ, varón, panameño, mayor de edad, estudiante universitario, portador de la 

cédula de identidad personal No. 8-505-452, en mi condición de Representación Legal 

de la agrupación estudiantil BLOQUE POPULAR UNIVERSITARIO (B.P.U.), 

organización debidamente inscrita en la Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles de la 

Universidad de Panamá, conforme consta en certificación VAE-A3-?02-08-08-01; 

RICARDO MARTíNEZ SÁNCHEZ, varón, panameño, mayor de edad, estudiante: 

universitario, portador de la cédula de identidad personal No.8-723-1488, en mi 

condición de Responsable Político Nacional de la agrupación PENSAMIENTO Y 



ACCiÓN TRANSFORMADORA (P.A.T.), organización. debidamente inscrita ante: la
 

. Vicrrectoria de Asuntos Estudiantiles de la Universidad de Panamá, conforme consta
 

en certificación VAE-AE-199-07-08-01; ARISTÓTEL.ES GARCíA, varón, panameño,
 
. . 

mayor de edad, estudiante universitario, portador de la cédula de identidad personal 

No. 8-3~.9-863, en su condición de representante del MOVIMIENTO ESTUDIANTIL 

BOLIVARIANO (M.E.B.O~), organización debidamente inscrita ante la Vlcerrectorla de 

Asuntos Estudiantlles de la Universidad de Panamá conforme consta en certificación 

VAE-AE-203-08-08-01;' y, ABRAHAM SANTAMARíA, varón, panameño, mayor de 
. . 

edad, estudiante universitario, portador de la cédula de identidad personal No.8-711

253, en mi condición de Secretario General y Representante legal de la agrupación 

JUVENTUD PATRIA, organización debidamente inscrita en .la Vicerrectoria de 

Asuntos Estudiantiles de la Universidad de Panamá, conforme consta en certificación 

v'AE-AE-201-08-08-01; todos localizables en la Universidad de Panamá, Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, Distrito de Panamá, Calle Manuel Esplnoza Batista,; 

conferimos, por medio del presente documento,. PODER ESPECIAL DE 

. REPRESENTACiÓN al Dr. SILVia GUERRA MORALES, varón, panameño, mayor 

de edad, abogado en ejercicio, con oficinas en la ciudad de Panamá, Bella Vista, Calle 

52, Edificio Marival, Oficina No.7, portador de la cédula de identidad pesonal No, 4.. 

195-65; a fin' de que interponga formal querella criminal contra las siguientes 

.ierscnas: LUIS. POSADA CARRILES, o FRANCO RODRIGUEZ, varón, mayor de 

edad, con pasaporte No.A143258, de. nacionalidad Salvadoreño; PEDRO CRISPIN 

REMON, varón, mayor de edad, con pasaporte No.0849873, de· nacionalidad 

estadounidense; GUILLERMO NOVO; varón, mayor de' edad, con pasaporte 

No.043788021, de nacionalidad estadounidense; MANUEL DiAl, varón, mayor de 

edad, con pasaporte No.044172440, de nacionalidad estadounidense; MANUEL 

JaSE HURTADO, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.5-B

2453, residente en Pedregal,. Calle 1ra., de nacionalidad panameña; CESAR ANDRES 

MATAMOROS, varón, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-56-135, 

de nacionalidad panameña, residente en Pedregal, Villa Cecilia, Apartamento No.3; 



;;0 

.' , "'1'ü.~i 
JOSE VALLADARES, varón, mayor de edad, de pasaporte o cé~jula desconocid~'; de 

'l. . 

nacionalidad panameña, con la finalidad de que se investiguen por los siguientes
", . 

delitos: Terrorismo, delitos contra la seguridad colectiva y que implican un peligro
f·t . 

común, falsedad, asociación ilfcita, delitos contra la integridad física y personar del 

Estado, jíelltos de posesión ilícita de armas y de explosión, delitos contra la 

personalidad externa del Estado, delitos contra el patrimonio. 

Estos sujetos atentaban contra la vida del presidente cubano FIDEL CASTRO, siendo 
.. ' 

que dicho atentado se proponían realizarlo mediante el uso de explosivos dentro, del 

Paraninfo de la Universidad de Panamá, causando acciones delictivas en grado de 

consumación y de tentativa. 

. Solicitamos, en consecuencia, se realice una pormenorizada investigación de los 

hechos que se presentan en el libelo de la querella y a efectos que, una :ve~ ago~das 

. las fases legales de rigor, se imponga a los querellados una ejemplar sanción. 

El Dr. SILVia GUERRA MORALES queda expresamente facultado para recibir, 

desistir, sustituir, transigir, reasumir, revocar, así como para interponer cualquier 

acción que estimen conveniente para la mejor defensa del presente poder. 

Firman este poder, 

~~ 
NATANAEL MÉNDEZ' 
Céd. No. 8-505-452Céd. No: 4-259-110 
BLOQUE POPULAR UNIVERSITARIO FER-29 

¿¡rZ'~}'# 
~~D~~1:J SÁNCHEZ 
Céd. No. 8-723-1488 
PENSAMIENTO Y ACCiÓN 



..... 

TRANSFORMADORA (P.A.T.) BOLIVARIANO (M.E.B.O.) 

ABRAHÁ~MAR~ 
Céd. No)3-711-253 . 
JUVENTUD PATRIA· 

--------
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UNIVERSJDAD DEPANAMÁ
 
VICERREC'TORÍA DEASUNfOS ESTUDIANnLES
 

CERTIFICACIÓN 
VAE-AE- 200-07-08-01 

El suscrito Vicerrector de Asuntos Estudiantiles , en uso de las Facultades que le 
confiere la Ley.11 del 8 de junio de 1981 , Ley 27 del 17 de noviembre de 1994 y el 
Estatuto Universitario.vigente. 

CONSIDERANDO 

. Que al tenor del Artículo 58 de la Ley 11 del 8 de junio de 1981 , los estudiantes 
. de la Universidad de Panamá, podrán organizarse. de acuerdo con sus intereses en las 

formas más adecuadas. 

Que las organizaciones estudiantiles estimularán la fonnaci6n de agrupaciones 
que propicien el desarrollo de las actividades académicas universitarias en sus .aspectos 
cívicos científicos, tecnológicos, artísticosy deportivos. 

CERTIFICA 

Que la Organización FER~29, forma parte del Movimiento 
Estudiantil Universitario , siendo uno de sus representantes principales el 
Estudiante FELIX VILLARREAL , con cédula de identidad personal 
4-259-110. 

EDWI & DJAZ G. 
VICERRECTOR 

DADO EN LA CIUDAD UNlVERSITAlUA OCTAVIO 1v1ENDEZ PEREIRA A LOS 
SEIS DIASDEL MES DE AGOSTO DEL AÑo DOS 1\IllL UNO. I 

,YdeG/m.v.. 

2001-HACIA EL CENTENARIO DE LA REPÚBLICA: UNIVERSIDAD PARA EL DESARROLLO HUMANO
 
CIUDAD UNIVERSITARIA ocrAVIO MENDEZ PEREIRA
 

Telélono: 2~4-5220 Fax: 213-0002 E-mail: viceaes1@al'lcon.up.ac.pa.
 
Eslafela. Universilaria, Panamá. Rep. de Panamá . 

1;:•.••••••• ': ::1:'" " ~\"'I' " .. , ." ".. , _ ••• ;_ • __ • • •• 
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UNIVERSIDAD DE])ANAMÁ 
VICERRECIORÍADEASUNTOS ESTUDlANI1LES 

CERTIFICACIÓN 
"~-~-202-08-08-Ql 

. El suscrito Vicerrector de Asuntos Estudiantiles, en uso de las facultades que
 
le confiere la Ley 11 del 8 de junio de 1981, la Ley 27 del 17 de noviembre de 1994 y
 
el Estatuto Universitario vigente,
 

CONSIDERANDO 

Que al tenor del Artículo 58 de la Ley 11 del 8 de junio de 1981, los
 
estudiantes de la Universidad de Panamá, podrán organizarse de acuerdo con sus
 
intereses en las formas más adecuadas .
 

Que las Organizaciones estudiantiles estimularán. la formación de
 
Agrupaciones que propicien el desarrollo de las actividades académicas universitarias
 
en sus aspectoscívicos, científicos, tecnológicos, artísticos y deportivos.
 

CERTIFICA 

Que con fecha de! día 17 de marzo de 1999, un grupo de estudiantes de la
 
Universidad de Panamá, presentó a esta Vicerrectoría toda la documentación referente
 
a la organización, estructura, objetivos y reglamento interno de la Agrupación
 
estudiantil" BLOQUE POPULAR UNIVERSITARIO ( B.P.D.), con sede en la
 
mencionada Unidad Académica , siendo su representante legal. el estudiante
 
NATANAEL :MÉNDEZ, con cédula de identidad personal NIl 8-505-452.
 

Que .10 anteriormente expuesto , se ajusta a la verdad en virtud de 10 g,~ 

firma la presente certificación. ,/;';~;\~~'O DE ~1,"v 
,. .. \ / .41!~.., ~~.

~ 

"
'Sr.:
'" . 1f 

;jo 

/. ."){-' /. lf:'t~-~. -, cV . - I ' ..,..............,. . 
' ...'r fH ~ 
¡ ~{\~~..'--.
• (i.

EDWIN i '~ , 
. VICE C OR \ ~(l. (."OORDIf~!.OO'·1 DE 

l· \ 0<;' ~ AC1"iViOAOEt 
. \ ",>0 E$TUDlN'ITIL¡'~fP/ 

DADO EJ'1 LA CIUDAD UNIVERSITARIA ~ aCTAVIO MENDEZ PEREJRA.(t /Ji; .. -ÓS:/ 
OCHODIASDEL :tv.rnS DE AGOSTO DELANODOS :MIL UNO. --- --- 

VdeG/rn.v 

2001.HACIA EL CENTENARIO DE LA REPÚBLICA: UNIVERSIDAD PARA EL DESARROLLO HUMANO 
CIUDAD UNIVERSITARIA OCTAVIO MÉNDEZPEREIRA . 

Teléfono: 264-5220 Fax: 213-0002 E-mail: yiceaes1@ancon.up.ac.p<J. 
Eslafeta. Universil.arí3; Panamá. Rep. de Panamá . 
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UNIVl~RSJl)AD DE PANAMÁ
 
YICERREC'TORÍA DEASUNTOS ESTUDIANllLES
 

CER TIFICACIÚN 
"~~-203-08-08-01 

. El suscrito Vicerrector de Asuntos Estudiantiles, en uso de. las facultades que 
le confiere la Ley 11 del 8 de junio de 1981, la Ley 27 del 17 de noviembre de 1994 y 
el Estatuto Universitario vigente, 

CONSIDERANDO 

Que al tenor del Artículo 58 de la Ley 11 del 8 de junio de 1981, los 
estudiantes de la Universidad de Panamá, podrán organizarse de acuerdo con sus 
intereses en las formas más adecuadas 

Que las Organizaciones estudiantiles estimularán la formación de 
Agrupaciones que propicien el desarrollo de las actividades académicas universitarias 
en sus aspectos cívicos, científicos, tecnológicos, artísticos y deportivos. 

CERTIFICA 

Que con fecha del día 19 de enero de 2000; un grupo de estudiantes de la 
Facultad de Administración Pública, presentó a esta Vicerrectoría toda la 
documentación referente a la organización, estructura, objetivos y. reglamento interno 
de la Agrupación estudiantil" MOVIMIENTO ESTUDIANTIL BOLIVARIANO 
(M.E.B.O.), con sede en la mencionada facultad, siendo uno de sus representantes 
principales el estudiante ARISTÓTELES GARCíA, .con cédula de identidad 
personal N° 8·369·863. 

Quelo anteriormente expuesto, se ajusta a.la verdad en *~~~&!J~~ 
fuma la presente certificación. 

VdeG/m.v 

2001 ·HACIA EL CENTENARIO DELA REPÚBLlCA~ UNIVERSIDAD PARAEL DESARROLLOHUMANO 
CIUDADUNIVERSITARIA OCTAVIO MÉNDE!Z PERElRA
 

Teléfono: 264-5220 Fax: 213-0002. F.-mai': vice~es1@ancon.up.ac.pa.
 

Eslafeta Universllllria. Panamá. Rep. de Panamá
 

•. '.,- .:l~\'... ~. "_'" • .' • '-r -'0" ~ • 0·'- ..-_.. ~_" ... 
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UNIVEltSJDAD Dl~ PANAMÁ 
VICERREC"TORíA DEASUNTOSESTUDIANI"lLES 

CERTIFICACIÓN
 
VAE-AE..199-07-o.S-01
 

El suscrito Vicerrector de Asuntos Estudiantiles de la Universidad de Panamá, en uso de 
las Facultades que le confiere la Ley 11 del 8 de junio de 1981, la Ley 27 del 17 de 
noviembre de 1994, el Reglamento de Asociaciones Estudiantiles y el Estatuto 
Universitario. vigente. 

CONSIDERANDO: 

Que en los archivos del Departamento de Orientación de Actividades Estudiantiles, 
consta que el joven RICARDO MARTINEZ sÁNCHEZ, con cédula de identidad 
personal 8.:.723-1488, funge como Responsable Político Nacional de la agrupación 
estudiantil, "PENSAMIENTO Y ACCIÓN TRANFORMADORA" (p.A.T.) 

C ER TIFICA: 

Que 10 anteriormente expuesto se ajusta a la verdad en :virtud de 10 cual se firma 
la presente certificación. 

DADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA" OCTAVIO MENDEZ PEREIRA", A 
LOS SIETE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑo DOS MIL UNO. 

VdeG/m;v. 
2001-HACIA EL CENTENARIO DELA REPúaLlCA: UNIVERSIDAD PAP.-A EL DESARROLLO HUMANO
 

CIUDADUNIVERSITARIA OCTAVIO MÉNDEZ PERE1RA
 
Teléfono: 264-522Q Fax: 213·0002 E-mail:viceaes1@ancon.up.ac.pa.
 

Estafela Universilaria. Panamá, Rep. de Panamá
 

mailto:E-mail:viceaes1@ancon.up.ac.pa


UNIVEHSJDADDEl'ANAMÁ
 
YICERIU~C'''TORíADEASUNTOS ESTUDlAN-nLES
 

CERTIFICACIÓN
 
VAE-AE-201-08-08.,.01
 

. El suscrito Vicerrecto~ d~ Asuntos Estudiantiles, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley 1I: del 8·de JU1ll0 de 1981, la Ley 27 del 17 de. noviembre de 1994 y . 
el Estatuto Universitariovigente, 

CONSIDERAND.O 

Que al tenor del Artículo 58 de la Ley 11 del 8 de junio de 1981, los 
estudiantes de la Universidad de Panamá, podrán organizarse de acuerdo con sus 
intereses en las formas más adecuadas 

Que las Organizaciones estudiantiles estimularán la formación de 
Agrupaciones que propicien el desarrollo de las actividades académicas universitarias 
en sus aspectos cívicos, científicos, tecnológicos, artísticos y deportivos. 

CERTIFICA 

Que con fecha del día 18 de noviembre de 1998, un grupo de estudiantes de la 
Facultad de Arquitectura, presentó a esta Vicerrectoría toda la documentación 
referente. a la organización, estructura, objetivos y reglamento interno <le la 
Agrupación estudiantil" JUVENTUD PATRIA, con sede en la Facultad de 
Arquitectura j siendo su Secretario General y representante legal el estudiante 
ABRAHAM SANTAN.ll'{ARíA, con cédula de identidad personal N° 8-711-253. 

DADO EN LA ClUDAD UNIVERSITARIA u aCTAVIO lv1ENDEZ PERE 
OCHO DÍAS DELMESDE AGOSTO DELAÑo DOS MIL UNO. 

VdeG/m.v 

2001. HACIA EL CENTENARIO 06 LA REPÚBLICA: UNIVERSIDAD PARA EL DIiSARROLLO HUMANO
 
CIUDADUNIVERSITARIA OCTAVIO MÉNDEZPEREIRA
 

Teléfono: 264·5220 Fax: 213-0002 E-mail: viceaes1@ancon.up.ac.pa.
 
Eslafela Universilaria, Panamá,' Rep. de Panamá
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UNIVERSIDADDEPANAMÁ 
vICERREC--rORÍA DEASUNfOS ESTUD1ANTILES 

CERTIFICACION 
VAE-AE-189-02-08...01 

El suscrito Vicerrector de Asuntos Estudiantiles, en uso de las 
.fac~ltades que la Ley 11 del 8 de. junio de 1981, la Ley 2T del 1'7 de 
nov~embre de 1994, el Estatuto Universitario vigente. 

CONSIDERANDO 

Que al tenor del articulo 58 de la Ley 11 del 8 de Junio de 1981 , los 
.estudiantes de la Universidad de Panamá, podrán organizarse de acuerdo 
con sus intereses en las formas más adecuadas. 

Que las organizaciones estudiantiles estimularán la formación de 
Agrupaciones que propicien el desarrollo de las.actividades académicas 
universitarias en sus aspectos cívicos, científicos, tecnológicos, artísticos 
y deportivos.. : 

CERTIFICA: 

Que en esta Vicerrectoria, se encuentran debidamente inscritas y 
reconocidas las siguientes agrupaciones estudiantiles "C.E.!., C.O.R.E, 
B.P.U., FER-29, F.E.T, M.U.T M.O.e.E, M.A.E.C.O, M.A.N, M-J.P, 
P.A.T, M.E.B.O." Integrado por estudiantes de diversas facultades .. 

Que todo 10 antes expuesto se ajusta a la verdad en virtud de 10 cual se 
firma la presente certificación. 

DAPO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA OCTAVIO MENDEZ PERElRA A LOS DOS DIAS DEL 
MES DEAGOSTO DEL AÑo DOS MIL UNO; 

2001 -HACIA EL CENTENARIO DE LA REPÚBLICA: UNIVERSIDAD PARA EL DEpARROLLO HUMANO
 
CIUDAD UNIVERSITARIA OCTAVIO MtNDEZ PEREIRA
 

Teléfono: 264·5220 Fax: 213-0002 E-mail: viceaes1@ancon.up.ac.pa.
 
Eslafeta Universitaria, Panamá. Rep. de Panamá
 

l.······ ..,,::'1" ".' ._.....,... • ••. I 
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UNIVl~l:tsJl)AD DEPANAMÁ 
YICERRECiORÍA PEASUNTOS ESTUDIANTILES 

CERTIFICACION 
VAE-AE-165-10-07-01 

A QUIEN CONCIERNE: 

El suscrito Vicerrector de Asuntos Estudiantiles, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 11 del 8 de junio de 1981, la Ley 27 del 17 de noviembre de 1994 y,; 

. el Estatuto Universitario vigente, 

'CONSIDERANDO: 

.Que al tenor del Articulo 58 de la Ley 11 del 8 de junio de 1981, los estudiantes 
de la Universidad de Panamá, pueden organizarse con fines elentíñcos, 

. académicos, culturales, cívícos, deportivos y de otra índole; 

CERTIFICA: 

Que en el Departamento de Orientación de Actividades Esudiantiles de esta.
 
Vícerrectoria, se encuentra debidamente inscrito la Agrupación Estudiantil "
 

.PENSAMIENTO Y ACeION TRANSFORMADORA ( P.A.T. ) "., integrado
 
por estudiantes de diversas facultades de la Universidad de Panamá.
 

. Que lo. anterionnente expuesto, se ajusta a la verdad en virtud de lo cual se 
firma la presentecertíñcacíón. . ~1r:.I\SU1JiQ8 

~~& ~é"d'~ 
/j. .:~~.'\<f? " 'Y. I~r. -'.ll.."a. • :-•• \ 

(1; p. ó;" \ \ 

~ '.' '. 
~ . !i;t l " . ·t 
- c., ; /• 
., ~""':''':'í.\ } c., f 

VICERRECfOR :::/J.~"¡ 
. 0l/(/JAD n'i.~~~ 

DADO EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA" aCTAVIO MENDEZ pi~'
 
A LOS DIEZ DlAS DEL :MESDE JULIO DE L DOS MIL UNO.
 

VdeG/ev 

2001 ·HACIA EL CENTENARIO DE LA REPÚBLICA. UNIVERSIDAD PARA EL DESARROLLO HUMANO
 
CIUDAD UNIVERSITARIA OCTAVIO MÉNDEZ PEREIRA
 

Teléfono: 264·5220 Fax:· 213-0002 E-mail: vjce.aes1@ancon.up.ac.pa.
 
Estafeta Universilaría, Panamá. Rep. de Panamá
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FISCALIA PRIMERA, DE CIRCUITO DEL PRIMER, CIRCUITCJf 
JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, dieciséis (16) de-agosto de dos;'ffiil(
uno (2001). ' 

l.	 SOLICITUD IMPET~DA POR LA DEFENSA TÉCNICA DE, LQS'
 
IMPU~ADOS LUIS POSADA C~RB.ILI:S (Al' "FRANqq
 
RODRIGUEZ MENA", GASPAR JIMENEZ (A) "MANUEL DíAZf~:~
 
PEDRO CRISpíN REMÓN y GUILLERMO NOVO SAMPOL. '
 

Mediante escrito, visible a fojas 5,963 y 5,964, el Licenciado 
.	 , 

. ROGELlO CRUZ Ríos, apoderado judicial. de LUIS POSADA 

'CARRILES (A) "FRANCO RODRíGUEZ MENA", GASPARJIMÉN~ 1 

, ' 

'¡',' 

(A) "MANUEL OíAZ", PEDRO CRISpíN REMÓN y GUILLERMO;: ';'; 

NOVO SAMPOL, solicitó a este Despacho revise los aspectos de 

"hacinamiento carcelario" de los sindicados LUIS POSADA CARRIL~S, .r 

(a) "FRANCO RODRíGUEZ MENA" Y PEDRO CRISP[N REMÓN,Ja 

, "falta de comunicación telefónica" de PEDRO CRISP(N REMÓN con 

su familia, y la "salud" de los imputados LUIS POSADA CARRILES (a): 

"FRANCO RODRiGUEZ MENA" y GASPAR JIMÉNEZ (a) "MANUEL' 

OíAZ". 

La solicitud del abogado se fundamentó de la siguiente manera: ' 

"Yo,' ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de 
abogado defensor de los sindicados Luis Posada Carriles, 
Pedro Crispín Ramón Rodríguez y Gaspar Jiménez, a 
expresarle, lo siguiente: 

Que a pesar de las gestiones personales realizadas 
por la señora Fiscal ante la Pollcla Nacional, durante las 
indagatorias del señor Pedro Crispín Remón Rodríquez, en 
relación a las quejas de este en cuanto al hacinamiento en 
la celda que ocupa junto con Luis Posada Carriles y en 
torno a la eliminación de sus llamadas telefónicas a sus 
familiares en los Estados Unidos, estos dos problem~ 
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.subsisten con naturaleza de g~ave, diez (1O) día~ después
 
de que terminara su indagatoria última. 

En efecto, el hacinamiento aún connnúa, pues lo que 
es una .celda para un detenido, se ha convertido, en 
ocasiones, en una celda de hasta diez (10) detenidos. No 
es, pues, como lo afirma erróneamente el señor 
Comisionado Luis Alberto González Cante, Director del 
DIIP de la Policía Nacional, de que "tanto los apoderados 
judiciales de POSADA y REMÓN , como ellos mismos, se 
quejan de 'que otro detenido esté con ellos, pues alegan 

_que tienen que estar (sic) s610." (ver esta afirmación en 
folio 5,805 del sumario). Se trata, en verdad, de que en 
ocasiones hay, como ya lo hemos dicho, hasta diez -(10) 

, detenidos' en dicha celda, lo cual es muy distinto e 
injustificable. 'Ya podemos observar síntomas y 
.desarreqíos en la personalidad de los dos detenidos y en 

- sus relaciones personales, por razón del grave 
hacinamiento que sufren ambos y de la injustificada falta 
de comunicación telefónica de Remón con sus famíliares 
en el exterior. 

Aparte d.el permanente hacinamiento en la celda de 
Posada Carriles y Remón y de la falta de comunicación 
telefónica de Remón con su familia, hay otro problema: 
Nos referimos a la precaria salud de los detenidos Luis 
Posada Carriles y Gaspar Jírnénez, debidamente 
comprobada en autos por los propios médicos del Instituto 
de Medtctna Legal del Ministerio Público. 

Podríamos pensar, Y ojalá nos equivoquemos, que la 
falta de solución a los dos primeros problemas podrfa 
deberse a una excesiva e injustificada susceptibiUdad del 
funcionario que remitió a usted el oficio que obra a fojas 
5,803-5,804 de este sumario, quien al parecer no sólo no 
acepta críticas objetivas y veraces, sino que se molesta 
tanto por ellas, hasta el punto de que parece hacer 
imposibles las directrices que estimo han-emanado de esta 
Fiscalía en relación a la solución de los dos primeros 
problemas planteados. 

. Le pido a la señora Fiscal que, con urgencia, revise 
estos tres aspectos que nos preocupan y que pueden 
generar graves consecuencias para la vida y I~ salud de 
estos tres detenidos a órdenes' del Ministerio.' Público y 
custodiados por la Policía Nacional en nuestras precarias 
cárceles, En ese sentido, estamos a sus órdenes, si así lo 
estima usted necesario." .... 

11. CONSIDE,CIONES DE LA FISCALíA EN TORNO A LA 
SOLICITUD: '?!J) 

,"," .:' ' ......~..- ..~. ... ,.... .... .. . "-. .. 
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PRIMERO: Con respecto al tema de las condiciones carcelerías 
.~.! . 

, I " 

~n que se haya~ los imputados, podemos señalar que tanto:105 que: se 

encuentran en la Policía Nacional, como los ubicados en el Centrada 

Rehabllitaclón El Renacer, se encuentran en aceptables condiciones, 

comparativamenta con la restante población penitenciaria. 

Este Despacho ha promovido acciones tendientes a verificar las 

condiciones de las lnstalaclones donde guardan detención preventiva 

los imputados en mención. Ase mediante resolución de fecha 12 de 

marzo del año en curso, visible a fojas 3,292 y 3,293, se ordenó .ta 

práctica de una diligencia de Inspección Ocular en la celda que 

ocupan LUIS PO'SADA CARRilES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA 

Y PEDRO CRISpfN REMÓN ROpRfGUEZ. 

El día 1,3 de marzo de 2,001, se evacuó la referida dlliqencia. 

Para tal efecto contamos con la participación del Doctor LUIS A. 

'BENITEZ S., Médico Forense del Instituto de Medicina legal. En 'el 

acta de Inspección Ocular, que se aprecia a fojas 3,307 y 3,308, se 

estableció lo siguiente: 

"Se observa que el lugar en que están recluidos los 
'imputados, se ubica dentro de las instalaciones de la 

Policía Nacional de Ancón. Este es un lugar llamado 
"Celdade máxima seguridad"." ... lila celda es de un 
tamaño aproximado de 6 metros de largo por 5. metros de 
ancho, incluyendo un inodoro, baño interno, lavamanos, 
dos puertas blindadas, .y otra área a la que tienen acceso 
constante de patio interno de 7 metros de largo por 5 
metros de ancho, de cemento reforzado, en donde tiene 
refuerzos de barras de acero, a través de, la cual pasan los 
rayos solares y ventilación" ... lila celda se encuentra con@J' 

(i':J 

u '. 
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v~ntilación de aire acondlcíonado, iluminaci6nde varias 
lamparas". , 

En ese o,rden de' ideas, se incorporó al expediente el oficio 
~ t 

PTE~002-01-5453 de 15 de febrero de 2,001, mediante el cual .el 
, ! 

Doctor ,LUIS SENITEZ, en cuanto a las condiciones de salubridad de 

dicha celda, dictaminó lo que sigue: 

, "Se revisan las instalaciones donde está recluido, las 
cuales tienen buena iluminación, aseo, aire acondicionado, 
buenas condiciones en generaL" (el texto resaltado es 
nuestro) 

SEGUNDO: En torno al planteamiento de 
. 

. sobre la "falta de comunicación telefónica" del 

la defensa técnica 
, 

imputado PEDRO 

CR1SpíN REMÓN RODR(GUEZ con sus familiares, debemos, reiterar 

que en atención a las solicitudes de dicho imputado al momento de 

realizar sus descarqos en el presente proceso, y a las solicitudes 

promovidas por su apoderada principal, este Despacho mediante 

resolución de fecha 4 de julio del año en curso, visible a fojas 5,827: Y 

5,828, manifestó lo 'siguiente: 

."no existe prohibición para que el imputado se comunique 
con sus familiares. La comunicación deberá sujetarse a los 
reglamentos del penal", 

En este sentido hemos conversado con la Policía Nacional, y al 

,. 
¡ 

respecto se nos ha informado que al imputado PEDRO' CIRSP[N" 

REMÓN RODRfGUEZ se le ha permitido realizar llamadas de 

conformidad con 

antecede). o~ 
las posibilidades penitenciarias 01er foja que 

'l" -. T 
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TERCERO: En cuanto él las condiciones de salud de los 

sindicados LUIS CLEMENTE POSADA CARRILES (a) "FRANCO 

RODR[GUEZ MENA" y GASPAR JIMÉNEZ (A) "MANUEL OfAZ'\ esta 

Agencia de' Instrucción ha ordenado se cumplan todos los' 

requerimientos de atención médica y controles periódicos de los 
I 

procesados, por especialistas de la salud, según lo ha dictaminado: el 
. , 

.Instituto de Medicina. Legal, y según lo requiera la salud de los 

imputados, conforme. a certificación del médico de la penitenciaría, 

conforme a recomendación médica del galeno tratante. Por ello, el 

Despacho ha exigido se cumpla con el Resuelto 266R-110 de 9' de 

agosto de 2,000, emitido por el Ministerio de Gobierno y Justicía, sobre 

reglamentación de las citas médicas de los imputados que guardan
• I 

detención preventiva, 

En ese sentido, debemos establecer una cronología de las 

actuaciones que reposan en el expediente respecto a la atención 
, 

médica de los sindicados: El 11 de diciembre de 2000, se giraron los 

oficios' para procurar el examen médico legal de los imputados LUIS 

CLEMENTE POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRfGUEZ MENA" 

y GASPAR ~IIMÉNEZ (a) "MANUEL DíAZ" (fojas 501 y 503). Sin 

embargo, desde esa fecha los sindicados se negaron reiteradamente 

a ser examinados. siquiera por el psiquiatra y psicólogo forense (foja 

1,D1 0, 1,862, 1,864, 1,873, 1,875) c/; 
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'No fue hasta el 13 de febrero de 2,001 que el imputado LUlS 
~ , 

POSADA CARRILES accedió ser examinado por un Médico..Legista 

(foja 3,073). Acción que fue asumida también, por los, demás 

imputados. 

En consecuencla, tal como se aprecia de foja 3,144 a 3,146¡1 e1 

Doctor" LUIS BENITEZ, Médico Forense del Instituto de Medicina 

Legal, tras la evaluación de LUIS POSADA CARRILES, dictaminó '10 
,', 

siguiente: ", 

"Después de evaluar los principales órganos y sistemas, se i. 

puede decir que el paciente se encuentra estable dentro de 
su condición o de un paciente a su edad. 
Sí se recomienda sea evaluado por otorríno, cardiología y 
dermatología, además se necesita rescatar informe de 
electrocardiograna (sic) tomado' recientemente" 

'"
" 

Mediante oficio 1347 de 15 de marzo de 2,001,girado allnstit~.to;;; 
" } 

de Medicina Legal, se solicitó la: coordinación de citas médicas de. ' 

LUIS POSADA CARRILES (a) IIFRANCO RODRíGUEZ MENAJ
' en el 

'l. , 

¡.;" 

Hospital Santo Tomás, para que fuera tratado médlcarnente yI 

evaluado por los especialistas señalados en el dictamen (foja 3,352). 

Así mismo aparece en el expediente el lnforme Secretada!. de:4 

de marzo de 2,001, que deja constancia de las diligencias adelantadas 

por el Instituto de Medicina Legal en favor de LUIS POSADA 

CARRILES para ~.I trámite de citas en el Hospital Santo Tomás (foja 

3,q67); el oficio 2873-01 de 8 de junio de 2,001, mediante 'el cual: el 

Instituto de Medicina Legal giró instrucciones a la Dirección Médica del' 

Hospital Santo Tomás para que todos los resultados de los exámenes 

'Y evaluaciones practicadas a LUIS POSADA CARRILES fueran ~ 
ti
6) 
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rermtídas a dicha dependencia del Ministerio Público~('foía 4925)",,:tel . :J , ,.!~ 
t'q 

.' ~ 
Informe Secretarial de 22 de junio del año en curso, en el que se d~ja 

'J 
1'1 

constancia que especiallstas del Hospital Santo Tomás, mediante 
.' "1 

• "¡ 

··1 

controles médicos periódicos, han practícaco todos. los exámenes 
. 

clinlcos y evaluaciones médicas de cardiología que requieren los 

procesados (foja 5",079). 

El 27 de junio de 2,001, a través del oficio 001-6..21,739, el Dr. 

LUIS BENITEZ del lnstítuto de Medicina Legal, explicó que se hace 

necesario que el Or. ROBERTO BLANDÓN, Jefe de Cardiología del ¡ . \ ¡.. 
~ 

Hospital Santo Tomás, determine el periodo de tiempo de los controles ' \i 
, . '. ! : 

de, evaluación' cardiológica de LUIS POSADA CARRILES, Y que i. 

, . 
necesita los documentos completos relacionados con la atención del i 

precitado por el Departamento de Otorrino del Hospital Santo' Tomás, 

para emitir su ,opinión a 'este respecto (foja 6,517). 

En Informe Secretarial de 27 de Julio de 2,001 seestabíecióque .,, 
~ ! 

el imputado LUIS POSADA CARRILES fue atendido en el Hospital ; 

Santo Tomás por el Or. AROSEMENA, Dermatólogo de dicho Centro 

Hospitalario, y de ahí fue trasladado al Hospital Oncol6gico para 

exámenes (foja 6,528). 

La Policía Nacional envió a este Despacho una serie de 

documentos. médicos (fojas 6,619 a 6,621, 6,623, 6,626, 6,627, 6,695, 

6,q96. 6,699,· a 6)02), los cuales mediante oficio 3953 d~ 3 de agosto 

de 2,001, a su vez remitimos al Instituto de Medicina Legal, para que 

se interpreten, expresen las consideraciones que estimen 

. convenientes y sean parte de la evaluación médico legal de IOS1:. 
(}"b ¡

(j) ; 
. l'. 
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señores LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO' RODR[GUEZ
"1 ' 

MENA" Y GASPAR JIMÉNEZ (a) IlMANUEL OfAZIJ Así mediante oñcío• 

'! 

01,,:,07-26100 de 6 de agosto del año en curso, el Dr, LUIS BENITEz 

manifestó lo siguiente: 

" 

IISe evalúatres fojas, dos del expediente de Otorrino y 1 de
 
patólogo qué leyó el informe histológico.
 
Con todo el respeto que se merece un especialista, en este
 
caso específico después de analizar y estudiar el informe
 

, patológico, mi opini6n es contraria al especialista de
 
otorrino del, Hospital Santo Tomás ya que no considero que
 
es un paciente de hospitalización URGENTE.
 
'Si 'es cierto que es un tipo de cáncer pero es oasocelular o
 

. . i • l ~ 

sea que solo afecta la dermis; también es cierto que hay' ..1: 

que removerlo pero no es de carácter de urqencla, una vez 
• 1, 

, ¡ '

removido debe solucionarse el problema ya que no: hay l: 

nada por el momento que indique que pueda invadir otras 
, 
.'i, 

partes. '. ''/':
El pronóstico en .este tipo de carcinoma es bueno, como se 
mencionó una vez. manipulado, por lo que si sugiero a las 
autorídades interponga (sic) sus buenos oficios para hacer 
los trámites necesarios para que dicho paciente, sea .,. 
tratado; también sugiero' que dicha evaluación y I 

, " 

tratamiento' 'sea' hecho por cirujano plástico con las 
medidas de,seguridad pertinente (sic) del caso," 

En cuanto al sindicado GASPAR JIMÉNEZ (a) llMANUEL D(AZn~ 

llediante evaluación médico legal practicada por el Doctor LUiS 

BENITEZ (foja 3,585 a 3,587), se determinó lo siguiente: 

"Una vez' analizado el caso se recomienda realizar 
evaluación especlalízada y exámenes de gabinete en el 
menor tiempo posible para verificar y evaluar su condición 
actual. Tan .pronto se tenga estos resultados se podrán 
hacer las consideraciones finales del caso." 

Por ello, mediante, el oficio 1696 de 27 de marzo de 2,001 f este 

Despacho solicitó que a través del Instituto de Medicina Legal se " , 

procuren las citas necesarias en el Hospital Santo Tomás para qUeJ~~I:,o,,·: 

61? .', 

11,1' 
, ' 
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evalU~do sea 'atendido por los especlañstas necesaríos-y se le bril~ 
1ijt~I'.I' 

•• :' 'o~:'~•• t 

el tratamiento médico adecuado (foja 3,591): 

La evaluación de GASPAR 'JIMÉNEZ fue ampliada por .el 

Médico-Forense mediante el oficio 001-4-10,669 de 3 de abril .de 
• ; t 

2;001, en elque señaló que "es importante que un cardiólogo en ¡el 
. 

menor. tiempo posible evalúe al paciente GASPAR JIMÉNEZ 

ESCOBEDO, y realice los exámenes sugeridos a fin de verificar los 

,díagnósticos~1 ... "y evaluar su condición actual"... "dicha evaluación ~~r 

cardiología se tramitará en este lnstltuto" (foja 3,669). 

Mediante Informe Secretarial· de fecha 4 de marzo de 2,001 este 
;¡ 

Despacho dejó constancia en el expediente. de las diligencias 
I 

.... 

realizadas por el Instituto de .. Medicina Legal en torno al trámite .. de 

citas de GASPAR JIMÉNEZ en el Hospital Santo Tomás (foja 3,667): 

A foja ~,670 esta Agencia del Ministerio Público instruyó lo 

necesario a la Dirección del Centro de Rehabilitación El' Renacer para. . .. , 

que aplique el procedimiento de atenciones y citas médicas en: 

instituciones públicas; de los imputados que guardan medida de 

. detención preventiva en dicho centro. 

A foja 3,630 se observa el oficio 1754 de 29 de marzo de 2,001: 

mediante el cual este Despacho solicitó al Instituto de Medicina Legal 

realice y coordine las diligencias necesarias en el' .. Hospital Banto. 
, . 

Tornas, a .. objeto de que se efectúe la evaluación especializada 

señalada, .y los exámenes de gabinete necesarios para la valoración 

médica del procesado GASPAR JIMÉNEZ (a) 'IMANUEL OfAZ", :e i 
; 

igualmente sea atendido en la dolencia que se identifique y se le ~ 
Oh 

. é) 
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aplique el tratamiento adecuado a' los resunacos de la evaluaciÓn. 
~ I . .{ 

También solicitamos informes sobre el calendario de citas para 1la 
, ... ; 

atención, evaluaclón y tratamiento del imputado, a fin de ponerío.en 

conocimiento al Centro carcelario respectivo" y que en la fecha y hora 

señalada se traslade debidamente custooiadoaí procesado. 

,. 

A foja 3,927- consta el Informe Secretarial donde se establece 

que el imputado GASPAR JIMÉNEZ fue traslado desde el Centro 

Penitenciario El Renacer hacia el Hospital Santo Tomás, el viernes 20 
. , . 

de abril -de 2,001 a las 8:00 a.rn., con el objeto de que practicar los 

exámenes de sangre, electrocardiograma y radiología. 

En Informe Secretarial- de fecha 6 de junio del año en .curso, 
, . 

apreciable a foja 4,917, la Policía Nacional nos informó que todos los 

exámenes, consultas y evaluaciones médicas referidas a GASPAR 

JIMÉNEZ (a), "MANUEL OrAl", 'se han realizado, y están dando 

seguimiento a las consideraciones señaladas por los galenos. 

Mediante oficio 2873.,01 de 8 de junio de 2,001 este Despacho. 

giró instrucciones a la Dirección Médica del Hospital Santo Tomás; 

para que todos los resultados de los exámenes y evaluaciones: 

practicadas a LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRrGU~:, 

MENA y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DiAl, sean remitidas al, 

Instituto de' Medicina Legal del Ministerio Público (foja 4,925). La 

ejecución de lo antes mencionado se establece en el oficio 001..e-m.. 

21,740 de 27 de junio de 2,001, librado por el Instituto de Medicina: 

Legal, donde' comunic.an el recibo de diagnósticos de Cardiologí~ 'y ¡. 

sugerencia del Cardiólogo, Dr. ROBERTO BLANDÓN, para que cadac6 
O""t' . 

, 1° 

••••• O". ~ "o.:' ••••. W·r • 
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cuatro meses' se efectúe control y seguimiento al imputado GASP~'R 

JIMÉNEZ (foja- 5,830). Y así mediante oficio 3666 de 5 de julio. pe 

,~,001 se orde~a al Centro Penitenciario El Renacer tomen 'I~s 

medidas administrativas necesarias para q~e se cumpla el controly 

seguimiento médico (foja 5,929). 

Además, a foja 5.079 consta Informe Secretarial de fecha 22:de. . ~ 

junio de 2,001', en virtud del cual se deja constancia que fuimos
 

informados' "por el señor LUIS CASTRO del Hospital Santo Tomás,'
 
,. i 

que se han realizado todos los exámenes clínicos y: evaluaciones de
 

los médicos de cardiología a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL D~t
 

entre otras evaluaciones médicas. Estas las estarán remtttendoal
 
,': , , 1: ' 

, \, 

• ~ t .• ~. 

Instituto de. Medicina Legal del Ministerio Público", "estarán dando ¡el
 

sequimiento respectivo de las recomendaciones realizadas por los
 

médicos de cardloloqla, para las citas médicas sobre los controles
 
, , 

periódicos".
 

Mediante oficio 3354 de 4 de julio de 20Q1 se solicitó al Centro
 
, , 

.";)enitenciarto .El Renacer informe si existe médico de planta que 

atienda a la población penitenciaria de dicho penal, (foja 5,826)~;A 

través del oficio 121-CRER-2001, sin fecha, informó que no cuentan 

en este momento con Un médico de planta (foja 6,551), por lo que 

mediante oficios 3,889 y 31890 de 31 de julio de'2,001, este Despacho 

solicitó a ta. Directora General del Sistema Penitenciario, mantenga un 

médico de planta en el penal, que atienda. de manera preventiva ,e 
, , ~) 

inmediata las necesidades médicas de los reclusos y certifique lasf;' 
V''Q 

H 
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condiciones de salud de los detenidos cuando sea necesario, su 
traslado a un Centro Hospitalario público (fojas 6,566 y6,567). 

El 26 de julio de 2,001, mediante Informe Secretarial, se., 

establecíóque GASPAR JIM~NEZ estaba siendo trasladado desde-el 

Centro .de Rehabilitación El Renacer hacia el Hospital Santo Tomás, 

por referencia de la Dra. LISA DE LEÓN, médico del Sistema 

Penitenciario, quien lo atendió en la Sección de Clfnica del penal (foja' 

,6,522), por, lo que este Despacho envió a dicha penitenciaría el oficio 
;

• I 

3829 de 2.6 de julio de 2,001, a efectos de que el mismo fuera 
! 

atendido médicamente y se le practicaran las pruebas y tratamientos 

respectivos, por parte de médicos especialistas, de acuerdo como:lo 
. , 

requiera el. estado de salud de GASPAR JIMÉNEZ, y según los 

controles periódicos fijados por el Instituto de Medicina Legal, para ,lo' 

que ceberácomunicarse a esta Fiscalía (foja 6,524).. 

En Informe Secretarial de 27 de julio de 2,001 se establece que 
, , 

GASPAR JIMÉNEZ fue trasladado y hospitalizado en el Hospital San 

Fernando, lo cual'se corrobora a través del oficio 118-GRER-2,001 de 

27 de julio de 2,001, suscrito por. el Director del'Centro Penitenciario El 

Renacer (fojas 6,525 y 6,526). Se dejó constancia en Informe 

SecretaricÜ de esa misma fecha que al ser consultado el Director de. la, 

Perutenclarla al respecto, comunicó que el traslado al Hospital' San 

Fernando sólo era para efectos de realizarse exámenes de laboratorio 

y pruebas, y que posteriormente se efectuará su traslado al Hospital 

Sahto Tomás (foja 6,527). Para el reingreso del imputado en una 

institución de salud pública, Hospital Santo Tomás, tal como ~. 

=, ••,.. .., -:_A'." ....-.-.::-.. . :. ' ••_'" '~1~" •. : __.•, ••••••..•.• 

1 
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establece el Resuelto 266R-11 Ode 9' de agosto de 2000. emitido por 

el Ministerio de Gobierno y Justicia), que exige que los traslados de 

urgencia médi~ se den hacia instituciones de sal~d pública, se 

estableció la coordinac6n respectiva entre ~I Policía Nacional, este 

Despacho yel Hospital Santo Tomás (foja 6,531). Mediante oñcio 

3850 de 27 de julio de 2,001 este Despacho solicitó al Instituto de 

Medicina Legal, 'conforme al Resuelto antes citado, practique 

evaluación médica ~I imputado GASPAR JIMÉNEZ, quien se 

encontraba hospitalizado para que emitiera un informe con sus 

consioeracíones respecto a la situación de hosp.italización (foja 6,532), 

de lo que fue informada la Policía Nacional, mediante oficio 3852 de 

27 de julio de 2,000 (foja 6,533). Tras la hospitalización se coordinó 

con el Hospital Santo Tomás, mediante oficio 3871 de 30 de julio de 

2,001, a efectos que el procesado 'GASPAR JIMÉNEZ recibiera el 

tratamiento físico - médico correspondiente a la dolencia física que 

rnanlfestabay se acreditara (fojas 6,541-6,542). Mediante oficio 001..7.. 

2,104 de 31 de julio de 2,001 el Doctor LUIS SENITEZ del Instituto de 

Medicina Legal comunicó. que. el paciente GASPAR JIMÉNEZ (a) 

llMANUEL DrAZ" rechazó la evaluación médico legal (foja 61687). 

El 30 de julio de 2,001,. se estableció mediante Informe 

Secretarial que el sindicado GASPAR JIMÉNEZ solicitaba ser 

evaluado por un psiquiatra del Hospital Santo Tomás. En apego a la 

normativa legal, este Despacho ordenó la evaluación psiquiátrica.. 

fore.nse d~el,preCitadO' mediante oficio 3874 de esa misma fecha (foja 

6,547). 6"0 . 
1":) 
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Por efectos de la hospitalización, esta Aqencia del/ -,Ministe.rio 

Público ordenó mediante Provldencia de 30 de julio de 2,001, la 

práctica de una Inspección Ocular en el sitio .donde' guardaba 

hospitaíización GASPAR JIMÉNEZ' (a) uMANUE~ DfAZ" (fojas 6,548 a 

6,549). La ,diligén'cia sepracticóel rnlsmo.dla a las tres.yveintiocho de 

la tarde (3:28 p.rn.); sin embargo, fuimos informados que el paciente 
.. \ . ".;;.: '. ~ '. .: .::. i '~,,'. .: .,.,.,.; 

fue dado de alta en esa fecha, en horas de la mañana (fojas 6,56.8 a 

6,575). 
." ,,' "'¡! 

, " 

En nota IG-523-01 de fecha 31 de julio de 2,00t se indicó que al 

momento del' reingreso, al Hospital Santo Tomás e.1 imputado intentó' 

ldentíñcarse con' otro nombre diferente al suyo: RAÚL OfAZ 
, . 

GONZÁLEZ, pasaporte 633-6081 ..18 (ver folios 6,691-6,692). 

. Constatarnbién, que se giró oficio No. 6,533 de fecha 27 de julio 

de 2.,001 a la Pelleta Nacional, para que se atiendan las exigencias 

médicas, seguimientos y control de salud de los imputados. 

Las constancias procesales antes anotadas evidencian que este 

Despacho, en la medida que ha sido dictaminado por el Instituto de 

rvJ.edicina Legal, ha evacuado todo el procedimiento necesario por 

c.onducto de la Policía Nacional y el Hospital Santo Tomás, para que a 

los señores LUIS POSADA CARRILES (a) IIFRANCO RODR[GUEZ 

M.ENA" y GASPAR JIMÉNEZ (a) "MANUEL OJAZ", le sean atendidos, 

los requerimientos médicos, seguimientos, y controles médicos 

periódicos dictaminados por el Instituto de Medicina Legal o por el 

inédico tratante. (ftJ¡
& 
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República de Panamá
 
Tribunal Electoral
 

Il__~_~
 
. . 

Nota No.J62'4/DPRC/OJ 
25 de julio de 2001 

licenciada
 
.ARGENTlNA BARRERA FLORES
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 
E.' S. D. 

SeJ10ra Fiscal: 

En respuesta a su oficio No.3700, de fechas 23 de julio del corriente año, 
donde solicita la remision del certificado de nacimiento E-8-50941, 'le 
informamos que su. solicttud n.o esta a nuestro alcance, por ser de 
nacionalidad extranjero, deberá solicitarlo a la Dirección Nacional de .. 
Cedulacion, por ser ella la que custodia documentos -de esta naturaleza; en 1 

nuestros archivos aparece que nació ellI (le marzo de 1954 de nacionalidad 
Cubana y sus padres son los señores JOSÉ VALLADARES y .lUDA 
C.,()j11EZ, Cubanos. 

Asimismo le informamos que con las generales presentadas NO CONSTA, en 
nuestros archivos, inscripción. de nacimiento de hijos, a nombre del titular. 

Atentamente, 

(J2.-~rfl
D1.~ s1tfiJD;, 

. Dlrectora Provincial del Registro Civil 

DS/ep 
9 .. éJO /J. .#. 



ELF..CENTRAL: 226-3000 
'IRECCION GENERAL: 226-1745 PANAMA.7. PANAMA 

226-7185 NUMERO_· _ 
AX. DIRECCION GENERAL: 226-4005 

REPUBLICA DE PANAMA
 
REGISTRO PUBLICO DE PANAMA
 

CERT/5666/2001 

Panamá, 24 de julio de 2001. 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES
 
FISCAL PRIMERA
 

. PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 
E. S. D. 

Licenciada Barrera: 

En atención a su Oficio No. 3494, de fecha 11 de julio de 200,1, 
recibido en este despacho el día 11 de julio del presente año, mediante el 
cual nos solicitó copias debidamente autenticadas de las escrituras públicas 
(pacto social, 'reformas y otras) de la sociedad anónima denominada 
BAGATRAC, S.A., remito a usted las copias solicitadas. 

DvdeC/ta 

cda. Dons ga 

irectora G::e:n:e:.r:al:---\_+----i.~-:-----

Adj. lo indicado 
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ALBERTO JURADO" ROSALES•• ' JUAN CAR-. 

.11M1HI H"r.IOHAL .. 

RIPIJ8LtCA PE PAHAMAMI.""'" d.,d' t roo'" 

"APII. NOTAn'la&. '. 

.. 
EINAH 4UINTERO... Licdo. GUI;.,~r~R110 8. SERRANO r.--....• ', 

f~oritur4 No. 644 
Hoj4l ¡~. 2 

pAnQm"l\O,..~;a1.yor de l!a~d, lolt.ro, oon clc.1u14 tfo', . ""'264.:'••3',.:. '.;:,::f---....;.--------------------'-...----------1
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. ". _--...:' :.. 

p8n~·~.l'lo~ :'JlIa'yor: a•. i .cia4~·· eOClorchnt.,.oltero, . con' ''''dula'· )fo,"'3-:: '0" 

• l!i • ..' 
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. ~ 
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".Ug1dant.,·~~ ... (~~o) .MAR1A )1iL ROSARIO QUIQOlCE~, suoret·.dA:.· .... 
" 

CottiHoo q~. lo antlJt.1:or iI. Ud. eopb d.G r¡u od9~nal, '" tom!,~~" d.i· ~;: 
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i rd~ct.u_.po~...la DUm'" d. ~l~CO I1I~ B~~OAS (B/5.000~OO> o IlU Qqulv4le~-

vf7 t;~...c,,) .d~.l.at:~. Ao 1011 ~;t;d;~··~~idOIl de··N~;~~~r1CII, dJ,vldldo en 

) Quinllfntao (500) QCc10nea de Dlea Balboas (B/10.00> 'cada una. 
. 

emit1

-l!~.II...a·i··:p;;~i~dd~~·-- El capital aoc:1lsl POdr;:~~~~o emitiendo 

~,!.ac:clonea ad1clonal.~. vl\rlando' su valor nOlnlOisl, 5U clau y dare

t¡!ct,o tela\'lvo a dicha:: acC'ir:me,s cace aectén c~m(m t.ndr'. derecho .. ¡ 
:¡un (1) voto y 105 c~rtl!ic~do~ de eccion~' aer~n ~mitldQ¡ al portA¡ 

!. , . 1 
,:. dor..- CUARTO.- . La socied3d bflJO c'.Iatodia d~l teloréro, harll la e~-
i 

,¡pedlc16n de loa Ccrtifica006 d. a~ci~n6B, .impreson en 11b~.~ talo-; 

:,,1 n_el.os bajo numurac16n continua que deben ser firmados por el prea~-
; . 

IHdente y el a8cretnrl0 do la Junte Plrftctive y 11Qna~ 10n requ1~lto~ 

IllOX1YidOe por ~l ~tlculo Veintisiete (27) de la Lay Tr~lnta y Ooa \ 
f 

\'I¡ (3.2) de 1'111 Noveclanto$ Va1nt1dete (1927) y la circ:unshncla de . j 
,.lf.que ..no pueden i,cr trnnsferldo:l sin butorizaci6n de ln Juntll de. ~":' I 
1 :.~ c:lonlot4o.\ . 
11: [~ereCho de 

i 

1 ; ~ pon\) LA CI 1Q 

1'1'; nol:H'lcQl·6 

cU1NTOI- Le Socled~d y BUS . 

pr,Il1nc16n ptlrb adq~1.rlr 18:1 

ven t~. 'rodo ace1on!:I ta q\lr. 

por v:¡crlt:o G llJ ~ochr~lid, 1<1 ·cm.l . teror.\t'h un plo:l~ 

.r.... 

¡". 

! 
I 

¡ 

.JCcioni:ltlls se. resorven 011 .... . .~ 

acc Ionen que CUolqu1ersoc:l~ 
i 

(\~~flf' v~nC!cr e.un acc:lone1St . 
de	 "'1! 

,,' Yelral:.1cuutro (24) 1I\e&e& p.lr'.:I h¡;¡COL' (!tl~C::1VO el prcc10 ue loo voto-! , .... '. , 

:,.,; re. ~n vellt.a•.- jt:>;1Y.; r : ca orYDnhul'') 1~:i)r,1.mo do ln oociodll~ e:J 1" - ¡ 
. : JUllta uo ~.cc.Lon.l."ta15 que S1I ~eunlrá peJr ioCul!rclo du 111 .Junta O.lrflCl:.Í... 
. I ·1 

!
•	 VII o plJr ~l.Lcit\lQ ce por lo 11IUnOd d~l C!ncuent.a '1 uno (51) PO' -1 

. ~ 

. '.. Ciefato d(fJ. t.:>to11 a~ 1",,, tlCC!Ql\tloI dCi elstc clase d(kbldam~nte :luDCci- j 
, 

tao t Pa9~uDa. ~~ fAcult~d excl~~lv~ ~o e~tu or9~n13mo, dictar las: 

not:"lnas -jf>nll¡:-.,le:A da ..ldlllllll~\:,"AClón :¡ua c:Hl.T.e ,;ollv;anluntns, l.s1 

.'.	 COIllO elegir 10:1 m.lembro" de la Junta 01ructivB y 5UU dltjnatolrios 

cuando lo d$C1da o crea nccea.,10.~ 
" I ~ __. ! 
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c:omo 319UCII- Al.~;tRTO JURADO t\OSAU;a/\ln~ (1) acc16n, fU"'Uc:1.• i\NI3t:r. ., 

~QUI~~N.~~~~a.(l) Acci6n.
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1 " ' ••. ~. ".-......, r,» " ' 

7:m&, pero podr~ ~br~r ~\'c:~riJ.~~O.5:en..~.ul\.l':l~il;!Fá_.ot~.~~~~~:·: -:1:~ 

.lo.!:!QVENO~- el término de l'a durllC.16n de l~.: 5~cledad serS a 
• ... _.' ..... ' o ." "'."" _: ,,; .' ...." • '. ... 

~: d~d, pero podr' aer disuel ta en cualquier Uem·po. poi .,.~o)c~8i6n un&- i
 

" nime de lo!! &Ccionbl;~s.- ~E:CI;~I~ El nÚI;~c~"~~"'-;~:::~¡;"~~'~~~~~;~~i
'" "" " --_•...,=:-;.,
 
(~.ore." es de tres 1.3 > 'Y sus nomlJre y dirElcci·.:mes· &on·:Ú)s:.. $'1gUhntes II ..., I ; .
 

..·~>?~~U_~~L AN\;¿L QU~;~~;,~~ln~ d.Po 1a'·~l~·~~~: ..~e.··.:~·~~·~~:~?~·~~~~·~~~~' :/' ... :~' 

, '. 

! 

.. I ." , IV 
yt~~f.f...i:q~~., l(p,públ1.cll .~.e ..~.!l~~m&t c~l.~tl ~ •. No¡;-le y ca~~. n~".:~.:?_ ..t~~~'::~i.
 

1.:-0 • ,/ '. '
 
;
I

, ... ('~~1~~.b~ ~~~~';~ l'2.~~I~~~tJm~i~~~e~~ c l h~~~}~·· .~e_~!'.~~~.~~~:t:~;P~~.~.~
 
\. -. ""1/)1 Ch1riqul, Rep(íblic& de Panllm1t; ¡MARI¡\. Oi::L ROSARIO \lUI~OH¡;;S, 'con re~~-

o.. l. ....¡: ·~~~~~d de~1
'llj~Z~-¡/)-·:n ., ~'?~~~, ~~·o~~·~C¡·/d·~:·~~¡~·~~~·1·:-~~~(j~~~~:-
' __ ; oo·. • .. _ • ••• o" •• o.. • ••••• '" •..• • ~ : •••~ •••••• ~..... .._ _ __._ 

121.~a.'!&m.~.,.~~lle e. ~c:'rte '{ cú:.a trE;!.s e (3.:.c).~=.~.~~.?~.~.~~:~:~!...~?~e-
I ' .... , • : r: .. , ...
 

1 'ji ceoitl'n ser ·lIcc1on1stBS y ell(l!i podr án . ser rl!/IlOvidos"de.· sus .cargo.
· r-- .. "~'-'" ....__. .. ..... . _ .... o" • ~.;. • . '. oo' ••• _ ........_:_~__.",
 ':" •• 

I~! en cualg,ulnr t:1~mpo, Pornl testo de fa' 'l'layoda~·de.:l~5~~dlonhl;a..· 
r·~····· • '" ' , ..._.. •• . ..•... ' .. '" --- .~..: :"-":"--~I'---"'·- . . . : . 

I~ ¡reui'l1do~ en ASWT.bleft.· L.a$ faqu lt:l1e~ dl'l la'. SCC:1e~-ISd. ~O~~¡~' :~j ~r~J.":. 
~. .~ ~-.... . .. . -.- , .. '" -". .., ~ ':- , ~- -_._--._~.;--- . '. ~ '
 

l'; das fX'r 111 Juntn·Directlva. La Junta Directiva', "ppr' 'lo :t.i.ntO¡,.. te~'
 
~!' _ ~ - , _': -".' .. " .-:- :'; _ ..~,~~ ,-.-..¡:-;: :'. . .. 

' .. ; c;!rh control absoluto y administrl1c16n complett¡-;a,,·.lo5. ne9ocio•..·~~···
 
1 ;' • ,"-'~ -.... '" '~' .: : -~~.~~:.. :, ~--~. ~.·~.- .. ~••7'.. -7'~ .~~:I .. ~ •. ~
• 

1": la soclodlld y podr!n otorgar en t 1deicomiso, pignorar., o 
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I r'l.!.l..~f..~9_9.!L~~.. 41) <.l,); ..~c!'. Y... s.e. p~,e.~t!ntcrán los BaJ.i'I.r.C8S ..d", Ht"o~.1..6~
 

?ly'._~ro'y'e_~_~~~..~~. R~part:1cj.6n de las GI:UHII'lC1olJ. Nr.J)~6n reu.n,1onea. e"~:_l 
. 1 

JiJ~~!.~~,r.!~~~.á8 des occlonlstce, pa:il tr.,t-.t' 8']untolS que 50"n o~~.!.t,? .1
 
~:de la convocátorlA. La mitad m~s una (1) de las acc10nea r.pr8a8n~
r···· . .., . . . , : :'!•. - :',-," ", 

l·...·" ":;'·-"1.0"'-- ... ~ ••~ :,~l!ld8IJ en cada reun16n conlltltuld,n qu6rum .ae la reunión. en todn 
1,.• , :~:"""'.: '. """:',, .:~ ... . ~"" 
l. : ..::~\._.:,~-) '. ':',r ' ..,.......~ ..
 

'. ". 

.. " .. 

en Calle B. Norte, &dlEl~lo de la 

de David. DE:CIHO CUARTO'1 E:ate certUlcado de consl:~ 

~er enmcddaeo por reso1uc16n d6 la mayorla de los m1e~ 
. . - t 

:.,i .b~o,~ de la Junta Oirec~iva.- Minuta refrend4da por el Licenc1ado - i 
. . . -t 

, : Arles H(lctor HUI",oz. Cédula 4-73-506, Abogttdo en Ejerc1c1o. t.elda ¡
,t •• .. 

" 16 pl:(!~tmte EscrHura que lleva ~l número OOSCU:NTOS OCHEIHIDOS ~'''j 
L,...... - '. 

(282) ~ ~ ~ ••••• ~ ~ • 

, 1 ~ ~J!.rc..!c:io y con 0% icin/ls 

l .. ic1ón. Chirlcnn& de '\'\orro 

• ;: de lIS. c.1udod 
.. r' ... , . 

.uc Lón podrá 

~ ... : ..~/~.•:I. '; f:;":';O¡¡tL~_~ 
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REPúBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO PÚBL.ICO 

OFICIO No.4239
. FISCALfA PRIM'ERA DEL PRIMER 

,, 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 

" 

Licenciado 
GABRIEL ELlAS FERNANDEZ 
Director del Instituto de
 
Defensoría de Oficio
 
Ciudad.
 

. Señor Director: 

Es~a Agencia del Ministerio Público, adelanta el SU~O 

en contra de LUIS POSADA CARRILES (a). "F~CO 

RonRlGU:EZ MENA" y otros, por los delitos de POSESIÓN DE 
. I '" 

EXPLOSIVOS t CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE 
. IMPLICA PELIGRO COMÚN Y otros. ' 

Se ObSe1.'V"d en autos, que 10.s imputados CONC~pcIÓN 
FIGUEROA ROJAS con cédula de identidad personal No, 2~99:-. 

2495 y F'RANCISCO .ANTONIO ARROCHA MURILLO con cédula 
.\ 

de identidad personal No. 5-701-1007, no cuentan con un 
Abogado Defensor, por 10 que agradecemos a Usted sJre las 
instrucciones necesarias para. asignarles un Defensor de 
Oficio. 

Atentamente, 

Lícda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 

Judicial de Panamá.
 

j.c, '*J3707-2000 

,.......,
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REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PÚBLICO 

OFICIO N()..4240 
mSCAúAPIDMERADELPIDMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 
Licenciada 
NEREtYDA DE PÉREZ 
Jefa del Departamento de Cuentas 
Individuales de la Caja del Seguro Social 
Ciudad.. 
Licenciada Pérez : 

A fin de que figure como prueba en investigación que 
adelanta esta Agencia del Ministerio Público, solicitamos a 
Usted, informe si las personas que se mencionan en la lista 

.adjunta, cotizan o han cotizado en esa ínstítucíón. En caso 
afirmativo, solicitamos nos comunique bajo que patronos y las 
direcciones domiciliarias que registren según sus archivos. 

Las personas cuya información requerimos son las 
siguientes: 
1. ALBERTO JURADO ROSALES, panameño,' con cédula de 

identidad personal No. 3-66-1003, 
2. MARiA DEL ROSARIO QUIÑONEZ, venezolana, con pasaporte 

No. 9-339-013, 
3. MIGUEL ÁNGEL QU1ÑONEZ, venezolano, con pasaporte No. 

0050469, 
4. DENIA RODRíGUEZ, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4-118-1175, y 
5. 0MAR CASTILLO, panameño, con cédula de identidad 
. personal No. 4-264-443. 

Lo anterior es solicitado de confonnidad con 10 establecido 
en el articulo 384 del Código Judicial. 

Apreciaríamos mucho remita la ínformación solicitada 10 
.más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley 

Atentamente, 

Lícda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 

Judicial de Panamá.
 
j.c.*/3707-2000 

. -: '.'.; .~ 
... ,;:.' 



'REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO PÚBLICO 

OFICIO No.4241 
FISCALIAPRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 ... ,, • enor S 
'. JAMES PAL:rv1ER 

Gerent.e Qeneral
 
.CABLE & WlRELESS, S.A.
 
Ciudad.
 

Señor Gerente: 

A fin de que figure como prueba en investigación que 
adelanta esta Agencia del Ministerio Públíco, solicitamos a 
Usted, informe si las personas que se mencionan en, la lista 

.......
 
adjunta, mantienen contrato de servicio con esa institución; de 
ser así, comunique las direcciones domiciliarias que registren 
los mismos. 

Las personas cuya información requerimos son las 
siguientes: 
lo AL~ERTO JlJRADO ROSALES, panameño, con cédula de 

identidad personal No.· 3-66~ 1003 t 

2. MARíA. DEL ROSARIO QUIÑONEZ, venezolana, con pasaporte 
No. 9...339"013, 

3. MIGUEL ANGEL QUlr\IONEZ, venezolano, con pasaporte NOA 
0050469 

4. DENIA RODRíOUEZ, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 4-118-1.175, y 

5,OIvrAR CASTILLO, panameño) con cédula de identidad 
pe-rsonal No. 4-264-443. 

Lo anterior es solicitado de conformidad con lo establecido 
en el artículo 384 del Código Judicial. 

Apreciaríamos mucho remita la información solicitada lo 
.más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

Licda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 

Judicial de Panamá.
 
j.c."13707-2000 
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:REPÚBLICA DE PANAMA
 
MINISTERIO PÚBLICO
 

OFICIQ,No.4242 
FISCALíA PRI1vlERADEL PRIMER 
CIRCUiTo JUDICIAL DE PANAMÁ. 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 
-.' Senora 

,Ic'LOR DE,JBARRA 
Gerente General 

,BEttSOUTH, S.A. 
Ciudad. , 

Señora Gerente: 

A fin de que figure como prueba en inveetígacién que 
adelanta esta Agencia del Ministerio Público, sclícítamos a 
Usted, informe si las personas que se mencionan en la lista 
adj,un1:;a~ mantienen contrato de servicio con esa institución; de 
sen-así, 'comunique las direcciones domiciliarias que registren 
los 'mismos. 

Las personas cuya información requerimos son las 
siguientes: 
1. ALBERr'O JURADO ROSALES, panameño, con cédula de 

identidad personal No, 3-66-1003, 
2. MARtA DEL ROSARIO QUIÑONEZJ venezolana, con ~porte 

No. 9-339-013, 
3. MIGUEL ANGEL Q'UI:Ñ'ONEZ, venezolano, con pasaporte No. 

0050469 
4. DENIA RODRlGUEZ, panameño, con cédula de identidad. 

personal No. 4-118-1175, y 
5.0MAR CASTILLO, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4-264-443. 
Lo anterior es solicitado de conformidad con 10 establecido 

en el articulo 384 del Código Judicial. 
Apreciaríamos mucho remita la información solicitada 10 

, más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del térrnino de la Ley. 

Atentamente, 

Licda. Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

-Judícíal de Panamá. 
"j.c.*13707-2000 

, ...... ..~~~ 



REPÚBLICA DI1~ PANAMA 
MINIS'rERIO PúBLICO 

OFICIO No..4243 
FISCALíA PRIMERA DEL PRiMER 

i 

CIRCUITO JUDICIAL DE PAJ~A.i"lA. 

.. Panamá, 16 de agosto de 2,001 
Ingeniero 
LAURENCIO GUARDIA 
Director del Instituto de Acueductos 
y	 Alcantarillados Nacionales (LD.A.A..N.) 
Ciudad. 

Señor Director: 

A fin de. que figure como prueba en investígaeién que 
adelanta esta Agencia del Ministerio Público, solícítamoe a 
Usted, informe si las personas que se mencionan en ~ lista 
adjunta, mantienen contrato de servicio con esa instítuéíén; de 
ser así, comunique las direcciones domiciliarlas que registren 
los mismos. 

Las personas cuya información requerimos son las 
siguientes: 
1. AL.BERTO JURADO ROSALES, panameño, con cédula de 

identidad personal No..3-6&-1003, 
2, MARíA DEL ROSARIO QUIÑONEZ, venezolana, con pasaporte 

No. 9-339-013, .,. ;'

3..MIGUEL ÁNGEL QUIl'lONEZ, venezolano, con pasaporte No. 
0050469 

4.·DEN.~ RODRlGUEZ, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 4-118-1175, y 

5.	 OMAR CASTILLO, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 4-264-443. 

Lo anterior es solicitado de conformidad con 10 establecido 
en el articulo 384 del Código Judicial. 

Apreciaríamos mucho remita la información solicitada 10 
más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del ténnino de la Ley. 

Atentamente, 

Licda. Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

,1ud.icial de Panamá. 
j.c,"13707-2000 



REPúBLICA DE PANl\MA 
MINISTERIO PÚBLICO 

OFICIO' No.4244 
FISCALíA PRl~AERA DEL PRIMER ,í 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
Panamá, 16 de agostode 2,001 

.. Señor 
, Félix Navarro
 

Gerente General de la Empresa
 
de Distribución Eléctrica :METRO OESTE, S.A.
 
Ciudad.
 

Señor Director: 
¡ 

A fin de que figure como prueba en investigación que 
adelanta esta Agencia del Ministerio Público, solicitamos a 
Usted, informe si las personas que se mencionan en ,la llísta 
adjunta, mantienen contrato de servicio con esa ínstítución; de 

( ser así, comunique las direcciones domiciliarias que registren 
los mismos. 

Las personas cuya información requerimos son las 
siguientes: 
1. ALBERTO JURADO ROSALES, panameño, con cédula: de 

identidad personal No. 3-66-1003, " 
2. MARÍA DEL ROSARIO QUIÑONEZ" venezolana, con pasaporte 

No. 9-339-013, 
3. MIGUEL ÁNGEL QUIÑONEZ, venezolano, con pasaporte No. 

0050469 
4. DENIA RODRÍGUEZ, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4-118-1175, y 
5.0MAR CASTILLO, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4-264-443. 
Lo anterior es solicitado de conformidad con 10 establecido 

en el artículo 384 del Código Judicial. 
Apreciaríamos mucho remita la información solicitada 10 

más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

Licda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 

Judicial de Panamá.
 
j.c."13707-2000 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
 
:MINISTERIO PÚBLICO
 

OFICIO No.4245 
FISCALÍA PRIl\1EHA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PA1\IAMA. 

panamá, 16 de agost~ de 2,001 
.' Señor 

Ricardo Barrenco Pérez 
Gerente General de la Empresa 
de Distribución Eléctrica EDEMET-EDECHIr S.A. .td 

" 

I :

Ciudad. , 

Seii.or Director: 

A fin de que figure como prueba en investigación que 
adelanta esta Agencia del lV1illisterio Públíco, solicitarnos a 
Usted, informe si las personas que se mencionan en la lista. . 

adjunta, mantienen contrato de servicio con esa institución; de 
ser así, comunique las direcciones' domícílíarias que, registren 
los mismos, 'i:j 

Las personas cuya información requerimos: son las 
siguientes: 
1. ALBERrO JU1{A[)O ROSAL~S, panarneño, con cédula de 

identidad personal No. 3-66"1003, 
2. rvIARíA DEL ROSfu~IO QUIÑONE~, venezolana, con pasaporte 

No. 9-339-013, ; . 
3. MIGUEL ANGEL QUINONF.~Z, venezolano, con pasaporte No. 

0050469, 
;1. DENIA RODRíGUEZ, panameño, con cédula de ídentíciad 

personal No. 4~ 118-11'75, Y 
5.0MAR CASTILLO, panameño, con cédula de identidad 

personal No, 4~264-443. 

Lo anterior es solicitado de conformidad con lo establecido 
en el artículo 384 del Código judicial. 

Apreciaríamos mucho 1emita la lnformación solíeítada lo 
más pronto posible, a fin de poder cumplir satísfactoríamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término dela Ley. 

Atentamente, 

Licda. Argen tina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito 
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REPúBLICA DE PANA.MÁ 
MINISTERIO PÚBLICO 

OFICIO¡No.4246 
FISCALlA PRIM.ERi\ DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE Pi\NAMA. 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 
Ingeniero 

. AUGUSTO GERBAUD 
Gerente General de la Empresa 
de Distribución Eléctrica ELECTRAMNORESTE, S.A. 
Ciudad.. 

Sel10r .Director; 

A fin de que figure corno prueba en investigación que 
adelanta esta Agencia del Ministerio Público, solícítamcs a 
Usted, informe si las personas que se mencionan en la lista 
.adjunta, mantienen contrato de servicio con esa Instítución; de 
ser así) comunique las direcciones domícllíariae que ~egistren 

10s mismos. 
Las personas cuya información requerimos .son las 

siguientes: 
1. ALBERTO JURADO RO~Stt\LES, panameño, con cédula de 

identidad personal No. 3-66"1003, 
2. MARíA DEL ROSARIO QUIÑONEZ~. venezolana, con pasaporte 

No. 9-339-013, 
3.	 MIGUEL ANGEL QUIl'¡ONEZ, venezolano, con pasaporte No. 

0050469 I 

4·.	 DENIA RODRÍGUEZ, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 4-118-1175, 

5. üMAR CASTILLO. panameúo, con cédula de identidad 
personal No. 4··264-443. 

Lo anterior es solicitado de conformidad con lo establecido 
en el artículo 384 del Código Judicial. 

Apreciaríamos mucho remita la. información solicitada lo 
más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

Lícda. Argentina. Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 

Judicial de Panamá.
 
j.c."13707-2000 



REPÚBLICA DE PANAJ.\iÁ 
MINISTERrO PÚBLICO 

OFICIO No.4247 
FISCALíA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PAl'tAIv1Á. 

.' ' Panamá; 16 de agosto de 2,001 
',' . 

," 

... '.', " 
~ • l. Licenciado 

LUIS BE:RMUDEZ 
Director General de 
Cedulación 
Ciudad. 

Seriar Director: 

Agradeceré, ordene lo pertinente, a fin de que remitan a 
este Despacho con la mayor brevedad posible, copias 
debidwnenté'-aUteñti¿atlas de los formularios de solicitud y 
tarjetas base de fotografía, correspondientes a' las siguientes 
personas: 
1. ALBERTO JURADO ROSALES, panameño.. con cédula de 

identidad personal No. 3-66-1003, 'i,';. 

2. DENiA RODRíGUEZ, panalueño,. con cédula de identidad 
personal No. 4-118-1175, y 

3.0I\1AR CASTILLO, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 4-264-443. 

Lo anterior se requiere como prueba dentro de un 
sumario que adelanta esta Agencia del Ministerio Público, yes 
solicitado de conformidad con 10 establecido en el artículo 384 

. del Código Judicial. 
Apreciaríamos mucho remita. la información solicitada lo 

más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 



. \ 

REPÚBLICA DE PANAIYrA 
MINISTERIO PTJBLTCO 

OF1CIO No.4248 
"FISCALíA PRUvrER.t\ DEL PRl.MER 
CIRCUITO JUDICV\.L DE PANA7vIÁ_ 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 

Licenciado 
OS1\1Á.N A. VALDÉS 
Director General ele 
Organización Electoral 
Ciudad. 

~ñor Director: 

Agradeceré, ordene 1n portinente, a fin de que informen 
con la mayor brevedad posible, 13:s direcciones domiciliarias 
que aparezcan en sus archivos, correspondientes a las 
siguientes personas: 
1. ALBERTO JURADO ROSALES, panameño, con cédula de 

identidad personal No. 3..66-1003, 
2. DENIA RODRÍGlJEZ., panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4··) ] 8··1175, Y 
3. (}MAR C.l\STILLO, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4-264-443. 
Lo anterior se requiere como prueba dentro de un 

sumario que tle adelanta en esta Agencia del Ministerio 
Público. v es solicitado de conformidad con lo establecido en el. y . 

articulo 384 del Código -Judicial. 
Apreclaríamos mucho nos remita la información solicitada 

10 más pronto posible, a. fin de poder cumplir satisfactoriamente 
la misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

Licda, Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

T 1 •. 1':.~' 1 ., .. 



REPÚBLICA DE PANAMA 
j\AINISTERIO PÚBI.A.CO 

OFICIO No.4249 
FISCALíA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 
Licenciado 
ERIC SINGARES 
Director del Departamento 
Nacional de Migración y Naturalización. 
Ministerío de Gobierno y Justicia. 
Ciudad' 

Señor Director: 

Agradezco a Usted, impartir las instrucciones necesarias' 
a ñn de que remitan a la mayor brevedad posible, certificación 
sobre el movimiento migratorio de las siguientes personas: 
1. ALBERTO JURADO ROSALES, panameño, con cédula de 

identidad personal No. 3-66-1003, 
2.	 MARiA DEL ROSARIO QUIÑONEZ~ venezolana, con pasaporte 

No. 9-339-013, 
3.	 MIGUEL ÁNGEL QUIÑONEZ, venezolano, con pasaporte No. 

0050469, ~ 

4. DENIA HODR(GUEZ, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 4-118-1175, y 

5.0MAR CASTILLO, panameño, con cédula de identidad 
personal No. 4-264-443. 

Lo anterior se requiere como prueba dentro, de un 
sumario que se adelanta en esta Agencia del Ministerio 
Público, y es solicitado de conformidad con lo establecido en el 
articulo 384 del Código Judicial. 

Apreciaríamos mucho remita la 'información solicitada 10 
más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión á nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

" 

\ 
Licda. Argentina Barrera Flores	 {,\. 

Fi~(';:ll Pri""Ql"~ ~C\l 0-:--- ~!_., ',t. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ Hora' ~~~.~••~••••"••••••••••, ..,l., 
MINISTERIO PúBLICO 

OFICIO No.4250 
FISCALíAipRIMERA:DEL PRIMER

• . ... , .;. . .1' • . 

/ CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 
" '1'~' 

~ . . Panamá, 16 de agost~ de 2,001 ,.:!~~': .:/; 
.. 'Lícencíada 

·-;'1 
~ .CATwOTA:,HERRERA DE ALLEN t 
i 

"

Directora: 'Get;iei-iii'de
 
.Pasapórtes " '.
 

• • ;. 'i.' . ,: ¡. I

'Cludad .:-, , . 

. .' :""'.': ;
 

. ! Señor Director: .:.
 
./.... I .~ 

. . Agr~~ico' ~,. Usted, impartir las instrucciones ;~~cesarias 
,a rm.·p.~. q~e r~~~an 'a la :m~yor brevedad, posi~~e, copias 
débídamente- autenticadas de las solicitudes-de Pasaporte de . ~ 

r las siguientes' 'personas: : 
'.,', . 1. ALBERTO f ·~.nJ:I~ADO ROSALES, panameño, con cédula de 
.'
"','

. .. idep.tldad personal No. 3-66.:.1003, . I 

2. DENTA RODRíGUEZ, panameño, con cédula de :)dentidad 
. . personal No.'+..-i18-1175, y ~1 
3.0MAR CASTILLO, panameño; con cédula de:identidad 

. . ¡
personal No. +264-443. . 

Lo anterior se requiere como prueba dentro de un' 
sumario que se adelanta en esta Agenda del Ministerio 
Público, y es solicitado de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 384 'del Código Judicial. . 

Apreciaríamos mucho remita la información solicitada 10 
más pronto posible, a :fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

Licda. Argentina Barrera Flores " 
Fiscal Primera del Primer Circuito: .: 

Judicial de Panamá. 
j.C;k13707-2000 

.... " ...~ 
\ 

;" 
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REPÚBLICA DE PANA1\1Á 
lYlINISTERlO PÚBLICO 

OFIClq. No.4251 
FISCALÍA PRlMERA DEL PRIMER 
CiRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.·¡ 

Panamá, 16 de agosto-de 2,001 
Licenciada 
ESTELABELP~D:HERBRUGER 

Directora General de Ingresos 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Ciudad 

Señora Directora: 

Agradezco a Usted, impartir las instrucciones necesarias 
a fin de que informen a la mayor brevedad posible, el domicilio 
que aparece en la última declaración de renta presentada por 
las siguientes personas: 
1. ALBERTO JURi\DO ROSALES) panameño, con cédula de 

identidad personal No. 3"-66-1003, 
2. MAR!A DEL ROSARIO QUlflONEZ, venezolana, con pasaporte 

No. 9··339-013, 
3". MIGUEL ÁNGEL QUIÑO~EZ, venezolano, con pasaporte No. 

0050469) )r.. 
~1. D.ENIr:t.. RODRÍGUEZ, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4-118-1175, y 
5. OrV1AJ.~ .CASTILLO, panameño) con cédula de identidad 

personal No. 4-264-443. . 
Lo anterior se requiere como prueba dentro de un 

sumario que se adelanta en esta Agencia del Ministerio 
Público, y es solicitado de conformidad con lo establecido en el 
articulo 384 del Código Judicial. 

Apreciaríamos mucho remita la información solicitada 10 
más pronto posible, a fUI de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de ~a Ley. 

Atentamente, 

Licda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 

J~ dícíal de Panamá,
 
j.c.*/3707-2000 



MINISTERIO PÚBLICO 
FISCAL1.A PI<lMEHA DEL PRlMEH. OFICIO No.. 4252 
CIRCUITO JUDICiAL DE PAl"1AMA 

Panamá, 16 de agosto de 2,001 

Licenciado 
ROBERTO BROCE 
Director General de Arrendamiento 
Ministerio de Vivienda 
Ciudad 

Señor Director: 

Agradezco a Usted, impartir las instrucciones necesarias 
a fin de que informen a la mayor brevedad posible, si durante 
este ano, las personas que se mencionan en la lista adjunta1 

aparecen como arrendatarios Q arrendadores segun los registros 
de esa institución, de ser así, nos proporcionen las direcciones 
domicílíarias de 10$ mismos. 

Las personas cuya iníoz mación requerirnos: son las 
síguíentes: 
l.	 ALBERTO· JURADO ROSALES,. panameño, con cédula de 

identidad personal No. 3-66-l00S, 
2. MARlA DEL ROSAJ:ZlO QUIL~ONEZ1 venezolana, con pasaporte 

No. 9-339-013, 
il lVllGlJEL ÁNGEL <JU lNONEZ, venezolano, con pasaporte No. 

0050469, 
4. DENJA RODRÍGUEZ, panameño, con cédula de identidad 

personal No. 4,-118··1175, 
5.0MAR CASTILLO, pan.arneño, con cédula de identidad 

personal No. 4··264-443. 
Lo anterior se requiere corno prueba dentro de un 

sumario que se adelanta en esta Agencia. del Ministerio 
Públíco, y es solicitado de conformidad con 10 establecido en el 
artículo 384 del Código Judicial. 

Apreciaríamos mucho remita la información solicitada lo 
más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentarnente 1 

Lícda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 

j.c!'/3707-2000 Judicial de Panamá.
 



FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, dieciséis (16) de agosto del dos mil uno (2001). 

Dentro de las sumarias seguidas a LUIS POSADA CARRILEH (a) 

"FRANCO RODRIGUEZ ~lENA, GASPAR JL"\IEl'i'"EZ (a) "M..L\.NUEL 

DIAZ", PEDRO REl\10N CRISPlli, GUILLERivIO NOVO, RAUL 

RODRIGUEZ IlI\l\'IOUZOVA, JOSE j\lANUEL HURTADO 

VIVERO, CESAR A~1)RES i\1ATANIOROS CffACON, JOSE 

VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, CONCEPCION FIGUEROA 

ROJAS Y FRANCISCO ARROCHA :\'IURliLO~ por delitos 

contemplados en el artículo 5 de la Ley No. 53 del 12 de diciembre de 1995~ 

y el Capítulo III, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal (Asociación 

Ilícita), y CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE INIPLICA 

PELIGRO COMUN, establecido en el Capítulo I~ Título VII: del Libro 

Segundo de la codificación citada: y CONTRA LA FE PUBLICA: constan 

,.---.., ..	 piezas procesales en inglés, tal y como se aprecia a folios 7~207-7~'236, 

correspondientes a los Historiales Policivos de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES, GASPAR EUGENTO JHvIENEZ ESCOBEDO Ca) MANUEL 

DIAZ, PEDRO CRlSPlN REMON RODRlGUEZ, GUILLERMO NOVO 

SA1:v1POL. 

Como quiera que el idioma Oficial de la República de Panamá es el 

.. español, se hace necesario la traducción de dicha documentación, a objeto de 

conocer la interpretación del contenido de dichas piezas procesales. a~ 



En virtud de lo antes expuesto, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

, . 

l~RIl\lERO: Se ordena la traducción. al idioma español, de los 

documentos señalados. 

SEGUNDO: Remítase copla certificada de la documentación que 

aparece inserta a folios' 7~207-7,236, a la Procuraduría General de la Nación. 

a fin de que los traductores del Ministerio Público procedan a la traducción 

, del idioma inglés al idioma español de los documentos mencionados. 

TERCERO: Gírese el oficio respectivo a la Procuraduría General de 

'la Nación. 

CUARTO: Una vez efectuada dicha traducción, debe ser remitida a 

este despacho, a objeto de que sea incorporada dentro del sumario que nos 

ocupa. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 7 de la Constitución 

Nacional y los artículos 864 y 865 del Código Judicial. 

CUMPLASE, 

LA FISCAL, C~-~ 
LICDA. ARGE~TINAllAIUlliRi\ FLOI ES. 

.1 
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REPUBLICA DE PANAMA 
1vllNISTERlü PUBLICO 

OFICIO No. 4278 
FISCALIA PRIMERA DELPRIMER 
CIRCUITO .JUDICIAL DEPANAMA 

Panamá, 16 de agosto del 2001. 

Licenciado
 
JOSE ANTONIO SOSSA
 
Procurador General de la Nación
 
E. . S. D. 

Señor Procurador: 

Sean mis primeras palabras portadoras de un cordial saludo, y deseos 
de éxitos en sus.delicadas funciones..'. . . 

Este:.despacho instruye las sumarias seguidas a LUIS POSADA 
CARlULES (a) ¡fRANCO RODRIGUEZ :MENA y otros, por delitos de 
POSESION ¡DE EXPLOSIVOS. CONTRA LA SEGUlUDAD 
90LEC'ríVl(QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y otros. 

Mediante, proveído de estamisma fecha, este despacho ha dispuesto la 
traducción s , de .: piezas procesales en inglés,. 'que reposan en autos, 
correspondientes a los Historiales Policivos de los imputados LUIS 
Pp~A,DA.¡.C.l\RRILES, GASPAR EUGENIO JThlENEZ ESCOBEDO 
(~) '. l\ttANUEL DlAZ, PEDRO CIUSPlN REMON RODRIGUEZ, 

!\ . '. 

~UILLERlVI0NOVO SAl\1l~OI.J' 
, '; 

" 
.' " 

. ,', :.~.. por. ello que le estamos remitiendo copia certificada de la 
.;. . .' Aocwn~Í1tácipn'" en inglés antes señalada, para que los traductores del 
ii:.·.~~te#Q, Público procedan á la, traducción del idioma inglés al idioma 
'\.< . 'l($paflof'de dichos documentos, y una vez efectuada dicha traducción sea 
. ·¡i., "~~1l1itid~ a este, despacho, a objeto de incorporarla dentro del sumario que nos 
.:"',:; .'opupa

:~?·i .;.: ;:;'! ~ 
" " ¡,' 

::: i. 1, '. Atentamente, 

.'/·:.;',4.' 
/". \

J'.t. LicDAi ARGENTlNA BARRERA FLOImS',: IVI',
./ . 



RE:PUBLICA DE PANNvIA 
MJNISTERlO PUBLICO 

FISCALIA PRllv1ERA DEL PRlMER 
CIRCUrrO JUDICIAL DE PANA1vlA 

INFORME SECRETARIAL 

Panamá, 16 de agosto de1200L 

Señora Fiscal: 

Se incorpora al. sumario proveído de fecha 8 de agosto del presente 

año 200L que dispone elaborar Solicitud de Asistencia Judicial al Remo de 

España; copia del Oficio No. 4336, de fecha 16 de agosto del 2001., 

remitido al Procurador General de la Nación; y copia. de la Solicitud de 

Asistencia Judicial al Remo de España, 

EXP: 3707 
Ullpp. 



,.¡ 

.FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER ClR9UITO 
JUDICIAL DE PANAMA. Panamá, ocho (8) de agosto del año 
dos mil uno (2001).-

Esta Agencia del Ministerio Público ha recibido de la 

Procuraduría General de la Nación el sumario iniciado de oficio con 

el Informe de la Policía Técnica Judicial, por el delito de POSESiÓN 

DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE 

IMPLICA PELIGRO COMUN, y otros, en que se relaciona a LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL OíAZ, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRI8PíN 

REMÓN, Yotros. 

Las constancias procesales indican la necesidad de recabar 

pruebas adicionales en el Reino de España. 

En virtud de lo expresado, la suscrita Fiscal Primera de Circuito 

del Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: Elabórese 

Solicitud de Asistencia Judicial al Reino de España, de eonformídad 

con el Tratado de Asistencia Legal y Cooperación Mutua. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 7 del 3 de mayo de 1 99.
 

Cúmplase,
 

La Fiscal,
 

Lcda .. Argentina Barrera Flores 

La Secretaria, 



¡. ! 

¡ , 

.1 . 
MINISTERIO PUBUCO 

FISCAUJ.\ PRIMERA··DEL PRIMER I . CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 
[. 

I 

OFICIO No. 4336 
Panamá, 16 de agosto de 2fl1. 

1 
Licenciado 
JOSE ANTONIO SOSSA .Procurador General de la .¡ 

¡Nación. 
E. S. D. 

Senor Procurador: 
; ,I 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxitos en sus deliCadas 
funciones. 

Remito a usted, Solicitud de Asistencia Judicial·al Gobi,emo del 
Reino de Espana, de fecha 8 de agosto del ano 2001, para'qus por 
medio de su conducto se surta el trámite respectivo. 

Lo anterior guarda relación con el proceso penal incoado a 
LUIS POSADA CARRILE;S (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA y 
otros, .por.delito de POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COf'llUN, y 
otros. ~ 

j 

Atentamente, 
! 

UCDA. ARG~NTlNA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera del primer
 

, Circuito Judicial de Panamá
 

Exp,3707 1 
IABFlimpp. i 



FlSCAl.JA PRIlVlERA DE CIRCUITO DEL PRThIER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAI"'L\. Panamá, ocho (8) dc agosto dedos mÜ\~no 
(2001). 

Solicitud de Asistencia Judicial 

La Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, 

l. SOLICITA 

Con fundamento al Tratado de Asistencia Legal y Cooperación 

Mutua suscrito. entre la República de Panamá y el Reino de España a 

la Autoridad' Judicial de su mismo rango en el Reino de España, se 

sirva suministrar a este despacho información que está siendo 

requerida dentro del sumario que se adelanta por el delito de 

Posesión de Explosivos, Contra la Seguridad Colectiva que Implica 

Peligro Común, y otros, en contra de LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ 

ESCOBEDO (a) MANUEL DíAZ, PEDRO CRISpíN REMÓN, 

mil (2000), suscrito por el Inspector 1II JESÚS ESCALA VÁZaUEZ,
 

Jefe del Departamento de Investigaciones Criminales de la Policía
 

Técnica Judicial, señala que a las dos y treinta de la tarde recibió
 h
()."J

O· 
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información a objeto de que se verificara en el Hotel Coral Suit~ si . ;,' 

se encontraba hospedado FRANCO RODRíGUEZ o LUIS POSADA 

CARRILES, 'sujeto que había sido denunciado ante los medios 

televisivos por el mandatario de Cuba Doctor Fidel Castro Ruz de 

querer atentar contra su vida. 

Realizada las averiguaciones respectivas en. el hotel Coral 

Suite, fueron aprehendidos GASPAR JIMÉNEZ que se identificaba 

con el nombre de MANUEL DíAZ, GUILLERMO NOVO, LUIS 

POSADA CARRILES que se identificaba con el nombre de FRANCO 

RODRíGUEZ MENA Y PEDRO CRISpíN REMÓN. Los mismos se 

encontraban hospedados en las habitaciones No. 310 Y 509 .del 

mencionado aparthotel. En el allanamiento y registro de ,las 

habitaciones señaladas se determinó que en la habitación 310 se 

hospedaban LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ 

MENA Y PEDRO CRISpíN REMÓN, este último con pasaporte 

No.084987631 de nacionalidad estadounidense y de origen cubano. 

Abierto un maletín que se encontraba en la habitación por LUIS 

restitución' de la libertad en nuestra patria se denomina "David vs 

Goliat" y encontramos en la perfección de la Ley de Dios nuestra ~ , O-"t .

eJ 
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,fortaleza». En la habitación 509, se hospedaban GUILLERMO NOVO 

y GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL OíAZ. 

El Informe de Investigación de la Polícfa Nacional, fechado 18 

de noviembre de 2000, suscrito por el Comisionado LUIS ALBERTO 

GONZÁLEZ CONTE, expresa, que una' de las personas 

aprehendidas en el Hotel Coral Suite, se identificó con el nombre de. . 

FRANCO RODRíGUEZ MENA, el cual portaba un pasaporte 

salvadoreño cuya foto no corresponde con su nombre. 

El Informe de la Policía Nacional, fechado 19 de noviembre .de 

2000, suscrito. por el Capitán FELlCIANO' BENITEZ, pone de 

manifiesto que en el. sector # 3 de Belén se encontró el rnaletín que 

. contenía explosivos y artefactos indicados para elaborar una bomba, 

ycínco radios marinos activados, entre otros. , 

En diligencia de Inspección Ocular efectuada en el sector de 

Tocumen, los Pinos, Mañanitas, el día 19 de noviembre de 2000, con 

, . 
¡ . 

aqua, la frase que dice la Quinta Temporada de los Delfines en color. L. 

. G~~ 

.- ,.r,¡••.•• 
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blanco con verde aqua y el número 5 TH, en el otro lado se lee 

"SEASON" sobre un fondo blanco con negro la frase "The Miami 

Herald" en letras negra, la frase el"Nuevo Herald" con letras blancas. 

a un, costado del maletín la palabra MARLlNS en fondo aqua".; El 

maletín contenía material explosivo, artefactos indicados para la 

elaboración de una bomba, cinco radios marinos activados, entre 

otros. 

1;:1 Informe Preliminar de la Sección de Química Forense del 

Departamento de Criminalística de la Policía Técnica Judicial. de 

fecha 21 de noviembre de 2000, suscrito por JOSÉ ORTEGA Y 

JORGE BATISTA, indica como conclusión que "El análisis de los 

indicios identificados· como: .No.1. No.2. y No.3 produjo 

resultados positivos para la presencia del Explosivo: 

DENOMINADO C..4 (explosivo plástico de tipo militar)". 

La Sección de Química Forense del Departamento de 
"~ ~~ í ~... • ... "'~...... , • 

.,>'~. \..\ ." I J[: ~l>.~
,,' .\ ~ ~ . ·,·.:1..... I~.""", 

Cri~inalística . de la Policía Técnica JUdiCi?I:~:.:..~e$t~ql~~.e'~~~~~J&o 

conclusión en Informe de fecha 3Q.:,:q.·~·;hO~Wr:pJ.lr:e..!~cé 2.000,q~4 d I 
;/"1" ' .. ..r'_~""""" I~,.it\~. \. // , I)t

análisis de la toalla de color blah·2~{'~6n·~.'m'.aQ~~.~'\pq~OI~té;/I)e:gr y.
 
. ~ :.... '. < "'. \ ""'" .5- ..''''~ . -,,' ,Q 

amarilla, otra de color blanco c~~ im~nchai~~t:OJ t:¡;~l;·~\)\)~n· una: 
~ .... . ~;/ 

\" .......~'t.lr
 

. etiqueta con el nombre de "MAR+'~L~3'-~~ un dibujo en azul, 
~··'";"'-:;-;:'":'f."..'-;UI"~ 

se detectó la presencia de PETN y RDX. Explican que PETN· 

. corresponde a "Pentaeritritoltetranitrato. (Pentrita). Explosivo PlástiC0rJy 
G

. ~ 
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de Tipo Militar". RDX, se identifica como 
.¡

"Ciclotrimetilenitrarnina. 

Explosivo Plástico de Tipo Militar". 

En declaración conjunta rendida por los peritos que efectuaron 
,. 

Jos. análisis antes se0alados, ratificaron que se determinó la 

presencia de 30.34 libras explosivos plásticos militar C-4, y 3.10 

libras de explosivos plásticos militar RDX y PETN. , 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVEROS, en indagatoria, aceptó 

haber servido de chofer para la movilización de LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA. desde el día 8 de 

" rnoviembre de 2000. Señaló, que LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA alquiló un vehfculo Mitsubishí Lancer, 

color rojo, en el Aeropuerto, junto con un sujeto que había llegado del 

extranjero: Afirma, que el sujeto del extranjero pagó con tarjeta de 

crédito la suma de 8/.200.00 y LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA pagó 8/.200.00 en efectivo. De allí' 

en adelante describe todas las actividades efectuadas con LUIS 
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JaSE MANUEL HURTADO VIVERO manifiesta haberse 

contactado con LUIS POSADA CARRILES (A) FRANCO 

RODRIGUEZ MENA en el Aparthotel Las Vegas de esta Ciudad, de 

donde se mudó al Hotel Coral Suite, porque no le gustaba el anterior 

lugar. Luego acudieron al Aeropuerto de Tocumen a recibir aun 

amigo de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ 

MENA. De all', el día lunes 14 llevó al mismo haciala provincia de 

Chiriquí, donde lo dejó en el hotel Occidente, y se trasladó a la finca 

JACÚ, a la casa de PEPE EL CUBANO, de donde lo llamó y le dijo 

. que al día siguiente se apersonara a la citada finca JACÚ, previa 

señalización pC:lra la ubicación del lugar. Refiere, que cuando se 

apersonó a la finca de JACÚ se encontró por primera vez con 

GUILLERMO NOVO, a quien denomina NOVO o EL CALVITO, y 

estaba en compañía de LUIS POSADA CARRILES (A) FRANCO 

RODR1GUEZ MENA Y PEPE EL CUBANO. De allí LUIS POSADA 
- ..':"'¡:~~"., 

o"" ,_ r,., 
CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ M~~A:-'I~ pid·it('..g~elo 

,l¿~ .' (. . . '" -7o". ;. ~ 

trasladara a él y a GUILLERMO NOVO hast~I:(fo~tera d~ PrQ. má 

con Costa Rica, en Paso Canoas, donCl~ .:[e~oa/ 96,8 AR 

JIMENEZ (a) MANUEL DíAZ Ya PEDRO CRI~~W.~~....; '~~flala, 
que el primero traía una maleta con agarrad(~~)¡~~ ;~e ~I 
mismo traía un maletín negro. Todos se queqf~C?[l e.rl..,la~c "JACU 

. '~ ~ \\.JI'/j"'-.. 

donde PEPE EL CUBANO, Y luego LUIS p~~~~~{LES (a). 

FRANCO RODRíGUEZ MENA le dijo que lo llevara al Aeropuerto de 

David, de donde viajaron el mismo, GUILLERMO NOVO Y PEDRO ~ 
tr'j;:¡
& 
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CRISpíN RE~ÓN. (Consta en el. expediente a folios 42 y 1,035 a 

1,040 que en efecto los tres viajaron de David a Panamá, en la Línea 

Aérea AEROPERLAS). Expresa que POSADA CARRILES también 

le d~jo que trajera en el Mitsubishi Lancer que conducía a GASPAR 

JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ, lo qué en efecto hizo. 

El día 16 .de noviembre de 2000, JOSÉ MAN~EL HURTADO 

VIVERO viajó junto a' GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL OíAZ desde 

la provincia de Chiriquí hasta la ciudad de Panamá en el vehículo 

Mitsubishi Lancer color rojo, llegando con el mismo al Hotel Coral 

Suites de esta ciudad Capital, aproximadamente a las once de la 

noche (11 :00 . p.m., y luego de su llegada, entregó el carro a 

GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL OIAZ. Regresó al día siguiente, es 

decir, el día 17 de diciembre del afio 2000, y se fue a alquilar un 

carro con GUILLERMO NOVO cerca de Manolo y e.D.Ja",~v.I~ Venetto,
 
'. ..: ,~:;': ¡. '. ,.i.~~ ~:.. ;:~1)~~''i"
 
y de allf se fueron hacia donde CÉSAR Mf\T~M(>R9S.-.···LLí~~. de
 

l.:~¡:/,''''·: .., ~ 
contactarse con MATAMOROS, GUILLERMG.::NOVO, GI\S R 

. ~ .¡! \. \" . .' / J 

JIMÉNEZ (a) MANUEL OíAZ y. él, se dirigieron~ .i,9~~t.~aFf~t~~ ante
 

El Chimborazo. En el mismo GASPAR JIMEN~~~~~~~
 
le preguntó por el lugar donde iban a qUedarS~' 10~·::presi·~~r~.:<~J:."Ye:
 

~ \. ','! ;,¡.. 
. \ .;::\ . '., .,' .....'.,/
 

lugar dónde se iba a realizar la convención Y'<gU? que 9~~ o
 
'1" •. -.>. .-" , \; 
',:cAiO....?\S\) v 

terminaran de comer pasaran por estos sitios. ~==-

Cuando terminaron de comer se dirigieron por el Riande del . 

Aeropuerto, GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DíAZ le dijo que0~ 
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manejara suave, se fueron hasta ATLAPA, JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO le informó que ese era el lugar de la conferencia 

y el hotel de al lado donde se iban a quedar. Sostiene HURTADO 

VIVERO que GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DJAZ le dijo que se 

metiera pegado 'al hotel, pero fue imposible, porque había barricadas, 

y se fue por la esquina que está al frente del colegio IJA hasta calle 

50, para ver si habla una entrada al hotel, pero fue imposible. Acota, 

que después GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DiAl le pidió que 

fuera a la Universidad al lugar donde se iba a dictar la Conferencia. 

Fueron hacía allá y le señaló las instalaciones donde se iba a dictar 

la referida conferencia y por último se fueron al hotel. Estando el 

hotel, señala, le informaron que tomara el carro rojo y fuera a lavarlo. 

En el lava auto Kato se dio cuenta de la existencia del maletín negro, 

lo abrió y vio unos radios, una masa cremosa, entre otros. Expresa 

en recorrido que hicieron escuchó expresar a GASPAR JIMENEZ (a) 

MANUEL DIAZ que había mucha seguridad de los presidentes y de~1P 

,.. 



REPUBLICA DE PANAMA 
NllNISTERlO PUBLICO 

OFICIO No. 4278 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIlvIER 
CIRCUITO .ruDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 16 de agosto del 2001. 

Licenciado
 
JOSE ANTONIO SOSSA
 
Procurador General de la Nación
 
·E. . S. D. 

Señor Procurador: 

Sean mis primeras palabras portadoras de lUl cordial saludo, y deseos 
de éxitos en ~us .delicadas funciones.. 

Este; .despacho instruye las sumarias seguidas a LillS POSADA 
CARRILES (a) lfRANCO RODRIGUEZ l\1ENA y otros, por delitos de 
POSESION ,DE EXPLOSIVOS. CONTRA LA SEGURIDAD 
90LEC'1'T"Nl(QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y otros. 

Mediante, proveído de estamisma fecha, este despacho ha dispuesto la 
traducción' t , de .. piezas procesales en inglés,. que reposan en autos, 

í; correspondientes a los Historiales Policivos de los imputados LIDS 
PP&A,DA.~ .~1\.RRfi;ES, GASPAR EUGE:NIO JThlliNEZ ESCOBEDO 

.' (3) '. l\'IANUEL DIAZ, PEDRO CRISPlN REMON RODRIGUEZ,
" . " 

quELERlVIO NOVO SAlv.tl~OL. 
, :; 

.. ,1 

. ... ,~, por. ~110 que le estamos remitiendo copia certificada de la 
'~ '.' .doclUn~Í1tación·' en inglés antes señalada, para que los traductores del 
;/ /,,',1Y¡ij.J;ú~~e#\\ Público procedan ala, traducción del idioma inglés al idioma 
'\.< '~$pañ:ol'de. dichos documentos, y una vez efectuada dicha traducción sea 
");,. ··~~'mitid!l aeste.despacho, a objeto d.e incorporarla dentro del sumario que nos 

,! /.:,;.: ..:... . 

.)/; ;:1 .~,cupa.
 
:I.¡ ::", .
 

i:
<' 

1

i 
.'

, f, 
",,;. '\, Atentamente, 

.':<:.; ..;/.' 
J'.' \

.: l ! 

• 1 \ ','. IV 
i. 

\~ 
rrcns, ARGENTlNA BARRERA FLOJmS 

1 ' 'PiC;:C'!ll P,..;,.... ".-e-,., ,.1,.,,' D~:.~~_ ,....,:_ ... _~, - T. •f' • 
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Gobierno. También dijo "ellos hablaban que no había Seguridad que 

viniera, y si llegaba venía de imprevisto" refiriéndose al presidente 

del Estado Cubano Doctor- FIDEL CASTRO. 

. Luego de los detalles suministrados por JOSÉ MANUEL 

HURTADO VIVERO, la Fiscalía Auxiliar de la República dispuso 

practicar dilig~ncias de Inspección Ocular. 

La primera, se llevó a cabo el día 22 de noviembre de 2000, 

con la participáción de JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, en el 

recorrido que hizo con GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DíAZ Y 

GUILLERMO' NOVO en los lugares en que se iba a presentar el 

mandatario de Cuba Dr. Fidel Castro. el Centro de Convenciones 

Atlapa, el Hotel Cesar Park y la ·Universidad de Panamá. 

La otra Inspección Ocular se realizó el día 25 de noviembre de
 

2000, en los puntos recorridos por JOSÉ MANUEL HURTADO
 

VIVEROS Y los señores con los que se contact~,..,J;c~J~" POSADA
 
Y'''' • \,\C. f.. ot ~", 

, )f. ,.,'-;) "'~".''''U.• • ¡l) ,,1 '.. ~ 

CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ ME l5/,f4.f) \laL.PrciYi.OQia de 
Q..-) •.v- ~. -- .... <., '. ¿.".~
 

Chiriquf, destacándose el ingreso al país 'OJ(~:~~~:"'c~:~~~~\'d' dos

l ~ ¡ 11 5 ;"_1 

l' , .¡ " 

sujetos y la reunión en la finca "JACU" ~;/Bfep..i.~~~;.~.~.ujeto..\~t 
}~~;'... ,';\., ." ··!·!.f2··1~'"
 

conocido como "PEPE EL CUBANOff~~~::!::R~~' e. JOSÉ
J' 1...•.•• 1I " .tU;.t1~ ~ ".'• ~('j/." '" Y 

VALLADARES. \" V,,' '. ji 'í~ * 
~, .~J 

~\ ;/l)'~ ..o 
~, lí~#·\.,~ . ~ ,CJ 

Indagado CÉSAR ANDRÉS MATAMOR~'lf,<~":'" c.8:Qstata 

que JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO le serv~ a LUIS;'Pb~AD~~ 
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CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA de chofer para que se 

transportara en su estadía en Panamá. Confirma el viaje realizado 

por JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO a Chiriquí para transportar a 

LUI$ POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA. 

También declara respecto al maletín con los explosivos y artefactos 

indicados para elaborar una bomba, que estaba en el vehículo 

M.itsubishi Lancer de color rojo, del que fue informado, por JOSÉ 

MANUEL HURTADO VIVERO. 

Acotó MATAMOROS CHACÓN, que conoció a la persona que 

se hacía llamar MANUEL OíAZ en Miami, pero con el apellido de 

JIMÉNEZ, y que él no sabía que el mismo se hacía llamar MANUEL 

DíAZ. También, indicó haber recibido al amigo de LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MEN~. 

Consta en el expediente, que LUIS POSADA CARRILES. (a) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA registra, entre otros, ¡~gteso,,·a. Costa 
f<~" ..~''-' .,':, ',' 'i)~\ 

Rica el 14 y el 24 de octubre del año 2oodL·y" sallda. el: dla' ~ de 

noviembre, conforme con el ~ello que indica ~C.l)i.~;;\G.' elJér~1 :~l ~. lqr. 
.. • ., ,.1' rs: 

.". \,. ."":....~---- :/' t:) 

y Extranjería" Delegacíón Regional Paso c""'l~)l~lsa a 

nuestro país, procedente de Paso Canoas El d~·'d~..•,~~~ro del 
, ~ (< t ! ,.~?J ) ,-; 1 • 

año 2000. GUILLERMO NOVO ingresó al tet~~~(~'~.:.~,st¡,~[ a el 

"dla 14 de noviembre del año 2000, vía Aeropu~~~""~uan 
Santamarla, y reporta salida el dla 15 de noviembredel ano':2'bOO, 

conforme al sello de la "Direc. General de Migr. Y Extranjería.j 
v» 
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Delegación Regional Paso Canoas", e ingresó a nuestro país por la 

frontera de Paso Canoas el día 15 del referido mes. PEDRO 

CRISpíN REMÓN, ingresó, según sello visible en el pasaporte,' a 

Costa Rica el día 15 de noviembre, vía Aeropuerto Juan Santamaría, 

y el día 16 de noviembre del año 2000,. reporta salida, conforme al 

sello que dice "Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación 

Regional Paso Canoas", e ingresó al territorio Nacional el día 16 de 

noviembre de 2000,' por Paso Canoas. 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DíAZ, según sello visible en 

el pasaporte', ingresó a Costa Rica el día 13. de octubre de 2000, y 

registra salida 'el día 1.6 de noviembre de 2000, conforme a sello de 

la "Direc. General de Migr. Y Extranjería Delegación Regional Paso 

Canoas", e ingresó al territorio Nacional el día 16 de noviembre del 

mismo año (Ver fojas 1,110 a 1,156). 

JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO, amplió el contenido de su 

declaración indagatoria, y enfatizó que la pers:9~a:·:.q0~";je,;,,,~ijo que 
,;r'" . \ • '. ". ~ .,~'." "'~<.J 

trajera a GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUELA~fi deChiri:~í\~asta 

Panamá fue LUIS POSADA CARRILES (aj" FRANCO RC?D~r-.~UEZ v ._.,~:\ 

MENA, quien igualmente lo contrató para que:.~.mq.'~.eJEir~.te .};.~ro.'~ ?í '-~~t;;!~ . 'T;¡,. 
..... '! "))~(J ,\ ( I ....". "1 

Amplió sobre el recorrido que efectuó con Gyfrr~~Fl.MÓ~~N~ff5·l 
GASPAR JIMÉMEZ (a) MANUEL DíAZ, sobre ~J/)s\;dQt~~ ..d~i tibt~ 

\.~ ¿' \. ~~...~..-~:~ /Ó.~.}. .,:' 

:::::á,:a~~'pa::~i:;O ::iV::~::i~~i;~ Atlap~~~!~~~~~~d~~e
 

s: 
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La Universidad de Panamá, mediante Nota 110-2001 de fecha 

24 de enero de 2001, suscrita por el Rector a.i. Or. Jorge Cisnero~, 

indica que la Universidad de Panamá celebró una actividad: en 

homenaje .. al Presidente de Cuba Fidel Castro en el Paraninfo 

Universitario el ·día 18 de noviembre de 2000, a partir de las 8:00 

p.m., en la que .participaron autoridades universitarias, estudiantes, 
, 

profesores, dirigentes gremiales, periodistas, administrativos de la 

Universidad de Panamá y público en general, calculando que 

estuvieron presentes en el evento aproximadamente 1,600 

personas. 

La Embajada de la República de El Salvador en la República 

. de Panamá, mediante nota A.124.07.01 de fecha 11 de enero de 

2001, suscrita por el Encargado de Neqocios, a.i., Boris Saldoval, 

señala que como consecuencia de la denuncia de falsa identidad de 

FRANCO RODRíGUEZ MENA, se cuestionó la validez de los 

documentos mencionados, y por ser constutivo de.FeliJº..d~ Uso de 
.;-"" r :... 1.1 r..: F:/," ' 

Documentos Falsos; la Fiscalla General de Iq/~~~:(j~b·l'i'.6~ "p~~~i6 a 
/r.~.:/ .::" ',_ ... : :-:~ \ '. 

la investigación del hecho para deducir POSib~~ (~ésponsab~~s}: :as 

2 774) 
\
.. . , . \ ' .' 

-,'..... '. ~!(..\e· 
.'..... ;.~Y:- .~ 
l <.'./' ~ \. C'IJ/ o/ '. 

. La Embajada de los Estados Unidos de 1~7ii¿a'?1;~,~~t~ 

nota fechada 6 de febrero de 2001, indic~ que G~A~P~R~,,~M7~") 
posee un pasaporte fraudulento estadounidense baJ~~~'.:J.:::ng'~~~\i 

MANUEL DiAZ. cb o'.... 

/ 
..,". ..~.I. 

e 
-~,ó-1 . 
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Luego de los análisis de los documentos aportados para tal fin, 

el Departamento de Documentología Forense de la División de 

Criminalfstica de la Policía Técnica Judicial, concluye que PEDRO C. 

RENlÓN es el autor del documento que inicia con la frase "Grupo 

Militar de Acción y J'usticia (GMAJ)" "Comandos Cubanos" 
"(' 

"G=GRACIA, M=MONZÓN, A=ARNOLDO, J=JULlO":, y menciona el 

plan elaborado "para lograr la pronta restitución de la libertad en 

nuestra patria se denomina "David vs Goliat" y encontramos en la 

perfección de la Ley de Dios nuestra fortaleza". 

Existenconstanciasdentro del proceso que los imputados LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPAR 

. JIMÉNEZ (a) MANUEL OíAZ, GUILLERMO NOVO· Y PEDRO 

CRISpíN REMÓN tienen en sus haberes actividades lllcltas 

relacionadas con el manejo de explosivos, atentados y homicidio en 

diferentes países. 

, El Inspector ROGER A.RTURO DIEZ, 'ráaife~óc;.q-g~');~s 

,. , I/,')~::-~:~/~~ 
imputados PEDRO CRISPIN REMaN y GUlyJr'J~9:::_Ng;J7 

b r l., [: : \ \ * 
SAMPOL, fueron aprehendidos en momentos en ql.le,L ~fe~lvo~.'~ l' 
Policla acordonaban al área del Aparthotel Coral ;~~~s~~ji~':t@O 

,1 i;:" (' ." ~:;:';'r,;".r:'.t:~~.:-.o#'... 

caminando cerca al referido Aparthotel en ¡aétitud sO¡;'p\~h.6;;f. 

Añadió también, que unidades de la Policí¿ Técni~_~_~ic~~I-'f>b 
informaron que un automóvil marca Mitsubishi LaQ~'er¡;~~'PJl8~~j~ 

"".;.t.~':l.,=.~"""~ .,' 

intentó ingresar al Aparthotel Coral Suites, al cual se le :tiio ~ 

. Ci~lO 

l' .' '", > • 
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persecución, siendo esta negativa. Al preguntarle a los imputados 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA 
. , 

GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DíAZ, GUILLERMO NOVO' Y 

PEDRO CRiSpíN REMÓN sobre la existencia de un vehículo marca 

:f
, 

Mitsubishi Lancer color rojo, éstos indicaron no saber de ello. 

De las declaraciones rendidas por las unidades que 

aprehendíeron a los imputados, vemos que el Detective RODOLFO 

TEODORE OSBORNE NAVARRO manifiesta que aprehendió al 

imputado LUIS POSADA CARRILES, quien en todo momento se 

identificó, como FRANCO RODRíGUEZ MENA, quien estaba en la 

habitación 310 del Aparthotel Coral Suites. En esta misma 

habitación, se encontraba GASPAR JIMÉNEZ, quien de igual 

ti:, manera, se identificó como MANUEL DíAZ. 
": 
lOo' 

, El Inspector IGNACIO MANUEL TAYLOR ANDRADE manifestó 

que acudió a las instalaciones del Aparthotel Coral Suites como 

apoyo a las unidades que se encontraban en 7-1.::.nJJ~.ííii~:);.q~e habían 
-JI ~.(,) •• ,'. "-. 1. .. I,/~" 

precisado la ubicación de una persona !'=r~~">f~~~,~,~/ñil,~?á\en los 

medios de comunicación por el preside4te(Fidel cds;¡'~ ~~ o un 
, \'\ ' ..".,/ /0 

terrorista, tomaron las medidas de s'e~~:'rjq,a~L,:;:-~~,n1~'¿t::" [uqar, 
...... l, I "'),~; I ~.\ ..\,~) /J

"""'" !di' ~J' ..-"".......... l'
' :t~;:..;~ ~ 1 rjc'l ........ t,
 
acordonándolo. Señaló, que en momentos en qtl'~t~b?n~.~~~~~ s 

labores, se presentó un vehículo marca Mitsub~IÍ,(~~~~b1Gj:, 
conducido por un sujeto de color de piel oscura. q~~;'ib.a,~,ejDO(~ a 

<, I ('¡NO p\)~
 
, ~=-,;<* .
 

las instalaciones del Aparthotel Coral Suites , utilizando las luces de 

señales del automóvil, pero al ver a las unidades en el área, noCIYi 

6 
.' ." ; .v-' 
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ingresó al local, siguió de recto por la calle, aceleró y se fue, P9r lo 

cual le dio persecusión junto a otras unidades de la Policía sin 

obtener resultado positivo. Posteriormente, la persona que conducía 

el referido vehículo fue detenida por unidades de la Policía Nacional. 

El Capitán FELlCIANO BENíTEZ VEGA, declaró que luego de 

ser aprehendido JOSÉ MANUEL HURTADO VIVERO (conductor 

contratado por imputado LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRíGUEZ MENA para guiar el vehículo rentado por éste últlmo, el 

Mitsubishi Lancer de color rojo) y llevado a la estación policial, 

conversó con este, el cual le informó que los explosivos que estaban 

en el vehículo Mitsubishi Lancer color rojo los había llevado a su 

casa. Al acudir las unidades policiales a la residencia de HURTADO 

VIVERO, les manifestaron que el maletín lo habían entregado a 

FRANCISCO. ARROCHA, el cual a su vez lo entregó a LUZ 

MURILLO. De igual manera, LUZ' MURILLO les dijo que el referido 
..:..... "..__..r:;.:..~'\ 

maletín lo entregó a CONCEPCiÓN FIGUSR.Ó!.r,'.·E;:~fa·::~:;a!ttma 
. /~_:/ -"",.,:: ~, ..... \,:-:t;\ 

persona, CONCEPCiÓN FIGUEROA, les í¡expresó.·· que; :lifib
 

ent~rrado el maletln en un lote baldío en el sect~; ~El' k~'(j-?~it~S¡~'~ s
 
\ ,"~••i. - ·Z¡... ,; C' 
\\ o" ••y);:..... " .": .:.: "'~':) .. .::. "\....j 

... .,,';. '. ""-', : -'<~~\b\: '
 
proporcionó la ubicación del lugar exacto. " ,'::'~~",.':~~~
 

l ..../ <. "'::'~ '''''' ...<\.;:~\~: .. 
1.~ 1 ; I : /:)1 

El señor Ministro Encargado de R~~I~c.ioh,~s_~, .~?'t'e~br : y 
\.' -, ./(rj 

Secretario Pro Témpore de la X Cumbre Ibero~:l'rrí~lts~Oa;,.-g~~~éfe~ de 
• ~~t~llI .... ~~__.:w-.="'i'~~ • 

Estado y de Gobierno, remite el listado de las actividades que se 

realizaron durante la mencionada Cumbre Iberoamericana. Se ~ 
{/:--1:J .

CZJ 
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destaca de esta certificación, el evento que se realizó en el Centro de 

Convenciones Atlapa, en la cual participaron Jefes de Estado y de 

Gobierno de l.os países de Iberoamérica (entre los cuales particip6el 

Presidente de Cuba Fidel Castro); y, la constancia del hospedaje de . , 

los mandatarios y delegaciones en el Hotel Caesar Park. 

La Sección de Identificación Criminal de la Policía Técnica 

JUdicial. en la Hoja de Reseña Criminal, de fecha de 23 de febrero de 

2001. ,registra que CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN fue 

reseñado por el delito de "TRÁFICO INTERNACIONAL DE 

DROGAS lJ 
'• 

Al ser indagado JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO,
 

'el mismo negó los cargos formulados en su contra, sin embargo,
 

manifestó que lila opinión mía era que lo mataran y no de esa forma,
 

porque a KENNEDY lo mataron con rifle de mira telescópica, y uno
 

----, solo: Yo dije que si hubieran traído unos rifles con miras telescópicas
 
"'1--~r,:.. :"r.J,;,=-.", 

. '~" " [7 a~""'l:. 

lo hubieran matado y no estuviéramos en esos pr6ble.~,f~~;:;::' :~7:' ~::~~:':~-\ 

. El pasaporte que portaba GASPAI\J'~~~:¡~~:~~~b;::¡J~í/~',:) 
- - ""-'._''''' --~/,.", . 

, ":, , .Ó: , ,; .........".:~~ \ • • • .r~ jI)
 
, .'.' ,'. '. ' (', .~\,'-:;' , '" . '. ~ ...'" . rj 

MANUEL DIAZ es norteamericano. ,A,L: 'm.9Q1~Q'~p.,·~ . r. .. .~.~.: ..".~,~~(). 
, :1 .. , ' • \.:;; "',,- U I {':- ',ti Y 

~;. . ',. t . ." '. ~ 

despacho receptó las generales de 'ASPARJ~~,~Nf 'r~ri1isrñb se 

presentó con este nombre y no el de"M~~:;,~o ue implica 

que este pasaporte es falso, pues no le corresponde. [/17 
/V 

~~'~."~"'-r':"""'. '. """ __, - --_.•. .;-. 
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Por otro lado GUILLERMO NOVO SAMPOL, al momento: de 

señalar sus generales dijo que su Seguro Social" es el No. 

099301638. El pasaporte que portaba cuando fue aprehendido es 

colo: verde y No. 043788026, con fecha de nacimiento 8 de junio: de 

1839, lugar dé nacimiento Cuba, con "Date de déliverance", "MAl 

93", Y con fecha de expiración 20 de mayo del 2003, " Authority/ 

Autorité", "PASSrORT AGENCY MIAMI". 

PEDRO CRISplN REMÓN, Se identifico con Seguro Social en 

Estados Unidos No. 265-841314. Se le ocupó el pasaporte color azúl 

. No. 084987631, con fecha de nacimiento 13 de septiembre de 1944, 

lugar de nacimiento Cuba, "Date de Deliverance", "MAl 96", Y con 

fecha de expiración mayo del 2006, "Authority/Autorité", "PASSPORT 

. AGENCY NEW ORLEANS", una chequera, y un número plural de 

tarjetas, entre otros docmentos. La chequera es la siguiente: 11 

PEDRO C. REMON 11738· SW 108TH LANE, 63 -7784/2670
 

4791619, con numeración de 1002 a 1025, del TROPICAL
 

7TH
 FEDERAL CREDIT UNION, 8000 NW, STREET MIAIVII , 

. Al' :.: .. "..,_. 

FLORIDA 33126 - 4099,267077847 4791'61 ~f~-9,~74~J.L"lt~:'I."'
 

. /:;;:>:~,-. ,~'.;~-' ">: .:».
 
LUIS POSADA CARRILES (a) FRAi9~~~~~~~ENA,
 

según información de inteligencia, tambiVg(,ti\iliza:~lo~,\~~!ntes
 
. 1". " . • ,~\ '.,J V 

nombres: RAMON MEDINA RODRíGUE l'~'U~ÚA~·.~;.JS~~'~J R:VAS~ '," .{ t (1/ 
\ /:~,~. "'-.~- ••• ~+ ¡t/~:) 

LÓPEZ, IGNACIO MEDINA, RAMON MEIi)JNA"JUAN,:';vJ~AMON 
~'\'I·" .. ,....1/

~··.,·:~.~~~_'N~.l.~:~,:~.~~-$.~ 
MEDINA, JOSE RAMON MEDINA, RIVAS LÓPEZ, JUAN JOSE 

RIVAS, JULIO CESAR DUMAS, MARIO ALFONZO, IVAN GOMEZiJ 
p-'!? 

11 
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FRANCISCO RODRIGUEZ, i 
HECTOR RAMON MEDINA, 

. ¡ 

GUILLERMO HUMBERTO NUÑEZ MIRANDA, ALFREDO ALBERTO 

VILLALTA, JOSE FRANCISCO NICOLAS PERE1RA GONZALEZ ,, 

ERICK ALONSO PASTORA GARCíA y JUAN RODRIGUEZ. 

En información suministrada por la República de Estados 

Unidos Mexicanos, la cual ha sido incorporada al' expediente, se 

tiene conocimiento que GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO 

(A) MANUEL DíAZ, sindicado dentro de la presente encuesta, fue
 

, sentenciado a la pena de doce (12) años de Prisión en dicho país por
 

los delitos de Homicidio Calificado, Tentativa de Homicidio e
 

Introducción Clandestina de Armas y Explosivos al Pafs, Portación de
 

,arma de fuego sin licencia, Tentativa de Secuestro, entre otros, el 21 

de septiembre de 1981. 

Informan además, las Autoridades Judiciales Mexicanas que el 

señor GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO ,(a:)'~~M~N'0Et~píAZ 
, ("...' '",' 1.'..;- ,"". ~:' ,. - <.:-rf 

,/ <; ~./" ...: .. ,·.. _..·..... l .,. '\. ;-;, 

se fugó, por lo que está pendiente de cumplir la (~~Gl~n imp.~'e.~l~~ 
¡ , ",' '1 ¡ 0)
" i I 

. ..,,' \ " ~ : ¡ :.;. 
• " ~:.'••~ ¡. "...... »:> .) J 

Autoridades de la República de Guatemala,~:'~~~."r~s,~~::.~~7 a 
'.. ":Ij'J i ü~ 

Solicitud de Asistencia Judicial proferida P9,r«:;~j3té~~acho el 6 de 
¿/ ') i.~ ",.. .... :""......- ....." /(/,1,

//:< .."i". \' li<:¡ ~~., 
f b d 2001 I "MEMORAr}lD,lJ,' M-."S/.N~.. 6:S"~' bar', dee rero e ,enViaron e ( /.,/ ,,, \,.\?' 

fecha 5 de abril del año en curso, ,.Pró~e~eni(3.i9~y Sección 
\ ~\ ""--~.... Iro 

Dactiloscópica Henry, Gabinete de Identi'%-)~.ÓD.,--:I?~re'. , rtSRlo ?\J 

Civil de Guatemala, CA", en el que se deja constanciii. de ~j 

(!JJ 

'fl . ! ' !' . '" ~::-: ... 
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existencia de archivos donde aparecen registrados los Antecedentes 

Policiacos de ulGNACIO MEDINA CORADOu, "JUAN JOSÉ RIVAS JI y 

, uMANUEL DíAZ FUNERu. 

El referido documento establece lo siguiente: "LUIS POSADA 

CARRILES (alias FRANCO RODRíGUEZ MENA, RAMÓN MEDlNA 

RODRíGUEZ, J'uAN JOSÉ RIVAS LÓPEZ, IGNACIO MEDINAJ 

RAMÓN MEDINA, JUAN RAMÓN MEDINA, RIVAS LÓPEZ, JUAN 

JOSÉ RIVAS, JULIO CESAR DUMAS aparece como: IGNACIO 

, MEDINA eORADO, JUAN JOSÉ RIVAS". En tanto que uGASPAR 

JIMÉNEZ ESCOBEDO (alias MANUEL DíAZ) aparece como: 

MANUEL DíAZ FUNER". 

Sobre la identidad a nombre de IGNACIO MEDINA CORADO 

'se señalan antecedentes policiacos por "Allanamiento de Morada, 

Daños y Hurto" (25-09-74). Con relación a la identidad de JUAN 



-"1 , ¡ 
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Mediante nota A.J. No. 1861, de 30 de julio de 2001" la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República de Panamá, informó que el' 23 

y 2~ de julio del año 1992 se celebró en Madrid, España, la Segunda 

Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. 

111. PRUEBAS SOLICITADAS 

1.';' Se certifique si en la Segunda Cumbre Iberoamericana de Jefes 

de Estado y de Gobierno celebrada en Madrid, España, celebrada el 

23 Y 24 de julio de 1992, se denunció algún atentando en contra de 

los mandatarios participantes, En caso afirmativo remitirnos copias 

certificadas del proceso que se sustanció por dicha denuncia. 

2.- Cualquier otra información útil a la investigación Penal que. nos 

ocupa. 

Las generales de las personas que guardan relación con el 

presente proceso penal, son las siguientes: ,.",:,::;' :'::'r¡~\~'~?;~ 
.: : , . r- -; ,d '\.: <: ." .. ' .0. ~~. ~, .... 

• .,. .' ". ' ','> '\.'y'. • , ..:, 'r: 

. LUIS POSADA CARRILES (a) FRA~~ ROD~I~b~"~ENA.
 
Con pasaporte a nombre de FRANCO ROD~¡~U:§~E~l]jf' doreño,
 

/,.«\> ';-.off'" ~~ 

, número A-143258, con fecha de nacimientlff.;~~~i~~'(o~ j928, 

en Cienfuegos, estaturaCuba, aproXi~'a~a \, ~ ..ii:/ ~t ,* peso 
\ -:t.,\\ "'~~ 

l. 'l."- o 
aproximado de 180 lbs., contextura delgada, 'p(~~l~~e' ello liso 

y canoso, ojos color verde, cejas abundantEú5'¿on canas, indica-tener ~ 
. 6~ 

~ 

.....:- ". 
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. ~i 

múltiples cicatrices de heridas en el cuerpo, con cicatriz visible:a 

simple vista en la fosa derecha de la nariz', 

GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO (a) MANUEL oIAZ. 

Con' pasaporte estadounidense No. 263608518, nacido en 

Camagüey Cuba el día 6 de octubre de 1935, estatura aproximada 

de 1.70 rnts, peso 240 lbs., piel blanca, cabello, ondulado, liso y 

canoso, ojos de color negro, cejas abundantes con canas. Ingresó al 

territorio Nacional con pasaporte estadounidense No. 044172940, a 

nombre de MANUEL DíAZ; 

PEDROCRISplN REMÓN. Con pasaporte de los Estados 

Unidos No. 084987631, nacido en Cuba el día 13 de septiembre: de 

1944, estatura aproximada de 6 pies, 190 libras de peso 

aproximados, cabello ondulado oscuro, piel. blanca, cejas 

abundantes, con pocas canas, con cicatriz a simple vista en el lado 
-... 

. .·~1~=~ 

izquierdo de la frente. Indicó tener estudios primc:iHos,sécuj)(:tariosy 
.:./', ',' r : .:'. <~1,!;; ~. 

universitarios en Cuba, graduado de la ~scuela Prof~s,!q~p :de. 
. íI I > .-' •• 

.. 

f .¡. : : :' j;:; J 

Comercio como Contador en Cuba, con\.; estudios. ~!y 91e ias 

Políticas en los Estados Unidos en la Universi~" ~~~(.\)7\TE". ,...,\)., ,tr=+-l i/
<,Jo . .;, .:..:\1.....1 ,."1 

J:c- "yr.p c'-';., \ ~ ......., 

GUILLERMO NOVO SAMPOL. Con b {~;l.~r~i~}~·~ se 

'\ /'~">'''' _.,.~,t \".1 
intentó receptar indagatoria dijo tener pasaPo.t!~:¡;RY"i;lps:' . stados 

-~~ 

Unidos No.099301638. Sin embargo, en el pasaporte que se le 

ocupó, el mismo reporta el No. 043788026, y como país d~ 
O'Q 

';}I 
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.,f 

expedición Estados Unidos. Nació en Cuba el día 8 de junio de 1,939, 

estatura aproximada de 5 pies 9 pulgadas, peso aproximado de 178 

libras, piel blanca, cabello liso con gran proporción de canas, pelo 

. poco abundante en la parte superior de la cabeza, tiene cejas 

abundantes con pocas canas. 

CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS CHACÓN.' Con cédula de 

identidad panameña No. E-8-56135, nacido en Cuba el' día 4 de 

febrero de 1937, nacionalizado estadounidense, con residencia en 

Panamá, de tez blanca, cabello lacio, corto, canoso, de 1.70 metros 

de estatura aproximados, pesa aproximadamente 180 libras. 

Estudios realizados en Cuba, hasta el título de Contador en la 

Escuela Profesional de Comercio en Manzanillo Oriente de Cuba, 

JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO~ De nacionalidad 

estadounidense, nacido en Cuba el 27 de fe~r~tQ"::'~f§~ 34, 'con 
¡l <" ,y. , <•.,.~,,~ ".,........!>-111.
 

I (} .;." \' ¿J,..¡ '~. -:~-

residencia en Panamá, y con pasaporte det~(~!3iad.os~~p;;\t
 No. 

044995338. \~. __.': 

.""" \ ~.....). Dr::. .,'",d
~ I>~., ,")'.) - -,,:.r-oH. y,; '...... \)\..' 

" 'O'" .~" '¡'~ • -~.,)r • )\ 
r ( . ...'" , ~'<Ii"1 . l' o/I! :~~ ..... .v : .,,~.:..<. '.:...é,.l;-: ,--: .. 

RAUL RODRíGUEZ HAMOUZOfA{ cón'·su.~'ue~~ esidencia 
Li~ ~ ".jj ) o 

en Claudia, núrneroj OB, "Apartotel CJ.i(,. ~an ..~al'¡~or El Salvador, 
~, o'·· "~"'" o\\ ".~ . 

.con licencia 9414-250263-101 Líc Sí: SA>~'ªclq~?Cr~~re~ de febrero ,--.,,---



IV. Ii\U>ORTANCIA DE LA PIUJEBA SOLICITADA 

Es requerida para recabar pruebas de vital importancia 

relativas a los procesos Penales incoados en el Reino de España, 

en' perjuicio de Jefes de Estado y de Gobierno, con motivo del 
I 

desarrollo de las Cumbres Iberoamericanas, así como para recabar 

cualquier otra información útil a las presentes investigaciones. 

V. TRANSCRIPCiÓN DEL TEXTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

PERTINENTES 

1. Posesión de Explosivos (Ley 53 de 12 de diciembre de 1995). 

-,Artículo, 5: El que compre, venda, posea o 
traspase, a cualquier título, explosivos o granadas, 
sin tener autorización legal para ello, . será 
sancionado con pena de 4 a 7 años de prisión. 

. Esta pena se aumentará hasta en la. mitad, si el 
sujeto importa o trata de sacar del país explosivos, 
sin tener autorización legal para ello, o teniendo 
dicha autorización, realiza la operación fuera de 

"-', 

las condiciones autorizadas." 

.. 
;:";. .:",:::'.:...;~:a.,~_A..'" ," . 

/.;".; \ \ \J r. [) l.:: ~~.. .. 

2. Contra la Seguridad Colectiva que Implica 'p.&ligro·:Coinú~)Capítulo1, 
.,. ,' .. .: .';' .. \ t. eli'] .~'\.. "'.:9 ~ . 

,. ..t:::-"· / ,.' .. "\"'~'''' .."" ?~. ~\. ,:l~ 

Título VITde1 Libro Segundo del Código ~,en~~t .": :.~,:.::; ,\:\\:y 
f '!., I • 1 ~ I 

"Artículo .237: El que para atentar contrajla ~ ~, 

seguridad colectiva, fabril14e,,' > SUll14.1is~r~l'r- "
,. ",Y"',;.., \ \ 'I.P(~ "" ¡;,'"

adquiera, sustraiga o posea bombas, (t.'na~~~~s!- <,41/
". :.hi,)J·Vf-V(" o/ ' 

explosivas, inflamables, asfixiantes ··t'.tq~!,g~e"""',"Q.~ 
(.,( ....... ,\(1
 

materiales destinados a su prepar,' cifu; rserá ':: '\ ~ 

sancionaclo con prisión de 2 a 6 años."~ ~ \ \ ."."./ J . \~r\ v ...., / 

3. Asociación Ilícita .Capitulo ID, Título Vil 

.., 
':?
Y 

* 
o . 

de~~~lll<1>\"'vo del 

l· ,. 
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"Artículo 242: Cuando tres o más personas se 
asocien con el propósito de cometer delitos, cada 
una de ellas será sancionada, por ese solo hecho, 
con prisión de 1 a 3 años. Cuando la asociación 
sea para cometer los delitos de homicidio doloso, 
robo, secuestro y tráfico de armas, la sanción será 

. de 5 a 7 años. 
A los promotores, jefes o dirigentes de la 
asociación ilícita, les será aumentada la sanción 
en una cuarta parte." 

4. Contra la Fe Pública (Capítulo 1, Título VITl del Libro Segundo del 

Código Penal). 

"Artículo 265: El que falsifique en todo o en parte 
una escritura o documento público o auténtico de 
modo que pueda resultar perjuicio, será 
sancionado con prisión de 2 a 5 años de prisión. 
Si el hecho fuere cometido por un servidor 
público en el ejercicio de sus funciones, la 
sanción será de 3 él 6 años." 

"Artículo 266: Las sanciones previstas en el 
artículo anterior son aplicables al que incluye o 
haga incluir en una escritura o documento público 
o auténtico, declaraciones falsas concernientes a 

. un	 hecho que el documento deba. aprobar, de 
modo que pueda resultar perjuicio." 

"Artículo 271: El que a sabiendas, haga uso o 

derive provecho de cualquier modo que :~~:~:~e.:~ 
documento falso o alterado aunqllp,~,,\1;l~~'~.:.l~~~aI'~.; 
cooperado en la falsificación o ~l~i~~i;qn\~ '. ser~'.'.<·;~> 
sancionado como si fuese el autor.j I. ..:... "\ ~:;. 

.	 :¡ j' . • \, .. ' t 
;1 ~~ j .: I ,~. -:" 1'\ , ';, ;; J' 
': ~ ~ ¡	 í "r 

'~~:. : . ..:-.#~ '. ,,' j 
\. /.'';<\:1\~ \C'P. ~-D t2 r()

ro: /y,1 .....-ft_ ...-6 
. VI ANEXOS~~ \J<(' 'i?':ff;-;' .9

.	 • ~\,.'iJ.'.u~l/\J. -r 

1. Copia certificada de la providencia de ec{,~.·.':~~0Idi~;~\t ~ 
\L';~!; \J. 

. ~.~~.. ""l 
o:<:.\ 

2001 
1 
por la cual se dispuso formalizar la A'~l~ñ'ciéíreS1 eri

/ "' ......----.<\CJ 
c:r¡lo p 'J'O y 

., ," ~~.:l:--._ _-_ "-'T'': ... ·.1 ~ •..-:.• _•... '. ·t·...! ......... ·
 



25
 

Comedidamente solicitamos que la información gestionad? sea 

certificada de conformidad con la ley de su país. 

La suscrita Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito 

'.	 Judicial de Panamá se permite ofrecer reciprocidad para los casos 

similares conforme a la ley, los Tratados y Costumbres 

.Internacionales y hace propicia la oportunidad para manifestarle su 

agradecimiento y .consideración. 

Panamá, 8 de agosto del año 2001. 

ABF/-cap-I-lem-/Exp.3707-oo. 



ANEXO 1
 



FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
. JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, ocho (8) de agosto del año, 

dos mil uno (2001).

: Esta Agencia dei Ministerio .Públíco ha recibido de la 
. 

Procuraduría General de la Nación el sumario iniciado de oficio con 
I , 

I 

el Informe de la Policía Técnica Judicial, por el delito de POSESiÓN 
i 

DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD CqLECTIVA QUE 

IMPLICA PELIGRO COMUN, y otros, en que se relaciona a LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPAR 

JIMÉNEZ (a) MANUEL DíAZ, GUILLERMO NOVO, PEDRO CRI8PíN 

REMÓN. y otros. 

Las constancias procesales indican la necesidad de recabar 

pruebas adicionales en el Reino de España. 

En virtud de lo expresado, la suscrita Fiscal Primera de Circuito 

del Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: Elabórese 
~ f ; t:.··..JO; l 

Solicitud de Asistencia Judicial al Reino ~i~,:1i~r~~'ñ.a. de conformidad 
, ','J \ 

con el Tratado de Asistencia Legal y cooperació;~utua. I 
FUNDAMENTO DE DERECHO:.- ~ey 7 del 3 de ~'yo de 1 99. '. 

Cúmplase, 

La Fiscal. C~ 
Leda. Argentina Barrera Flores 

La .Secretaria, 
t>~1.-W/........",1 (vL .
 

Leda. Erytxst! Soriano 

ABF/-cap-I-lem-/Exp.3707-00. 



LA SUSCRITA SECRETAIUA DE LA FISCALIA. PRIl\'lERA. DEL,
 
PRIMER CIRCUITO .JUDICIAL DE PANAMA, llACE CONSTAn.
 
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONCUERDA EN TODAS SUS
 
¡)ARTES CON EL DOCUMENTO OlUGINAL. QUE REPOSA EN EL
 
SUl\'lAlUO INCOADO A LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO
 
RODRIGUEZ MENA y OTROS, POR DELITOS DE POSESION DE •
 
EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGUlUDAD COLECTtVA QUI~
 

IMPL1CA PELIGRO COl\'lUN, y OTROS. ",,,<~:.~~:<\:<:i"'D::¿».•,
 
/(~:.~:!;.? -,J. .." ' ....:.n-~.. .;'. :' '\>. ' 

\ 
'..,. \ 

; ¡. . 
. 1 ~ 

'j 
: 

EXP: 3701
 
ímpp,
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MINISTERIO PÚBLICO
 
.FISCALfA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 17 de agosto de 2,001. 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Fiscal: 

En horas de la mañana del día de hoy, nos comunicó la señora 

MARíA ELENA DE LASSO, que en días pasados el joven conocido 

como CHANITO, de nombre ABDIEL sous, retornó a laborar en el 

Lava Auto KATO, y que se encontraba trabajando. 

Atentamente, 

ABF/cap/Exp.3707-00. 



•....7.s: BOLETA de CITACIÓN 
.'r

J' 

o 1s 

',';',Ministerio Público, 

o 1 1 3 o 4, Fiscalia PRIMERA 'del 1er, CfllCUITO 
" Judicial de la Provinciade J:aiwmá' 

o •••
I~(lrarlo: 8.00 <111.00 Y 2.00 <1;.00 (lllrle.s <1viernes} '.,
 
Tfno. : 227·0;51 ' Fax:227-0NJ
 

.( Fecha Entrega G.c;,. ~ 

Expediente: 3707-2000, 

.Tramllanle: ,cap--'----
" 

PERSONA CITADA' ABDIEL SOLís 
---------.,----------~~~~~ 

DOMICILIO I IL LAVA "'UTO y RESTAURANTE KATO, VíA TOCUMEN, 

FRENTE A.COCHEZ & CíA, AL LADO DE BOTES ACUARIO.

AL TtRMINO DE LA DISTANCIA 
Debe comparecer el OlA: -- I I -- HORA: -: ..... 
En lugar: '--"-'-'Fí~_;;iia' PRIMERA de Ci'rcuito del 1er. Circuito Judicial de p'anam~ 

fÚubicada en Calidonia, calle 33, Edificio Saloon, Piso 2 (frente a la Basílica 
: . , Menor Don Bosco) , • " 

: .t·, ..... _... 
Objeto de la citación para la practica de una diligenciajudicial, (DEC,LARACIÓN JURADA). 
En calidad de TESTIGO. , i 

Instrucciones Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

: 

Advertencia: ',Artículo 2128 del Código Judicial: .. Todo el que es cilado por el funcionario de 
"instrucción, como tEH;tigo, perito o facultativo, debe comparecer a rendir la declaracióno a practicar la ," 

diligencia que se le exige. Si no lo hace o si comparece y se niega a declarar sin excusa legal, será 
sancionado con privación de su tlbertad hasta por dos (2) 'días cada vez que incurra en este desacato." 

, " '\ " t. ' , 

Esta Boleta se hará efectiva por el Centro' de Citaciones Judiciales (C.C.J.) 

Panamá, 17 de agos to de 2,001.

EL (LA) FISCAL 

ARGENTINA BARRERA FLORES 
,FISCAL PRIME;RA DE C: !lCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

,Oj .c.· 
....... -;
 

ENTREGA DE LA CITACIÓN.

, Panamá, "
 

"Yo, me presenté al domicilio arriba indicado del 

Sr.lSra:: 

"Y hallándole, le cité en legal forma, para el día a las' por 
-. medio de entreg~de esta ~ole~a de citación2ue.tiene l0:,zquisitoslegales y bajo los apercib~entos que 

, , constan en la misma, que .. entrego a f.e. <-<-<""U.t?, ~ ~LlJ1/1A.-.0. • Enterado 
__,firma. ' " " 



••• 
I 

~ 
;' r)i"'~ 

'~:~~~f' 
."\" 

~ BOLETA de CITACIÓN 
MifJisteri;=:" Público . 

. Fiscalía PRI/ltiERA 'del Jero Cn~CUITO 
. , Judicial de la Provinciude Panamá lElfJ:OIE3m 

. l~orarlo.;8.00 Q 12.00 Y 2.00 Q $.00' (;"".3 Q viemeJ)
 
1lno. .:227·0332 Fax:227.0J.fI
 

......... "' ~ ~.
 

•( Fecha Entrega ce,. ;;.. 

Expediente: 3707-2000 

Tramrtanto: .cap
~~--:---

" 

PERSONA CITADA ' ABDIEL SOL!S 
~-:-:-:=~-:-----=---~----~---¡~~~~~

DOMICILIO I u, LAVA AUTO Y RESTAURANTE: KATO, VíA TOCUM~, '.P: .. 
FR~NTE: A .COCHEZ & ctA, AL LADO DE BOTES ACUARIO. N: '. 

L:~ 
AL T~RMINO DE LA DISTANCIA 

<, 
Debe comparecer el .OlA: '-- I -- I 'HORA: _.-,_ 

~_....~. __ .- ....__... _- -
En lugar:. FiscaHa· Pf{IMERA de Circuito del 1ero Circuito Judicial de -Pa-n-a-m-á---

¡~~ ubi~da en Calidonia, calle 33, Edificio. Saleen, Piso 2 (frente a la Basílica 
Menor Don Bosco) . . .
 

. ..', ........-

Objeto de la citación para la practica de una diligencia judicial, (DEC.LARACIÓN ~A).
 
En calidad de TESTIGO.- ·~;?t
 

Instrucciones' Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

Advertencia: Artículo. 2128 del Código Judicial: u Todo el que es citado por el funcionario de 
inslrucción, como testigo, perito o facultativo, debe comparecer a rendir la declaración o a practicar la 
diligencia que se le exige. Si no lo hace o si comparece y se niega a declarar sin excusa legal, será 
sancionado con privación de su libertad hasta por dos (2)dias cada vez que incurra en esto desacato."

'. . . !I t : I . 

, • "! 

Esta Boleta se harú efectiva por el Centro de Citaciones Judiciales (C.C.J.) 

Panamá, 17 de agosto de 2,001.

EL (LA) FISCAL 

ARGENTINA BARRE:RA FLORES 
'FISCAL PRIMERA DE CI·RCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE'¡PANAMA .' 

.'j'..e • , 

. ,., 

.: 

J. ENTREGA DE LA CITACIÓN.
;P', . 

Panamá, 

Yo, me presenté al domicilio arriba indi~ado del 

Sr.lSm.: 

. y hallándole, le cité en legal forma, para el día a las por 
. ".,

me~io de entreg:.de esta bZ~~~.~ de'citación que tiene los re~iSi!1e~alcs y bajo los apercibinlientos que 

éOllsla~~~;.a I11ISma, qlle~j'go.a 1éAI!.(""MLI.J~ ~JWnsl, . . • Enterado 
-- ~:.' . 

1;.:. 



MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 17 de agosto de 2,001. 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Fiscal: 

Luego que en horas de la mañana del día de hoy. nos comunicara la 

señora MARíA ELENA DE LASSO, que en días pasados el joven 

conocido como CHANITO, de nombre ABDIEL sous, retornó a 

laborar en el Lava Auto KATO, y que se encontraba en el turno del 

día, procedimos a intentar ubicarlo en dicho lugar. 

Al acudir al referido Lava Auto KATO, con la boleta correspondiente, 

conversamos con BASI LISA LÓPEZ, la cual nos señaló que el 

referido CHANITO se encontraba en el local, laborando. 

Al conversar con el apodado "CHANITO", el mismo nos manifestó 

que su verdadero nombre es FELlCIANO SOLíSCAMARENA. 

El nombre del referido FELlCIANO soLís CAMARENA (a) 

"CHANITO", se constató por medio de consulta al Tribunal Electoral. 

Nacido el día 6 de marzo de 1987, con número de cédula 8-803

'1347, Y con nombre de padres FELlCIANO soLís MONTERO y 

DJAMANTINA CAMARENA MEDINA. 

. .... 
Atentamente, 

ABF Icap/Exp.3707-oo. 



r 
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DECLARACION JURADA RENDIDA POR: FELICIANO SOLIS 
CA1\'Ii-\.RENA (a) CIIANITO 

En la ciudad de Panamá, siendo las dos y cuarenta y ocho minutos de la . . 

tarde (2:48 p.m.) del día de hoy viernes diecisiete (17) de agosto de dos mil uno 

(2,001), se presentó al despacho de la FISCALÍA PIUMERA DE cm..curro 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAlv1Á~ FELIClANO SOLIS 

CAMARENA, con la finalidad de rendir declaración jurada que de él se 

requiere. A [111 de" que identificara su persona dijo llamarse como quedó escrito 

en líneas anteriores, ser varón, panameño, es menor de edad, nacido el día 6 de 

marzo de 1987, cuenta con catorce (14) años de edad, hijo de FELICIANO 

SOLIS y DIAMANTINA CAMARENA. Con residencia actual en Tocumen. 

Dice no tener número telefónico donde ser localizado. Cursó estudios hasta 

primer mio de la escuela secundaria. El compareciente expresa saber leer y 

escribir "el idioma español correctamente. Se le pone en conocimiento al 

compareciente el contenido del artículo 355 del Código Penal, el cual trata sobre 

falso testimonio, y es juramentado en forma legal, y promete decir la verdad de 

CU'U1to sepa y se le pregunte (SE HACE CONSTAR QUE SE DA LECTURA 

DEL ARTÍCULO 355 DEL CÓDIGO PENAL). Acto seguido se da inicio a la 

presente diligencia. PREGUNTADO: Diga el declarante por qué nombre o 

sobre nombre es conocido usted? CONTESTÓ: Mis amigos cercanos me dicen 

ABDIEL SOLÍS~ porque me parezco a mi hermano, que se llama ELVIS 

ABDIEL ESPINOSA~ y me llaman por el segundo nombre de él. También me 

conocen con el apodo de "CHANITO;'7 porque mi primer nombre es 

FELICIANO, igual· que mi papá. A mi papá le dicen "CHANO"~.l 
<r~~~ ~L" . úOJ) 
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PREGUNTADO: A qué se dedica usted? CONTESTÓ: Ahora mismo trabajo 

lavando carros. PREGUNTADO: ¿Para el mes de noviembre del año 2000, en 

dónde laboraba usted? ¿Qué funciones desempeñaba, y cuáles eran sus ingresos 

percibidos mensualmente en promedio? CONTESTÓ: Para ese tiempo yo 

t1~abaj aba en el lava auto KATO que está en la entrada de Pedregal. Lavaba 

carros, y ganaba como ochenta dólares por mes .. PREGUNTAD9: ¿En la 

actualidad, en qué lugar labora usted? CONTESTÓ: En el Lava auto KATO. 

PREGUNrADO: 'Desde cuándo usted labora en el Lava auto KATO? Explique. 

CONTESTÓ: Desde este martes que pasó. Lo que ocurre es que yo dejé ese 

lugar antes de entrar a la escuela, en marzo de este año. Entonces, me salí de la 

escuela, yregresé a trabajar al lava auto KATO. PREGUNTADO: ¿Diga si 

usted estuvo laborando para el día 17 de noviembre del año 2000 en el referido 

Lava auto KATO? ¿De ser así, en qué turno laboró, quién era su jefe inmediato 

y quién era el responsable del turno? CONfES,TÓ: Sí. Mi turno era de siete de 

la noche y salía a las siete de la mañana. A veces me quedaba hasta las ocho de 

la mañana. Mi jefe inmediato para ese tiempo era la señora dueña del lava auto, 

yo la conocía por "señora". La encargada de mi turno era la señora esa 

BA8ILI8A, con la que hablaron ustedes hoy en el lava auto. PREGUNTADO: 

¿Diga si usted reconoce la pequeña libreta que se le pone de presente, y si 

identifica la página que consta con el No. 14680'1 Explique. (SE HACE 

CONSTAR QUE SE LE PONE DE PRESENTE AL DECLARANrE LA 

LIBRETA QUE CONSTA A FOLIOS 1,103) CONTESTÓ: Sí identifico la 

libreta y la página, porque en ella se anotan las lavadas de los CaITOS que los 

*~~~esr*~~llli sobrenombre CHANITü, de q:iJJ 
./ 

I:~~ 
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yo para el 17 de noviembre del arlo pasado lavé el carro con el número de placa 

que allí aparece, que dice 223251. Que fue un lavado completo. 

PREGUNTADO: ¿Recuerda usted la referida lavada? CONTESTÓ: Bueno. Esa 

lavada la recuerdo porque cuando yo fui al lava auto el martes este a buscar 

trabajo, la señora dueña del lava auto me dijo que la fiscalía me estaba 

buscando sobre un carro rojo que yo había lavado,' que había llevado un 

muchacho .moreno que trabaja en el local de al lado, que se llama BOTES 

ACUARIO. Allí comencé a recordar sobre un carro rojo que él llevó como a las 

siete de la mañana, antes de yo irme para mi casa. Yo lavé el carro porque en el 

turno de lavadores me correspondía a mi. PREGUNTADO: ¿El muchacho que 

usted ha señalado como moreno, que laboraba en el local de al lado del Lava 

auto KATO, llamado BOTES ACUARIO, que llevó el carro rojo a lavar en el 

Lava auto KATO para el día 17 de noviembre del año 2000, había llevado con 

anterioridad algún vehículo a lavar, que usted .haya lavado? CONTESTÓ: No.
 

Esa fue la única vez que yo he lavado un carro que haya llevado él.
 

PREGUNTADO: Describa el carro rojo que llevó el muchacho que usted ha
 

señalado como moreno, que laboraba en el local de al lado del Lava Auto
 

KATO, llamado BOTES ACUARlO CONTESTÓ: Era rojo sin vidrios
 

ahumados, .nuevo, cuatro puertas, normal. PREGUNTADO: Describa al 

muchacho que usted ha señalado como moreno, que laboraba en el local de al 

lado del Lava Auto KATO~ llamado BOTES ACUARIO, que llevó a lavar el 

cano rojo el día 17 de noviembre del año 2000. CONTESTÓ: Es un poquito 

más grande que yo, moreno oscuro, delgado, cabello así de moreno, corto, ojos 

negros. PREMADO: Se le •.. ',.: de presente al compareciente las Vist,~. 
~t::-'I ' ..,~. :-., 
~ ~ O 

~ 
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fotográficas visibles a folios 2,688 a 2,703 del sumario, y se le pregunta ¿qué 

tiene que decir al respecto? CONTESTÓ: Es igual al que llevó a lavar el 

muchacho ese moreno que trabajaba en BOTES ACUARlO. PREGUNTADO: 

¿Qué tipo de lavado realizó usted al referido' vehículo? Explique. CONTESTÓ: 

Completo. Por adentro y por afuera. El maletero no lo lavé, porque nosotros lo 

lavamos si nos dice el cliente que lo lavemos, si no nos dice entonces no lo 

. lavamos. Cuando yo comencé a lavar el carro, el muchacho moreno se fue al 

local de aliado, BOTES ACUARlO. El tenía las llaves y se las llevó, nunca me 

dijo que le lavara el maletero ni lo abrió para que yo lo lavara. El maletero 

quedó cerrado. PREGUNTADO: ¿Al momento en que usted lavó el referido 

vehículo, recuerda usted en qué parte del Lava auto KATO se encontraba el 

miS1l10? CONTESTÓ: Sí. En la parte de la galera que está para el lado de la 

calle. PREGUNTADO: ¿AlluOlnento en que usted lavó el referido automóvil. 

o, antes ó después, vio usted, o le manifestaron. alguno de sus compañeros, la 

encargada del turno, alguna otra persona o el mismo cliente que llevó el 

vehículo a lavar, el muchacho moreno que laboraba en el local BOTES
 

ACUARIO, que haya ocurrido alguna irregularidad o problema con el referido
 

lava auto KATO o sobre el vehículo que usted se encontraba lavando?
 

CONTESTÓ: Nadie me dijo de ninguna irregularidad o problema con ese carro,
 

ni' antes, ni durante, ni después de lavar el cano. Tampoco vi ningún tipo de
 

problema ni nada. Yo lavé ese carro hasta que regresó el moreno que trabaja en
 

BOTES ACUARIO, pagó y se llevó el carro. PREGUNTADO: Desde el
 

momento en que usted comenzó a lavar el mencionado vehículo hasta que 

tc.:;11ín.ó~ se alejó en ~gúJ\1l10lnento del.~~~is1l10? CONTESTÓ: No. Yo comencé_i 

f~~~·<'~k. úb(fJ
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a lavar el carro. El moreno que lo llevó se fue al local de al lado, BOTES 

ACUARIO. Yo lo estaba lavando hasta que él regresó. Estuve con el carro hasta 

que regresó el moreno. Cuando él regresó yo estaba terminando de lavar. 

?REGUNTÓ: ¿Al momento en que el sujeto identificado por usted como el 

moreno que laboraba en el local de al lado, BOTES ACUARlO, regresó a 

buscar el vehículo color rojo, con matrícula 223251, que había llevado a lavar. 

le manifestó sobre algún problema. o irregularidad sobre el vehículo en mención, 

al momento de buscarlo? CONTESTÓ: No. Ninguna. PREGUNTADO: ¿Al 

momento en que el sujeto identificado por usted como el moreno que laboraba 

en el local de al lado, BOTES ACUARIO, regresó a buscar el vehículo color 

rojo, con matrícula 223251 ~ que había llevado a lavar, hizo algún tipo de 

expresión de sorpresa, enojo, alarma, u otro, al momento de buscarlo? 

CONTESTÓ: No. Ninguno. PREGUNTADO: ¿Al momento en que usted lavó 

el referido vehículo vio usted algún maletín o algún objeto extraño, además de 

los objetos propios del vehículo? CONTESTÓ: No recuerdo. PRI::GUNTADO: 

¿Al momento en que usted lavó el referido automóvil, o, antes o después, vio 

usted, o le manifestaron algU110 de sus compañeros, la encargada del turno, 

alguna. otra persona o el 1111smo cliente que llevó el vehículo a lavar, el 

muchacho moreno que laboraba en el local BOTES ACUARIO, sobre alguna 

persona extraña al referido lava auto KATO o cerca al vehículo que usted se 

encontraba lavando? CONTESTÓ: No. PREGUNTADO: Diga si usted conoce 

a JOSÉ :MANUEL HURTADO VIVERO o CÉSAR ANDRÉs 

MATAMOROS CHACÓN. De ser así, cuándo, CÓl110 y de dónde lo conoce. y 

si le une algw: vwculo de amistad, enemistad, o el de parentesco faInilim~? 
f~~ ~/3P'~"'"'-", (/'0 

~. 

. -.. . . 
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CONTESTÓ: No. PREGUNTADO: SE LE PONE DE PRESENfE AL 

DECLARANTER LAS VISTAS FOTOGRÁfICAS VISIBLES A FOLIOS 

3,570 Y 'SE LE PREGUNTA ¿qué tiene que manifestar al respecto? 

CONTESTÓ: Se me parece al moreno que llevó el carro a lavar. 

PREGUNTADO: SE LE PONE DE PRESENTE AL DECLARANTER LAS 

VISTAS FOTOGRÁFICAS VISIBLES A FOLIOS 3~574 Y SE LE 

, lJREGUNTA ¿qué tiene que manifestar al respecto? CONTESTÓ: No se quién 

es. PREGUNTADO: ¿Diga el declarante si usted, desea agregar o corregir algo 

a la diligencia? CONTESTO: Señora Fiscal, no. Eso es todo. No siendo otro el 

objeto de la presente diligencia es leída y luego de encontrada ,,,srorrecta es 

firmada de manera conforme por los participante. 
/ 

LA FISCAL, 

c~ 
LICDA. ARGENTINA BARRERA FL 

EL DECLARANTE, 

FELICIANü SOLIS CAMARENA (a);, , v: 
( ...-~ ' ... ;;!~. 

LA SECRETARIA, 

y~j;,~tMv 
LICDA. ElvtySE;V. SORIANO 

J. 
\í' 
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Panamá, 13 de agosto de 2001. 
Nota N° 1343-2001. 

Licenciada 
Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera de Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá 
E.S.D. 

Señora Fiscal: 

En atención a su Oficio N° 3685 de 23 de julio de 2001, le remito los 

siguientes documentos: 

• Nota N° 381-2001 de 6 de agosto de 2001, en la que el Director de 

Protocolo rinde informe en torno a la organización de la visita del 

Presidente Fidel Castro a la Universidad de Panamá. 

• Nota N° 1910-2000 de 14 de noviembre de 2000 mediante la cual el 

Rector de la Universidad de Panamá extiende formal invitación al 

presidente de la República de Cuba. 

• Nota fechada el 20 de junio de 2000 mediante la cual el Comité Juvenil y 

Estudiantil de Solidaridad con el Pueblo de Cuba extiende formal, 

invitación al presidente de la República de Cuba. 

• Afiche alusivo a la visita. ' 

Atentamente, 

JULIO A. VALLARINO RANGEL 

Rector 

'.rt, 

Adjunto 
2001 HACiA EL CENTENARiO CE LA REPUBLlcA : UNIVERSIDAD PARA EL. DESARROL.LO HUMANO 

CIUDAD UNIVERSITARIA OCTAVIO MENDEZ PEREIRA 

TELEFONOS. 223.0684. 223.736B. 263·6133 - EXT. 101. \OZ. 103. 104 - FAX, (507) 264·3733 

ESTAFETA UNIVERSITARIA. PANAMA, REP. DE PANAMA 
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4.. UNlVERSlpAD DE PANAMA 

~ CONSULTORIA JURIDICA
 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ Recibido ~ .':.... . ~ ,""' 

Dirección de Protocolo y Ceremonial UniversiWiRa Ja./iZC?,L ..;, 
~ /' '0Nota No. 381-2001 P:">'0' 

Panamá, 6de agosto de 2001 

Licenciada 
ALINA CHÉRIGO 
Dirección Consultoría Jurídica 
Universidad de Panamá 
E. S. D. 

Licenciada CIlÉRIGO: 

Anuncio recibo del oficio No. 3685 de 23 de julio de 2001, emitido por la Señora 
Fiscal Primera de Clrcuíto, del Primer Circuito Judicial de Panamá, en la cual la 
funcionaria del Ministerio Público solicita información precisa acerca de cuándo se' realizó 
la programación y los niveles de divulgación de la visita al Paraninfo Universitario del 
Presidente Fidel Castro Ruz. 

Al respecto hago de su conocimiento lo siguiente: 

PRIMERO:. La organizacíén de la visita del Presidente Castro Ruz, inicia el 20 de junio de
 
2000 cuando una serie de organizaciones estudiantiles universitarios, extiende invitación al
 
Presidente Castro para ver la posibilidad de un conversatorio.
 

SEGUNDO: La divulgación fue masiva con unos carteles que fueron colocados con mucha
 
anticipación.
 

TERCERO: El 14 de noviembre de 200 el Señor Rector, extiende invitación al Presidente
 
Casto para que visite nuestra institución.
 

Cualquier otra información relativa a este actividad, puede contar con nuestra
 
colaboración.
 

Adjunto copia de las notas 

2001.HACIA ELCENTENARIO DELA REPÚBUCA: UNIVERSIDAD PARAELDESARROLLO HUMANO
 
Ciudad Unlversllarill oeíavlc MéndezPereira
 

Teléfo(lo:264-2687
 



Panamá. H de noviembre de 2000 
Nota No. 1910-2000 

Señor Presidente: 

Reciba usted el saludo cordial de la comunidad universitaria en vísperas de 
la X Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado que se celebrará 
próximamente en Panamá. 

Por solicitud expresa de un significativo número de estudiantes 
universitarios, quienes canalizan el entusiasmo de amplios sectores .de la 
comunidad panameña, nos gustaría, no obstante las complicaciones 
concernientes a su agenda, que participara en un encuentro con los y las 
jóvenes de la comunidad universitaria en las instalaciones del Campus 
Central de Nuestra Primera Casa de Estudios, evento en el que 
participarían, además, las autoridades, y demás funcionarios 
administrativos y académicos. 

Este evento, de realizarse, tendrá proyecciones .históricas porque coincide 
con el momento en el cual el país asume la administración del Canal de 
Panamá y trabaja con miras al perfeccionamiento de la identidad e 
independencia nacional. 

Agradecemos al Excelentísimo Señor, de ser viable nuestra solicitud, 
enviarnos su pronta respuesta. 

Atentamente, 

~~. 
JULIO A. VALLARINO RANGEL 
RECTOR 

Excelentísimo Señor 
FIDEL CASTRO RUZ 
Presidente de la República de Cuba 
E. . S. D. 

, .. ··-·....oO::TDAD Dt<: PANAMA 
/ edeg. Secretaría General 

.r~ F'l$'M roPIA DE W OO(,M#~t 
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COMITE JUVENIL Y ESTUDIANTIL DE SOLIDARIDAD
 
CON EL PUEBLO DE CUBA
 

EXCELENCIA
 
COMANDANTE
 
FIDEl CASTRO RUZ
 
PRESIDE;.NTE DE LA REPUBl1CA DE CUBA
 
E. S. D. 

RESPETADO COMANDANTE: 

Sean nuestras primeras líneas portadoras de un cordial y caluroso saludo 
latinoamericano y revolucionario a usted y su pueblo; animados igualmente en el 
deseo de estrechar mucho más los lazos de Amistad y Solidaridad de la Juventud 
Panameña con la- hermana República de Cuba. . '\ 

Los abajo firmantes, representantes y dirigentes de Asociaciones y 
Organizaciones estudiantiles y juveniles panameñas comprometidas en la toria de 
la consciencia solidaria y patriótica y, en acciones de lucha y sacrificio junto· a 
nuestro pueblo contra las políticas de la Globalización Neoliberal; consideramos 
oportuna su presencia en 10 que será la próxima Cumbre' Iberoamericana de Jefes 
de Estado. a celebrarse en nuestro país, del 18 al 21 de noviembre del 2000. 

Ante ello y entendiendo que su presencia en nuestro país será de corta 
duración. hemos considerado de particular trascendencia para el Movimiento 
Estudiantil, contar con su participación en un conversatorio con los estudiantes, la 
juventud y el pueblo en general, cuya. definición en cuanto fecha y hora quede 
sujeta a las posibilidades emanadas de sus delicadas funciones. Dicho encuentro 
histórico sería en las instalaciones de Nuestra Primera Casa de Estudios, Ciudad 
Universitaria Octavio Méndez Pereira, Universidad de Panamá. 

Este evento tiene como finalidad consolidar el anhelo de hermandad de 
-'.	 

nuestros pueblos, así como la unidad estudiantil y juvenil en nuestro suelo, de cara 
a profundizar el proceso de lucha por la solidaridad de nuestro pueblo, de América 
Latina y el resto del mundo: mismos que al igual que nosotros, con sus propios 
métodos y herramientas de lucha, enfrentan aquel monstruo de la Globalización 
Neoliberal, aupado por las directrices del Imperialismo Norteamericano y Mundial, 
así como' por las Instituciones Financieras Intemacionales, tales como el Banco 
Mundial, las cuales acaban poco a poco con la vida de millones y millones de 
seres humanos, producto de la implementación de sus políticas globales de 
hambre. miseria e inhumana explotación . 

. ...••••".••.• ·-:-····:··':"I1'1·.........·~···
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Conocedores de nuestro papel por desempeñar, como juventud organizada, 
en la búsqueda de la Liberación Social y la Emancipación de nuestras naciones, 
estaremos a la espera de su confirmación a tan significativo evento de la juventud 
panameña. 

Sin más por el momento y reiterando nuestra solidaridad incondicional e 
inclaudicable con la Revolución y el Pueblo Cubano, nos despedimos de usted. 

Atentamente, 

ORGANIZACIÓN 

Bloque Popular Universitario, BPU.
 
Conciencia Renovadora CORE
 
Frente Estudiantil Revolucionario 29 de Noviembre, FER 29.
 
Frente de Estudiantes Torrijistas, FET. .
 
Generación de Estudio.y Lucha, GEL. ,~r[~.
 
Juventud Partido Revolucionarío Democrátlco-;-JPRO:--

Movimiento de Administración de Empresas y Contabilidad, MAECO.
 
Movimiento de Avanzada Nacionalista, MAN.
 
Movimiento Juventud Patria 15 de Mayo, MJP 15 Mayo.
 
Movimiento tV1aritimo}fo\ríjista, MMT.
 
Movimiento Universitario Torrijista, MUT.
 
Pensamiento y Acción Transformadora.Pá'I.
 
Unión de Estudiantes Universitarios, UEU.
 
Unión Popular de Estudiantes Independientes, UPEI. \-!.6;'x" y o t;;k..",.....;" ~"A
 

Dado en la ciudad universitaria a los 20 días del mes de junio de 2000 

~e:.-..c.-'-~_. . 

...... ....- ....-~ .....::;r.:.. 
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i-..fINISTERlO PÚBLICO 

FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO•
bEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA . 

Panamá, 17 de agosto de 2001. 

INFORME SECRETARIAL 

Senara Fiscal: 

Se incorpora mediante el presente informe, nota de fecha 17 de julio 

de 2001, de la Coordinadora Popular de Derechos Humanos de 

Panamá, suscrita por el Padre Conrado saníur, resolución en 

contestación a la referida solicitud de fecha 17 de agosto de 2001 y 

el oficio respectivo. 

Atentamente, 

ABF/-cap-/3707-oo, 

.. 
;.:~.\t 
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Coordinador. Popular de Derechos Humanos de P~n.m. , '~r
(COPODEHUPA) "l· 

Apartado 1151, Zona I Panamá, República de Panamá ra: 225-6164 Fax: 225~6153, '~r{" 

'J';1 

Panamá, 17 ~e julio de 2001. 

Licenciada' , 
Argentina Barrera 
Fiscal Primera 
Circuito de Panamá 
E. S. \ D. 

Señora Fiscal, 

Por este medio solicitamos muy respetuosamente sus buenos oficios a fin de que este 
servidor pudiera tener acceso a la persona del señor Luis Posada Carriles, actualmente 
detenido en' Panamá, a fin de solicitarle una información que, de tenerla, seria de 
grandísima importancia en la búsqueda de una persona desaparecida.hace aftoso 

Debo decir que esta gestión la hacemos a petición del Padre José Mulligan, ciudadano 
norteamericano, quien trabaja en Nicaragua, y hace años anda. en búsqueda de un 
colega, miembro de .su congregación religiosa. De ser necesario, y según conversemos 
con el señor Posada Carriles, él vendría enseguida a Panamá para entrevistarse con el 
mencionado señor. 

Es importante agregar que esta concesión no afectaría para nada la situación actual del 
señor Posada Carriles. 

Agradeceríamos infinitamente su pronta y amable atención a esta solicitud. 

Entre tanto, reciba nuestras respetuosas consideraciones. 

Atentamente, COPODElrlJPA 
CCORDINAD()RA pr,N" "r. 11!'. DERECl-IOS 

HUMM;OS DE p,\Nl\""/\ 
Ap..rt ..do ,\ 5 i, Zona l.p~~F , ..nam.i. "ep. de Panama 

T~I 25-6161 Fax: lS-.6153 Presidente anjur G ~~.t '
 

COPODEHUPA.
 



FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL 'DE PANAMÁ. Panamá, diecisiete (17) de agosto de dos 
rrul uno (2001). 

1.	 SOLICITUD PRESENTADA POR EL .. PADRE CONRADO 
SANJUR. 

Mediante nota de fecha 17 de julio de 2,001, el Padre 

CONRADO SANJUR, Presidente de la Coordinadora Popular de 

Derechos' Humanos de Panamá (COPODEHUPA), expresó lo 

siguiente: 

11 Por este medio solicitamos muy 
respetuosamente sus buenos oficios a fin de que 
este servidor pudiera tener acceso a la persona 

. del señor Luis Posada Carriles, actualmente 
detenido en Panamá, a fin de solicitarle una 
información que, de tenerla, serfa de grandfsima 
importancia en la búsqueda de una persona 
desaparecida hace años. 
Debo decir que esta gestión la hacemos a 
petición del Padre José Mulliagan, ciudadano 
norteamericano, quien trabaja en Nicaragua, y 
de hace afias anda en búsqueda de un colega 
miembro de su congregación religiosa. De ser 
necesario, y según conversemos con el señor 
Posada Carriles, él vendrfa enseguida a 
Panamá para entrevistarse con el mencionado 
señor.
 
Es importante agregar que esta concesión no
 
afectaría para nada la situación actual del señor
 
Posada Carríles."
 

11.	 CONSIDERACIONES DE LA FISCALíA EN TORNO A LA 
SOLICITUD. 

PRIMERO: En síntesis, este despacho observa que los fines de la 

solicitud se enmarcan en tratar de ubicar información del paradero de 

una persona desaparecida. ti~ 
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SEGUNDO: Si bien, las visitas y el acceso a las personas detenidas 

están sujetas al procedimiento y la reglamentación que para este fin 

cuentan las penitenciarías, se ha hecho la solicitud a este despacho, 

por jo cual debemos contestar la misma, en el sentido de que la 

fundamentación de la solicitud está dirigida a la búsqueda de una 

persona desaparecida, la cual es de carácter humanitario. Por ello, 

este despacho, considera viable autorizar el acceso solicitado al 

detenido LUIS POSADA CARRILES, específicamente para los fines 

humanitarios expresados en la mencionada solicitud, no obstante, 

corresponderá' decidir en su momento al imputado LUIS POSADA 

CARRILES si. acepta la entrevista para los fines inherentes a lo 

indicado por el solicitante. 

111. DECISiÓN PE ESTA FISCALíA: 

En virtud de lo anterior expresado, la suscrita Fiscal Primera de 

Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: Autorizar al Padre CONRADO SANJUR para 

entrevistarse con el imputado LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRíGUEZ MENA, única y exclusivamente para 105 fines 

pertinentes a la solicitud, dependiendo de la aceptación o no del 

detenido, y cumpliendo con los requisitos establecidos en la 

penitenciaría. 

SEGUNDO: Gírese oficio a la Policía Nacional, para poner en 

conocimiento de la presente resolución.ll~ 

~''''If.'_-'-·~-'· . 



" ) 
1 

• ¡ 

, MlNISTERIO PÚSUCO 
) 

i 
FisCALiA PRIMER.4 DE cmamo t 

\ ' ..DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DEPA.NAM'Á 

, Panamá, 17 de agosto de 2001.
 
Oficio, No. 4265.
 

Itroenclado ' j 

\'CarlOS:Bares ' 
I

f 

Dlrector.Oeneral 
"

I
Pqli.cla, Nacional 
Cludad.

j~enor' Director: 
¡

\ 

, :~~Qíba: un: oorcíal. saludo y deseos de éxitos en sus d~Ucada6 
: !j' ',ftJnciona,s.: , :,:~. 
; r I 

/~~~pecto:al procel!0penai incoado a LUIS POSA~A CARR,LES {al
 
/( ,,·ij,RA,NCO~RODRfGUEZ MENA y otros, por el 'delito de P~ESIÓN
 

/ : ,n:'~'E;)I;XPLQSIVOS/'CONTRA, LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE
 
// ;" · ,\ 1,~R,u.~CA:'PELI~RO COMqN y otros, adjuntamos copia certiflcada de' 

;, ,!~\~SQluci6n de esta Fiscalfa de fecha 17 de agosto de 20011 ' , 
, . ~., .: >. . : 

.. l. ,,', . • 

',:';,,'L~\j ~solu,ci~n~' .a~jl(hta, guarda relaci6n con la solicitud d~1 Padre 
;/ \' !'''lC~ó,tir-ad?<S~nJutd~ entreyista~e con "el imputado, LUIS ~O$ADA 

/ ' " ~ '.QA~~H;'~S ;(a~ FRANCO ~ODRIGUEZ,MENA, la cual este ~PSP8cho 
¡I'; ~~i ',ut~ri~qopara fines; espeolñccs, expresados en,la'.{referlda 
, '< ;, resol~Qi6n,:,! dependiendo de la aceptación del detenido ~ de los 

/(,;1' ;:"~~~~~irnief1tós y normas d,e la penitenciaria. ,,{ 
l'O:¡:" " , '" 

I ,1, : -- !',: 1 

.'~ (Aten~,r;nente, ' 1; 
\ J. ~ .. ¡ f 

,"
 
, \
 

... '\
I 

'1

; 

Argentina Banera Flores
 
¡: Fiscal Primera de Circuito del
 

, Primer Circuito Judicial de Panamá
 

1
'1 ". ~ ..", . I ,)" :~, ~¡1~·-'~1'i707.()Q 

"

J, \'f., \~~' ;1 
• " 1 \\ .' '" 1• f. 
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FISCALÍA PRIAIERA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, diecisiete (17) de agosto del mio dos 
mil uno (2001). 

Este despacho instruye el proceso penal incoado a LUIS POSADA 

,CARRILES (a) FRANCO RODRÍGUEZ MENA Y otros, por los delitos de 

POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDFAD 

COLECTIVA QUE llv1PLICA PELIGRO coMúN yotros. 

En' diligencia de Allanamiento y Registro efectuadas en las residencia 

de	 JOSÉ VALLADARES (a) PEPE EL CUBANO, en la finca JACÚ. 

Distrito ele Bugaba, Provincia ele Chiriquí, el día 6 de agosto de 2,001, por 

parte de la Fiscalía Primera de Circuito de Chiriquí, se ubicaron las siguientes 

evidencias: 

1.	 Un (1) arma de fuego, de color negro, tipo revólver, calibre 38. 
numeración interior No. 93642, marca S1vIITH & WESSON, de 
fabricación U.S.A. 

2.	 Cinco (5) balas que se detallan así: 

a) Tres (3) balas marca "FEDERAL", calibre "38 S.P.L.", de 
color plomo con punta.color gris plata, punta hueca; 

b) Una (1) bala marca "WINCHESTER", calibre 38 '·S.P.L.", de 
color dorado, punta color plomo; y, 

c) Una (1) bala marca ·~\Af-SUPER-W", calibre "38 S.P.L.", de 
color plomo con punta color gris plata, punta hueca. 

TRES (3) CAJAS DE BALAS DETALLADAS Así: 

3. Una (1) caja de color gris con letras rojas, que dice 
"WINCHESTER", en la parte media dice «SUPER" "X~· que 
contiene cuarenta y ocho (48) municiones vivas, detalladas así: 

a) Cuarenta y tres (43) balas calibre "38 SPL" --WlNCHESTER" 
(casquillo plateado, plomo color gris oscuro normal); 

b) Cuatro (4) balas calibre ·'38 SPL:' de l.a marca 
"WlNCHEStER" (casquillo dorado, plomo gris oscuro 

normal); y, . 
e) Una (1) bala calibre '"357 MAG" '~WINCHESTER" (casquillo 

plateado: bala de plomo. color gris oscuro y metal color 

anaranjado con la punta hueca). 0VJ 
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4.	 Una (1) caja blanca con banda anaranjada y roja En la banda roja 
dice «"WINCI-IESTER", tiene una "X" y en la parte Inedia de la "A' 
dice ~·SUPER". En letras negras dice "SUPER X", en una parte de 
la caja tiene escrito "Fire Arms", y contiene cincuenta (50) 
municiones vivas, detalladas así: 

a)	 Cuarenta y cinco (45) balas calibre "38 SPL" 
"WINCHESTER'~. Con casquillo dorado, bala de plomo 
color gris oscuro; y, 

b) Cinco (5) balas calibre "38 SPL" "WINCHESTER". Con 
casquilo plateado, bala de plomo, color gris oscuro. 

5.	 Una (1) caj a con banda de color negro en la que dice 
"WlNCI-IESTER", y debajo con letras rojas "USA", debajo "357 
MAGNUM" "50 CENTER FIRE CARTRIDGES", la cual contiene 
cincuenta (50) municiones vivas, detalladas de la siguiente manera: 

a)	 Cuarenta y cuatro (44) balas calibre "357 lvIAG" 
«WlNCHESTER". Con casquillo plateado, bala de plomo de 
color gris oscuro y un anillo anaranj ado con punta hueca: 

b)	 Dos (2) balas calibre "38 SPL +- P" "FEDERAl}'. Con 
casquillo color plateado, con bala color bronce y punta hueca: 
y, 

c)	 Cuatro (4) balas calibre "38 SPL + P" "WINCHESTER". 
Con casquillo color plateado, con bala de color gris plata y 
punta hueca. 

SIETE (7) ivl.ALETI0jES, DESCIUTOS Así: 

6.	 Un (1) maletín de color azul oscuro, marca Adidas, con cinco
 
compartimentos, con sus maniguetas de color blanco con uno de sus
 
tirantes rotos o sueltos, de tamaño mediano y que contiene en su
 
interior un cepillo pequeño de cerdas de material' presumiblemente
 
plástico;
 

7.	 Un (1) maletín de color negro con franjas rojas, tamaño grande.
 
con cinco compartimentos, marca "LOUISVILLE SLUGGER". de
 
material presumiblemrnte tela, tiene adherido una etiqueta blanca
 
con rayas negras estilo código de barras, y en su interior tiene un
 
pedazo de cartón;
 

8.	 Un (1) maletín de color rojo, de material presumiblemente plástico.
 
marca "INGEAR", con cinco compartimentos, en la parte externa
 
tiene unas letras que dice "wet gear locker". de tamaño grande:
 

9.	 Un (1) maletín color negro de material presumiblemente plástico, 
que en su interior tiene una etiqueta color blanco que dice: ··Ne\~";) ~ 

@J
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Ego, S.P .A.", y en la parte externa tiene por ambos lados una cin la 
con las letras marcadas que dice "VERSACE PROFUlv1I 
VERSACE"; 

1O'. Un (1) maletín de color negro con una cinta decorativa que tiene 
figuras de rombo, de material presumiblemente de tela, con una 
etiqueta pequeña "DLC": 

11. Un (1) maletín de color verde. estilo militar. de material de lela de.	 . 
lona, que en su cremallera tiene la palabra "CaNDOR": y, 

12.	 Un (1) maletín de color verde oscuro, material presumiblemente 
plástico, marca "LOCOMOTOR", sin tirante, con una etiqueta de 
color blanco que dice "AA" con un símbolo de color azul con la' 
frase "AMERICAN AlRLINES EAGLE". 

13.	 Una (1) funda o estuche de anna larga: de color chocolate, material 
presumiblemente cuero, marco "Kolpin" con una etiqueta que tiene 
una bandera de los Estados Unidos. 

De l.as diligencias detalladas, surge la necesidad de realizar un peritaje 

a las mismas, con el propósito de establecer lo siguiente: 

PIU~¡IERO: Toda la enumeración de serie del arma identificada como, un (1)
 

a1111a de fuego, de color negro, tipo revólver; calibre 38, numeración interior
 

No. 93642, marca SMITH & WESSON, de fabricación U.S.A.
 

SEGUNDO: Establecer el tipo de municiones que utiliza esta clase de arma y
 

las condiciones de la misma.
 

TERCERO: Establecer detalladamente el tipo de municiones descritas en los
 

.puntos 2, 3, 4 YS, de la presente resolución, así como el uso que se le da. y en
 

qué tipo de afma son utilizadas.
 

CUARTO: Establecer detalladamente si las municiones que se remiten son
 

. de uso legal y si son de venta comercial. venta restringida o prohibida.
 

QUINTO: Recabar muestras de los maletines y demás evidencias incautadas.
 

con la finalidad de realizar un análisis de presencia de material explosivo en
 

las mismas.
 

SEXTO: En caso de encontrarse presencia de material explosivo, determinar
 

tipo de explosivo, cantidad, y cualquier otra experticia que considere de
 

importancia para las ivestigaciones. G~
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En virtud de lo expuesto, la suscrita Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá. DISPONE: 

PRli'\,JERO: REMÍTASE a la Policía Técnica Judicial el material incautado, 

detallado en la presente resolución. 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE peritaje técnico conforme a lo señalado en la 

parte motiva de esta resolución. 

TERCERO: UTILÍCESE en la práctica de la pericia para el dictamen 

correspondiente la observación, el análisis, pruebas técnicas, el estudio de 10 

remitido y cualquier tipo de método que se considere necesario. 

CUARTO: U...ÚSTRESE con fotografías, diagramas y vídeos de ser 

necesario, el análisis pericial. 

QUINTO: GÍRENSE los oficios respectivos a la Policía Técnica Judicial. 

con la finalidad de remitir el material especificado en la pjesente resolución, 

al despacho cuyo análisis se ha requerido. 

CúMPLASE, 

La Fiscal, C~ 
Argentina Barrera Flores 

La Secretaria, tJj.J--'~ CvL . 

Emixsf/:~riano
 

A13J7/-cap-lExp.3707-00. 



J.1HNlSTERIO PÚBUCO•
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO 

DEL PRIMER CIRCUrrOJUDICIALDE ,PANAMÁ 

Panamá, 17 de agosto de 2001.
 
Oficio No. 4268.
-
Doctor
 
Humberto Mas C.
 
Director General
 

. Instituto de Medicina Legal 
Ministerio Público 
Ciudad-

Señor Director: 

Reciba un cordial saludo y deseos de, éxitos en sus delicadas 
funciones .. 

Referente al proceso seguido a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRiGUEZ MENA y otros, por los delitos de POSESiÓN 
DE EXPLOSIVOS, eNTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE 
IMPLlC~. PELIGRO COMÚN Yotros, solicitamos que se capten vistas 
fotográficas de las siguientes evidencias: . 

l.Un (1) arma de fuego, de color negro, tipo revólver, calibre 38, numeración 
interior No. 93642,marca Slv111JI & WESSON, de fabricación U.S.A. 

2.	 Cinco (5) balas que sedeta11an así: 

a) Tres (3) balas JD.aICa ''FEDERAL'', calibre "38 S.P.L.", de color plomo 
con punta color gris plata, punta hueca; 

b) Una (1) bala marca "WINCHESTER't, calibre 38 HS.P.L.", de color 
dorado, punta color plomo; y, 

e) Una (1) bala marca "W-SUPER..W", calibre "38 S.P.L.", de color 
plomo con punta color gris plata, punta hueca. 

TREs (3) CAJAS DEBALAS DEl'ALLADAS ASí: 

3.	 Una (1) caja de color gris con letras rojas, que dice "WINCHESTER", en la 
parte media dice "SUPER" ''X'' que contiene cuarenta y ocho (48) municíones 
vivas, detalladas así: 

a) Cuarenta y tres (43) balas calibre '~8 SPL" "WINCHESTER" 
(casquillo plateado, plomo color gris oscuro normal); 
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b) Cuatro (4) balas calibre "38 SPL" de la marca "WINCHESTER" 
(casquillo dorado, plomo gris oscuro normal); y, 

e) Una (1) bala calibre "357 MAG" "WINCHESTER." (casquillo plateado, 
bala de plomo, color gris oscuro y metal color anaranjado con la punta 
hueca). 

4.	 Una (1) caja blanca con banda anaranjada y roja. En la banda roja dice 
"WINCHESlER", tiene una "X" y en la parte media de la 'X' dice 
"SUPER". En letras negras dice "SUPER X",. en una parte de la caja tiene 
escrito "Fire Arms", y contiene cincuenta (50) municiones vivas, detalladas 
así: 

a)	 Cuarenta y cinco (45) balas calibre "38 SPV' "WINCHESTER". Con 
casquillo dorado, bala de plomo color gris oscuro; y, 

b)	 Cinco (5) balas calibre "38 SPL" aWINCHESTER". Con casquilo 
plateado, bala de plomo, color gris oscuro. 

5.	 Una (1) caja con banda de color negro en la que dice "WINCHESTER", y 
debajo con letras rojas "USA", debajo "357 MAGNUM" "50 CENTER Fm.E 
CARTRlDGES": la cual contiene cincuenta (50) munícíones vivas, detalladas 
de la siguiente manera: 

a)	 Cuarenta y cuatro (44) balas calibre "357 MAG" "WINCHESTER"~ 

Con casquillo plateado, bala de plomo de color gris OSC1U'0 y un anillo 
anaranjado con punta hueca; 

b)	 Dos (2) balas calibre "38 SPL + P" "I:"1IDERAL~. Con casquillo color 
plateado, con bala color bronce y punta hueca; y~ 

e)	 Cuatro (4) balas calibre "38 SPL + P" "WINCHESTER". Con 
casqui.tlo color plateado: con bala de, color gris plata y punta hueca. 

SIETE (7) .MALETINES, DESCRITOS ASÍ: 

6.	 Un ,(1) maletin de color azul oscuro, marca Adidas, con cinco 
compartimentos, con sus maniguetas de color blanco con uno de sus tirantes 
rotos o sueltos, de tamaño mediano y que contiene en su interior un cepillo 
pequeño de cerdas de material presumiblementeplástico; 

7.	 Un (1) maletín de color negro con franjas rojas, tamaño grande, con cinco 
compartimentos, marca "LOmSVilLE SLUGGER", de material 
presumiblemrnte tela, tiene adherido una etiqueta blanca con rayas negras 
estilo código de barras, y en su interior tiene un pedazo de cartón; 

8.	 Un (1) maletín de color rojo, de material presumiblemente plástico, marca 
'~INGEAR", con cinco compartimentos, en la parte externa. tiene unas letras 
que dice "wet gear locker", de tamaño grande; 

, 9. Un (1) maletín color negro de material presumiblemente plástico, que en su 
interior tieneuna etiqueta color blanco que dice: "New Ego, S.P.A.", y en la 
parteextema tiene por ambos lados una cinta con las letras marcadas que dice 
"VERSACE PROFUMI VERSACE"; 
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10.	 Un (1) maletín de color negro con una cinta decorativa que tiene figuras de 
rombo, de material presumiblemente de tela, con una etiqueta pequeña 
"DLC"; 

11. Un (1) maletín de color verde, estilo militar, de material de tela de lona, que 
en su cremalleratiene la palabra"CONDOR"; y, 

12.	 Un (1) maletín de color verde OSCW'O, material presumiblemente plástico, 
marca "LOCOMOTOR", sin tirante, con una etiqueta decolor blanco que dice 
"AA" con unsímbolo de color azul con la frase "AMERICAN AIRLINES 
EAGLE", 

13.Una (1)· funda. o estuche de arma larga, de color chocolate, material 
presumiblemente cuero, marco "Kolpin" con una etiqueta que tiene una 
bandera de los Estados Unidos. 

Muy agradecida por su colaboración, atentamente, 

Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera ele Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá 

ABF/~c[\.p-/Exp. 3707-00. 

.,
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MINISTERIO PÚBUCO, 

FISCAL1A PRIMERA DE CIRCUITO
 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 17 de agosto de 2001.
 
Oficio No. 4270.
 

Licenciado
 
Emilio De León
 
Director General
 

, Policfa Técnica Judicial 
Ciudad.-

Señor Director: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxitos en sus delicadas 
funciones'. 

Referente al proceso sequldo a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FRANCO RODRIGUEZ M~NA y otros, por los delitos de'POSESI6N 
DE EXPLOSIVOS, CNTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA¡ QUE 
IMPLICA PELIGRO COMÚN Y otros, adjuntamos las siguientes 
evidencias: 

l.Un (1) arma de fuego, de color negro, tipo revólver, calibre 38, numeración 
interior No. 93642, marca SWlH & WESSON, de fabricación U.S.A 

2. Cinco (5) balas que se detallan así: 

a) Tres (3) balas marca "FEDERAL", calibre "38 S.PL.", de color plomo 
con punta colo! gris plata, punta hueca; 

b)	 Una (1) bala marca "WINCHESTER", calibre 38 ('S.P.L.", de color 
dorado, punta color plomo; y, 

e)	 Una (1) bala marea "W-SUPER-W", calibre "38 S.P.L.", de color 
plomo con punta color gris plata, punta hueca. 

TRE~ (3) CAJAS DE BALAS DETALLADAS ASí: 

3. Una (1) caja de color gris con letras rojas, que dice "WINCHESTER", en la 
parte media dice "SUPER" "X" que contiene cuarenta y ocho (48) municiones 
vivas, detalladas asi: 

a)	 Cuarenta y tres (43) balas calibre "38 SPL" "WINCHESTER" 
(casquillo plateado, plomo color gris oscuro normal); 

b) Cuatro (4) balas calibre "38 SPL" de la marca uWINCHES1ER" 
(casquillo dorado, plomo gris oscuro normal); y, 



e) Una (1) bala calibre "357 MAG" "WINCHESTER" (casquillo plateado, 
. bala de plomo, color gris oscuro y metal color anaranjado con la punta 

hueca). 

4.	 Una (1) caja blanca con banda anaranjada y .roja. En la banda roja dice 
"\VINCHESTER", tiene una "X" y en la parte media de la -~CX" dice 
"SUPER". En letras negras dice "SUPERX", en una parte de laéaja tiene 
escrito "Fire Arms", y contiene cincuenta (50) municiones vivas, detalladas 
así: 

a)	 Cuarenta y cinco (45) balas calibre "38 SPL" "WINCHES'fER". Con 
casquillo dorado, bala de plomo color gris oscuro; y, . 

b)	 Cinco (5) balas calibre "38 SPL" "WINCHESTER". Con casquílo 
plateado, bala de plomo, color gris oscuro, 

5.	 Una (1) caja con banda de color negro en, la que. dice "WINCHESTER.", y 
debajo con letras rojas "USA", debajo "357 MAGNUM" "50 CENTER FIRE 
CARTRIDGES", la cual contiene c.incuenta (50) municiones vivas, detalladas 
de la siguiente manera:	 ' 

a)	 Cuarenta y cuatro (44) balas calibre "357 MAG" "WINCHESTER". 
Con casquillo plateado, bala de plomo de color gris oscuro 'y un aaillo 
anaranjado con punta hueca; 

b)	 Dos (2) balas calibre "38 8PL + P" "FEDERAL". Con casquillo color 
plateado, con bala color bronce y punta hueca; y, 

e)	 Cuatro (4) balas calibre "38 SPL + P" "WINCHESTER". Con ' 
casquillo color plateado: con bala de color gris plata y punta ~ca. 

SllITE(7)~S,DEscrurrosAm:
 
~\
 

.. :... \' 

6.	 Un (1) maletín de color azul oscuro, marca Adictas, ccPr cinco '. ',_
 
compartimentos, con sus maniguetas de color blanco con ~ de 8U8.tirantes, ¡ '.
 

rotos o sueltos, de tamaño mediano y que contiene, en su interior un'cepillo .
 
pequeño de cerdas de material presumiblemente plástico;
 

:, <'". 

7.	 Un (1) maletín de color negro con franjas rojas, tamaíiogrande,'con cínco
 
compartimentos, marca "LOUISVU,LE SLUOGER"'- de . .material
 
presumiblemrme tela, tiene adherido una etiqueta blanca con rayas negras
 
estilo código de barras, y en su interior tiene un pedazo de cartón;
 \ 

, ,. 
. ", ,	 l 

3.	 Un (1) maletín de color rojo, de material presumiblemente plástico, marca, .
I
 

"INGEAR", con cinco compartimentos. en la parte externa ·tiene unas letras
 \ 
que dice "wet gear locker", de tamaño grande; \ 

\ 
.\ , .\ .~ 

9.	 Un (1) maletín color negro de material presumiblemente plástico, que ensu 
interior tiene una etiqueta color blanco que dice: ''New Ego, S.P.A.";y en la .. \ 

\ . 
. parte'externa tiene por ambos lados una cinta con las letras marcadas ,que.díce 
, ..~ I 
"VERSACEPROF1Th1I VER8ACE"; \ 
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10.	 Un (1) maletín de color negro con una. cinta decorativa que tiene figuras de 
rombo, de material presumiblemente de tela, con una etiqueta pequeña 
"DLC"; 

11. Un (1) maletín de color verde, estilo militar, de material de tela de lona, que 
en su cremallera tiene la palabra "CONDOR"; y, 

12. Un (1) maletín de color verde oscuro, material presumiblemente plástico, 
marca uLOCOMOTOR", sin tirante, con una etiqueta de color blanco que dice 
"AA'" con un símbolo de color azul con la frase (~AMERICAN AIRLlNES 
EAGLE". 

13.	 Una (1) funda o estuche de arma larga, de color chocolate, material 
presumiblemente cuero, marco "Kolpin" con una etiqueta que tiene una 
bandera de los Estados Unidos. 

Agradecemos a usted, se efectúen los peritajes técnicos 
correspondientes respecto a las evidencias que remitimos, con el 
propósito de establecer los puntos señalados en la resolución de 
fecha 17 de agosto de 2001, cuya copia certificada adjuntamos. 

Muy agradecida por su colaboraci6n, atentamente, 

Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Panamá
 

ABF/-cap-/Exp.3707-00. 
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REPUBLICA DE PANAMÁ
 

MINISTERIO PUBLICO
 

FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.
 

OFICIO No. 4271 
Panamá, 17 de agosto del 2001 

Licenciada 
DIOTIMA SAMUDA 
Directora del Registro 
Civil 
E. S. D. 
Señora Directora: 

A objeto de que figure como prueba en las investigaciones que 
adelantan este Despacho, solicito nos remita copia autenticada· del 
Certificado de Nacimiento correspondiente a FELlCIANO SOLlS 
CAMARENA, menor de 15 años, nacido el dIa 6 de marzo de 1986, 
hijo de los señores FELlCIANO SOLlS y DIAMANTINA CAMARENA. 

Aprectarlamos mucho nos remita la información solicitada lo más 
pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamente la misión a 
nosotros encomendada, dentro del término de la Ley 

Loda. Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

Judicial de Panamá.
 
ABF/eas
 
Exp. 3707-00
 



1¡1SCALÍA PRThIERA DE CIRCUITO DEL PRI1\'ffin. CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAl\1...\.. Panamá, diecisiete (17) de agosto de dos mil uno 
(2001). 

l. SOLICITUD Th'1PETR~DA POR LA DEFl~:'{SA TÉCNICA DE LOS 
lJ.vIPUTADOS LUIS POSADA CAIUULES (A) "FRA~CO 
l{ODRÍGUEZ l\1EIXA", GASPAR Jl;\IÉNEZ (A) "~IA~UEL DÍAZ", 
GUILLEI{¡)10 NOVO SA~lPOL y PEDRO CRISPÍN REJIÓ::X 
RODlÚGUEZ. 

Mediante escrito, visible a fojas 6,040 a 6~OS3~ de fecha 19 de julio de 

2~OOl, la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ. apoderada principal de 

los imputados LUIS POSADA CAR.lULES (A) "FRANCO RODRÍGUEZ 

IVII~N.A.", GASPAR J1l\lÉNEZ (A) "l\IANUEL PÍAz", GUIILER'IO 

NOVO SAiV!PüL ~rpEDRO CRISl'L~ RE;\IÓN RODIÚGVEZ~ solicitó El 

este despacho se conceda a su representado LUIS POSADA CARRILES (A) 

"liR1-\.NCO RODRÍGUEZ ~1ENA". una Medida Cautelar sustitutiva de la 

Detención Preventiva. Además presentó documentos, y solicitó la práctica de 

pruebas documentales y testimoniales. 

La solicitud de la abogada se fundamentó de la siguiente manera: 

"]~lUl"'1ERO: Mi representado fue detenido el día diecisiete (17) 
de noviembre del presente año .en un hotel de la localidad, en 
virtud de operativo desplegado por las principales agencias de 
seguridad públicas. por denuncia pública formulada por el 
Presidente de Cuba, señor FIDEL CASTRO RUZ. 
SEGUNDO. El pasado cuatro (4) de diciembre de este año usted 
expidió resolución mediante la cual dispone al recepción de 
declaración indagatoria a mi representado y ordena la detención 
preventiva del mismo, por los cargos de asociación ilícita para 
delinquir, posesión de explosivos para mis cuatro defendidos, 
además del cargo de falsedad. 
TERCERO: Que el señor POSADA CAlUULES está sufriendo 
serios quebrantos de salud, que ponen en peligro su integridad 
física y su vida misma. Dichos quebrantos, nos manifiesta, 
consisten, entre otros, en lo 3'iuiente:
 
»- Hipertensión Arterial P"b"
 

I
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» Isquemia pared interior del ventrículo izquierdo
 
}> Insuficiencia cardiaca nivel 1
 
» Edemas en ambas piernas
 
:> Dolor lumbar
 

> Antecedentes familiares de Infarto del Miocardio (en padre, un 
hermano, dos abuelos, dos tíos) 
);> Fractura y lesiones mandibulares y de lengua que dificulta la 

,. alimentación 

.>- Síntomas asociados a los problemas anteriores: Mareos 
progresivos en distintas intensidad, vértigos, angina de pecho, 

.. confusión y lapsus mentales, entre otros. 
CUARTO: El señor POSADA CARRILES ha sido atendido por 
la doctora Carolina R. de Wishnera, médico que atiende en la 
clínica de la Policía Nacional, la cual ha rendido un informe sobre 
su estado físico.ry recomendó que el mismo fuese atendido por un 
grupo de especialistas. 
QUINTO: Que a fojas 3144 del infolio penal se hace visible 
informe del doctor LUIS A. BENITEZ, médico forense del 
Instituto de Medicina Legal quien realizó examen fisico a nuestro 
patrocinado, recomendó fuese evaluado por otorrino, cardiología y 
dermatología, y que, además, se necesita rescatar informe de 
electrocardiograma, 
SEXTO: Que el señor POSADA CARRILES ha sido atendido en 
el Hospital Santo Tomás con los siguientes dictámenes: 
"El día 18 de abril de 2,001, el paciente es evaluado por el DR. 
Juan A. Ramirez H. El examen fisico reveló: Edad 73 años, 
Presión arterial 142/90, que por histiria (sic) clínica reveló 
padecer de: Angina de pecho estable, mareos severos. 
Antecedentes personales, cardiopatia e Hipertensión; operado de 
la próstata hace 14 años, herida de cáncer no especificado, tres 
hermanos sin Cardiopatía. 
El DR. JUAN A. RAMÍREZ H. Cardiólogo encontró pulso 
estable y Presión 1242/90 Frecuencia Cardiaca de 82, Corazón 
rítrnico y sin soplos. . 

, Edema de los miembros inferiores 2/4 campos pulmonares claros 
y Cardiomegalia grado 2. 
Diagnostico Cardiológico: 

1. Cardiopatía Isquémica Código 414.0 
2: Insuficiencia Cardiaca Cogestiva Código 428.0 
3. Angor Estale Código 413. O 
4. Hipertensión Arterial Código 401.9 
5. Tinnitus ó Mareos Código 780.4 

Terapéutica establecida por el Cardiólogo: 
1 . Isodil 10mg 3 veces al día 
2. Digoxina: 25mg 1 tableta al día 

3. Burinex le 1 cápsula cada díah 
4. Zestorétic 1 tableta al día o~ 

(3 
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El día 22 de mayo es evaluado nuevamente por el DR. Juan A.
 
Ra111Í1"ez H. y el paciente refiere sentirse bastante mejor
 
subjetivamente con las medicinas recetadas. El examen físico no
 
se encontró edemas de los miembros inferiores desapareció la
 
Cardiomegalia y en términos generales Clínicos el Cardiólogo 10
 
considera mejor. Recomendándole Digoxína, Burinex k, .V
 
Vitamina E.400 U.
 
El paciente es evaluado por otorrino (DR. ROLANDO MUÑOZ).
 
Diagnosticándosele: Sinusitis Tinnitus, no se especificó el
 
tratamiento. ' 

SÉPTIlVIO: El señor POSADA CARRILES y sus custodios nos 
han referido .que en varias ocasiones ha tenido que ser atendido de 
Urgencia. en la clínica de la Policía Nacional y hasta ha sido 
trasladado al Cuarto de Urgencia al Hospital Santo Tomás. 
aCTAva: Reiteramos, que la reclusión de Luis Posada Carriles 
está contribuyendo a su desmejoramiento notable, tal cual se nota 
de una serie de síntomas que se han agravado durante el período 
de su detención, al extremo de que podría morir en prisión, 
especialmente por la historia de fallecimiento, precisamente a su 
edad de su padre por cardiopatía.. 
NOVENO; Que el detenido requiere de atención especializada 
directa en' otras condiciones, por las afecciones que sufre, con 
acceso a otros servicios médicos que las instalaciones donde se 
encuentra no pueden proporcionar. 
DÉCIMO: Ya anteriormente hemos advertido al Ministerio 
Público de la gran responsabilidad que puede conllevar mantener a 
esta persona detenida en las condiciones de salud en que se 
encuentra por las consecuencias fatales que se pueden 
desencadenar con el paso de más tiempo en ese estado. 
De más está indicar, que la detención preventiva sólo debe 
consistir en la privación de la libertad, no obstante, si se tiene 
conocimiento de que se está dando un detrimento directo de la 
salud y de la vida misma, se debe producir el cese inmediato de la 
detención preventiva y proceder a utilizar otros remedios legales 

.que prevé nuestro Derecho Positivo. 
UNDÉCTh'l0: Que el señor POSADA CARRILES, de 73 añ.os 
de edad, padece los serios impedimentos de salud que he indicado, 
lo cual, sumado a su avanzada edad, hace imperioso que sea 
.excarcelado, toda vez que su detención puede resultar en un serio 
detrimento de la salud y pone en peligro su vida. 
Que a fojas 641 del expediente principal se hace visible 
"Certificación de Nacimiento" expedida por el Registro del Estado 
Civil de la República de Cuba, que hace constar que LUIS 
CLElYillNTE FAUSTINO POSADA CARl~ES nació el 15 
de febrero de 1928. 
DUODÉCIl\10: Sobre este particular, hemos de indicar que el 
Legislador previó esta situación a~dUCir el artículo 2147-D, 
que en su párrafo 4to. preceptúa: . 

O 

G 
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"Salvo que existan exigencias cautelares de excepcional" 
relevancia, no se decretará la detención preventiva, cuando la . 
persona imputada sea una mujer embarazada, o que amamante a 
su propia prole, o una persona que se encuentre en grave estado 
de salud' o que haya cumplido sesenta y cinco mios de edad". 
Hemos de resaltar que lo anterior obecede a que se debe
 
salvaguardar el derecho a la salud v aún el derecho a la vida de las


"' 
personas imputadas. El Derecho a la Vida es un derecho inherente 

.de la persona humana que no debe vulnerarse, ni en perjuicio de 
los condenados, menos alm de una persona cuya culpabilidad no 
se haya demostrado en juicio. 
Por su mal estado de salud, aunado a su edad en calidad de 
anciano, .prolongar su detención preventiva en esas condiciones 
resulta una condena a muerte adelantada. 
Si aún el condenado tiene derecho a la salud y a que se le respete 
el derecho a la vida cuando existan condiciones que la pongan en 
peligro, con mayor razón un sumariado. 
DÉClivIOTERCERO: Que el (sic) virtud de las constantes 
manifestaciones de nuestro cliente a nosotros de estarse sintiendo 
muy mal de salud y su preocupación por los antecedentes 
familiares de cardiopatías en su familia que requieren de mucho 
cuidado, aunado a 10 avanzado de su edad, el 16 de febrero 
solicitamos a su despacho la sustitución de la detención preventiva 
que sufre el mismo por otra medida cautelar menos severa, desde 

. su libertad ambulatoria, su arresto domiciliario o hasta su 
reclusión en un hospital de la localidad. 
DltCrMOCUARTO: Que mediante resolución calendada 15 de 
marzo de 2001, su despacho resolvió nuestra solicitud negando 10 
pedido en base a que "La causa que nos ocupa se relaciona con 
conductas delictivas de alto grado de peligrosidad.., Lo antes 
señalado concretiza las exigencias cautelares de excepcional 
relevancia indicadas en al Ley procesal, con respecto al argumento 
de la edad del imputado, esgrimido por la defensa". 
Probablemente esta negativa también tuvo fundamento en que a la 

. fecha de la misma no se tenían otros dictámenes de médicos
 
especialistas del Estado, los cuales, a la fecha, ya constan.
 
Al respecto es importante resaltar que negar una medida que la ley
 
misma concede a una persona en base al delito investigado en un
 

. caso donde ninguna evidencia se halló en poder de mi 
representado, y donde no se concretizó daño a persona alguna, es 
poner la sospecha que se tenga sobre una persona por encima de 
su Derecho a la Vida y arriesgar tan importante garantía 
fundamental por la garantía de que el procesado, subjetivamente, 
no se sustraiga de la Ley. 
DÉCIlVIOQUINTO: Insistimos al Ministerio Público en que 
estarnos solicitando que se ordene el arresto domiciliario para 
evitar un desenlace fatal. Dicha medida se regirá por toda la 
seguridad que ustedes consideren necesaria; es decir, la medida ~ 

~-,. 

@
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cautelar consistente en residir en un lugar específico ya que resulta
 
perfectamente procedente, sin lugar a dudas, la aplicación del
 
literal d del artículo 21476-B del Código Judicial, esto es, "casa
 
por cárcel", de manera que se conserve su salud en mejores
 
condiciones y pueda contar con atenciones médicas adecuadas a y .
 
un ambiente más propicio para su bienestar fisico. De ser aSÍ,
 
podría mantenerse vigilancia externa de la Policía Nacional.
 
PRUEBAS: 

1 . Adjunto	 copias debidamente autenticadas expedidas por el
 
Hospital Santo Tomás en relación con atenciones recibidas por
 
Luis Posada Carriles en dicho centro hospitalario (consta de nueve
 
-9- fojas útiles) , 

2. Pedirnos se oficie al Hospital Santo Tomás y se pida una copia
 
íntegra, debidamente autenticada del historial médico clínico de
 
Luis Posada Carriles.
 

3. Pedirnos	 se solicite a la Policía Nacional copia íntegra y
 
debidamente autenticada del historial clínicos (sic) de Luis Posada
 
Carriles, así como de toda información médica que guarde
 
relación con la salud del señor POSADA CARRILES, incluyendo
 
los informes diarios de novedad relacionados con su salud. sus
 
atenciones médicas, traslados a hospitales, instrucciones médicas
 
recibidas y toda documentación recibida en relación con su salud.
 

4. Pido que se llame a declarar a las siguientes personas:
 
1) Doctor LVIS BENITEZ, médico forense del Instituto de
 

Medicina Legal.
 

~ Doctor ROLANDO ~'1UÑOZ C., cirujano otorrinolaringólogo
 
del hospital Santo Tomás, médico que atendió al paciente.
 

e	 Doctor JUAN A. RA~IÍREZ, médico referido del Hospital Santo
 
Tomás que atendió al paciente por cardiología.
 
Todos estos médicos son requeridos a fin de que interpreten sus
 
referidos dictámenes y expliquen la gravedad del estado de salud
 
del señor Posada, así como los riesgos y consecuencias de su
 
detención y al conveniencia o no de su reclusión en un hospital o
 
casa por cárcel.
 
SOLICITUD ESPECIAL:
 
Reiteramos formalmente, con todo respeto, se sustituya la
 
detención preventiva que viene sufriendo el señor POSADA
 
CARIULES por otra medida cautelar, es decir, la contenida en el
 
literal d) del artículo 2047-13 del Código Judicial."
 

n. CONSIDERACIONES DE L.A FISCALÍA EN TOR.l~O A LA 
SOLICITUD: 

PRIlVIERO: Este Despacho, en ocasión anterior, se pronunció respecto 

a una. solicitud formulada en iguales términos por la apoderada principal del ~ 
,.?00 

® 
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procesado LUIS POSADA CARRILES (a) '"FRANCO RODRÍGUEZ 

MI~NA". Nos referimos a la resolución de fecha quince (15) de marzo del mio 

en curso. 

La fundamentación de la anterior solicitud de la defensa técnica (fojas 

3,107 a 3,109), es reproducida casi literalmente en esta petición, a diferencia 

que· la abogada introduce la mención de un dictamen médico de fecha 

posterior, examen practicado al imputado LUIS POSADA CARRILES (a) 

"FRANCO RODRÍGUEZ MENA", por un médico del Hospital Santo Tomás, 

y otras consideraciones de carácter subjetivo en el ejercicio profesional. 

El	 examen médico mencionado por la peticionaria no constituye WI 

elemento nuevo. en el proceso. 

En el aspecto ele salud de los imputados, el Despacho ha girado las 

instrucciones pertinentes a fin de que los requerimientos médicos de salud, 

incluyendo .atención médica, seguimiento y control de citas sean concretizadas 

a cabalidad, conforme al Resuelto 266R-II0 de 9 de agosto de 2,000, librado 

por el Ministerio de Gobierno y Justicia. 

. SEGUNDO: La solicitud presentada COll anterioridad fue rechazada 

fundamentalmente en base a lo siguiente: 

l.	 La Medida Cautelar de Detención Preventiva sobre LUIS POSADA 

CARRILES CA) "'FRANCO RODRÍGUEZ MENA" fue revisada por el 

Tribunal Superior de Justicia mediante Fallo de fecha 8 de febrero de 2,001 

y la Corte Suprema de Justicia mediante Fallo de 20 de diciembre del año 

2,000, respectivamente. ''(!i)5 
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2. Las conductas delictivas investigadas en la causa que nos ocupa son de alto 

grado de peligrosidad, por el material explosivo que se incautó, que de haber 

sido utilizado hubiera generado nefastas consecuencias para el 

conglomerado social. 

3. Lo anterior concretiza las exigencias cautelares de excepcional relevancia 

indicadas en la ley procesal, con respecto al argumento de la edad del 

. imputado, esgrimido por la defensa técnica. 

Hasta la fecha, 'las circunstancias establecidas para adoptar la decisión in 

comento, no han variado, por lo que consideramos que debe mantenerse la 

decisión primaria de negar lo peticionado respecto a la sustitución de la medida 

cautelar persona,l que pesa sobre el sindicado LUIS POSADA CARRILES (a) 

"FRANCO RODRÍGUEZ MENA". 

TERCERO: En cuanto a las pruebas documentales aportadas por la 

defensa técnica junto al libelo que contiene la solicitud, las cuales corresponden 

a copias certificadas del Registro Médico de LUIS POSADA CARRILES (a) 

"FRANCO RODRÍGUEZ !VIENA" en el Hospital Santo Tomás (fojas 6,045 a 

6,053), esta Agencia del Ministerio Público debe admitirlas en atención a lo 

normado por el artículo 829, en concordancia con el 822 del Código Judicial. 

. Sin embargo, de acuerdo a 10 establecido por el artículo 358 de la misma 

excerta legal, se girará oficio al Instituto de Medicina Legal, para que dichos 

. documentos sean interpretados, se establezcan las consideraciones que sean 

-convenientes y se anexen al dictamen del imputado LUIS POSADA 

CARRILES (a) "FRANCO RODRÍGUEZ MENA". 7if; 
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CUARTO: Respecto él la práctica de pruebas documentales solicitada, 

este Despacho considera viable oficiar al Hospital Santo Tomás y a la Policía 

Na~ional, para que se anexe al expediente el' Historial Clínico e Historial de 

atenciones, tanto en el Hospital Santo Tomás como en la Clínica de la Policía 

Nacional, del imputado LUIS POS.ADA CARRILES (a) "FRANCO 

:RODRÍGUEZ MENA", los cuales en igual medida, al tenor del articulo 358 

del Código de Procedimiento, deberán ser interpretados por el Médico-Forense, 

a fin de establecer las consideraciones que sean convenientes y se anexen al 

dictamen [mal. 

Se deja constancia que la Policía Nacional generalmente remite a este 
.. 

Despacho la documentación médica respectiva a los imputados, tanto del 

Hospital Santo Tomás C01l10 de la Clínica de la Policía Nacional, lo cual reposa 

en el expediente, 

QUL~TO: Respecto a la práctica de pruebas testimoniales, esta Agencia 

de Instrucción observa que la defensa técnica solicita se reciba el testimonio de 

dos' médicos especialistas del Hospital Santo Tomás y el Médico Forense que 

han atendido -al imputado LUIS POSADA CARRILES. En cuanto a la 

pertinencia de la prueba se alega que sus testimonios son relevantes para 

interpretar los dictámenes y explicar la gravedad del estado de salud del 

sindicado POSADA, así como los riesgos y consecuencias de su detención Yla 

. conveniencia o no de su reclusión en un hospital o casa por cárcel. rb
C-v 

8 
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El artículo 2081 del Código Judicial establece la posibilidad del examen 

de los peritos o facultativos en los siguientes términos: 

Artículo 2081 del Código Judicial: ~~Todo perito o facultativo 
expondrá cuanto hubiere observado y el juicio que se ha formado 
sobre la causa, naturaleza y calidad de las heridas, armas, señales 
y objetos que haya reconocido y la relación que puedan tener o 
tengan con el hecho de que se trate. El funcionario de instrucción 
podrá hacer a los peritos, sobre los puntos mencionados, cuantas 
preguntas. considere necesarias y pedirle las aclaraciones que 
tuviere por conveniente." 

La pertinencia de la recepción del testimonio del Dr. LUIS BENlTEZ~ 

Médico Forense del Instituto de Medicina Legal, con los propósitos expresados 

en la solicitud, será determinada una vez que este reciba las evaluaciones de 

médicos especialistas que ha recomendado, las interprete, exprese sus 

consideraciones médico-legales y ofrezca un dictamen final. 

Con respecto a la práctica de las declaraciones juradas de los médicos 

especialista" del Hospital Santo Tomás, Dres. ROLANDO MUÑoz y JUAN 

RA..lVIÍREZ, procede negar las mismas, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 

358 del Código Judicial, en atención a que corresponde al Instituto de 

Medicina Legal, representado en la figura del Médico-Forense, y no a otros 

galenos, interpretar, expresar las consideraciones médico-legales y realizar el 

dictamen médico final correspondiente. 

TIl. DECISIÓN FISCAL: 

Por las consideraciones antes expuestas, la Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: ti (fP 
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PIU!vlERO: Se mantiene la clecisión primaria (Providencia de fecha 15 

de marzo de 2,001, visible de folio 3,354 a 3,361), de negar la sustitución de 

Medida Cautelar distinta a la detención preventiva en favor de LUIS POSADA 

CAlrn..IL,ES (a) "FRANCO RODRÍGUEZ 11ENA", conforme queda 

expresado en la parte motiva de esta resolución. 

SEGUNDO: 'Acójanse las pruebas documentales aportadas por la 

defensa técnica, visibles de foja 6,045 a 6,053. Envíese copias de ,dichos 

documentos al Instituto de Medicina Legal para su interpretación, 

establecimiento de las consideraciones que sean convenientes y su anexo al 

dictamen del i.mputado LUIS POSADA CARl~ES (a) "FRANCO 

RODIÜGUEZ MENA". 

TERCERO: Acójase la solicitud de práctica de pruebas documentales 

de la defensa técnica. En consecuencia, gírense oficios al Hospital Santo 

Tomás y la Policía Nacional, para obtener copia certificada del Historial 

Clínico e Historial ele atenciones en la Clínica de la Policía Nacional del 

imputado LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRÍGUEZ MENA~', 

los' cuales una vez recibidos deberán ser enviados al Instituto de Medicina 

Legal para su interpretación, se establezcan las consideraciones que sean 

convenientes, y se anexen al dictamen del imputado LlJIS POSADA 

, CARRILES Ca) '"FRANCO RODRíGUEZ .MENA". ~'bd 

0J 
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CUARTO: Niéguese la solicitud de práctica de prueba testimonial de los 

Dres. ROLANDO MUÑoz y JUAN RAMÍREZ~ de acuerdo a lo expresado en 

la parte motiva de esta Providencia. 

QUINTO: La pertinencia de la recepción del testimonio del Dr. LUIS 

BENlTEZ, Médico Forense del Instituto de Medicina Legal, con los propósitos 

expresados en la solicitud, será determinada una vez que éste reciba las 

evaluaciones de médicos especialistas que ha recomendado, las interprete, 

exprese sus consideraciones médico-regales y ofrezca un dictamen final. 

l~'UNDAMENrO DE DEHECnO: Artículos 358, 822, 829, 2080, 2081 v 

concordantes del Código Judicial. 

ClnvIPLASE, 

LA FISCAL, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

LA SECRETAR1A JUDICIAL, 

r~¡LR~0Z' 
LICDA. EM1~c V¡SORlANO 

.ABF/j.c.*/exp.3707-00 
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lilSCALÍA PIUNIERA DE CIRCUITO DEL PRINIER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAIVIÁ. Panamá, diecisiete (17) de agosto de dos mil uno 
(2001). 

1. SOLICITUD Il\fPETRADA POR LA DEFENSA TÉCl\TJCA DEL 
1~{PUTADOCÉSAR ANDRÉS iYL\TAIHOROS CHACÓN. 

Mediante escrito, visible a folios 6,054 a 6,058, de fecha 20 de julio de 

2,001, el Licenciado EMILIO ROYO LINARES, apoderado judicial de 

C~~SAR ANDRÉS IVIATAN'IOROS CHACÓN, aportó en calidad de prueba 

documental una copia de fax, y solicitó a este despacho la Ampliación de la 

Indagatoria de su patrocinado. 

La solicitud del abogado se fundamentó de la siguiente manera: 

"solicitoa usted con todo respeto una ampliación de la indagatoria .. 
a mi defendido, el cual desea dejal' establecida una declaración de 
importancia para el caso. 

·1-lago propicia la ocasión para hacerle llegar una copia del 
fax que hiciera llegar a mi representado el día 13 de noviembre del 
año 2000 el socio del señor FRANCO RODRÍGUEZ :MENA 
desde El Salvador y el cual se refiere a unas especificaciones 
sobre las bombas de agua para acueductos, que a ellos les 
interesaba. 

En la Ampliación de Indagatoria rendida por mi defendido 
CÉSAR ANDRÉS MATAMOROS el día miércoles diez (lO) de 
enero ele1 presente año, él prometió que el suscrito aportaría dicho 
fax, a requerimiento de la Fiscalía y así lo estarnos haciendo." 

u, CONSIDERACIONES DE LA li'ISCALÍA EN TORL'{O A LA
 
SOLICITUD:
 

PRIlVIERO: El 22 de noviembre de 2,000 en Declaración Indagatoria el 

imputado CÉSAR ANDRÉS MATAlvIOROS CHA.CÓN manifestó que el día 

11 de ese mismo mes, el socio del señor "FRANCO RODRÍGUEZ" y este lo 

visitaron a un rancho de turismo que posee en Gorgona. El socio de «FRANCO ~ 
(/' -o 

O 
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RODRÍGUEZ", el cual era de origen cubano, le explicó que enviaría d~sde su 

país un fax para que realizara una cotización. Dos días después recibió el fax. 

con W1 código de área 503 que representaba la ciudad de donde procedía el 

doc~l11el1to. El fax estaba constituido por cuatro páginas, relacionadas con 

especificaciones de la fabricación de filtros y plantas potabilizadoras de agua, 

llamadas "lvllNI PLANTAS". Estableció que posteriormente aportaría copia 

del documento, (fojas 271 a 276). 

En Ampliación de la Indagatoria rendida el 11 de enero de 2,001 

CÉSAR ANDRÉs MATAMOROS CHACÓN explicó que el código de área 

estaba en el fax, y que su abogado aportaría copia al expediente (fojas 2,059 a 

2,068) 

Los documentos aportados por el Licenciado EMll.JÜ ROYO 

LINARES, visibles a fojas 6,055 a 6,058, constituyen una reproducción o 

COpla, que el propio jurista denomina copia de .fax. En estos documentos 

aparece impresa la palabra "ARIVAL", precedida del número "503+2620643" 

y el número de la página. Además, los documentos se encuentran en idioma 

francés. El valor de esta prueba está sujeto a lo normado por el artículo 820 en 

concordancia con los artículos 844 y 862 del Código Judicial. En razón de ello, 

y como no se determina en los documentos aportados la fecha y hora de 

emisión de los miS1110S, deben ser apreciados en calidad de indicio. 

Tomando en cuenta que la información contenida en dichos documentos 

'se encuentra en idioma francés, ésta deberá ser traducida al castellano por los 

peritos correspondientes, tal cual lo regula el artículo 865 del Código JUdiCia1@ 
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SEGUNDO: En cuanto a la soli.citud incoada por el abogado defensor 

del imputado CÉSAR ANDRÉs :MATAMOROS CHACÓN. el artículo 2118 

del Código Judicial establece que las ampliaciones de la indagatoria pueden 

pra~ticarse de oficio o a petición de parte, por lo que este Despacho considera 

viable la solicitud planteada por la defensa técnica. 

m. DECISIÓN FISCAL: 

Por las consideraciones antes expuestas, la Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: Envíese copia de la documentación que aparece de foja 

6,055 a 6,,058, a la Procuraduría General de la Nación, con el [m de que a 

través de Intérprete Público Autorizado del Ministerio Público, se proceda a la 

traducción del idioma francés al idioma castellano, y una vez se obtenga dicha 

traducción sea remitida a este Despacho. 

, SEGUNDO: Amplíese la' indagatoria del sumariado CÉSAR ANDRÉs 

MATAMOROS CHACÓN, por los delitos de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, 

CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO 

COMÚN YASOCIACIÓN ILÍCITA. G~ 
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TERCERO: Desígnese como fecha para la recepción de la Ampliación 

de la Indagatoria, el día viernes catorce (14) de septiembre de dos mil uno 

(2001), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

. CUARTO: Gírese la citación correspondiente, 

FUNDANIENTO DE DERECHO: Artículo 84~~ 862, 865. 2118 v 

concordantes, del Código Judicial. 

J 
CÚ1VlPLASE, 

LA FISCAL, 

c~ 
LICDA. ARGENTINA BARRERA FLORES 

LA SECRETARIA JUDICIAL, 

.?!L~ ttU.-· 
LICDA. EMIfEjO". SORIANO 

ABF/j .c. */exp.3707-00 

'vlll\1l<':1 PRI(' '-'\q'H ¡('O 

FlSCALIA PRIMERA DE CIRCUITO, 
DEL PRIMER DISTlUTO JUDICIAL 

Hoy..;;lJ deJ mes de d.t!.~:P. del año ~:J 
siendo Ias....Y.~.f.L.................. de (a tArlP<;

"t. '" .1.l••••••t.tJI 

ha notificado al Señortaj p.~.:......cl:.:,!.lJ:1......._~ 
~LO 4',NI1Ilf...S • ., 

" ······,··········..•••••••••• •••••,.! •••••••••• t ••~.~ .....,: 

El Secretario(a) 



lilSCALÍA PRIlVIERA DE Cn~CUITO DEL PllliVIER Cm.CUITO 
J1JDICIAL DE PANAlVIÁ. Panamá, diecisiete (17) de agosto de dos mil uno 
(2001). 

1. SOLICITUD llVIPETRADA POR LA DEFENSA TÉCNICA DE LOS 
~Nn~Ul~ADOS LUIS POSA.DA CAlUULES (A) "FRANCO 
RODIUGUEZ j\ilENA", GASPAR JI1\'lÉNEZ (A) "iVIANUEL DÍAZ", 
PEDRO CIUSPÍN RElVIÓN y GUILLERlVIO r\OVO SAlVIPOL.· 

Mediante escrito, visible de folio 6,075 a 6,106, de fecha 20 de julio de 

200 1~ la Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, apoderada principal de 

LUIS POSADA CARIULES (A) uFRANCO RODRÍGUEZ lVlENA", 

GASPAR ,JI..l'iÉNEZ (A) "l\lANUEL DÍAZ", PEDRO CRISPL.~ REl\IÓN 

y GUILLEI'tlvIO NOVO SA~'lPOL, solicitó a este despacho se conceda a su 

representado GASPAR JIl"IÉNEZ ESCOBEDO (A) "~lA~lJEL nL\.Z". 

una Medida Cautelar sustitutiva de la Detención Preventiva. Además presentó 

documentos, y solicitó la práctica de pruebas documentales y testimoniales. 

La solicitud de la abogada se fundamentó de la siguiente manera: 

"PRIlVIERO: Mi representado fue detenido el día diecisiete (17) de 
noviembre del presente afio, en un hotel de la localidad, en virtud de 
operativo desplegado por las principales agencias de seguridad 
públicas, por denuncia pública formulada por el Presidente de Cuba, 
señor FIDEL CASTRO RUZ. 
SEGUNDO. El pasado cuatro (4) de diciembre de este año usted 
expidió resolución mediante la cual dispone la recepción de 
declaración indagatoria a mi representado y ordena la detención 
preventiva ele1 .mismo, por los cargos de asociación ilícita para 
delinquir, posesión de explosivos para mis cuatro defendidos, además 
del cargo de falsedad. 
T~:RCERO: Que nuestro cliente y sus familiares nos hicieron saber 
que el señor JIMÉNEZ viene sufriendo de varias afecciones de salud 
de relevancia, tal cual lo ha manifestado el doctor Gerardo F. Santos, 
médico tratante de nuestro cliente en los Estados Unidos, del cual se 
nos .ha hecho llegar documentación variada que consta en el 
expediente penal y• de la cual transcribimos los siguientes segmentos: 

~ 
6
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Por este medio quiero hacer saber que el señor GASPAR JIMÉNEZ
 
está bajo mi cuidado médico desde 1990 por las siguientes
 
condiciones:
 
INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO
 
INSUFI9IENCIA CARDIACA CONGESTIVA
 
ARRlTMIA CARDIACA: FIBRJLACIÓN AURICULAR
 
CARDIOPARÍA CORONAIUA
 
VALVULOPATÍA MITRAL: INSUFICIENCIA MITRAL
 

. ANGIOPARÍA CORONARlA TRANSLUMINAR PERCUTÁNEA 
CON IMPLANTACIÓN DE UN STENT 
INFLAMACIÓN CRÓNICA DE LA PORTATA CON 
HIPERTROFIA 
ULCERA DUODENAL 
HIPERLIPIDEMIA 
I-IEMATURRIA CON HIDRONEFROSIS DERECI-IA 
FRACTURA COMPLETA DEL TOBILLO DERECHO 
QUIERO HACER ÉN17A8IS EN LA INDICACIÓN DE 
ANALYSIS (sic) DE SANGRE SE~iANALES POR LO 
DELICADO DE LA I'vIEDICINA CO~'lADIN QUE EL SR. 
JIIVIÉNEZ TIENE QUE TO~1AR...l' 
"Por medio de la presente, deseo hacer constar que mi paciente el Sr. 
Gaspar E. Jiménez no tomará la medicina Caumadin 3 mg. Debido a 
que este .medicamento requiere un examen de sangre periódico para 
regular la dosificación adecuada, por la posibilidad de sangramiento. 
Es mi opinión profesional que el Sr. Jiménez tiene UDa 

posibilidad muy alta de fenómenos embólicos cerebrales debido a . 
su agrandada aurícula izquierda, válvula mltral insuficiente y 
fibrilación auricular. 
Debido a dificultades técnicas para extraerle la .sangre y determinar el 
tiempo de protombina, el cual es necesario para la correcta 
dosificación del medicamento que necesita ser administrado, y para 
evitar riesgo de sangramiento y complicaciones preferimos ponerlo en 
aspirina 1 al día que no es el mejor medicamento indicado para su 
seria condición cardíaca." 
Cabe destacar que el señor Gerardo Santos está dispuesto a declarar 
ante usted a fin de confirmar y ratificar sus informes y explicar todo 
lo relacionado con su salud. Obviamente que para tales efectos 
vendría con toda la documentación que le acredite como médico. 
CUARTO: Que el señor GASPAR JIl\lÉNEZ era atendido por el 
doctor Jorge Kung Ng Batista, el cual rindió un informe sobre el 
estado físico del mismo, cuyo diagnóstico es el siguiente: 
}- "Infarto del miocardio antiguo 
? Insuficiencia cardiaca congestiva
 
;... Arritmia cardiaca: fabrilación auricular
 
~ Hipertensión Arterial
 
>- Hiperlipidemia
 
Recomendaciones:
 
El paciente requiere de:
 
Dieta hiposódica y baja den grasas
 
Control de Tiempo de Protombina
 
Control de Tie~o de trombo plastina
 
Fibrinógeno
 ¡I 

u~ 
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Medicación diaria estricta
 
Supervisión Médica estricta
 
Control de presión arterial, frecuencia cardíaca, peso y estado general
 
de manera regular, deambulación y ejercicio físico moderado, siempre
 
bajo la supervisión médica.
 
Habitación cómoda y bien ventilada
 
La condición del paciente es delicada debido a sus múltiples
 

. patologías, en especial a su constante Arritmia Cardiaca, ya que 
presenta una disnea de mediano esfuerzo constante, también el 
paciente torna múltiples medicamentos de cuidados en especial el 
"CUMADIN" que afecta directamente el sistema de coagulación 10 
que pudiese poner en riesgo su vida; ya que de no tomarlo estaría 
expuesto a .un infarto y de no controlarlo con exámenes de 
laboratorios pudiese presentar un sangrado considerable, a su vez este 
paciente ha estado presentando disneas de mediano esfuerzo por lo 
que habría que seguirlo de cerca ya que se ha presentado 
anteriormente insuficiencia cardíaco congestiva." 
Cabe eles tacar que en la actualidad nuestro cliente no recibe la 
atención del Doctor Ng, lo cual ha sido negativo para su salud, tal cual 
manifestó en su indagatoria. 
QUINTO: Que el (sic) virtud de las constantes manifestaciones de 
nuestro cliente a nosotros de estarse sintiendo muy mal de salud y su 
preocupación porque antes de su reclusión mantenía estrictos 
controles de saluel por sus médicos tratantes en los Estados Unidos ya 
que requiere de mucho cuidado, aunado a lo avanzado ele su edad, el 
dos (2) de marzo del año que decurre, solicitamos a su despacho la 
sustitución de la detención preventiva que sufre el mismo por otra 
medida cautelar menos severa, desde su libertad ambulatoria, su 
arresto domiciliario o hasta su reclusión en un hospital de la localidad. 
SEXTO: Que mediante resolución calendada 30 de marzo de 2001 
(fs.3664), su despacho resolvió nuestra solicitud negando lo pedido 
haciendo referencia al dictamen médico forense: "En el comentario 
final el médico legista antes citado expresa que pudiera estarse en 
presencia de una afección cardíaca, lo que debe ser probado mediante 
Electrocardiograma, Rayos X y evaluación especializada 
(cardiólogo)", por 10 que se negó la solicitud, entendemos, hasta que 
se produjesen estos resultados . 

.SÉPTIlVIO: Que, en efecto, el doctor LUIS A. BENITEZ S., médico 
forense del Instituto de Medicina Legal, el 21 de marzo del presente 
año rindió' informe (Véase fojas 3585 y s.s.), dictaminando 10 
siguiente: 

."Corazón ruidos cardíacos arrítmicos, impresiona fibrilación atrial, 
hipofonéticos también impresiona soplo sistólico 2/6, no fremito o 
galope. 
Abdomen suave depresible, no masas o viceromeglagia, ruidos hidro
aéreo. 
Extremidades. Completas sin patología aparente. Se aprecia mancha 
negruzca en pierna derecha cara anterior clara 1/3 inferior y en piema 
derecha cara anterior 1/3 inferior. 
PIELY GENITALES. Sin datos patológicos. 
Se revisa expediente clínico en donde como datos relevantes se ven 
tiempos de protombina alterados er (sic) incluso llegó hasta 45 y e~ 
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control es de 14, triglicéridos y 1ipoproteina de baja densidad
 
aumentada. Hay una arritmia completa por fibrilación aurilcu1ar
 
(ECG). '
 

Hay un infrome médico de la Florida donde anota como diagnósticos
 
(12/1/2QO 1).
 
INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO,
 
INSUFICIENCIA CARDIACA CONGESTIVA
 
ARRlTMIA CARDIACA: FIBRlLACIÓN AURICULAR
 
CARDIOPATÍA CORONARIA
 
VALVULOPATÍA MITRAL: INSUFICIENCIA MITRAL
 
ANGIOPLATIA CORONARlA TRASLUMINAR PÉRClJfÁNEA
 
CON IMPLANTACIÓN DE UN STENT
 
INFLAMACIÓN CRÓNICA DE LA PROSTATA CON
 
HIPERTROFIA
 
úLCERA DUODENAL
 
HIPERLIPIDEMIA
 
HEMATURIA CON HIDRONEFROSIS DERECHA
 
FRACTURA COMPLETA DEL TOBILLO DERECHO
 
COMENTARlO: Después de evaluar el expediente clínico y la
 
exploración física es mi opinión que el paciente si puede estar
 
presentando problemas cardíacos de los cuales hay que tomar muy en
 
cuenta. 
Esta condición debe ser comprobada mediante Ecocardiograma, rayos
 
y evaluación especializada (cardiólogo).
 
OCTAVO: Que efectivamente, se realizaron consultas y exámenes al
 
señor JIMÉNEZ en. el Hospital Santo Tomás, con el siguiente
 
resultado:
 
Electrocardiograma. "E.K. G.: Fibrilación Atrial. Arritmia completa
 
por Fibrilación Auricular con crecimiento de Aurícula y el Ventrículo
 
Izquierdo. Interpretado por el Dr. José A. Quiros".
 
"Diagnóstico Actual del Paciente:
 

1. Coronariopatía Arterioesclerótica	 Código 414.0 
2.	 Angor Péctoris Código 413.0 
3.	 Hipertensión Arterial Código 401.9 
4.	 Hiperlipemia (Actualmente controlado) Código 272.4". 

NOVENO: Que el Doctor BALDOMERO A. GONZÁLEZ, médico 
internista y cardiólogo, en cuanto a electrocardiograma dictaminó lo 
siguiente: 
"Arritmia completa por fibrilación auricular" 
DÉCl¡VIO: Que, resulta evidente y más que probado que el señor 
JIMÉNEZ ESCOBEDO está sufriendo serios quebrantos de salud, 
que ponen en peligro su integridad física y su vida misma. Lo anterior. 
110 es una afirmación nuestra: sobran constancias médicas sobre el. 
respecto, ante 10 cual el mismo médico forense expresó que los 
problemas cardíacos de este paciente si deben ser tomados en cuenta. 
UNDÉCI1VIO: Que su reclusión ha contribuido al desmejoramiento 
notable, trascendental y peligrosos de su salud, al extremo de que 
podría darse un resultado fatal por las condiciones inadecuadas del 
lugar donde se encuentra detenido, aunadas a las condiciones físicas 
específicas del detenido. Aunado a 10 anterior, nos hemos percatado 
que en la actualidad no existe en las instalaciones del Centro dec6 

o 
y. 
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Resocialización El Renacer un médico permanente, muy por el'
 
contrarío, la responsabilidad recae en un servicio de paramédicos, los
 
cuales con los escasos recursos materiales que cuentan no podrían con
 
éxito afrontar una emergencia médica para salvarle la vida al señor
 
Jiménez Escobedo. 
DUODÉCLVIO: Que a l~ autoridades les consta la crisis en que 
puede caer el señor JIMENEZ ESCOBEDO~ toda vez que al ser 
detenido tuvo que ser hospitalizado y atendido de urgencias en el 

. Hospital Santa Fe, tal cual consta a fojas 36 del expediente. 
También consta en los archivos de la Dirección Nacional de Sistema' 
Penitenciarios del Ministerio de Gobierno y Justicia el informe del . 

. Director de Servicios Médicos y la autorización de dicha dirección 
autorizando al doctor Jorge Kung NO para tratar a nuestro cliente en
 
razón de .las graves dolencias físicas que sufre.
 
DÉCIl''10TERCERO: Que el detenido requiere de atención directa
 
en otras condiciones y especializada por las afecciones que sufre, con'
 
acceso a otros servicios médicos que las instalaciones donde se
 
encuentra no pueden proporcionar (Ver COJ\'lENTARIOS en la
 
página 3 final del informe médico del Doctor Jorge Kung NG y
 
manifestaciones finales del médico forense)
 
DÉCI~'10CUARTO: Que mediante este escrito reiteramos nuestro
 
deseo de lograr la atención del Ministerio Público de la gran
 
responsabilidad que puede conllevar mantener a JL"IÉNEZ
 
ESCOBEDO detenido en las condiciones en que se encuentra por el .
 
desenlace fatal que se pueden desencadenar con el paso de más
 
tiempo en ese estado, tal cual temen sus familiares, conocedores de
 
los padecimientos físicos del mismo, el cual puede sufrir de forma
 
inesperada de una hemorragia de gran magnitud, o una falla cardiaca
 
fatal.
 
Al momento de sus detención, el señor JlwIÉNEZ .ESCOBEDO
 
mantenía controles estrictos sobre estas afecciones; controles esos que
 
no se han venido cumpliendo a partir de la detención ordenada por su
 
despacho. Sabemos que la funcionaria de instrucción es conocedora
 
de que detención preventiva sólo debe consistir en la privación de la
 
libertad, no obstante, si se tiene conocimiento de que adicionalmente
 
se está afectando el estado físico en detrimento directo de la salud y,
 
concausal de la vida misma,' se debe producir un cese de la detención
 
preventiva y proceder a utilizar otros remedios legales que provee
 
nuestro Derecho Positivo.
 
DÉCIl\10QUINTO: Que el señor JIl"lÉNEZ ESCOBEDO, de 65
 
años de edad, padece los serios quebrantos de salud que he indicado,
 
lo cual, sumado a su avanzada edad, hace imperioso que sea
 
excarcelado, toda vez que su detención puede resultar en un serio
 
detrimentos ele salud. Cabe agregar que al momento de la 
presentación de esta solicitud, el señor Jiménez Escobedo, está siendo 
tratado por un severo resfriado que ha desmejorado notablemente su 
ya deteriorada condición física. 
DÉCIIVIOSEXTO: Que a fojas 643 del expediente principal se hace 
visible "Certificación de Nacimiento" expedida por el Registro del 
Estado Civil de la Repúblic:a de Cuba, que hace ~onstar qUCr1J
GASPAR EUGENIO JIlVIENEZ ESCOBEDO nació el 8 de 
octubre de 1935. 
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DÉCI~'IOSÉPTIJ.VIO: Sobre este particular, hemos de indicar que el 
Legislador previó esta situación al producir el artículo 2147-D, que en 
su párrafo 4to. preceptúa: 
"Salvo que existan exigencias cautelares de excepcional relevancia, 
no se decretará la detención preventiva. cuando la persona imputada 
sea una mujer embarazada, o que amamante a su propia prole, o 
una persona que se encuentre en grave estado de salud o que haya 
cumplido sesenta y cinco arios de edad". 
Hemos de resaltar que lo anterior obecede a que se debe salvaguardar 
el derecho. a la salud y aún el derecho a la vida de las personas 
imputadas. El Derecho a la Vida es un derecho inherente de la 
persona humana que no debe vulnerarse, ni a los condenados, menos 
aún a una persona cuya culpabilidad no se haya demostrado en juicio. 
En todo. caso, las autoridades panameñas en todo momento deben 
proteger la vida de todas las personas que por la razón que fuera se 
encuentre sometida a nuestra jurisdicción (artículo 17 y 105 de la 
Constitución Nacional) 
Por su mal estado de salud, aunado a su edad (pertenece a la tercera 
edad), prolongar su detención preventiva en esas condiciones resulta.
 
una condena adelantada y podría constituirse en una presunta pena de
 
muerte ..
 
Aún el procesado y condenado tiene derecho a la salud y a que se le
 
respete el derecho a la vida cuando existan condiciones que la pongan
 
en peligro.
 
DÉCIlVIOCTAVO: Estamos solicitando se aplique una libertad
 
ambulatoria con el compromiso de presentarse a la Fiscalía las veces:
 
que así lo considere necesario la respetada agente de instrucción, .
 
aunado a la prohibición del imputado de salir del territorio nacional
 
sin autorización judicial, el deber de presentarse periódicamente al
 
lugar donde se encuentre radicado el expediente y el residir en un
 
lugar específico [artículo 2147-B a), b) y e)].
 
nÉCIlVIONOVENO: Si a pesar de todo 10 indicado, la Fiscal
 

considera necesario mantener otras medidas de seguridad, resulta
 
perfectamente procedente, sin lugar a dudas la aplicación del literal d
 
de ese mismo artículo, esto es, "casa por cárcel", de manera que se
 
conserve su salud en mejores condiciones y puedan contar con
 
atenciones médicas adecuadas y un ambiente más propicio para la
 
salud.
 
De ser así, podría mantenerse vigilancia externa de la Policía
 
Nacional y nos comprometeríamos a informar con antelación a su
 
despacho del lugar obtenido para tales fines,
 

PRUEBAS: 

1. Adjunto copias debidamente autenticadas expedidas por el Hospital
 
Santo Tomás en relación con atenciones recibidas por GASPAR
 
JIMÉNEZ ESCOBEDü en dicho centro hospitalario (consta de cinco
 
-5- fojas útiles)
 

2. Adjunto nota suscrita por el doctor Gerardo Santos fechada 20 d~) 
noviembre de 2000. v u«: 

·~·i· 
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3. Adjunto nota suscrita por el doctor Gerardo Santos fechada 12 de
 
enero de 2001.
 

4. Adjunto nota suscrita por el doctor Gerardo Santos fechada 19 de
 
febrero de 2001.
 

5. Copia simple del informe médico del Doctor Jorge Ng. Que consta en
 
el expediente a fojas 3192 a 3194.
 

6. Copia simple del informe del médico forense, Doctor LUIS A.
 
. BENITEZ~ cuyo original consta en el expediente a fojas 3585 a 3587.
 
7. Copia simple de la resolución expedida el 30 de marzo de 2001,
 

mediante la, cual se niega a GASPAR JIMÉNEZ la medida cautelar
 
(fs.36664 a 3672).
 

8. Pedimos	 se oficie al Hospital Santo Tomás y se pida una copia
 
íntegra, debidamente autenticada y actualizada completa del historial
 
médico clínico de Gaspar Jiménez.
 

9.	 Pido que se llame a declarar a las siguientes personas: 
•	 Doctor LUIS llENITEZ, médico forense del Instituto de Medicina
 

Legal.
 
•	 Doctor GERARDO F. SA1"{TOS, médico que ha atendido al,
 

paciente desde 1990.
 
•	 Doctor JOSÉ A. QUIROZ, médico referido del Hospital Santo
 

Tomás que atendió al paciente por cardiología.
 
•	 Doctor llALD01"IERO A. GONZÁLEZ, médico referido del 

Hospital Santo Tomás que atendió al paciente por cardiología. 
En relación con las pruebas No.5,6 y 7, aducimos el expediente penal 
que cursa en secretaría de su despacho. 
Todos estos médicos son requeridos a fin de que interpreten sus 
referidos dictámenes y expliquen la gravedad del estado de salud del . 
señor .JIMÉNEZ, así como los riesgos y consecuencias de su 
detención y al conveniencia o no de su reclusión en un hospital o casa 
por cárcel. 
SOLICITUD ESPECL-\.L: 
Solicito formalmente, con todo respeto, se sustituya la detención 

.preventiva que viene sufriendo el señor JIMÉNEZ ESCOBEDO por 
otra medida cautelar, sea las contenidas en los literales a), b), y c) o, 
en defecto de lo anterior, la contenida en el artículo d) del artículo 
2047-B del Código Judicial." 

n, CONSIDERACIONES DE LA FISCALÍA EN TORJ.~O A LA 
SOLICITUD: . 

PRIl\!IERO: Este Despacho, en ocasión anterior, se pronunció respecto 

a	 una solicitud formulada en iguales términos por la apoderada principal del 

procesado GASPAR JIMÉNEZ ESCOBEDO Ca) "Iv1ANUEL DÍAZ". Nos 

referimos a la resolución de fecha treinta (30) de marzo del afio en CUISO./J"bIJ 
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La fundamentación de la anterior solicitud de la defensa técnica (fojas 

3)88 a 3,191), es reproducida casi literalmente en esta petición, a diferencia 

que se introducen nuevos planteamientos en los apartados tercero, quinto, 

sex.to, séptimo y octavo de la solicitud, los cuales se refieren básicamente a 

dictámenes de médicos particulares, recomendaciones del Médico-Forense del 

Instituto de Medicina Legal y exámenes de especialistas del Hospital Santo 

Tomás, Además en el undécimo punto alega la inexistencia de un médico 

permanente en el penal donde guarda detención preventiva su patrocinado, yen 

el	 decimoquinto punto refiere un resfriado del que padeció su cliente y 

desmejoró su salud. 

SEGUNDO: La solicitud presentada con anterioridad fue rechazada 

fundamentalmente en base a lo siguiente: 

l. La	 Medida Cautelar de Detención Preventiva. sobre GASPAH. JIlvIÉNEZ 

ESCOBEDO (a) ;;MANUEL DÍAZ" fue revisada por el Tribunal Superior 

de Justicia mediante Fallo de fecha 8 de febrero de 2,001 y la Corte Suprema 

de Justicia mediante fallo de 20 de diciembre del año 2,000, 

respectivamente. 

2. Las	 conductas delictivas investigadas en la causa que nos ocupa son de alto 

grado de peligrosidad, por el material explosivo que se incautó, que de l~~ber 

sido utilizado zenerado nefastas parahubiera e consecuencias el 

conglomerado social. ~ 
¿;':> 

(2) 
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3. Lo anterior concretiza las exigencias cautelares de excepcional relevancia 

indicadas en la ley procesal, con respecto al argumento de la edad del 

imputado, esgrimido por la defensa técnica. 

Hasta la fecha: las circunstancias establecidas para adoptar la decisión in 

comento, no han variaclo. Por lo que consideramos que debe mantenerse lá 

decisión primaria con respecto a negar la sustitución de la medida cautelar 

personal que. pesa sobre el sindicado CASPAR JI1YrÉNEZ ESCOBEDO (a) 

"lvIANUEL DÍAZ" : 

No está de más señalar que el imputado GASPAR JIMÉNEZ 

----... 

ESCOBEDO (a) "MANUEL DÍAZ" fue trasladado y hospitalizado en el 

Hospital Santo Tomás el día 26 de j ulio de 2,001 Y dado de alta en fecha 31 de 

j uJ.io del año en curso. Se reporta también que el mismo al momento de 

reingresar al Hospital Santo Tomás intentaba registrarse con el nombre falso de 

RAÚL DÍAz GONZALEZ, pasaporte 633-6081-1.8 (ver folios 6,691-6,692). 

Además consta en el expediente, conforme a información suministrada 

por el Gobierno mexicano que el mismo fue condenado a doce años y dos 

meses de prisión por los delitos de "Homicidio calificado, tentativa de 

Homicidio e introducción ~landestina de arma y explosivos al país y portación 

de arma de fuego son licencia, tentativa ele Secuestro y art, 101 Ley General de 

Población", y que la pena no se pudo cumplir porque el mismo se dio a la fuga 

(ver folio 5,820). 

TERCERO: En cuanto a las pruebas documentales aportadas por la 

defensa técnica junto al libelo que contiene la solicitud, las cuales correspondeniJ 
(J') 

'1 
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a coplas certificadas del Registro Médico de GASPAR JlMÉNEZ 

ESCOBEDO (a) "MANUEL DÍAZ:' en el Hospital Santo Tomás (fojas 6,083 

a 6,087), esta Agencia del Ministerio Público debe admitirlas en atención a 10 

normado por el artículo 829, en concordancia Con el 822 del Código Judicial. 

Dicho Historial Médico, al igual que los documentos aportados de foja 

6,088 a 6,094, los cuales corresponden a copia simple de.una hoja de recetario 

médico de fecha 30 de enero de 2,001 del Consultorio América, suscrita por el 

Dr. BALDOMERO GONZÁLEZ; dos (2) notas originales que contienen 

evaluaciones médicas, de fecha 20 de noviembre de 2000, suscritas por el Dr. 

GERARDO SANTOS~ copia de fax de una nota con evaluaciones médicas, de 

fecha 19 de febrero de 2,001. firmada también por el DI. GERARDO 

SANTOS; Y copia de la evaluación médica original contenida a folios 3,585 a 

3,587, sin fecha, rubricada por el Dr. JORGE NG; de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 358 del Código de Procedimiento, se girará oficio al Instituto de 

Medicina Legal, para que dichos documentos sean interpretados, se establezcan 

-',	 las consideraciones que sean convenientes y se anexen al dictamen del 

imputado GASPAR JIMÉ.NEZ (a) "IvIANUEL DÍAZ". 

. Respecto a las copias simples aportadas de foja 6~095 a 6,1 06, que 

corresponden a la evaluación médico legal de GASPAR JIlVIÉNEZ (a) 

"lviANUEL DÍAZ" y la Resolución proferida por este Despacho el treinta (30) 

de marzo del año en curso, como bien lo dice la abogada sus originales ya 

reposan en el expediente (fojas 3,585 a 3,587 y 3,664 a 3,372).il" L 
([iJ) 
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CUARTO: En cuanto a la práctica de prueba documental solicitada. 'este 

Despacho debe manifestar que la prueba ya se evacuó mediante oficio 4047 de 

8 de agosto de 2,001, que solicita al Hospital Santo Tomás copia autenticada 

elel , Historial Clínico del imputado GASPAR JIMÉNEZ ESCOBEDO (a) 

":NJANUEL DÍ.AZ". Dicho historial, al tenor del artículo 358 del Código de 

Procedimiento, deberá ser interpretado por el Médico-Forense, a fin de 

establecer las .consideraciones que sean convenientes v se anexen al dictamen 

final. 

QUINTO: Con relación él la práctica de pruebas testimoniales, esta 

Agencia de Instrucción observa que la defensa técnica solicita se reciba el 

testimonio de dos médicos especialistas del Hospital Santo Tomás y el Médico 

Forense que han atendido al imputado GASPAR JUvIÉNEZ ESCOBEDO. En 

cuanto a la pertinencia de la prueba se alega que sus testimonios son relevantes 

para interpretar los dictámenes y explicar la gravedad del estado de salud del 

sindicado JIMÉNEZ, así como los riesgos y consecuencias de su detención y la 

conveniencia o no de su reclusión en un hospital o casa por cárcel. 

, El artículo 2081 del Código Judicial establece la posibilidad del examen 

de los peritos o-facultativos en los siguientes términos: 

Artículo 2081 del Código Judicial: "Todo perito o facultativo 
expondrá cuanto hubiere observado y el juicio que se ha formado 
sobre la causa, naturaleza y calidad de las heridas, armas, señales. 
y objetos que haya reconocido y la relación que puedan tener o 
tengan con el hecho de que se trate. El funcionario de instrucción 
podrá hacer a los peritos, sobre los puntos mencionados, cuantas 
pre~untas conside~e as y pedirle las aclaraciones quel1~~es~r'

tuviere por convemente.: 0""1 
rr 
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La pertinencia de la recepción del testimonio elel Dr. LUIS BENITEZ. 

Médico Forense del Instituto de Medicina Legal, con los propósitos expresados 

en la solicitud, será determinada una vez que este reciba las evaluaciones de 

mécl.icos especialistas que ha recomendado. las interprete, exprese sus 

consideraciones médico-legales y ofrezca un dictamen final. 

Con respecto a la práctica de las declaraciones juradas de los médicos 

especialistas del Hospital Santo Tomás, Dres. JOSE QUIRÓS v 

BALDOMERü GONZÁLEL y del galeno (JERARDO F. SANTOS. médico 

de cabecera del imputado GASPAR JIMÉNEZ, ele acuerdo a lo dispuesto por 

los artículos 358 y 2080 del Código Judicial, procede negar los mismos. en 

atención a que corresponde al Instituto de Medicina Legal, representado en la 

figura del Médico-Forense, y no a otros galenos, interpretar, expresar las 

consideraciones médico-legales v realizar el dictamen médico final 

correspondiente. 

En cuanto a la falta de un médico de planta en el Centro de 

Rehabilitación El Renacer, este hecho fue comunicado al Despacho mediante 

nota 121-CRER-2001, sín fecha, procedente de la Dirección ele la precitada 

penitenciaría, y en ese sentido esta Agencia de Instrucción procedió a librar los 

oficios 3,889 Y 3,890, de 31 de julio de 2,00 L por medio de los cuales se 

solicitó a la Dirección General del Sistema Penitenciario que en cumplimiento 

a lo nonnado por el Resuelto 266R-ll°de 9 de agosto de 2,000. emitido por el 

Ministerio de Gobierno y Justicia, designe un médico que atienda de manera 

preventiva e inmediata los requerimientos de salud de la población 

penitenciaria de dicho penal (fojas 6,566 y 6,567), f.!J 
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dictamen del imputado LUIS POSADA CARRILES (a) «FRANCO 

RODRIGlJEZ JvlENA". 

TERCERO: Una vez se obtenga respuesta al oficio 4047 de 8 de agosto 

de 2,001, librado ,11 Hospital Santo Tomás. a efectos de obtener copia 

certificada del Historial Clínico del imputado GASPAR. JIMÉNEZ (a) 

'-:tv1ANUEL DIAZ", ofíciese lo pertinente para que copias de dicho historial 

sean enviadas al Instituto de Medicina Legal para su interpretación. se 

establezcan las consideraciones que sean convenientes, y se anexen al dictamen 

del imputado imputado GASPAR JIMÉNEZ (a) "MANUEL DÍAZ·'. 

CUARTO: Niéguese la solicitud de práctica de pruebas testimoniales de 

los Dres. JOSÉ QUIRÓS. BALDü1V1ERO GONZÁLEZ y GERARDO 

SANTOS, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de esta Providencia. 

QUll~TO: La pertinencia de la recepción dd testimonio del Dr. LUIS 

BENITEZ, Médico Forense del Instituto de Medicina Legal, con los propósitos 

expresados en la solicitud, será determinada UlH vez que éste reciba las 

evaluaciones de médicos especialistas que ha recomendado. las interprete. 

exprese sus consideraciones médico-legales y ofrezca un dictamen final. 

FVNDJ.'-\NIENTO DE DERECHO: Artículos 35ft 822, 829, 2080, 2081 Y 

concordantes del Código Judicial. G'" L
6)
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CUlv1J?LASE, 

LA SECRETARlA JUDICIAL, 

tJ {fi.{, 
LICDA. EMIX E . SORIANO 

LA FISCAL, 

ABF/j.c.*/exp.3707-00 
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liISCALIA PRL'1ERA DE CIRCUITO DlEL PÍUl\!IER CmCUITO 
JUDICIAL DE ljANAj"LÁ.. Panamá, diecisiete (17) del agosto de dos mil UllO 

(2001). : 

i 

1. SOLICITUD ThIPETRADA POR LA DEFENSA ITÉCNICA DE LOS 
1l\'!PUTADOS¡LUIS POSADA CAIUliLES (A) "FRANCO, GASPAR 
Jli\iltNEZ (A)' ':J\iANUE!J DÍAZ'\ ,GUILLIERi\Jq ~OVO SAl\IPOI-i y 

!I PEDRO CIUSPIN REl\10N RODIUGCEZ. :',' 
! 
i 
i 

Mediante escrito, visible a foja 6,553, de fecha 3~ de julio de 2,001. la 
;, 
I 

Licenciada ROSA MANCILLA DE CRUZ, ¡apoderrda principal de los 
. , 

; 

imputados LUIS: POSADA CA.RRILES (A) "FiRANCO, GASPAR 
¡ 
i 

,rrl\JÍ~NEZ (A) "iVL\NUEL nÍAZ", GlTILLElli\10 \NOVO SAi\IPOL y 

PEDRO ClliSPÍN REl\tJÓN RODIÚGUEZ,: solicitq a este despacho la 
; 
;,
 

práctica de una prueba testimonial. 
. ,
 

i 

La solicitud de la abogada se fundamentó de la sig~lÍente manera: 

i 
I 

... "comparezco ante su despacho con la finalidad de solicitarse 
practique la siguiente prueba: 1 

TESTIMONIAL: ~ 

1. Solicitamos se llame a declarar al señor AJiEX1S ~ABALLERO, 
portador de la cédula de identidad personal No. 41288-327, quien 
para el mes de noviembre de 2000 laboró durante iel recibimiento 
de los invita¡dos internacionales que asistirían a 14 X Cumbre de 
Jefes de Estado realizada en esta ciud~d. . I . 

Actualmente se encuentra detenido en las insialaciones de la 
cárcel La Joya, por lo que solicitamos se il¡je techf y se giren los 
oficios pertinentes. 1 

El mismo será interrogado por nosotros." \ 
, ' i 

\ 
¡ 
i 

1I. CONSlDEl{¡-\.CIONES DE LA IiISCAVÍA E~ TOI~~O A LA 
SOLICITUD: ! 

PRlLvlERO: :A1 sustentar la pertinencia de la pruel?a, la defensa técnica 

I 
alega que el señor IALEXIS CABALLERO laboró duraq.,te el recibimiento de S 

1 c;-? 

\ éJ 
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los invitados internacionales que asistieron a la Décima Cumbre 

Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno que se realizó en la ciudad 

Capital en el mes de noviembre pasado. 

~)e foja 3,534 a 3~548 aparece un listado proporcionado por el Ministerio 

ele Relaciones Exteriores de la República de Panamá; donde se establecen los 

nombres de las personas que laboraron durante el desarrollo de precitada 

Cumbre, así C01~10 las funciones que desempeñaron. El nombre ALEXIS 

.CABALLERO no está en la lista. 

TERCERO: Además, observamos que el nombre ALEXIS CABALLERO no 

es citado, a lo largo de la encuesta penal, por los imputados ni los testigos. Más 

aún, no se menciona en las demás pruebas incorporadas al proceso. Por ello, 

debe concluirse que la práctica del testimonio es inconducente. 

CUARTO: En materia de pruebas el artículo 772 del Código Judicial 

establece lo siguiente: 

Artículo 772 del Código Judicial: "Las pruebas deben ceñirse a la 
materia del proceso y son inadmisibles las que no se refieren a los 
hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El Juez pude rechazar de plano aquellos medios de prueba 
prohibidos por la ley, notoriamente dilatorios o propuestos con el 
objeto de entorpecer la marcha del proceso: también puede 
rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o 
ineficaces. " 

Por lo anterior, este despacho considera que debe rechazarse la práctica 

de la prueba testimonial solicitada por la defensa técl1ica.¡;ciJJ 
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nI..DECISIÓN FISCAL: 

Por las consideraciones antes expuestas. la Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRL.\IERO: Niéguese la solicitud de práctica de prueba testimoniul 

formulada por la defensa técnica" conforme a lo expresado en la parte motiva 

de esta Resolución. 

.FUNDAl\1ENTO DE DERECHO: Artículos 772. 2123 Y concordantes del 

Código Judicial. /
¡ 

CÚMPLASE. _..LA FISCAL, ®e~ '
LICDA. ARGENrINA BARRERA FLORE.' 

LA SECRETARIA JUDICIAL. 

ªUJ-~ [Jt;l ' 
LICDA. ENrSJ¡V. SORIANO 

ABF/j.c. */cxp.3707-00 

1\.,'. 
\
.. 1.. 

:1i 



11'ISCALL\. PRTh'lERA DE CIRCVITO DEL PRli\lER CIRCUITO 
J1JDICLt\.L DE PAN..'-\1"VIÁ. Panamá, diecisiete (17) de agosto de dos mil uno 
(2001). 

1.	 SOLICITUD I1\lPETRADA POR LA DEFENSA TtC~1:CA DE LOS 
lI\J.PlJTADOS LUIS POSADA CARlULES (A) ~~rRA.NCO, GASPAR 
Jl:\lÉNEZ (A) "wIA~UEL DÍAZ", GeIIJLElli'IO NOVO SA~IPOL y 

;':PEDRü CIUSPÍN RElVIÓN RODRÍGUEZ.
;}.	 

y 

Mediante escrito, visible a foja 6,554, de fecha 31 de julio de 2.00 L la 

Licenciada ROSA MANCn~LA DE CRUZ, apoderada. principal de los 

imputados LUIS })OSADA CARRILES (A) "FRAXCO, GASPAR 

JnvlltNEz (A) ~~~IIAl'\eEL DUZ" 1 GCILLEl~'IO "OVO SA:\JPüL y 

PEDRO CIUSPÍN REi\'IÓN RODRÍGUEZ. solicitó a este despacho la 

práctica de mm prueba documental. 

La solicitud de la abogada se fundamentó de la siguiente manera: 

"Solicitamos se oficie a la Dirección Nacional de Migración y 
Naturalización del Ministerio de Gobierno y Justicia, a fin de que 

informe: 
1. Si en el mes de noviembre de 2000 arribaron a Panamá las 

siguientes personas:
 
~ RUBÉN HERRERA LEÓN
 
~ OMAR CORREA SOLER
 
~ VICENTE BROGES DIAZ .
 
3 EDJ\rfUNDO SÁNCHEZ PEÑALBA
 
~ CLAUDIO L. VASALLO HORGE
 
,) HERNARDa REYES LOBAINA
 
fb ENRlQUE SA.ENZ DE LATORRE 
o DELGRADO ORO COMPTES
 
~ SERGIO MARTÍNEZ PUSTAMO
 
.. LÁZARO CAPOTE KERSEL
 
() ALBERTO DÍAZ BLANCO
 
GJ ELCIDES GIRÓN 1v1EDINA
 
~ LÁZARO SOMOZA CARDOZa
 

2. ~n. caso t: a estas personas o a alguna de ellas. favor 

indicar: (j.o 

cJ 
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o Su procedencia.
 

oC En qué vuelo arribó o arribaron a Panamá.
 
1) Fecha en que arribaron. 

•	 Su statu (sic) (si eran pasajeros regulares o diplomáticos, tipo de 
visa) 

" Su nacionalidad
 
e Su pasaporte o documento de identidad personar'
 

n. CONSIDERACIONES DE LA FISCALÍA E;'; TOR."\O A LA. 
SOJ~ICITUD: 

PRINIERO: El. articulo 214.3 del Código Judicial establece la 

obligatoriedad de práctica de pruebas" él solicitud del imputado o su defensor. 

siempre que éstas sean conducentes. 

SEGUNDO: Observarnos que los nombres RUBEN HERRERA LEÓN. 

OMAR CORREA SOLER, VICENTE BROGES DÍAZ, EDMUNDO 

E!	 SANCHEZ PEÑALBA" CLAUDiO L VASALLO HORGE" BERNARDO 

REYES LOBATNA, ENRIQUE SAENZ DE LA TORRE, DELGRADO ORO 

eOlVl1YfES , SERGIO lvIARTÍNEZ PUSTAMO. LÁZARO CAPOTE 

KERSEL" ALBERTO DÍAZ BLANCO~ ELCIDES GIRÓN MEDINA" 

LÁZARO SOMOZA CARDOZO ·110 son citados. a lo largo de la encuesta 

pena L por los imputados ni los testigos. Más aun. no se mencionan en las 

demás pruebas incorporadas al proceso. 

TERCERO: En el libelo que contiene la solicitud.. la defensa técnica no 

sustenta la pertinencia de la prueba. 

Si	 no constan en el proceso los nombres de las personas mencionadas, 

debe concluirse que la práctica de una prueba documental al respecto e~ 
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inconducente. 

CUARTO: En materia de pruebas el artículo 772 del Código Judicial 

establece fa siguiente: 

Artículo 772 del Código Judicial: "Las pruebas deben ceñirse a la 
materia del proceso y son inadmisibles las que no se refieren él. los 
hechos discutidos. así como las legalmente ineficaces. 
. El Juez. pude rechazar de plano aquellos medios de prueba 

prohibidos por la ley, notoriamente dilatorios o propuestos con el 
objeto de entorpecer la marcha del proceso: también puede 
rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o 
ineficaces. " 

Por lo anterior, este despacho considera que debe rechazarse la práctica 

de la prueba documental solicitada por la defensa técnica. 

m, DECISIÓN FISCAL: 

Por las consideraciones antes expuestas, la Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá. DISPONE: 

Pllil\1ERO: Niéguese la solicitud de práctica de prueba documental 

formulada por la defensa técnica, conforme a lo expresado en la parte motiva 

de esta Resolución. 

FUNÜA~IENTO DE DERECHO: Artículos 772, 2123 v concordantes del 

Código JlldiCial.dt!D 
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Cútv1PLASE, 

LA FISCAL, 

c~ 
LICDA. ARGENTINA BARRERA FL RES 

LA SECRETARIA JUDICIAL, 

-~~~ 
LICDA. EMIXtEl, SORIANO 

ABF/j .c.*/exp.3707-00 



FISCALÍA PRll\'lERA DE CIRCUITO DEL PRThiliR CIRCUITO 
JUDICL-\L DE 'PANAlVIÁ. Panamá, diecisiete (17) de agosto de dos mil uno 
(2001). 

1. SOl~ICITUD Il\!IPETRADA POR LA DEFENSA TÉCNICA DE LOS 
lAiPUTADOS LUIS ]~OSADA CAIUULES (A) "lTRANCO, GASPAR 
JIl\l.ltNEZ (A) "1'vIANUEL DÍAZ", G"CILLER.\'lO NOVO SA~IPOL y 

i\¡ PEDRO CRISPÍN REl\lÓN RODIÚGUEZ. ;. 

Mediante escrito, visible a foja 6,556, de fecha 31 de julio de 2.001, la 

Licenciada ROSA JV1ANCIILA DE CRUL apoderada principal de los 

imputados LUIS I)OSADA CAlUUI,ES CA) "FRANCO, GASPAR 

JI1\lí~N.EZ (A) H:MANUEL DÍAZ", GUn..,{JEl:~\JO NOYO SA~lPOL y 

YEDRO CIUSPÍN REl\'.[ÓN RODRí.GlJEZ~ solicitó a este despacho la 

práctica de una prueba documental. 

La solicitud de la abogada se fundamentó de la siguiente manera: 

"Solicitamos se oficie al Servicio Aéreo Nacional, a fin de que 
informe: 

'l. Si para el mes de noviembre de 2000 arribó a Panamá el avión 
registrado como Vuelo No. CUB C 1218 (City Regístration 
CV.e1419). Parea ello debe verificarse por los conductos 
regulares elel Aeropuerto Internacional de Tocumen o por el 
"aeropuerto de carga" o por cualquier vía por la cual pueda 
ingresar un vuelo a nuestro territorio 

2'. De ubicarse dicho vuelo, indicar el nombre de las personas 
transportadas en dicho avión y su procedencia." 

11. CONSIDERACIONES DE LA FISCALÍA. E~ TOR1,O A LA 
SOLICITUD: 

'. 
" ;.:. 

PIUIVIERO: El artículo 2123 del Código Judicial establece la 

obligatoriedad de la práctica de pruebas, a solicitud del imputado o su defensor. 

siempre que éstas seml conducentes. 6(;)1 



2. 

S,EGUNDO: En el libelo de la solicitud, la defensa técnica no sustenta la 

pertinencia de la prueba. Además. observamos que "el avión registrado como 

Vue1? No.	 CUB C 1218 (City Registration CV.C1419Y' no es citado, a 10 largo 

!!'::)	 de la' encuesta penal, por los imputados ni los testigos. Más aún, no se 

menciona en las demás pruebas incorporadas al proceso. Por ello, debe 

concluirse que La práctica de la prueba es inconducente. 

CUARTO: En materia de pruebas el artículo 772 del Código Judicial 

. establece lo siguiente: 

Articulo 772 del Código JudicialrT.as pruebas deben ceñirse a la 
materia del proceso y son inadmisibles las que no se refieren a los 
hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces. 

El Juez pude rechazar de plano aquellos medios de prueba 
prohibidos por la ley, notoriamente dilatorios o propuestos con el 
objeto' de entorpecer la marcha del proceso; también puede 
rechazar la práctica de pruebas obviamente inconducentes o 
ineficaces." 

Por lo anterior, este despacho considera que debe rechazarse la práctica 

de la prueba documental solicitada por la defensa técnica. 

ru, DECISIÓN FISCAL: 

Por las consideraciones antes expuestas, la Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá. DISPONE~~i 
.	 .. ~ 



3.
 

PRli\:lERO: Niéguese la solicitud de práctica de prueba documental 

formulada por la defensa técnica, COnf0D11e a lo expresado en la parte motiva 

ele esta Resolución. 

~;;iFUNl)Al\'1ENTO DE DERECHO: Artículos 772, 2123 Y concordantes del 

Código Judicial. 

CUMI)LASE.
 

LA FISCAL,
 

c~ 
LlCDA. ARGENTINA BARRERA FLO· 

LA SECRETARIA TIJDlCIAL. 

r!!b:I~Y0 /AÁ--" 

LleDA. ElVrStt V. SORIANO 
.'\BNj.c. "¡exp.3707-00 



REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERlO PÚBLICO 

.--c. 

:~::. 

OFICIO No.4285. 

FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 17 de agosto de 2,001 

Señor 
. GREGORY T. BRETZING 
Agregado Jurídico Interino 
Buró Federal de Investigación (FBI) 
Embajada de los Estados Unidos de América en Panamá 
Ciudad. 

Sefior BRE'IZING: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxito en sus delicadas 
funciones. 

Esta Agencia del Ministerio Público instruye el sumario en 
contra de LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRíGUEZ 
MENA", GASPAR JIMÉNEZ (a) "MANUEL DíAZ", PEDRO 
CRISPÍN REMÓN RODRíGUEZ, QUILLERMO NOVO SAMPOL y 
otros, por los delitos de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA 
LA SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN Y 
otros. 

En atención a su ·nota· 2-PC-O, de fecha 14 de agosto de 
2,001, que remitió a esta Agencia de Instrucción los Historiales 
Policivos de los señores LUIS CLEMENTE POSADA CARRILES, 
GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO, PEDRO CRISPíN 
REMÓN RODRíGUEZ Y GUILLERMO NOVO SAMPOL, 
agradeceremos que por su intermedio, el Buró Federal de 
Investigación (FBI por sus siglas en inglés) procure a este 
Despacho copia de los Fallos emitidos por los Tribunales de los 
Estados Unidos de América en contra de los precitados. 

La referencia sobre los procesos adelantados contra los 
prenombrados es descrita en la nota antes citada, de la 
siguiente manera: 
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"LUIS POSADA CARRILES, nacido el 15 de febrero de
 
1928. POSADA fue arrestado el día 15 de junio de
 
1961 por la violación de las leyes de inmigración.
 

GASPAR EUGENIO JIMÉNEZ ESCOBEDO (a)
 
MANUEL DÍAZ, nacido el 6 de octubre de 1935.
 
JIMÉNEZ fue arrestado varias veces por la violación
 
de las leyes de inmigración. En 1976, fue detenido
 
por el atentado de secuestrar al consejero cubano en
 
Nuevo Laredo, República de México.
 

PEDRO CRISpíN REMÓN RODRiGUEZ, nacido el 13 
de septiembre de 1944. REM6N fue arrestado en ,.., 
1982 por la violación.de transportar explosivos y fue 
condenado a cinco años en la prisión federal. En 
1986, fue arrestado por el atentado de matar a un 
oficial extranjero y otras violaciones. Fue condenado 
a prisión federal por 12 años. El fue puesto en 
libertad en el afio 1990 por razones médicas. 

GUILLERMO NOVO SAMPOL, nacido el 8 de junio de
 
1939. Ha sido arrestado muchas veces entre 1964 y
 
1981 por violaciones violentas. Fue condenado por lo
 
rnenos dos veces y ha pasado unos años en prisión."
 

Hago propicia la oportunidad para renovar las seguridades 
de mi más alta estima y distinguida consideración. 

Atentamente, 

Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito
 

Judicial de Panamá
 

ABFíj.c.*j3707-2000 



MINISTERIO PUBLICO
 
F1SCALIA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 4286 

Panamá, 17 de agosto del 2001 

Señor 
Gerente General 
WESTERN UNION 
Plaza Concorclia, Frente al Rey, 
Vía España 
E. S. O. 

Sel1o!" Gerente: 

.Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de 
POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS. 

En virtud de lo anterior, aqraoczco a usted informarnos lo 
siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se le adjunta han realizado 
operaciones de envíos y transferencias de dineros o de cualquier 
otro artículo o documentos en la República de Panamá, o en el 
extranjero. desde o hacia In empresa a su cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios que la 
empresa a su cargo realiza. 

3.	 Cualquier otro movimiento en el que aparezcan los nombres de 
las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de lepu! lar rnovunientos de cualquier ludole. favor 
remitirnos todos los elatos relativos a la operación realizarla 
acompañada de la documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES {a} uFRANCO RODRIGUEZ 
MENA", (a) RAMüN MEDINA RODHíGlJEZ, (é.l) JUAN JOSÉ 
RIVAS LÓPEZ~ (a) IGNACIO MEDINA, (3) RAMON MEDINA, 
(a) JUAN RAMON MEDINA, (a) JOSE RAMON MEDINA, (a) 
RIVAS LÓPF.7., (:1) .JUAN J05F. R1VAS, [a) ,JULIO e -:SAR 
DUMAS (P,\Sil porte No. A-143 25&.saIv¡¡dorcño). cJ 



GUILLERMO NOVO SAMPOL, (Pasaporte No. 043788026, 
U.S.A. Cubano Americano). 

PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ, (Pasaporte 
No.084987631, U.S.A. Cubano Americano). 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO (a) "MANUEL 
DIAZ" ( Cubano Americano, Pasaporte No. 044172940, 
de Puerto Rico a nombre de MANUEL DIAZ) 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de 
identidad personal No. 5-16-2453 (Panameño). 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
eje identidad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007 (Panameño). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8-227-1. 

JOSE VALLADARES,. (Pasaporté No. 044995338 Cubano 
Americano). 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA! Lic. 9414-250263
101. 

Apreciarlamos mucho nos remita la información solicitada Iy/" 
más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriarnente Ja 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. / 

C~~~ 
LICO/\. ARGENTINA BA.RRERA FLOR 

¡-¡sea! Primera eJel Primer Circuito 
.Iudlciai de Panamá 

EXP: 3707 
ABF/írnpp. / 



MINISTERIO PUBLICO 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

OFICIO No. 4287 

Panamá, 17 de agosto del 2001 

Set"or
 
Gerente General
 
UNIV~RSAL DE GIROS
 
Edificio Angeliky, Planta Baja,
 
Calle Manuel Maria Icaza,
 

. Area Bancaria, por Restaurante Jimmy 
E. S. D. 

Sef10r Gerente: 

Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la
 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a)
 
"FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de
 
POSES10N DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD
 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS.
 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted informamos lo
 
siguiente:
 

1. Si las personas cuyo nombre se le adjunta han realizado
 
operaciones de envíos y transferencias de dineros o de cualquier
 
otro artícuto o documentos en la República de Panamá, o en el
 
extranjero, desde °hacia la empresa a su cargo.
 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros,
 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios que la
 
empresa a su cargo realiza.
 

3. Cuatquler otro movimiento en el que aparezcan los nombres de
 
las personas cuyos nombres se adjuntan.
 

4. En caso de reportar movimientos de cualquier índole, favor
 
remitirnos todos los datos relativos a la operación realizada,
 
acompañada de la documentación correspondiente.
 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ 
MENA", (a) RAMON MEDINA RODRíGUEZ, (a) JUAN JOSÉ 
RIVAS LÓPEZ, (a) IGNACIO M~DINA, (a) RAMON MEDINA, 
(a) JUAN RAMON MEDINA, (a) JOSE RAMON MEDINA, (a) 

. o¿/)
I 



RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS, (a) JULIO CESAR 
DUMAS (Pasaporte No. A-143258, Salvadoreño], 

GUILLERMO NOVO SAMPOL, (Pasaporte No. 043788026, . 
~.S.A. Cubano Americano). 

PEDRO CRISPIN REMaN RODRIGUEZ, (Pasaporte 
No.084987631, U.S.A. Cubano Americano). 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO (a) uMANUEL 
DIAZ" ( Cubano Americano, Pasaporte No. 0441.72940, 
de Puerto Rico a nombre de MANUEL DIAZ) 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de 
identidad personal No. 5-16-2453 (Panameño). 

.CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007 (Panameño). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
'identidad personal No. 8-227-1. 

JOSE VALLADARES, (Pasaporte No. 044995338 Cubano 
Americano) . 

.. '-...... 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 9414-250263
101. 

Aprecíaríamos mucho nos remita la información solicitada lo 
más pronto posible, a fin 
misión a 'nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

c~ -,
LleDA. ARGENTINA BARRERA FLORE 

de poder cumplir satisfactoriamente I 

Fiscal Primera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

EXP:3707 
A8F/impp. 



MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 4288 

Panamá, 17 de agosto del 2001 

Señor 
Gerente General 
MONEYGRAM 
Vla Argentina, 
aliado del Banco General 
E. S:	 D. 

Selior Gerente: 

Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de 
POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS. 

En virtud de lo anterior¡ agradezco a usted informamos lo 
siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se le adjunta han realizado 
operaciones de envlos y transferencias de dineros o de cualquier 
otro articulo o documentos en la República de Panamá,' o en el 
extranjero, desde o hacia la empresa a su cargo. 

2. Sí las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios que la 

• 
empresa a su cargo realiza. 

3. Cualquier otro movimiento en el que	 aparezcan .los nombres de 
las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar movimientos de cualquier índole, favor 
remitirnos todos los datos relativos a la operación realizada, 
acompaliada de la documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ 
MENAJ', (a) RAMON MEDINA RODRíGUEZ, (a) JUAN JOSÉ 
RIVAS LÓPEZ, (a) IGNACIO MED1NA, (a) RAMON MEDINA, 
(a) JUAN RAMON MEDINA, (8) JOSE RAMON MEDINA, (a) 
RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS, (a) JULI~~SAR 
DUMAS (Pasaporte No. A-143258, Salvadoreflo). ()) 
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GUILLERMO NOVO SAMPOL, (Pasaporte No. 043788026, 
U.S.A. Cubano Americano). 

PEDRO CRISPIN REMaN RODRIGUEZ, (Pasaporte 
No.084987631) U.S.A. Cubano Americano). 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO (a) "MANUEL 
DIAZH ( Cubano Americano, Pasaporte No. 044172940, 
de Puerto Rico a nombre de MANUEL DIAZ) 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de 
identidad personal No. 5-16-2453 (Panameño). 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007 (Panameño). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8-227-1. 

JOSE VALLADARES, (Pasaporte No. 044995338 Cubano 
Americano). 

......:.:"", 
RAUL RODR1GUEZ HAMOUZOVA, Líc. 9414-250263
101. 

Apreciarlamos mucho "nos remita la información solicitada lo 
más pronto posible,' a" fin" de poder cumplir satisfactoriamente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

EXP: 3707 
ABF/impp. 

LlCDA. ARGENTINA BARRERA FLOR 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

Judicial de Panamá. 



':t, 'Sr 3
 

MINISTERIO PUBLICO 
FISCAlIA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

OFICIO No. 4289 

Panamá, 17 de agosto del 2001 

Señor 
Gerente General 
CITY COURIER 
Calle 50, Este, N54, San Francisco, 
Entrando por el Kentucky de Calle 50 
E. S.	 O. 

Sel"or Gerente: 

Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su carqo la 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO ROORIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de 
POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS. 

. En virtud de lo anterior, agradezco a usted informarnos lo 
siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se le adjunta han realizado 
operaciones de envíos y transferencias ele dineros o de cualquier 
-otro articulo o documentos en	 la República de Panamá, o en el 
extranjero, desde o hacia la empresa asu cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 
transferencias 1I otros beneñcios relativos a los servicios que la 
empresa 8. su carqo realiza, 

3. Cualquier otro movlrruento en el que aparezcan los nombres de 
las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar movimientos de cualquier índole, favor 
remitirnos tocios los datos relativos a \El operación reahvaoa 

{':".
;',"',1 acompañada de la documentación correspondtente. 
~..i . 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO HODRIGlJEZ 
MENA", (a) RAMON MEDINA RODRíGUEZ, (a) JUAN ..JOSE 
RIVAS LÓPEZ, (a) IGNACIO MEDINA, (a) HAMON MEDINA. 
(a) JUAN RAMON MEDINA, (a) JOSE Rt\MON f'lIEDINA, (3) 

RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS, (a) JULIO C-SAR 
DUMAS (Pasaporte No. A-143258, Salvadoreño]. &::,. 

() 



GUILLERMO NOVO SAMPOL,{Pasaporte No. 043788026, 
U.S.A. Cubano Americano). 

PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ, (Pasaporte 
No.084987631, U.S.A. Cubano Americano). 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO (a) «MANUEL 
DIAZ" ( CubanoAmertcano, Pasaporte No. 044172940, 
de Puerto Rico a nombre de MANUEL DIAZ) 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de 
identidad personal No. 5-16-2453 (Panarneí'lo). 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

"-""'" CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
. identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007. (Panameño). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8-227-1. 

JOSE VALLADARES; (Pasaporte [\Jo. 044995338 Cubano 
Americano) . 

............
 

RAUL RODRIGUEZ I-IAMOUZOVA, Lic. 9414-250263
101. 

Apreciertamos mucho nos remita la información solicitada yo 
más pronto posible) a fin de poder cumplir satlstaotoriamente l~ 

misión a nosotros encomendada¡ dentro del término de léi Ley./ 

Atentamente, (/ (/~ // 

1 - 20
/ }7~, ~ 

ji 

LleOA. ARGENTINA BARRERA FLOR _ • 
Fiscal Primera del Primer Circuito 

Judicial de Panamá. 
EXP: 3707 
ABF/iIl1PP. 



MINISTERIO PUBLICO 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

OFICIO No. 4290 

.Panamá, 17 de agosto del 2001 

Seriar 
Gerente General 
AIRBOX EXPRESS 
Calle Eusebio A. Morales, 
al lado del Hotel Granada, 
El Cangrejo, Planta Baja. 
E. S.	 D. 

Señor Gerente: 

Esta Agencia del Ministerio Publico tiene a su cargo la 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos dc 
POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS. 

.:1::: :.~:; 
_~\:.l: 

En virtud de fo anterior, agradezco a usted informarnos lo 
siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se le adjunta han realizado 
operaciones de envíos y transferencias de dineros o de cualquier 
otro articulo o documentos en la República de Panamá, o en el 
extranjero, desde o hacia la empresa a su cargo, 

2.· Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los. servicios que la 
empresa a su cargo realiza. 

3.	 Cualquier otro movimiento ·en el que aparezcan los nombres de 
las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso ele reportar movimientos dp. cualquter índole, Iavor 
remitirnos todos los datos relativos (3 ki operación realizada. 
acompañada de la documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGlJEZ 
MENA", (a) RAMON MEDINA RODRíGUEZ; {a} JUAN JOSÉ 
RIVAS LÓPFZ, (a) IGNACIO MEDINA¡ (a) RAMON MEDINA1 

(a) JUAN RAMON MEDINA, (a) JOSE RAMON MEDINA, (a)¡ 
0) 



·";t"h,
,.'.""'! 

';':::):' 

RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS, (a) JULIO CESAR 
DUMAS (Pasaporta No. A-143258, Salvadoreño]. 

GUILLERMO NOVO SAMPOL, (Pasaporte No. 043788026, 
.U.S.A. Cubano Americano). 

PEDRO CRISPIN REMON RODRIGUEZ, (Pasaporte 
NO.084987631 , U.S.A. Cubano Americano). 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDü {a} "MANUEL 
DIAZ" ( Cubano Americano, Pasaporte No 04/1.172940, 
de Puerto Rico a nombre de MANUEL OI/i,Z) 

JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de 
identidad personal No. 5-16-2453 (Panameño) 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de idenüdad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
.identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007 (Panameño). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8-227-1 .. 

JOSE VALLADARES, (Pasaporte No. 044085338 Cubano 
Americano). 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA1 Lic. 941 tl·250263
101. 

Apreciaríamos mucho nos r-emita la información sol¡citacl¿~.f¡o 
más pronto posible, El fin de poder cumplir satlstactoriarnení "~ la 
misión a nosotros encomendada, dentro del terrnino dt~ la Ley. 

Atentamente, __o (' 

//1..) """~ 
{/ 

..-// ¿1'~ <, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLOR S
 
Fiscal Primera. del Primer Clrculto
 

Judicial de Panamá.
 
EXP: 3707 
A.BFíimpp. 



MINISTERIO PUBLICO 
FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

OFICIO No. 4291 

Panamá. 17 de. agosto del 2001 

Señor
 
Gerente General
 
AIR FACILlTY
 
Rapte Carqo P.T.Y.
 
Paitilla, Plaza Balboa,
 
Oficina No. 4.
 
E. S. D. 

Señor Gerente: 

.Esta Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo I~ 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RQDRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de 
POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS. 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted intorrnarnos IQ 
siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se le adjunta han realizado 
operaoiones de envlos y transferencias de dineros o de cualquier 
otro articulo o documentos en la República de Panamá,· o en el 
extranjero, desde o hacia la empresa a su cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros,
 
transferencias u otros beneficios relativos a los servidos que la
 
empresa a su cargo realiza. ~
 

3. Cualquier otro movimiento	 en el que aparezcan los nombres de
 
las personas cuyos nombres se adjuntan.
 

4. En .caso de reportar movimientos de cualquier Inclole. tavor
 
remitirnos todos los datos relativos a la operación realizada.
 
acompañada de 18 documentación correspondiente
 

MENA
LUIS POSADA CARRILES (~) "FRANCO ROORIGUEZ 

ll 
, (a) RAMüN MEDINA RODRíGUEZ, (a)' JUAN JOSÉ 

RiVAS LÓPEZ,(a) IGN,,\ClO MEDINA, (3) RAMON f'J1EOjNA, 

(a) JUAN RAMON MEDINA, ('1) JOSE RlIMDN MED'NA'~j 



RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIV'AS, (a) JULIO CESAR 
.DUMAS (Pasaporte No. A-143258, Sa.'va~orefto)• 

.GUILLERMO NOVO SAMPOL, (Pasaporte No. 043788026, 
U.S.A. Cubano Americano). 

PEDRO CRISPIN REMaN RODRIGUEZ, (Pasaporte 
No.084987631) U.S.A. Cubano Americano). 1:,' 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEDO (a) HMANUEL 
DIAZ" ( Cubano Americano) Pasaporte No. 044172940

1 

.ele Puerto Rico a nombre de MANUEL DIAZ) 

JOSE MANUEl..:. HURTADO VIVERO, con cédula de 
identidad personal No. 5-16-2453 (Panameño). 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

.CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO ARROCI-IA MURILLO, con 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007 (Panameno). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidaci personal No. 8-227-1. 

JOSE VALLADARES, (Pasaporto No. 0'1r1995338 Cubano 
Americano). 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 94 ·14·-250263
101.
 

,
 
Apreciaríamos mucho nos rernila la información soiícilath le' 

más pronto posible; a fin ele poder cumplir saustnctoriamen P 1:1 
misión a nosotros encomendado; dentro del h~nflino de la L(~y 

Atentamente, 

LICDA. ARGENTINA BARRERA FLOR ~ 

¡:-i~cal Primera del Primor Circuito 
Judicial de Panamá. 

EXP: 3707 
A8F/ímpp. 



MINISTERIO PUBLICO
 
FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 4292 

Panamá, 17 de agosto del 2001 

Sef'lor
 
Gere.nte General
 
CORREO CHIRICANO
 
Vla Frenández de Córdoba,
 
cerca del .Jardln Cosita Buena
 
E.' S. O.
 

Señor Gerente: 

Esta' Agencia del Ministerio Público tiene a su cargo la 
instrucción. del proceso incoado a LUIS POS.ADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de 
POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 

. COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO CüMUN, y OTROS. 

En virtud de lo anterior, agradezco a usted infonnamos lo 
siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se le adlunta han realizado 
operaciones de envíos y transferencias de dineros o de cualquier 
otro artículo o documentos en la República ele Panamá, o en el 
extranjero, desde o hacia la empresa a su cargo. 

2. Si	 las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios que la 
empresa a su cargo realiza. 

3.	 Cualquier otro movimiento en el que aparezcan los nombres de 
las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4 ..En	 caso de reportar movimientos de cualquier lndole, favor 
remitirnos todos los datos relativos a la operación realizada, 
acompañada de la documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ 
MENA", (a) RAMüN MEDINA RODRÍ(3UEZ, (a) JUAN JOSÉ 
RIVAS LÓPEZ, (a) IGNACIO MEDINA, (a) RAMON MEDINA, 
(a) JUAN RAMON MEDINA, (3) JOSE RAMON MEDlNA, (a) 
RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS, (a) JULlO- E5AR 
DUMAS (Pasaporte No. A-143258, Salvadoreflo).o7 

r 

'. 

~ , 

,. 

L. 
1 



c 

GUILLERMO NOVO SAMPOL, (Pasaporte No. 043788026, 
U.S.A. Cubano Americano). -: :'

" 

" 

PED~O CRISPIN REMON RODRIGUEZ, (Pasaporte ,;", 
" 

" 
No.084987631, U.S.A. Cubano Americano). : 

~., 

~7 

t 
GASPAR EUGENIO ,JlMENEZ ESCOBEDO (a) "MANUEL ~ 

~ 
loo:DIAZ" CCubano Americano, Pasaporte No. 044172940, ,. 

de Puerto Rico a nombre de MANUEL DIAZ) 
¡. 

~ 
r 

~: 
:,.'

,-.'JOSE MANUEL HURTADO VIVERO, con cédula de " 

idenUdad personal No. 5-16-2453 (Panameño).: 
r , 

e , 
: 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula
 
de identidad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

'<
 

'. 
" 
?.~

'CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de ."
identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

;. 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con
 
cédula de identidad personal No. 5-701-1007 (Panameño). ,
 

¡: 

!ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula.de ¡,
" 

~identidad personal No. 8-227-1. .', 
, 

"lOSE VALLADARES, (Pasaporte No. 044995338 Cubano ,. 

Americano). ,". 
". 

"-""" F
RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 9414-250263-:·... · . 
101. '< 

'. 
;':, -.: '( 

~ 

,,~ .." 

:Apreciariamos mucho nos remita la información solicltad . lo 
más pronto pasible, a fih de poder cumplir satlsfaotoriarne e la :. 

misión a nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. .' 
~ 

Atentamente, 

c~ .:~ l'

'. 
LICDA. ARGENTINA BARRERA FLO 

l'Fiscal Primera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. :. 

EXP: 3707 ;. 

.'"ABF/irnpp. 
' 

: ", : '- .. ': ".-' , .. 
. ~ . 



MINiSTERIO PU8LJeO
 
FISCALJA PRIMER''. DEl. PRiMER
 
CIRCUITO JUDICiAL DE PANAMA
 

OFICIO No. 4294 

Panamá, 17 de agosto del 2001 

Seriar
 
Gerente General
 
CHALLENGE AIR CARGO ING.
 
Vía Ricardo J. Alfara
 
E. S. D. 

Señor Gerente: 

Esta ¡.\gencia del Ministerio Público tiene a su cargo la 
instrucción del proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO. RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de 
POSESION DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS. 

En virtud de lo anterior, agradez.co a usted informamos lo 
siguiente:. 

. "1. Si las personas cuyo nombre se [e adjunta han realizado 
operaciones de envíos y transferencias de dineros o de cualquier 
otro articulo o documentos en la República de Panamá, o en el 
extranjero, desde o hacia la empresa a su cargo. 

2. Si las personas cuyo nombre se les adjunta han recIbIdo dineros, 
transferencias u otros beneficios relativos a los servicios que la 
empresa a su carqo realiza. 

3. Cualquier otro	 movimiento en el que aparezcan los nombres de 
las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso' de reportar movimientos de cualquier lndole, favor 
remitirnos todos los datos relativos a la operación realizada, 
acompañada de la documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ 
MENAll (a) RAMON MEDINA RODRíGUEZ, (a) JUAN JOSÉ1 

RIVAS LÓPEZ, (a) IGNACIO MEDINA, (a) RAMON MEDINA, 
(a) JUAN RAMON MEDINA, (a) JOSE RAMON MEDINA, (a) 
RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS, (a) JULIO CESAR 
DUMAS (Pasaporte No. A-143258, Salvadorefio). 7J¡ 



GUILLERMO NOVO SAMPOl. 7 (PAsaporte No. 043788026, 
U.S.,1\'Cubano Americano). 

PEDRO CRISPJN REMüN RODHJGUEZ, (Pasaporte 
No.OB48SI'631, U.S.A. Cubano Americano). 

GASPAR EUGENiO JIMENEZ ESCOBEDO (a) "MANUEL 
D!AZ7J ( CUlJanO Americano. ¡:"<=iSdj.::;.xte No. 044'172940, 
de. Puerto F,ieo él nombre cJ¡:~ ívi/\i'JU~';i , 1""11,<\7) 

.JOSE MANUEL HURTADO ViVEHO j C~,m cedula de 
identidad personal 1'Jo. 5··'16··24:d (i,J~:lI1arneh()) 

CESAR ANDHES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identiciad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

CONCEPCION F1GUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO At:<ROCHA MURILLO, con 
cédula.de identidad personal No. 5-701-1007 (Panameño). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8-227-1, 

JOSE VALLADARES, (Pasaporte No. 044995338 Cubano 
Americano). 

RAUL RODHIGUEZ HAMOUZOV.t\ Lic. 94'14-250263
10-1. 

Apreciaríamos mucho nos renuta la información solicitada lo 
más pronto posible, a fin de poder cumplir satisfactoriamen la . 
misión a nosotros' encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, c-----
C/\J~"'-- (j!;) 

I¡;',\ LICDA. ARGENTINA BARRERA FLOR 
~·I· .. 

Fiscal Primera del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

EXP; 3?07 . 
ABF/impp.. 

S 

I 
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MINISTERIO PUBUCO
 
FlSCALlA PRIMERA DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA
 

OFICIO No. tJ29S 

Panamá, 17 de agosto del 2001 

Serlor
 
Gerente General
 
CHANIS EXPRESS
 
Villa De Las Fuentes # 2,
 
Casa F~()O.
 

E. S. D.. 

Señor Gerente: 

Esta· Agencia del Ministerio Público tiene () su cargo la 
instrucción. del proceso incoado él LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, por delitos de 
POSESJON DE EXPLOSIVOS, "CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMUN, y OTROS. 

;'" 
i,'i:'.\ 

,~y En .vírtuc de lo anterior, agradezco a usted informamos lo 
siguiente: 

1. Si las personas cuyo nombre se le adjunta han realizado 
...-......, operaciones de envlos y transferencias de dineros o de cualquier
 

otro artIculo o documentos en la República de Panamá. o en el
 
extranjero, desde o hacia la empresa a su cargo.
 

2. S¡ las personas cuyo nombre se les adjunta han recibido dineros, 
transterencias u otros beneficios relativos a los servicios que la 
empresa a su cargo realiza, 

3. Cualquier. otro movimiento	 en el que aparezcan los nombres de 
las personas cuyos nombres se adjuntan. 

4. En caso de reportar movimientos de cualquier lndole, favor 
remitirnos todos los datos relativos a la operación realizada, 
ecornpanade de la documentación correspondiente. 

LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ 
.MENA", (a) RAMON MEDINA RODRíGUEZ, (a) JUAN JOSÉ 
RIVAS LÓPEZ, (a) IGNACIO MEDINA~ (a) RAMON MEDINA, 
(a). JUAN RAMON MEDINA, (a) JOSE RAMON MEDINA, (a) 
RIVAS LÓPEZ, (a) JUAN JOSE RIVAS, (a) JULIOJ'.CSAR ," 

,
DUfv1AS (Pasaporte No. A-143258, satvadcreñc). .

0-" 
.	 I 



GUILLERMO NOVO SAMPOL, (Pasaporto No. 043788026, 
U.S.A. Cubano Americano). 

PEDRO CRISPIN REMON RODRiGUEZ, (Pasaporte 
f\lo.084987631, U.S.A. Cubano Americano). 

GASPAR EUGENIO JIMENEZ ESCOBEOO (a) "MANUEL 
DIA.:t~" ( Cubano Americano P~I~;i¿'IP('/[te f'Ju C1.~ t-l- 172D40, 
do Puerto f~i(.o él nombre de [Vi¡::',í'ILIi.-I_ UiAl.) 

JOSE MANUEL HURTADO ViVERO, con ceduia de 
identidad personal No. 5-16-245:3 (Panameño). 

CESAR ANDRES MATAMOROS CHACON, con cédula 
de identidad personal E-56-135 (Cubano Americano). 

.-e-. . CONCEPCION FIGUEROA ROJAS, con cédula de 
identidad personal No. 2-99-2495 (Panameño). 

FRANCISCO ANTONIO ARROCHA MURILLO, con 
cédula de ldentidad personal No. 5-701-1007 (Panameño). 

ROBERTO MIGUEL CARRILLO GRANDE, con cédula de 
identidad personal No. 8-227-1. 

JOSE VALLADARES, (Pasaporte No: 044995338 Cubano 
Americano) . 

RAUL RODRIGUEZ HAMOUZOVA, Lic. 94 '11l-250263

101. 

Apreciaríamos mucho nos remita la información Stritada lo 
más pronto posible, a fin' de poder cumplir satisfactori mente la 
misión a nosotros encomendada, dentro del término de la/ ey. 

Atentamente, ~---~- J'
c0' , 

LICDA. ARGENTINA BARRERA ORES
 
Fiscal Primera dol Primer Circui '0
 

Judicial de Panamá.
 
. EXP: 3707 

1\8F/impp. 

http:Vi�::',�'ILIi.-I
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FISCALÍA PRIMERA DE- CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
.JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veinte (20) de agosto de dos mil uno 
(2001). 

l. SOLICITUD IMPETRADA POR LA DEFENSA TÉCNICA DE LOS 
Il\1PUTADOS LUIS POSADA CARRILES (A) "FRANCO, GASPAR 

r , 

JTMENEZ (A) "MANUEL DUZ", GUILLERM:O NOVO SAMPOL y 
-1-

PEDRO ClUSPÍN REMÓN RODRíGUEZ. 

Mediante escrito, visible a fojas 6,534 a 6,536, de fecha 27 de julio de 

2,001, la Licenciada ROSA tvIANCILLA DE CRUZ, apoderada principal de 

los imputados LUIS lJOSADA CARIULES (A) "FRANCO, GASPAR 

r r 

- .lll\lENEZ (A) "MANUEL DIAZ", GUILLERMO NOVO SAMPOL y 

PEDRO CRISI'ÍN REMÓN RODRÍGUEZ, solicitó a este despacho se 

r r 

autorice que su representado GASl]AR .TIMENEZ (A) "MANUEL DIAZ", 

permanezca provisionalmente hospitalizado en la Clínica Hospital San 

Fernando para la práctica de exámenes médicos y evaluación clínica 

especializada que requiere su actual estado de salud. 

La. solicitud de la abogada se fundamentó de la siguiente manera: 

- «PRLMERO: El señor Gaspar Jiménez Escobedo desde antes de 
su. detención ocurrida el pasado diecisiete (17) de noviembre del 
año pasado venía presentado antecedentes clínico (sic) de mucha 
gravedad entre los que podemos- mencionar: INFARTO AGUDO 

- DEL IvrrOCARDIO) INSUFICIENCIA CARDÍACA 
I , 

CONGESI1VA, ARITMIA CARDIACA, FIBRILACION 
AURICULAR CARDIOPATÍA CORONARIA, 
VALVULOPATÍA MITRAL, INSUFICIENCIA MTI'RAL. 
ANGIOPLAliA CORONARIA TRANSLUMINAR 
PERCUTÁNEA DE LA PRÓSTATA CON HIPERTROFIA, 
ÚLCERA DUODENAL, HIPERLIPIDElvnA, HEMATURRIA 
CON HIDRONEFROSIS DERECHA, FRACTURA 
CONIPLETA DEL TOBILLO DERECHO. 
SEGUNDO: Que 10 indicado en el hecho anterior es ratificadolr'0 



.2 

por el Instituto de Medicina Legal del Ministerio Público" cuando 
el doctor LUIS Ao BENITEZ S. el 21 de marzo del presente afio 
rindió informe (Véase fojas 3585 y s.s.), dictaminando lo 
siguiente: 

"Corazón ruidos cardiacos arrítmicos • impresiona fibrilación 
hipofonéticos también impresiona soplo sistólico 2/6 principal, 
no fremito o galope. 

o Abdomen suave depresible, no masas o vicerornegaglia, nudos 
hidro-aéreo. 

•Extremidades.	 Completas sin patología aparente. Se aprecia 
mancha negruzca en pierna derecha cara anterior clara 1/3 
inferior y en pierna derecha cara anterior 1/3 inferior. 
PIEL y GENITALES. Sin datos patológicos. 
Se revisa expediente clínioo en donde como datos relevantes se 
ven tiempos de protombina alterados el' (sic) incluso llegó hasta 
45 y el control es de 14 triglicéridos y lipoproteina de baja 
densidad aumentada. Hay una arritmia completa por fibrilación-'o 

auricular (ECG). 
TERCERO: Que la semana pasada la defensa técnica del señor 
Jiménez Escobedo presentó a consideración de su despacho una 
reiteración de solicitud de medida cautelar distinta de la 
detención preventiva yen la que se aducen una serie de informes 
médicos en los cuales se sustenta de igual manera la gravedad de 
las afecciones flsicas de nuestro representado; 
CUARTO: Que la salud de nuestro representado se deteriora 
cada día, ya que la infraestructura física dél lugar dond.e se le 
mantiene detenido no reúne las condiciones mínimas necesarias 
para personas con dolencias de esta naturaleza. Tanto es así, que 

.----.. 1Ul simple resfriado comprometió su salud hasta el punto que en 
el día de ayer fue remitido con carácter de urgencia al Hospital 
Santo Tomás por posible infarto. Cabe agregar, que la referencia 
que lnotiv6 el traslado de nuestro representado fue suscrita. no 

.12°1' lID tnédico patiicular,' SIDO por lID tué.clico pagado por el 
o	 o • 

o Estado y de servicios en la Direcci6n General de Sistema 
P~t1itenciario d.ellVlinisterio de Gobiemo·y Justicia. 
QUINTO: Que en la Sala de Urgencias del Hospital Santo Tomás 

.nuestro representado fue atendido por varios médicos generales, 
internistas y posteriormente por un médico de cardiología, quien
 

¡.
DETERlvHNÓ y RECOMENDÓ EL TRASLADO INMEDIATO
 

; . DEL SEÑOR JHvlÉNES (sic) ESCOBEDO HACíA (sic) LA
 
CLÍNICA HOSPITAL SAN FERNANDO POR TENER ESTE 
CENTRO MÉDICO EL EQUIPO Y LA CAPACIDAD 
TÉCNICA PARA PRACTICAR UNA SERIE DE BxA~1ENES 
'y POSTERIOR EVALUACIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA, 
la cual era imprescindible para poder diagnosticar con 
posterioridad y en f01111& profesional la gravedad de las dolencias ¿ 

o a~) 
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cardiacas que aquejan a nuestro cliente.
 
SEXTO: Que el traslado de nuestro cliente a la Sala 31 del
 
Hospital Santo Tomás, si bien tiene asidero legal, contradice el
 
sentido elemental de humanidad y de salvaguarda del derecho a
 
la vida y' a la salud, derechos estos contemplados en importantes
 
instrumentos internacionales de derechos humanos , los cuales
 

. han sido ratificados por la república (sic) de P311amá. Por lo que 
. consideramos, que ordenar su traslado en estos momentos al.
 
Hospital Santo Tomás significaría malograr los exámenes que ya
 
se han iniciado, amén de que un nuevo traslado aumentaría la
 
ansiedad en, nuestro cliente, que por sus problemas cardiacos, se
 
recomienda dejarlo estable en el lugar donde se encuentra. o sea,
 
en la Silla de Cuidados Intensivos de la Clínica Hospital San
 
Fernando.
 

$ÉPTHvl0: Que aunado a lo anterior la Policía Nacional ha
 
desplegado, según tenemos conocimiento, un operativo de
 
seguridad en dicho centro médico tendiente a la custodia efectiva
 
de nuestro cliente.
 
Por todo lo anterior, giramos esta solicitud, la cual le pedimos
 
sea resuelta con la urgencia que requiere la misma,
 
PRUEBAS: Aducimos como prueba de nuestra solicitud, la
 
referencia médica del especialista en cardiología del propio 
Hospital Santo Tomás que ordenó el traslado de nuestro cliente a 
la Clínica San Fernando, la cual fue entregada en la sala de 
admisión del cuarto de urgencias de la clínica San Fernando, en 
la noche de ayer, 26 de julio, por los custodios policiales que 
efectuaron el traslado." 

r 

Il•. CONSIDERACIONES DE LA :FISCALIA EN TORi'iO A LA 
SOLICITUD: 

ll]UiñERO: El Resuelto 266R~110 de 9 de agosto de 2000, emitido 

por el Ministerio de Gobierno y Justicia, regula en su artículo primero la 

obligación del médico del Centro Penitenciario, de certificar cuando así lo 

ameriten las necesidades médicas del caso, el traslado de un imputado hacia 

'una. institución pública de salud. 

El articulo quinto del precitado cuerpo normativo establece que si el . 

imputado que, guarda detención preventiva es trasladado por alguna urgenc~.a 

. v3 
') 
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médica que precise de hospitalización, el Director del Centro Penitenciario 

que lo mantenga bajo custodia (quien por disposición del articulo cuarto de 

dicho Resuelto es quien adoptará las medidas de seguridad durante el traslado 

y comparecencia del imputado a una institución pública de salud), debe dar 

aviso por escrito-al funcionario que conozca de la causa y al Instituto de 

Medicina Legal, a fin de comprobar dicha situación y ordenar se tomen las 

medidas correspondientes. 

............
 SEGUNDO: En el caso que nos ocupa" a foja 6.522 consta Informe 

Secretarial de fecha 26 de julio de 2,001, por medio del cual se dejó 

constancia en el expediente de la comunicación ele traslado de. GASPAR 

JHvlENEZ (A) "lvfANUEL DíAZ" desde el Centro de Rehabilitación El 

~':¡. 

J~~!	 Renacer hasta el Hospital Santo Tomás, con motivo de una referencia médica 

realizada en la Sección Clínica de dicha penitenciaria 

"-"'. En atención a dicha información, elDespacho giró el oficio 3829 de esa 

nlÍS111a. fecha, visible a folio 6,524. en el que se instruyó a la Dirección del 

penal para que el sindicado GASPAR JlIvlÉNEZ (a) '~NIANUEL DÍAZ" fuera 

examinado y evaluado por médicos especialistas, según lo requería el caso, y 

de acuerdo a los controles periódicos señalados por el Instituto de Medicina 

A través de Informe Secretaria! de fecha 27 de julio del afio en curso, el 

cual aparece a foja 6,525, se hizo constar en este negocio penal, que la Policía 

Nacional comunicó al Despacho el traslado ele GASPAR JI.lVIÉNEZ (a) l: 
.	 °GDJ 
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~~l\·1ANUEL DfAZ'~ desde el Hospital Santo Tomás hacia la Clínica Hospital 

M2001San Fernando. El oficio 118-CRER de 27 de julio del afio que decurre, 

librado por el Centro de Rehabilitación El Renacer, explicó que rucho traslado 

,se efectuó bajo referencia del Dr. RUBHN NIETO, qcien atendió 31 encartado 

~I en el Hospital Santo Tomás (foja 6,526). 

Un Informe Secretarial de esa misma fecha establece que el Director 

del jieual, Licenciado 1\1ARCOS GONZÁLEZ, explicó que el traslado de 

JHvlÉNEZ a la Clinica' Hospital San Fernando, tuvo 001110 fin la realización de 

exámenes de laboratorio y pruebas. Concluidos los estudios, se efectuaría 

-nuevarnente el traslado del recluso al Hospital Santo Tomás (foja 6,527). 

Posteriormente, se coordinó con la Policía Nacional Y el Hospital Santo 

T01Ilás~ el traslado del detenido a la institución pública de salud (Hospital 

'tj-. Santo Tomás (foja 6~531, 6,541).
¡.;:. 

Ingresado el detenido GASPAR JIMÉNEZ (a) ~'lYIANUEL DÍAZ" 

ingresó al Hospital Santo Tomás, Sala de Cardiología. se giró instrucciones al 

Instituto de Medicina Legal, mediante el oficio 3850 de 27 de julio de 2,OOt 

al tenor de lo normado por el artículo quinto del Resuelto 266RMI10 de 9 de 

agosto de 2,000, para que un Médico-Forense realizara las evaluaciones 

correspondientes y emitiera un informe con las consideraciones respectivas 

(fojas 6,529, 6,530, 6,532). Según comunicación de la Policía Nacional, en 

dicho centro hospitalario el sindicado solicitó ser evaluado por un psiquiatra, 

razón por al cual se giró el oficio 3874 de30 de julio de 2,001 para proCtIrW 
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la evaluación pisquiátrico-forense del. sumariado, por parte del Instituto ele 

Medicina Legal (fojas 6,545 y 6,547). 

No obstante haberse instruido lo necesario para lograr la evaluación 

médico-legal de GASPAR JIlYIÉNEZ, el Dr. LUIS BENITEZ, Médico-

Forense del Instituto de Medicina Legal, estableció en el oficio 00l~7.16·-104 

de 31 de julio de 2001, que el encartado no permitió la evaluación (foja 

6,687). 

Mediante oficio 121-CRER-2001, sm fecha, el Centro de 

Rehabilitación El Renacer informó que no cuentan con un médico de planta 

que atienda de manera idónea a la población penitenciaria (foja 6,551). Por 

ello, este Despacho giró los oficios 3889 y 3890 de 31 de julio de 2,OOt a 

través de los cuales solicitó a la Dirección General del Sistema Penitenciario, 

:.,:, adscrita al Ministerio de Gobierno y Justicia, designara un médico de dicha 
\,,

institución que atienda las necesidades médicas de los reclusos. y certifique de 

acuerdo a las condiciones de salud de los detenidos, el traslado a un centro' 

hospitalario público cuando sea necesario (fojas 6,566 y 6,567). 

En diligencia de Inspección Ocular practicada por el Hospital Santo 

Tomás se estableció que el sindicado GASPAR JHvlÉNEZ (a} ~'tvlANUEL 

DÍAZ" fue dado de alta el ella 31 de julio del año que decurre, en horario 

matutino (fojas 6,568 a 6,575). Esta situación fue confirmada mediante el 
, ' 

oficio 0672-DIlpu2001 de 1 de agosto de 200( librado por la Dirección de 

. Información e Investigación Policial, quienes además establecieron el traslado L 

V 
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de GASPAR JI1VIÉNEZ desde dicho centro hospitalario hasta el Centro de 

Rehabilitación El Renacer (fojas 6,685 y 6,686). 

Mediante oficio 1.0.-523-01 de 30 de julio de 2001, la Policía Nacional 

dejó, constancia que el imputado GASPAR JllvlÉNEZ (a) "IvIANUBL níAZ", 

al momento de reingresar al Hospital Santo Tomás, dio otro nombre diferente 

al suyo, el de RAÚL DÍAZ GONZALEZ con pasaporte 633-6081·18 (ver 

fojas 6,691 Y 6~692). 

TKRCERO: El Despacho debe manifestar que con base en la 

legislación vigente, (Resuelto 266R·ll O de 9 de agosto de 2000, emitido por 

el Ministerio de Gobierno y Justicia), en los casos que el médico del Sistema 

Penitenciario adscrito al penal donde guarda detención preventiva el sindicado 

,.
:., 

GASPAR JI:tvlÉNEZ (a) ~~JvlANUEL DÍAZ", recomiende el traslado del 
.~I 

encartado a un centro hospitalario, con motivó de una urgencia apara 

. efectuar controles médicos periódicos según lo dictaminado por el Instituto de 

Medicina Legal, este Despacho procurará exista el mismo nivel de. 

comunicación planteado en el caso descrito en líneas anteriores, que fomente 

una coordinación entre Centro Penitenciario, institución pública de salud, 

Instituto de Medicina Legal y Fiscalía, tendiente a garantizar el fiel 

cumplimiento de la Ley, los procedimientos, y la protección de la salud del 

. procesado. 

CÚ:tvlPLASE,· (J''-Ji.. CJ/ 



BANCREDITO PANAMA, S.A.	 2001 (02- 44)01 

29 de Mayo de. 2001 

!1
"í	 Licenciada 

ARGENTINA BARRE.RA FLORES 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá 
Ciudad 

Estimada Licenciada Barrera: 

Respondiendo al Oficio # 2294 del 8 de mayo de 2001 relacionado con la 
siguiente persona natural: 

.-.,. 

LUIS POSA\?A CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA y OTROS 

Tenemos a bien informarles que a la fecha del recibo de este oficio y en la 
actualidad (29 de mayo de 2001) las personas arriba mencionadas no 
poseen cuentas corrientes ni ningún otro tipo de transacción con esta 
institución. 

Sin otro particular al respecto, quedo de usted 

Atentamente,

ÁI
G'roV~~ZiSÓPUIOS 
Gerente 

VIA ESPAÑA 177. EDIF.PlAZA REGENCY PISO 15. P.O.BOX660 11 EL DORADO. FAX69-0266. TELS. 23·2977 123·2916 f 23-2919. PANAMA, REPUBUCft. DE PANAMA 

..__...,.	 .. _.' . ''- ..- ,-.,~ ~ ~_. 

02011425 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
:Lv.UNISTERIO PÚBLICO 

OFICIO No. 4324. 
FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
.PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

Panamá, 20 de agosto de 2,001 

Señor
 
GREGORY BRE1;ZING
 
Agregado Jurídico del
 

. BU1~Ó Federal de Investigación (FBI por sus siglas en inglés) 
. en la Embajada de los Estados Unidos de América en Panamá 
Ciudad. 

.---....... Señor Agregado Jurídico:
 

Reciba un corclial saludo y deseo de éxito en sus funciones. 
Agradezco' a Usted, de ser factible, en grado de 

colaboración, definirnos la siguiente terminología en materia de 
investigación: . 
1. ¿Qué es un documento clasificado? 
2. ¿Quién clasifica los documentos?
 

.......) ..~.que categorías de documentos clasificados existen?
 
4. ¿Qué .es ···un documento desclasificado? y ¿Quién 10 

desclasifica? 
5. ¿Cuándo y por qué se desclasifica un documento?--.... 
6. ¿Qué categorías de documentos desclasificados existen?, 

¿Cuál es su jerarquía? y ¿Cómo pueden ser identificados? 
7. ¿Cuál es la forma de división o distribución de la información 

dentro de un documento desclasificado? 
8. Existe un archivo de documentos desclasificados? En caso 

oiirrnativo,¿gónde? 
9. ¿Qué accesibilidad a documentos desclasificados tiene un 

particular o un Gobierno distinto a los Estados Unidos de 
América? 

10. ¿Cuál es el significado de una clave alfanumérica en un 
documento desclasificado? Por ejemplo, NK T-1 Ó NK T-2 (en 
el contenido del documento), NK 105-16824 ó NI{ 105-19876 
(en el margen superior izquierdo del documento). En el caso 
de que represente la clave de un informante: ¿Indique si 
indica la 'calidad, eonfiabilidad o tipo de informante>, ¿si es 
una clave standard? o ¿si cada informante mantiene una 
clave particular? 
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11. ¿Por qué existen tachaduras en ciertas informaciones de un
 
documento desclasificado?
 

12. Diga si cuando se desclasifica un documento que contiene
 
información respecto a las investigaciones adelantadas en
 
torno a una persona particular, ¿se dejan otros documentos
 
en reserva o si se desclasifican todos los existentes? ¿Diga si
 
la desclasificación de información puede ser total o parcial?
 
Explique.
 

13. ¿Diga si toda. la información referente a un sujeto particular 
investigado se identifica con un número particular? 

. 14. ¿Qué grado de eonfiabilidad tiene la información que aparece 
en un documento desclasificado? 

15. ¿Diga si el uso de los documentos desclasificados está 
restringido a determinada persona o entidad? Explique 

16. Explique si la frase "This document contains neither 
recornmendations nor conc1usions of the FEI. It is the 
property of the FBI and is loaned to your agency: It and its 
contents ~e not to be distributed outsíde your agency", es 
utilizada de manera standard en todos los documentos 
clasificados .y desclasificados del FBI? ¿Cuál es su alcance 
una vez se desclasifica el documento? 

17. Cualquier otra información que pueda ser de utilidad y que 
se .refiera a la interpretación de tecnísísmos en la lectura de 
documentos desclasificados. 

Lo anterior guarda relación . con documentos 
desclasificados de los imputados GUILLERMO NOVO SAMPOL y 
PEDRO CRISPIN REM6N RODRíGUEZ,' cuya copia se 
acompaña. 

Hago propicia la oportunidad para renovar las seguridades 
de mi más alta estima y distinguida consideración. 

Atentamente, 

Licda. Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito
 

.Judicial de Panamá
 

ABFjj.c.* j 3707-2000 



REPÚBLICA DE PANAMÁ
 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA
 

POLlclA NACIONAL
 
DIRECCiÓN DE INFORMACiÓN E INVESTIGACiÓN POLICIAL
 

(D.I.I.P.)
 

Panamá, 1'4 de Agosto de 2001 
Oficio No. 0716-DIIP-2001 

Señora 
Licenciada Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito 
JudiciaJ de Panamá 
Su Oespacho.-

Licenciada Barrera: 

En esta oportunidad me dirijo a usted, con el fin de remitir 
adjunto, para su conocimiento y fines que se consideren pertinentes 
resolver, informes médicos, realizados el 9 de los corrientes, en la 
Clínica de la Policía Nacional, a los señores: 

1. LUIS POSADA CARRILES
 
(Se le trato clínicamente por presentar IJDERMA TITIS")~
 

2. PEDRO REMÓN
 
(Asistió a cita por resultado de exámen. Presento Ácido Úrico
 
Alto, lo que puede producirle' un IPERLIPIDERMIA de continuar
 
elevado, por lo que sera referido a un Cardiólogo).
 

Agradeciendo su atención, queda de usted, Atentamenta~ ...~ 
,..<~t."~ fil{[4""~"·-, 

h:V~ 1l"J't"'\' 
. " ~~,¿:.,,~ O~ 1.. t. ~ ~$\. 

. v .. r-<Cf.~). o, ''P 
.:::;> 
é? ¿? . ...., ~ 

'-,,'
'M%Ni?f,; \ ,~,

~, .. <:~ J' --...:{t 1. ~~
~isionadoLuis .G zá/ez Ca ~ ~(\i:~') " 
(Director de Inform~ci6n e l~vestigaci6nl1~\ il~' .¡: 

Pollcla Nacl()nal I~~ /I\J~CC\O~ {,¡-"I 

"~o. .. qO;{ 
"'~1'. lE ,\\'l'Y

LAGC/mr.- ' ~~
 

Adjunto: Lo indicado.
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REPUBLlCA DE PANAMA .{ f . 
MINISTERIO DE GOalERNO y JUSTICIA 

POLlCJA NACIONAL 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTlGACION POLICIAL 

GRUPO DE RECOLECCION DE INFORMACION y ARMAS 

Panamá, 09 de agosto de 2001. 

PARA:	 Comisionado LUIS A. GONZALEZ C.
 
Director de Información e Investigación Policial
 

VíA:	 Sub-Comisionado ARNULFO ESCOBAR 
Subdirector de Información e Investigación Policial 

ASUNtO:	 INFORME DE NOVEDAD 

Señor Director: 

Respetuosamente me dirijo austed, con la finalidad de 
informarle que siendo las 15:4500hrs., aproximadamente, designe al 
CAB01 ro. M. TORRERO Yal Cabo 1ro. C. QUIJADA, para que 
trasladaran al ciudadano LUIS POSADA CARRILES a la Clínica de la 
Policía Nacional, ya que aquejaba de una picazón en la espalda. 

En la clínica fue atendido por el Doctor AHMED ARON VIELGO, 
quien Lo examina y le diagnostica "DERMATITIS" por lo que le 
mando una pasta parala picazón, indicando que puede ser por las 
pastillas que esta tomando. 

Sin otro particular al respecto y para lo que estime conveniente 
resolver, atentamente, 

/	 ~ 

. cap'~tán FEC(t¡ANO BENIT~Z VEG 
Encargado del Grupo de Recolección de Información de Armas 

: o', "\.. ..~ ...,!:-... .~,,:. r- ;, ~".	 
•• : 0,'t ~;';'. 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

POLICIA NACIONAL 
DIRECCION DE INFORMACION E INVESTIGACION POLICIAL
 

GRUPO DE RECOLECCION DEINFORMACIONY ARMAS
 

Panamá, 09 de agosto de 2001. 

PARA:	 Comisionado LUIS A. GONZALEZ C. 
Director de Información e Investigación Policial 

VIA:	 Sub-Comisionado ARNULFO ESCOBAR 
Subdirector de Información e Investigación Policial 

ASUNTO:	 INFORME DE NOVEDAD 

Señor Director: 

Respetuosamente me dirijo a usted, con la finalidad de informarle que
 
siendo las 15:00hrs., 'Aproximadamente, designe al Cabo 1ro. M. TORRERO Yal
 
Cabo 1ro. FUENTE$, para que trasladaran al ciudadano PEDRO REMON a la
 
Clínica de la Policía Nacional, ya que tenia cita para darle el resultado de algunos
 
exámenes que se hizo en días pasados. '
 

En la clínica fue atendido por el Doctor AHMED ARON VIELGO, quien lo
 
cita para darle a conocer el resultado de los exámenes que se hizo, al leérselo le
 
diagnostica "QUE TENIA EL ACIDO URICO ALTO" porque en los dos exámenes
 
que se le había hecho anterior mente, le salió alto, y al continuar esta situación le
 
puede producir un "IPERLlPIDERMIA" y que le haría una referencia para que lo
 
examinara el CARDIOLOGO en urgencia.
 

Sin otro particular al respecto ara lo que estime conveniente resolver, 

atentamente"	 ~~ 

Capitán FiliclANO BENITEZ~ 
Encargado del Grupo de Recolección de Información de Armas 

Adjunto: La receta de la cita para el señor Pedro Remen. 

...~_ .... ~.,... 

1 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

. pOLlelA NACIONAL 
DIRECCiÓN DE INFORMACIÓN E INVESTIGACiÓN POLICIAL 

(D.I.I.P.) 

Panamá, 14 de Agosto de 2001 
Oficio No. 0717-DIIP-2001 

Señora 
Licenciada Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 
Su. Despacho..,.
 

Licenciada Barrera:' 

Poreste medio me dirijo a usted, a fin de remitir adjunto, para su 
conocimiento y fines que se consideren pertinentes resolver, informe 

'preparado por el Comisionado Porfirio Velázquez, Inspector General de 
la Policía Nacional, en cuyo contenido refiere situaciones con los 
señores LUIS POSADA CARRILES Y GASPAR JIMÉNEZ, 

Los señores CARRILES y JIMÉNEZ presentan afección de Rítmica 
Cardiaca (Corazón), y a pesar de estar siendo tratados clínicamente en 
los Centros Médicos a donde se llevan, son atendidos sólo por médicos 
de Medicina General, más sin embargo, no por un Cardiólogo. 

Por ello, el Comisionado VELÁZQUEZ, sugiere de no mediar 
inconveniente alguno, las coordinaciones necesarias, a fin de lograr la 
asignación de un Médico forense, que atienda, verifique y lleve un 

..-........
 

control clínico de estos señores, en la forma adecuada y corree N ,'"'\1\, .., AlI"l 
, ~-...

Agradeciendo su atención, queda de usted, Atent ~ t9t I~, l. "f:i0~ 
J:hb- " "f' 

, ' ,> ...t!AJ." 'a. f"~ 
~,I '''h.1J' 6 1, ~~ ¿i r'·· I~ "!Í~W!'''' 

717 .s.- e , ~ ... -1~~~:iJ,i : *' 
~ .~J '''o •.J,; ... 

'Comisionado Luis A. ~ -i1'~.~ onzétez Conte. \ o/~~o~ 
írector de Información e Investigación Polie '~ ce\ :-.a~"'" 

Policía Nacional #Nrr. 11 \~ • 
, .. 

LAGC/mr.-
Adjunto: Lo indicado.

:.. :.'... 
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REPUBLICADEPANAMA ~ 
:rvHNIS1ERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA ~,fJ 11~ 

POLICIA NACIONAL ' . ~ 

JNSPECTORIA GENERAL ífl,'~ 

Panamá, 8 de agosto del 2001 

PARA.	 Señor Carlos Bares Weeden
 
Director General de la Policía Nacional ~
 ~'' . 

. ~ 
VIA	 Comisionado Bolivar Castillo ,( ~c; 

Subdirector General de la policía Nacional ~~ 

ASUNTO :	 Informe de novedad 

Señor Director. 

Por medio de la presente me dirijo a usted, deseándoles éxitos en sus
 
,delicadas y múltiples funciones.
 

La misiva tiene como finalidad, de informarle la novedad que se ha 
v,enido dando canjos ciudadanos Gaspar Giménéz, y Luis Posada Carriles (a) 
franco Rodríguez Mena de nacionalidad Cubana, quienes están presentando 
problemas de salud (Ritmia cardiaca "corazón"), estos dos ciudadano están a 
ordenes de la Fiscalía primera del primer circuito Jüdicial de Panamá, dirigida 
por la Fiscal Argentina Barrera Flores, estos ciudadanos a pesar de que se 
examinan diariamente en los centros donde se encuentra no son evaluado por 
un medico idóneo para dicha evaluación, y cuando son trasladados aL hospital 
Santo Tomas son atendidos por un médico de medicina General y no por un 
medico de cardiología, es preocupante esta situación por la salud de estos 

..-....., ciudadanos. 

Señor Director a manera de sugerencia quiero solicitar de no haber 
inconveniente se realice la coordinación con la autoridad competente para 

, que el instituto, de medicina legal proporcione un medico forense para atender 
estos dos ciudadanos cuando sea requerido, para que verifique la situación y 
lleve el control clínico de los mismo, y con esto evitar que otro medico atienda 
a estos ciudadanos y pueda causar un problema mayor. 

, ¡ '1"

,j.' 



Pagina #2 

Es todo 10 que tengo que informarle, se despide de usted 

Atentamente. 

Comisionado 
Inspector gener 

Adj. Copla de loa traslados 

r LO.. AGS ?OOl 
¡ . 
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~nNISTERlO PÚBLICO 
HEPOBJ...,ICA·DE PANAMA 

OFICIO No.4351. 
FISCALtA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRHvn¡;R CIRCUITO JUDICIAL DE PANArvlA 

. Panamá, 20 de agosto de 2,001 

Cornisionado 
LUIS A. GONZALEZ C. 
Director de Informacióne Investigación Policial 
Policía Nacional' 
Ciudad. 

Señor Comisionado: 

'Reciba un cordial saludo y deseos de éxito en sus delicadas
 
funciones.
 

Acuso recibo de su oficio No. ü717-DIIP-2001 de 14 de 
agosto de 2,001, en el que se nos informa que los imputados 
G.f\SPAR JIMÉNEZ (a) ~MANUEL DfAZt1 y LUIS POSADA 
CAf{RILES'{a) "FRANCO RODRlerUEZ ME~A'7, reportan arritmia 
cardiaca, pero que son atendidos por Médicos de Medicina 
General. Al respecto debo manifestar lo siguiente: 
1. Corresponde al centro carcelario, conforme al Resuelto 266R

110 de 9 de agosto de 2000, emitido por el Ministerio de 
Gobierno y Justicia, 'gestionar las citas' que se necesiten, 
previa recomendación en e] Hospital Santo Tomás, con la . 
especialidad que el detenido requiere, y su traslado el día 
señalado, De dicha. situación debe ser informado el Despacho 
Instructor, ,en este. caso la Fiscalía Primera de Circuito de 
Primer Circuito Judicial de Panarua. 

.Igualmente debe el centro carcelario gestionar las citas de 
especialistas que señalen, como parte del tratamiento físico 
médico, los Médicos de otras .especíalldades que los hayan 

, . tratado y darles la continuidad respectiva. 
2. Si hubiera alguna dificultad en la consecución de las' citas 

médicas con la especialidad que se requiera debe ser 
. informado este Despacho del Ministerio	 Público, para que el 

mismo solvente. la situación irregular que ocurra con la 
Dirección Médica del Hospital Santo Tomás. 
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Hasta donde conata en los informes médicos que nos han 
sido remitidos con anterioridad, los detenidos en este caso 
han sido atendidos y tratados por especialistas. 

:t Una vez atendidos por el Médico de la especialidad, en el 
Hospital Santo Tomás, el mismo debe asignar el tratamiento y 
seguimiento médico respectivo. Recibida la documentación 

. sobre la atención médica de los imputados por la Policía 
'Nacional y remitida a. este Despacho del Ministerio Público, es 
inmediatamente enviada. al Médico Forense, Dr. LUiS 
BENITEZ, para su interpretación y control. Pero a este 
respecto el Médíco de la penitenciaria igualmente, debe llevar 
un control clínico al respecto. 

Atentamente', 

Argentina Barrera Flores 
Fiscal Primera. de Circuito del 

, " Primer Circuito Judicial de Panamá 

~¡ABI?.J.c.*!3707-2000 

ll~ ..1 
~, 



. . . 

l·
 
?ll.ejut¿k:.a. de ?!>(]/}I<[/)lUi 

, Q//t4t4J~ de 81o~wy ~tt:da 
DIRECCION NACIONAL DE PASAPORTES 

PanemáJ 7 de agosto de 200 l 
f,'~·, Nota No.3,09-D.P. 
I~¡',(I;;..... 

Licenciada
 
Argentina Barrera Flores
 
Fiscal Primera del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá
 
NIINISTERIO PÚBLICO
 
E. S. D. 

Estimado, Licenciada B arrera; 

I-Iemos recibido su Oficio No.4250 con fecha 16 de agosto de 2001, mediante el cual 
nos solicita copias debidamente autenticadas de las. solicitudes de Pasaporte de las 

. personas detalladas el continuación. Adjunto encontrará dichas copias. 

ALBERTO JURADO ROSALES, con cédula de Identidad Personal. No.3-66-1003, 
pasaporte con RegislIoNo.1039978, expedido el 14 de marzo de 1999, con vencimiento 

liri~ elIü de marzo de 2004. 
~W 

DENIA RODRIGUEZ, con cédula de Identidad Personal No.4.118-1175, pasaporte 
con Registro No.CH-42S081, expedido el 03 de diciembre de 1997, con vencimiento el 
02 de diciembre de 2002. 

Ol\tIAR CASTILLO, con cédula de Identidad Personal No.4-264-443, no aparecen 
registros sobre la expedición de pasaporte a su favor. 

Atentamente, 

CARL~~DE ALLEN 
Directora Nacional de Pasaportes 

CHDEA!odel 

¡'ú
¡ti 

~ 
1 

~I Adjunto: lo indicado 

APARTADO 2679-PANAMÁ 9A, REPÚBLICA DE PANAMÁ. TELÉFONOS: 227'-7900 • 227-7904. FAX: (507) 227-7901J 
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República de Panamá
 
Tribunal Electoral
 

DIRECCION NACIONAL DE CEDULACION
 

21 de agosto de 2001 
Nota No. 086/07/SBDNC 

Licenciada 
ARGENTINA BARRERA FLOREZ 
Fiscal Primera del Circuito Judicial de 
Panamá, 

. E. S. D. 

Licenciada Barrera: 

Damos respuesta al oficio No. 4247-01,. de 16 de agosto de 2001, en la 
cual le enviamos copia de positivo y expediente, correspondiente a los 
ciudadanos que a continuación indicaré: 

1. ALBERTO JURADO ROSALES 
Cédula No. 3'-66-1003 . 

2. DENIA IVETTE RODRIGUEZ URRIOLA 
4-118-1175 

:1. OMAR EDUARDO CASTILLO RODRIGUEZ 
4-264-443 

Atentamente, . 

GLORIE ~L.VIl.'''' 
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De acuerdo con el Decreto ds Gabinete N.o. 10~ de 
fecha 26 do ~!.lnlo OP1SS9, el suscrito Director N~;,;¡onal 
de Oedulaclén, f;!:ir:;:;.;;: .::w . ... -·to copla concuerda 
ñslmento con. al O¡:;;¡QIL. .:. ., e reposa on esta 
lnstltucíon. 

2 

Sra.Glorie 
SL:b4lrectQra N<:lcl 

Expedkío ~I dla --_=:-~.....¡.:..:~~roIwl~+- _ 
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De acuerdo con el Decréto de Gabinete No. 195 de 
fecha 26 do junio do 1969,el suscrito DirectorNacional 
de Cedulación, c.drt¡flc~ Que esta copla concuerda 
fielment'?l con el ORIGIt~ •.(I _ .' El reposa en esta 

Institución. 21 
Expedldo el dla -I-~:.--A.ltu.hl------



.------.
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Do acuerdo con el Decreto de Gabinete No. 195 de 
fecha zsco [unlo de 19130, el suscrito Directo; N<'~¡onal 
de Cedul2clón, \.¿r~;:i:;o q'J6 osta copla r.oj,c\,lerdil 
fielment0 ccn el e ::J,.!Glh '._ ~ r; repo aa en esta 

Instiluclón. 
l.Expedido el din2-.1:-+A~.G~S:>,¡"":!:)Ar:H.:...j~----
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MINISTERIO PÚBLICO 
REPÚBLICA DE PANANIÁ 

OFICIO No.4371. 
FISCALíA PRlMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 21 de agosto de 2,001 

Señor 
CAH.LOS BARÉS 
Director de la 
Policía Nacional 
Ciudad. 

Señor Director: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxito en sus delicadas 
funciones. 

Relacionado con el sumario que instruye esta Agencia del 
Ministerio Público en contra de LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRÍGUEZ lVIENA" Y otros, por delitos de 
POSESIÓN DE, EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN Y otros, tal como 
lo establece el Resuelto No. 266R-ll0 de 9 de agosto de 2000, 
emitido por el Ministerio de Gobierno y Justicia, reitero que es 
deber del médico del centro penitenciario donde guardan 
detención preventiva los sindicados LUIS POSADA CARRlLES (a) 
"FRANCO RODRíGUEZ MENA" Y PEDRO CRISPÍN REMÓN 
RODRÍGUEZ, certificar la necesidad que tiene un imputado de 
ser trasladado hacia una institución pública de salud, cuando 
así lo amerite. 

El Centro Penitenciario, que mantenga en custodia los 
ímputados que guardan detención preventiva, coordinará las 
citas médicas con la institución I?ública de salud, cuando sea . necesano. 

La asistencia a las citas medicas de los imputados que 
~ual'den detención preventiva será autorizada por la Dirección 
del Centro Penitenciario que los mantenga en custodia, quien lo 
comunicará por escrito al funcionario que conozca de la causa, 
en este caso la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

Las medidas de seguridad que se dispensen al imputado 
durante su traslado y comparecencia en la institución pública 



2
 

de salud será responsabilidad del Director del Centro 
Penitenciario que 10 mantenga bajo custodia. 

Una vez que el imputado que guarda detención preventiva 
ha sido trasladado por alguna urgencia médica que precise de 
hospitalización, el Director del Centro Penitenciario que 10 
mantenga bajo custodia debe dar aviso por escrito al 
funcionario que conozca de la causa, en este caso la Fiscalía 
Primera ele Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, y 
esta coordinará con el Instituto de Medicina Legal, a fin de 
comprobar dicha situación y ordenar se tomen las medidas 
correspondientes. 

Al tratarse de imputados que guarden detención 
preventiva los cuales padezcan de enfermedades que requieran 
de períodos de hospitalización programados, éste deberá ser 
autorizado por el funcionario que conozca de la causa, en este 
caso la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial 
de Panamá, y por el Instituto de Medicina Legal.

'----'" 

Atentamente, 

Licda. ltlariselL"1 Donado de Pecchio 
:: Fiscal Primera de Circuito del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, Encargada 

j l}f;:07<2QOO 



MINISTERIO PÚBLICO
 
REPÚBLICA DE PANAMÁ
 

OFICIO No.4372. 
FISCALíA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá, 21 de agosto de 2,001 

Licenciado
 
MARCOS GONZÁLEZ, hijo
 
Director del Centro de
 
Rehabilitación El Renacer
 
Ciudad.
 

Señor Director: 
.~. 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxito en sus delicadas 
funciones. 

Relacionado con el sumario que instruye esta Agencia del 
Ministerio Público en contra de LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRíGUEZ MENA! Y otros,· por delitos de 
POSESIÓN DE EXPLOSNOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN Y otros, tal como 
lo establece el Resuelto No. 266R-ll0 de 9 de agosto de 2000, 
emitido por el Ministerio de Gobierno y Justicia, reitero que es 
deber del médico del centro penitenciario donde guardan 
detención preventiva los sindicados GASPAR JIMÉNEZ 
ESCOBEDO (a) "MANUEL DÍAZ" Y GUILLERMO NOVO SAMPOL, 
certificar la necesidad que tiene un imputado de ser trasladado 
hacia u.na institución pública de salud, cuando así 10 amerite. 

. El Centro Penitenciario, 'que mantenga en custodia los 
imputados que guardan detención preventiva, coordinará las 
citas médicas con la institución pública de salud, cuando sea 
necesario. 

La asistencia a las citas médicas de los imputados que 
guarden detención preventiva será autorizada por la Dirección 
del Centro Penitenciario que los mantenga en custodia, quien lo 
comunicará por escrito al funcionario que conozca de la causa, 

,,1 ,1 T"'\ • ,.... . 



de salud será responsabilidad del Director del Centro 
Penitenciario que 10 mantenga bajo custodia. 

Una vez que el imputado que guarda detención preventiva 
ha sido trasladado por alguna urgencia médica que precise de 
hospitalización, el Director del Centro Penitenciario que lo 
mantenga bajo custodia debe dar aviso por escrito al 
funcionario que conozca de la causa, en este caso la Fiscalía 
Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, y 
esta coordinará con el Instituto de Medicina Legal, a fin de 
comprobar dicha situación y ordenarse tomen las medidas 
correspondientes. 

Al tratarse de imputados que guarden detención 
preventiva los cuales padezcan de enfermedades que requieran 
de períodos de hospitalización programados, éste deberá ser 
autorizado por el funcionario que conozca de la causa, en este 
caso la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial 
de Panamá, y por el Instituto de Medicina Legal. 

Atentamente, 

Licda. rn:a.risel1a Donado de Pecchio 
Fiscal Primera de Circuito del Primer
 

. Circuito Judicial de Panamá, Encargada
 

j.c."/3707-2000 
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FISCALÍA PRIlVJERA DE C7RCUITO DEL PRIJ,fER CIRCUITO 
JUDICIAL 'DE PAl\~41VIÁ. Panamá, veintiuno. (21) de agosto de dos mil 
uno (2001).-

Esta Agencia del Ministerio Público instruye el sumano incoado a 

LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODH..Í.GUEZ rviENA y otros. 

por el delito de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS. CONTRA LA 

SEGUIUDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELKJRO COM(JN y otros. 

Luego de ser ubicada la persona con el abas "Chanito". identificado 

con el nombre de FELICTANO SOLÍS CAlvfARENA. v recibida la 

declaración jurada a este. se hace necesario realizar diigencia de Inspección 

Ocular COl11a participación del mismo. 

En razón a lo expuesto. la suscrita Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial ele Panamá, encargada, DISPONE: 

PRll:v1ERO: Realizar diligencia de Inspección Ocularal Lava Auto Kato, 

ubicado en el sector de la YÍa Tocumen. entrada hacia Pedregal. de esta 

ciudad, de acuerdo a lo expresado en los párrafos que anteceden. 

SEGUNDO: Se asigna como fecha para practicar la diligencia de Inspección 

. Ocular al Lava Auto Kato, el. día jueves veintitrés (23) de agosto de dos mil 

uno (2001)~ a partir de las nueve y treinta de la 1118.118.118. (9:30 a.m.). 

"[TRCERO: Se designa como Secretario al Licenciado César /\. Pcreira H .. 

para que, actuando "en funciones de Agente Especial", :: a la Oficial Mayor 

11k21 Poveda, como Secretaria Ad-hoc .. cfcctucn la diligencia ordenada. 

CUARTO: Rcquiérase la participación de un Planimétrico Forense de la 

Policía Técnica Judicial para que recopile información del lugar COIl la 

finalidad de realizar un informe planimétrico en el úrea: y la de un fotógrafo 
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forense de la referida institución policial, para que capte vistas fotográficas
 

durante la diligencia.
 

Oficiense las notas correspondientes con la finalidad que se cumpla con lo
 

q~c aquí de ordena.
 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 394. 2098 Y 2099 del Código
 

Judicial.
 

. Cúmplase, 

La Fiscal encargada, 

. &b ~. 
Leda. Emixsé VJ Soriano 

A]3F/-cap-Exp.37O7-OO. 

.. 
:;. 



.llfINISTERIO PÚBUCO
 
FISCALÍA PRJ.¡lfERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUnO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 21 de agosto de 2,001.
 
Oficio No. 4380.
 

Licenciado
 
Emilio De León
 
Director General
 
Pelleta Técnica Judicial
 
Ciudad.-


Seriar Director: .."
Reciba un cordia.l saludo y deseos de éxitos en sus delicadas 

funciones. 

En el curso de la instrucción del sumario seguido a LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPAR JIMÉNEZ 
t o , 

.:: (a) MANUEL DíAZ, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISplN REMÓN 

por el delito - de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA 

SEGURIDAD COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN, Y 

otros, se ha dispuesto realizar diligencia de Inspección Ocular al lava 

auto Kato, ubicado en la vía Tocumen, entrada hacia Pedregal, el dfa 

veintitrés (23) del mes en curso, a partir de las nueve y treinta de la 

mañana, por lo cual solicitamos la participación de un fotógrafo de 

dicha entidad. 

Atentamente, 

Loda. Marlsella Donado de Pecchlo
 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Panamá, encargada
 

~3707-00. 



MINISTERIO PÚBLICO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ
 

Panamá, 21 de agosto de 2,001. 
Oficio No. 4381. 

Llcsnciado
 
Elnilio De León
 
Director General
 .. ( 

. Pclicla Técnica Judicial
 
Ciudad.

t¡ , 

~. ! 

;;SeñorDirector: 

:;' Reciba un cordial saludo y deseos de éxitos en sus delicadas
, , , 

i ' 

. i . funciones. 
I . 

\ En' ~I curso de la instrucción del. sumario seguido a LUIS POSADA 
" . 

CARRILES (a.) FRANCO RODRíGUEZ MENA, GASPARJIMÉNEZ (a)
.! ! 
.\, 

rylANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO Y PEDRO CRISpíN REMÓN por 

,~I.delj~o de POSESiÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 

;:·{t!.... ,CO~lECTIVA ,QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN, Y otros, se ha 
~.~:. 

.:dis~uesto realizar diligencia de Inspección Ocular al lava auto Kato, 

ubicado en la vla Tocumen, entrada hacia Pedregal, el dla veintitrés 

(23.1 del mes en curso, a partir de las nueve y treinta de la mañana, por 
. . 

locualsollcitamos la participación de un planimétrico forense de dicha 
.' . 

entidad'; 

': Atentamente, 

,.:; Leda, Marlsella Donado de Pecchlo ,'l'.. 
·1 Fiscal Primera de Circuito del 

.' ..'i 

i¡,: Primer Circuito Judicial de Panamá, encargada 

.!' 
i· "

, "'~
',' ABA ' , ¡J p. 07-2000. 

! • '= 

, 
.,' 

.1 ' 
I 

•.j 

:)" , 

¡, 
" 



MINISTERIO PÚBLICO 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

OFICIO No:4386 
FISCALlA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PAr\lAMA 

Panamá, 21 de agosto de 2,001 
o",: 

Doctor 
RODHIGO VELARDE 
Director Médico del 
Hospital Santo Tornáu 
Ciudad. 

Setior Director: 

Relacionado con el expediente instruido por este Despacho en"--.. 

contra de LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODR[GUEZ 
MENA", GASPAR JIMÉNEZ (a) "MANUEL bíAZ", GUILLERMO NOVO 
SAMPOL. Pt;DHO CRISPIN REMÓN RODRíGUEZ, Y otros, por delitos 
de POSESiÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELlGHO COMÚN y otros, agradeceré a 
usted sirva ordenar lo conducente, a fin de que nos remita copia 
debidamente autenticada del historial clínico correspondiente a LUIS 

--- CLEMENTE POSADA CARRlLE;5 (a) "FHP\NCO RODRÍGUEZ MENA", 
con pasaporte No. A - '143258, nacido 0i1 Cuca el 15 do febrero de 
1928 1 quien ha sido atendido en los Servicios de Cardioloqla y 
Otorrinolaringología en abril de 2,001 y sucesivamente, y Urgencias en 
agosto del presente año. 

t." • 

'--"~. 

Agradezco a usted, nos remita la información solicitada lo más 
pronto posible, a fín de poder cumplir satisfactoriamente la misión a 
nosotros encomendada, dentro del término de :G. Ley. 

. Atentamente, 

Llcda, Marlsella Donado de Pecchlo
 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Panamá
 

ABF~.c.*/3707-2000 



~lt'llNJSTERJO PÚBLICO
 
HEPÚBLlCA DE PANAMÁ
 

OFICIO No.4387. 
FISCAlÍA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICI'AL DE PANAMA 

Panamá, 21 de agosto de 2,001 

Señor
 
CARLOS BARÉS
 
Director de la
 
Poiicla Nacional
 
r-:,..JIUd JaCl. 

Serior Director: 

Relacionado con 01 expediente instruido por este Despacho en 
contra de LUIS POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODR{GUEZ 
MENAn, GASPAR JIMÉNEZ (a) "MANUEL DIAl", GUILLERMO NOVO 
SAMPOL, PEORO CRISpiN REMÓN RODRíGUEZ, Y otros, pordelitos 
de POSESiÓN DE EXPLOSIVOS. CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN Y otros, agradeceré a 
usted' sirva ordenar lo conducente, a fin de que nos remita copia 
debidamente autenticada del historial de atenciones cllntcas 

•...:~: correspondiente a LUIS CLEMENTE POSADA CARRILES (a) 
';FRANCO .RODRíGUEZ MENA", con pasaporte No. A - 143258. 
nacido en Cuba el 15 de febrero de ; 928, quien ha sido atendido en la 
Clínica de la Policía Nacional (Ancón) desde noviembre de 2,000. 

Agradezco a usted, nos remita la información solicitada lo más 
pronto posible. a fin de poder cumplir satisfactoriamente la misión a 
nosotros encomendada, dentro del término de la Ley. 

Atentamente, 

Llcda, Marisella Donado de Pecohio
 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Panamá
 

/¿
~,)3FíJ.c.*/3707-2000 



.¡ 
MINISTERIO PúBLICO
 
REPÚBLICA DE .PJ\NAMA
 

OFICIO No.4391. 
FISCAL.tA PRIMERA J)E CIH,CUITO DgL i 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

Panamá. 21 de agosto de 2,001 

Licenciado
 
JOSE ANTONIO S088A RODRíGUEZ
 
Procurador General de la. Nación
 
Ministerio Público
 
Ciudad. 

Scflor Procurador: 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxito en SU8 

delicadas. funciones. 

Dentro del sumario instruido por esta Agen.cia del 
Ministerio Público, en contra de LUl:3. POSADA CARRIL~~ (a) 
"FRANCO RODRIGUEZ MENAn y. otros, por delitos de 
POSE8IQN DE EXPLOSlVOS., CONTRA· LA BEGURlDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COMÚN Y otros, se. 
dispuso mediante Resolución de fecha 17. de agosto, del año en 
curso, la traducción de cuatro (4) documentos incorporados 
dentro del expediente. Por ello, remitimos copia de dichos 
documentos, los cuales se encuentran en idioma francés, para. 
que a través de interprete público autorizado del Ministerio 
Público, se proceda a su traducción, y concluida esta se remita 
a este Despacho. 

·De igual forma Be envía copia debidamente autenticada de 
la providencia. que ordena la traducción de los documentos, en 
el primer punto de fJU parte reeolu tiva, 

Atentamente, 

1:' Licd.o.. Ma:isella Donado de Pecchlo 
Fiscal Primera. de Circuito del Primer

', AL Circuito Judicial de Panamá, Encargada 

~~;:.1013707-2ooo 
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MINISTERIO PÚBUCO
 
FISCALÍA PRIMERA DE CIRCUITO
 

DELPRIMER CIRCUrrOJUDICIALDEPANAMÁ
 

Panamá, 21 de agosto de 2,001.
 
Oficio No. 4395.
 

Señora 
. María Elena de Lasso 
Administradora del 
Lava Auto Kato 
ES~M.-

Seriora de Lasso: 

Hacemos de su conocimiento que a partir de las nueve y treinta de la 

mañana del día jueves veintitrés (23) de agosto del año en curso, 

este despacho ha programado realizar diligencia de Inspección 

Ocular al referido local, con la perticipaclón en la misma del menor 

FELlCIANO sous CAMARENA (a) CHANITO, por lo cual 

solicitamos su colaboraci6n para que esta diligencia se lleve a cabo. 

Atentamente, 

Leda. Marisella Donado de Peoohlo
 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Panamá, encargada
 

A8FI.-eBp-/Exp. 3707-00. 



-----

:* BOLETA de CITACIÓN 
Ministerio Público 

1 O o 7Fiscalía PIU1l1ERA. 'dd ler. cmCUlTO 
, Judicial de la Provinciu de ,fo,'lll1tá' 5 O 114

o •••
l!ol'arioi 8.00 <l 12.00 Y 2.00 a J.OO llllneJ a viernes}
 
1Jr:o. : 227-0332 Fax:217'0J.lI
 

( Fecha Entrega ce 

Expediente: 3707-00 

Trarnilanle: CfiP

PERSONA CITADA F'E:LICIANO SOLís Ci\fV1ARENA (a) CHANITO 

DOMIC1LIO I lL '''' '" :.. ;~, n i{ ATe' P: 
N: 
L:__ 

Debe comparecer el DíA:. 23 I 08 I 200'1 HORA: 9: 30 ·a~rn. 
-~"-"'-'" _.- ", . '._..-.._- --.... . ""--

En lugar: Fiscalía PRIMERA de Circulto del 1er. Circuito Judicial de -Panamá 
"'~'" , ,~ú ubicada en Calidonia, calle 33, Edificio Saloon, P¡so~ 2 (frente a la Basílica 

..' Menor Don Bosc~) (Di ligencia en el Lava Auto KATO). 

Objeto de la cita'ciÓ;;"'~ para la practica ele una diligencia judicial, (DECLARACIÓN JURADA). 

En calidad de Testigo (Inspeccien Ocul ar).- . 

Instrucciones Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

Advertencia: Artículo 2128 del Código Judicial: Todo 01 que es cilado por el funcionario de II 

instrucción. como testigo, perito o facultativo, debe comparecer a rendir la declaración o a practicar la 
diligencia que se le exige. Si no lo hace o si comparece y se niega a declarar sin excusa legal, será 
sancionado con privación de su ¡¡berla~ hasta por dos (2) cías cada vez que incurra en esto desacato." 

Esta Boleta se liará efectiva por el Centro de Citaciones Judiciales (C.CJ.) , 

Panamá, 21, de aga <; te de 2001. 

EL (LA) FISCAL 

Lccra~arrsel1a Donado de Pecch10 

HI 1Ic....1:, __._._--_._-------------~-----.[ ......._---- " __....._.-......_._-..........-.__.

[(:: ENTREGA DE LA ClTACIÓN.- . 

, Panamá, 

Yo, me presenté al domicilio arriba indicado del 

Sr.lSr8.: 

Y hallándole, le cité en legal forma, para el día a las por 
medio de entrega de esta boleta de citación que tiene los requisitos legales y bajo los apercibimientos que 
constan en la misma, qu~ entrego a . Enterado 

firma. 

: '.: 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO PúBLICO 

OFICIO No.4399. 

FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO DEL
 
. PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE Panamá
 

Panamá, 21 de agosto dé 2 tOO1. 

Doctor
 
HUMBER'l'O MÁs
 
Director Médico del
 
Instituto de Medicina Legal
 
Ciudad.
 

Señor Director: 

Relacionado con el expediente que .instruye esta Agencia 
del Mínisterío Público contra LUIS POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODRIGUEZ MENA~, GillLLERMO NOVO SAMPOL, 
GASPAI.¿ JIMf;NEZ (a) "MANUEL DtAZ"t PEDRO QRISPIN 
REMÓN RODRIGUEZ y otros, por los delitos de POSESIÓN DE 
EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIQAD COLECTIVA QUE 
IMPLICA PELIGRO COMúN y otros, ériviamos para que se 
interpreten, expresen 1asconsideracíones que estimen 
convenientes y sean parte de la evaluación médico legal de los 
señoreeLülé POSADA CARRILES (a) "FRANCO RonRlGUEZ 
MENA" y GASPAR JIM~NEZ (a) "MANUEL DtAz", copia de los 
siguientes documentos: 

• Una (1) hoja de la HISTORIA CLINICA y EXAMEN F18ICO, a 
. nombre de LUIS POSADA CARRILES, del 22 de mayo de 

2,001, del Hospital Santo Tomás, Sala de Cardiología, 
..	 Dos (2) páginas de una evaluación médica y revíaión del 

expediente de LUIS POSADA CARRILES, de fecha 8 de junio 
de 2,001, suecrita por el Doctor ROBERTO BLANDÓN. 

•	 Dos (2) hojas de la HISTORIA CLINICA y EXAMEN F18ICO, 
de LUIS POSADA CARRILES, del 28 de mayo de 2,001, del 
Hospital Santo Tomás. La primera tiene una anotación del 
12 de junio de 2,001. 

•	 Una (1) hoja de la HISTORIA CLINICA y EXAMEN FlSICO, 
de LUIS POSADA CARRILES, del 30 de abril de 2,001, del 
Hospital Santo Tomás, suscrita por el Dr. ROLANDO 
MOOOZ.	 . 

¿,:4~.q /~¿/~/C. 
¿oe¿'. 2/ 
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.~ Una (l)'hoJa de la HISTORIA CLINICA y EXAMEN FlsICO, 
de LUIS POSADA CARRILE3. del 30 de abril de 2,001., del 
Hospital Santo Tomáo. Sala de Cerdiología. 

9 INFORJ.\JIE RADIOLÓGICO) Id. nombre de LUIS POSADA 
CARRILES, del Hospital Santo Tomáe, de fecha 10 de abril 
de 2,001, suacrito por el Dr. !viARIO LEE. 

~ Un (1) EXi'u.'A.EN ELECTROCARDIOGRAFICO t a nombre de 
LUIS POSADA CARRILErS) del Hnspital Santo Tomás, de 
fecha 10 d.e abril de 2,001, suscrito por s,;1 Dr. ~UB~N 
NIETO. 

o Dos (2) páginaa de una evaluación médica de GASPAR
 
lJLMl~N.EZ) de fecha 8 de junio de 2,001, SUS(:1"Íta por el
 
Doctor ROBE;R1'O BLANDON.
 

•	 Un (11 EXAMEN ELECTROCARDIOGRÁFICO, ti. nombre de 
GASPAR Jnl¡'~NEZ, del Hospital Santo 'I'omás, de fecha 20 
de abril de 2,001, suscrito por el Di'. J08~ ANTONIO 
QUIRl)S RIVEP..A. 

., Una (1) hoja de RgSULTADO DE I~ABORATORIO CLfNICO, 
del Hospital Sant.o 'I'omáa, üe Iecna 2 cAe mayo de 2,001, 

.. l~· Ü ~ ~ T r--A 1)'" BlnQsuscntopor < ~h.,Jb.{''"''l .. ~.~ .. J\~~~. 

'l'J	 \Ji-Áa (1) hoja de la ~n~jT()HIA CI..INICA 't/ 11:XP....1v:1EJ'1 Fl8lCO, 
<.~e GASPl,j~ JIl',-HtNEZ) del 30 de mayo de 2,O()1, delHoapital 

~hU1tO Tomas. 
't.	 Una (L] hoja de recetario del. CON~nJl;rORIQ Al\1ÉH.lCA. de 

fecha 30 de enero de 2,0'0:, a nombre de JIMÉNZZ. suscrita 
por el Dr. BALI)01"/IERO GONZALEZ, (,./)11 una leyenda de' 
•.." '~' ..mR ....... CA"()")1 ,),:.0 \M'\
.~~....L..J:!íl; r· lJ .,. .f.'LL •. l v J.";.i' 1 .li'~, 

4:r	 Tres (3) hojas con anoraciones médicas, a nombre de 
GASPA..T{ Jlr~rÉNEZ~ auscrita por el Dr. GEr~~'Q.DO ~ANT08. 
La. pxírneru de fecha 20 de noviembre de 2,000. La segunda 
de fecha 12 de enero de 2,001. La tercera de fecha 19 de 
febrero de 2,001 

$' 'I'rea (3) hojas con anotaciones :nétUc..a3, a nombre de 
GA8PAR JIMÉNEZ 

t 
suscrita por t:~. D,.·, ~!OH.GE. j\1JNG NO 

1:) ;!¡I"!"\IG:l'1"'IA
'U 1. •........h.'.
 

h tent "'''r·l'··r''' +.,.J..]..•.~.""". "" .':.A..L_. \.. .4. '\.1\.'- t 

#
MIW/ j, u.·i 370'7-2000 



i.lflNIS11S1UO PlJBLICO
 
FISCALÍA PRL"lfER;i DE CIRCUITO
 

DEL nusos« cmcutto .llIIHC1AL .DE PANAillÁ
 

Panamá, 21 de agosto de 2,OOl. 
Oficio No. 140r¿ 

Licenciado 
. Eric Singares 

Director General 
tY1igración y Naturalización del 
Ministerio de Gobierno y Justicia 
¡::SD .",-"".. 

Señor Director: 

Sean mis primeras palabras portadoras de un cordial saludo 
y deseos de éxitos en sus delicadas funciones. 

H:especto al proceso incoado a LUIS POSADA CARRILES (a) 
FHANCO RODRÍGUEZ MENA Y otros, por los delitos de...	 
POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO CONt.JN r y otros, 
solícítarnos nos certifique el ingreso al territorio do la 
Repúbllca de Panamá de FRIl,NCO RODRÍGUEZ MENA con 
pasaporte de la República de El Salvador No. A 143258 Y 
iV1ANUEL DiAZ con pasaporte de Los. Estados Unidos de 
América No. 044172940, por el puesto fronterizo entre la 
República de Panarná .y la República de Costa Rica Paso 
Canoas, provincia de Chiriqui. 

Atentamente, 

Leda. Marisella Donado de Pecchio
 
Fiscal Primera de Circuito del
 

Prímer Circuito Judicial de Panamá, encargada
 
- ..... _---r.	 .-,.,_~,. 

~ D!nErC10f'¡ i1f'=	 r:W'¡1::.'~,¡o: ~ y f'J¡\T 
l	 •i Pre5.~r,'ud:) c=.k ~scr;~,' :"'Y -2. 2 1I 0~ _... ..... . ...J ~Al~E·' 3'"'07 00.h. \.hcap/ ·'X}). l!	 . ,. 1 . , ..·..· · & de dos miLO) . 
( el Ic,S q.s.C.fI.de~.... ,=¡!
s I	 •.•.. ".,,.:	 \ ./ J 
;", .. ··:!r.~:.: I.·.~.. ~.,.\(,:!':l~.~"r. 

~.......



l\11.NIBTERIO PÚBLICO
 
RE1'ÚBLICA DE PANA1\1Á
 

OFICIO No.4409. 
FISCALíA PRIMEHA DE CIRCUITO DEL 
P.RIM.EH CIRCUITO JUDICIAL DE Pf\NAIVfA 

Panamá, 22 de agosto de 2,001 
Comisionado 
LUIS A~ GONZALEZ C. 
Director de Información e Investigación Policial 

" ]\1" 1P 1. o In a. .. ~a.cJ.onaJ.
 

Ciudad..
 

Se l (P" {'(·)·1~-1;'~'1' ona (-10''v l .....". 1 ." 10;).... t;J.. ~. .. 

Reciba un cordial saludo y deseos de éxito en sus delicadas 
funciones, 

Relacionado con el sumario que instruye esta Agencia del 
Ministerio Público, en contra de Ltns POSADA CARRILES (a) 
"FRANCO RODH...lGUEZ MeN/V' v ntTGS~ por delitos de 
POSESIÓN DE EXPLOSIVOS. CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA QUE IMPLICA PELIGRO COM:ON y otros, hemos 
acusado recibo de su oficio No. ü?16-DHP-2001 de 14 de agosto 

';"	 de 20;-001, en el que se nos informa que los imputados LUIS 
POSADA CARRIL};~'S (aj "r,'R}\NCO RODRÍOCEZ rvrENA" y l?f:-:DRO 
C R I ~ p f 1\ f nEl'!vr(~)l\r f:}r·)1-)L"l1('·T I :::¡v'; Ft c>'" r ...\ iid . dí t·.....r'.•.... '..1;'\.,].,.1 ".'. r •., _~"'I.¡{J1 1.I~·.C'.1 arene: os llle tcamene. 
Agradezco a Usted se sirva remitirnos la documentación que 
repose en el expediente médico de la Sección Clínico. de la 
Policía. Nacional, que gual-da relación con dichas atenciones. 

De igual forma, en atención al contenido del Resuelto 
266R-I10 de 9 de agosto de 2000, del Ministerio de Gobierno y 
Justicia, solicitamos que al elaborar informes relacionados con 
atenciones médicas recibidas por los imputados, se acompañen 
las copias de la documentación clínica respectiva, sea de la 
Clínica de la Policía Nacional o del Hospital Santo Tomás, para 
que a. su vez este Despacho requiera del Instituto de Medicina 
Legal, las interpretaciones y consideraciones médico legales, y 
se anexen a. las evaluaciones de losprocesados. 

Atentamente, 

Licda~ Mamella Donado de. Pecebío
M Fiscal Primera de Circuito del Primer Circuito -Judicial 
MDP/j.c.j,(3707-2000 de Panamá, Encargada 



/11¡f7/ster~=i: Público 

FisClllíaPRJ.MERA 'del Ler. CmCUITO
 
Judicial de la Provincia de PailtlmtÍ
 

I~"rarlo.; 3.00 (J 12.00 Y 2.00 a 5.00 (1IInu" viernes} 
Tfno, : 227-0_;32 Fax:227-0J./1 

...: 
¡ ..... 

Expediente: :}le 7-00 

Tramitante: . cfiP----

PERSONA CITADA cl:L.:rc~ ;\1\;) .SUL! s <":"''¡''·''f1E7N,1, (f~) Cíl,\ ':ITG 

DoMICILIo I Il, T r.V~ /.1 1;'" ,., ;.¡ ~ '7'c"'1 P : 

N: 
L: 

Debe comparecer el DIA: 23 I 08 I 2001 HORA:
___o _... ••• ••• • •••••• •••• _ 

..;.,,~...Q...lugar : . Fi~cadlía PRIMEdRA de Circuito del 1er. Circuit~j~dicial de--Pánaiñ~' 
;ú ubica a en Cali onia, calle 33, Edificio Saloon, Piso 2 (frente a la Basílica 
. .' Menor Don Basca) f':11.J.i?enc:3i? i.~r col. l..ave .\UCQ 1~.".'l'O).

',-
Objeto ele la cita'ciÓl1--~ para In practica de una diligencia judicial, (DECLARACIÓN JURADA). 

En calidad de Téstigo (Inspi!o!<;ci~n Ocular).-
Inslrucciones Debe portar DOCUMENTOS de IDENTIDAD PERSONAL 

Advertencia: Artículo 2128 del Código Judicial: "Todo el que es citado por el funcionario de 
instrucción, como testigo, perito o facultativo, debe comparecer a rendir la declaración o a practicar la 
diligencia que se le exige. Si no lo hace o si comparece y se niega a declarar sin excusa legal, será 
sancionado con privación de su libertad hasta por dos (2) días cado vez que incurra en esto desacato." 

Esta Boleta se hará efectiva por el Centro de Citaciones Judiciales (c.eJ.) 

21., cle~ agosto dI.:; 2QQ'L... _ 

EL (LA) FiSCAL ~ 

L.CC:t! .. ¡"¡i;..IL'lselLt· DOllado dI? i-t~cchio 

J:;;; 

¡"L~_;, " ENTREGA DE LA CITACIÓ/0 ' 
. Panamá, ,,:;L..;;l.... r: 8 I 

. / 

Yo, me presenté al domicilio arriba indicado del 

Sr.lSr8.: 

Y -S""': hallándole le cité en legal forma, para el día ~3Ioj/ a las '7:' 3{)c~ por 
medio de entrega de esta bolet~ de eitación,¡rlle tiene los re~u!sitos legale~ y hajo los apercibimientos que 
Constan en In misma, que entrego a -W~t¡·~t{./.·:. <:. (jo '(. . Enterado 
'5C firma. 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
 

PANAMA. Panamá, veintidós (22) de agosto del dos mil uno
 

(2001). 

Este despacho ha recibido del Juzgado Quinto de Circuito 

de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, los oficios 

No. 1473, de 16 de agosto del presente año, y Oficio No. 1504, 

de 16 de agosto. del 2001, que adjuntan los cuadernillos que 

contienen los Incidentes de Controversia, presentados por el 

'.--, 
Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, dentro de las sumarias 

seguidas a LUIS POSADA CARRILES (a) ((FRANCO RODRIGUEZ 

MENA}) Y OTROS, sindicados por los delitos contemplados en el 

artículo 5 de la Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (Posesión de 

Explosivos; el Capítulo 1, Título .VII, del Libro Segundo del 

Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica peligro 

común}; del Capitulo II1, Título VII del Libro Segundo del Código 

Penal (Asociación Ilicita}, y el Capítulo L Título vm, del Libro 

Segundo de la codificación antes citada (Falsedad). 

En virtud de lo anterior, la suscrita Fiscal Primera del 

Primer Circuito Judicial de Panamá, Encargada, DISPONE: 

PRIMERO: Incorpórese al sumario los oficios No. 1473, de 

16 de agosto del presente año, y Oficio No. 1504, de 16 de 

/0. 



I 

~r' 

-:; C,3 o 

agosto del 2001} que adjuntan los cuadernillos que contienen 

los Incidentes de Controversia} presentados por el Licenciado 

ROGELIO CRUZ mas, dentro de las sumarias seguidas a LUIS 

POSADA CARRILES (a) ((FRANCO RODRIGUEZ MENA" y OTROS, 

sindicados por los delitos contemplados en el articulo 5 de la 

Ley 53 de 12 de diciembre de 1995 (Posesión de Explosivos; el 

Capítulo 1, Título VII, del Libro Segundo del Código Penal (Contra 

la Seguridad Colectiva que implica peligro común); del Capítulo 

IJ1, Titulo VII del Libro Segundo del Código Penal (Asociación 

Ilicita], y el Capítulo 1, Titulo VIlI, del Libro Segundo de la 

codificación antes citada (Falsedad). 

SEGUNDO: Hágase lafoliación respectiva. 

CÚMPLASE, 

LA FISCAL ENCARG 

LICDAe . .MA,..." .... ,f'W'...."...., 

LA SECRETARIA, éJJ . 
LICDA. EMIXSrS~¡vL. 

EXP: 3707/i1npp. 

:~ .... 
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ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

OFICIO NQ. 1473.-

Panam~, 16 de agosto de 2,001.-

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES,
 
fiscal Primera de Circuito del
 
Primer Circuito Judicial de Panamá.
 
E.S.D. 

Sra. Fiscal: 

Con el respeto acostumbrado, tengo a bien 
remitirle para que sea agregado al expediente 
principal, el cuadernillo que contiene el 
Incidente de Controversia por Negativa, inter
puesto por el Licdo. Rogelio Cruz Ríos, dentro 
del proceso penal seguido a LUIS POSADA CARRILES, 
PEDRO REMON y OTROS, sindicados por el delito 
de posesi6n de explosivos y otros, constante 
de 36 fojas útiles.- \ 

De usted, atentamente, 

edeh 

.] 
;¡ 

··1 

¡::~ J 
.;..":;7;ht~:;i~hU,:¡.,."".:",L;i~~;¡;j. ,i~t . ~.i.~l;:i!~ibÍ~J,¿j~\· ";,;,ki.J.';I;.",;;,.;;,.·· 

http:ki.J.';I
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Entrada N° 202_--"U!~ --._ 

11-7-2001 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

ÓRGANO JUDICIAL 
::; 

\ 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTJ:CIA 
. a. 

~ DEL. PRIMER DISTRITO JUDICIAL.,'::f'
·1 
. ~. 

'~ "C::; 

l.' 

"NEGOCIO PENAL j/ 
.~'l~'¡ 

'" '. 

'·1 
\; 

~. : .' 

.:'l'
~ Mag jstrado Pon ente _.~-W-69-f.{A-A:A}-_.__._._-

Incidente de Controversia, por negativa, jn~-----PQr el Licdo. Rcigelio 
. . . ~;~;: 

Cruz, dentro del proceso penal seguido a los señores: LUIS POSADA CARRILES, 

PEDI~ REM:1'l', GUILLEIM:> N:J\D Y GASPAR JlMENEZ, sindicados por delito de 

. I . 

1. 
'h 

del 2001 

\ 

7. _ 

y otros. 

JUZGAIX) QUINltL.mLIP PENAL.--=P:..:..AN::..;;AMA==-- -," 

poseción de explosivos. 

Repartido el: .11: de 

Procedencia: 
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ROG~LIO CRUZ RIOS. 

.. 
, ' ...:" 'J.. I ;:......~. 

J. .::. ~" ... ".'~t·L ,11 ( 

". ~'; • J • \ 

, . i:'" 

N° de Exp. 

SINDICADO: LUIS i?nSAD;\ cp,¡:-mn,::;s, ['SDRO RS['!O~'!, 
GUI LLERt"10 ~ y GAS?l\R JIr'1~J\lEZ', 

;.:, 

,REPÚBLICA DEPANAMÁ' 
ÓRGANO JUDICIAL 

SALIDA ll;¿ 
(~/17O-} 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO, 
PENATfDELPRIMER C1RCUITO JUDICL . 

·,::·¡}tA~ DE PANAMÁ 

'H,i~)J i;Y •• . . l' 
\ ·:h~ifc.uade'inillo que contiene el 

'A;fl!:x" ,INCIDENTE 
~ .. ,);i ,;: ' 

,o.' • "~<i . 

:~:~. ;':f~ ~.". 

~ ". 



Incidente 
controversia por negativa 
reconstrucción de hechos. 

de 
de 

Sumarias de oficio seguidas a Luis Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos delitos. '. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO PENAL: 

. Yo, ROGE~IO C~.UZ RIOS, abogado en ejercicio, de generales 
conocidas en autos, en nu condición de abogado defensor de los sindicados Luis 
Posada Carriles, Pedro Remón, Gaspar Jiménez y Guillermo Novo, concurro ante 
usted, con 1111 acostumbrado respeto, a formalizar incidente de controversia ~ fin -.. 
de que se revoque la providencia dictada por la Fiscalía Primera de Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, fechada el día dieciocho (18) de enero 
pasado, en la medida en que ella denegó la práctica de una prueba aducida por 
esta de~ensa, consistente en la reconstrucción de los hechos, con la participación 
de los Imputados y de todos los que hubieran intervenido en la detención de los 
mismos, a partir de su entrada al país, de cada uno de ellos, hasta el momento de 
su detención el día diecisiete (17) de noviembre de 2000. 

IIEClfOS EN QUE SE FUNDA ESTE INCIDENTE:._------...... 
PRIMERO: Ante dicha Fiscalía 'Primera se instruye sumario de 

oficio seguido a Luis Posada Carriles y otros, p~arios supuestos delitos, desde 
el día diecisiete (17) de noviembre del año 2000. 

SEGUNDO: Los sindicados Luis Posada Carriles, Pedro Remen, 
Guillermo Novo y Gaspar Jiménez nos otorgaron poder para asumir su defensa 
en este sumario. 

TERCERO: Como abogados de los sindicados mencionados, 
aducimos como prueba de la defensa, la reconstrucción de los hechos con la 
participación de todos los sindicados y de quienes hubiesen participado' en su 
detención, desde el día que entraron al país hasta el día de su detención, prueba 
esta que, además, es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el artículo 2099 
Código Judicial. 

CUARTO: Sin fundamento alguno, la Agencia de instrucción 
respectiva negó la práctica de la prueba anterior, alegando para ello que "los 
imputados representados por el petente se han negado a rendir declaración 
indagatoria, en consecuencia no consta su versión de los hechos." 

Interpretar el artículo 2099 del Código Judicial en la forma en que lo 
ha hecho la providencia acusada, constituye una interpretación errónea de la 

. norma, pues la misma, cuando se refiere a "afirmación", lo hace en relación a la 
acusación oficiosa o de parte, pero no a una supuesta afirmación del sindicado.) En .1 

otras palabras, la reconstrucción tiene por objeto " ... determinar si, 
verdaderamente, éste (el hecho punible) sucedió como se afirma (como lo afirma 
el Ministerio Público en su formulación de cargos), y mediante la utilización de 
los elementos materiales que se presumen." 

QUINTO: No es cierto que mis representados se hayan negado a 
rendir indagatoria; por el contrario, han manifestado personalmente y por 

/
 

conducto nuestro, que quieren rendir indagatoria siempre que se les permita el 
- tiempo y las condiciones indispensables para ser asistidos por sus abogados, antes 

1 I 



.. 

de dicha diligencia. 

SEXTO: Aún en el caso de que los sindicados se hubiesen negado a 
rendir indagatoria (10 que sería, en todo caso, un derecho que ellos tienen), la 
prueba de la reconstrucción de los hechos es indispensable antes de concluir la 
instrucción del sumario. 

SEPTIMO:\La infundada negativa a practicar la prueba aducida por 
esta defensa 'constituye una violación al debido proceso y al derecho de defensa 
que tiene toda persona acusada de la comisión. de un hecho punible, pues senos 
está limitando la práctica, de una prueba que, por lo demás, es de obligatorio 
cumplimiento para el Ministerio Público, si lo que pretende es descubrir la 
verdad material. 

Por lo anterior, pedimos que sea revocada la providencia en cuestión,. 
en lo referente a dicha negativa y, que en su lugar, se disponga que la Fiscalía 
instructora está en la obligación de practicar dicha prueba de inmediato" 
independientemente de que al momento los sindicados hayan o no rendido 
indagatoria. 

PRUEBAS: Aduzco el sumano a que se refiere la marginal 
superior derecha. 

• DERECHO: Artículos 22 y 32 de la Constitución Nacional. 
Artículos 1965, 1967, 1970, 1974, 2038, 2043, 2058, 2071, 2073, 2098, 2099, 
2113, 2114 Y2123 del Código Judicial. 

Panamá, veintidós (22) de marzo del año 2001. 

Rogelio Cruz Ríos . 

." ,( 

R€cibido hoy c::J3 de~e dosmil o{~o) 
a lasq J54,/'fé agrego a Sl~, antecedentes. 

2 
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o ~ :; •Incidente de , !. ' 

controversia por negativa de \.'~; ..'? :,:;:: 1'''';'; 
., '. ~J":" ! I 
, ,- " . / 

'reconstrucción de hechos. \,~~ /
 

. Sumarias de oficio seguidas a L'~Y~~~~~á~~"~/
 
'. Carr-iles y otros, por varios supuestos delitos. ". " .::- ' .
 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL PRIMER
 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO PENAL:
 

. Yo, ROGE~IO C!{.UZ RIOS, abogado cn ejercicio, de generales
 
conocidas en autos, en rru condición de abogado defensor de los sindicados Luis
 
Posada Carriles, Pedro Rernón, Gaspar Jiménez y Guillermo Novo, concurro ante
 
usted, con mi acostumbrado respeto, a formalizar incidente de controversia a fin
 
.de que se revoque la providencia dictada por la Fiscalía Primera de Circuito del
 
Primer Circuito Judicial de Panamá, fechada el día dieciocho (18) de enero
 
pasado, en la medida en que. ella denegó la práctica de una prueba aducida por
 
esta defensa, consistente en la reconstrucción de los hechos, con la participación
 
de los imputados y de todos los que hubieran intervenido en la detenci6n de los
 
mismos, a partir de su entrada al país, de cada uno de ellos, hasta el momento de
 
su detención. el día diecisiete (17) de noviembre de 2000:
 

HECHOS EN QUE SE FUNDA ESTE INCIDENTE: 

I>RIMER(): Ante dicha Fiscalía Primera se instruye sumario de
 
oficio seguido a Luis Posada Carriles y otros, por varios supuestos delitos, desde
 
el día diecisiete (17) de noviembre del año 2000.
 

SEGUNDO: Los sindicados. Luis Posada Carriles, Pedro Rernón,
 
Guillermo Novo y Gaspar Jirnénez nos otorgaron poder para asumir su defensa
 
en este sumario.
 

TERCERO: Como abogados de los sindicados mencionados,
 
aducimos como prueba de la defensa, la reconstrucción de los hechos con la
- ..... 
participaci6n de todos los sindicados y de quienes hubiesen participado en su
 
detención, desde el día que entraron al país hasta el día de su detención, prueba
 
esta que, además, es de obligatorio cumplimiento de acuerdo con el artículo 2099
 
Código Judicial.
 

CUARTO: Sin fundamento alguno, la Agencia de instrucción 
respectiva neg6 la práctica de la prueba anterior, alegando para ello que "los 
imputados representados por el petente , se han negado a rendir declaración 
indagatoria, en consecuencia no consta su versión de los hechos." 

Interpretar el artículo 2099 del C6digo Judicial en la forma en que lo 
.: 

ha hecho la providencia acusada, constituye una interpretación err6nea de. la 
, norma, pues la misma, cuando se refiere a "afirmación", lo hace en relaci6n a la
 

acusación oficiosa o de parte, pero no a una supuesta afirmación del sindicado. En
 
otras palabras, la reconstrucción tiene por objeto ,,' ...
 
verdaderamente, éste (el hecho punible) sucedió como se afirma (como lo afirma

el Ministerio Público en su formulación de cargos), y mediante la utilizaci6nde
 

·Ios elementos materiales que se presumen." 

QUINTO: No es cierto que mis representados se hayan n~~
 
rendir indagatoria; por ~l contrar~o,. han ma?ife.stado personalmentt?lír
 

_ conducto nuestro, que quieren. r,ñndu.indagatoria ~l:mpre que se les :p~
 
tiempo y las.condiciones indispensables para ser asistidos por sus aQügfd
 

, v' 1; '.·~U:&~~ ' 

determinar, si, 
. 1 

'i~;\ 
1 



de dicha diligencia, 

SEXTO: Aún en el caso de que los sindicados se hubiesen negado a 
rendir indagatoria (lo que sería, en todo caso, un derecho que ellos tienen), la 
prueba de la reconstrucción de los hechos es indispensable antes de concluir la 
instrucción del sumario. 

SEPTIMO: La infundada negativa a practicar la prueba aducida por 
esta defensa constituye una violación al debido proceso y al derecho de defensa 
que tiene toda persona acusada de la comisión de un hecho punible, pues senos 
está limitando la práctica de una prueba que, por lo demás, es de obligatorio 
cumplimiento para el Ministerio Público, si lo que pretende es descubrir la 
verdad material. 

Por lo anterior, pedimos que sea revocada la providencia en cuestión, 
en lo referente adicha negativa y, que en su lugar, se disponga que la Fiscalía 
instructora. está en la obligación de practicar dicha prueba de inmediato, 
independientemente de que al momento los sindicados hayan o no rendido 
indagatoria. 

PRUEBAS: Aduzco el sumano a que se refiere la marginal 
superior derecha. 

~ DERECHO: Artículos 22 y 32 de la Constitución Nacional. 
Artículos 1965, 1967, 1970, 1974, 2038, 2043, 2058, 2071, 2073, 2098,2099, 
2113,2114 Y2123 del Código Judicial. 

Panamá, veintidós (22) de marzo del año 2001.. 

Rogelio Cruz Ríos.
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CIRCUITO JUDICIAL PanÜ.;nc"
,

VEi nti trés 

(23) de marzo de 2,OOi.

Del presente INCID8NT~ DE CONTROVGRS:A POR
 

NEGA'rIIJA, propuesto por el Li ce nc i ado Ro q e Li.o
 

.Cruz Ríos, a f av or: df' LUIS POSAD., P03.ú,DA C/\RRIL:::S, 

?SDRO RSr,¡O 1'1 , GUILL;~~¡,r;O NOVO y GASPi:...F< JIJI.'íSNEZ, por 

los delitos POS¡O:SICN D:: ¡;;XPLOSIVOS, ASOClt\CIC:'~ 

ILICITA PARA DELINQUIR Y OTROS, se DISPCNS correrle 

traslado a la sra. fiscal Primera del Primer Cir

cuita Judicial de Panam5, par sI t&rmino de 

(3) dlas, a fin qu~ emit3 sus observaci0nes. 

Notifíquese, 

'81 

Juez~.~':V'-""-_-
L c d Cl • (;, • 1\ • Horiües, 

Leda. Y. A. Gonz~lez R.,
Secretaria Jud. Interina.

~deh 



MINISTERIO PÚBLICO 
FISCALlA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

INCIDENTE . DE CONTROVERSIA 
INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
ROGELlO CRUZ Ríos, APODERADO 
JUDICIAL DE LUIS POSADA 
CARRILES, PEDRO REMÓN, 
GUILLERMO NOVO Y GASPAR 
JIMENEZ, POR LOS DELITOS DE 
POSESiÓN. DE EXPLOSIVOS

' 
ASOCIACION ILlCITA PARA 
DELINQUIR, CONTRA LA FE PUBLICA 
Y CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA. 

Panamá, 2 de abril de 2001. 

HONORABLE JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 

Mediante proveído de fecha 23 de marzo del 2,001, se nos ha 

corrido en traslado el Incidente de Controversia presentado por el 

Licdo. ROGELlO CRUZ RIOS, abogado defensor sustituto de los 
~" 

11... imputados LUIS POSADA CARRILES. PEDRO REMÓN, 

GUILLERMO NOVO YGASPAR JIMENEZ, en el proceso penal que 

se les sigue por los delitos' de POSESiÓN DE EXPLOSIVOS, 

ASOCIACiÓN IlÍCITA PARA DELINQUIR, CONTRA LA FE 

PUBLICA YCONTRA LA SE~URlpADCOLECTIVA, en contra de la 

providencia de fecha 18 de enero del 2,001, proferida por esta 

Aqencia de Instrucción; mediante la cual, entre otros puntos, se 

denegó la solicitud de realizar una Diligencia de Reconstrucción, a 

efecto de que emitamos concepto con respecto a la juridicidad del 

mismo, lo que procedemos a evacuar de manera inmediata y en 

los términos siguientes. 0/'6 
1,' " 
r, 



1.	 FUNDAMENTOS QUE MOTIVAN EL INCIDENTE DE 
CONTROVERSIA INSTAURADO 

La Defensa Técnica de los imputados, fundamentó el incidente 

de controversia en los siguientes hechos: 

"PRIMERO: Ante dícha Fiscalía Primera se instruye 
sumario de oficio seguido a Luis Posada Carriles y otros, 
por varios supuestos delitos, desde el día diecisiete (17) 
de noviembre del año 2,000. 
SEGUNPO: Los sindicados Luis Posada Carriles, Pedro 
Remón, Guillermo Novo y Gaspar Jiménez nos otorgaron 
poder para asumir su defensa en este sumaría. 
TERCERO: Como abogados de los sindicados 
mencionados, aducimos como prueba de la defensa, la 
reconstrucción de \os hechos con la participación de 
todos los sindicados y de quienes hubiesen participado 
en la detención, prueba esta que, además, es de 
obligatorio "cumplimiento de acuerdo con el artículo 2099 
Código Judicial (sic). 
CUARTO: Sin" fundamento alguno, la Agencia de 
Instrucción respectiva negó la práctica de la prueba 
anterior, alegando para ello que "los imputados 
representados por el petente se han negado a rendir 
declaradón indagatoria, en consecuencia no consta su 
versión de los hechos." 
Interpretar el artículo 2099 del Código Judicial en la forma 
en que \0 ha hecho \a providencia acusada, constituye 
una interpretación:"errónea de la norma, pues la misma, 
cuando se refiere a "afirmación", lo hace en relación a la 
acusación oficiosa o de parte, pero no a una supuesta 
afirmación del sindicado. En . otras palabras, la 
reconstrucción tiene por objeto ",.. determinar si 
verdaderamente, éste (el hecho punible) sucedió como 
se afirma "(como lo afirma el Ministerio Público en su 
formulación de cargos), y mediante la utilización de los 
elementos materiales que se presumen." 
QUINTO: No es cierto que mis representados se hayan 
negado a rendir indagatoria; han manifestado 
personalmente y por conducto nuestro, que quieren rendir 
indagatoria siempre que se les permita el tiempo y las 
condiciones indispensables para ser asistidos por sus 
abogados, antes de dicha diligencia. 
SEXTO: Aún en el caso de que los sindicados se 
hubiesen negado a rendir indagatoria (lo que sería, en 
todo caso, un derecho que ellos tienen), la prueba de0"'7 . J 

@J) " ¡"Ií,1, ;... 
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reconstrucción de los hechos es indispensable antes de
 
concluir la instrucción del sumario.
 
SEPTIMO: La infundada negativa a practicar la prueba
 
aducida por la defensa constituye una violación al debido
 
proceso y al derecho de defensa que tiene toda persona
 
acusada de la comisión de un hecho punible, pues senos
 
_(sic) ha limitado la práctica de una prueba que, por lo
 
demás, es de obligatorio cumplimiento para el Ministerio
 
Público, si lo que pretende es descubrir la verdad
 
material.
 

Por lo anterior, pedimos que sea revocada la
 
providencia. en cuestión en lo referente a dicha negativa.
 
y. que en su lugar, se disponga que la Fiscalía Instructora '.
 
está en la obligación de practicar dicha prueba de '>\
 
inmediato, independientemente de que al momento losi:!
 
sindicados hayan o no rendido indagatoria" (fs. 1-2 del.
 
cuadernillo).
 

11. CONSIDERACIONES DE LA FISCALIA EN TORNO A LA 
INCIDENCIA. 

Luego de la lectura del libelo del incidente, debernos vertir . las 

siguientes consideraciones: 

PRIMERO: Mediante providencia de fecha 18 de enero del 

2,001, esta Agencia de Instrucción solicitó a la Defensa Técnica de 

los imputados que aclarara su petición con respecto a los testimonios 

aducidos a fin de entrara a valorar la conducencia o viabilidad de la 

prueba.
 

Del mismo modo se negó la solicitud de la Defensa Técnica,
 

consistente en realizar una Diligencia de Reconstrucción de los Hechos. 

SEGUNDO: Como ya se dijo, la resolución que se intenta enervar Vía?6;./ 
. ¿
 

incidente es de fecha 18 de enero del2,OOI.
 
. ) 

\ 

" 
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Posterior a ello, la Defensa Técnica de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRIGLJEZ' MEi\'A, GASPAR JI!v1ENEZ (a) MANUEL 

DIAZ, GUILLEIUvlO NOVO, y PEDRO CRlSPIN REl\10N, compareció 

formalmente dentro del proceso con la presentación de los siguientes escritos: 

1.	 Escrito insistiendo en objetar una providencia, de fecha 18 de enero del 

2,001 (fs, 2,284-2,285). 

2.	 Escrito solicitando fecha y hora para interrogar a testigos, de fecha 19 de 

enero del 2,001 (fs. 2,262). 

~). Escrito de pruebas, ele fecha 8 de febrero del Z,00 1 (fs. 3,OGO). 

4. Solicitud de medida cautelar a favor de LUIS POSADA CARRILES, de fecha 1G 

de febrero del 2,001 (Es. 3,107-3,109). 

5. Escrito de solicitud de medida cautelar a favor de GASPAR JL\1.ENEZ 

ESCOBEDO, de fecha 2 de marzo del 2,001 (fs.3,188-3,191). 

6. Escrito con cuestionario que debe contestar el Comisionado Luis Alberto 

Conzález Cantes, de fecha 8 de marzo del 2,001 (1'5. 3,262-3,264). 

7.	 Escrito de pruebas, de fecha 8 de marzo del 2,001 (1's.3,265). 

8.	 Escrito de solicitud de medida cautelar a favor' de GUILERA10 NOVO 

SAi.V1POL, de fecha 9 de marzo del 2,001 (fs.3,274-3,276). 

9.	 Escrito de pruebas, de fecha 14 de marzo del 2,001 (1's.3,311). 

10. Escrito de petición, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs.3,312). 

11. Escrito de petición, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs, 3,313). 

12. Escritode pruebas, de fecha 14 de marzo del 2,001 (Cs. 3,314). 

13. Escrito de solicitud	 de tiempo y condiciones para preparar la defensa, de 

fecha 14 de marzo del 2,001 (1's.3,315). 

Igualmente, la Defensa Técnica ha presentado vanos incidentes de 

controversia, en contra de providencias proferidas por esta Agencia de 

Instrucción. G1'® 
~ .. 
.,' 

:~' 

:~. 
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TERCERO: El artículo 690 del Código Judicial, incluido en el Código de 

Procedimiento Civil, aplicado supletoriamente al Procedimiento Penal, 
I 

conforme 10 señalan los artículos 1971 y 2009 de la misma excerta legal, 

establece como disposición genera! sobre incidentes, 10 siguiente: 

('Todo f.Jlcldellfe que se oniúle de Ull hedlO que acolltezca. '
 
durtll1le el proceso, deberá. pro1l10verse tan pronto como e1lIeclJo .
 
llegue a conocimiento de iRparte respectivl1.
 
Si ell el proceso contare que el hecho ha llegado ,1 cOl1ocimiclllo
 
de la parte· y ésta iJubiere vractictldo C011 lJ9slerioridl1d UlUl
 
gestJ'ól1, el incidente promovido después será reclzn.zado de plol1o,
 
salvo que se tratare de alguno de los vicios o circunstancias a que 
se refiere el párrafo, segundo del artículo anterior, caso en el cual 
se ordenará que se practiquen las diligencias necesarias para que 
el proceso siga su curso legal. 
También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere a 
puntos ya resueltos en otro o cuando se está tramitando otro por la 
misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con una 
distinta, éste haya podido alegarse en el anterior" (La cursiva y el 
subrayado es nuestro). . 

CUARTO: 1.9. resolución que se intenta enervar vía incidente de 

controversia se emitió el 18 de enero del 2,001, y no fue hasta el día 23 de j 

marzo del 2,001 (fs. 2 del cuadernillo), cuando se interpone el incidente de 

controversia que nos ocupa, lapso en el cual la Defensa Técnica de, los 

imputados realizó gestiones 'posteriores a la emisión de dicha resolución, y antes 

de la presente incidencia. 

QUINTO: Corresponde, entonces, en estricto derecho, rechazar de plano 

el Incidente de Controversia presentado por la Defensa Técnica de ·los 

imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR 

JI1v1ENEZ (a) MANUEL DIAZ, GUILLERMO ~OVO, y PEDRO CRISPI~ REMON. 

. SEXfO: No está demás señalar que la Defensa Técnica solicitó una 

Diligencia de Reconstrucción de los Hechos, específicamente con 

participación de los imputados y de todos de los que hubiesen intervenido~ 



en los hechos en la detención de los mismos, a part.ir de 

entrada al país de cada uno de ellos, hasta el momento de su 

detención el día 17 de noviembre pasado. Tal Y como lo 

manifestamos en la providencia objet.o del presente incidente, 

consideramos que dicha prueba es inconducente, puesto que los 

imputados representados por el petente se han negado a rendir 

declaración indagatoria, en consecuencia no consta su versión de 

los hechos. 

-">, 

El articulo 2099 del Código Judicial, expresa que la 

diligencia JUdicial de Reconstrucción de los Hechos, tiene por 

objeto "... determinar si verdaderamente, éste sucedió COD10 se 

afirma." 

Los procesados, representados por el potente, se han negado 

a rendir su versión de los hechos, entonces mal puede el despacho 

instructor evacuar dicha diligencia. 

SEPTIMO: Finalmente debemos indicar que este Despacho 

dispuso mediante providencia de fecha 13 de diciembre del 2,000 

(fs. 987-988), realizar una Diligencia de Inspección Ocular y 

Recorrido en la que participó el imputado JOSE MANUEL' 

HURTADO (fs. 1,078-1,102), quien había rendido indagat;r~¿ 

@/ 
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brindado su versión de los hechos. Igualmente la Fiscalía Auxiliar 

de la República, realizó con el imputado JOSE MANUEL 

HURTADO 'Diligencia de Inspección Ocular y Recorrido (ver. Is. 

257, 307-311, 330-338). 

IIt RECOMENDACIÓN FISCAL: 

'"i:o'.:" .. ',' . 
"" 

En virtud de las, consideraciones antes 

suscrita Fiscal Prim.era del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

1 
recomienda al Honorable Juzgador, \RECHAZAR DE PLANO el!./ 

, . 

presente incidente de controversia, conforme a lo expresado en la ) 

parte motiva. 

.Atentamente, 

".', LIC. ARGENTINA BARRERA FLORES 
Fiscal Primera de Circuito dcl 

Primer Circuito Judicial de Panamá 

ABF/amj/3707 

expuestas] la 
, 1 



..Jl.JZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL 
\"r. , 

CIRCUITO .JUDICIAL DE PANAl\JA. Panamá. diecisiete (17) de abril de 

dos miluno (2.001). 

AUTO VARIO No. 9-4 

VISTOS; 

El Licenciado Rogelio Cruz Ríos, en su condición de procurador judicial de 

Luis 'Faustino Clemente Posada Carriles, Gaspar Jiménez, Guillermo Novo y 

Pedro Crispin, ha interpuesto incidente ele: controversia a fin de que se revoque 

la providencia dictada por la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito 

Judicial ele Panamá, el día dieciocho (18) de enero pasado, en la medida en que 

negó la práctica de una prueba aducida por la defensa consistente en la 

reconstrucción de los hechos, con la participación lk los imputados y todos Jos 

que hubieran intervenido en la detención de los luismos, a partir de la entrada 

al país de cada uno de ellos, hasta el momento de su detención el día diecisiete 

,. (17) de noviembre de 2000. 
r 

No obstante 10. anterior, es necesario advertir que la diligencia atacada ror el 

incidentista es de fecha 18 de enero del alío que decurre (fs. 2244-2246), 

mientras que \31 incidente que nos ocupa fue recibido en In. secretaría de este 

Tribunal el dla 23 de marzo del presente año. En este sentido, es necesario 

advertir que luego de emitida la diligencia en cuestión y antes de presentarse 

el incidente ele controversia, el Licenciado Cruz Ríos realizó múltiples gestiones 

. 
:--." 

j 
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entre las cuales' vale la pena destacar a título de ejemplo, la solicitud de lecha 

y llora para interrogar a los testigos Jesús Escala .Vásquez, Eric Estrada.. Luís 

Alberto González, Alexis lvI UÜ OZ" Carlos Bares, Pablo Quintero Luna y 

Alejandro Garúz (f 2262); el escrito de objeción a la providencia mediante la 

cual se negó la oportunidad de interrogar como testigo a José Manuel Hurtado 

viveros (Is, 2284-2285)~ la sclicirud de copia presentada 01 día 7 de lebrero del 

año que decurro (f. 3056) Y el escrito ele pruebas visible a foja 3060, 

Ante este panorama debe observarse, como atinadnmcnte advierte el Ministerio 

Fiscal, que el artículo 690 del Código Judicial (de aplicación supletoria en 

materia penal'COnf0111lC a lo dispuesto por el artículo 1971 del mismo cuerpo 

legal), es claro 011 su tenor literal al señalar lo qlW a continuación reproducimos: 

"Todo incidente que se origine de un hecho que acontezca 
durante el proceso, deberá prornoverse 1':111' pronto como el 
hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva. 
Si en el proceso constare que el hecho ha lIega,do a 
conocimiento de la parte r ésta hubiere nracticado eDn 
posterioridad una gestión, el incidente promovido después 
será rechazado de plano. salvo que se tratase de alguno de 
los ","icios o circun:stancias a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo anterior, caso en el cualseordenará-que 
se- practiquen las diligencias necesarias para que elprocesosiga 

su curso legal. 
También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere 
a puntosya resueltos en otro o cuando se está tramitando otro 
por la misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con 
una distinta, éste haya podido alegarse en el anterior." 
(Subrayado y resaltado nuestro). 

, . . 

- Luego entonces, conforme a 10 dispuesto por el párrafo segundo de la preciíuda 

, norma jurídica, lo procedente en Derecho es rechazar de plano el incidente 

formulado por el Licenciado Rogelio Cruz Ríos, toda vez que consta, en el 

~r¡, ,i::¡,i,•.::,;',',:,',I""r,-,',,·
:~~~;¡y 
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, .;., 

0xpeclieLHe penal que este realizó múní ples gestiones luego de conocer el 

contenido de la diligencia atacada y antes ele la presentación del incidente de 

controversia que nos ocupa. Ello desde luego tomando en c·onsideración que la 

uorrua jurídica aplicada es una norma de procedimi~l1to y conforme a 

jurisprudencia reiterada dela Honorable Corte Suprema de Justicia, las mismas 

son de orden púotíco y por tanto, forzoso es cumplirlas de acuerdo con su tenor 

'-;:', . . . .. ' 

(Ver Sentencia de fecha 8 de julio de 1974. Registro .Tudicio.J~ 1974: pág
i
,,340 ); .' 

En mérito de 10 expuesto; el suscrito JUEZ QUINTO DE C1RCUITO. DE LO 

PENAL DEL PRINfER CIRCUITO JUDICIAL DE PANA.i\·fA~ SUPLENTE 

AD-HüNORElvl, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley, HECHAZA DE PLANO Ioimpetrado por elLicenciado 

Rogelio Cruz Ríos, por haber vencido el momento oportuno para. plantear su 

FUNDAh1ENTO LEGAL: Artículo 690 del Código Judicial. 

NOTIFÍQUESK 

~.'~II ~~. 
.c. Ariel Villarué 

Juez Quinto de Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá 

Suplente Ad-Honorem 

Lic. Yira A. Gonzálc::z Ruíz 
Secretaria Judicial Interina. 

..... ~ . 
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Notificación 
personal. .. 

Incidente dentro de sumario 
seguido a Luis Posada Carriles y otros; 
por varios supuestos delitos. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER· CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: ' 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, liménez y 
Remón, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 

. darme por' notificado personalmente del auto número 94, 
mediante el cual se denegó incidente de controversia presentado 
por nosotros. 

Al mismo tiempo, interpongo recurso de apelación en 
contra de dicho auto, 

Panamá, tres (3) de mayo del año 2001. 

~¿Aten~p--< 

RogelioCruz Ríos.
 

~, .. 
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JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAlvlÁ. Panamá," diez (lO) do mayo de dos 

mil uno (2,001). 

Se fija el presente negocio en lista por el término de tres (3) días hábiles, 

para qUG el Licenciado Rogelio CI1IZ, sustente el recurso de apelación 

anunciado contra el auto vario No. 94 de 17de abril de 2,001. 

Notillquese, 

.'0Z1r 
. 

JUEZ QUINTO 

~' 
·LIC. EN~IZA

DE~~DE LO P NAL 
DEL PRHvlER CIRCUITO JUDICIAL DE PANA1'vfÁ:

••• ' o,, ", • 

~" 
'.. 

~.•'..•...• ". í. ,•• jz21·~~~~~i'/";?¡t,:ti!';';~I¡'.: 
LIC. YIRA fu\;10HA GONZÁLEZ 

SECRETARJA JUI!lCIAL INTERINA 

",' 
ygi 

:~". 
\ 
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J:;DICTO OF; 24 HORAS NQ. 239.

La s ecr e t er í.a del JUZGADO QUINTO DE CIRCUITC Oro: LO 
PP.NAL DEL. PRH1r:R CIRCUIT') JU:nCIAL DE; PANAfolA, h ac» saber 
que: e n el INCIDSNT¡.-:; DE: CONTRO'v'::RSIA PC:~ N:-:--:iATIVA pro
pUGsto por pl Licdo. Rogelio Cruz Rfos, a favor de LUIS 
POSADA CARRILES, PSDRO RJ::NO r\1, GUILLr.;RN() r!OVO y GA,SPAR 
JIM8NEZ, sindicados por el delito óe POS~SION D~ ~XPLO
SIVOS, ASOCIACION ILICIT.\ P;.RA D¡::LI~~Q!JIR Y OTROS" se 
ha dictado. una resolución que ~s del tenor sigui~nte: 

"JUZGADO QUI NTO DS eIRCU: Te· Dt=; LO ? r.NAL 
DEL PRIT'-'lSR CIR.CUxr. JUDICIAL os [>¡\N1\L-iA.
Panum.á, diez (10) d,,: mayo df? Ch5 .ní, 1 
u no (2, O01) . 

Se fija el prc3ente n~gociQ en lista 
por el t~rmino de tres (3) días h~biles, 
para _que el Licenciado Rogelio Cruz, sus
tente el recurso de apelaci6n anunciado 

.(*'contra el auto vario Nº. 94 de 17 de abril. 
de 2,001. ~ .~. 

Notif:fquese, 

(Fdo) LIC. 8NRIQUS PAII'l7.';, JUSZ QU1 NT0 D~ 
"CIRCUITO DS L'· PSNAL D~L ~RTMc:'R CIR

CUITO JUDICIAL DS Pi\:'IN·~¡\. 

(Fdo)	 LIC. YIRA AMOHA GONZAL~Z S~CR~TARIA 
JUDIC!AL 1 NTSRI N.Lo,) 11 • 

Por tanto, para que sirva de formal notificacién 

a las partes inter~sadas, se fija el presente SOlCTO 
. I 

~...	 en lugar visible de la Secrptarfa del Tribunal, por ~l 

:\.\ 
t~rmino d~ un (1) d1a, a las (3:00p.m.) de la tardE, 

del dla de hoy dieciocho (18) de mayo ~e dos mil uno 

(2,001).-

Lcda. Yira Amoha Gonzálpz R.,· 
Secretaria Judicial Interina.

edeh 
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Sustentación del
 
recurso de apelación
 
interpuesto en contra del
 
auto 94.
 

Sumario seguido a Luis, Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA: 

, Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, Jiménez y 

<, Remón, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
sustentar el recurso de apelación interpuesto por nosotros en 

~{.	 contra del auto número 94, dictado por el señor Juez Quinto de 
Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal, 
con fecha diecisiete (17) de mayo del año 2001, así: 

a) Con un criterio eminentemente formalista ya 
superado por este Segundo Tribunal Superior de Justicia, el 
auto apelado rechazó de plano nuestra incidencia, sin entrar al 
fondo del asunto planteado, con 10' cual se denegó nuestro 
derecho a ser oídos. Esperamos, pues, que el tribunal ad-quem 

"'o .	 revoque este criterio y entre al fondo del asunto. 

~ \ b)La providencia atacada mediante el respectivo 
incidente de controversia nos denegó la práctica de una prueba 
fundamerital, necesaria a la defensa, alegando argumentos 
insustanciales que,hacen injusta tal negativa. 

En efecto, el hecho de que por una razón u otra el 
sindicado no haya rendido indagatoria, no es razón para 
denegar la práctica de una diligencia de reconstrucción, con la 
participación de todos, pues ello sería tanto como negar el 
derecho del sindicado a 110 declarar, si ese fuese el caso. 

Por lo demás, es totalmente falso que mis defendidos 
se hayan negado a rendir indagatoria; lo que han dicho es que 
oportunamente rendirán la misma, es decir, cuando se hubiesen 
enterado, al igual que sus abogados, del contenido del 
expediente que contiene este sumario. 

1 J
 



Por todo lo anterior, pedimos la revocatoria del auto 
apelado y que, en su lugar, se ordene la práctica de la prueba 
denegada. 

Panamá, veinticuatro (24) de mayo del año 200l. 

C:='" Atent~ 

Rogelio Cruz Ríos. 

'":'..; 

..,,,..--.,
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lVílNISTERIO PUBLICO
 
FISCALIA PRIMERA DE CIRCUiTO DEL
 
PRUvlER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAL'v1A
 

OFOSICIÓN DE AFELACIÓ~ x-zo 

I!\1FUTADOS: LUIS POSADA 
CARRILES, GAS?AR ]1l\1ENEZ, 
GUILLER.l\10 NOVO y PEDRO 
CRISFIN REIV10N. 

DELITOS: POSESIÓN DE 
EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILICITA 
PARA DELIi'\QUIR, CONTIZL\ LA 
SEGURIDAD COLECTIVA y 

FALSEDAD DE DOCUI\1ENTOS 
rCBLICOS. 

Panamá, 12 de junio del 2,001 

HONORABLES· MAGISTRADOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR Dt: 
JUSTICIA: 

Mediante proveído de fecha 10 de junio del presente año, el Juzgado 

Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, nos ha 

corrido en traslado la sustentación de apelación en contra del Auto NC94 

de fecha 17 de abril del 2,001, presentada por el licenciado ROGELIO 

CRUZ, en su condición de Defensor Técnico Sustituto de los imputados 

ft( LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGCEZ i\1ENA, GASFAR 

-. jIl\1ENEZ (a) MANUEL DIAZ, GCILLERN10 :\OVO, y PEDRO CRISFIi'\ 

REMON, con la finalidad de que emitamos concepto con respecto a la 

juridicidad de la misma, lo que procedemos a evacuar de manera 

inmediata y en los términos siguientes. 

1. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIO:\ PRESEKTADO FOR El, 
LICENCIADO ROGELlO CRUZ: 

Del libelo sustentatorio del recurso de apelación instaurado por el 

Licenciado ROGELIO CRUZ, se desprende que su inconformidad con el 

Auto recurrido radica textualmente en lo siguiente: Ii"'~ / 



"a) Con un criterio eminentemente formalista ya 
superado por este Segundo Tribunal Superior de Justicia, el 
Auto apelado rechazó de plano nuestra incidencia, sin entrar 
al fondo del asunto planteado, con lo cual se denegó nuestro 
derecho a ser oídos. Esperamos, pues, que el Tribunal Ad
quern revoque este criterio y entre al fondo del asunto. 

b) La providencia atacada mediante el respectivo incidente de
 
controversia nos denegó la práctica de una prueba
 
fundamental, necesaria a la defensa, alegando argumentos
 
insustanciales que hacen injusta tal negativa.
 

En efecto, el hecho de, que por una razón u otra el 
sindicado no haya rendido indagatoria, no es razón para 
denegar la práctica de una diligencia de reconstrucción, con 
la participación de todos, pues ello sería tanto como negar el. 
derecho del sindicado a no declarar, si ese fuese el caso. 

Por lo demás, es totalmente falso que mis defendidos se 
hayan negado a rendir indagatoria; 10 que han dicho es que 

'opoltunamente rendirán la misma, es decir,· cuando se 
hubiesen enterado, al igual que sus abogados, del contenido 
del expediente que contiene este sumario. 

Por todo 10 anterior, pedimos la revocatoria del auto 
apelado y que, en su lugar, se ordene la práctica de la prueba 
denegada" (fs. 17 -18 del cuadernillo). 

lII. CONSIDERACIONES DE LA FISCALIA EN 1'OR;\O AL RECCRSO DE 
APELACIÓN Ii\STACRADO FOR LA DEFE:\'SA TEC'\ICA: 

Esta agencia de instrucción, luego de analizar una vez más las 

piezas procesales que conforman el cuaderno penal, hace las siguientes 

acotaciones: 

PRIl\1ERO: La presente encuesta penal se encuentra en la fase de 

Instrucción Sumarial, la cual está a cargo de esta Agencia del Ministerio 

Público. 

SEGUNDO: Mediante providencia de fecha 18 de enero del 2,001, 

esta Agencia de Instrucción solicitó a la Defensa Técnica de los imputados 

que aclarara su petición con respecto a los testimonios aducidos a fin de 

entrar a valorar la conducencia o viabilidad de la prueba. ':.>_~
 
c~~
 



Del 111151110 modo se nC,x.0 1;1 solicitud de 1a r )(~f<'~ll.S:> Tccni "1' ,< v. t , , 

consistente en realizar una [)ili,~r:C!lCi;1 ck Recoustruccion de los Jlechos. 

TERCE.RO: La Defensa Tccuic« intentó enervar dicha resolución, dc 

fecha '18 de enero del 2,001, mcdin nte Incidente de Controversia (Is. 1-2 

del cuadernillo) . 

CUARTO:.l\1ediantc Auto Vario ¡'\':D4 de fecha 17 de abril del 2,0(11 . 

. el JLlz;;ado Quinto de 'Circuito del Primer Circuito judicial de l'anama. 

Ramo l'enal, RECHAZÓ DE I'LA;\:O, lo impetrado por el Licenciado 

l\.OCDJO CRUZ, por haber vencido el momento oportuno para plantear su 

pretensión (fs. 11-1 ~~ del cuadernillo). 

QUINTO: La Defensa Técnica 'de los imputados anunció y sustentó 

}{CCU!.'I-IO de Apelación contra dicho ¡\ult... " que ahora nos ocupa. 

SEXTO: Respecto al Recurso de Apelación interpuesto por la Defensa 

tccnica, debemos indicar que no compartimos sus afirmaciones, F'OI 

cuanto el Incidente de Controversia presentado a fin de enervar l;¡ 

providencia de fecha 18 de enero del 2,001, es extemporáneo, tal y carne 

lo señaló el tribunal A-Qua. 

SEFT[MO: Prueba de ello, (;5 que posterior a la providencia de fecha 

10 de enero del 2,001, que intenta enervar la Defensa Técnica de lo.": 

imputados LUIS FOSADA C;\1-\RlLLS el) FRA;\;CO 1-\ODRICI.:I-:i. ,\1E;\:A. 

CASFAR JI1\ttENEZ Ca) MA0:UEL DIAZ~ GCILLERAV\O i\'OVO, y 



CRISPIN RE.i\.10N, compareció formalmente dentro del proceso con la 

presentación de los siguientes escritos: 

l. Escrito insistiendo en objetar una providencia, de fecha 18 de enero del 

2,001 (fs. 2,284-2,285). 

2. Escrito solicitando fecha	 y hora para interrogar él testigos, de fecha 19 

de enero del 2,001 (fs. 2,2(-)2). 

3. Escrito de pruebas, de fecha 8 de febrero del 2,001 (fs. 3,060). 

4. Solicitud de	 medida cautelar a favor de Ll;rs rOSADA CARRILES, de 

fecha 16 de febrero del 2,001 (fs. 3,107 -3,109). 

5. Escrito de solicitud de	 medida cautelar a favor de GASFAR JIA1E;\lEZ 

ESCOBEDO, de fecha 2 de marzo del 2,001 (Is. 3,188-3,191). 

G.	 Escrito con cuestionario que debe contestar el Comisionado Luis Alberto 

González Contes, de fecha 8 de marzo del 2,001 (fs. 3,262-3,264). 

7. Escrito de pruebas, de fecha S de marzo del 2,001 (fs. 3,265). 

8. Escrito de solicitud de	 medida cautelar a favor de GlJILERL\'10 l'\OVO 

SA.L\1FOL, de fecha 9 de marzo del 2,001 (fs.3,274-3,276).~~ 

~.	 9. Escrito de pruebas, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs. 3,311). 

10. Escrito de petición, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs.3,312). 

11. Escrito de petición, de fecha 14 de marzo del 2,001 (ís, 3,313). 

rz, Escrito de pruebas, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs.3,314). 

13. Escrito de solicitud de tiempo y condiciones para preparar la defensa. 

de fecha 14 de marzo de12,001 (Is. 3,315). 

Igualmente, la Defensa Técnica ha presentado varios inciden les de 

controversia, en contra de providencias proferidas por esta Agencia de 

., j
111strucció11¡;&/ 



OCTAVO: El artículo 690 del Código Judicial, incluido en el Código 

de Procedimiento Civil, aplicado supletoriamente al Procedimiento Fenal, 

conforme 10. señalan los artículos 1971 y 2009 de la misma excerta lezal 
"-. , 

establece como disposición general sobre incidentes, 10 siguiente: 

.4 7bdo ÍnCÍdenle que se on;gÍ11c de un hecho que' 11conlczCli 
dll.nl11le el proce~lw, debeni piV1l1Overse !tw prolllo <":01110 el 
ht'cho liC~({lle II COlloCÍ1l1Íenlo de 1:1 pllrlc n ..'spccIiVll. 
.)J e17 el p1vceso conÜlre que el hecho fUi /leglldo Ei 

cOl1oCÍmÍenlo de !tI pl1rte y ¿sll1 /711bÍere prélclÍClldo con 
posleJioJidlld 1l11ll geslÍó17, el jl1G'jdel1le pro111Ovido después 
seni recl1llzado de pl1l11O, salvo que se tratare de alguno de los 
vicios o circunstancias a que se refiere el párrafo segundo del 
artículo anterior, caso en el cual se ordenará que se 
practiquen las diligencias necesarias para que el proceso siga 
su curso legal. 
También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere 
a puntos ya resuellos en otro o cuando se está tramitando otro 
por la misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con 
una distinta, éste haya podido alcgarse en el anterior" (La 
cursiva y el subrayado es nuestro). 

l'\OVENO: La resolución que se intenta. enervar vía incidente de 
¡ 
;:: 

controversia se emitió el 18 de enero del 2,001, Y no fue hasta el día 2:3 de 

marzo del 2,001 (fs. 2 del cuadernillo), cuando se interpone el incidente 

de controversia, lapso en el cual la Defensa Técnica de los imputados 

realizó gestiones posteriores ala emisión de dicha resolución, y antes de la 

referida incidencia. 

DECII\10: Corresponde, entonces, en estricto derecho, rechazar de 

plano el Incidente de Controversia presentado por la Defensa Técnica de 

los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRA0JCO ROORIGC¡:;Z l\.1ENA, 

GASPAR ]1l\1ENEZ (a) IV1..A.NUEL DIAZ, GCILLER.L\10 ;:\OVO, y PEDRO 

CRlSPIN REMüN. ~ 

.....1II- ...... 
IIIIIiII 



{; 

DECIMO I'RIMeRO: 0:0 es\,", dell¡ús señalar, que la decisión adopl.rda 

por csle Despacho del Ministerio I'úblico, y que es impugnada por la 

Defensa Técnica mediante Incidente de Controversia, se ajustó y se ajusta a 

los elementos fácticos jurídicos contenidos en el expediente. 

'El artículo 2099 del Código Judicial, expresa que la diligencia 

judicial de Reconstrucción de los l lcchos, tiene por objeto determinar ~¡ 

verdaderamente, éste (El hecho punible) sucedió como se afirma. 

A la fecha' ninguno de los imputados ha aceptado haber cometido los 

. delitos investigados, ni tener ninguna conexión o participación que 10-'; 

relacione a los mismos. 

En la instrucción sumarial, a la fecha, se han practicado Dilizencias 

de Inspección Ocular y Recorrido con .lOSE ~'lA.:"r:EL HeRrADO (ver Is. 

257 i ~'W7 -311, 3~J,O-338), quien ha expresado en su indagatoria haber 

tenido contacto con el maletín que contenía los explosivos; artefacto

idóneos para elaborar una bomba, radíos y otros, en el vehículo rojo 

Mitsubishi, conducido por su persona y rentado por LUIS POSADA 

CARRILES Y RAUL l{ODRIGU~Z lI!u\\Ol70VA. 

Hay que expresar, finalmente, que la diligencia que pidió la I 'cfcnsa 

Técnica a esta Agencia del ;\1.inistctio Fúblico que se, practique, y que le 

fue negada, no ·sc refiere al hecho punible, sino sobre~l arresto \' 

detención de sus defendidos. 

111. 1\ECOi\1ENDACIÓ0: nSCAL: 

En virtud de las consideracionc s antes expuestas, la <uscrila 

Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Punuma, recomicndt 
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Honorables Magistrados, COi\FIRN1AR en todas sus palies el Auto apelado,I 
por ser acorde a los hechos y al derecho. / 

./' 

---- /
Atentamente, -:/7 -_. 

@U~ 
LIC. ARGENTINA BARRERA FLORES 

riscal Primera de Circuito del '\
Primer Circuito Judicial de Panamá 

'\ 
I 

A13F/arnj/3707 

/ 
r/ 



·f""Tr.OR' q-; c'rc-'nr,-r \1")1 \ J . .. J.\ij'" . l\l. ,' .... ) _, .l\.J.'., ....-'\ \. ..'~\ ,. 

Señor Juez: 

Informo a usted, que hemos dado fiel cUl1lplimi~llto n los trámites 
c01T\'J:;p0l.ldiljl1lidS al recurso de apc;;;Jación inkrpucJ::;lo en 01 pr~SÚi1l0 <..:uadúmillu. 
por Jo qlW puso el negocio n su Despacho para lo QU0 estime do lugur. 

Panamá. 1'-1 de junio de LOO 1.. 
'. ~ 

~~uJ~r 
Lic. Yira Amoha Gonzatez Rul7. 

Secretaria Jud lutcrin« 

JUZG:\.DO QLIi~TO DE CIRCLITO DE LO PC<.-\L DE.I..; PRII\.fLR 

a 
000 , CIRC1..iITO JUDICIAL DE PAN:\;':fA. Panamá, catorce (14) de junio de dos 

Se CONCEDE en el efecto diferido el recurso de apelación interpuesto 

por el Li cenciado Rogelio Cruz contra el auto varío :-';0. 94 de 17 de abril de 

2,001 Yse ORDENA su inmediata remisión al Segundo Tribunal Superior para 

que surta la alzada. 
o 'o 

. ~. ,", . ~'. . . 

:.< otifiq LleSG. 

Juez Quinto de Circuiio :1." ,"\ - 01HÜ 

Del Primer Circuito Judicial de Panarnri 

Lic. Etuiquo;;; ~\. Paniza. 

Lic. Yíra ;\mohll Gcnzálcz H.. 
Secretaria Jud. Interina. 

'"o/• J:J 



· " 

La Secretaría del JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANA1vrÁ, hace saber que enjuicio 
seguido a LUIS POSADA CARRlLES y OTROS, sindicados por POSESION 
DE EXPLOSIVOS Y OTROS, se ha dictado una resolución cuya parte 
resolutiva es del tenor siguiente: 

'''JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANiVvrÁ. Panamá, catorce (14) de junio de dos mil 
uno (2,001). 

Se CONCEDE en el efecto diferido el Recurso 
de Apelación interpuesto por el Licdo. Rogelio Cruz 
contra el auto vario N0s}4 de 17 de abril de 2001 y se 

~ 

ORDENA su inmediata remisión al Sx~!!i:/~
 

Tribunal S~perior de Justicia para que surta~t)~.~:~.~~,~.~:t:(/

~'if 

..
 
Notifíquese, Ir:;'II~) ~;;r:', »: ';' "",
 
(Fdo) El Juez, Licdo. E. A. paniz~~~~ ';" ' ,:-<.';
 
(Fdo) La Sria, Licda. Y. A. Gonz'\fe~\I."~;../."';2·
 

\0. " 
"'~h ,(.)l~·fa~:~ _~I'\ ~.~ 

<,v 1 "'--- ,( .,.,<No JU\}~~' 

Por tanto, para que sirva de formal notificación alas partes interesada, se 

fija el presente EDICTO en un lugar visible de la secretaría del Tribunal, por el 

término de un día (1), a las once y media de la mañana (11:30 a.m.), del día de 
" ;. 

hoy veintiséis (26) de junio de dos mil uno (2,001r 
4:••• 

o>. 

~--~~~:A-I2~_ 
e a. Yira A. González 

rrfsecretarta Judicial Interina 
md. 

~ " , 

~
••2 -----------------



, ·.f 

" 

. ~' 

Pan,..,'. 4 de julio de 2,001.

'. ,<, ""i')~\Í~!);~,t¡0f~f¡j~;ff: 

·ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUImO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DE~ PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

1 . 

\' " 

3- INCIDENTE; DF..~ CONTROVERSIA CONTRA ItcOAGATOR:J:AS, 
dentro del sumario seguido a LUIS t?OSADA . 
CARRILES, GASPAR JIMENBZ y OTROS, por los 
dell~s POSESION D~ eXPLOSIVOS y Q~OS, 
ctte. de 41 fojas utilaS,

...~ , ! I • 

, "'"!l' "lo':' 

Ambos formulados' por el LicencisdQ:~og~lio 
Cru. R!os.~ . 

.... 
De usted, atentamente. 

~cdo. Enrique A. Pan1za Moral•• , 
Juez Quinto de Circuito de lo Penal 

del Primer Circuito Judicial de P.~'.-
edeh 

", 



Recibido el anterior negocio hoy 11 de julio del 2001
 

16 llevo al despacho del Magistrado Presidente para su Reparto hoy _
 

11 de julio del 2001 

Sria. 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSrrCIA. Panamá, _ 

11 de julio del 2001 
. : (",' ~¡. '.~; .:"." ,. 

.: ~,.. 

Repartido al Magistrado:__ __.;,..(1_6-:-9;...)(;...4_A-_A....;..}O_RI'EkA _ 

(pDO.) M4.G. PR/?SIDENI'E. ~ 

Sria. 

SEGUNDO TRIBUNALSUPERJOR DE JUSTICIA.· Panamá, _ 

11 de julio del 2001 . 

Entrada N_.... al Despacho del Magistrado Sustanciador para20WJi2......:.-.
 

¡ BE§OLVER
 



Proyecto Presentado por el Mag.Ortega. Auto Apelado N. 202. 



SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.- Panamá, dieciséis 

(16) de julio de dos mil uno (2001).

V 1 S T O S:· 

Mediante Auto Vario N°94 del 17 de abril del 

2001, el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Panamá, 

rechazó el incidente de controversia interpuesto por el Licdo, 

ROGELIO 'CRUZ RÍos, apoderado judicial de LUIS 'FAUSTINO 

CLEMENTE POSADA CARRILES, GASPAR JIMÉNEZ, GUILLERMO 

NOVO Y PEDRO .CRISPÍN, sindicados por el delito de posesión
'1 

de explosivos y otros. 
o l' 

La .decisión .del A-quo se. fundamentó, en que el 
! 

petente, luego de emitida la diligencia censurada y ~tes de 

presentarse el incidente de controversia, realizó múltiples
J 

gestiones en la encuesta, 10 que invalida lo pedido, de 

conformidad al· segundo . párrafo del Articulo 690 del Código 

Judicial. 

La medida judicial no fue compartida por el 

incidentista, quien anunció recurso de apelación en el escrito 

'" . 
.,1. 



2
 

visible a fojas 14 del cuadernillo y al sustentar la alzada 

(fs.17-18 elel cuadernillo), el Licdo, CRUZ RÍOS señaló· que el 

juzgador rechazó su incidencia basado en criterios formalistas, 

sin entrar en el fondo del asunto. Que la prueba negada es 

necesaria y fundamental para la defensa, por lo que solicita 

la revocatoria del auto apelado y se ordene la práctica de 

la prueba . negada. 

Al surtirse el traslado (fs.20-25 del cuadernillo), la 

colaboradora de la instancia manifestó que la decisión del 

A-qua es: conforme a derecho, por lo que solicita la 

confirmación del auto censurado. 

El recurso fue concedido en el efecto que! ordena 

la Ley, lo que obliga a esta Superioridad examinar, en Segunda 

Instancia, la resolución recurrida, tal como prescribe el 

Artículo 2428 del Código Judicial, a 10 cual nos avocamos ya 

que no existen vicios que acarreen la nulidad de 10 actuado. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: 

Sin entrar en mayores consideraciones de fondo, 

estima esta Colegiatura que debemos continuar el auto atacado, 

pues se aprecia que el petente, luego de conocer el contenido de la 

.¡

"'., 



~>'. 
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providencia del 18 de enero del 2001 (fs.2244-2246 del tomo 

N°6) Y antes de presentar su incidente el 23 de marzo de 

este año (fs.1-2 del cuadernillo), presentó más de una docena 

de escritos (ver de fojas 2284 del tomo N°6, a la foja 3315 

del tomoN°9), por 10 que no cabe duda que procede la 

aplicación del segundo párrafo del Artículo -690 del Código 

Judicial, por lo que debemos confinnar el auto censurado. 

" ¡., . 

,o·· .>'"I{,., 
, ,',. J 

~~ ',S: ,,' ,') 

PARTE .RESOLUTIVA: 

'. '; 
..En mérito de lo expuesto, el SEGUNDO TRIBUNAL 

~~~, ~ I . e, _ . 

SUPEIUOR, administrando justicia en nOlnb~e de la ~e~ública 

'.. ',' 

y por' autoridad de la Ley, CONFIRMA el auto venido en 

grado de apelación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 2427, 2428 y. 2431 

del Código Judicial. Título VII y VIII, Capítulos I y III del Libro 

Il 
r 
del Código Penal. 

COPIESE y DEVUELVASE. 

(~ITORTtAV. 
MAG. 



~...• 

":1¡Ctt :¡l 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veintisiete (27) de julio de dos 

mil uno (2,001). 

Se pone en conocimiento de las partes el reingreso del presente 

cuadernillo procedente del Segundo Tribunal Superior, en virtud del cual 

nuestra Superioridad· mediante resolución de 16 de julio del año en curso, 

RESÓLVIÓ CONFIRMAR el auto apelado. 

-, Notifiquese. 

JUEi{QUINTO DE CIRCUI 'E LO PENAL"';:;: 
DEL PRIJvIER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ . .... ' 2:: .. 

1Lw~~~ 
LIC. YIRA AMOHA GONZÁLEZ 

SECRETARIA JUDICIAL INTERINA. 
ygl 

~~ 

. "H.' LIC. ENRIQUE' . PANIZA M~.---:::::::'H. - .,'>~ 

-._~------.-.------ ._._ ,,,,,...-------



CIRCUITO DE LOPENA.L~ .. , 
saber· que en el 

sindicados por 

EDICTO Nº.374.
24 HORAS· 

La .secretaria·. del JUZGADO QUINTO DE 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, hace 
juicio seguido a LUIS POSADA CARRILES Y OTROS, 
los delitos POSESI6N DE EXPLOSIVOS Y OTROS, se ha dictado una 
providencia ~uyo tenor es el siguiente: 

"JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRD1ER CIRCUITO JUDICIAL DE PANA~~. 

panamá, catorce (14) de junio de dos mil 
u no (2, OO1) • 

Se pone en conocimiento de las partes 
el reingreso del presente cuadernillo 
procedente del Segundo Tribunal Superior, 
en virtud del cual nuestra Superioridad 
mediante resoluci6n de 16 de julio del 
año en curso, RESOLVIÓ CONFIRj\·1AR el au to 
apelado •. 

Notifiquese, 

(FDO)	 Lic. Enrique A. paniza M., 
Quinto de Circuito de 10 
del 
panamá.. 

(FDO~	 Lic. Yira Amoha González 
Judicial Interina.u 

yg/ 

Jue~~.__ 
Pe 

Primer Circuito Judici~J~~ 

.\.-  ... 

Por tanto, para que sirva de formal notificaci6n a 

las partes interesadas, se FIJA el presente EDICTO en un 

lugar visible de la secretaria del Tribunal, por el t~rmino 

de un (1) dia, a La s .nueve (9: 00 a.m.) de la mañana, del df.a 

de h oy - seis .( 6) de agosto del año: dos mil uno (2,001) • 

.~ -J;Je-,y~, 
Lcda. Yira A. González R.~ 
Secretaria Jud. Int. 



. ' .. ',,' 

ORGANO JUDICIAL
 
JUZGADO QUI mo DE CIRCUITO DE LO PENAL
 
DEL~P~IMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA.
 

. r. . . 

.' . 
j' 

-Ó, 

.)' 

Panam&, 16 de agosto de 2,001.
. "\i( 

"J!I .'" ". i...... ': 

Licenciada .':! p 

ARG&NTI NA':BARRERA FLORES,
 
Fiscal Primera de Circuito del
 
Primer"C1tcui'to Judicial de Panamli.
 
E~S.D. .s.: Jo
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. .. Sra.':'Fiscall . .: i; • ~.. ~;. .. 
, ,

~ ~ 

;.:' i 
">; .Ós, . Con ,,,el respeto acostumbrado, tengo a bien 

.....~ remltirle·.:para que sea agregado al expediente 
principalrel cuadernillo que contiene el 
Incl;~,.nte'iL~e· Controversia por Negativa, lnter
puefter· pot':":el ~Llcdo. RogelioCruz Rios, dentro 
del ·proceso.;penal seguido a LVIS POSADA, CARRI1.IES, 
PE:DRO:REMONY. OTROS, sindicados por el delito 
de Poae_i6n'de explosivos y otros, constante 
de 36 foja~útiles.- .' 

.••.,.t ".•. 

De.U~~Ed, atentamente, 

.'" 

..' ...Ledo. Enrique A. Paniza Morales,t: 'Juez Quinto de Circuito de lo Penal[- ., dal.·Primer Clrcul~o Judicial de Panam{le
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ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUINTO D~ CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

OFICIO NQ. 1504.-

Panamá, 16 de agosto de 2, OO'l:-~"':"". 

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES,
 
Fiscal Primera de Circuito del
 
Primer Circuitd Judicial de Panam~.
 
E.S.D. 

Señora Fiscal: 
V-:. 

Con el respeto acostumbrado, tengo ~'bien 
remitirle para que Sean agregados al expediente 
principal, los siguientes cuadernillos: 

1.	 Incidente de Controversia, interpuesto 
por el Lic. Rogelio Cruz, dentro del 
proceso penal seguido a LUIS POSADA 
CARRILES, PEDRO REMüN y OTROS, por el 
delito de POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS, 
constante de 70 fojas. 

2.	 Incidente de Controversia, interpuesto 
por el Lic. Rogelio Cruz, dentro del 
proceso seguido a LUIS POSADA CARRILES, 
PEDRO REMaN y OTROS, por el delito de 
POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS, cons
tante de 49 fojas útiles. 

De usted, atentamente 

edeh 
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Entrada N° 201
-~'--'-------

11-7-2001 

REPÚBLICA DE PANAMÁ
 

ÓRGANO JLIDICIAL
 
.;
i

:d 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA'·; 
~. DEL PRIM'ER DISTRITO JUDICIAL 1 
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, .NEGOCIO PENAL	 
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Magis tra d o Ponente _,..-QID:EG8,U6_6J.( 3A-A1-----__. 

Incidente de	 Controversia, interpuesto por el Limo. Rogelio CUlZ, dent.:ro:del 
, - "'1: ... . ~~,. . . 

. proceso penal seguido a .los señores: LUIS POSADA CARRILES, PEDro REM:N 
,	 -:\ 

"., . -!., 

GU~LJ..EfMJ ID\{) y <;ASPAR JIMENES, por delito de poseci6n de exjDlosivo. Y otros. 
".' .

!',i. 
.. '~: 

..................
 

. :)i',: 
.": ",.; .: 

"';. 
1 . 

Repartido el: 11 __. de 7	 del 2001 
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Incidente de 
controversia por razón 
de la negativa a que la 
defensa interrogue a dos 
testigos de cargo. 

Sumario seguido a Luis Posada 
Carriles y otros, por supuesto delito de 
posesión de explosivos y otros. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de Luis Posada Carriles, Pedro Remón, 
Guillermo Novo y Gaspar Jrménez, concurro ante usted, 

.con mi acostumbrado respeto, a formalizar incidente de 
controversia a fin de que" se revoque la providencia de la 
Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, a cargo de la Licenciada Argentina Barrera Flores, 
fechada el día veintio~ho (28) del m~~._.Q~ _9.ici.~mb(e_.deLafío 

20.2..0, Y la PlovideI!c;.ia. C:-Q.pfÍrñiato;ria:-ae fecha veintiséis (26l..d~ 
enero del 200J~mediante las cuales se denegó nuestra petición 
en._~l s~n.fr~o- de que se nos permitiera interrogar a los testigos' 
de cargo José Manuel Hurtado Viveros y Cesar Andrés 
Matamoros .. Chacón," a pesar de que, por ser precisamente, 
testigos de cargo, tenemos pleno derecho a interrogarlos en 
relación a esos cargos; y no .en relación a los cargos formulados 
por el Ministerio Público a ellos como sindicados. 

HECHOS EN QUE. SE FUNDA ESTE 
INCIDENTE: 

PRIMERO: Con fecha 21 de noviembre de 2000 el 
señor Fiscal Auxiliar de la República ordenó la indagatoria del 
señor Andrés Matamoros Chacón dentro de este sumario (folios 
241-244). 

SEGUNDO: Habiendo formulado cargos en su 
indagatoria en contra de terceros, se le tomó al sindicado 
Matamoros Chacón una declaración jurada en relación a estos 
últimos cargos (folios 275-276). 
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TERCERO: Con fecha veintiuno (21) de noviembre	 íj o 

"de 2000 el señor Fiscal Auxiliar de la República ordenó la . . 

indagatoria del señor José Manuel Hurtado Viveros dentro de 
este sumario (folios 191-193). . 

, ' 

. CUARTO: Habiendo también formulado cargos en 
"su indagatoria en contra de terceros, se le tomó al sindicado '. 

Hurtado Viveros una declaración jurada en relación a estos 
últimos cargos (folios 239-240). La ampliación de esta 
indagatoria fue ordenada por la señora Fiscal Primera de 
Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, llevándose a 
cabo la misma el día cinco (5) de diciembre de 2000 (folios 
395-405). Igualmente, esta Agente de instrucción tomó otra 
declaración jurada a este testigo de cargo (folios 407). 

QUINTO: Mis defendidos Luis Posada Carriles, 
""'"' . Pedro Remón, Guillermo Novo y Gaspar Jiménez son, en 

adición a los sindicados Matamoros Chacón y Hurtado Viveros 
y otros, sindicados en este mismo sumario. 

SEXTO: Mediante memorial de fecha tres (3) de
 
diciembre de 2000 (folios 506-507), el suscrito adujo como
 
prueba de la defensa de Posada Carriles, Remón, Novo y
 
Jirnénez, entre otras, el testimonio de los testigos de cargo
 
Andrés Matamoros Chacón y José Manuel Hurtado Viveros.
 

SEPTIMO: Mediante providencia de fecha 28 de ., 

diciembre de 2000 (folios 1444-1447), la Agencia de 
instrucción demandada denegó, entre otras, la prueba de esta 
defensa consistente en el testimonio de los testigos de cargo 
Andrés Matamoros Chacón y José Manuel Hurtado Viveros. 

Esta denegatoria se fundó en una interpretación errada y
 
del artículo 2112 del Código Judicial.
 

OCTAVO: Con fecha cuatro (4) de enero del año
 
2001, presentamos otro memorial pidiendo reconsideración de
 
tal negativa (folios 1950-1953).
 

NOVENO: Mediante providencia de fecha veintiséis 
(26) de enero del año 2001 (folios 2576-2580), la Agencia de
 
instrucción demandada reiteró tal negativa, alegando sólo que:
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"Se desprende de la norma citada 
(art. 2112 del C. J.), que al imputado que 
formule cargos contra terceras personas, 
como en el caso que nos ocupa, se le 
recibirá declaración bajo la gravedad del 
juramento exclusivamente respecto a dichos 
cargos." 

Este es el mismo argumento esgrimido en la
 
providencia original demandada.
 

. . Además, tal retiración dijo fundarse en lo que 
disponen los artículos 2112 y 2123 del Código Judicial. 

DECIMO: Precisamente, el artículo 2112 del Código 
Judicial es el que no permite interrogar a los imputados que / 
hayan formulado cargos en contra de terceros. Interpretar esta v 

-', . norma en sentido contrario, es no haberla entendido y concluir 
en el absurdo .de que al testigo de cargo que, además, sea 
imputado, no se le puede interrogar por parte de la defensa de 
quien haya sido señalado por dicho testigo de cargo. 

UNDECIMO: El artículo 2110 del Código Judicial /' 
dispone que "para descubrir los delincuentes 'serán 
examinados los denunciantes, los ofendidos o los testigos 
que sean o pueden ser sabedores de quién o quiénes son 
los' autores o partícipes del hecho por el que se 
procede." (Las negrlllas son nuestras). 

La norma anterior no distingue entre quienes sean
 
testigos e imputados y los que sólo sean testigos, por lo que hay
 
que entender que los testigos que sean también imputados,
 
pueden ser interrogados al igual que el resto de los testigos.
 

DUODÉCIMO: El artículo 14) ~) del Pacto / 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que: 

/' \\. 
H ... 3. Durante el proceso, toda 

persona acusada de un delito tendrá 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de 
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descargo y que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo; ...". (Las negrillas son 
nuestras). ", 

Así . las cosas, la providencia que impugnamos 
mediante este incidente de controversia violó el artículo 14.3 e) 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, copiado 
antes, al desconocer nuestro derecho a interrogar a estos dos 
testigos de cargo. 

DECIMOTERCERO: El artículo 8.2 f) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que, 

\\ 
" ... Durante 

' 

el proceso, toda ¡/ 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a 
las siguiente garantías mínimas: 

f) Derecho a la defensa de 
interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, 
como testigos o peritos, de otras personas 
que puedan arrojar luz sobre los hechos; ..." 
(Las negrillas son nuestras). \\ 

DECIMOCUARTO: El artículo 2123 del Código 
Judicial, en el cual la providencia cuya revocatoria se pide 
afirma que se fundó, consagra, precisamente, el derecho del 
imputado a solicitar por sí por medio de su defensor, "las 
pruebas que estimen favorables a su defensa, lo que será 
obligatorio, siempre que éstas sean conducentes." Así, esta 
norma procesal también ha sido conculcada por la providencia 
acusada. 

DECIMOQUINTO: En la recopilación de pruebas 
favorables a la defensa, la Agente de instrucción demandada no 
ha observado el mismo celo observado en ella en cuanto a la 
recopilación de pruebas incriminatorias, tal como lo ordena el 
artículo 2122 del Código Judicial. 

DECIMOSEXTO: Ya con anterioridad, tanto en el 
Ministerio Público como en el Organo Judicial se ha entendido 
que el sindicado que declara en contra de terceros y se le toma 
una declaración jurada, puede ser interrogado, en relación a 
estos cargos, por las partes, especialmente por los abogados 
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defensores de otros sindicados. 

En efecto, así se lo hicimos ver a la Agente de
 
instrucción demandada, pero ella optó por cerrar los ojos y
 
devolverme escrito al cual adjuntamos precedentes tanto en el
 
Ministerio Público como en el Órgano Judicial.
 

Por todo lo anterior, las providencias demandadas , 

merecen ser revocadas y que, en su lugar, se ordene la práctica ~ , 

,de la prueba de la defensa aducida. 
"o 

l' 

PRUEBAS: Aducimos el respectivo sumario que se
 
instruye en la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito
 
Judicial de Panamá.
 

Adjuntamos la documentación en copias simples 
(trece (13) hojas en total) que nos devolviera la Agente de . -, 

" 
~" instrucción demandada, cuya constancia, de devolución y de 

recibo reposa en autos. 

DERECHO: Artículos 22 y 32 de la Constitución
 
Nacional. Artículo 14.3 e) del Pacto Internacional de Derechos
 
Civiles y Políticos. Artículo 8.2 f) de la Convención Americana
 
sobre Derechos Humanos. Artículos 2110, 2112, 2122 Y 2123
 
del Código Judicial.
 

Panamá, siete (7) de febrero del año 2001. 

'~" 

Rogelio Cruz Ríos. 
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Escrito' de pruebas de la 
defensa. 

Proceso seguido a Enrique Javier 
Torres Estrada y Luciano Ernesto 
Sáuchez Diez 'y otros, por supuesto delito 

o" . 'contra "la fe' pública ',y "contra la seguridad 
pública. 

SEÑORA JUEZ, DEC,IMOQUINTO DE CIRCUITO DEL 
I)RIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO PENAL:I . 

Yo, ROGELIO ~CRUZ RIOS, abogado en ejer~icio, de generales
 
conocidas en autos, en mi condición de abogado defensor del sindicado
 
Edgar Alexis Cisneros en este proceso, por este medio comparezco ante
 
usted, con mi acostumbrado respeto, a manifestar que aduzco pruebas de la
 
defensa, así:
 

1.) Testimoniales. 

Aduzo el testimonio de los testigos Enrique Javier Torres 
Estrada, con, dirección en San Antonio, calle principal. casa D-3, teléfono 
239-3995, de esta ciudad y Luciano Ernesto Sánchez Diez, con 
dirección 'en San Antonio, calle Belisario Porras, casa L-133, teléfono 239
3874, quienes, además de haber sido indagados, rindieron sendas 
declaraciones juradas dende "señalan a mi defendido; entre otros, como 
responsable de los hechos por los cuales se han llamado a juicio a los 
imputados, 

Conforme al. artículo 8.2 f) de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, 

11 ... Durante el proceso, toda persona tiene derecho, 
en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

f) Derecho a la. defensa de interrogar a los 
, testigospresen tes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, eom o testigos o peritos, d e otras 
personas, que puedan arrojar luz sobre los hechos; ... 
11. (Las negr-illas son nuestras). 

Igualmente, el artículo 14.3 e) del Pacto Internacional de Derechos. 
Civiles y Políticos, dispone que, ' 

11 lO' 3. Durante el proceso, toda persona acusada de un 
delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 

e) A interrogur o hacer interrogar a los 
testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los 
testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las 
mismas condiciones que los testigos de cargo; ... If. (Las 
negrillas son nuestras). 

Como es de su conocimiento, en el auto número 8, de 23 de mayo de 
1997,' mediante el cual se llamó a juicio a los imputados, el tribunal a su 
cargo señaló que, 

i , 

~. 

:', 
\ 

¡ , 
\ 

.. ' 
•• 01 -' 

; ~ 

,-, .. ~. ..,.".~." . 
,O:: • ~.":'" ,,:.~"~'.~' ':'-' 



I 

" ..- en contra del mismo (refiriéndose a Edgar Alexis 
Cisneros) tenemos las declaraciones vertidas por los co
imputados ENRIQUE JAVIER TORRES Y· LUCIANO ¡ .:

ERNOSTO (sic) SANCHEZ quienes lo señalaron como 
cabecilla del grupo quien planeara los pormenores 
del ilícito y al que lecorrespondi6 el mayor margen 
de ganancia." (Las negrillas son nuestras). 

Esta es toda la prueba que pesa sobre mi defendido, por lo que tengo 
derecho a interrogar a los testigos de cargo, derecho que no fue posible 
ejercer durante el sumario, a pesar de los esfuerzos de la defensa técnica de 
mi ahora defendido. t 

Pedimos que ei tribunal cite, por sus propios medios, a los 
testigos que aducimos, cuyas direcciones indicadas se encuentran 
señaladas en sus respectivas indagatorias. Igualmente, que se asegure la 
comparecencia de los referidos testigos el día de la audiencia. 

DERECHO: Artículos 22 y 32 de la Constitución Nacional; artículo 
8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; artículo 14.3 

,i:,	 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y. Políticos y artículos 920, 
1965,1968,1974,2038,2043,2123 del Código Judicial. 

Panamá, treinta (30) de agosto de 1999. 

e / ~te*~
 
Rogelio Cruz Ríos. 
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l)RGAI-¡l) JUDICiAl .
 

.1l.JZG ....J.X.¡ DECIMOQUINTO DE CmCUlTO PEI~AL DEL PRIMER CllZCUrru
 

noventa y nueve (19~9). 

xirro N".9,1 

Mediante auto N\' 8 de 23 de mayo de 1997, este Tribuunl abrió causa penal, contra 

ENIUQUJ~ JAVlER TOIUZES, LUCIANO ERNESTO SANC'HEZ, JI.'\N U.'IGI 

NAV:\lwn pnl.n, FnWIN ¡\nn1F.l. CASTH.1.o y ¡mG¡\R Al I~Xl:::; CJSNFHnS. corno 

presuntos iníractores de lo~ delitos de falsillcación en ucnernl v contra la seauridad colectiva. 
. -. 

contemplados en el Capitulo 1. Titulo Vlll y Capitulo 1IJ, Título VH . del Libro 11 del Códj~o 

Penal. en perjuicio del UANCO UbL 1:> 1rvJo y LAlJU1{!\ 1UKIU:-; l'AKMACÜJ IlL:U:-; 

~.A. Además se dicto auto de proceder en contra de .t.lJU. d<..IJU lJ!<..uL como presunto 

iníracior de las disposiciones legales contenidas en el Capitulo L Titulo Vlll, lid Libro iI del 

Código Peuai, por el supuesto -lclito 1.11:: Ialsilicacióu de docuiueutos U11 general, en perjuicio 

del Banco del Istmo.. 

En tiempo oportuno, d licenciado ROGELlO CRUZ, Líe. CAP..LOS RICIIAIlDS 

.\RAUZ y el Lic. CARLOS C/úUULLO presentaron escritos aduciendo pruebas 
-----. 

testimoniales. 

En su libelo probatorio, el Lic. ROGELIO CRUZ, abogado defensor del sindicado 

EDGAR A.LEXIS CI8NEFJ)S, aduce el testimonio de los testigos ENRIQUE J.'\.V!I:R 

TnRRFS F.s·n~ AfM, COII dirección :'.;11 San Antonio, calle rrincil~;l!: casa 0-1, teléfono 7.~lJ

3995 de esta ciudad y I ,¡leTANO ERNESTO SANC'¡·¡r.7. 0'\:.7.. con dirección en ~;111 
\ 

Antonio, calle Bclisarjo POITíIH. casa L- LB. teléfono 23~-JX74..señalando que además de- .,-------... 
haber sido imlag;¡¡los. rindieron lleudéiS declaraciones íUl"ilc\as donde !:ciialan a su delcmhúo• 

., '--'. -
entre otros. como responsable dc los hechos por los cUilles se han Ilammlo a juicio a los I

...~ 

imputados.---, 
\ 
\ 
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I 
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u Licenciado CAHLOS RlCHARDS ARAUZ. apoderado judicial d..: El>WIN 

ABDIEL CASTILLO, suliciln se cite por parte dd Tribunal .1 lus siguientes It;:;(igus dt; los 

vinculudos a este proceso: 

/ 
l. ENIUQUE .lAVlER TOIU~ES ESTR.\DA, oc generales conocidas en el expediente, con 

cédula NI) 8-522-37, residente en San Antonio, calle principal, casa N° D-J, teléfono 2J') 

J . 
2. LtlCIANO ERNESTO S.'\NCI-lliZ DIEZ, con cédula N° 8-391.1-367, residente en San 

'\nIQnio. calle Belisario Pnrr;)~, casn L-1.33, teléfono )11-1R 74 Oi-: T!.) . 

. '1 (Tl AN l.l nOl NAVAH HO por.o. cedularlo R-'~5)-7.4). residente en San t\lIlonio. casa 

1.,-32. 

4. ::>11.,\11/\ CAST1LLU. Gerente ele Recursos Hurnanos del Banco del istmo. localiz...ahle en 

la casa matriz de esa entidad . 

.:>. LllJJ 1\ DE .J f\.l:ul\llli. oficial de crédito del Banco del Istmo, sucursal Il de octubre, 

El Lieenciudo C.ARLOS EUGENIO CARRILLO, abogado Jdcllsul' ti!.:! señor HAN 

}.1,·\V i\.RRO, aduce pruebas testimoniales , solicltaudo sean citados por 1IUCSI1O D0SP;¡cho 

para que rindan declaración jurada el día de la audiencia, las siguientes personas: 

l(~l'W~QUE JA\'IER TOPJtES ESTR¡\l)¡\, ccdulado 8-522..37. 

2/EDUARDO PRaL VEL..\SCO, varón, panameño, 111")'01' de edad, con cédula de 

identidad personal N° 8-380-100, residente en calle Eusebio Morales, el Cangrejo, edificio 

¡/ . 
·t-UJ('IANO ::>t\N('f·mZDIF7.: con cédula 11° R-3<J1l-3ó7. I 

/
4..IIAN NA V ARRO POLO. ccdulado R-455-245. 

Corresponde a este Tribunal resolver sobre la viabilidad de las pruebas aducidas por 

los prenombrudos delensores técnicos, para lo cual es menester que la Juzgadora advierta que 

las pruebas aducidas por el Lic. Rogelio Cruz, las detalladas por el Lic. Carlos Richards Arauz 

... 
.... 

/ 

....';; .. '.. " ..",." 



J 
\, 

~~ rÓ, "4 

~~;i .~'en los PUIlIOS	 l,2 y J Y las citadas por el Lic. Carlos Carrillo, 5011 couduccmes y COI\lO quiera ~: ',t·· 

<¡U~ lu que se	 pretende es la búsqueda de la verdad; es por lo que se procederá .\ 1.a admisión 
.\ .' 

',.' 
. ~ . 

En cuauto a las pruebas testimoniales identificadas en los puntos n° ..¡. )' 5, solicitadas
 

por el Licenciado Carlos Richards Arauz, referente a los testimonios de Silvia Castillo v I..idia
 
.' I .' " • . .,' ~ .•. " .••• .. .... . ... ~, .: 

Jm:olU':, se observaqueen C:~W·';~.Cll~~ sumariolas mismas no han rendido declaración alguna 
.	 .• • - • • .--1). .. 

en relación al negocio en estudio, aunado a que el Lic. Richards Ar:H1z /lO detalla cual C~ el 

.. , 
, ,nl~etjvn PQr 1011 (1'1(', las prenombradas deben ser preguntados y repreguntados en relación ;\1
 

caso, se ndl11ilir:l1l dicha:! pruebas ya que \10 son contrarias a la 111000al ni al orden púhli...:o.y las
 

palies tienen libertad para incorporar al proceso las pruebas que requiera para ~\1 del'en!';~ ya
 

que <11 tribunal Le corresponde verificar el valor de las mismas en la respectiva etapa (\~
 

.,valoracion probatoria. 

• ~ .Ó, 

PARTE RESOLU'l]VA 

., EH WI~lXut,1IcÍa, la susciila JUEZ DEC1\JIOQUINTA DE CIRCUITO PEl~ AL DEL 

PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANr\lvlA, admlnistraudo justicia en nombre de la 

:,,"-",	 República y por autoridad oc la Ley, AD!-vllTE las pruebas aducidas por cl Lic. Rogclio CIUZ, 

las detalladas por el Lic. Carlos R. Arauz y las citadas por el Lic. Carlos Carrillo, por las 

razones expuestas en la pnrte motiva oc la presente rC3011lciÓ,'1. ..' 

Se rtia [echa de audiencia para oral pública, para el día lunes catorce (14) de febrero 
'.' . . ..
 

riel, año\lfJs mil (2000), aiita nueve d~ la mañana (9:(l() ;1.111.). ~ 
; .:
 

'.,	 ~ 

I, 
FUI~DAL\,1ENTO LEGAL: Artículos &94, &95, 222& Y2229 d~l Códigu Judicial. 

MJrJFÍQlJESE 
" 
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AMPLIACION DE DECLARACION JURADA RENDIDA POR: CARLOS BARTOLO 

", 
" 

" 

En la ciudad de Panamá, siendo las dos y media de la tarde (2:30 pm), 
H' 

del día de hoy, ocho (8) de enero de dos mil uno (2,001), se hizo compare

cer ante el Despacho de la Fiscalía Duodecima de Circuito del Primer ~~r


~	 cuito Judicial de Panamá, el sefior CARLOS BARTOLO CASTILLO, debidamente 

custodiado por el Agente 2396, LUIS SANCHEZ, con la finalidad de ampliar 

declaración jurada visible a fojas 4587-4588 del Tomo 9 y 7230 del Tomo 

13 del expediente en acumulación, dentro de los sumarios seguidos por la 

supuesta comisión de los delitos CONTRA EL PATRIMONIO Y CONTRA LA FE PU

BLICA~ en perjuicio de las empresas ELMEC, S.A. y ALMACEN MUSICA y DEPOR
 

TES, S .. Una vez puesto en conocimiento del artículo 355 del Código Pe

nal, el cual versa sobre el delito de Falso Testimonio, prometió decir
 

'.	 la'verdad de todo lo que sepa y fuera preguntado. damos inicio a la pre

sente diligencia , teniendo conocimiento de antemano de las generales del
 

leclarante en el expediente. Se deja constancia de que la presente dili 

gencia se practica en cumpkimiento de la providencia de 26 de dmciembre 

de 2,000, Y a solicitud del abogado defensor del imputado ALDO LOPEZ TIRON: 

(corrijo~ TIRONE, el Licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, el cual se encuentra
 

presente para participar del interrogatorio, tal cual lo solicitara ante
 

este despacho. PREGUNTADO:Diga el declarante si tiene conocimiento del
 

por qué de su presencia hoy en este despahco.? CONTESTO: Si. PREGUNTADO;
 
?;": .. 

i~C>	 Diga el declarante si se afirma y ratifica de los cárgos vertidos contra 
-r>. 

el	 señor ALOa LOPEZ TIRONE, en de c La r ac Lon e s jurada visible en las fojas 

587-4588 del Tomo 9 y 7230 del Tomo l3'del ~xpediente.? (Se deja constan

cia que se les muestran las fojas re~e~idas.) CONTESTO: En cuanto a los 

cargos que hice en juramento, que ,entiendo abarcan a varias personas, que 

en definitiva son muchos menos personas de las que realmento yo tendría 

que señalar y tendría que declarar participación al respecto al ilícito 

que se investiga, Especifícamente en el caso de los señores EDY Y TETO, 

a quienes sefia16 directamente y seguiré señalando, igual que quise se5a

lar las anomalías en casos similares y ~as fiscalías, por acción o omisi

ón no me brindaron la oportunidad de despejar completamente todas las du

das al respecto a los 

tunidad muy clara de ord~nar toda lo relativo a las
 
""",,-~T~~ . 8 -.J oc -;/'.>.::,'",/
 

. .........,,,!"':' ... ...
 :',.=.'	 ; ' 
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a mi vidayy dedicarme a activida~es sanas que me alejaran en participar en 

actos ilícitos, En el momento en que se me tom6 la indagatoria en el que 

involucro a ALDO LOPEZ TIRONE, no estaba conciente en sí del daño que le 

podía causar al señor TIRONE, pero es que es muy simple, en el mismo ex

pediente se menciona la figura de otros personajes que a su vez me compro

mete en alguno otros delitos como 10 fue el de Hurto de Auto, quizás tra 

tré de manifestar la participaci6n de uno de esos señores y por ende, sa

le a relucir la fro~uara de ALDO LOPEZ TIRONO, que sí es cierto qhue el 

joven TIRONE es amigo de varios años, le tengo mucho aprecio y estima y 

hemos compartido juntos' algunas situaciones, tal vez en ese momento ofus

cado por toda la serie de problemas que se me venían encima después de una 

peligrosa propaganda difundida por los medios de comunicaci6n, en el que 

se me acorra16 completamente. Be que si ALOO LOPEZ TIR~n~ es responsable 

\/~...".,,") tiene participaci6n en el ilícito?, debo r e ce ac t a rrne y decirle señori

ta que no, ALDO LOPEZ TIR~NE , debe ser excluído del expedienee, que si 

hago memor~a , con criterio de verdad y responsable, ALOO LOPEZ TIR~NE, 

no fue uno de los que aprticip6 precisamente en los casos que se le inves

tiga , es decir, el de ELMEC, S.A. y ALMACEN MUSICA y DEPORTE. (En estos 

¿;;::' momentos se le pregunta al Licenciado ROGELIO 'CRUZ RIOS, si tiene alguna 

pregunta que hacerle al declarante.? CONTESTO: No tengo ninguna pregunta 

que hacer. Se le pregunta en este momento al declarante. PREGUN~~DO: Diga 

(t1iít. e l declarante si tiene a Lq ommás que agregar, en base al artículo 2141 del 

C6digo Judicial, que permite enmendar, aclarar ,o adicionar su declaraci6n. 

:ONTESTO: No. No siendo otro el objeto de la presente diligencia se da por 

terminada, una vez. leída y firmada por todos Iso que en ella han interve

nido. 

LA FISEAL, 

LICOR. IRIS MUIR 
, ..~ 

,(di: EL DECLARANTE, ...... : 

EL ABOGADO DEFENSOR, 

LA SECRETARIA. AO-HONOREM,
 

1M/ev Exp. 099 (9 y 13)
 

- .. .... ' I 



Escrito de
 
pruebas.
 

Sumarios seguidos a Bartolo 
Castillo y otros, por delitos contra el 
patrimonio y la fe pública. 

SEÑORA FISCAL·· DUODÉCIMA DE 
, . 

CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMA: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor del sindicado Aldo López Tirone, concurro ante usted, 
con mi acostumbrado respeto, a aducir 'como prueba en favor de 
la defensa el testimonio del señor Bartola Castillo, quien ha 
formulado cargos en contra de mi defendido y por ese sólo . 
elemento ha sido indagado en estos sumarios. 

1: . 

. -- ..... 

Nuestro interrogatorio versará exclusivamente en 
relación a los cargos que le formulara el testigo a mi defendido. 

Panamá, diecinueve (19) de diciembre del año 2000. 

(Aten~ 

Rogelio Cruz Ríos. 
"~.'. :. 
.i\!.;~ .; 

;~~j\". 

, 
fi 
.\ 
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Escrito de
 
pruebas.
 

Sumarios seguidos a Bartolo 
Castillo y otros, por delitos contra el 
patrimonio y la fe pública. 

'. 
SEÑORA FISCAL DUODÉCIMA DE
 

CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE
 
PANAMA:
 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio,
 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado
 
defensor del sindicado Aldo López Tirone, concurro ante usted,
 
con 111i acostumbrado respeto, a aducir como prueba en favor de
 
la defensa el testimonio del señor Bartola Castillo, quien ha
 
formulado cargos en contra de mi defendido y por ese sólo
 
elemento ha sido indagado en estos sumarios.
 

Nuestro interrogatorio versará exclusivamente en
 
relación a los cargos que le formulara el testigo a mi defendido.
 

Panamá, diecinueve (19) de diciembre del año 2000. 

(Aten;22~ 

Rogelio Cruz. Ríos. 
:..•. 

... " .. .~ ~; .". 
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Se insiste en ... 
objetar una providencia. 

Sumario de oficio seguido a Luis 
Posada Carriles y otros, por varios 
supuestos delitos. 

SEÑORA FISCAL PRIMERA DE CIRCUITO 
DEL PRllvIER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Remón, Jiménez y 
Novo, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto a 
insistir ·en objetar la providencia mediante la cual se nos denegó 
la oportunidad de interrogar como testigo al señor José Manuel 
Hurtado Viveros. 

En efecto, el derecho a interrogar a un sindicado que 
ha formulado cargos contra terceros, en relación sólo a tales 
cargos a terceros, está plasmado en nuestra legislación y en 
nuestra jurisprudencia. En primer lugar, como ya lo hemos 
dicho, el artículo 2112 del Código Judicial, en su oración final, 
dispone que "si' el imputado declarase contra otro, terminada la 
indagatoria se le recibirá declaración como testigo, ... " 
(Las negrillas son nuestras); lo que indica que, a los efectos 
de la declaración jurada, él declara como testigo y no como 
sindicado y por tanto, puede ser interrogado como testigo, no 

;' ,'l' ~ .•. COlno sindicado. 
;~.~,~~~ 

Si bien el sindicado, como tal, no puede ser 
interrogado más que por el Agente de instrucción, y en el 
plenario, por el Juez de la causa, cuando el sindicado declara 
como testigo de cargo, puede ser interrogado por el defensor 
del sindicado contra el cual declara ese testigo de cargo; lo 
luismo que por el Ministerio Público. 

:h 

tJ La práctica en el Ministerio Público así lo ha
 
entendido, 'lo mismo que la jurisprudencia de nuestros
 
tribunales. En efecto, para mencionar sólo un ejemplo, en el
 
sumario seguido por falsedad a Bartola Castillo ante la Fiscalía
 
Duodécima de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá,
 
solicitamos y obtuvimos el interrogatorio del principal
 
sindicado, el señor Bartolo Castillo, pues había declarado en
 
contra de nuestro defendido, Aldo López Tirone. Adjuntamos
 

1 



copias de las respectivas piezas de dicho sumario. e. .: 

f:;.'>
Igualmente, dentro del proceso que se le sigue a t ~ ;. :~.:;.. 

nuestro defendido Alex Cisneros Tapia y a otros, por delitos de 
~ .': , . 

falsedad y otros, pedirnos interrogar durante el plenario a un 
sindicado que había formulado cargos en contra de nuestro 
representado, El tribunal, mediante auto número 94 de fecha 25 
de noviembre de 1999, admitió como prueba de la defensa tal 
interrogatorio. Adjuntamos también copia de nuestro escrito de I . 

prueba y del referido auto. .,. 

Por lo anterior, insistimos en que se nos permita
 
interrogar al testigo José Manuel Hurtado Viveros, en cuanto a
 
los cargos que le formuló a terceros.
 

DERECfIO: Artículo 22 y 32 de la Constitución
 
Nacional. Artículo 8.2 de la Convención Americana sobre
 

. Derechos Humanos. Artículo 14.3 del Pacto Internacional de
 
Derechos Civiles y Políticos. Artículos 2112, 2122 Y 2123 del
 
Código Judicial.
 

Panamá, dieciséis (16) de enero del año 2001. 

(At~t;22~ 
e 

Rogelio Cruz Ríos../;i~.1 
.::.;,;;..:....-, 

2 
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Incidente de
 
controversia por razón
 
de la negativa a que la
 
defensa interrogue a dos
 
testigos de cargo.
 

Sumario seguido a Luis Posada 
Carriles y otros, por supuesto delito de 
posesión de explosivos y otros. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
'PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

. Yo, ROGE;LIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de Luis Posada Carriles, Pedro Remón, 

. Guille~mo Novo y Gaspar .Iiménez,' c~urr~ a~te usted, 
con rm acostumbrado respeto, a formalizar incidente de 
controversia a fin de que se revoque la providencia de la 
Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, a cargo de la Licenciada Argentina Barrera Flores, 
fechada el día veintiocho (28) del mes' de diciembre del año 
2000, y la providencia confirmatoria de fecha veintiseis (26) de 
enero del 2001, mediante las cuales se denegó nuestra petición 
en el sentido de que se nos permitiera interrogar a los testigos 
de cargo José Manuel Hurtado Viveros y Cesar Andrés 

~;L\, ; Matamoros Chacón, a pesar' de que, por ser precisamente, 
...--., testigos de cargo, tene1110S pleno derecho a interrogarlos en 

relación a esos cargos; y no' en relación a los cargos formulados 
por el Ministerio Público a ellos como sindicados. 

flECHOS EN QUE SE FUNDA ESTE 
INCIDENTE: 

PRIMERO: Con fecha 21 de noviembre de 2000 el 
señor Fiscal Auxiliar de la República ordenó la indagatoria del 
señor Andrés Matamoros Chacón dentro de este sumario (folios 
241-244). 

SEGUNDO: Habiendo formulado cargos en su 
indagatoria en contra de terceros, se le tomó al sindicado 
Matamoros Chacón una declaración jurada en relación a estos 
últimos cargos (folios 275-276). . 

1 
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,

TERCERO: Con fecha veintiuno (21) de noviembre 
de 2000 el señor Fiscal Auxiliar de la República ordenó la. 
indagatoria del señor José Manuel Hurtado Viveros dentro de 
este sumario (folios 191-193). 

CUARTO: Habiendo también formulado cargos en 
su indagatoria en contra de terceros, se le tomó al sindicado 
I-Iurtado Viveros una declaración jurada en relación a estos 
últimos cargos (folios 239-240). La ampliación de esta 
indagatoria fue ordenada por la señora Fiscal Primera de 
Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, llevándose a 
cabo la misma el día cinco (5) de diciembre de 2000 (folios 
395-405). Igualmente, esta Agente de instrucción tomó otra 
declaración jurada a este testigo de cargo (folios 407). 

..: 
--'" 

QUINTO: Mis defendidos Luis Posada Carriles, 
. Pedro Remón, Guillermo Novo y Gaspar Jiménez son, en 

adición a los sindicados Matamoros Chacón y Hurtado Viveros 
y otros, sindicados en este mismo sumario. 

SEXTO: Mediante memorial de fecha tres (3) de 
diciembre de 2000 (folios 506-507), el suscrito adujo corno 
prueba de ·la defensa de Posada Carriles, Remón, Novo y 
Jiménez, entre otras, el testimonio de los testigos de cargo 
Andrés Matamoros Chacón y José Manuel Hurtado Viveros. 

SEPTIMO: Mediante providencia de fecha 28 de 
diciembre de 2000 (folios 1444-1447), la Agencia de 
instrucción demandada denegó, entre otras, la prueba de esta 
defensa consistente en el testimonio de los testigos de cargo 
Andrés Matamoros Chacón y José Manuel Hurtado Viveros. 

, . .~ ¡ ., 

Esta denegatoria se fundó en una interpretación errada 
del artículo 2112 del Código Judicial. 

OCTAVO: Con fecha cuatro (4) de enero del año 
2001, presentarnos otro memorial pidiendo reconsideración de 
tal negativa (folios 1950-1953). 

NOVENO: Mediante providencia de fecha veintiséis 
(26) de enero del año 2001 (folios 2576-2580), la Agencia de 
instrucción demandada reiteró tal negativa, alegando sólo que: 

.., 
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"Se desprende de la norma citada 
(art. 2112 del C. J.), que al imputado que 
formule cargos contra terceras personas, 
como en el caso que 'nos ocupa, se le 
recibirá declaración bajo la gravedad del 
juramento 'exclusivamente respecto a dichos 
cargos." 

Este es el mismo argumento esgrimido en la 
providencia original demandada. 

Además, tal retiración dijo fundarse en lo que 
disponen los artículos 2112 y 2123 del Código Judicial. 

DECIMO: precisamente, el artículo 2112 del Código 
Judicial es el que no permite interrogar a los imputados que 
hayan formulado cargos en contra de terc.eros. Interpretar esta 

, norma en sentido contrario, es no haberla entendido y concluir 
en el absurdo" de que al testigo de cargo que, además, sea 
imputado, no se le puede interrogar por parte de la defensa de 
quien haya sido señalado por dicho testigo de cargo. 

UNDECIMO:, El artículo 2110 del Código Judicial 
dispone que "para descubrir' los' 'delincuentes serán 
examinados los denunciantes, los ofendidos o los testigos 
que sean o pueden ser sabedores de quién o quiénes son 
los autores o partícipes del hecho por el q~e se 
procede." (Las negrillas son nuestras). 

': " 

La norma anterior no distingue entre quienes sean 
testigos e imputados y los que sólo sean testigos, por lo que hay 
que entender que los testigos que sean también imputados, 
pueden ser interrogados al igual que el resto de los testigos. 

DUODÉCI~~10: El artículo 14.3 e) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que: 

,~ .... 3. Durante el proceso, toda 
persona acusada de un delito tendrá 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos 
de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos de 
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descargo y que éstos sean interrogados en las .mismas 
condiciones que los testigos de cargo; ..." ¡ (Las negrillas son 
nuestras). 

Así' las cosas, la providencia que impugnamos 
mediante esteincidente de controversia violó el artículo 14.3 e) 
del Pacto liiteniacional d~ Derechos Civiles y Políticos, copiado 
antes,' al desconocer nuestro derecho a interrogar a estos dos 
testigos de cargo. 

DECIMOTERCERO: El artículo 8.2 f) de la
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone que,
 

" ... Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a 
las siguiente garantías mínimas: 

f) Derecho a la defensa de 
interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, 
conio testigos o pelitos, de otras personas 
que puedan arrojar luz sobre los hechos; oo." 
(Las negrillas S011 nuestras); 

DECIMOCUARTO: El artículo 2123 del Código 
Judicial, en el cual la providencia cuya revocatoria se' pide 
afirma que se fundó, consagra, precisamente, el derecho del 
imputado a solicitar por sí por medio de su defensor, "las 
pruebas que estimen favorables a su defensa, lo que será 
obligatorio, siempre que éstas sean conducentes." Así, esta 
norma procesal también ha sido conculcada por la providencia 
acusada. 

DECIMOQlJINTO: En la recopilación de pruebas 
favorables a la defensa, la Agente de instrucción demandada 110 

ha observado el mismo celo observado en ella en cuanto a la 
recopilación de pruebas incriminatorias, tal como lo ordena el 
artículo 2122 del Código Judicial. 

DECIMOSEXTO: Ya con anterioridad, tanto en el 
Ministerio Público como en el Organo Judicial se ha entendido 
que el sindicado que declara en contra de terceros y se le toma 
una declaración jurada, puede ser interrogado, en relación a 
estos cargos, por las partes, especialmente por los abogados 
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defensores de otros sindicados. 

En efecto, así se lo hicimos ver a la Agente de 
instrucción demandada, pero ella optó por cerrar los ojos y 
devolverme escrito al cual adjuntamos precedentes tanto en el 
Ministerio Público como en el Organo Judicial. 

Por todo lo anterior, las providencias demandadas 
111erecen ser revocadas y que, en su lugar, se ordene la práctica 
de la prueba de la defensa aducida.. 

PRUEBAS: Aducimos el respectivo sumario que se 
instruye en la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

Adjuntamos la documentación en copias simples 
(trece (13) hojas en total) que nos devolviera la Agente de 

. instrucción demandada, cuya constancia de devolución y de 
recibo reposa en autos. 

DERECHO: Artículos 22 y 32 de la Constitución 
Nacional. Artículo 14.3 e) del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Artículo 8.2 f) de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, Artículos 2110, 2112, 2122 Y 2123 
del Código Judicial. 

Panamá, siete (7) de febrero del año 2001. 

Rogelio Cruz Ríos.
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JUZGADO QUINTO D~ CIRCUITO DS LO P;;;NAL DSL PRH1r::;R 

CIRCUITO JUDICIAL D8 PANAMA.- Panam~, doc~ (12) 

de fetlrerode dos mil uno (2,001).

Del presente INCIDF.NTS Jf. CONTROV~RSIA presentado 

por el Licenciado ROG~LIO CRUZ RIOS, a favor dp 

LUIS POSADA CARRILES, P r.:DRO RF,~10N, GUILLSRt-'10 "~OVO 

y GASPAR JIMr.:NEZ, por el delito de POSESION DF, 

~XPLOSIVOS y OTROS, se DISPONS correrle traslado 

a la se~ora'Fiscal Primera de Circuit~ Judicial de 

Panam~, por ni t~rmino de tres (3) dlas a fin qu~ 

emita sus observaciones. 

Una VE z r a s ue l to e 1 tras l ado , favor de I.:-pmi t i r 

el expediente junto con el cuadernillo. 

Lic. s . 

No t i f í que s e , 

.---... 

edeh 



REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO PÚBLICO 

FISCALlA PRIMERA DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE LA 
PROVINCiA DE PANAMA 

TRASLADO N° 19 

INCIDENTE DE CONTROVERSIA 
INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
ROGELlO CRUZ Ríos, APODERADO 
JUDICIAL DE LUIS POSADA 
CARRILES, PEDRO REMÓN, 
GUILLERMO NOVO Y GASPAR 
JIMENEZ, POR LOS DELITOS DE 
POSESiÓN DE EXPLOSIVOS, 
ASOCIACiÓN ILlCITA PARA 
DELINQUIR Y CONTRA LA FE 
PUBLICA. 

Panamá, 20 de febrero de 2001. 

HONORABLE JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL 
P~IMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 

Mediante proveído de fecha 12 de febrero del 2,001, se nos 

ha corrido en traslado el Incidente de Controversia presentado por el 

Licdo. ROGELlO CRUZ RIOS, abogado. defensor sustituto de los 

imputados LUIS POSADA CARRILES, PEDRO REMÓN, 

G~ILLERMO NOVO y GASPAR JIMENEZ, en el proceso penal que 

se les sigue por los delitos de POSESiÓN DE EXPLOSIVOS, 

ASOCIACiÓN ILíCITA PARA DELINQUIR Y CONTRA LA FE 

PUBLICA, en contra de la providencia de fecha 28 de diciembre de 

2,000 y la providencia confirmatoria de fecha 26 de enero del 2,001, 

proferidas por esta Agencia de Instrucción, mediante las cuales se 

denegó la solicitud de la Defensa Técnica de interrogar a los 

imputados JOSE MANUEL HURTADO VIVEROS Y CESAR 

ANDRES MATAMOROS, a efecto de que emitamos concePto¿;~o~ 

¿JI
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respecto a la juridicidad del mismo, lo que procedemos a evacuar 

de manera inmediata y en los términos siguientes. 

1.	 FUNDAMENTOS QUE MOTIVAN EL INCIDENTE DE 
CONTROVERSIA INSTAURADO 

La Defensa Técnica de los imputados, fundamentó el incidente 

de controversia en los siguientes hechos: 

"PRIMERO: Con fecha 21 de noviembre de 
2000 el Señor Fiscal auxiliar de la República 
ordenó, la indagatoria del señor Andrés 
Matamoros Chacón dentro de este sumario ( 
folios 241-244). 
SEGUNDO: Habiendo formulado cargos en su 
indagatoria en contra de terceros, se le tomó 
al sindicado Matamoros Chacón una 
declaración jurada en relación a estos últimos 
cargos (folios 275-276). 
TERCERO: Con fecha veintiuno (21) de 
noviembre de 2000 el señor Fiscal Auxiliar de 
la República ordenó la indagatoria del señor 
José Manuel Hurtado Víveros dentro de este 
sumario (folios 191-193). 
CUARTO: Habiendo también formulado 
cargos en su indagatoria en contra de 
terceros, se le tomó al sindicado Hurtado 
Víveros una declaración jurada en relación a 
estos últimos cargos (folio 239-240). La 
ampliación de esta indagatoria fue ordenada 
por la Señora Fiscal Primera de Circuito del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, 
llevándose a cabo la misma el día cinco (5) de 
diciembre de 2000 (folios 395-405). 
Igualmente, esta Agente de Instrucción tomó 
otra declaración jurada a este testigo de 
cargo (folio 407). 
QUINTO: Mis defendidos Luis Posada carriles, 
Pedro Remón, Guillermo Novo y Gaspar 
Jiménez son, en adición a los sindicados 
Matamoros Chacón y Hurtado Víveros y otros, 
sindicados en este mismo sumario. 
SEXTO: Mediante memorial de fecha tres (3) 
de diciembre de 2000 (folios 506-507), el 
suscrito adujo como prueba de la defensa de j'

úCi) 
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Posada Carriles, Remón, Novo y Gaspar 
Jimenez son, en adición a los sindicados 
Matamoros Chacón y Hurtado Víveros y otros, 
sindicados en este sumario. 
SEPTIMO: Mediante providencia de fecha 28 
de diciembre de 2000 (folios 1444-1447), la 
Agencia de instrucción demandada denegó, 
entre otras, la prueba de esta defensa 
consistente en el testimonio de los testigos 
de cargo Andrés matamoros Chacón y José 
Manuel Hurtado Víveros. 
Esta denegatoria se fundó 
interpretación errada del artículo 
Código Judicial. 
OCTAVO: Con fecha cuatro (4) de 
año 2001, presentamos otro 
pidiendo reconsideración de tal 
(folios 1950-1953). 
NOVENO: Mediante providencia 

en una 
2112 del 

enero del 
memorial 
negativa 

de fecha 
veintiséis (26) de enero del año 2001 (folios 
2576-2580), la Agencia de instrucción 
demandada reiteró tal negativa, alegando sólo 
que: 
"Se desprende de la norma citada (art.2112 
del C.J.), que al imputado que formule cargos 
contra terceras personas, como en el caso 
que nos ocupa, se le recibirá declaración bajo 
la gravedad del juramento exclusivamente 
respecto a dichos cargos." 
Este es el mismo argumento esgrimido en la 
providencia original demandada. 
Además, tal reitercaión dijo fundarse en re
que disponen los artículos 2112 y 2113 del 
Código Judicial.
 
DECIMO: Precisamente, el artículo 2112 del
 
Código Judicial es el que no permite 
interrogar a los imputados que hayan 
formuladao cargos en contra de terceros. 
Interpretar esta norma en sentido contrario, 
es no haberla entendido y concluir en el 
absurdo de que al testigo de cargo que, 
además, sea imputado, no se le puede 
interrogar por parte de la defensa de quien 
haya sido señalado por dicho testigo de 
cargo. 
UNDÉCIMO: El artículo 2110 del Código 
Judicial dispone que " para descubrir los ¿ 
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delincuentes serán examinados los 
denunciantes, los ofendidos o los testigos 
que sean o puedan ser sabedores de quién o 
quiénes son los autores o participe del hecho 
por el que se procede... 
La norma anterior no distingue entre quiénes 
sean testigos e imputados y los que sólo sean 
testigos, por lo que hay que entender que los 
testigos que sean también imputados, pueden 
ser interrogados al igual que el resto de los 
testigos. 
DUODÉCIMO: El artículo 14.3 e) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
dispone que: 
"... 3. .Durante el proceso, toda persona 
acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

e) A interrogar a hacer interrogar a los 
testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y 
que" éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo; ...". 
Así las cosas, la providencia que 
impugnamos mediante este incidente de 
controversia violó el artículo 14.3 e) del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
copiado antes, al desconocer nuestro 
derecho a interrogar a estos dos testigos de 
cargo.
 
DECIMO TERCERO: El artículo 8.2 f) de la
 
Convención Americana Sobre Derechos
 
Humanos dispone que,
 

" ... Durante el proceso, toda persona tiene
 
derecho, en plena igualdad, a las siguientes
 
garantías mínimas:
 

f) Derecho a la defensa de interrogar a los 
testigos presentes en el tribunal y de obtener 
la comparescencia, como testigos o peritos, 
de otras personas que puedan arrojar luz 
sobre los hechos; ..." 
DÉCIMOCUARTO: El artículo 2123 del Código 
Judicial, en la cual la providencia cuya 
revocatoria se pide afirma que se fundó, 
consagra, precisamente, el derecho del 
imputado de solicitar por sí por medio de su I 

0(0) 
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defensor, " las pruebas que estimen 
favorables a su defensa, lo que será 
obligatorio, siempre que éstas sean 
conducentes." Así, esta norma procesal 
también ha sido conculcada por la 
providencia acusada. 
DECIMO QUINTO: en la recopilación de 
pruebas favorables a la defensa, la Agente de 
instrucción demandada no ha observado el 
mismo celo observado en ella en cuanto a la 
recopilación de pruebas incriminatorias, tal 
como lo ordena el artículo 2122 del Código 
Judicial. 
DECIMO SEXTO: ya con anterioridad, tanto en 
el Ministerio Público como en el Organo 
Judicial se ha entendido que el sindicado que 
declara en contra de terceros y se le toma una 
declaración jurada, puede ser interrogado, en 
relación a éstos cargos, por las partes, 
especialmente por los abogados defensores 
de otros sindicados. 

En defecto, así lo hicimos ver a la Agente 
de instrucción demandada, pero ella optó por 
cerrar los ojos y devolverme escrito al cual 
adjuntamos precedentes tanto en el Ministerio 
Público como en el Organo Judicial. 

Por todo lo anterior, las providencias 
demandadas merecen ser revocadas y que, en 
su lugar, se ordene la práctica de la prueba de 
la defensa aducida. 

En virtud de lo anterior, solicita el letrado se revoquen las 

providencias de fecha 28· de diciembre de 2,000 y la providencia 

confirmatoria de fecha 26 de enero del 2,001, proferidas por esta 

Agencia de Instrucción, y en su lugar se ordene la práctica de las 

pruebas aducidas por la defensa. 

ll. CONSIDERACIONES DE LA FISCALlA EN TORNO A LA 
INCIDENCIA. 

Luego de la lectura del libelo del incidente, debemos vertir las 

siguientes consideraciones: C-'Y 1
@/
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PRIMERO: Mediante providencia de fecha 28 de diciembre del 

2,000, esta Agencia de Instrucción negó la solicitud de la Defensa v 

Técnica de receptar testimonios a los imputados JOSE MANUEL 

HURTADO Y CESAR ANDRES MATAMOROS, por considerarla 

improcedente, toda vez que ambos mantienen la candad de 

imputados dentro del presente proceso penal (fs. 1,444-1,447). 

SEGUNDO: Mediante providencia de fecha 26 de enero del 

2,001, este Despacho de Instrucción mantuvo la decisión de negar 

la recepción de los testimonios de los sindicados JOSE MANUEL 

HURTADO Y CESAR ANDRE8 MATAMOROS, por los motivos antes 

expuestos (ts. 2,576-2,580). 

TERCERO: La Defensa Técnica de los imputados se notificó 
:: ". 
~~. 

de dichas providencias los días 3 de enero del 2,001, a las 3:00 de la 

tarde y el 6 de febrero del 2,001, a las 2:00 de la tarde, 

respectivamente (fs. 1,447, reverso y 2,580, reverso). 

CUARTO: El día 8 de febrero del 2,001, el Licenciado 

ROGELlO CRUZ, presentó ante el despacho instructor un libelo de 

solicitud de pruebas (fs. 3,060). 

QUINTO: Como ya se dijo, las resoluciones que negaron la 

solicitud de I'a Defensa Técnica de preguntar a los imputados JOSE J 
?J) 
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MANUEL HURTADO Y CESAR ANDRES MATAMOROS y que se 

intentan enervar vía incidente son de fecha 28 de diciembre de 2,000 

y 26 de enero del 2,001. 

Posterior a ello, la Defensa Técnica de los imputados LUIS 

POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR 

JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO 

CRISPIN REMaN, compareció formalmente dentro del proceso con 

la presentación del escrito de fecha 8 de febrero del 2,001 (fs. 

3,060). 

SEXTO: El incidente de controversia que nos ocupa fue 

instaurado el día 12 de febrero del 2,001, Y como ya se expresó las 

resoluciones que se intentan enervar son de fecha 28 de diciembre 

del 2,001 Y 26 de enero del 2,001. Durante este lapso, la Defensa 

Técnica de los imputados presentó el escrito de pruebas visible a 

folios 3,060 de fecha 8 de febrero del 2,001. 

SEPTIMO: El artículo 690 del Código ,Judicial, incluido en el 

Código de Procedimiento Civil, aplicado supletoriamente a.1 

Procedimiento Penal, conforme lo señalan los artículos 1971 y 2009 

de la misma excerta legal, establece como disposición general. 

sobre incidentes, lo siguiente: 

"Todo incidente que se orlgme de un hecho que 
acontezca durante el proceso, deberá promoverse tan 

ronto como el echo lIe ue a conocimiento de la arte 
respectiva. 
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Si en el proceso contare que el hecho ha llegado a 
conocimiento de la parte V ésta hubiere practicado con 
posterioridad una gestión, el incidente promovido 
después será rechazado de plano, salvo que se tratare 
de alguno de los vicios o circunstancias a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo anterior, caso en el cual 
se ordenará que se practiquen las diligencias necesarias 
para que el proceso siga su curso legal. 
También rechazará el Juez de plano el incidente que se 
refiere a puntos ya resueltos en otro o cuando se está 
tramitando otro por la misma causa o cuando, a pesar de 
fundamentarse con una distinta, éste haya podido 
alegarse en el anterior" (La cursiva y el subrayado es 
nuestro). 

OCTAVO: La resoluciones que se intentan enervar vía 

incidente de controversia se emitieron el 28 de diciembre del 2,000 y 

el 26 de enero del 2,001, respectivamente, y no fue hasta el día 12 

de febrero del 2,001, cuando se interpone el incidente de 

controversia que nos ocupa, lapso en el cual la Defensa Técnica de 

los imputados realizó gestiones posteriores a la emisión de dicha 

resolución, y antes de la presente incidencia. 

~:;. 

NOVENO: Corresponde, entonces, en estricto derecho, 

rechazar de plano el Incidente de Controversia presentado por la 

Defensa Técnica de los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) 

FRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL 

DIAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPIN REMaN. 

DECIMO: No está demás señalar respecto a las afirmaciones 

de la Defensa Técnica en su libelo, que los slndícados JOSÉ " 

tI) 
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MANUEL HURTADO VIVEROS Y ANDRE8 MATAMOROS 

CHACÓN, tienen la calidad de imputados dentro del presente 

proceso y las declaraciones juradas rendidas por los mismos se 

refieren a la ratificación de los señalamientos que hicieron contra 

terceras personas en su declaración indagatoria, cumpliendo así 

con lo que señala el artículo 2112 del Código Judicial, el cual reza 

así: 

"Artículo 2112: Se recibirá inmediatamente indagatoria, 
sin exigir juramento y sin apremio, a quienes resulten 
vinculados como autores o partícipes del delito. En todo 
caso, se indagará a los detenidos preventivamente o 
sometidos a cualquier otra medida cautelar, dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a.1 inicio de la aplicación 
de la medida. Si el imputado declarase contra otro, 
terminada la indagatoria se le recibirá declaración 
como testigo, previo juramento y lectura de las 
disposiciones sobre falso testimonio, respecto a los 
cargos formulados contra tercero. (Las negrillas y 
subrayado es nuestro). 

DECIMO PRIMERO: Se desprende de la norma citada, que el 

imputado que formule cargos contra terceras personas, como en el 

caso que nos ocupa, se le recibirá declaración bajo la gravedad de 

juramento, de conformidad a lo establecido en el artículo 355 del 

Código Penal, exclusivamente respecto a dichos cargos; por lo que 

no puede la defensa técnica solicitar la interrogación de los 

imputados VIVEROS Y MATAMOROS por encima de los parámetros 

legales·oh 
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DECIMO SEGUNDO: En este sentido, el tratadista TIBERIO 

QUINTERO OSPINA, en su Obra titulada "La Prueba en Materia 

Penal, establece lo siguiente: 

"... Cuando en el curso de la indagatoria el 
procesado declara contra otro, no pone fin al 
carácter de indagatoriado como para pasar a 
hablarse de un testigo, y, por lo tanto, no autoriza 
a las partes al contrainterrogatorio en tal 
momento procesal. La esencia de la díligencia de 
indagatoria no puede cambiar por el hecho de que 
dentro de ella el sindicado acuse, bajo juramento, a 
un tercero. (QUINTERO, Ospina Tiberio. La Prueba 
en materia Penal. segunda Edición, Editorial Leyer, 
Colombia, 1997, pág. 295). 

II\. RECOMENDACiÓN FISCAL: 

En virtud de las consideraciones antes expuestas, la 

suscrita Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, 

recomienda a la Honorable Juzgadora, RECHAZAR DE PLANO el 

presente incidente de controversia, conforme a lo expresado en la 

palie motiva. /- ......, 

Atentamente, 
, 

. -~j/ 

C~,e__
LIC. ARGENTINA BARRERA FL ES
 

Fiscal Primera de Circuito del
 
Primer Circuito Judicial de Panam
 

ABF/amj/37ü7 



I~EPUBLlCA DE PANAMA 

C)RGANO JUDICI,A,L 

JUZGADO QUIl\1TO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

JUDICLA,L DE p¡\NArvlA..- Panamá. veintitrés (23) de febrero de dos mil UIlO (2,001) 

il\UTO VARIO i\lo.50.

VISTOS: 

El Licenciado ROGELIO CRUZ Rfos en su condición de Procurador Judicial 

de LU!S POSADA CARRILES. PEDRO REMÓN,GUILLERMONOVO Y GASPP,R 

JIMI::NEZ ha interpuesto ante este Tribunal Incidente de Controversia a fin de que 

se revoque la providencia de la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito 

Judicial de Panamá. a cargo de la Licenciada Arqentina Barrera Flores, fechada el 

día veintiocho (28) del mes de diciembre del año 2,000 y la providenciaconfirmatoria 

de fecha veintiséis (26) de enero de 2,00 '1, mediante las cuales se denoqó la 

petición de la Defensa en el sentido de que se les permitiera interrogar a lostestigos 

de cargo José Manuel Hurtado Viveros y César Andrés Matamoros Chacón" 

Fundamenta el Licenciado Rogeiio Cruz Ríos en lo medular del presente 

Incidente de Controversia en que la respectiva agencia de instrucción, se fundó en 

una errada interpretación del artículo 2" '12 del Código Judicial, Agrega el 

Licenciado Roqelio Cruz Ríos que el die 4 de enero presentó un memorial 

solicitando reconsldsración de la decisión prohijada por la Fiscalía Primera de 

Circuito de! Primer Circuito Judicia! de Panamá, (Vfs. '1.950-'1,953), la cual fue 

negada por la respectiva agencia instructora mediante providencia de fecha 26 de 
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enero del presente año (V.fs. 2.576-2,580). Cita el Lic. Cruz Ríos el artículo 2110 

del Código Judicial el cual es del tenor siguiente: 

"Para descubrir los delincuentes serán examinados los 
denunciantes, los ofendidos o los testigos que sean ° 
pueden ser sabedores de quien o quiénes son los 
autores o partícipes del hecho por el que se procede..." 

De igual forma menciona en su escrito el Lic. Roqelio Cnn Ríos el artículo 

14.3 (~) del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Pollticos el cual seúala lo 

siguiente: 

"...3 Durante el proceso, toda persona acusada de un 
delito. tendrá derecho, en plena igualdad, a las 
siguientes garantías mínimas: 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de 
cargo y obtener la comparecencia de los testigos de 
descargo y que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo ..." (Las negrillas 
son del Defensor. 

Finalmente hace alusión la defensa de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO RE:rV1ÓN, GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIMÉNEZ del 

artículo octavo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que dispone 

lo sigl.liente: 

" ...Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad. a las siguientes garantías mínimas: 

f) Derecllo él la defensa de interrogar a los 
testigos presentes en el Tribunal y de 
obtener la comparecencia, corno testigos 
o peritos, de otras personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos; ...." 

También nace alusión al artículo 2'123 del Código Judicial el cual reza de la 

siguíente forma: 
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"T900 imputado tiene derecho, desde el momento que 
es detenido o rinda indagatoria. a solicitar por si o por 
medio de su defensor, que se practiquen las pruebas 
que estimen favorables a. su defensa, lo que será 
obligatorio, siempre que éstas sean conducentes .....'· 

Por otra parte, la respectiva agencia instructora al momento de contestar el 

presente incidente de controversia manifest6 que mediante providencia de 28 ele 

diciembre del año próximo pasado. neg6 la solicitud de la defensa de receptar 

testimonios o los imputados JOSÉ MAI\IUEL HURTADO y CESAR ANDRÉS 

MATAMOROS, basándose en lo medular en que los prenornbrados tienen la calidad 

de imputados. 

Por otra parte señala la Honorable Fiscal Primera de Circuito del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, que el presente Incidente de Controversía fue 

instaurado el día 12 de febrero del presente año y que dicho Incidente trata de 

enervar las resoluciones caiendadas 28 ele diciembre y 26 de enero del presente 

afio. Agrega la Honorable Fiscal que durante dicho lapso la defensa presentó escrito 

cíe pruebas legible a fojas 3,060 con facha 8 de febrero del 2,001. 

Finalmente invoca la Honorable Fiscal de la causa el artículo 690 del Código 

Judlcia' el cuaí es del tenor siguiente: 

"Todo incidente qlH:l se origine de llll hecho glle 

acoiltezca durante el proceso, deberá promoverse tan 
12ronto como el hecho I!eq.\.le a conocimiento de la p-il.rt~ 

respectiva. 

Si en el proceso contare que el hecllO !la llegado a 
conocimiento de la parte y é;¡ta hubiere practicado con 
Rosterioridad una gestión, el incidente promovido 
despl.lés será rechazado de pJano, salvo que se tratare 
de algunos de los vicios o circunstancias a que se 
refiere el párrafo segundo del artículo anterior, caso en 
el cual se ordenará que se practiquen las diligencias 
necesarias para que el proceso siga su curso legal. 
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También rechazara el Juez de plano el incidente que se 
refiere a puntos ya resueltos en otro o cuando se está 
tramitando otro por la misma causa o cuando, a pesar 
de fundamentarse con una distinta. éste haya podido 
alegarse en el anterior". (Lo subrayado es de la 
Fiscalía) 

Este Tribunal después de haber analizado exhaustivamente el presente 

incidente de controversia interpuesta por la Defensa y la opinión vertida por la 

Honorable Fiscal Primera de Circuito del Primer Circulto Judicial de Panamá I 

procede a pronunciarse previa las siquientes consideraciones: 

~.. 

A) En estricto derecho procesal el vocablo prueba ha sido definido por el 

eximio tratadista Eduardo Paliares en 105 siguientes términos: 

"PRUEBA: Probar es producir un estado de certidumbre 
en la mente de una o varias personas respecto de la 
existencia o inexistencia de un hecho. o de la verdad o 
falsedad de LUla proposición. También puede decirse 
que probar es evidenciar algo. esto es, lograr que 
nuestra mente lo perciba con ia misma claridad con que 
los ojos ven las cosas materiales". 
(V. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial 
Porrúa S.A. México '1990, Págs 66'1-662) 

. Si bien es cierto, C0ll10 señala la respectiva Agencia de Instrucción que. los 

señores JOSÉ MANUEL HURTADO Y CESAR ANDRÉS MATAMOROS tienen el 

status de imputados; también es verdad como bien señala la defensa que, tíenen 

derecho los imputados a que se practiquen las pruebas que estimen favorables a la 

defensa. 

Dentro de las reglas que gobiernan la introducción de las pruebas, en 

eepccial ta garaníla constitucional de defensa en cuanto al derecho de probar Jorge 

,A.. Claria Olmedo ha eeñalado meridianamente ElI respecte lo siguiente: 
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"Es que la garantía constituctonal de defensa en juicio
 
manifestada en el derecho de probar, puede ser
 
reglomentadfl eiernpre que so pretexto de ello no se \0
 
altere; mientras no experimentemenoscabo. Esto último
 
podría ocurrir, ciertamente, si con el argumento de la
 
protección de otras instituciones cuyo mantenimiento
 
interesaría a la colectividad, se restringen los medios de
 
prueba más allá de lo tolerado; pero también se habrá
 
de alterar o suprimir ese derecho a probar sí no se
 
observan los procedimientos establecidos para proveer
 
a L.IIla realización efectiva, equilibrada, debidamente
 
controlada y adecuada de la actividad tendiente a !a
 
adquisición de la verdad". (V. Derecho procesal, Tomo
 
11, Ediciones de Palma, Buenos Aires,'I99'l, págs '184

'\85) 

Leonardo Prieto Castro y Ferrandiz al aludir al concepto de la prueba señalan 

lo siguiente: 

"La prueba corno actividad procesal a diferencia de 10$ 

actos de averiguación de la instrucción sumaria, es la 
que ee deearrolla por 103 órqenos juriediccionalee y 
por las partes Rara obtener la demostración de la 
yerdad de los hechos de la causa. de l~ 

participación de los suj~tos a q!Jienes se acusa y de 
todo cuanto se refiere ni objeto civil del proceso penal, 
Se excluyen, fundamentalmente, los rnedios que 
solamente tendiesen a fijar los hechos por deducción o 
consecuencia de determinada actitud de los sujetos que 
nada tiene que ver con la lógica ni con la conciencia de 
los juzgadores (admisión. confesión)" (Subrayado y 
negrito es nuestro) \V. Derecho Procesal Penal, Cuarta 
Edición, Editorial Tecnos S,A. Madrid 1989, pag 22'~) 

Como hemos podido observar de los conceptos de la doctrina en cual Ita a ta 

prueba y práctica de ella para poder obtener la verdad material de los ilícitos aquí 

investigados, se requieren practicar las pruebas favorables y desfavorables, tal cual 

'10 dispone meridianamente el artículo :2 '122 de! Código Judicial Panameño, 

Sobre este terna tanto el Segundo Tribunal Superior de Justicia como l<.l Corte 



SlIpr(-jllla de Justicia se flan pronunciado en los sigllientes términos. Veamoslo. 

r'v1edinnte pronunciamiento de tocha 5 de marzo do '1992, el Segundo 

Tribunal Superior de Justicia ;JI aludir ¡-J la incorpcracion eje las pruebas <11 proceso 

señalo meridianarnente lo \;;igl.lionto; 

"Considoramos neccaaria la práctica de esos 

diligencias, QOL.g!Jº-.~~UuncLonaLÍQsje instIt!f~iórut,?j{.E¿ 

iD.G:9.rP'!;imr__qLl~LQf.2.~J§'Ln to 1~SL i?XY..~!~9.;L:~.9:;?I~Y9.,ml~J.rLQ 
g~~~rno las 'fa"V.9rabI0,2 y cuando el imputado, al ofrecer su 
relación sobre los hechQs contemple la pooib!o práctica 
de pruebas para el ssclarecimiento de los mismos. 
deben ser practicae ést{J.~ porque ü3í k, e\i~Jen los art. 
7 Oc:. <1 ')0""'1 2'1')2- lel Codi J"'" ')....)0, ,," f y. t••, (!;) .,.Q 'lOO 1l0l':;I(J! (, ovami, 
Jaime ,J. y Rodrlquez, José Martín. Jurisprudencia 
Penal. Primera Edición, -1993, pÓ(l.324; lo suorayado es 
nuestro) . 

Por su parte la Corte Supremo de Justicla, Sola de lo Penal al rrderirse a la 

"En virtud del principio constitucional de !p presunción 
de inocencia, la carga de la prueba. dentro del proceso 
penal le corresponde al Ministerio Publico y no al 
sindicado, 9~lí011.1Q99.s.QsgJie:D.QJ9J.9..9.~r1U!d q.Y.:~.J..1QJg 

oblíqación de_ presentarprue!2.as que_Jrujlít~m-!~.~.!. 

~i§f9n:;;~t~ De esta manera BS DI funcionaric dl;i 
instrucción a quien correspondedemostrar.mediantela 
aportación de pruebas idoneae , que 0.1 imputado !;~3 

culpable del hecho qU0. S~ h atriblly,~",(Lo subrayado os 
1'1\ restr ...') (\/ R J JIII'IO tI" ',:\9') pa -1 ., ~~ 1.6)"' ........~ l'';.' \ •• 1 • .r -.J •.,. .,-,., 404 •. rA~';f' 1 ... , 'l
 

Finalmente el artículo octavo de ID Convención Americana sobro Derec hos 

Humanos, suscrita en San Josó de C031n Rica el 22 de noviembre d~! 969, en 
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especial los artículos primero y secundo (lihnalo8 G. el Y f) rezan de Ir) ~iOl/ienlE! 

forma: 

1."Toda persona _o_¡(_;b,-so:;...;...n-=Ia,-=-sticr}_e_d_eJ.:29JJ~~_;J_S_C_r

9.9-,bjdas_99r;~LlltÜas Y_fLQJlt~?-<:Ic .\.H}.J?la.4g...razonable. pCH 
un Juez o Tribunal competente, independiente f;: 

imparcial establecido con anterioridad por la l.ev. en la 
sustanciación de cualquier iK:U8ücir:)n penal íormulado 

contra ella. ~~.J2ªraJª-Jt~~15~mlit.mc;j{.m._~J.C;L~~!~i..-ºS~.r.?.s~.b9_ª y 
()bli9o.cíotN~; de orden civil, laboral, fí~co.i o 9.'~fldPjq!/j~c..r 

otro_i¿'HÉ~~r'!. (Lo subrayado es nuestro) 

2. Toda persona inculpada de delilo tíeil.¿:i düii?'Gho J 

que ~~(, [H8Surl11.'l ~~I) irl()ccncio rni,,'nü<:n no ::;(.~ c,::;;t¡;lbk~~(;\l 

Ir::galmf:H·¡l.e SlI culpabilidad. Durante ElI proceso. toda 
perscna tiene derecho, en plena ¡gualdrJdI n las 
siguientes garantías mmimas: 
a) " , , , . 

b);,,., ,, ,,,.., , , , , , , , . 
e) Concesión :JI inculpado ck:1 tiempo y ~leJ2s 1lJ!;~.JlO~ 

ªdlXLl8dos para lª-llt:Qparacjgn d5L~lJ ct~f011.sa: 
d) Derecho do! inculpado de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de SI..! elección y do 
comunicarse libre y privadamente con su ,:;k:f,:~n50r; 

e) .. , " ,.. ,.. " , , ,.' " . 
f) Derecho de-: lo deícnse de ilikl'rogarq los testigos 
presentes en el Trrbuna' y de obtener la comparecencia. 
corno testiqos o peritos, el» otras pcrsonac que puedan 
arrojar luz sobre los hechos.....". (l,o subrayado es 
nuestro). 

Este artículo octavo forma parte d..? la doctrina dei bloque de IJ 

Constitucionalidad. i\sí lo ha señalado el Pleno de lí:l Honorable Corte Suprema ':e 

Ju'.:;lieb en sentencia de fecha 8 de noviernbro de vl G90, cuando manifestó :0 

"En este sentido, el Pleno de ID COI le: S~1prünw entiende 
que ei articulo 8 ele la Convención P..me: icana de 
Derechos Humanoo f(l IT r1 t) parte d~~1 bIQ'~u~; d~ 

Constitucionalidad di;'; la 1":OPl'¡blica do Panamá. ya que 
puede ¡nteg"t1rs~;. a.l micmo en virtud dp. k! dicpucoto ~n 

01 artículo 4 de la Constnucicn ['lacional. 

ElPleno considera queciertos cJerecliO$ hUrn21/1oG. como 
0\ derecho a lH1 prQC()SO jW3tO, son e/l~nHmt");J 
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fundamontales del E,:;tndc, de: Den.:dIf-' CI~I(: ~'Q 
rücorJstruye 0n la ~~üpl.lhlica dr;: P~·Hi;.:jjYI~1 y ele 
vmforrnidad con /(,1 /.:,r;pU~~~jto f.Hilcrir)rrn":nt('. ',1 ort j¡;;uk) 

8 (k~ Ií;¡ C()rl'/l~nciórl f,,! n~r;c<H"la de Dt~r(~ch(l::; }"llHlldnos 

8C integnJ CClt'1 el artículo 32 dü lo (::;()II::'Jt¡¡I"I(~i6n (\lvc¡I)\'i';11 
para forrn¡-)f" entre ambos, cd bloque de las QM,:m!i¡:ls 
conGtituciotl(,lles (k: un pr')C(~:3() ¡tl';:J10 en nu(':;¡lro poí~?" 

Si bien \C!s cierto que la nOI ma procesal (i:lillculo i3~jO del CódiW.l Judicial; 

invocada por laHonorable Fiscal faculta al Tribunal de 13 causa a f"tv.,haPfH de plano 

-.... " l'" L-~.·,· I t ..... "~'r-'" .- ""'.' rir -, ""r(":::>LI \·\.m IrI y nasta ra terrmna... IOII,.lf•. 1 t.,/l,(,.;.,.,.). 

Sobn::: él particular la Corte Suprema de .lusticia hC1 ruanilcstacio 

"La Sala considera convi,;.¡JÍe.rilH indicar qUi.'! 10 
establecido en !íY:I ar\icI.iIQ~ ;:'03E~ y 2043 dd C(>di~JQ 

.Judicial no debe ser interpretado on scntíoo restrinGÍ(lo, 
puesto que esto daría l\..IgoJ o q~IC solamente ~~n caso dp. 
detención o llamamiento a rendir incir.¡q¡ltoria una 
persona '1Ci.I~D.df). puedo buscar In ayuda técnica legul 
dl~ un abogado para qU(~ le repn:::;":'nt(~ y ddlendn (le 
cargos forrnulndos en su contra, ~¡n permitir que ¡;1'~:11.1él 

que vea su nombre y reputación involucrados cm la 
ccmieióndeun delíto. puedarefutar dlchasacus8cil)nÜS 
y esclarecer los hechos que pudi[~n:Jn vinculado el(: 
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ínmcd.ioto o con posterioridad en un proceso penal. 
Inclusive, godría Q.Q.f medio de su JiPodmadp legal 
ªl?ortar elementos probé:lh)rios eeclarecedores en las,-------_...__.._ .....-
!Jwesti.qaciones. aún cuando el agente instructor no 
considere Q esa persono como pocible autor o 
colaborador del delito investigado. porque la acusación 
que en su centra hace el denunciante lo vincula al 
proceso afectándole hasta que no se determine quién o 
quienes son los autores del delito. (R. J. oct. de -1997 
p.30)", i,o subrayado es nuestro. 

En síntesis. lo normado por 81 articulo 690 del Código Judicial no puede estor 

(~ nuestro entender por encima de los Convenios Internacionales suscntos por la 

R(:l)l:¡blica de Panamá. ¡:H1 especial las garantías constitucionales relativas al debido 
I'.~.-...... proceso. De allí que 01 articulo cuarto de la Constitución Política de la r-(~~pUblica dl 1 

Panarna establezca meridianamento que" La F~epúblíca de Panamá acata la. 

normas dol Derecho Internacional". 

Con fundamento EH1,lo anterior, se procede a admitir el presente Incidente d~! 

Controversia y en consecuencia se ordena revocar las diligencias proferidas por Ií) 

Fiscalía Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá calendada 28 de dtclernbr« 

del año próximo pasado y la providencia confirmatoria con fecha 26 de enero del 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Juez Quinto de Circuito de 10 Penal de; 

Primer Circuito Judicial de Panamá, administrando justicia en nombro de Ii-' 

República y por.autorldad de la ley, ADMIT~ (~I presente lncidente de controversia 

interpuesto por ~JI Lic. Rogclio Cruz f~ íos en representación de LUIS POSAD;'\' 

CARRILES, PEDRO REIV1ÓN, GUILLERMO NOVO Y GASPAR JIMÉNEZ y en 

consecuencia seREVOCA lasdiligencias calondadas 2edediciembre del l:U10 ~~,OOO 

y la diligl'.!lncia confirmatoria de 26 do (;~IV)rO d~~1 presente ario, por las razones 

expuestas en la parte motiva do la presente resolución judicial. 
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FUI\JDArvlENTO U'::GAL.: Articulo4 de laConstitución Política de la Repubüca 

de Panamá; artículos 686,667, 203(), 2'122 Y 2123 del Código Judicial y articulo 

octavo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. suscrita en ,San 

José Costa Rica el 22 do noviembre de 1969. 

Lic. Paniza 1\11., 
JlWZ Quinto de Cire .~,' r'l 'dPena 

Del Pf uuer Ci¡cuíto .Judicial de ParlEimil. 

--H-f--.LAL.,~~ ''"'',
Ili ana 1. e handeck R., 

Secretaria Judicial A¡;;H"¡onorem 

:.'/ .. 

. *~~, . 
•,¡,~ .. 



Notificación 
personal. 

Sumario seguido a Luis Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIOCRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, Jiménez y 
H..emón, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
darme por notificado personalmente del auto vario número 50, 
de 23 de febrero pasado, mediante el cual se admitió incidente 
de controversia en contra de providencias de fecha 28 de 
diciembre y de 26 de enero pasados. 

Panamá, catorce (14) de marzo del año 2001. 

,. 

Atentamente, 

eL 

Rogelio Cruz Ríos.
 

_ 1.\,,1....,:- :...1.~. ~~.. . • 
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Notificación 
personal. 

Sumario seguido a Luis Posada 
Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

SEÑOR JUEZ QUIN'fO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER· CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

. Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de' generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, Jiménez y 
Remón, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 

.darme por notificado personalmente del auto vario número 50, 
de 23 de febrero pasado, mediante el cual se admitió incidente 
de controversia' en contra de providencias de fecha 28 de 
diciembre y de 26 de enero pasados. 

Panamá, catorce (14) de marzo del año 2001. 

Atentamente, 

C:í ------=r

Rogelio Cruz Ríos. 

t:;P" 
~ " '. ~f ,,\,' .' 
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•• l • 
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JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. Panamá, veintiuno (21) de marzo de 

dos mil uno (2,001). 

Se fija el presente negocio en lista por el término de tres (3) dias hábiles 

para que la Fiscal Primera de Circuito sustente el recurso de apelación 

anunciado contra el auto vario No. 50 de 23 de febrero de 2,001. 

Notifiquese, 

El Juez', rQ 
........ \
 

. 

Lic. 
~ 

.f. Par ."a i. 

Lic. y" A. González R. 
Sria. Jud. Interina. 

:..; yg/ 

, --. 



MIN1STERlO PUBLICO 
FISCALIA PRllv1ERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL. DE PANAMA 

SUSTENTACION DEL RECURSO DE 
APELACION N°4 1) 
SINDICADOS: LUIS POSADA 
CARRILES, PEDRO REMON, 
GUILLERMO NOVO GASPARY 
JIMENEZ 

DELITO: POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, 
ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA 
DELINQUIR, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA y CONTRA LA FE 
PUBLICA. 

Panamá, 29 de marzo del 2,001 

HONORABLES SEÑORES MAGISTRADOS DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERlOR DE ruSTICIA 

Luego de conocer la decisión adoptada por el Juzgado Quinto de 

Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá en el Auto Vario 

... 
N°SO de fecha 23 de febrero del presente arlo, mediante el cual se ADMITE 

el incidente de controversia promovido por la Defensa Técnica de los 

imputados, LIC. ROGELIO CRUZ RIOS y se REVOCÓ las diligencias 

calendadas 28 de diciembre del 2,000 y la confirmatoria de fecha 26 de enero 

del 2,001, este despacho anunció Recurso de Apelación en contra del mismo. ~ 
. O~ 

"ltr• , 0
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Conferido el término de ley para la sustentación respectiva, en nuestra 

calidad de Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, pasamos a 

presentar, oportunamente, el escrito de sustentación de apelación. 

1. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACION: 

PRIMERO: Mediante Auto Vario N°SO de fecha 23 de febrero del 

presente año, el Juzgado Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de 

Panamá, Ramo Penal, ADMITIÓ el incidente de controversia promovido por 

la Defensa Técnica de los imputados, LIC. ROGELIO CRUZ RIOS y se 

REVOCÓ las diligencias calendadas 28 de diciembre del 2,000 y la 

confirmatoria de fecha 26 de enero del 2,001 (fs. 30-38). 

SEGUNDO: El Tribunal de la Causa, fundamentó su decisión en los 

siguientes términos: 

"Si bien es cierto, como señala la respectiva Agencia de 
Instrucción que, los señores JOSE MANUEL HURTADO y 
CESAR ANDRES MATAMOROS tienen el status de 
imputados; también es verdad como bien señala la defensa que, 
tienen derecho los imputados a que se practiquen las pruebas 
que estimen favorables a la defensa. 

Como hemos podido observar de los conceptos de la 
doctrina en cuanto a la prueba y práctica de ella para poder 
obtener la verdad material de los ilícitos aquí investigados,' se 
requieren practicar las pruebas favorables y desfavorables, tal 
cual dispone meridianamente el artículo 2122 del Código del 
Código Judicial Panameño. 

Si bien es cierto que la norma procesal (artículo 690 del 
Código Judicial) invocada por la Honorable Fiscal faculta al L 
Tribunal de la Causa a rechazar de plano el respectivo illcident~éJ) 
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cuando la parte hubiese practicado una gestión, también es 
verdad que en materia de prueba y en especial en la fase sumaria 
este Despacho Judicial 110 puede pasar desapercibido el derecho 
a la defensa como una de las garantías fundamentales del debido 
proceso, tal y como lo ha señalado reiteradamente la Honorable 
Corte Suprema de Justicia al aludir al prenombrado artículo 
octavo de la Convención Americana de derechos Humanos. 

En este orden de ideas el artículo 2038 del Código 
Judicial señala meridianamente que "El imputado puede hacer 
valer sus derechos de acuerdo a la Constitución y la ley 
debidamente desde el acto inicial del procedimiento dirigido en 
su contra y hasta la terminación del proceso." 

En síntesis, lo nonnado por el artículo 690 del Código 
Judicial no puede estar a nuestro entender por encima de los 
Convenios Internacionales suscritos por la República de 
Panamá, en especial las garantías constitucionales relativas al 
debido proceso. De allí que el artículo cuarto de la Constitución 
Política de la República de Panamá establezca meridianamente 
que la "República de Panamá acata las normas de Derecho 

, , Internacional" (fs. 30-38). 

TERCERO: Nuestra disconformidad en el Auto recurrido radica en los 

siguiente: 

Mediante providencia de fecha 28 de diciembre del 2,000, esta 

Agencia de Instrucción negó la solicitud de la Defensa Técnica de receptar. 

testimonios a los imputados JOSE MANUEL HURTADO y CESAR 

ANDRES MATAMOROS, por considerarla improcedente, toda vez que 

ambos mantienen la calidad de imputados dentro del presente proceso penal, 

y se está pidiendo interrogarlos como testigos, lo que conllevaría a 

interrogarlos en declaración jurada. Obsérvese que el peticionario no ha 

.pedido la ampliación de la indagatoria para preguntarlos y repreguntados (fs. 

1,444-1,447). ú~ 
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CUARTO: Mediante providencia de fecha 26 de enero del 2001, , este 

Despacho de Instrucción mantuvo la decisión de negar la recepción de los 

testimonios de los sindicados JOSE MANUEL I-IURTADO y CESAR 

ANDRES MATAMOROS, por los motivos antes expuestos (fs. 2,576

2,580). 

QUINTO: La Defensa Técnica de los imputados se notificó de dichas 

providencias los días 3 de enero del 2,001, a las 3:00 de la tarde y el 6 de 

febrero del 2,001, a las 2:00 de la tarde, respectivamente (fs. 1,447, reverso y 

2,580, reverso). 

SEXTO: El día 8 de febrero del 2,001, el Licenciado ROGELIO 

CRUZ, presentó ante el despacho instructor un libelo de solicitud de pruebas 

(fs. 3,060). 

SEPTIMO: Como ya se dijo, las resoluciones que negaron la solicitud 

de la Defensa Técnica de preguntar a los imputados JOSE MANUEL 

I-IUIZTADO y CESAR ANDRES MATAMOROS y que se enervaron vía 

incidente son de fecha 28 de diciembre ele 2,000 y 26 de enero del 2,001. 

Posterior a ello, la Defensa Técnica de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES Ca) FRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ (a) 

MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPlN REMON, 

compareció formalmente dentro del proceso con la presentación del escrito de 

fecha 8 de febrero c1eI2,001 (fs. 3,060). (1''11
€J) 

* 
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OCTAvO: La Defensa Técnica de los imputados presentó incidente de 

controversia el día 12 de febrero del 2,001, y como ya se expresó las 

resoluciones que se intentan enervar son de fecha 28 de diciembre del 2,001 Y 

26 de enero del 2,001. Durante este lapso, la Defensa Técnica de los 

imputados presentó el escrito de pruebas visible a folios 3,060 de fecha 8 de 

febrero del 2,00 l. 

NOVENO: El·artículo 6,90 del Código Judicial, incluido en el Código 

de Procedimiento Civil, aplicado supletoriamente al Procedimiento Penal, 

conforme lo señalan los artículos 1971 y 2009 de la misma excerta legal, 

establece como disposición general sobre incidentes, lo siguiente: 

"Todo incidente que se origine de un. hecho que acontezca 
durante el proceso,· deberá promoverse tan pronto como el 
hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva. 
Si en el proceso constare que el hecho ha llegado a 
conocimiento de la parte y ésta hubiere practicado con 
posterioridad una gestión, el incidente promovido después será 
rechazado de plano, salvo que se tratare de alguno de los vicios 
o circunstancias a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
anterior, caso en el cual se ordenará que se practiquen las 
diligencias necesarias para que el proceso siga su curso legal. 
También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere a 
puntos ya resueltos en otro o cuando se está tramitando otro por 
la misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con una 
distinta, éste haya podido alegarse en el anterior" (La cursiva y 
el subrayado es nuestro). 

DECIMO: La resoluciones que se intentaban enervar vía incidente de 

controversia se emitieron el 28 de diciembre del 2,000 y el 26 de enero del 

2,001, respectivamente, y no fue hasta el día 12 de febrero del 2,00 1, cuando 

se interpone el incidente de controversia, lapso en el cual la Defensa Técnica ((~ 



ele los imputados realizó gestiones posteriores a la emisión de dicha 

resolución, y antes de la presente incidencia. 

DECIMO PRIMERO: Corresponde en consecuencia, en estricto 

derecho, rechazar de plano el Incidente de Controversia presentado por la 

Defensa Técnica de los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 

RODRIGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ, 

GUILLERMO NOVO, YPEDRO CRISPD~ REMaN. 

DECIMO SEGUNDO: Tal y como señala el artículo 8° de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José de 

Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en el artículo 1°, citado por el 

Tribunal en el Auto impugnado, "toda persona tiene derecho a ser oielo. con 

las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, ..," (El subrayado es 

nuestro). 

En el caso in examine, la Defensa Técnica ele los imputados presentó el 
'.' 

libelo de Incidente de Controversia, luego de haber presentado un escrito de 

pruebas ante esta Agencia de Instrucción, por lo que conforme lo normado en 

el artículo 690 del Código Judicial, éste debe ser rechazado de plano. 

Se trata de mantener y salvaguardar el principio del debido proceso, el 

cual en este caso es claro, respecto al procedimiento que se debe seguir en 

materia de incidentes. I)~ 
°tJ\ 
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DECI:tvIO TERCERO: Respecto a que se le recepte testimonios a los 

sindicados JOSÉ MANUEL HIJRTADO VIVEROS y ANDRES 

MATAMOROS CHACÓN, lo que conlleva una declaración jurada, debemos 

indicar que los mismos tienen la calidad de imputados dentro del presente 

proceso y las declaraciones juradas rendidas por los mismos se refieren 

únicamente a la ratificación de los señalamientos que de su declaración 

indagatoria emergen contra terceras personas, en cumplimiento de lo 

estipulado en el artículo 2112 del Código Judicial, el cual reza al tenor 

siguiente: 

"Artículo 2112: Se recibirá inmediatamente indagatoria, sin 
exigir juramento y sin apremio, a quienes resulten vinculados 
como autores o partícipes del delito. En todo caso, se indagará a 
los detenidos preventivamente o sometidos a cualquier otra 
medida cautelar, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes 
al inicio de la aplicación de la medida. Si el imputado declarase 
contra otro, terminada la indagatoria se le recibirá declaración 
como testigo, previo juramento y lectura de las disposiciones 
sobre· falso testimonio, respecto a los cargos fonnulados 
contra tercero. (Las negrillas y subrayado es nuestro). 

DEC.lJ\.10 CUARTO: Se colige de la norma citada, que el imputado de 

cuya indagatoria se desprendan cargos contra terceras personas o formule 

cargos contra terceras personas, como en el caso que nos ocupa, se le recibirá 

declaración bajo la gravedad de juramento, como testigo, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 355 del Código Penal, exclusivamente respecto. a 

dichos cargos; pero ello no implica que la defensa técnica pueda interrogarlos 

como testigos, sobre los presupuestos del artículo 25 de la Constitución 

Nacional., ~b 
lJ 0 \ 
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DECIMO QUINTO: En este sentido, el tratadista TIBERIO 

QUINTERO OSPINA, en su Obra titulada "La Prueba en Materia Penal, 

establece 10 siguiente: 

" ... Cuando en el curso de la indagatoria el procesado 
declara contra otro, no pone fin al carácter de 
indagatoriado como para pasar a hablarse de un testigo, 
y, por, lo tanto, no autoriza a las partes al 
contrainterrogatorio en tal momento procesal. La esencia 
de la diligencia de indagatoria no puede cambiar por el 
hecho de que dentro de ella el sindicado acuse, bajo 
juramento, a un tercero. (QUINTERO, Ospina Tiberio. La 
Prueba en materia Penal. segunda Edición, Editorial Leyer, 
Colombia, 1997, pág. 295). 

DECIMO SEXTO: Finalmente debemos indicar, en cuanto al aspecto 

formal, que el Auto impugnado, en su parte resolutiva, indica textualmente: 

".; en consecuencia se REVOCA las diligencias calendadas 28 de diciembre 

del año 2,000 y la diligencia confinnatoria de 26 de enero del presente aíio, 

..." (el subrayado es nuestro), dejando sin efecto, en consecuencia todas las 

clecisiones que la Fiscalía tomó con respecto a las peticiones de la Defensa 

Técnica. 
.. 

. '.' 
'1"",;,':':': 

í t El Auto impugnado deja sin efecto ambas providencias en su totalidad, 
*l,! 
~~' 

sin embargo, en la providencia de fecha 26 de enero del 2,00 l, se admitieron 

otras pruebas las cuales no son objeto del presente incidente de controversia. 

, 
A manera de ejemplo, podemos indicar que en la referida providencia (26 de.. 

enero del 2,001), este Despacho admitió los testimonios de RAMON 

GONZALEZ, JORGE SEBASTIAN BATISTA DOMINGUEZ, JOSE 

ISABEL ORTEGA GARCÍA y JESUS ESCALA VASQUEZ, y a la fecha ya 

han rendido testimonios varios de los testigos señalados. p ~ 
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1L PETICION FISCAL: 

En virtud de las consideraciones antes expuestas, instamos a los 

- ,f	 Honorables Señores Magistrados del Segundo Tribunal Superior de Justicia, a 

la revocatoria elel Auto N°SO de fecha 23 ele febrero del 2,001, proferido por 

el Juzgaelo Quinto elel Primer Circuito Judicial ele Panamá, Ramo Pel:~-. 

---\ ,: 

Atentamente, 

/'A	 - """'" j(J)U/cJ¡~ -, ,
LIC. ARGENTINA BARRERA FLORES'. 

Fiscal Primera de Circuito elel '.\ 
Primer Circuito Judicial de Panamá \ 

ABF/amj/3707 



INFORlvIE SECRETARIAL 

l : 

'. 
".. 
t·.. 

~ , r· ' 

. 
'fi, 
,.~i\,. 

Informo a usted, que la Fiscal Primera, de Circuito sustentó en tiempo 
OpOltU110 el recurso de apelación anuncíado contra c1 auto vario No.SO de 23 
de febrero de 2,001, por consiguiente,' lo que procede es correr traslado al 
Licenciado Rogelio Cruz para que haga valer sus objeciones. 

Panamá, 30 de marzo de4 de 2~00 1. 

~ ~wJ ~P- c., 
Líc. Yira Amoha González Ruíz 

Secretaria Jud. Interina 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRHvIER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PA1"JAivlÁ. Panamá, treinta (30) de marzo de dos 

mil uno (2,001). 

Del escrito de apelación presentado por la Fiscal Primera de Circuito se 

DISPONE C011'er traslado al Licenciado Rogelio Cruz, por el término de 3 días 

hábiles, ti Iin de que haga valer sus objeciones. 

El Juez:
 

Líe. Yira Amolla González 
Sría. Jud. Interina. 

ygi 



Notificación
 
personal. 

Sumario seguido de oficio a Luis 
Posada Carriles y otros, por varios supuestos 
delitos. 

.SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, Remón y 
Jiménez, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
darme por notificado personalmente de la resolución de fecha 
30 de marzo pasado, mediante la cual se lile concede término 
para oponerme a apelación de la Agencia de instrucción. 

Panamá, 17 de abril del año 2001. 

Rogelio Cruz Ríos.
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Oposición al
 
recurso de apelación
 
interpuesto por la
 
Agencia de instrucción.
 

Incidente de controversia en contra 
de la negativa del Ministerio Público a que la 
defensa de Luis Posada Carriles y otros 
interrogue a José Manuel Hurtado Viveros y 
a Cesar Andrés Matamoros Chacón. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 

~ defensor de los sindicados Posada Carriles, Remón, Jiménez y 
Novo, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
oponernos al recurso de apelación sustentado por la señora 
Fiscal Primero de Circuito de Panamá, en contra del auto 
número 50, de 23 de febrero del año 2001, mediante el cual el 
Juzgado Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Penal, admitió el incidente de controversia 
presentado por nosotros a fin de que se nos permitiera 
interrogar a los testigos de cargo José Manuel Hurtado Viveros 

-~ y Cesar Andrés Matamoros Chacón, dentro del respectivo .
SUlnano. 

.Objetamos los argumentos de la señora Fiscal 
apelante expuestos en la sustentación de su recurso, así: 

oo.a) Que no hemos pedido" la ampliación de la 
indagatoria para preguntarlos y repreguntados ... ". 

La ampliación de la indagatoria sólo puede pedirla el 
.propio sindicado y ordenarla la Agencia de instrucción 
respectiva. Ningún otro sindicado o querellante puede pedir la 
ampliación de la indagatoria de otro sindicado, conforme a lo 
que establece el artículo 2118 del Código Judicial. Incluso es 
cuestionable la facultad del Juez para ordenar la indagatoria de 
lUl imputado al momento de calificar el sumario o en cualquier 
otro momento procesal. 

1 



En la indagatoria y en sus ampliaciones sólo puede 
preguntar, interrogar o indagar el Agente de instrucción (art. 
2126 del C. J.); y nadie mas. Por ello, no vernos cómo 
podríamos pedir la ampliación de las indagatorias de Hurtado 
Viveros y de' Matamoros Cachón, e interrogarlos y 
repreguntados. Ello es absolutamente insostenible. 

b) Que debe ser rechazado de plano nuestro incidente 
en razón del artículo 960 del Código Judicial. 

Ya este argumento ha sido desechado por el Segundo 
Tribunal Superior en ocasiones anteriores, por lo que no 
abundaremos en razones para desestimar este argumento de tipo 
formal. 

e) Que las declaraciones juradas de tales testigos 
(Matamoros Chacón y Hurtado Viveros) " ... se refieren 
únicamente a la ratificación de los señalamientos que de su 
declaración indagatoria emergen contra terceras personas". 

Pues, en efecto, sobre ese punto específico es que 
versará nuestro interrogatorio a estos testigos; no sobre los 
cargos que la Fiscalía le ha formulado a tales testigos, en sus 
condiciones de sindicados. 

Los presupuestos del artículo 25 constitucional 
amparan al acusado de la comisión de un delito, como para no 
declarar en contra suya y de las otras personas señaladas en 
dicha nOlTI1a constitucional. No se vulnera tal norma 
constitucional cuando se interroga a un sindicado, en relación 
a los cargos que él haya formulado en contra de terceras 
personas. Tal norma constitucional no exime de la obligación 
de declarar la verdad y, por tanto, bajo juramento, al sindicado 
que haya formulado cargos en contra de terceros y en relación a 
tales' cargos. Admitir lo contrario sería tanto como otorgarle a 
un sindicado que formula cargos contra otros en su indagatoria, 
inmunidad suficiente como para fonnu1ar cargos falsos en 
contra de terceras personas, 10 que es inadmisible y perjudicial 
a la verdad material que busca el proceso penal. ¿Para qué 
entonces obligar al indagado a declarar bajo juramento cuando 
formule cargos en contra de terceros, conforme al artículo 2112 
del Código Judicial? 

Admitir 10 contrario también implicaría sostener que 

2 



hay pruebas penales (declaraciones testimoniales) que son 
"incontrovertibles", lo que vulneraría el principio de la 
contradicción de. la prueba penal. Sobre este principio de 
contradicción de la prueba, el jurista colombiano Hernando 
Devis Echandía señala que: 

."7) Principio de la contradicción 
de la prueba.- Es consecuencia del anterior 
(principio de la lealtad y propiedad o 
veracidad de la prueba) y se aplica tanto al 
proceso penal corno al civil. Significa que 
la parte contra quien se opone una prueba 
debe gozar. de oportunidad procesal para 
conocerla y discutirla, es decir, que debe 
llevarse a la causa con conocimiento y 
audiencia de todas las partes; se relaciona 
con los principios de la unidad y la 
comunidad de la prueba, ya que si las partes 
pueden . utilizar a su' favor los medios 
suministrados por el adversario, es apenas 
natural que gocen de oportunidad para 

. intervenir en su práctica, y con el de 
la lealtad en la prueba, pues no puede 
existir sin la oportunidad de 
contradecirla. 

Los autores exigen 
generalmente la contradicción de la 
prueba conlO requisito esencial de 
validez y autoridad. 

8) Principio de la igualdad de 
oportunidad para la prueba. - Se relaciona 
íntimamente con el anterior, pero no se 
identifica con él. Para que haya esa 
igualdad es indispensable la contradicción; 
con todo, este principio significa algo más: 
que las partes dispongan de idénticas 
oportunidades para presentar o pedir la 
práctica de pruebas y para contradecir 
las aducidas por el contrario. ..." (Las 
negrillas son nuestras). (Hernando 
Devis Echandía, Compendio de 
Derecho Procesal, Pruebas Judiciales, 

3 
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..-..." 

rrOIno 11, Novena Edición, Editorial 
ABe, Bogotá, Colombia, pág. 19). 

d) La cita del autor colombiano Tiberio Quintero 
Ospina. 

.La cita de este autor colombiano ha sido malentendida 
por la señora Fiscal, pues tal autor lo que dice allí es que las 
partes no pueden contrainterrogar al indagado que formula 
cargos a otro en su indagatoria, " ... en tal momento procesaL 
... " (El subrayado es nuestro); pero sí lo puede hacer con 
posterioridad a la indagatoria, luego de que se haya ratificado 
de tales cargos en declaración jurada, mediante su 
interrogatorio como testigo. 

e) Que el auto apelado revocó el contenido total de 
las providencias incidentadas, cuando en ellas se deciden otros 
asuntos en forma favorable al incidentista. 

Es obvio que la apelación se entiende interpuesta y 
sustentada en lo desfavorable (art. 1133 del C. J.), así como 
nuestro incidente se formuló sólo en contra de la negativa a que 
interrogásemos a los testigos Hurtado Viveros y Matamoros 
Chacón; no así en cuanto a los otros asuntos resueltos en tales 
providencias. Por lo demás, no nos oponemos a que el Tribunal 
Superior aclare que se revocan las providencias atacadas sólo en 
cuanto a la negativa en cuestión. 

Estas son las razones que nos obligan a oponernos a la 
sustentación del recurso de apelación interpuesto por la Agencia 
de instrucción respectiva. 

Panamá, dieciocho (18) de abril del año 2001. 
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Rogelio Cruz Ríos.
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Oposición al
 
recurso de apelación
 
interpuesto por la
 
Agencia de instrucción.
 

Incidente de controversia en contra 
de la negativa del Ministerio Público a' que la 
defensa de Luis Posada Carriles y otros 
interrogue a José Manuel Hurtado Viveros y 
a Cesar Andrés Matamoros Chacón. 

SEÑOR PRESIDENTE DEL SEGUNDO 
rrRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
~I de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 

defensor de los sindicados Posada Carriles, Remón, Jiménez y 
Novo, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
oponernos al recurso de apelación sustentado por la señora 
Fiscal Primero de Circuito de Panamá, en contra del auto 
número 50, de 23 de febrero del año 2001, mediante el cual el 

_ Juzgado Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá; Ramo Penal, admitió el incidente de controversia 
presentado por nosotros a fin de que se nos permitiera 
interrogar a los testigos de cargo José Manuel Hurtado Viveros 

~,_-' y Cesar Andrés Matamoros Chacón, dentro del respectivo 
- sumario. 

Objetamos los argumentos de la señora Fiscal 
apelante expuestos en la sustentación de su recurso, así: 

a) Que no hemos pedido " ... la ampliación de la 
indagatoria para preguntarlos y repreguntarlos ... ". 

La ampliación de la indagatoria sólo puede pedirla el 
propio sindicado y ordenarla la Agencia de instrucción 
respectiva. Ningún otro sindicado o querellante puede pedir la 
ampliación de la indagatoria de otro sindicado, conforme a lo 

. que establece el artículo 2118 del Código Judicial. Incluso es 
cuestionable la facultad del Juez para ordenar la indagatoria de 
un imputado al momento de calificar el sumario o en cualquier 
otro momento procesal. 

1 



En la indagatoria y en sus ampliaciones sólo puede 
preguntar, interrogar o indagar el Agente de instrucción (art. 

; 2126 del C. J.); y nadie más. Por ello, no vemos cómo 
. podríamos pedir la ampliación de las indagatorias de Hurtado 

Viveros y de Matamoros Cachón, e interrogarlos y 
repreguntarlos. Ello es absolutamente insostenible. 

b) Que debe ser rechazado de plano nuestro incidente 
en razón del artículo 960 del Código Judicial. 

Ya este argumento ha sido desechado por el Segundo 
Tribunal Superior en ocasiones anteriores, por lo que no 
abundaremos en razones para desestimar este argumento de tipo 
fornlal. 

c) Que. las declaraciones juradas de tales testigos 
~	 (Matamoros Chacón y Hurtado Viveros) " ... se refieren 

únicamente a la ratificación de los señalamientos que de su 
declaración indagatoria emergen contra terceras personas". 

Pues, en efecto, sobre ese punto específico es que 
versará nuestro interrogatorio a estos testigos;· no sobre los 
cargos que la Fiscalía le ha formulado a tales testigos, en sus 
condiciones de sindicados. 

Los	 presupuestos del artículo 25 constitucional 
..""">, 

amparan al acusado de la comisión de un delito, como para no 
declarar en contra suya y de las otras personas señaladas en 
dicha norma constitucional. No se vulnera tal norma 
constitucional cuando se interroga a un sindicado, en relación 
a los ca.rgos que él haya formulado en contra de terceras 
personas. Tal norma constitucional no exime de la obligación 
de declarar la verdad y, por tanto, bajo juramento, al sindicado 
que haya formulado cargos en contra de terceros y en relación a 
tales cargos. Admitir lo contrario sería tanto como otorgarle a 
un sindicado que formula cargos contra otros en su indagatoria, 
inmunidad suficiente como para formular cargos falsos en 
contra de terceras personas, lo que es inadmisible y perjudicial 
a la verdad material que busca el proceso penal. ¿Para qué 
entonces obligar al indagado a declarar bajo juramento cuando 
formule cargos en contra de terceros, conforme al artículo 2112 
del Códi go Judicial? 

Admitir lo contrario también implicaría sostener que 
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hay pruebas penales (declaraciones testimoniales) que son 
"incontrovertibles", lo que vulneraría el principio de la 
contradicción de la prueba penal. Sobre este principio de 
contradicción de la prueba, el jurista colombiano Hernando 
Devis Echandía señala que: 

"7) Principio. de la contradicción 
de la prueba.- Es consecuencia del anterior 
(principio de la lealtad y propiedad o 
veracidad de la' prueba) y se aplica tanto al 
proceso penal COIllO al civil. Significa que 
la parte contra quien se opone una prueba 
debe gozar de oportunidad procesal para 
conocerla y discutirla, es decir, que debe 
llevarse a la causa con conocimiento y 
audiencia de todas las partes; se relaciona 
con los principios de la unidad y la 
comunidad de la prueba, ya que si las partes 
pueden utilizar a su favor los medios 
suministrados por el adversario, es apenas 
natural que gocen de oportunidad para 
intervenir en su práctica, y con el de 
la lealtad en la prueba, pues no puede 
existir sin . la oportunidad de 
contradecirla. 

Los autores exigen 
generalmente la contradicción de la 
prueba corno requisito esencial de 
.validez y autoridad. 

8) Principio de la' igualdad de 
oportunidad para la prueba.: Se relaciona 
íntimamente con el anterior, pero no se 
identifica con él. Para que haya esa 
igualdad es indispensable la contradicción; 
con todo, este principio significa algo más: 
que las partes dispongan de idénticas 
oportunidades para presentar o pedir la 
práctica de pruebas y para contradecir 
las aducidas por el contrario.... " (Las 
negrillas son nuestras).. (Hernando 
Devis Echandía, Compendio de 
Derecho Procesal, Pruebas Judiciales, 
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Tonlo 11, Novena Edición, Editorial· 
ABe, Bogotá, Colombia, pág. 19). 

el) La cita del autor colombiano Tiberio Quintero 
Ospina. 

'La cita de este autor colombiano ha sido malentendida 
. por la señora Fiscal, pues tal autor lo que dice allí es que las 
partes no pueden contrainterrogar al indagado que formula 
cargos a otro en su indagatoria, " ... en tal mOluento procesaL 
... " (El subrayado es nuestro); pero sí lo puede hacer con 
posterioridad a la indagatoria, luego de que se haya ratificado 
de tales cargos en declaración jurada, mediante su 
interrogatorio como testigo. 

e) Que el auto apelado revocó el contenido total de 
las providencias incidentadas, cuando en ellas se ·deciden otros 
asuntos en forma favorable al incidentista. 

Es obvio que la apelación se entiende interpuesta y 
sustentada en lo desfavorable (art. 1133 del C. J.), así C01110 

nuestro incidente se formuló sólo en contra de la negativa a que 
interrogásemos a los testigos Hurtado Viveros y Matamoros 
Chacón; no así en cuanto a los otros asuntos resueltos en tales 
providencias. Por lo demás, no nos oponemos a que el Tribunal 
Superior aclare que se revocan las providencias atacadas sólo en 
cuanto a la negativa en cuestión. 

Estas son las razones que nos obligan a oponernos a la 
sustentación del recurso de apelación interpuesto por la Agencia 
de instrucción respectiva. 

Panamá, dieciocho (18) de abril del año 2001. 

Atentamente, 

RogelioCruz Ríos. 
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INFORME SECRETARIAL: . 

Señor Juez: 

Inf011110 ~ usted, que se ha cumplido con los términos procesales dentro 
del presente recurso de apelación interpuesto por la Fiscal Primera de Circuito" 
por lo que paso el negocio a su Despacho para lo que estime de lugar. 

Panamá, 27 de abril de 
de 2,001. ~ ~.J1n~ . 

Lic. Yira Amoha González Ruíz 
Secretaria Jud. Interina 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRHvlER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANNvIÁ. Panamá, veintisiete (27) de abril de dos 

~ mil uno (2,001) 

Se CONCEDE en el efecto devolutivo el recurso de apelación 

interpuesto por la Fiscal Primera de Circuito contra el auto vario No. 50 de 23 

. de febrero de 2001- y se ORDENA su inmediata remisión al Segundo Tribunal 

Superior paraque surtala aliada. 

Notífiquese. 

~~l~~w{.
v 

L){' Arlel Villarrué.. 
Juez Quinto de Circuito de lo Penal 

Del Primer Circuito Judicial de Panamá 
Suplente Ad- Honorem. 

Lic. Yira Amoha González R. 
Secretaria Jud. Interina 

" ygl ~ 
.~ 

'l'..J, 
.:,j 

r
 

t,·
 
1:,' ····_·_·-......~i[
 

l'
 ¡ 
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r.:DICTC [)r:~ 24 HOR/\S NQ. 222.

La Secr:(' t ar í.a d e I JU¿GADO ~¿UF:':'O ür.: CIHCUIT'.' DF: LO 
PSNAL DF.L PRIMSR CIRCUITO JUDICIAL DS ?ANAMA, hacA saber 
que en INCIDF.NTF. DE CONTROYSRSIA a favor de LUIS POSADA 
CARRILES, PSDRO RE:¡VIO"', GUILLSRI",10 NOVO y GASPAR JIi¡lGN~Z, 

sin~icados por el delito de POsesi6n de ~xplosivos y Otros, 
se ha dictado 0na resoluci6naue ~s del tenor siguiente: 

INFORM~ SSCRSTARIAL: 

11 ..............................................................................
 .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .... .. .. ,., ........
 
JUZGAD'] QUI !\ITO D:;; CIRCUI 'ro DF. L'J Pr.:t,IAL D!::L 
PH IiVlr-:R CIRCU1'1";.... JUDICI.'\L DS ;:> Af\IAI'lr\. P a narná, 

"	 veintisiete (27) de abril dos dos mil Uno 
(2,001.). 

. " "'\. I' . ~. 

s~ CO~CSD~ en El ef~cto dev6lutivo el	 ... . 
\" ¡,;.rEcurso de apelaci6n intErpuesto por	 

" 

':'> 
la fiscal Primera de Circ~itc contra 

,'(" ~ ';".'el auto vario No. 50 de 23 de febrero
 
de 2~001 y s~ ORDE~A ~u in~~diata rp

mision al Segundo TribJnal Superior ..
 
para que se surta la alzada. -',
 

/ 
;
-;.,.	 No ti f Lque s s , 
(. 

(Fdo) Lic. Aripl Villarr~e, Jusz Quinto de 
Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panam6. 

(Fdo)	 Lic. Yira Amoh~ Gonz~l~z R.,Secre~aria 
.Ju d , Interina.)". 

r· Por tanto, pera que sirve de formal notificación 

a las partes intGresadas, s~ fija el prasente ~DICTO 

~n lugar visible de la Secretaria del Tribunal, por el 

ténnino c\e un (-1) día, a las (~:OO p.m.) de la ti'lrcl':, 

del día dp. hoy nU'2Ve (9) de ma'{~) dI:': dos n'1il u no ~~L001).-

•¡.	 !~v ~l'j.!'J.JJJY1y!,~i 

Ir
 Lcda. Yita Amoha Gon251e~ R.,
 
Secretaria Jud. Intcrina.

~.;, 
~.¡; 

~t· 
~r 

~;
B;
';'(m

.......IRI•••••••	 ..-----------~-------------------	 ..........
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ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUImO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL OE PANAMA. 

OFICIO ~. 12Q9.~ 

Panam', 4 d. julio de 2,00t.-

Llaenclado 
WILFRP.:OO SAENZ, 
Ma91atrado 'Presidente del Se~undo 
Tri~gnal Superior de JUsticia. 
E.S.D. . 

Seflor Magistrado, 

Con el respeto acostumbrado, tenga a bien 
remlt3.rlq rln grado d(9 APf.:LACION los slqulent•• 
cuadarnll1o:u

'. ,""--"'" 

1- ItCIDf.NTF. DE CONTROVERSIA POR RAZON DE 
'LA N,F.:GATIVA A QU~ LA DEFENSA INTERROGUE: 
A DOS TttSTIGOS DE CARGO, dentro del au
nario sEguido a LUIS POSADA CARRI~~S, 
PEORO fU;;~1()N y OT~OS. por los d~11to& 
de ?OSESICN DE ~X?LOSIVOS y OTROS, ctte. 
de 59 fojas. 

2- INC1D~t\"l'tt DE CONTROVER5IJ\ PORNF.GATIVA
 
D~ RECONSTRUCCION DE HF::CHOS, dent~o.;,de:l.
 
lIumario ",1)eg\,!~,c.\,o a:.L1JISi·cpC)SAn"CARR¡L~S,.
 
.¡l~pgO'REMON·>:Y¡,:'OTROS, ~', lps ·del1.tos: ", ,:
 
pO~'a$·ION·:,:,.QE .·~:~-XP~SI~V.OS y: ,QT~OS .• · ct~e. . './:

de 28 ·:f~ja~.:.: . . . ',', , 

3- INCIDi~Eo'>:oé:'CONTROVERSIl\CONTRA INDAGATORIAS, 
dentro del sumario se9uicl~ a LUIS ~OSADA 
CARRILES, GASl?",R JIMlI;N~Z 't OTROS, ~or los 
de11t\os POSES!úN DE EXPLOSIVOS Y O'X'ROS, 
ctt..·• d$ 41 fcjf.s 6tl18~t-

Ambos formuladoS' por al Licencledo Rogélio , 
Cru~ R!ós.- , , 

De u~ted, atentamente" 

Ledo. Snrlque A. Pan1za Moralf!s, .'.' ,... : 
.". 
. 

Juez Quinto de Circuito de lo Pfi"lal' 
del Primer Circuito Judicial de Panara&..

ed~h. 

., . 

,., .. 



?	 Recibido el anterior negocio hoy 11 de julio del 2001 

lo llevo al despacho del Magistrado Presidente para su Reparto hoy _ 

11 de julio	 del 2001 

t
~...!.: 

!",' 
t	 Sria.
:".'. 

SeG[.jNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA. Panamá, _ 
" 

'~,, 11 de julio del 2001 ". :,,"-." 

, Repartido al Magistrado:_~~~~¡¿J-I""¡'¡;;;¡';;;.o"J'-- _ 

(FDO.) .MAG. PRESIDENTE. 

Srta. 

, 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.' Panamá, _ 

11 de julio del 2001 

Entrada N"__20....1"-- al Despacho del Magistrado Sustanciador para 

RE8JLVER 
mi 

I 
l 

, 
.. ~ 



Proyecto Presentado por el Mag.Ortega. Auto Apelado N. 201• 

1 

.C;--r::I ". '~"l ,.. 

• .1 ro, 'h, '" 1\1 
. . • <;, frJr=P1on 

_ . .. I n DE JUSnCIA 
¡~ '. '. . '~"''1 8"~"'''' 

-Ó: , . . ".. ('·"·'0r, lo
d(~ .........-.:::r--~ 1-1 '-. ',. D
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SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE .JUSTICIA.- Panamá, dieciséis 

(16) ele julio de dos mil uno (2001).

V 1 S T O S: 

Mediante Auto Vario N°SO del 23 de febrero del 

2001, el Juzgado Quinto Penal del Circuito de Panamá, 

admitió el incidente de controversia interpuesto por el Licclo. 

ROGELIO CRUZ RÍOS, apoderado judicial de LUIS FAUSTINO 

CLEMENTE POSADA CAlUULES, GASPAR JIMÉNEZ, GUILLERMO 

NOVO Y PEDRO CRISPÍN, sindicados por el delito de posesión 

de explosivos y otros y revocó las diligencias calendadas 28 de 

diciembre del 2000 y la del 26 de enero de este año. 

La decisión del A-quo se funda.mentó, en que a 

pesar de lo dispuesto en el segundo párrafo elel Artículo 690 del Código 

Judicial, no puede pasar desapercibido en la fase sumaria, el derecho a 

la defensa, corno una garantía fundamental del debido proceso. Que 

dicha norrna no puede estar por encima de convenios internacionales 

suscritas por nuestro país sobre esa materia. 

1&444*# *.
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La medida judicial 

representante del Ministerio Público, quien anunció recurso de 

apelación al ser notificado personalmente y al sustentar la alzada 

'(fs.42-50 del cuadernillo), señaló que mediante las providencias de 28 

de diciembre del 2000 (fs.2576-2580, tomo N°7), negaron las 

pretensiones del incidentista, quien se notificó de ellas el 3 de enero y 

6 de febrero respectivamente. Que el B de febrero de este año, el Ledo. 

Cruz Ríos presentó una solicitud de pruebas (fs.3060, torno N°B) y el 

incidente de controversia de marras 10 presentó el 12 de febrero de este 

año, por lo que corresponde en derecho rechazar el incidente de 

controversia presentado. 

Que las declaraciones de JOSE MANUEL HURTADO 

VIVEROS YANDRES MATAMOROS CHACON, que fueron negadas por 

dicha agencia de instrucción y que motivó el incidente presentado, se 

dio por el hecho que éstos ostentan la calidad de imputados y el 

incidentista no ha solicitado la ampliación de sus indagatorias. 

Además, al ordenar larevocatoria de las providencias atacadas en el 

incidente, el A-quo también dejó sin efecto otras medidas que se 

tornaron y, sobre las cuales, guardó silencio, por lo que solicita la 

revocatoria del auto apelado. 

En su escrito de oposición (fs.53-56 del cuadernillo), el 

Ledo. ROGELIO CRUZ RIOS manifestó que la ampliación de las 

-- .
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indagatorias sólo puede ordenarla el agente de instrucción ynadie más. 

Que el argumento que debe ser rechazado el incidente en base al 

Artículo 690 del Código Judicial, ha sido desechado por este Tribunal 

Superior y que el interrogatorio que formulará a los imputados, no será 

sobre los cargos en su contra, por lo que negar dicha prueba será 

desconocer principios como el de contradicción de la prueba e igualdad 

de oportunidad para la prueba, por lo que solicita la continuación del 

auto censurado. 

El recurso fue concedido en el efecto que ordena 1<1 Ley, 10 

que obliga a esta Superioridad examinar, en Segunda Instancia, la 

resolución recurrida, tal como prescribe el Artículo 2428 del Código 

Judicial, a lo cual nos avocamos, ya que no existen vicios que acarreen 

la nulidad de lo actuado. 

FUNDAMENTO DE LA DECISION: 

Sin entrar en mayores consideraciones de fondo, estima esta 

Colegiatura que debemos revocar el auto atacado, pues se aprecia que 

el petente, luego de conocer el contenido de las providencias del 28 de 

diciembre del 2000 y de 26 de enero del 2001 (f5.1438-1441 del tomo 

N°5 Y2576...,2580 del tOUlO N°7 respectivamente) y antes de presentar su 

incidente el 12 de febrero de este año (f8.1-5 del cuadernillo), presentó 

formal escrito donde solicitó pruebas (ver fojas 3060 del torno N°8), por 



-4

lo que no cabe duda la aplicación del segundo párrafo del Artículo 690 

del Código Judicial, cuyo tenor señala: 

"Si en el proceso constare que el hecho ha 
llegado a conocimiento de la parte y ésta 
hubiere practicado con posterioridad una 
gestión, el inciclente promovido después será 
rechazado de plano, salvo que se trate de 
alguno de los vicios o circunstancias él que se 
refiere el~rrafo segundo del artículo anterior, 
caso en el cual se ordenará que se practiquen 
las diligencias necesarias para que el proceso 
siga S11 curso legal". (subraya la sala). 

El segundo párrafo del Artículo 689 hace referencia a hechos 

que puedan provocar la nulidad del proceso o una circunstancia 

esencial para la tramitación del mismo. 

Esta colegiatura no puede prohijar el criterio del A-quo, pues 

precisamente por conservar el debido proceso y las garantías 

fundamentales debió rechazar el incidente presentado. Nótese que el 

artículo citado especifica los supuestos en que debe pasarse por alto la 

circunstancia en es tudio, que se da cuando se trate de un vicio que 

puede anular el proceso o una circunstancia de importancia, lo cual no 

se compadece con el caso analizado. 

Las sumarias indican que, luego de tener conocimiento de 

las providencias del 28 de diciembre del 2000 y del 26 de enero del 

2001, de las cuales el Ledo. CRUZ RIOS se notificó el 3 de enero y el 6 

de febrero ele 2001 respectivamente, presentó escrito donde solicitó 
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pruebas el 8 de febrero de este año y no fue hasta el 12 del mismo mes 

cuando interpuso el incidente, supuesto que encuadra dentro del 

segundo párrafo del Artículo 690 del Código Judicial, por lo que 

debernos revocar el auto censurado y rechazar el incidente 

presentado. 

PARTE RESOLUTIVA: 

.»
'.';; 

En mérito de lo expuesto, el SEGUNDO TRIBUNAL 
~, 

SUPEIUOR, administrando justicia en nombre de la República'~~. 
'l\, 

y por autoridad de la Ley, PREVIA REVOCATORIA del auto 

apelado, RECHAZA DE PLANO el incidente presentado por el Ledo. .;.. 
»;,,: 
r. 
'.l', 

ROGELIO CRUZ RIOS, por las razones expuestas en la parte motiva 

de la presente resolución. 

~I· " 
~. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 199, 690, 2301, 2427, 

2428 Y 2431 del Código Judicial. Títulos VII Y VIII, 

Capítulos III Y 1 del Libro Il del Código Penal. 

COPIESE y DEVUELVASE. 

:j., 

.. 

,,~. MAG. 
..1:',f¡ 
~t 
';l" 
.~ .. 



OrgaM Judicial 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR 
OFICIO Nº 2712-S 

Panamá, 19 de julio de 2001 

Licenciado 
ENRIQUE A. PANIZA 
Juez Quinto del Circuito de lo Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá 
E. S. D. 

Señor Juez: 

Por med.i.o del presente oficio remito a usted, el- Cuadernillo 
Contentivo de Incidente de Controversia interpuesto por el Licdo. Rogelio 
Cruz dentro del proceso penal, seguido a los señores LUIS FC6ADA CARRILES, 
PEDRO REM:::;N GUILLElM) NJVO y GASPAR JIMENEZ, sindicados por' el delito de 
Posesión de Explosivos y Otros. 

Lo enviado consta de -66- fojas útiles. Con (2) cuadernillos 
Contentivos más de Incidentes de Controversia. Ent. 202 Y 203. 

Atentamente,
 

KATHIA o. IDDRIGUEZ A.
 
SECRETARIA ENCARGlillA
 

Iyo. 
Errt , (201). 



JUZGADO QUINTO DE CIRClJITO DE LO PENAL DEL PRI\Il::R 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANArvIA. Panamá, veintisiete (27) de julio de dos 

mil uno (2,001). 

Se pone en conocimiento de las partes d reingreso del presente 

cuadernillo procedente del Segundo Tribunal Superior, en virtud del cual 

nuestra Superioridad. mediante resolución de 16 de julio de] año en curso. 

PRE\ilA REVOCATORIA del auto apelado, RECHAZÓ DE PLANO el 

incidente presentado por el Licenciado Rogelio Cruz Ríos, por las razones 

expuestas en la parte motiva de la referida resolución.. 

Notifíquese. 

~~~~/L 
LIC. YIRA A:LvIOHA GONZALEZ 

SECRETARIA JUDICIAL INTERINA. 
"1.00 1 

l. 

-r r
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7.7 L/) 
EDICTO W;~.373.

24 \-lOnAS 

La secretaría del JU:¿G!\DO· oururo D¡~ CIF~CUITC Di~ LO P¡::¡:.:d... 
DI::1.. P¡UN1:;R Cn~CUITO JU:=;IC]j~L DE PANI\.nÁ, hace saber que en 
el cuadernillo que contiene el INCIO;;:;¡.,jTE DE CONTHOVf::",SI.'" 
interpuesto por el delito de Posesi6n de Sxplosivo y otros y 
formulado por el Ledo. Rogelio Cruz, dentro del proceso penal 
seguido a los señores LUIS POSADA CA;'LUU:S, P¡:;f)jW ;-n;¡·¡ON, GUILL:.i\ 
Hü .NOVO y Gi\SF¡\f~ JIr,H:;NE;¿J, se ha dic tado una providencia cuyo 
tenor es el siguiente: 

llJU¿,GADO CUINTO De CIRCUITO DC LO Fi::¡'¡j-\L 
DEL P¡:U!'1f~H CIRCUITO JUDICIAL DE; 1?;\I·J¡\t'i/'\. 
panamá, panamá, veintisi~te (27) de julio 
de dos mil uno (2,001). 

Se pone en conocimiento de las partes 
el reingreso del presente cuadernillo pro
cedente'del Segundo TribunQl Superior, en 
virtud del cual nuestra Superiol::'idad median
te resoluci6n de 16 de julio del aAo en 
curso, FHE;VIA ;:';EVOCi\TGiUA del auto apo Lado , 

.,---.... 
R~CHAZ6 DE ~LANü el incidente presentado 
por el Licenciado Roqe Lí.o Cruz i\Íos, por 
las razones expuestas en la parte motiva 
de la referida resoluci6n. 

No t í.f Lque s e , 

(FDO)	 Lic. E:nri':Jue f\. Faniza ¡':., JU~i.50~;..;<·: · 
Quinto de 'Circuito de lo Peij¡;<i'.!" . 
del Primer Circui to Judic.té?'1/i.?de l 'n.. '· ,.:., 

j j l	 );... ~.. 
Pa narn á •	 \ H; ". i'. 

I tf- ~	 I": ,~·~1 

(FUO)	 Lic. ~ir.::\ Amolla GOn/.",ález ::\rJ1{~. J'tr?~."!;,) 
Interlna. \0···.. 

<~(~i~C!:<,~~':~f~:::': . 
Por tanto, para que s Lrv e de formal no t.í.f LcacLón a 

.---~'. 

las partes interesadas, se FIJA el presente EDICTO en lugar 

visible de la Secretaría del Tribunal, por el t €rmino de un 

('l). día, a las dos y treinta (2: 30 p.m.) de la tarde, del 

día de hoy tres (3) de agosto de dos mil uno (2,001). 

/} L () J. J ;7 /V' ~..... -- 
... Uvn()l./1.QJ J./JA ;ro--

Lcda o Yira A. González R., 
Secretaria Jud. Interina. 

hdeg ./'" 

. .~ ..~ .:", 
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ORGANO JUDICIAL 
JU7.1;,\DO QUINTO D¡:~ CIRCUITO DI:: LO ?:::'.NAI... 
DEL PRH'IE;n CIRCUITO JUDICIAL DE PANNll\" 

OFICF) NQ. 1504.-

Panam~, 16 d~ agosto de 2,001.

Lic~nciada 

AHc;r-:N'l'INA B¡\I\Rr:I~A F'IJOW::~, 

Oiscal Primera da Circuito del 
Primer Circuito' Judicial de Panamá. 
8.5.D. 

Sei'.ox:'a Fiscal: 

- --" Con t?l resp.::; to aCQ/5 t umbredo ¡ te ligo a b í s n 
remitirle par& que Sean agr~gados al exp~dient~ 
principal, los siguientes cu~dernl1105i 

1. 1 nclde nle óe Co n t r ov o r s I el, 1nterpue.s to 
por el Lic. Rog01i0 Cruz, drntra del 
proceso p~nal seguido 
CARRILr.3, PRPRC r~8;v¡::)t:~ 

a 
y 

LUI~ POSAD~ 
OTROS, por el 

deli lo de P05T:~~nON D~ P.~,{PLOSIVCS y OTROS, 
constante de 70 fojms .. 

2. Incidente de Controversia, int~rpu~sto 

por ~l Lic. Rogelio Cruz, dentro del 
proceso Geguido a Ll!IS POSADA CARRIL~S, 

I?E:ORO H8t'lON '{ crnos , por el delito de 
PO$ESION DE F.XPLOSIVOS y OTRO~, cons
tante de 49 fojas útiles.

De usted, atentamente, 

Ledo. Enrique A. Paniza Moralas, 
Juez Quinto de Circuito de 10 Penal 

de 1 primer Circui to Judicial de Pa namá.
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Entrada NO_...... -,--_20"'-"'3L..

11-7-2001 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

...... ", 

ÓRGANO JUDICIAL 

, SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
DELPRIMER DISTRITO JUDICIAL 

.'-~" 

NEGOCIO PENAL' 

IV\Clgistrado Ponente _._....,...ORrEGA (170) (?A-~..._._. 

Incidente de Controversia, interpuesto por el Licdo. Rogelio Cruz, dentro del 

proceso penal seguido a los señores: LUIS POSADA CARRILES, PEDID REM:N, 

GUILLEIM:> f'O\D y GASPAR JIMENEZ, por delito de poseción de explosivo y otros. 

Procedencia:_.JUzGAOO QJINro DE ~ PENAL PN__IAMA _ 

Repartido el: _LL de 7 del 2001 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
 
ÓRGANO JUDICIAL
 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO
 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL
 

DE PANAMÁ
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os CONTROV;';RSIA 

.~. 
SINDICADO: LUIS P03AOA Cl\HRT.Lr.;S i GASPAR 'JH1SNSZi--" 

~~~¡.~ HUi"lBF.HTO NOVO y PSORO CRIS?I N REHON RODíUGU ;:;~.::. 

LIC.:,~ijlROGSLIO CRUZ RI03 -....
': 

DELI1:J.O: POSr;;SION OS r.;XP~OSIVOS y A30CIAC~ON ILICI'l'A 
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Incidente de
 
controversia contra
 
indagatorias.
 

Sumario de oficio contra Luis 
Posada Carriles y otros, por supuesta 
posesión de explosivos, asociación ilícita 
para delinquir, falsedad de documento 
público y posesión de explosivos con 
propósito de atentar en contra de la 
seguridad colectiva 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
. con cédula de identidad personal número 8-101-269 y con 

':":"'" oficinas en el mezanine del edificio "Brisamarina", ubicado en 
la Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, lugar donde recibo 
notificaciones personales, concurro ante usted, con mi 
acostumbrado respeto, a proponer incidente de controversia en 
contra de la señora Fiscal Primero de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panama, Licenciada Argentina Barrera, a 

-.' 

fin de que se revoquen las providencias, mediante las cuales 
ordenó las indagatorias de mis defendidos, Luis Posada 
Carriles, Gaspar Jiménez, Humberto Novo y Pedro Crispín 
Remón Rodríguez, por supuestos delitos de asociación ilícita 
para delinquir y posesión de explosivos, fechada el día seis (6): 

"':'. de. diciembre de 2000; y por delito -'contra la seguridad 
colectiva, es decir, por el delito tipificado en el artículo 237 del 
CódigoPenal, fechada el día diez (10) de enero del año 2001. "'. 

1-) HECHOS EN QUE SE FUNDA ESTE 
INCIDENTE DE CONTROVERSIA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: La Fiscalía Auxiliar de la República 
instruyó sumario en contra de José Manuel Hurtado Viveros y 
Cesar Andrés Matamoros Chacón, por supuesto delito de 
posesión de explosivos, desde el día diecisiete (17) de 
noviernbre pasado hasta cuando remitió el sumario a la 
Procuraduría General de la Nación, el día treinta (30) del 
mismo mes de noviembre. 

1 
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La Fiscalía Auxiliar de la República no formuló cargo
 
alguno en contra de mis representados.
 

SEGUNDO: La Procuraduría General de la Nación
 
recibió este sumario y de inmediato lo remitió, el día primero
 
(1°) de, diciembre en curso, en comisión, a la Fiscalía Primera
 
de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, a cargo de
 
la Licenciada Argentina Barrera.
 

TERCERO: La Fiscalía Primera de Circuito de 
. Panamá, ordenó, el día seis (6)· de diciembre pasado, la 

indagatoria de mis defendidos, imputándoles, a los cuatro, los 
delitos de posesión de explosivos y de asociación ilícita 
para deiinquir, y a Luis Posada Carriles y a Gaspar Jiménez, 
además, el delito de falsedad de documentos. .Esta formulación \ 
de cargos se hizo sin que la Fiscalía Primera practicara prueba 
adicional distinta de las recibidas de la Fiscalía Auxiliar de la 
República. 

CUARTO: Con fecha diez (10) de enero del año 
2001, es decir, pasados casi dos meses .desde el inicio del 
sumario, la Fiscalía Primera de Circuito ordenó la indagatoria 
de mis defendidos, imputándoles el delito consagrado en el 
artículo 237 del Código Penal. 

LOS DELITOS IMPUTADOS POR LA FISCALÍA 

a) El delito de posesión de explosivos para 
atentar en contra de la seguridad colectiva: 

QUIN,TO: Este delito (de posesión de explosivos 
para atentar en contra de la seguridad colectiva) es incompatible 
con el delito de posesión de explosivos, tipificado en la Ley 53 
de 1995. En otras palabras, ninguna persona puede cometer, 
con una misma conducta, ambos delitos, es decir, el tipificado 
en el artículo 5 de la Ley 53 de 1995 y el tipificado en el 
artículo 237 del Código Penal; o es uno o es el otro. 

Para arribar a esta conc1usión basta con revisar el 
texto de cada una de estas dos normas penales. Veamoslas: 

1) El artículo 5 de la Ley 53 de 1995. 
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"Artículo 5. El que compre, venda, posea 
o traspase, a cualquier título, explosivos o granadas, 
sin tener autorización legal para ello, será sancionado 
con pena de 4 a 7 años de prisión. 

Esta pena se aumentará hasta en la mitad, si 
el sujeto importa o trata de sacar del país explosivos, sin 
tener autorización legal para ello, o si teniendo dicha 
autorización, realiza la operación fuera de las 
condiciones autorizadas." (Las negrillas son 
nuestras). 

2) El artículo 237 del Código Penal: 

"Artículo 237. El que para atentar 
contra la seguridad colectiva, fabrique, suministre, 
adquiera, sustraiga o posea bombas, materias 
explosivas, inflamables, asfixiantes o tóxicas o 
materiales destinados a su preparación, será 
sancionado con prisión de 2 a 6 años." (Las 
negrillas son nuestras). 

C01110 vemos, en el primer caso la sanción se pretende
 
contra de quien simplemente, independientemente del propósito
 
de tal posesión, compre, venda, posea o traspase los
 
explosivos. En el segundo, se requiere, además de la posesión
 
del explosivo, el propósito de atentar contra la seguridad
 
colectiva, es decir, de incurrir en estos delitos de peligro
 
común. Ni uno ni otro extremo se ha acreditado en autos.
 

La segunda providencia acusada, en cuanto a la 
fO!t. existencia de este delito y al elemento subjetivo, sólo señaló lo 

siguiente: 

"Se acreditó igualmente que RAúL 
RODRíGUEZ HOMOUZOVA fue la persona que, junto 
con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRíGUEZ MENA, alquiló el vehículo Mitsubishi 
Lancer color rojo, dentro del cual se encontraron los 
explosivos plásticos militares y artefactos indicados para 
la elaboración de una bomba, ... Este vehículo fue en 
todo momento utilizado por LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, quien se trasladó a 
la provincia de Chiriquí, ... Al día siguiente, por 
órdenes de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRíGUEZ MENA, el chofer JOSE MANUEL 
HURTADO VIVEROS, trasladó a la ciudad Capital a 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ en el vehículo 
Mitsubishi Lancer color rojo, quien al llegar se .quedó 
con el vehículo y las llaves del mismo hasta el día 
siguiente que fueron encontrados los explosivos de 
marras. Se observa entonces, la participación y 
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colaboración de RAÚL RODRíGUEZ HOMOUZOVA 
con el grupo compuesto por LUIS POSADA CARRILES 
... , GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ ... y 
PEDRO CRISPíNREMÓN, quienes se asociaron 
ilícitamente con el propósito de cometer delitos, poseían 
e introdujeron estos explosivos en Panamá.... " .(Las 
negrillas son nuestras). 

A continuación, la misma providencia señaló (ver 
folio 2099) que, 

"Así mismo, se ha probado en el expediente 
que los imputados, además de poseer explosivos que 
introdujeron al territorio Nacional (sic), también 
poseían estas materias explosivas ( ... ) con el propósito 
de atentar Contra la Seguridad Colectiva.... La posesión 
de los explosivos plásticos con los propósitos de 
utilización señalados, definitivamente constituyen un 
delito de peligro común para la colectividad, que pone 
en riesgo la seguridad colectiva, y por ende a la 
sociedad en general. (Las negrillas son 
nuestras). 

En verdadves totalmente falso que se haya acreditado 
en autos: 

a) que mis defendidos hayan introducido a Panamá y 
que hayan poseído tal material explosivo, y, menos aún, 

b) que lo hayan poseído "con el fin de atentar en 
contra de la seguridad colectiva". 

Lo que por versión de un testigo (José Manuel 
Hurtado Viveros, cuyo testimonio aún no ha podido ser 
controvertido porque la Agencia de instrucción nos lo ha 
negado ilegalmente), se ha establecido es que él dice haber 
encontrado tal material explosivo en un automóvil que fuera 
utilizado para movilizarse en Panamá, .el señor Luis Posada 
Carriles. Y esto, de ser cierto, es lTIUY distinto a lo señalado en 
la providencia acusada. 

La simple posesión del material, de ser cierta y 
haberse probado (10 que no es así), sólo significaría eso: la 
posesión; pero en ninguna forma "el ánimo o propósito de 
atentar en contra de la seguridad colectiva"; de lo que no hay en 
autos elemento probatorio alguno que lo sugiera siquiera. 
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b) El delito de asociación ilícita para delinquir: 

La primera de tales indagatorias se limitó a expresar, 
respecto de la existencia del delito de asociación ilícita, que, 

"Se acreditó igualmente, que LUIS 
CLEMENTE POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRíGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR 
JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ y PEDRO CRISPÍN 
REMÓN, se asociaron ilícitamente con el 
propósito de cometer delitos, introdujeron, y 
poseían estos explosivos en Panamá, en momentos 
en que se celebraba la Cumbre de Presidentes de 
Iberoamérica con la presencia del Jefe de Gobierno de la 
República ,de cuba, Doctor Fidel Castro, 
concretlzándose la conducta típica antijuridica 

, (sic) contemplada en el artículo 242 del Código 
Penal." (Las negrillas son nuestras). 

También a este mismo respecto, la segunda 
indagatoria incidentada señaló que, 

"Se observa entonces, la participación y 
colaboración de RAúL RODRíGUEZ HOMOUZOVA 
con el grupo compuesto por ... , quienes se asociaron 
ilícitamente con el propósito de cometer delitos, 
poseían e introdujeron estos explosivos en 
Panamá, en momentos en que se celebraba la Cumbre 
de Presidentes de Ibero América con la presencia del 
Jefe del Gobierno de Cuba, Doctor Fidel Castro, 
concretizándose la conducta típica antijurídica 
contemplada en el artículo 242 del Código Penal." (Las 
negrillas son nuestras).:...¡:.:,:' 

-':,-~. 

, Como vemos, faltan, en ambas providencias, los 
elementos esenciales del delito de asociación ilícita para 
delinquir previstos en la norma citada; dicho en otro giro, falta 
la adecuada y necesaria fundamentación." En el peor de los , 
casos, de ser ciertos y estar probados los hechos señalados por 
la Fiscalía Primera, estaríamos ante un caso de participación 
criminal, pero no de asociación ilícita para delinquir. 

A este respecto, citamos la reciente sentencia de la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de fecha veintinueve 
(29) de enero pasado (Apelación de llamamiento a juicio 
de José Rodolfo Chiari Benedetti), donde se analiza 
profundamente la figura de la asociación ilícita y se señala, 
claramente, los elementos de la misma; con lo cual no debe 
haber ninguna duda acerca de que no se ha probado, en el caso 
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bajo estudio, la existencia de tal asociación.
 

En efecto, en el referido fallo de 29 de enero pasado, 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia entendió, en este 
aspecto, que: 

"En el caso sub-jüdice el auto ... no precisa 
que (sic) elementos probatorios dan fe de la existencia 
de la asociación ilícita y lo que es más cuestionable aún, 
es que no se precisan los elementos que vinculan a los 
sindicados a dicha figura delictiva. 

Todo imputado tiene derecho a saber que 
(sic) elementos acreditan la existencia del hecho punible 
y los elementos que le vinculan.a éste para se llamado a 
juicio, no establecerlo puede lesionar la garantía del 

"debido proceso. El conocimiento claro y 
comprensible que tengan los procesados de la 
causa que se sigue en su contra les permitirá 
preparar su defensa, aportar pruebas a su favor 
y d ar (a) conocer sus puntos de vista respecto al 
caso. No estamos en la época en que prevalecía 
el sistema procesal inquisitivo, en el cual los 
sindicados durante la instrucción y una vez 
llamados a juicio no era obligatorio para el 
tribunal motivar su resolución. 

Esta colegiatura hace un llamado de 
atención, al Segundo Tribunal Superior de" Justicia, pues 
en innumerables ocasiones refiriéndose a este tipo penal 
hemos señalado que no basta que sean tres o más los 
imputados que participan en la comisión del hecho 
punible sino que se agrupan con la finalidad de 
cometer indeterminados delitos. A través de fallo 
de 29 de noviembre de 1995, se expresó: 

" ... Otro elemento común es el concierto 
previo para delinquir en donde la norma en comento 
claramente contiene un dolo específico, cuando señala 
"con el propósito de cometer delitos", es decir, 
delitos indeterminados, de lo contrario se 
trataría de casos de participación criminal. ... 
También es de anotar que se. trata de un delito 
permanente porque la conducta punible -Asociación 
Punible- se prolonga en tanto exista la asociación con 
ánimo clelincuencial." (Véase Registro Judicial, 
noviembre de 1995, pago 277) ..." (Las negrillas 
son nuestras). -

Luego de citar al jurista Juan Pablo Ramos, al autor 
Giussepe Maggiore y de citar varias sentencias de la Sala, el 
fallo copiado señaló que, 
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"Al Magistrado Sustanciador y al resto de 
los Magistrados de dicho tribunal le recordamos que 
deben variar su postura y no actuar apartándose 
de los lineamientos vertidos por esta Sala." (Las 
negrillas son nuestras). 

También en el fallo comentado de 29 de enero pasado 
se refiere la Sala Penal a la necesaria fundamentación de toda 
resolución judicial, de la que no escapan las providencias del 
Ministerio Público, así: 

"La observancia del pnncipio de la 
fundamentación constituye una garantía en el Estado 
democrático de derecho, ya que obliga al ente 
jurisdiccional a plasmar en sus autos y sentencias las 

. razones que motivaron su pronunciamiento. 

La fundamentación o motivación de las 
resoluciones judiciales implica una labor activa del 
Tribunal, en las mismas se señalarán qué pruebas en 
forma concreta demuestran la existencia de los delitos y 
las que señalan a los imputados como posibles o 
presuntos responsables de los mismos .... La falta de 
motivación o fundamentación de las resoluciones 
jurisdiccionales resquebraja la seguridad jurídica y 
genera arbitrariedad." 

e) La simple posesión de explosivos: 

En cuanto al supuesto delito de posesión de
 
explosivos, a pesar del extenso relato que hace la primera
 
providencia incidentada, no se indican en ella los elementos
 
indiciarios que vinculen a mis defendidos con el delito de
 
posesión de explosivos tipificado en la Ley 53 de 1995. Sin
 
embargo, en el aparte denominado "lI. HECHO PUNIBLE 

HECI-IO IMPUTADO", tal providencia se limitó a señalar que:
 

"Al analizar el contenido de las piezas 
procesales incorporadas al sumario, concluimos que se 
comprobó la ejecución del delito de Posesión de 
Explosivos, contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 12 
de diciembre de 1995." J 

No dice, pues, la providencia señalada, cuáles son los 
elementos indiciarios que vinculan a mis defendidos con la 
existencia de ese delito, con lo cual se viola el procedimiento 
penal establecido en el Código Judicial y el debido proceso 
consagrado constitucionalmente y se incurre en la causal de 
nulidad establecida en el artículo 1974 del Código Judicial. Tan .. 
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imperdonable omisión de la Agente de instrucción le impide a 1,11

/ 
la defensa, tanto material como técnica, preparar su defensa y 
contraprobar a fin de desvirtuar los supuestos elementos de I 

prueba incriminatorios que puedan existir en su contra. 

SEXTO: En forma infructuosa le hemos pedido con
 
anterioridad a la Fiscalía Primera la revocatoria de las
 
providencias mediante las cuales se ordenó tales indagatorias.
 

SEPTIMO: El Pleno de la Corte Suprema de Justicia
 
ha dicho que " ... para llamar a una persona a rendir
 

'. indagatoria, para decretar medidas cautelares ... , es necesario
 
que existan indicios de culpabilidad que la vinculen
 
razonablemente al hecho punible investigado, La
 
presunción de inocencia es una de las garantías procesales y
 
extraprocesales en materia penal que protege a una persona
 
contra la cual no existen suficientes indicios o pruebas que la
 
inculpen razonablemente a la comisión del ilícito, ..." (Las
 
negrillas son nuestras) .. (Fallo de 11 de enero de 1999,
 
Registre Judicial de enero de 1999, pág. 11).
 

En igual sentido se ha pronunciado esta corporación 
de justicia en otros fallos, como, por ejemplo, el de 20 de 
noviembre de 1990 (Amparo de Bal Arjona vs, Juez 
Octava de Circuito Penal). 

OCTAVO: Por otro lado, las providencias 
". incidentadas no constituyen, corno hemos visto, resoluciones 
~'.: ;: razonadas" o fundamentadas, como lo exige el artículo 2115 del 

Código Judicial, violando con ello el debido proceso y la ._ 
presunción de inocencia' e incurriendo en la causal de nulidad 
consagrada en el artículo 1974 del Código Judicial. 

:j--:..-, 

NOVENO: La imputación de hechos punibles 
inexistentes y la vinculación a hechos punibles sin la existencia 
de los necesarios elementos de juicio constituye violación al 
debido proceso, conforme al artículo 1974 del Código Judicial. 
Así lo ha reconocido la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, de veintinueve (29) de enero pasado, antes citada, 
cuando, entre otras cosas, señaló: 

"El derecho penal como ultima ratio solo 
(sic) debe emplearse comprobada la existencia del delito 
y la concreta vinculación de los imputados al mismo." 
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11 .. ) PRUEBAS: Aduzco el sumario que instruye la 
Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, 

111.. )· DERECIIO: Artículos 21, 22, 23 y 32 de la 
Constitución Nacional. Artículos 1, 2, 3, 242, 265, 267 Y272
A del" Código Penal. Artículos 969, 1965, 1966, 1967, 1968, 
1970, 1972, 1974, 2009, 2073, 2112, 2115, 2297 y 2298 del 
Código Judicial. Artículo 5 de la Ley 53, de 12 de diciembre de 
1995. Artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
HU111anos. 

Panamá, catorce (14) de marzo del año 200 l. 

Aten:m~_ ,/ 
c:=5 ~,~ 

Rogelio Cruz Ríos. 
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.Incidente de
 
controversia contra
 
indagatorias.
 

Sumario de oficio contra Luis 
Posada Carriles y otros, por supuesta 
posesión de explosivos, asociación ilícita 
para delinquir, falsedad de documento 
público y posesión de explosivos con 
propósito de atentar en contra de la 
seguridad colectiva 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, RAMO 
PENAL: 

Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
con cédula de identidad personal número 8-101-269 y con 
oficinas en el mezanine del edificio "Brisamarina", ubicado en 
la Vía Italia, Punta Paitilla, de esta ciudad, lugar donde recibo 
notificaciones personales, concurro ante usted, con mi 
acostumbrado respeto, a proponer incidente de controversia en 
contra de la señora Fiscal Primero de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panama, Licenciada Argentina Barrera, a 

~':'''''' 

fin de que se revoquen las providencias 'mediante las cuales 
ordenó las indagatorias de mis defendidos, Luis Posada 
Carriles, Gaspar Jiménez, I-Iumberto Novo y Pedro Crispín 
Remón Rodríguez, por supuestos delitos de asociación ilícita 
para delinquir y posesión de explosivos, fechada el día seis (6) 

-<'~'.	 de diciembre de 2000; y por delito contra la seguridad 
colectiva, es decir, por el delito tipificado en el artículo 237 del 
Código Penal, fechada el día diez (10) de enero del año 2001. 

l.) HECHOS EN QUE SE FUNDA ESTE 
INCIDENTE DE CONTROVERSIA: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO~ La Fiscalía Auxiliar de la República 
instruyó sumario en contra de José Manuel Hurtado Viveros y 
Cesar Andrés Matamoros Chacón, por supuesto delito de 
posesión de explosivos, desde el día diecisiete (17) de 
noviernbre pasado hasta cuando remitió el sumario a la 
Procuraduría General de la Nación, el día treinta (30) del 
mismo mes de noviembre. 
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La Fiscalía Auxiliar de la República no formuló cargo 
alguno en contra de mis representados. 

SEGUNDO: La Procuraduría General de la Nación 
recibió este sumario y de inmediato lo remitió, el día primero 
(1°) de' diciembre en curso, en comisión, a la Fiscalía Primera 
de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, a cargo de 
la Licenciada Argentina Barrera, 

TERCERO: La Fiscalía Primera de Circuito de 
Panamá, ordenó, el día seis (6) de diciembre pasado, la 
indagatoria de mis defendidos, imputándoles, a los cuatro, los 
delitos de posesión de explosivos y de asociación ilícita 
para delinquir, y a Luis Posada Carriles y a Gaspar Jiménez, 
además, el delito de falsedad de documentos. Esta formulación 
de cargos se hizo sin que la Fiscalía Primera practicara prueba 
adicional distinta de las recibidas de la Fiscalía Auxiliar de la 
República. 

CUARTO: Con fecha diez (10) de enero del año 
2001, es decir, pasados casi dos meses desde el inicio del 
sumario, la Fiscalía Primera de Circuito ordenó la indagatoria 
de mis defendidos, imputándoles el delito consagrado en el 
artículo 237 del Código Penal. 

LOS DELITOS IMPUTAD'OS POR LA FISCALÍA 

'a) El delito de posesión de explosivos para 
atentar en contra de la seguridad colectiva: 

QUINTO: Este delito (de posesión de explosivos 
para atentar en contra de la seguridad colectiva) es incompatible 
con el delito de posesión de explosivos, tipificado en la Ley 53 
de 1995. En otras palabras, ninguna persona puede cometer, 
con una misma conducta, ambos delitos, es decir, el tipificado 
en el artículo -S de la Ley 53 de 1995 y el tipificado en el 
artículo 237 del Código Penal; o es uno o es el otro. 

Para arribar a esta conclusión basta con revisar el 
texto de cada una de estas dos normas penales. Veamoslas: 

1) El artículo 5 de la Ley 53 de 1995. 
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, "Artículo 5. El que compre, venda, posea 
o traspase, a cualquier título, explosivos o granadas, 
sin tener autorización legal para ello, será sancionado 
con pena de 4 a 7 años de prisión. 

Esta pena se aumentará hasta en la mitad, si 
el sujeto importa o trata de sacar del país explosivos, sin 
tener autorización legal para ello, o si teniendo dicha 
autorización', realiza la operación fuera de las 
condiciones autorizadas." (Las negrillas son 
nuestras), 

2) El artículo 237 del Código Penal: 

"Artículo 237. El que para atentar 
contra la seguridad colectiva, fabrique, suministre, 
adquiera, sustraiga o posea bombas, materias 
explosivas, inflamables, asfixiantes o tóxicas o 
materiales destinados a su preparación, será 
sancionado con prisión de 2 a 6 años." (Las 
negrillas son nuestras). 

Como vemos, en el primer caso la sanción se pretende 
contra de quien simplemente, independientemente del propósito 
de tal posesión, compre, venda, posea o traspase los 
explosivos. En el segundo, se requiere, además de la posesión 
del explosivo, el propósito de atentar contra la seguridad 
colectiva, es decir, de incurrir en estos delitos de peligro 
común. Ni uno ni otro extremo se ha acreditado en autos. 

La segunda providencia acusada, en cuanto a la 
existencia de este delito y al elemento subjetivo, sólo señaló 10 
siguiente: 

"Se acreditó igualmente que RAúL 
RODRíGUEZ HOMOUZOVA fue la persona que, junto 
con LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRíGUEZ MENA, alquiló el vehículo Mitsubishi 
Lancer color rojo, dentro del cual se encontraron los 
explosivos plásticos militares y artefactos indicados para 
la elaboración de una bomba, ... Este vehículo fue, en 
todo momentoutilizado por LUIS POSADA CARRILES 
(a) FRANCO RODRíGUEZ MENA, quien se trasladó a 
la provincia de Chiriquí, ... Al día siguiente, por 
órdenes de LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRíGUEZ MENA, el chofer JOSE MANUEL 
HURTADO VIVEROS, trasladó a la ciudad Capital a 
GASPAR JIMÉNEZ (a) MANUEL DIAZ en el vehículo 
Mitsubishi Lancer color rojo, quien al llegar se quedé 
con el vehículo y las llaves del mismo hasta el día 
siguiente que fueron encontrados los explosivos de 
marras. Se observa entonces, la participación y 
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colaboración de RAúL RODRíGUEZ HOMOUZOVA 
con el grupo compuesto por LUIS POSADA CARRILES 
... , GUILLERMO NOVO, GASPAR JIMÉNEZ ." y 
PEDRO CRISPíN REMóN, quienes se asociaron 
ilícitamente con el propósito de cometer delitos, poseían 
e introdujeron estos explosivos en Panamá.... " (Las 
negrillas son nuestras). 

A continuación, la misma providencia señaló (ver 
folio 2099) que, 

"Así mismo, se ha probado en el expediente 
que los imputados, además de poseer explosivos que 
introdujeron al territorio Nacional (sic), también 
poseían estas 'materias explosivas ( ... ) con el propósito 

, de atentar Contra la Seguridad Colectiva. oo. La posesión 
de los ,explosivos plásticos con los propósitos de 
utilización señalados, definitivamente constituyen un 
delito de peligro común para la colectividad, que pone 
en riesgo la seguridad colectiva, y por ende a la 
sociedad en general. (Las negrillas son 
nuestras). 

En verdad, es totalmente falso que se haya acreditado 
en autos: 

a) que mis defendidos hayan introducido a Panamá y 
que hayan poseído tal material explosivo, y, menos aún, 

b) que 10 hayan poseído "con el fin de atentar en 
contra de la seguridad colectiva". 

" Lo que por Versión de un testigo (José Manuel 
Hurtado Viveros, cuyo testimonio aún no ha podido ser 
controvertido porque la Agencia de instrucción nos lo ha 
negado ilegalrnente), se ha establecido es que él dice haber 
encontrado tal material explosivo en un automóvil que fuera 
utilizado para movilizarse en Panamá, el señor Luis Posada 
Carriles. Y esto, de ser cierto, es muy distinto a lo señalado en 
la providencia acusada. 

La simple posesión del material, de ser cierta y 
haberse probado (10 que no es así), sólo significaría eso: la 
posesión; pero en ninguna forma "el ánimo o. propósito de 
atentar en contra de la seguridad colecti va"; de lo que no hay en 
autos elemento probatorio alguno que lo sugiera siquiera. 
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b) El delito de asociación ilícita para delinquir: 

La primera de tales indagatorias se limitó a expresar, 
respecto de la existencia del delito de asociación ilícita, que, 

"Se acreditó igualmente, que LUIS 
CLEMENTE POSADA CARRILES (a) FRANCO 
RODRfGUEZ MENA, GUILLERMO NOVO, GASPAR 
JIMbNEZ (a) MANUEL DIAZ y PEDRO CRISPfN 
REMÓN, se asociaron ilícitamente con el 
propósito de cometer delitos, introdujeron, y 
poseían estos explosivos en Panamá, en momentos 
en que se celebraba la Cumbre de Presidentes de 
Iberoarnérica con la presencia del Jefe de Gobierno de la 
República 'de. cuba, Doctor Fidel Castro, 

. concretizándose la conducta típica antijuridica 
(sic) contemplada en el artículo 242 del Código 
Penal." (Las, negrillas son nuestras). 

También a este mismo respecto, la segunda 
indagatoria incidentada señaló que, 

"Se observa entonces, la participación y 
colaboración de RAúL RODRíGUEZ HOMOUZOVA 
con el grupo compuesto por ... , quienes se asociaron 
ilícitamente con el propósito de cometer delitos, 
poseían e introdujeron estos explosivos en 
Panamá, en momentos en que se celebraba la Cumbre 
de Presidentes de Ibero América con la presencia del 
Jefe del Gobierno de Cuba, Doctor Fidel Castro, 
concretizándose la conducta típica antijurídica 
contemplada en el artículo 242 del Código Penal." (Las 
negrillas son nuestras). 

Corno vemos, faltan, en ambas providencias, los 
elementos esenciales del delito de asociación ilícita para 
delinquir previstos en la norma citada; dicho en otro giro, falta 
la adecuada y necesaria fundamentación. En el peor de los 
casos, de ser ciertos y estar probados los hechos señalados por 
la Fiscalía Primera, estaríamos ante un caso de participación 
criminal, pero no de asociación ilícita para delinquir. 

A este respecto, citamos la reciente sentencia de la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de fecha veintinueve 
(29) de enero pasado (Apelación de llamamiento a juicio 
de José Rodolfo Chiari Benedetti), donde se analiza 
profundamente la figura de la asociación ilícita y se señala, 
claramente, los elementos de la misma, con lo cual no debe 
haber ninguna duda acerca de que no se ha probado, en el caso 
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bajo estudio, la existencia de tal asociación. 

En efecto, en el referido fallo de 29 de enero pasado, 
la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia entendió, en este 
aspecto, que: 

"En el caso sub-júdice el auto .,. no precisa 
que (sic) elementos probatorios dan fe de la existencia 
de la asociación ilícita y lo que es más cuestionable aún, 
es que no se precisan los elementos que vinculan a los 
sindicados a dicha figura delictiva. 

Todo imputado tiene derecho a saber que 
(sic) elementos acreditan la existencia del hecho punible 
y los elementos que le vinculan a éste para se llamado a 

. juicio, no establecerlo puede lesionar la garantía del 
debido proceso. El conocimiento claro y 
comprensible quc tcngan los procesados de la 
causa que se sigue en su contra les permitirá 
preparar su defensa, aportar pruebas a su favor 
y dar (a) conocer sus puntos de vista respecto al 
caso. N o estamos en la época en que prevalecía 
el sistema procesal inquisitivo, en el cual los 
sindicados durante la instrucción y una vez 
llamados a juicio no era obligatorio para el 
tribunal motivar su resolución. 

Esta colegiatura hace un. llamado de 
atención, al Segundo Tribunal Superior de Justicia, pues 
en innumerables ocasiones refiriéndose a este tipo penal 
hemos señalado que no basta que sean tres o más los 
imputados que participan en la comisión del hecho 
punible sino que se agrupan con la finalidad de 
cometer indeterminados delitos. A través de fallo 
de 29 de noviembre de 1995, se expresó: 

" ... Otro elemento común es el concierto 
previo para delinquir en donde la norma en comento 
claramente contiene un dolo específico, cuando señala 
"con el propósito de cometer delitos", es decir, 
delitos indeterminados, de lo contrario se 
trataría de casos de participación criminal•. " 
También es de anotar que se trata de un delito 
permanente porque la conducta punible -Asociacíon 
Punible- se prolonga en tanto exista la asociación con 
ánimo delincuencial." (Véase Registro Judicial, 
noviembre de 1995, pago 277) ..." (Las negrillas 
son nuestras). -

Luego de citar al jurista Juan Pablo Ramos, al autor 
Giussepe Maggiore y de citar varias sentencias de la Sala, el 
fallo copiado señaló que, 
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. "Al Magistrado Sustanciador y 'al resto de 
los Magistrados de dicho tribunal le recordamos que 
deben variar su postura y no actuar apartándose 
de los lineamientos vertidos por esta Sala." (Las 
negrillas son nuestras). 

. . También en el fallo comentado de 29 de enero pasado 
se refiere la Sala Penal a la necesaria fundamentación de toda 
resolución judicial, de la que no escapan las providencias del 
Ministerio Público, así: 

"La observancia del pnncipro de la 
fundamentación constituye una garantía en el Estado 
democrático -de derecho, ya que obliga al ente 

_jurisdiccional a plasmar en sus autos y sentencias las 
razones que motivaron su pronunciamiento. 

La fundamentación o motivación de las 
resoluciones judiciales implica una labor activa del 

..-:...:.~. 

Tribunal, en las mismas se señalarán qué pruebas en 
forma concreta demuestran la existencia de los delitos y 
las que señalan a los imputados como posibles o 
presuntos responsables de los mismos. ... La falta de 
motivación o fundamentación de las resoluciones 
jurisdiccionales resquebraja la seguridad jurídica y 
genera arbitrariedad." 

e) La simple posesión de explosivos: 

En cuanto al supuesto delito de posesión de 
explosivos, a pesar del extenso relato que hace la primera 
providencia incidentada, no se indican en ella los elementos 
indiciarios que vinculen a mis defendidos con el delito de 
posesión de explosivos tipificado en la Ley 53 de 1995. Sin 
embargo, en el aparte denominado "Il. HECHO PUNIBLE 
HECHO IMPuíADü", tal providencia se limitó a señalar que: 

"Al analizar el contenido de las piezas
 
procesales incorporadas al sumario, concluimos que se
 

!. 
comprobó la ejecución del delito de Posesión de
 
Explosivos, contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 12
 
de diciembre de 1995." 

No dice, pues, la providencia señalada, cuáles son los 
elementos indiciarios que vinculan a 111is defendidos con la 
existencia de ese delito, con lo cual se viola el procedimiento 
penal establecido en el Código Judicial y el debido proceso 
consagrado constitucionalmente y se incurre en la causal de 
nulidad establecida en el artículo 1974 del Código Judicial. Tan 

7 

.•,~ . 



imperdonable omisión de la Agente de instrucción le impide a 
la defensa, tanto material como técnica, preparar su defensa y 
contraprobar a fin de desvirtuar los supuestos elementos de 
prueba incrirninatorios que puedan existir en su contra. 

SEXTO: En forma infructuosa le hemos pedido con 
anterioridad a la Fiscalía Primera la revocatoria de las 
providencias mediante las cuales se ordenó tales indagatorias. 

SEPTIl\10: El Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
ha dicho que " ... para llamar a una persona a rendir 

. indagatoria, para decretar medidas cautelares ... , es necesario 
que existan indicios de culpabilidad que la vinculen 
razonablemente al hecho punible investigado, La 
presunción de inocencia es una de las garantías procesales y 
extraprocesales en materia penal que protege a una persona 
contra la cual .no existen suficientes indicios o pruebas que la 
inculpen razonablemente a la comisión del ilícito, ..." (Las 
negrillas son nuestras). (Fallo de 11 de enero de 1999, 
Registro Judicial de enero de 1999, pág. 11). 

En igual sentido se ha pronunciado esta corporación 
de justicia en otros fallos, como, por ejemplo, el de 20 de 
noviembre de 1990 (Amparo de Bal Arjona vs, Juez 
Octava de Circuito Penal). 

aCTAVO: Por otro lado, las providencias 

,::}~.:, incidendta~~s fila dconstituyden, conl0 he~os vlisto,__ rels02lulcliSondesl 
razona as o un amenta as, como lo eX1 ge e artícu o e 
Código Judicial, violando' con ello el debido proceso y la 
presunción de inocencia e incurriendo en la causal de nulidad 
consagrada en el artículo 1974 del Código Judicial. 

NOVENO: La imputación de hechos punibles 
inexistentes y la vinculación a hechos punibles sin la existencia 
de los necesarios elementos de juicio constituye violación al 
debido proceso, conforme al artículo 1974 del Código Judicial. 
Así lo ha reconocido la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, de veintinueve (29) de enero pasado, antes citada, 
cuando, entre otras cosas, señaló: 

"El derecho penal como última ratio solo 
(sic) debe emplearse comprobada la existencia del delito 
y la concreta vinculación de los imputados al mismo." 
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11-). PRUEBAS: Aduzco el sumario que instruye la 
Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá.. 

JII.) DERECHO: Artículos 21, 22,23 Y 32 de lá 
Constitución Nacional. Artículos 1, 2, 3, 242, 265, 267 Y272
A del Código Penal. Artículos 969, 1965, 1966, 1967, 1968, 
1970, 1972, 1974, 2009, 2073, 2112, 2115, 2297 Y 2298 del 
Código Judicial. Artículo 5 de la Ley 53, de 12 de diciembre de 
1995. Artículo 8 dela Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

Panamá, catorce (14) de marzo del año 2001. 
,,,o ..",: ~ '.::. 
~-. . 

. l~'"' "." -";: 

Atentamente, .. 

Rogelio Cruz Ríos. 
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CIRCUITO JUDIC:i.:,\L D~ PAN/·,H:\.- ?ana;"'lá, vFintr: (20) 

de marzo de dos mil uno (2,001).

contra dp la se~ora Fiscal Primera del Primer 

C'i r cu Lbo .Ju d.i c í.e 1 dI';' Pa r.a!:16 7 pr."se n taco po r El 

Licenciado ~ogplio Cruz Rios,~n contra d0 las 

indagatorias ele sus d..,fr::ndidos ~ULJ POS.'.,;)¡\ 

CARRIL~5, GA~?AR JIM~M~~7 HUMB~RTO NOVO y P~D~O 

crUSPIN RF,¡vjOi\) RODRI;J\j~Z, po r los de Lá co s FOSS;~jIO:·' 

Df. SXPL03 rJOS 7 ÁSOCI ACTO!'! 1 LI CI'i.'¡\ P :\R:\ D:::L""[ ~!o.IJI H 

y OTROS, se DIS?ON~ correrle traslado a la Sra. 

Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial do 

que Amita sus obsprvacions5. 

Notifir_iuese, 

. ,
Lcda. Y•. A. Gonzalez R., 
Sccra.taria Ju¿. Interin~. 
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:tvllNISTERlO PUBLICO 
FISCALIA PRIMERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

CONTESTACION DE TRASLADO 
N°32 

INCIDENTE DE CONTROVERSIA 
INTERPUESTO POR EL LlCDO. 
ROGELIO CRUZ RlOS, APODERADO 
JUDICIAL DE LUIS POSADA 
CARRILES, GASPAR JIMENEZ, 
GUILLERMO NOVO Y PEDRO 
CRlSPIN REMaN, SINDICADOS POR 
LOS DELITOS DE POSESIÓN DE 
EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILIClTA 
PARA DELINQUIR, CONTRA LA 
SEGURIDAD COLECTIVA y 
FALSEDAD. DE DOCUMENTOS 
PUBLICOS. 

Panamá, 29 de marzo del 2,00 1 

HONORABLE SEÑOR JUEZ QUINTO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMA, RAMO PENAL:. 

Mediante proveído de fecha 20 de marzo del mio en curso, se nos ha 

corrido en traslado el Incidente de Controversia presentado por el Licdo. 

ROGELIO CRUZ RlOS, abogado defensor. sustituto de los imputados LUIS 

POSADA CARRlLES (a) FRANCO RODRlGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ 

(a) MANUEL DlAZ, GUILLERMO· NOVO; y PEDRO CRlSPIN REMON, en el 

proceso penal que se les sigue a sus representados por los delitos de POSESIÓN 

DE EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILICITA PARA DELINQUIR, YFALSEDAD 

DE DOCUMENTOS PUBLICaS, en contra de las providencias de fecha 6 de 

diciembre del 2,000 y 10 de enero del 2,001, proferidas por esta Agencia de 

Instrucción, mediante las cuales se ordenó recibirles declaración indagatoria a sus 

representados, a efecto de que emitamos concepto con respecto a la juridicidad 

del mismo, lo que procedemos a evacuar de manera inmediata y en los términos 

siguientes. 

1. FUNDAMENTOS UE MOTIVAN EL INCIDENTE DE CONTROVERSIA 
. INSTAURADO
 

()'1,
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El incidente de controversia presentado poi' el Licdo. ROGELIO CRUZ 

RIOS, se fundamenta en los siguientes puntos: 

"PRIMERO: . 
SEGUNDO: . 
TERCERO: La Fiscalía Primera ele Circuito de Panamá, ordenó, el 
día seis (6) de diciembre en curso, la indagatoria de mis defendidos, 
imputándoles a los cuatro los delitos de Posesión de Explosivos y 
asociación ilícita para delinquir, y a Luis Posada Carriles y Gaspar 
Jiménez, además, el delito de falsedad de documento públicos. Esta 
formulación de cargos se hizo sin que la Fiscalía Primera practicara 
prueba adicional distinta de la Fiscalía Auxiliar de la República. 
CUARTO: Con fecha diez (10) de enero del año 2,001, es decir, 
pasados casi dos meses desde el inicio del sumario, la Fiscalía 
Primera de Circuito ordenó la indagatoria de mis defendidos, 
imputándoles el delito consagrado en el artículo 237 del Código 
Penal. 

(. 

CUARTO: .
 
QUTI'JTO: .
 
SEXTO: .
 
SEPTIMO: ..,
 
OCTAVO: Por otro lado, las providencias incidentadas no
 
constituyen, como hemos visto, resoluciones razonadas o
 
fundamentadas, como lo exige el artículoz l l S del Código 'Judicial,
 
violando con ello el debido proceso y la presunción de inocencia e
 
incurriendo. en la causal de nulidad consagrada en el artículo 1974
 
del Código Judicial"
 
NOVENO: ... (fs. 2-10 del cuadernillo).
 

En virtud de tales consideraciones, solicita la defensa técnica de los
 

imputados LUIS POSADA CARRlLES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, 

GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO 

CRISPIN REMON, se revoque las resoluciones de fecha 6 de diciembre del 2,000 

y 10 de enero. del 2,001, proferidas por esta Agencia de Instrucción mediante las 

cuales se dispone recibirle declaración indagatoria a sus representados. 

n. CONSIDERACIONES DE LA FISCALIA EN TORNO AL INCIDENTE DE 
CONTROVERSIA PRESENTADO POR LA DEFENSA TECNICA: 

Luego de la lectura del libelo del incidente, debemos vertir las siguientes 

consideraciones: O~) 
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PRIMERO: La presente encuesta penal se encuentra en la fase de 

Instrucción Sumarial, la cual está a cargo de esta Agencia del Ministerio Público. 

SEGUNDO: Mediante proveído de fecha 6 de diciembre del 2,000, esta 

Agencia de Instrucción ordenó recibirle declaración indagatoria a LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR JlMENEZ (a) 

MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPIN REMON, por los 

delitos de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILICITA PARA 

DELINQUIR, Y CONTRA LA FE PUBLICA. Mediante providencia de fecha 10 

ele enero del 2,001, este Despacho ordenó recibirles declaración indagatoria a los 

. imputados, además de los ilícitos imputados, por el .delito CONTRA LA 

SEGURIDAD CO~ECTIVA, objeto del presente incidente de controversia. 

TERCERO: Consta en el proceso que el día 04 de diciembre del 2,000, los 

Licenciaclos ROSA MENCILLA DE CRUZ Y ROGELIO CRUZ RlOS, 

presentaron al Despacho poderes para representar a LUIS POSADA CARRILES 

(a) FRANCO· RODRlGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ, 

GUILLERMO NOVO, Y a PEDRO CRlSPIN REMON, como apoderado principal 

y sustituto, respectivamente (fs. 390~393). 

CUARTO: Este Despacho bastanteó el poder conferido a los Licenciados 

ROSA lVIENCILLA DE CRUZ Y ROGELIO CRUZ RlOS, mediante resolución de 

fecha 6 de diciembre del 2,000 (ver fs. 4-26). ú.<J, J_ 
1", . @/ 
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QUINTO: Como ya se dijo, las resoluciones que ordenaron la decl~ación 
. . -! ;.,: !. . ~~f:¡ 

indagatoria (proveído) de los imputados, y que se intentan: enervar vía incidente 
',.\, '1 

;}1i t¡· son de fecha 6 de diciembre de 2,000 Y 10 de enero del 2,001. 

Posterior a ello, la Defensa Técnica de. los imputados LUIS PO, iDA 
. :~;¡rit\ 

,.:~~l.1 

CARRlLES. (a) FRANCO RODRlGUEZ. MENA, GA~PAR JIMENI3.Zj (a) 

MANUEL DIAZ, . GUILLERMO NOVO, 'y' PEDRO CRISPIN '~iON' 
compareció formalmente dentro del' proceso con la presentación del esciltp de 

. . , "Jrt" 
., ··,tl i 

fecha 7 de diciembre del 2,000 (fs. 478). i:t 
. 

.,j 

. 3'1':;!\,¡¡! 

SEXTO: El incidente de controversia que nos ocupa fue iJ.Ístaurad~!\1 día 
.l. 

! ~(:!r: 
:~ ¡ 

. 16de marzo del 2,001, Y como ya se expresó las resoluciones que. se 1~ntan 
..:,¡ 

enervar son de fecha 6 de diciembre del 2,000 Y 10 de enero del 2,00 L Durante 
.... 

• " ••• -Ó, '. '. ',q.' 
. . ..' " !:t: 

este lapsc.Ja Defensa Técnica de los imputados presentó los siguientes escritos: 

.:~ :. 1. Escrito ~~'SOlicituddecopias, de fecha 6de diciembre deI2,000(fs. 461J~: 
. 2. Medianteiresolución de fech~ 6 'de diciembre del 2,000, esta Ager(q~~ de 

Instrucción ordenó la entrega de copias solicitadas (fs. 462). ".~;:.'.' 
. :::f .;~ . : . 

.[1': 
3. El día:7 de diciembre de 2,000 se entregaron las coplas solicitadasjpor la 

~JI'\ 
-j.l~'~.tDefensa.Técnica de los imputados (fs. 464). 
~;j:; 

4. Es?litod1!~?licitud,de práctica de pruebas, de fecha 7 de diciembre deif'OOO
 

(ver fs. ~7?).. '.' ;'; . . ;:ll'~
 

.' 5. Escrito,t~l~l:~~li~itudd{~::ictica depruebas, de fecha 11 de diciembre d~li,ooo 
'.,:" (fs 505)"i '.' ''1; ;, 
':~~. . . : . 

i- !./;." lo";~.' ~:. 
:'. 

:.'6. Escrito desolicitud de práctica de pruebas, de fecha 11 de diciembre delf,OOO
 
:·1 .. ···' .•...
 

. ;. (fs. 506~5.(7).· 

:i 7. Escrito de. 'solicitud de revocatoria .... . .. ,i:·¡ 
,'l'. detenciónpreventiva-de fecha 11 de diciembre del 2,000 (fs. 508"'522)a"~;; '. 
~ .:,~.' , 

:~~;;~ 
~ 
t.;' ;;:~ 
'; 

'$.~¡ . 
'~f; 

de la resolución de indagatori.a.¡..' ...·.}...1d~! 

! ,..,·'r 
~;' t.' . '~t 

http:lapsc.Ja


. .~.. . 

:·;,r ,. 'r'~Jl 

.,11" 5 -i:if'; 
; r .;;,'!j, '1(~!fl~ 

8. Escrito de solicitud de desglose de pasaportes, de fecha 13 ¡de dici~ábre del : ¡ ¡,¡I}rI»: 
.	 . ~t. ;]

".~ 1 'l' 

2,000 (fs. 953).	 . ~r¡. . ,;:, 'i¡ ll¡ 
,	 ·!~~¡.l :." '1 Ir 

9. Escrito de solicitud de copias debidamente cotejadas de los pasaport~~" de los' tI!; 
:~r: it4,:i.'·1:imputados de fecha 13 de diciembre del 2,000 (fs. 954).	 :;t 

io. 'Escrito de pruebas,de fecha 14 de diciembre del 2,000 (fs. 1,046). ,:~ 

11. Escrito de pruebas, de fecha 18 de diciembre del 2,000 (fs. 1,105-1, lo~l 
':. J.

12. Escrito de pruebas, de fecha 22 de diciembre del 2,000 (fs. 1,274)':'1· 

13. Escrito de petición especial, de fecha 26 de diciembre de12,dOO. 
-{ 

i 
'! ; 

14. Escrito de acreditación de pasante, de fecha 5 de enero del 2,001. 

,	 ,l'
15. Escrito de solicitud de revocatoria de providencia, de fecha 4 de e~ero del 

" ' 

'-,f:2,001 (fs. 1,950-1,953). f1'r	 : I 
.. ¡',':';~\; 

:~1\ i'~16. Escrito desolicitud de copias, de fecha 4 de enero de12,001. 
~;~; 

17. Escrito de objeción a la providencia de fecha 10 de enero	 de12,001,~ e fecha -(
 
, -h .
 

, .: "ll!~15 de enero del 2,001 (fs. 2,172).	 {~v : 

~,'18. Escrito de solicitud de copias, de fecha 15 de enero del 2,00 I (fs. 2, I~~~ 

t ! 
,,' ¡19(::~~:4:,i::::do,en objetar un~ providencia, de fecha 18 de enero.~ 2,091 , , 

. L. 

20. Escrito solicitando fecha y. hora para interrogar a testigos, de fecha ~~,:~,+ enero 

de12,001 (fs. 2,262).	 ,;~'l"~'~;¡~t¡ 
•	 \~, r 

21. Escrito de pruebas, de fecha 8 de febrero del 2,001 (fs.J,060). i]!, 
22. Solicitud de.medida cautelar a favor de LUIS POSADA CARRILES, de"'\1 fecha 

' .	 "~l'; . 
16 de febrero del 2,001 (fs, 3,107-3,109).	 .:11 •. 

. 'r·'
 
23. Escrito. de solicitud ~ de. medida cautelar a favor de GASPAR' iMt:NEZ 

': .. ';t·.: 
. ~~ ..:; '; ~ 

;'>1 :lESCOBEDO, de fecha 2 de marzo del 2,001 (fs. 3,188-3,191). ~A. ' 
.,1. " 

'24. Escrito, con cuestionario que debe contestar el Comisionado Luis;(;Wberto, 
¡~ ,-h>,,¡\,

González Contes, de ft?ch~ 8 de marzo de12,001 (fs, 3,262-3,264).~ , ti 1" f,I, 
¡, l,)" 

i 



~ .
 
6 

25. Escrito de pruebas, de fecha 8 de marzo del 2,001 (fs.3,265). . i~ , 
~.: ' [ 

26. Escrito de solicitud de medida cautelar a favor de GUILERMO: :NOVO 
~¡;, ~¡ . 

"'~""d
27S:;t::~ ::~:::, 9d::::~4::::~o(:e13::04:::'7:~~ 11). ~~ 

,1
1

0" 

L ¡ 

28. Escrito de petición, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs. 3,312). ,,;, ':{ 
i~: 

29. Escrito de petición, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs. 3,313). ~;.¡ 
~;~. ti: 

. I"l 
o," ('. 

30. Escrito de pruebas, de fecha 14 de marzo de12,~01 (fs. 3,314). ~:\ 
-°1' ': 

. )'1. Escrito de solicitud de tiempo y condiciones para pr~p~ar la ;defensW~f fecha 
. , . ),.," ,.,\.:I 

.~!¡
 
.14 de marzo del 2,001 (fs. 3,315). ;~{,:~
 

1< ;.,
:¡. ;! 
¡~ t[ 

~ ~:. :::'; 
J:';-f, 

Igualmente, la Defensa Técnica ha presentado varios incidéhtes de 
.' ...,.~ ~; .r 

SI ~
 
. . ·~l ' :
 

controversia, en contra de providencias proferidas por esta Agencia de I.11s,P.~cción, .' 
. !. 

; 

. . .' .. ~t~~t 

entre ellas podemos mencionar la de fecha 12 de diciembr~ del 2,000, en contra de 

la provid~~,¡a de fecha 6 dedidembre del 2,~OO (la cual se intenta enf1 conel 

presente ~cl~ente), y postenonnente presento escnt~ de desistimiento e},~~~al fue 

· .', 

¡ ..- .: . . ,- , · i 
J' 
i 

acogido por el Tribun:u dela Causa, mediante Auto Vario N"76 de. ;feG~ 27 de 

marzo del2,00 l. 
l" 

•. ! 
. ~ '. 

'. SErrIMO: El artículo 690 del Código Judicial,: incluido: en e{: "digo de "1, 

Procedimiento Civil, aplicado supletoriamente a! prO"edimiento' Penat lr~o~e v,:.r¡t~:'.; 
lo señal~l Ios arucuícs 1971 Y,2009 de la misma excertalegal, l'''estab(;~~ como ~,¡ 

, i .. ,.~~. H . :;\¡h: 

disposició~..,;..~ellera! sobre incidentes, lo &iguiente:'j.;l,:.J. ..~~ 
" f"lp'l,

:,,~: ¡'o.; ~I~' ," .t:\ . 'iwtt'\i 
. , '"¡¡JI' :.•. :,;:I".• .:·..•. i•.'.:,.,l.;;,l'.:; ;.' ~ t 

"Todo incidente que se origine de un hecho que acontezca durant/~l ',1m',! 
·.; iproceso, deberá promoverse·· tan pronto como el- hecho llegue'~'a' 

conocimiento de la parte respectiva. '. .' "?lf¡
. ~~.~ 

Si eh el proceso contare que el hecho ha llegado a conocimiento de 
la parte y ésta hubiere practicado con posterioridad una gestión/el: 
incidente Rromovido después será rechazado de piano, salvo que:~~ '-: .;J' I 

. . tf){::¡; 

I '.1, 'lf~~L;~ ,i'\ '1':

:.
.. ,ls· ,;U¡¡W, .¡I!~~, -. 
~ ~ ~}~~~ !rltf,;;t,:l~, . ',',,'.; ; 

http:I".�.:�..�


, '" " ! ,<' J '; ,~ ,', ' ¡ ,{ti:r! 
,t",

.1 ," , , 
\ 

' i',¡ 
, ' '~;'¡ 

" .~: , 

tratare 'de alguno' de los vicios o circunstancias a que. se refiere, ~C\ 
párrafo segundo del artículo anterior, caso en el cual se ordenaráq~W',} 
se practiquen las diligencias necesarias para que el' proceso siga ~UJ" '. ' . '·W!CUISO legal. .3¡rl ./ 
También rechazará el Juez de plano el incidente 'que se refiereia"( 
puntos .ya resueltos en oU'O o cuando se está tramitando otro por' tWj 
misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con una distilltá!;¡, 
éste haya podido alegarse en el anterior". (La cursiva y el subraya41H~~ 
es nuestro). '~':; 

:';'l-'i 

i.~¡, 

, ~~ 
OCTAVO: Las. resoluciones que se intentan enervar' vía inciddrite de ./ 

! . 

. /.': 

,1. • 

controversi~ se emitier~~ el seis (6) de diciembre del 2,000 Y diez (Ío/~tenera
. l.,~ _... > 

'," . "l' 

",.i, ", 
l . '1 •". . 

I • -. ',í =11,-'1. :¡ t 

: NoViNO: Corresponde, entonces, en estricto derecho.Irechazar dé;,)lllO~ el 
. ,~! ' ',!.,/'> 1" , :,~,. '", :)'ml 

Inci~~\lt~!f~~tro;"e~~i~pre~entado por la Defensa Técnica de los 'u;itdOS)J 

LUIS,:, PqSApA CARRILES (a) FRANCO RODRlGUEZ ~ENA, . PAR 
\1t . ,.,'': ~l' ~ l· ' '; :., . :.') , 

. t; *.. ~.. .,hl . , .~' 

, JIMÉNEZ Xa)MANdEC 'DIAZ,:GUILLERMO NOVO" Y PEDRO '. SPIN 
,'\ . J' :;< ;. ' . ",¡¡> " . . .~~f 

REMON.~,': ,: ~i ,:M'; 
:.;¡,! .i : ;~ll. 

,: !!r" :1, ifi~~i 
. "~; 'Cr!"., .' "¡::¡-. 

;'.::i. ' .'..)¡! -' Ó -. ~~t~f .-,i -t • , ' ; ~" ,¡,:" . : ." ji;I~; . 

DECIMO: No estádemás señalar que la Defensa Técnica en elpresente 
. ,~ . . ., , ' ,. :. , ' , ' . J"': 

procr in.tallfÓ "" aici~n de H~be~ Corpus considerando que no exisldelito 

:~e:~~::::::::I::C;:~ ~:s:~:::::d:m~::: ::ti::d::::;JL~::
 

7: 

"'1' . , 

,: .. 
", 

.... 

., 
. i:,

.'r 

·0,' . . , 

-, 

.fech~\o de diciembre:~el:2. ooo, señaló que hay cuerpo del delito ~ vinc~'ión de J 

lo. imputa~Pos,con el~:~o:1f¡ •... "Ji 
-. 



~, , .~ 
i:.' 

Del mismo' modo, el Segundo Tribunal Superior de JustieÍa.;~ 
en resolución de fecha 9 de marzo del 2,001, al resolver: el recud'Ó1 

,de apelación en contra del Auto de fecha 20 de febrero' del 2,00'1
mediante el cual el Tribunal de primera instancia negó el beneficlh: 
defianza de excarcetacíón a LUIS POSADA CARRILES, PED1{\l>¡, 
CRlSPIN REMON, GUILLERMO NOVO Y GASPAR. J¡MENE~~~ 
señaló, en términos generales, que al momento de calificación ggl 

' sumario deberá de dilucidarse con respecto' a las conductas delictiv~~ 
imputables. 

DECIMO PRlMERO: No 

fundamentos de ~as indagatorias ordenadas los 

contenidos en los artículos 2112 y 2115 del Código Judicial. 

IIl. RECOMENDACIÓN FISCAL: 

En virtud de las consideraciones antes 

Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, recomienda 
. 

Juzgador, ,RECHAZ~ ': DE PLANO el presente 

conforme a lo expresadoen la parte motiva.
! . ':'í". ,', . 

-: ..... 

'.
Atentamente, 

C~. 
~>. . ". rO:.'l 

LIC. ARGENTINA BARRERA FLORE
 
Fiscal PÍúnera de Circuito del
 

Primer Circuito Judicial de Panamá
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• ~ 1" . 

'. 11" • 

':.i 

. . ~ 

,'t ji l'; 
, t • 

..l . 

,"'t,;. 

.... : 

t ' 

", .; ~ 

expuestas, la 

ali.iI~ 
! . 

; '''''¡(,j. 

t', 
' 

.~,:~' 
.,~,t! Testá demás señalar que existen co~qi; , • 
" • '1< 

'.~ ~·f 

presupuestos procesaÍe ~~, 

,'~t¡ 
"'~~"f ,:'~:l¡;;

.._~r·;r
'H 

~'~' ,o¡ 
~~, :-~ 

',~ 
"! 

incidente 

:', j 1 
: ::~ ~ l , , 

. ~' i 

O,,', 
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1. 1 
:~~ , 

~ , 
~ _ -.t, 

·l' 

JUZGADO QUINTO DE CIRCUIT~ DE 'LO PÉNAL DEL pllER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, di~isiete (17) dcJ1 de 

, " "~'A 
.~,;; 

dos mil uno (2,OOl)~~::. 
, 

'1('J

lli¡
.~·:\l 

,:~rr 

:;J:h ' 
AUTO VARlO No. 88 ~,¡¡,¡ 

~'~h !~
,r}:: > 

, , 
!., I 

...(i;. t 
t. 
''.1" VISTOS: . ;,:,t 
\~1'~
.i~, .t 

~ 'n 
El Licenciado Rogelio Cruz Ríos, en su condición de. procurador jud~cial de 

Luis Faustino Clemente Posada Carriles, Gaspar Jiménez, GUi1lerlllo~pvo y 

. 1-' ~ '":1 

Pedro Crispin, ha interpuesto incidente de controversia contra la Fiscal Ptrimera 
, • • ~-~ 1 I 

, ~'j ! 

del Primer Circuito, Judicial de Panamá, a fin' de que se revoq~en las
Id, 

, 1'1
"1: ' 

providencias mediante las cuales ordenó las indagatorias de sus defendidos por 
, . ',1'"" , ¡ 

los supuestos delitos, de Asociaci?n Ilícita Para Delinquir, y Pose~tPll de 

, ' ' , ¡., 

Explosivos, .fcchada 6. de diciembre de 2,000; y por,delito Contra la se~uridad 
. .1\,....í : 

Colectiva, es decir, por el delito tipificado en el articulo 237 del códig~l~enal,
'.' "~,;' .' -: " '. ,~·V 

mediante providencia fechada 10 de:enero de 2;001. HJ 

l· , , 

. "'11.'.' 

Fundamentó el Licenciado Cruz Ríos el prenombrado incidente de con~9yersia. 
,::; :;: . . . . '}l' 

señalando que e) día 6"de diciembre del año próximo pasado la Fiscalía Primera 
I . \ ~ 
, , 

,', 

de Circuito de Panamá, ordenó la indagatoria de sus defendidos imputándoles 
f ".:. 

a. los cuatro los delitos de Posesión de Explosivos y Asociación Ilícita Para 
. , 

'Delinquir y a Luis Posada Carriles y Gaspar Jiménez, además, el d~J.ito de 
": ~ . . .¡~..~~. 

Adicional a ello y pasados casi dos (2) mesesdesde 
! 

la Fiscal Primera. ordenó la indagatoria de sus 

.••1
.,1;." 

el inicio del sumario, 

falsedad de Documentos, 

.~, 



2
 

patrocinados imputándoles el delito consagrado en el artículo 237 delCódigo 

Penal. ; ¡ 

Argumentó el distinguido letrado que este segundo delito! de Posesión de 
:.. j 
':1 

explosivos para atentar en Contra de la Seguridad Colectiva es inc~l~patible 
. ¡ . . 

>, 

con el delito de Posesión de Explosivos tipificado en la Ley 53 de 1995. Es 
'~}. 

" .
, 

!~r· 

decir, que ninguna persona puede cometer con una misma conducta.i ambos 
. .' . ~t 

;¡ )'
·,:·r·:delitos. 

. '~. t< 
';,;L 

';,(1 ~ 

,l· 
Agregó además el prenornbrado jurista que es totalmente falso que~~e haya 

• 1 : . 

acreditado en autos que sus defendidos hayan poseído e introducido aPanamú 
.!'! ' 

., i 
material explosivo y menos aún que lohayan poseído con el fin de atentar en 

i ~ :. '! . 
. " l'.
 '." . 

contra. de la: seguridad colectiva. En ese orden de ideas, señaló el Lib~nciado 
. , 

'. ~ 

Cruz Ríos que faltan en-ambas providencias los elementos esenciales del delito 
. .' ~~. 

de Asociación Ilícita Para Delinquir previstos en la. norma citada, es d'6cír que
..' ...\ .,,-.1 • 

•~ I • 

las diligencias atacadas:llo cuentan co~lsuficiente fundamentación. Firi'~lmellte 
'. .' ' ." ", ,~~;,: 

~ 
'-~11anterior se violael debido proceso y la presunción de inocencia. "ll'". I • 

, , l{": 
';, ., 
~M . 
. I 
.'\ . 

.j 1 

Al correr traslado del presente incidente a la Fiscal Primera del Primer Circuito
, :. 

·'~l 

Judicial de Panamá, la. prenombrada funcionaria de instrucción señaló en lo 
.. I

,'- . ·l· 

medular de su escrito que las diligencias atacadas son de fecha 6 de drJ¡cmbtc 
:::1 

de 2,000 Y 10 de enero de 2,001 y que el incidente de controversia que nos 



/lo	 

:,<,~~,,\,,; ,
1\' '4 
"!t: " 

3	 ·l< 
ocupa fue instaurado el 16 de marzo de 2,001. Durante ese lapso, destaca la 

,,:,~' 

agente investigadora que la defensa técnica de los imputados presentó ~la serie 
. ; 

-. 
de escritos, por lo que corresponde en estricto Derecho rechazar de .planoIo 

.	 ',,; ¡, 

pedido con fundamento en lo establecido por el artículo 690 del .Código 

Judicial, el'cual es de aplicación supletoria en materia penal. '" ~ 

,	 . . 

Por 011"a parte, destacó la Fiscal Primera de Circuito que al resolver acción de 

Habeas Corpus, el Segundo Tribunal Superior de Justicia en fallo de fecha 20 
I 

de diciembre de 2,000 bajo la ponencia de la Magistrada Elvia Batista. señaló 
..;.\
'.1,., 

l, 
¡ 

, que hay cuerpo del delito y vinculación de los imputados con el mismo, por lo 
, 1 

que no está de más señalar que existen como fundamentos de las indagatorias
'. ¡ 
'¡ 

ordenadas, los presupuestos procesales contenidos. en Ios articulas 2112lY 2115 
, " 

del Código Judicial.	 ",<

.¡ 
':~

I ¡ 

Precluido el trámite procesal que contempla la Ley adjetiva y sin entrar en 

mayores consideraciones de fondo, aprecia este Despacho Judic~:~ que, 

efectivamente, las diligencias atacadas p~r' el incidentista son de fecha. 6 de 
. :,

, I 
. ~! : 

diciembre del año próximo pasado y 10 de enero del año que decurre Crs. 415

437 Y 2071-2105 respectivamente), mientras que el incidente 'lue nos ocupa fue 

recibido en la, secretaria de este Tribunal el día 16 de marzo del pres~te año. 
1 

. En este sentido, es necesario advertir qne luego de emitida la segunda de las 

diligencias atacadas y antes de presentarse el incidente de controversia, el 

Licenciado Cruz Ríos realizó múltiples gestiones entre las cuales vale, [a pena 
, 
1 

.. i.. 



I 

~I 
.:-j4 
\,:,,¡ 

I 

destacar, ~ guisa de ejemplo, la sol~itud de copias presenta~~ .ante el agrte de 

instrucción el 15 de enero del ano que decurre, la petición de fecha; para. 
"~~" 

~¡;j¡ :
' 

interrogar testigos solicitada el 19 de enero pasado y la objeciói] ~ a la 

providencia mediante la cual se negó la oportunidad de interrogar como\stigo 
. , '~·1.1 

a José Manuel Hurtado Viveros, esta última de fecha 18 de enero de 2,00i (Ver 
" ~-

v,.~ni. 2159, 2262 Y2284-2285 respectivamente). 
, : 

,~ 1 
Ante este panorama debe observarse, como atinadamente advierte el Ministerio 

Fiscal, que el artículo 690 del Código Judicial (de aplicación sUPlet~ria en 

'0~ 
materia penal' conforme a 10 dispuesto por el articulo 1971 del mismo cuerpo 

j 

legal), es claro en su tenor literal' al señalar lo que a continuación reproducimos: 

"Todo lncidente que se origine de un hecho que acontezca 
durante el proceso, deberá prornoverse tan pronto como el 
hecho llegue a conocimiento de la parte respectiva. '. 

"Si en el proceso constare que el hecho' ha llegado a • 1. 

conocimiento de la parte y ésta hubiere practicado con 
posterioridad una gestión, ellncldente promovido después 
.será rechazado de plano, salvo que se tratase de alguno de' 
los vicios o circunstancias a que se refiere el párrafo 
segundo del artículo anterior, caso en el cual se ordenaráque 
se practiquen las diligencias necesarias paraque elproceso siga 
su curso legal. 
También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere 
a puntosya resueltos en otro o cuandose está tramitando otro 
por la misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con 
una distinta, éste haya podido alcgarse en el anterior." 
(Subrayado y resaltado nuestro). 

Luego entonces, conforme a lo dispuesto por el párrato segundo de la precitada 

horma jurídica, 10 procedente en Derecho es rechazar de plano el incidente 

formulado por el Licenciado Rogelio Cruz Ríos, toda vez que consta ien el 

expediente penal que este realizó diversas gestiones luego de 



1. 

. I

5 l'
,

contenido de las diligencias atacadas y antes de la presentación del:Ylcidente 
.,] 

í 
de controversia que nos ocupa. Ello desde luego tomando en consideración que

1 
¡ 

la norma jurídica aplicada es una norma de procedimiento y conforme a 
. i ~ 

.' ·,1 
jurisprudencia reiterada de la Honorable Corte Suprema de Justicia, Las mismas 

son de orden público y por tanto, forzoso es cumplirlas de acuerdo conlsu tenor 

, , 

(Ver Sentencia de fecha 8 de julio de 1974. Registro Judicial, 1974, pág. 340).
, i 

En mérito de 10 expuesto, el suscrito .TLJEZ QU1NTO DE CIRCUITQ;DE LO 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, S~LENTE 

AD-HONORE1vl, administrando justicia en nombre de la República y por 

, . \ 

autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO 10 impetrado por el Licenciado 

Rogelio Cruz Ríos, por haber vencido el momento oportuno; para plantear su 
. :1 

pretensión. 

. l'
! 

". 

FUNDAlvlENTO LEGAL: Artículo 690 del Código Judicial. !, 

NOTIFíQUESE,· '1 

~~.
 
/Lie."Ariel Villarué . , 

Juez Quinto de Circuito de 10 Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá 

Suplente Ad-Honorem 

·W'~~<
 
Lic. Yira A. Gonzáíez Ruíz 
. Secretaria Judicial Interina, 

es/o 

·1, 

'l.. 

,:1": 

I 
.. l·., 
. , 
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N otificaci6n f
~
 

personal. ' (.
 
Incidente dentro de swit:krio
 

seguido a Luis Posada Carriles y ~tro$~~ ,
 
por varios supuestos delitos. , . ::'.~1:.:
 

l'	 
I i 

';¡.SEÑORJUEZ QUINTO DE CIRCUITO (K~L ". 

PRIMER:,~CIRCUITOJUDICIAL DE PANAMA, RAMo 
PENAL: .. .

;0, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejer~~o,
 
.de .generales conocidas. en autos, en mi condición de abt?:~ado
 
'defensor de los sindicados Posada <?arriles, Novo, Jimét\~~ y
 
Remón, .concurro ante usted, con nu acostumbrado: respeté:?, a,
 
darme por notificado personalmente del auto' númerql~8,
 

,mediante el cual se denegó incidente de controversia prese~t-do
 

\ por nosotro:~. .	 ..• . ,~ 

~ Al mismo tiempo, interpongo recurso de apelación en. 
contra de dicho auto. . . ,~, 

Panamá, tres (3) de mayo del año 2001. .,(1 
..{ : 
\ 

v. !: 
,	 . tí:! 

";
.: 

;' 

'j' 
1, 

Recibido hoy -3 de}-1B ~ O de d~s mil ~1,' 

a las ~S:~~'~} agre~a :?:ce¡J~ntes. ;:li 
:~.~~fz3 ;;r~ 

c' ....... --1/ ",'
 .	 .:;,eCt\;nunU- " 
" 

~~"'-"~' ...'.... " .. ...... ..-	 , j~ ~¡ 

'"1 í ' 

!I ¡1 
" 

,
,,"

' 

1 
l . 
¡
!., 

Rogelío Cruz Ríos. 

I 
1 , ••! 

1
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JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 
i 
ICIRCUITO JUDICIAL DE PANA:tvIÁ. Panamá? diez (lO) de mayo deldos 

mil ~~no (2,001). 

".. ¡ »: 

,i> .:
 
Se fija el presente negocio en lista-por-el término detres(3) días háh~les,
 

. .' . ··,;:.:·~:i·'·i":.·':"'" ;,',.':,,;.. '.. >.... '. '. ..·.::.:;.,,:':.'·:.. :v,,·l}.....r.. -. .;.>.';;.
 
.para qU~"':~ pi Ll.R~L1Cla,(tO::~::;ªogp.4.Q;j;q.l,Ai~~§~li~Pt9;'::;io".yk r.e.s}..ws~'~~~~~·:i~l};~P~4¡~i\9*H;~~~Wf!.l:~3;:1~~'" ';

.' . ';". . ' { , ·:·:.i!t"::.';!:J·;·,~~(:~"»( .. <'~"··:'~;·;·.·:5'::'·;~;~· -: ';.,.. ' .. '; :·.l:<::':,,;:"·:···~W~¿;;i~l~1f~.. '··, 

, . 
;"; ',., ......' 

......... 

. ····1.. 
-.', ::., o" 

No11t1'1uese, 
..... ' .. 

,.: r. : .. 0_", 

anunciadocontra elauto.vario.No. 88.d{fFldéabdl de2,QQl... "'. ' 
, . 

'1,;,. 
. l.," 
¡. 

!I 
" 

'. " 

o', 

\~. '. 

• 

"., . 
y.,.: . 

. , 

, \ 

~'. ~ 

·!'r , . 
i 

JI¡ 
'. \' . 

. ,:1. 

",:., :" ~ • 11 

., ¡ 

ygl 
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: i '. 
>¡.'

~.:~., .. 
¡;

-: " ",; 
••1,: !

EDICTO DE 24 HORAS NQ. 241.- ,,' 

i 
.¡ 

La Se~retaria del JUZGADO QUIwro DE CIRCUITO~LO 

PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA, hace saber 
que: en INCIDENTE DE CONTROVERSIA en contra de la señ,~ra 
Fiscal Primera del Primer Circuito Judicial de Panam~ 
pr-s s e n t e da por el Licdo. Rogelio Cruz Rios, en: contr.~:r: 
de .las indagatorias de sus defendidos LUIS POSADA CA~RIL~S, 

·GASPAR. JIMENE~, HUMBERTO NOVO y PEDRO CRISPINI REI'10N'rf 
RODRIGUEZ, por los delitos POSESION DE EXPLOSIVOS,A~OCIA-
CIqN ILI~ITA PARA DELINQUIR Y OTRIDS, se ha dictado unli 
resoluci6n que es del tenor siguiente: ..t 

·::,i, 
"JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 

DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAI\1A.
Panamá, diez (10) de mayo de dos mil • .j: 

., "'! ~ " ' u no (2, 001) . "·: " IL ib"-,--". 
. " \\ ,t~, ~ ':' ~ . ,1

<).,,\." - ' 
~T) • 'v ,(~o,).n I ·jo' ' 
• flV l.' , " 

Se fija el presente negocio en list ~ .g'1\ .;........ ' 
por el término de tres (3) días hábiles~ l ;:"':~<~"~;"iS) 
para que el Licenciado Rogelio Cruz, su - (~ \ rl. ~ f'-¡ 
tent'e el recurso de ape La c í.ó n anu ncí.ado '* :0') ~: \1!~,"<' 

o 

';:/ ... 
contra el auto vario NQ. 88 de 17 de abr 1 "+!" I , O . ./...... 
de 2,001. .7t"':Jr.'l'W!-J,':%,~·Á

"-i --.. ~, 

Notifíquese, ...., .~~ . 

(Fdo) LIC. ENRIQUE PANIZA JUEZ QUINTO DE CIR . 
'.¡

CUITO 'DE LO PENAL DEL PRIMSRCIRCUITO i 

JUDICIAL DE· PANAMA. 
I 

~., 

"f
(Fdo) LIC. Y.IRA AMOHA GONZALEZ JUDICIAL INTERINAi.')1l

:. :.1 

~~ll 
>, Por tanto, par a qua sirva de formal no t Lf í.cacLó n]" 
. !:l' 

a lé3.s partes Lnbe r e s adas , Se fija el pce s e nce EDICT~:~~r 

en ,tu g a r visible de la sec;retada del TrJ,buna1, por ~f; 

t~~q.J, no de un <1'; d í.a , ¡t ~as, (3' 00 E.m. ) 'de la tardJ~~ 
:de l¡;~.día de hoy dieciocho.' (S18') , de ~mayo ,de:dos mi 1 u~o~W, 

(2,6'01) ._ " .:",. " • ,":kt
9 tO':;i'~l. "~'i:,,~.~': il,',... . 

;'.~~.~.' . . ,". :. I . . " ""-:1.
'¡ : ' . , , ';,1. : 

L~da~ y'ira ~moha Gonz~lez R. ,'t'" 
Seere taria Judicial Interi na~>" 

'; 
. . ':, ' 'j"

+:: .: 
... '. ~:.:h ,. t. ',~ 

edeh 

~": . 

i.· 
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Sustentación del 
recurso de· apelación 
interpuesto en contra del 
auto 88. 

Sumario seguido a Luis Pos~da 
Ca~riles y otros,. por varios supuestos 
dehtos. . ' 

SEÑOR PRESIDENTE DEL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA: 

. . Yo, ROGELIO CRUZ RIOS, abogado en ejercicio, 
de generales conocidas en autos, en mi condición de abogado 
defensor de los sindicados Posada Carriles, Novo, Jiménez y 
Remón, concurro ante usted, con mi acostumbrado respeto, a 
sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra del auto 
número 88, de diecisiete (17) de abril pasado, dictado por el 
señor Juez Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo Penal, así: 

a) El auto apelado incurre en el defecto de rechazar 
de plano el incidente, sin entrar al fondo del mismo, es decir, 
por razones meramente formales, sin atender al hecho de que ya 
con anterioridad este Segundo Tribunal Superior de Justicia ha 
desechado tal argumento como justificativo para rechazar de 
plano una incidencia presentada dentro de un proceso penal. 

En efecto, tal formalismo radica en el hecho de que se 
rechaza de plano el incidente, porque "consta en el expediente 
penal que este (refiriéndose al suscrito) realizó diversas 
gestiones luego de conocer el contenido de las diligencias 
atacadas y antes de la presentación del incidente de controversia 
que nos ocupa." 

b) Aunque el tribunal, en su resolución impugnada, 
no entró al fondo, también el Ministerio Público objetó nuestra 
incidencia, alegando que con anterioridad este Segundo 
Tribunal Superior de Justicia "señaló que hay cuerpo del delito 
y vinculación de los imputados con el mismo". Aún cuando tal 

. pronunciamiento se refirió, hasta donde recordamos, a la 
imputación relativa a la posesión. simple de explosivos y no a 
las posteriores imputaciones relativas a la posesión' de 
explosivos para atentar en contra de la seguridad colectiva y a 
la referente a la asociación para delinquir, el hecho de que ya 

1 
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antes el Segundo Tribunal Superior haya dicho tal cos~ no~oo 
implica que podamos decir que estamos en presencia de un 1-, 

."prejuzgamiento" que haga imposible que ahora el Segundo 
Tribunal, en mejor oportunidad y con mejor criterio, no pueda 
revisar si es cierto o no la argumentación legal que oponemos a ' 
la providencia atacada mediante nuestro incidente, de 
controversia. :! 

e) En esas circunstancias, es obvio que conviene que 
el tribunal ad-quem revise el fondo de nuestra incidencia y 
determine, como en efecto 10 hemos advertido, que tales 

.. imputaciones carecen de sustento jurídico y fáctico y q~~,kPOJ1~:; 
tanto, deben ser revócadas.'·,'·Y:já
..' ~ . ... , 

J ~ /-. s/ 

Én .'este~~ntido, insistimos en que no existe~}¡f'lo~~"r;' 
elementos .; esenciales del delito "de asociación ilícita ;:par~{:';. , 
delinquir consagrados en el artículo 242 del Código': E~;naJl;~}'"'' 
'cqnforme lo ha entendido la propia, Corte Suprema de ~ps11t~ia¡~t{< 
especialmente, en"el fallo de la Sala Penal de' veintinueye:;i&29J),i:;: 
de 'enero del año 2001, en el caso de José Rodolfo Cb.iatiht.. 
Benedetti. Igualmente; tampoco existen los elemí(;Í;tto~¡\~;., 
esenciales del delito- tipificado en",el artículo 237 del Cópigqr~', 
P~Jial, siendo además, que este delito es incompatible co~ .t(t~d.~Jr,' 
posesión simple de explosivos',' originalmente achacado. ,,~~:_ ' 
nuestros defendidos. En otras palabras, se están imputando ~·ú. 

'nuestros representados, dos (2) delitos incompatibles; o se trata. 
de uno o del otro; pero no de ambos, pues uno evidentemente 
excluye al otro. 

En otras palabras, la providencia impugnada carece de' ,', 
fundamentación, como lo expresamos en el incidente 
respectivo. 

Por lo anterior, pedimos la revocatoria del auto 
apelado y que, en su lugar, se revoque la providencia del 
Ministerio Público atacada mediante nuestra incidencia. 

Panamá, veinticuatro (24) de mayo del año 2001. 

/ 

Rogelio Cruz Ríos. 

2 



I1\FOR~IE SECRETARL-\L 

Señor Juez: 

111fo11110 a usted, que el Licenciado Rogelio Cruz sustentó en tiempo 
oportuno el recurso de apelación anunciado contra el auto vario No. 88 de 17 
de abril de 2,00 L por consiguiente, [o qu,;: procede es correr traslado n la Fiscal 
Primera de Circuito. 
objeciones. 

por el término de 3 días hábiles para que haga valer sus 

Panamá. 1de junio de 2~OO 1.' 

1k~~~;r-e~ 
Lic. Vira Amoha Gouzález RUlZ 

Secretaria Jud. Interina 

JUZG,,\.})() QUINTO DE CIRCUITO DE LO PEXAL DEL PRI\IER 

CIRCUITO J\.lDICIA..L DE .p¡\N"\.~i1i.\.. Panamá. primero (1) de junio de dos 

mil uno (2~OO 1)... 
!:. ~;,-:. 

((~~'.:'j 

Del escrito de apelación presentado por el Licenciado Rogelio Cruz, se 

DiSPONE correr traslado a la Fiscal Primera de Circuito. por el término de 3 ..,:, ..-

días hábiles. a fin de que haga valer sus objeciones. 

Notifiquese. 

IJ'.: -, 

~~i .~, 
•••• I........
 

Lic. '1' ira Amoha González Ruíz. 

Secretada. Judicial Interina. 



MINISTERIO PUBLICO 
fISCALIA PRU\1ERA DE CIRCUITO DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA 

OPOSICIÓN DE APELACIÓN N°! S 

IMPUTADOS: LUIS POSADA CARRILES, 
GASPAR.JIMENEZ, GUILLERMO NOVO 
YPEDRO CRISPIN REMON. 

DELITOS: ~OSESIÓN DE EXPLOSIVOS, 
ASOCIACION ILICITA PARA 
DELINQUIR, CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA Y FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS PUBLICOS. 

Panamá, 12 de junio del 2,001 

HONORABLES MAGISTRADOS DEL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA: 

Mediante proveído de fecha 10 de junio del presente año, el Juzgado 

Quinto de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, nos ha 

corrido en traslado la sustentación de apelación en contra del Auto N°88 de 

fecha 17 de abril de12,OOl, presentada por el licenciado ROGELIO CRUZ, en su 

condición de Defensor Técnico Sustituto de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL 

DIAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO CRISPIN REMON, con la finalidad de que 

emitamos concepto con respecto a la juridicidad de la misma, lo que 

procedemos a evacuar de manera inmediata y en los términos siguientes. 

1. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACION PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO ROGELIO CRUZ: 

Del libelo sustentatorio del recurso de apelación instaurado por el 

Licenciado ROGELIO CRUZ, se desprende que su inconformidad con el Auto 

recurrido radica textualmente en 10 siguiente: 

"a) El auto apelado incurre en el defecto de rechazar de. 
plano el incidente, sin entrar al fondo del mismo, es decir, por las 
razones meramente formales, sin atender el hecho de que ya con 
anterioridad este Segundo Tribunal Superior de Justicia ha 
desechado tal argumento como justificativo para rechazar de 
plano una incidencia presentada dentro de un proceso penal. . 

En efecto, tal formalismo radica en el hecho de que se 
rechaza de plano el incidente, porque "consta en el expediente f;
penal que este (refiriéndose al suscrito) realizó diversas sestiones

o'eY 
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luego de conocer el contenido de las diligencias atacadas y antes 
de la presentación del incidente de controversia que nos ocupa." 

b) Aunque el Tribunal, en su resolución impugnada, no entró en el
 
fondo, también el Ministerio Público objetó nuestra incidencia,
 
alegando que con anterioridad este Segundo Tribunal Superior de
 
Justicia "señaló que hay cuerpo del delito y vinculación de los
 
imputados con el mismo". Aún cuando tal pronunciamiento se
 
refirió, hasta donde recordamos, a la imputación relativa a la
 
posesión simple de explosivos y no a .posteriores imputaciones
 
relativas a la posesión de explosivos para atentar en contra de la
 
seguridad colectiva y a la referente a la asociación ilícita para
 
delinquir, el hecho de que ya antes el Segundo Tribunal Superior
 
haya dicho tal cosa no implica que podamos decir que estamos en
 
presencia de un "prejuzgamiento" que haga imposible que ahora
 
el Segundo Tribunal, en mejor oportunidad y con mejor criterio,
 
no pueda revisar si es cierto o no la argumentación legal que
 
oponemos a la providencia atacada mediante nuestro incidente de

controversia. .
 

c) En esas circunstancias, es obvio que conviene que el tribunal ad
o oquem revise el fondo de nuestra incidencia y determine, como en 

efecto 10 hemos advertido, que tales imputaciones carecen de 
sustento jurídico y fáctico y que, por tanto deben ser revocadas. 

En ese sentido, insistimos en que no existen los elementos 
esenciales del delito de asociación ilícita para delinquir' 
consagrados en el artículo 242 del Código Penal conforme 10 ha, 
entendido la propia Corte Suprema de Justicia, especialmente en 
el fallo de la Sala Penal de veintinueve (29) de enero del año 
2,001, en el caso de Rodolfo Chiari Benedetti. Igualmente, 
tampoco existen los elementos esenciales del delito tipificado en el 
artículo 237 del Código Penal, siendo además, que este delito es 
incompatible con el de posesión simple de explosivos 
originalmente achacado a nuestros defendidos. En otras palabras, 
se están imputando a nuestros representados dos (2) delitos 
incompatibles; o se trata de uno o del otro; pero no de ambos, pues 
uno evidentemente excluye al otro. 

En otras palabras, la providencia impugnada carece de 
fundamentación, como 10 expresamos en el incidente respectivo. 

Por 10 anterior, pedimos la revocatoria del auto apelado y 
que en su lugar, se revoque la providencia del Ministerio Público 
atacada mediante nuestra incidencia" (fs, 27-28 del cuadernillo). 

IlI. CONSIDERACIONES DE LA fISCALIA EN TORNO AL RECURSO DE 
APELACIÓN INSTAURADO POR LA DEFENSA TECNICA: 

Esta agencia de instrucción, luego de analizar una vez más las piezas 

procesales que conforman el cuaderno penal, hace las siguientes acotaciones: 

PRIMERO: La presente encuesta penal se encuentra en la fase de 

Instrucción Sumarial, la cual está a cargo de esta Agencia del Ministerio 

PÚbliCO.~ 

,~.:. '. '-~'''''' • ". P~'r·..... 
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SEGUNDO: Mediante proveído de fecha G de diciembre del 2,000, esta 

Agencia de Instrucción ordenó recibirle declaración indagatoria a LUIS 

POSADA CARRILES (a) fRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR JIMENEZ (a) 

.MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO, YPEDRO CRISPIN REMON, por los, delitos 

de POSESIÓN DE EXPLOSIVOS, ASOCIACIÓN ILICITA PARA DELINQUIR, Y 

CONTRA LA FE PUBLICA. Mediante providencia de fecha 10 de enero del 

2,001, este Despacho ordenó recibirles declaración indagatoria' a los 

imputados, además de los ilícitos imputados, por delitos CONTRA LA 

SEGURIDAD COLEeTIVA. 

TERCERO: El Licenciado ROGELIO CRUZ, presentó Incidente de 

Controversia en contra de dichas resoluciones (fs, 1-9 del cuadernillo). 
~~\~~ tl~L 

~ 

CUARTO: Mediante Auto Vario N°88 de fecha 17 de abril del 2,001, el 

Juzgado Quinto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo 

Penal, RECHAZÓ DE PLANO el incidente presentado por la Defensa Técnica de 
..";.b. 

;;t; los imputados (fs, 19-23 del cuadernillo). 

-~ QUINTO: El Licenciado ROGELIO CRUZ, anunció y sustentó Recurso de 

~:;.'" Apelación en contra del referido Auto (fs. 27-28). 

SEXTO: Remitido en traslado el escrito de sustentación del Recurso de 

Apelación, indicamos, no compartimos el criterio esbozado por la Defensa 

Técnica, por cuanto asiste razón fáctico - jurídica al Auto dictado por el 

Tribunal Ad - Qua, y que se intenta impugnar vía apelación. 

En efecto, las resoluciones que ordenaron la declaración indagatoria 

(proveído) \de los imputados,· son de fecha 6 de diciembre de 2,000 y 10 de 

enero del Z,OOl, y la defensa técnica luego de ello practicó un número plural 

de diligencias sin haber impugnado las mismas. ~ 



Posterior a la dictación de los 'proveídos antes señalados, la Defensa 

Técnica de los imputados LUIS POSADA CARRILES (a) FRANCO RODRlGUEZ 

MENA, GASPAR JIMENEZ (a) MANUEL DIAZ, GUILLERMO NOVO, Y PEDRO 

CRlSPIN REMaN, compareció formalmente dentro del proceso con la 

presentación del escrito de fecha 7 de diciembre del 2,000 (fs, 478). 

SEfTIMO: El incidente de controversia presentado por el Licenciado 

ROGELIO CRUZ, con el objeto de enervar las referidas resoluciones de fecha 6 

de diciembre del 2,000 y 10 de enero del 2,001, fue instaurado el día 16 de 

marzo del 2,001. Durante este lapso, la Defensa Técnica de los imputados 

presentó los siguientes escritos: 

1.	 Escrito de solicitud de copias, de fecha 6 de diciembre del 2,000 (fs. 461). 

2. Mediante resolución de fecha 6 de diciembre del 2,000, esta Agencia de 

Instrucción ordenó la entrega de copias solicitadas (fs, 462). 

3. El día	 7 de diciembre de 2,000 se entregaron las copias solicitadas por la 

Defensa Técnica de los imputados (fs, 464). 

4.	 Escrito de solicitud de práctica de pruebas, de fecha 7 de diciembre del 

2,000 (ver fs, 478). 

5. Escrito de solicitud de práctica de pruebas, de fecha 11 de diciembre del 

2,000 (fs. 505). 

6. Escrito de solicitud de práctica de pruebas, de fecha 11 de diciembre del 

2,000 (fs. 506~507). 

7. Escrito de solicitud de	 revocatoria de la resolución de indagatoria y, de 

detención preventiva, de fecha 11 de diciembre de12,000 (fs. 508-522). 

8. Escrito de solicitud de desglose de pasaportes, de fecha 13 de diciembre del 

2,000 (fs. 953). 

9.	 Escrito de .solicitud de copias debidamente cotejadas de los pa portes de los 

imputados de fecha 13 de diciembre de12,000 (fs, 954). 
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10. Escrito de pruebas, de fecha 14 de diciembre de12,000 (fs, 1,04G). 

11. Escrito de pruebas, de fecha 18 de diciembre del 2,000 (fs. 1,105-1,106). 

12. Escrito de pruebas, de fecha 22 de diciembre del 2,000 (ís, 1,274). 

13. Escrito de petición especial, de fecha 26 de diciembre del 2,000. 

14. Escrito de acreditación de pasante, de fecha 5 de enero del 2,001. 
, 
" w 15. Escrito de solicitud de revocatoria de providencia, de fecha 4 de enero del 

2,001 (fs. 1,950-1,953). 

16. Escrito de solicitud de copias, de fecha 4 de enero del 2,001. 

17. Escrito de objeción a	 la providencia de fecha 10 de enero del 2,001, de 

fecha 15 de enero del 2,001 (fs.2,172). 

18. Escrito de solicitud de copias, de fecha 15 de enero del 2,001 (fs.2,159). 

19. Escrito insistiendo en objetar una providencia, de fecha 18 de enero del 
,¡'.:, •..• 
,",1 

" 2,001 (fs. 2,284-2,285). 

20. Escrito solicitando fecha	 y hora para interrogar a testigos, de fecha '19 de 

enero del 2,001 (fs. 2,2(2). 

21. Escrito de pruebas, de fecha 8 de febrero del 2,001 (fs. 3,OGO). 

22. Solicitud de medida cautelar a favor de LUIS POSADA CARRILES, de fecha 

16 de febrero del 2,001 (fs, 3,107-3,109). 

23. Escrito de	 solicitud de medida cautelar a favor de GASPAR JIMENEZ 

ESCOBEDO, de fecha 2 de marzo del 2,001 (fs. 3,188-3,191). 

24. Escrito	 con cuestionario que debe contestar el Comisionado Luis Albedo 

González Contes, de fecha 8 de marzo del 2,001 (fs.3,2G2-3,264). 

25. Escrito de pruebas, de fecha 8 de marzo de12,001 (fs. 3,2(5). 

26'. Escrito de	 solicitud de medida cautelar a favor de GUILERM.O NOVO 

SAMPOL, de fecha 9 de marzo del 2,001 (fs.3,274-3,276). 

27. Escrito de pruebas, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs.3,311). 

28. Escrito de petición, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs. 3,312). 

29. Escrito de petición,de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs.3,313). 

30. Escrito de pruebas, de fecha 14 de marzo del 2,001 (fs.3,314). 
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31. Escrito de solicitud de tiempo y condiciones para preparar la defensa, de 

fecha 14 de marzo del 2,001 (fs, 3,315). 

Igualmente, la Defensa Técnica ha presentado vanos incidentes de 

controversia, en contra de providencias proferidas por esta Agencia de 

Instrucción, entre ellas podemos mencionar la de fecha 12 de diciembre del 

2,000, en contra de la providencia de fecha 6 de diciembre del 2
7000 

(la cual 

se intentó enervar con el referido incidente), y posteriormente presentó escrito 

de desistimiento el cual fue acogido por el Tribunal de la Causa, mediante Auto 

Vario N°76 de fecha 27 de marzo del 2,001. 

OCTAVO: El artículo 690 del Código Judicial, incluido en el Código de 

Procedinúento Civil, aplicado supletoriamente 'al Procedimiento Penal, 

conforme lo señalan los artículos 1971 y 2009 de la misma excerta legal, 

establece como disposición general sobre incidentes, 10 siguiente: 

"Todo incidente que se ongll1e de U11 11ec1lO que acorltezca
 
durante el proceso. deberá vromoverse ta.n lJrOllto como el1zecllO
 
llegue a cOl1ocilniento de la. pa.rte l"'espectiva. 

~
 

Si en el proceso contare que el1zec1lO 11a l1egado a conoc.imiellto
 
de la vm1e y ésta. hubiere pl"'l1cticado con posten'ondad U11a
 
gestión. el incidente promovido después será rec1lazado de plano,
 
salvo que se tratare de alguno de los vicios o circunstancias a que
 
se refiere el párrafo segundo del artículo anterior, caso en el cual
 
se ordenará que se practiquen las diligencias necesarias para que
 
el proceso siga su curso legal.
 
También rechazará el Juez de plano el incidente que se refiere a
 
puntos ya .resueltos en otro o cuando se está tramitando otro por la
 
misma causa o cuando, a pesar de fundamentarse con una
 
distinta, éste haya podido alegarse en el anterior" (La cursiva y el
 
subrayado es nuestro).
 

NOVENO: Las resoluciones que se intentaban enervar vía incidente de 

controversia se emitieron el seis (6) de diciembre del 2,000 y diez (10) de enero 

del 2,001, y.no fue hasta el día 16 de marzo del 2,001 (fs. 10 del cuadernillo), 

cuando se interpone el incidente de controversia, lapso en el cual la Defensaú-J; 
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Técnica de los imputados realizó gestiones posteriores a la emisión de dichas 

resoluciones, y antes de la incidencia. 

DECIMO: Por 10 que, coincidimos con el criterio del Tribunal en el Auto 

apelado, en el sentido de, en estricto derecho, rechazar de plano el Incidente de 

Controversia presentado por la Defensa'Técnica de los imputados LUIS POSADA 

CARRILES (a) FRANCO RODRIGUEZ MENA, GASPAR JlMENEZ (a) MANUEL 

DIAZ, GUILLERMO NOVO, YPEDRO CRISPIN REMaN. 

DECIMO PRIMERO: Por otro lado, no está demás señalar que la Defensa 

Técnica en el presente proceso instauró una acción de Habeas Corpus 

considerando 9ue no existía delito ni el nexo de vinculación con los imputados, 

empero el Segundo Tribunal Superior de Justicia, bajo la ponencia de la 

Magistrada Elvia Batista, mediante el fallo de fecha 20 de diciembre del 2,000, 

señaló que hay cuerpo del delito y vinculación de los imputados con el mismo. 

''-', 
n~f~,~' 

~. 

La Defensa Técnica de los imputados recurrió 'en apelación contra dicha 

decisión y el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución de 

fecha 8 de febrero del 2,001, CONFIIUv1Ó el fallo del 20 de diciembre del 

2,000, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, indicando entre 

otras cosas, 10 siguiente: 
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el momento, acreditan no solo la comisión de los hechos punibles, 
sino también la vinculación de los beneficiarios de esta acción 
constitucional con los delitos que se les imputan" (El subrayado es 
nuestro). . 

DECIMO SEGUNDO: Del mismo modo, el Segundo Tribunal Superior de 

justicia, en resolución de fecha 9 de marzo del 2,001, al resolver el recurso de 
~. !: 

~} apelación interpuesto por el Licenciado ROGELIO CRUZ, en contra del Auto de 

fecha. 20 de febrero del 2,001, mediante el cual el Tribunal de primera 

instancia negó el beneficio de fianza de excarcelación a LUIS POSADA 

CARRILES, PEDRO CRISPIN REMÓN, GUILLERMO NOVO Y GASPAR ]IMENEZ, 

señaló" 10 siguiente: 

"En cuanto a los puntos señalados por el Licdo. CRUZ, estimamos 
que no es viable a valorar situaciones de fondo, ello está reservado 
para el momento en que se califique el sumario, además si 
considera que el Ministerio Público endilgó la comisión del Delito 
Contra la 'Seguridad Colectiva, después de haber solicitado fianza 
de excarcelación, dicha situación no debe ser analizada en esta 
corporación. Recordemos que al momento de evaluar la 
viabilidad de una solicitud de fianza de excarcelación, se debe 
estudiar en primer lugar si el delito admite ser caucionado, en este 
caso no, por tanto no tenemos que entrar a valorar otras 
situaciones, además si el recurrente se encuentra disconforme con 
el procedimiento llevado por la agencia de instrucción, no es 
mediante la presente solicitud que se puede enderezar esa 
situación. 

Queremos indicarle al recurrente que este Tribunal no ha 
señalado que no nos encontramos frente al delito Contra la 
Sesuridad Colectiva, pues taxativamente indicamos que 
posiblemente esa era una de las conductas gen que incurrieron los 
hoy imputados. En relación a que se tiene que definir si el acto es 
contrario a 10 dispuesto en la Ley 53 o el CódL~o Penal, esa 
situación tiene que ser dilucidada al momento que se califique el 
sumario, sin embargo no podemos pasar por alto que los 
imputados se encuentran vinculados a un delito que no admite 
libertad 'mediante fianza de excarcelación" (El subrayado es 
nuestro). 

DECIMO TERCERO: No está demás señalar que existen como 

,fundamentos de las indagatorias ordenadas los presupuestos procesales 

contenidos en los artículos 2112 y 2115 del CódigoJudicial. ~ 

. '/'"' .. ", " .... 
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In. RECOMENDACIÓN FISCAL: 

En virtud de las consideraciones antes expuestas, la 

Primera del Primer Circuito Judicial de Panamá, recomienda 

Honorables Magistrados, CONFIRl\1AR el Auto apelado. 

Atentamente, 

LIC. ARGENTINA BARRERA fLORES 
Fiscal Primera de Circuito del 

Primer Circuito Judicial de Panamá 

<, ABF/arnj/3707 

suscrita 

a 



nJfORJvIE SECRETARIAL: 

Señor Juez: 

Informo a usted, que hemos dado fiel cumplimiento a los trámites 
correspondientes al recurso de apelación interpuesto ~11 el presente cuadernillo. 
por 10 que paso el uegocio a su Despacho para 10 que estime de lugar. 

Panamá. 14 de junio ele 20001. 

~~J.4,~ -~? 
Lic. Yira Amoha GonzáJez Ruíz 

Secretaria Jud. Interina 

JUZGi\DO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRI~[ER 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, catorce (14) de junio de dos 
;:~ 

~:.?I.i: 

mil uno (2,001) 

Se CONCEDE en el efecto diferido el recurso de apelación interpuesto.: 

por el Licenciado Rogelio Cruz contra ~J auto varío No. 88 de 17 de abril de ' 

2,001 Yse ORDENA su inmediata remisión al Segundo Tribunal Superior para 

IIue surta la alzada. 

NotiHqllese. 

Paniza, 
Juez Quinto de el"'I....--0.,..;: de lo Penal
 

Del Primer Circuito Judicial de Panamá
 

Lic. \'ira Amoha Gonzálcz R.
 
Secretaria Jud. Interina.
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La Secretaría del JUZGADO QlJINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, hace saber que enjuicio 
seguido a uns POSADA CARRILES YOTROS, sindicados por POSESION 
DE EXPLOSIVOS Y OTROS, se ha dictado una resolución cuya parte 
resolutiva es del tenor siguiente: 

"JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. Panamá, catorce (14) de junio de dos mil 
uno (2,001). 

. Se CONCEDE en el efecto diferido el Recurso, . 
de Apelaciónint~uesto pqr elLicdo.. Roge,lio ~D1:~" '; 
contra el auto var~o N°8.8 de 17d.e,:.~bnl de{.~~.(,. . 
ORDENA su inmediata remision ')-9d.9;:··. ~.q.r{~w . '.a re;" 

Tribunal Superior de Justicia paraque su ·:a~~~~~:·:·'i~\'r':· 
N otifiquese r'?" ~ ';') .,~. . . '. \f' :~. j.. s: * 

". (Fdo) El Juez, Licdo., E. A. P' f..if.[~'Z7," 
.(Fdo) La Sría, Licda, Y. A. Gonzá .' 

-, 
, <: 

Por tanto, para que sirva de formal notificación a las partes.interesadaose 
'. • ... • :. t¡ ~l:l? 

fija el presente EDICTO en un lugar visible de la.secretaría del Tribunal, pof;'¿l'" 
."... ~! :".. ' ,'.~ 'J,' ~".; .". . .. ." .... • . . '. :,.~'::;'>:'"~I 

término de un día tn,~'a las 'once y media de la mañana (1 1:30 a.m.), del día-de 
. . '~, . . " 

hoy veintiséis (26)ctejunio de dos mil uno (2,001). 

fi~1
",,;;.¡:-, 

md. 
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Recibido el anterior negocio hoy 11 de julio del 2001 

lo llevo al despacho del Magistrado Presidente. para su Reparto hoy 
. " .. ' .... 

, . 
o,': 

_ 

11 de julio del 2001 

Srta. 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS'l1CIA. Panamá, _ 

11 de j~lio del 2001 

Repartido al Magistrado:_O_RJ:'EGA__(,;.-1_7_0);..;(~5A_-_A....;.) 

(FDOJ MAG. PRESIDFNrE. ~ 
_ 

....," 

. Sria. 

.,11 

~;¡~--., 
:1.. 

·1 
·í 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS'l1CIA. 'Panamá, _ 

11 de julio del 2001 

Entrada ~_-J,2:.u.o...f al Despacho del Magistrado Sustanciador para
1. ., 

RESJLVER... ., 
I 

1. 
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Proyecto Presentado por el Mag.Ortega. Auto Apelado N. 203 

", 
li' 

1Jtj, 
¡

. , 

SF ·,IJ"II)O TP II1I ¡"-IAL ~"PERJOR DE JUSTTCIA 
.; 

r ..:P"~"rl") I~r.-'! !.• ., r,'·, l' \1"''1. s"~~-~r.j""O~l 

.. ~l In '.'''' ~71J /~Ie f.) ::1'1 """'Jp' .) el siguiente 2~. ~~ '<o , .., P:;,{' 
de _ )9¡j'1~.: M.... ~ ~~_I. 

----¡jv- .Se .'etario 

.,' 

~EtOq hoy, .-/..1:.- de •.- 7 ~O/.......


, . 
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SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA.- Panamá, dieciséis 
I 

(16) de julio de dos mil uno (2001).

V 1 S T O S:
 

Mediante Auto Vario N°B8 del 17 de abril del 

2001, ,el Juzgado Quinto Penal del Circuito de '1 Panamá, 
\, i 
I 

rechazó el incidente de controversia interpuesto por .el Licdo. 
" I 
-i 

ROGELIO CRUZ RÍos, apoderado judicial de LUIS, FAUSTINO 

CLEMENTE POSADA CARRILES, GASPAR JIMÉNEZ, GUILLERMO 
: ~ 

:'1 

NOVO Y PEDRO CRISPÍN, sindicados por el delito d~
1 

posesión 
¡ 

de explosivos y otros. .\ 

La decisión del A-qua se fundamentó, ,en que el 

petente, luego de emitida la segunda; de las diligencias 

censuradas y antes de presentarse el incidente de controversia, 

realizó múltiples gestiones en la encuesta, lo que invalida lo 
, 

pedido, de eonfonnidad al segundo párrafo del Artíeul~ 690 del 

Código Judicial. 

.:._.~ ...... . .., ,:",._.. " ~~.- .....-....._._.... ~-"- ..... 
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La medida judicial no fue compartida por el , 

incidentista, quien anunció recurso de apelación en ,el escrito 

visible a fojas 24 del cuadernillo y al sustentar la alzada 

(fs.27-28 del cuadernillo), el Licdo. CRUZ RÍos señaló que el 
1 

juzgador. rechazó su incidencia basado en criterios formalistas, 

sin entrar en el fondo del asunto, por lo que solicita la 

revocatoria del auto apelado y se ordene la práctica de la 
! 

, . 

prueba negada. 

Al surtirse el traslado (fs.30-38 del cuadernillo), la 

colaboradora de la instancia manifestó que la decisión del 

A-quo es conforme a derecho, por lo que solicita la 

confirmación del auto censurado. 

El recurso fue concedido en el efecto que ordena 

la Ley, lo que obliga a esta Superioridad examinar, en Segunda 

Instancia, la resolución recurrida, tal como prescribe el 

Artículo 2428 del Código Judicial, a 10 cual nos avocamos ya 

que no' existen vicios que acarreen la nulidad de lo. actuado. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: 

Sin entrar en mayores consideraciones de fondo, 

estima esta Colegiatura que debemos confirmar el auto atacado, 
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pues se aprecia que el petente, luego de conocer el contenido de las 
,,1 

providencias del 6 de diciembre del 2000 y de 10 ¡de enero
1 . 
I 

del 2001 (fs.415-437 del tomo N02 y 2071-2105 del ,tomo N°6) 

'y antes de presentar su incidente- el. ~16., de . marzo de este 

año (fs.1-9 del cuadernillo), presentó más de treinta (30) 

.escritos (ver de. fojas 461 del tomo N02, a la foja j 3315 del 

tomo N09), por 10 que no cabe duda que procede 
':"'" 

10 que debemos .confirmar> el auto censurado. 

• • 1. 

PARTE RESOLUTIVA: . 

"¡<,í,; , 
,"i ~ .' . 

. \;', 
" , 

',~'.H 

En mérito de:~)~;f expuesto, el SEGUNDO~I~PNAL 

SUPERIOR, administrando justicia en' nombre de la' República 

y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el auto venido en 

grado de apelación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículos 2427, 2428., Y 2431 
¡ 

del Código Judicial. Títulos VII y VIII, Capítulo nr y 1 del 

Libro 11 del Código Penal. 

COPIESE y DEVUELVASE. 

MAG. J 
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KATHIAD. RÓ~~UE~ARADO
I 

SECRETARIA ENCARGADA 
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JUZGADO QUINTO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL PRIMER 

1 ~/Cj 
I 

CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, veintisiete (27) de julio de dos 

mil uno (2,001)., 

Se pone en conocimiento de las partes el remgreso del presente 

cuadernillo procedente del Segundo Tribunal Superior, en virtud del cual 

nuestra Superioridad , mediante resolución de 16 de julio 
' 

del año en curso; 

RESOLVIÓ CONFIRMAR el auto apelado. 

fjJ"~,,·-
:~ 
-, 

Notifiquese. 

~~wJ~~ 
LIC. YIRA AMaRA GONZÁLEZ 

SECRETARIA JUDICIAL INTERINA. 
yg/ 

. 
¡I 

I " , 

<. 

~: 
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La Secretaría del JUZG.-\DO QUINTO DE CIRCC1TO DE LO PE1'\.-\L 
u::.,,,,,El 1)1)1' 11~:.~I....,,-,,-CrR "11) ""lfll"'''' Il.D 1''''1 . I Df l" ... ' . , f; • ,n '- ~\' U,, 'JI.... :\.,', '~\.:,",\.:\:\.. 11[lC~S(lDerque01lJlllclO1 , 

'.' id 1 l'I'" D
1 

lS' \.1') \. ." \I)l'~ 11 1'<;' --)"I'T) --" '1" 1 1 1 l'v >segun o a ~ I 'J e '. f : j C.' '- '- ~,:"d j e l\.US. Sll1UICHC o por '-~ (l~ tto 

COl'\TRA DE POSESION DE EXPLOSIVO Y OTROS. se ha dictado L1nH 
resolución cuya parte resolutiva es del tenor siguiente: 

"JUZGADO QUINTO DE CIRCCITO DE LO 
Pl:NA.L DELPRI1víER CIRCtTfO ,n:~DrCr/\.L DE 

, , 
:,..' PANAf\.lA. Panamá, veintisiete (27) de julio de dos 

mil uno (2.001). 

Se pon..:: en conocimiento de las partes el 
rein\,1 AE:() reso del1\0.1 lJ".lj,·";".-,',"~l'\jt,t~V _ '-'1VI.radcrni.1"-' tU 11' /'\\.. uroccdeutc\.'V·Y \0.1.. 11.:-1"'Vl\.1 •.'. _ 1. }..1 1'-1 

Segundo Tribunal Superior, en 'virtud de la cual 
nuestra Superioridad mediante resolución de 16 de 
julio del arlo en curso. RESOL \'JO CO>;FII~~fAR el 
auto apelado. 2000 proferido por nuestra 
Superioridad. 

~\:;otiJiqu¿se. 

¡FU"!')) El Juez r j,"dn -I~ ,\ Paniza ~.[\~ '>': ,J.,' '~'__ " '-J"l.,~". .... '-L. , /" ¡,'. 

(Fdo) La Sria. Li\:,da. Yira .-\. Oonzález. 

Por tanto, para que sirva de formal notificación a las partes interesada. 

S~ fija el presente EDICTO ell un lugar visible de la secretaria del Tribunal, por 

¿,I término de un día (I), a las tres y media de la tarde (3 :30 p.m.), del día de 
, , 

hoy tres (3) do agosto de d0u.:0~"J~ e 
Licdu. Vira A. González 
Secretaria Judicial Interina
 

md.
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ORGANO JUDICIAL 
JUZGADO QUI NTO DE CIRCUITO DE LO PENAL 
DEL ~RIM6R CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

OFICIO- Na. 1504.

Pan8m~, 16 de agosto de 2,001.-

Licenciada
 
ARGENTINA BARRERA FLORES,
 
~1scal Primera de Circu1to del
 
Primer Circuito Judicial de Panam&.
 
E.S.D. 

Set'ora Fiscal: 

Con el respeto acostumbrado, tengo a bien 
remitirle para que sean agregados al expediente 
principal, los siguientes cuadernillos. 

1.	 Incidente de Controversia, interpuesto 
por el L1c. Rogelio Cruz, dentro del 
proCeso penal seguido a LUIS POSADA 
CARRILES, PEDRO REMON 'i OTROS, por el 
delito de POSESION DE: EXPLOSIVOS Y OTROS, 
constante de 70 fojas • 

2.	 Incidente de Controversia, 1nterpuesto 
por el Lie. Rogelio Cruz, dentro del 
proceso seguido a LUIS POSADA CARRILES, 
PEDRO REMON y OTROS, por el delito d. 
POSESION DE EXPLOSIVOS Y OTROS, cons
tante d. 49 fojaa dtiles. 

De	 usted, atentamente, 

Ledo. EnriquE A. Paniza Morales, 
Juez Quinto de Circuito de lo Penal 

dal Primer Circuito Judicial de Panarnl. 

edeh 

:. , " ~.. 
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FISCALIA PRIMERA DEL PRThffiR CIRCUITO JUDICIAL DE 

PANAMA. Panamá, veintidós (22) de agosto del año dos mil uno (2001). 

En la presente encuesta penal seguida en contra del imputado LUIS 

POSADA CARRILES (a) "FRANCO RODRIGUEZ MENA" y 

OTROS, por delito contenido en el artículo 5 de la Ley 53 de 12 de 

diciembre de 1995 (posesión de Explosivos); el Capítulo I, Título VII, del 

Libro Segundo del Código Penal (Contra la Seguridad Colectiva que implica 

peligro común); del Capítulo III, Título VII del Libro Segundo del Código 

Penal (Asociación ilícita), y el Capítulo I, Título VIII, del Libro Segundo de 

la. codificación antes citada (Falsedad), se hace necesario por razones del 

manejo del expediente abrir un DECIMO OCTAVO TOMO. 

En virtud de lo antes expuesto, la suscrita Fiscal Primera del Primer 

Circuito Judicial de Panamá, DISPONE: 

PRIMERO: ABRIR un DECIMO OCTAVO TOMO a partir de la 

foja 7,823 que corresponde a copia certificada de la presente resolución. 

SEGUNDO: Continúese con la foliación corrida del expediente. 

CUMPLASE, 

LA SECRETARIA, 

EXP: 3707/impp. 

- ;...., .•\......' !'''--.-' 




